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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:
—Allamand Zavala, Andrés
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Ministros Secretario 
General de la Presidencia, señor Gonzalo Blumel 
Mac-Iver; de Economía, Fomento y Turismo, se-
ñor José Ramón Valente Vias; de Educación, seño-
ra Marcela Cubillos Sigall; de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Hernán Larraín Fernández, y del 
Trabajo y Previsión Social, señor Nicolás Moncke-
berg Díaz.          

Asimismo, se encontraban presentes los Subse-
cretarios General de la Presidencia, señor Claudio 
Alvarado Andrade, y de Educación, señor Raúl Fi-
gueroa Salas. 

Actuó de Secretario General el señor Mario Lab-
bé Araneda, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva. 

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:18, en pre-
sencia de 16 señores Senadores.

El señor MONTES (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor MONTES (Presidente).– Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 37ª, or-
dinaria, en 7 de agosto de 2018; 38ª, especial, 
y 39ª, ordinaria, ambas en 8 de agosto de 2018, 
que no han sido observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

El acta de la sesión 40ª, ordinaria, en 14 de 
agosto de 2018 se encuentra en Secretaría a 
disposición de las señoras y los señores Sena-
dores hasta la sesión próxima para su aproba-
ción.

IV. CUENTA

El señor MONTES (Presidente).–  Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Diez de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero da inicio a un proyecto de 
ley que establece medidas para impulsar la 
productividad y el emprendimiento (boletín 
N° 12.025-03) (Véase en los Anexos, docu-
mento 1).

—Pasa a las Comisiones de Economía y 
de Hacienda.

Con el segundo inicia un proyecto de ley 
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que crea el beneficio social de educación en 
el nivel de sala cuna, financiado por un fondo 
solidario (boletín N° 12.026-13) (Véase en los 
Anexos, documento 2).

—Pasa a las Comisiones de Trabajo y 
Previsión Social y de Hacienda.

Con el tercero retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “discusión inmedia-
ta”, para la tramitación del proyecto de ley que 
reajusta el monto del ingreso mínimo men-
sual, así como el de las asignaciones familiar 
y maternal y el del subsidio familiar (boletín             
N° 11.971-13).

Con el siguiente hace presente la urgencia, 
calificándola de “suma”, para la tramitación 
del proyecto de ley que crea el beneficio social 
de educación en el nivel de sala cuna, financia-
do por un fondo solidario (boletín N° 12.026-
13).

Con los cuatro que siguen retira y hace 
presente la urgencia, calificándola de “suma”, 
para la tramitación de las siguientes iniciati-
vas:

1.– La que crea un estatuto laboral para jó-
venes que se encuentren estudiando en la edu-
cación superior (boletín N° 8.996-13).

2.– La que otorga reconocimiento constitu-
cional al principio de transparencia y al dere-
cho de acceso a la información pública (bole-
tín N° 8.805-07).

3.– La que modifica el Código Penal en lo 
relativo a los delitos de cohecho y soborno, 
aumentando las penas, tipifica los delitos de 
soborno entre particulares y de administración 
desleal; y la ley N° 20.393, que establece la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas 
en los delitos de lavado de activos, financia-
miento del terrorismo y delitos de cohecho que 
indica (boletín Nº 10.739-07).

4.– La que determina conductas terroristas 
y su penalidad y modifica los Códigos Penal 
y Procesal Penal (boletines N°s 9.692-07 y 
9.669-07, refundidos).

Con el noveno hace presente la urgencia, 
calificándola de “simple”, para la tramitación 

del proyecto de ley que establece medidas para 
impulsar la productividad y el emprendimien-
to (boletín N° 12.025-03).

Con el último retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “simple”, para la tra-
mitación del proyecto de ley que moderniza la 
legislación bancaria (boletín N° 11.269-05).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública:

Solicita el acuerdo del Senado para nom-
brar Directores de la Empresa Televisión Na-
cional de Chile a las señoras María del Pilar 
Vergara Tagle y Adriana Delpiano Puelma y al 
señor Ricardo Cifuentes Lillo, por el período 
que indica, haciendo presente la urgencia en 
los términos del párrafo segundo del N° 5) del 
artículo 53 de la Carta Fundamental (boletín 
N° S 2.009-05) (Véase en los Anexos, docu-
mento 3).

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura.

De la Honorable Cámara de Diputados:
Informa que, en sesión de esta fecha, acor-

dó trasladar la semana distrital de septiembre 
próximo a aquella comprendida entre el lunes 
17 y el viernes 21 del referido mes.

—Se toma conocimiento.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Remite copia de la sentencia definitiva pro-

nunciada en el requerimiento de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad respecto del artí-
culo 365 del Código del Trabajo.

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y se 
manda archivar.

Adjunta resoluciones dictadas en los reque-
rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:
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-Artículo 470, inciso primero, parte final, 
del Código del Trabajo.

-Artículos 21, inciso primero, y 24, inciso 
primero, del Código Tributario.

-Artículo 15 de la ley N° 18.410.
-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley         

N° 18.216.
-Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley 

N° 17.798.
-Artículo 196 ter de la ley N° 18.290.
-Artículo 360 del Código del Trabajo.
-Artículo 75, inciso segundo, del Código 

Penal.
-Artículos 1°, inciso tercero, y 485 del Có-

digo del Trabajo.
-Artículo 4°, inciso primero, del decreto 

con fuerza de ley N° 340, de Hacienda (Ley de 
Concesiones Marítimas).

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Contralor General de la Repúbli-
ca:

Atiende consulta del Senador señor Letelier 
sobre la figura del “delegado ministerial” en 
relación con el Servicio de Salud de la Región 
de O’Higgins.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Adjunta información solicitada por el Sena-
dor señor Guillier, relativa a dos requerimien-
tos acerca de la implementación de la ley N° 
21.074, sobre fortalecimiento de la regionali-
zación del país.

Responde acuerdo del Senado por el que 
se solicitó otorgar continuidad al Plan de De-
sarrollo para Territorios Rezagados, además 
de elaborar un proyecto de ley que regule y 
garantice los objetivos de este programa y lo 
consolide como política de Estado (boletín                
N° S 1.976-12).

Del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res:

Reporta antecedentes sobre las acciones 
adoptadas por el Gobierno de Chile en torno a 

la situación ocurrida en los Estados Unidos de 
América por la separación de niños de sus pa-
dres migrantes: consulta realizada en nombre 
del Senador señor Navarro.

Contesta acuerdo del Senado por el que se 
pidió la adopción de medidas ante la política 
implementada por Estados Unidos de América 
que separa a las familias migrantes de ese país 
(boletín N° S 1.990-12).

De la señora Ministra Secretaria General de 
Gobierno:

Informa requerimiento, formulado en nom-
bre del Senador señor Navarro, referente a la 
cantidad de trabajadores de esa repartición en 
sus distintas calidades: de planta, a contrata y 
a honorarios.

Del señor Ministro de Desarrollo Social:
Agradece y responde el documento denomi-

nado “60 medidas para la infancia”, elaborado 
por el equipo de la Senadora señora Rincón.

Del señor Ministro de Salud:
Atiende consulta del Senador señor De 

Urresti referida a las tuberías de asbesto ce-
mento en redes de agua potable y alcantarilla-
do de las comunas de la Región de Los Ríos.

Incluye información sobre la posibilidad de 
enviar los estudios sobre la presencia de coli-
formes fecales en las localidades costeras del 
Biobío: materia requerida en nombre del Sena-
dor señor Navarro.

Entrega reporte de las licencias médicas 
pagadas por la COMPIN en el período que se 
indica: solicitud formulada por la Senadora se-
ñora Goic.

De la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones:

Da respuesta sobre solución a la falta de co-
nexión aérea de la Región de Arica y Parina-
cota e impacto económico que ello conlleva: 
inquietud manifestada en nombre del Senador 
señor Durana.

Del señor Ministro de Minería:
Contesta requerimiento, formulado en 

nombre de la Senadora señora Provoste, acer-
ca de diversos antecedentes relacionados con 
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la pequeña minería y la minería artesanal en la 
Región de Atacama.

Del señor Ministro de Bienes Nacionales:
Responde a inquietud alusiva a la creación 

de la red de parques en la Región de Aisén, 
planteada en nombre del Senador señor San-
doval.

Atiende consulta del Senador señor Dura-
na sobre proyectos de energías renovables no 
convencionales desarrollados en terrenos fis-
cales de la Región de Arica y Parinacota.

Explica situación que afecta a la franja de 
terreno que indica en Puerto Nuevo, comuna 
de La Unión: consulta efectuada en nombre 
del Senador señor De Urresti.

Del señor Secretario General de Carabine-
ros:

Reporta datos acerca de la prolongación de 
la carrera funcionaria de la persona que se se-
ñala: materia expuesta en nombre del Senador 
señor Sandoval.

Del señor Director Ejecutivo de la Comi-
sión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica:

Contesta consulta de la Senadora señora 
Goic referida a estudios antárticos.

Del señor Director (S) del Servicio Nacio-
nal de Aduanas:

Consigna datos sobre la importación de 
acero desde China, México y Turquía: con-
sulta realizada en nombre del Senador señor 
Navarro.

Del señor Superintendente del Medio Am-
biente:

Remite información relativa a las activida-
des realizadas en la cuenca del lago Ranco y 
en río Bueno con relación a los proyectos de 
piscicultura que se indican: petición hecha por 
el Senador señor De Urresti.

De la señora Directora (S) del Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultura:

Envía informe sobre la presencia de flota 
industrial que estaría realizando faenas pes-
queras frente a las costas de Puerto Saavedra: 
materia planteada en nombre del Senador se-

ñor García.
Del señor Intendente (S) de Aisén:
Comunica antecedentes respecto a creación 

de la Red de Parques de la Patagonia, en la Re-
gión de Aisén, solicitados por el Senador señor 
Sandoval.

Del señor Secretario Ministerial de Vivien-
da y Urbanismo del Biobío:

Anexa datos relativos al proyecto Costane-
ra Mar, de la comuna de San Pedro de La Paz, 
requeridos por el Senador señor Navarro.

Del señor Secretario Ministerial de Vivien-
da y Urbanismo de Arica y Parinacota:

Informa en cuanto a la postulación al subsi-
dio habitacional de elección de vivienda de la 
persona que se señala: inquietud planteada por 
el Senador señor Durana.

Del señor Director (S) del Servicio de Vi-
vienda y Urbanización de Atacama:

Comunica situación de los damnificados en 
el Barrio Transitorio de Emergencia de Nan-
toco, Tierra Amarilla: solicitud efectuada en 
nombre de la Senadora señora Provoste.

Del señor Director (S) del Servicio de Vi-
vienda y Urbanización del Biobío:

Da respuesta al Senador señor Navarro re-
ferida al proyecto habitacional Alberto Bache-
let, de la comuna de Coronel.

Del señor Director de Obras Municipales 
de Viña del Mar:

Atiende petición del Senador señor               
Chahuán relativa a la situación del inmueble 
que se señala.

Del señor Presidente de BancoEstado:
Se refiere al convenio suscrito con el Minis-

terio de Energía para implementar un plan pi-
loto de financiamiento de energías renovables 
y eficiencia energética para micro, pequeñas y 
medianas empresas en la Región de La Arau-
canía: consulta realizada por el Senador señor 
De Urresti.

Del señor Fiscal (S) de la Corporación de 
Fomento de la Producción:

Atiende inquietud relativa a la dirección del 
Centro Científico Tecnológico para la Mine-
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ría y la función tanto de esta entidad como de 
las universidades que indica en la política de 
investigación del litio: materia consultada en 
nombre del Senador señor Guillier.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

De la Comisión Mixta constituida para re-
solver las discrepancias surgidas durante la 
tramitación del proyecto de ley que reconoce 
y da protección al derecho a la identidad de 
género (boletín N° 8.924-07) (con urgencia 
calificada de “simple”) (Véase en los Anexos, 
documento 4).

—Queda para tabla.

Mociones

De los Senadores señor Durana, señora 
Ebensperger y señores Insulza, Latorre y Pugh, 
con la que inician un proyecto de ley que de-
clara el 25 de marzo de cada año Día Nacional 
de la Cultura Chinchorro (boletín N° 12.015-
04) (Véase en los Anexos, documento 5).

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura.

De los Senadores señores Girardi,                     
Chahuán, Elizalde y Quinteros, con la que ini-
cian un proyecto de ley que fija el uso de diver-
sos estándares UTC para regular la hora oficial 
en el territorio nacional (boletín N° 12.016-11) 
(Véase en los Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Salud.
De los Senadores señoras Goic, Aravena y 

Órdenes y señores Chahuán y De Urresti, con 
la que inician un proyecto de ley sobre pro-
tección ambiental de las turberas (boletín N° 
12.017-12) (Véase en los Anexos, documento 
7).

—Pasa a la Comisión de Medio Ambien-
te y Bienes Nacionales.

De los Senadores señora Ebensperger y 
señor Galilea, con la que inician un proyecto 
de ley sobre promoción del juego responsable 

(boletín N° 12.028-06) (Véase en los Anexos, 
documento 8).

De los Senadores señora Ebensperger y 
señor Galilea, con la que inician un proyecto 
que modifica la ley N° 19.995 con el objeto 
de precisar el concepto y características de 
las máquinas de azar sujetas a la fiscalización 
de la Superintendencia de Casinos de Juegos 
(boletín N° 12.029-06) (Véase en los Anexos, 
documento 9).

De los Senadores señora Ebensperger y 
señor Galilea, con la que inician un proyecto 
de ley que modifica el párrafo 6 del Título VI 
del Libro II del Código Penal con el propósito 
de modernizar la legislación penal para la re-
presión y sanción del juego ilícito (boletín N° 
12.030-06) (Véase en los Anexos, documento 
10).

—Pasan a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Proyectos de acuerdo

De los Senadores señoras Órdenes, Arave-
na, Goic, Muñoz, Provoste y Rincón y señores 
Araya, Castro, Durana, De Urresti, Galilea, 
García, Guillier, Harboe, Insulza, Lagos, La-
torre, Montes, Navarro, Ossandón, Pizarro, 
Quintana y Quinteros, por el que solicitan a Su 
Excelencia el Presidente de la República que, 
si lo tiene a bien, se sirva mantener el horario 
de verano para la Región de Aisén, igualándo-
lo al de la Región de Magallanes y de la An-
tártica Chilena y agregar una nueva categoría 
horaria, denominada “Chile Patagónico” (bo-
letín N°  S 2.007-12) (Véase en los Anexos, 
documento 11).

De los Senadores señoras Provoste, Goic, 
Muñoz, Órdenes y Rincón y señores Araya, 
Chahuán, De Urresti, Elizalde, Guillier, Har-
boe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Letelier, 
Montes, Navarro, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Quintana y Quinteros, por el que solicitan a Su 
Excelencia el Presidente de la República que, 
si lo tiene a bien, el Estado de Chile ratifique 
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el Convenio N° 176 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, sobre seguridad y salud 
en las minas, adoptado en Ginebra, Suiza, el 
22 de junio de 1995 (boletín N° S 2.008-12) 
(Véase en los Anexos, documento 12).

—Quedan para ser votados en su opor-
tunidad.

Solicitud de permiso constitucional

De la Senadora señora Provoste, para au-
sentarse del país a contar del 22 de agosto de 
2018.

—Se accede a lo solicitado.
El señor ALLIENDE (Prosecretario).– En 

este momento han llegado a la Mesa los si-
guientes documentos:

Mensajes

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero inicia un proyecto de acuer-
do que aprueba el Convenio de Minamata so-
bre el mercurio, suscrito en Kumamoto, Japón, 
el 10 de octubre de 2013 (boletín N° 12.031-
10) (Véase en los Anexos, documento 13).

—Pasa a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda.

Con el segundo hace presente la urgencia, 
calificándola de “discusión inmediata”, al pro-
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio re-
cién individualizado.

—Se tiene presente la calificación y se 
manda agregar el documento a sus antece-
dentes.

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la Cuenta.

——————

El señor MONTES (Presidente).– Antes de 
pasar a los acuerdos de Comités, quiero so-
meter a votación el proyecto de acuerdo, pre-
sentado por diversos Senadores y Senadoras, 

mediante el cual se le solicita al Presidente de 
la República que el Estado de Chile ratifique el 
Convenio N° 176 de la OIT, sobre seguridad y 
salud en las minas, adoptado en Ginebra, Sui-
za, el 22 de junio de 1995.

Se trata de una solicitud al Primer Manda-
tario.

SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE 
CONVENIO DE OIT SOBRE SEGURIDAD 

Y SALUD EN MINAS. 
PROYECTO DE ACUERDO

El señor MONTES (Presidente).– Corres-
ponde votar el proyecto de acuerdo, presenta-
do por los Senadores señoras Provoste, Goic, 
Muñoz, Órdenes y Rincón y señores Araya, 
Chahuán, De Urresti, Elizalde, Guillier, Har-
boe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Letelier, 
Montes, Navarro, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Quintana y Quinteros, mediante el cual le so-
licitan al Presidente de la República que el Es-
tado de Chile ratifique el Convenio N° 176 de 
la OIT, sobre seguridad y salud en las minas, 
adoptado en Ginebra, Suiza, el 22 de junio de 
l995.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 2.008-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

Se da cuenta en sesión 41ª, en 21 de agos-
to de 2018.

El señor MONTES (Presidente).– En vota-
ción.

Tiene la palabra el señor Secretario. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto? 

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el proyecto  de acuerdo (14 
votos favorables).

Votaron las señoras Aravena, Ebensperger 
y Provoste y los señores Bianchi, Castro, Du-
rana, Girardi, Harboe, Latorre, Montes, Morei-
ra, Pizarro, Quinteros y Sandoval.
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El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
constancia de la intención de voto afirmativo 
de los Senadores señores Elizalde, Quintana, 
Letelier, Prohens y Huenchumilla. 

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Comités, en sesión de hoy, adoptaron los 
acuerdos que señalaré en seguida: 

1.– Tratar en primer, segundo y tercer luga-
res del Orden del Día de la sesión ordinaria de 
mañana, miércoles 22 de agosto, los siguientes 
asuntos:

-Proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que reajusta el monto del ingreso mí-
nimo mensual, así como el de las asignaciones 
familiar y maternal y el del subsidio familiar 
(boletín N° 11.971-13).

-Informe de la Comisión Mixta constituida 
para resolver las discrepancias surgidas du-
rante la tramitación de la iniciativa de ley que 
reconoce y da protección al derecho a la iden-
tidad de género (boletín Nº 8.924-07).

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que moderniza la legislación banca-
ria (boletín Nº 11.269-05).

2.– Modificar la semana regional de sep-
tiembre de 2018 estableciéndola desde el 
jueves 20 hasta el viernes 21 de dicho mes, y 
celebrar sesiones ordinarias el martes 25 y el 
miércoles 26 siguientes, autorizando a las Co-
misiones para sesionar simultáneamente con la 
Sala durante su realización.

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTES (Presidente).– Gracias, 

señor Secretario.

——————

El señor MONTES (Presidente).– En pri-
mer lugar, saludo a los dirigentes y a las diri-
gentas de la CONFEMUCH que se encuentran 

en las tribunas encabezados por su Presidente, 
señor Arturo Escarez Opazo.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor MONTES (Presidente).– Solicito 
autorización para que, hallándose presente el 
señor Ministro, ingrese a la Sala el Subsecre-
tario de la SEGPRES, don Claudio Alvarado.

¿Les parece a Sus Señorías?
Acordado.
También, recabo la aquiescencia de la Sala 

para que, estando aquí la señora Ministra, a 
quien le doy la bienvenida, ingrese el Subse-
cretario de Educación, don Raúl Figueroa.

¿Les parece a Sus Señorías?
Acordado.

——————

El señor LETELIER.– Pido la palabra.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Sobre la 

Cuenta?
El señor LETELIER.– No: con relación a 

los acuerdos de Comités.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir, señor Senador.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

necesitamos que se autorice a la Comisión de 
Hacienda para que durante esta sesión funcio-
ne paralelamente con la Sala al objeto de anali-
zar el proyecto que reajusta el ingreso mínimo.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Le pa-
rece a la Sala?

Acordado.
Sí, en cada votación llamaremos a los inte-

grantes de dicho órgano técnico para que ven-
gan a emitir su pronunciamiento.
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V. ORDEN DEL DÍA

ESTATUTO PARA ASISTENTES DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

El señor MONTES (Presidente).– Corres-
ponde discutir en particular el proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucional, que 
establece un Estatuto de los Asistentes de la 
Educación Pública, con segundo informe de 
las Comisiones de Hacienda y de Educación y 
Cultura, unidas. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(11.536-04) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 85ª, en 24 de 

enero de 2018 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Hacienda y Educación y Cultura, unidas: 

sesión 88ª, en 7 de marzo de 2018. 
Hacienda y Educación y Cultura, unidas 

(segundo): sesión 40ª, en 14 de agosto de 
2018. 

Discusión:
Sesión 90ª, en 7 de marzo de 2018 (se 

aprueba en general).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Esta iniciativa fue aprobada en general en se-
sión de 7 de marzo del año en curso.

El segundo informe de las Comisiones uni-
das deja constancia, para los efectos reglamen-
tarios, de que los artículos 11, 14, 23, 32, 42 
y 53 permanentes y el artículo primero tran-
sitorio no fueron objeto de indicaciones ni de 
modificaciones, por lo que conservan el mis-
mo texto aprobado en general. 

De consiguiente, tales disposiciones deben 
darse por aprobadas, salvo que alguna señora  
Senadora o algún señor Senador, contando con 
la unanimidad de los presentes, solicite su dis-
cusión y votación.

—Se aprueban reglamentariamente.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Además, cabe tener presente que el inciso 
segundo del artículo 21, que no fue objeto de 
modificaciones en el segundo informe, tiene 
rango orgánico constitucional, por lo que para 
su aprobación se requieren 25 votos favora-
bles.

Las Comisiones unidas realizaron diversas 
enmiendas al proyecto aprobado en general, la 
mayoría de las cuales aprobaron por unanimi-
dad. En consecuencia, deben votarse sin deba-
te, salvo que alguna señora Senadora o algún 
señor Senador manifieste su intención de im-
pugnar la decisión de aquellas a su respecto.

Las enmiendas aprobadas por mayoría se-
rán sometidas a discusión y votación en su 
oportunidad.

Sus Señorías tienen a su disposición un 
boletín comparado que en su tercera columna 
transcribe las modificaciones introducidas por 
las Comisiones unidas, y en la cuarta, el texto 
de la iniciativa como quedaría si ellas se apro-
baran.

De consiguiente, Sus Señorías, existe la si-
guiente alternativa: votar las enmiendas uná-
nimes, incluida la norma de rango orgánico 
constitucional, que necesita 25 votos para ser 
aprobada y no fue objeto de enmiendas, o pro-
nunciarse por separado, si Sus Señorías lo esti-
man conveniente.

El señor MONTES (Presidente).– Puede in-
tervenir el Honorable señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estoy de acuerdo con el procedimiento, salvo 
en el caso de una disposición, respecto de la 
cual no abrigo la convicción de incluirla en el 
paquete propuesto por el señor Secretario Ge-
neral.

Esperábamos que el Ejecutivo trajera una 
indicación en la materia -si no me equivoco, es 
el artículo 50, que tiene que ver con la propor-
cionalidad del bono de desempeño laboral para 
personas con una jornada de 44 horas semana-
les-, pero, dado que eso no ocurrió, vamos a 
proponerle a la Sala abrir debate acerca de la 
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posibilidad de admitir una de ellas, de forma 
tal que podamos subsanar la situación por esta 
vía, ya que se trata de un beneficio pagado du-
rante muchos años.

Pido dejar la norma fuera de la votación del 
conjunto al cual se ha hecho referencia.

El señor MONTES (Presidente).– Se tendrá 
presente el punto cuando se vea el artículo.

El señor Secretario General ha propuesto 
que todo aquello en lo cual no hubo diferen-
cias, además de la disposición de quorum es-
pecial, sea objeto de un solo pronunciamiento.

¿Habría acuerdo?
El señor PIZARRO.– Así es.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Hay 

unanimidad para la aprobación?
El señor PIZARRO.– Es necesario dejar 

constancia del quorum.
El señor MONTES (Presidente).– Como es 

preciso registrar el resultado, será necesario 
votar.

El señor HARBOE.– ¿A excepción del artí-
culo que se mencionó recién?

El señor MONTES (Presidente).– Ese no 
está incluido.

Tiene la palabra la Honorable señora Órde-
nes.

La señora ÓRDENES.– Señor Presidente, 
pido que el artículo 41 sea objeto de un pro-
nunciamiento separado.

El señor MONTES (Presidente).– Se tendrá 
presente.

Puede intervenir el Senador señor Sando-
val.

El señor SANDOVAL.– Señor Presiden-
te, solicito lo mismo respecto del artículo 
duodécimo transitorio, que establece que “El 
Ministerio de Educación, conjuntamente con 
el Ministerio de Hacienda, efectuará, transcu-
rrido un año desde la publicación de esta ley, 
un estudio sobre la pertinencia y viabilidad de 
aplicar la Asignación de Zona a los asistentes 
de la educación”.

¿Por qué lo digo? Porque todos los funcio-
narios públicos reciben hoy día el beneficio. 

Nada justifica que ese otro personal sea exclui-
do y se determine un estudio para un año más.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– El artícu-

lo duodécimo transitorio, entonces, también se 
votará por separado.

En votación los artículos que registraron 
unanimidad, lo que comprende el 21.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueban las disposiciones acorda-
das unánimemente por las Comisiones de 
Hacienda y de Educación y Cultura, unidas, 
incluido el artículo 21, dejándose constan-
cia, para los efectos del quorum constitucio-
nal exigido, de que se registran 35 votos a 
favor.

Votaron las señoras Aravena, Ebensperger, 
Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rys-
selberghe y Von Baer y los señores Allamand, 
Araya, Bianchi, Castro, Coloma, Durana, Eli-
zalde, Galilea, García, García-Huidobro, Gi-
rardi, Harboe, Huenchumilla, Kast, Latorre, 
Letelier, Montes, Moreira, Ossandón, Pérez 
Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, 
Quinteros, Sandoval y Soria.

El señor MONTES (Presidente).– La Hono-
rable señora Muñoz y los Senadores señores 
Chahuán, Insulza y De Urresti dejan constan-
cia de su intención de voto a favor.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Ahora 

vamos a ir artículo por artículo.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Corresponde ocuparse, conforme al orden del 
comparado, en las disposiciones acogidas solo 
por mayoría en las Comisiones unidas, en la 
mencionada por el Honorable señor Letelier y 
en las peticiones de votación separada.

En primer lugar, con relación al inciso pri-
mero del artículo 1, se acordó por mayoría la 
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sustitución de la palabra “laboral” por “fun-
cionario”. El texto expresaría que “La presente 
ley regula el estatuto funcionario de los asis-
tentes de la educación”, no “el estatuto labo-
ral”, como decía lo sancionado en general.

El señor MONTES (Presidente).– En discu-
sión la enmienda.

Ofrezco la palabra.
Puede intervenir la Senadora señora Pro-

voste.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

quisiera saludar de una manera muy especial a 
quienes nos acompañan, lo que también hicie-
ron, durante largos meses, en el curso de todo 
el debate.

Ello también comprende a quienes están 
siguiendo la transmisión a través del canal de 
esta Corporación, particularmente la Confe-
deración de Asistentes de la Educación de la 
provincia del Huasco,…

—(Aplausos en tribunas).
 … el Consejo Nacional de Asistentes de la 
Educación (CONAECH), el Movimiento VTF 
Chile, el Colegio Nacional de Profesionales 
Psicopedagogos y el Colegio de Fonoaudiólo-
gos.

—(Aplausos en tribunas).
El cambio en examen obedece a una indi-

cación que elaboramos de manera conjunta 
con el Honorable señor Latorre y busca dejar 
absolutamente en claro que los asistentes de 
la educación forman parte de los funcionarios 
públicos. Por eso es que a lo largo de la tra-
mitación hemos incorporado en el texto que 
este es el estatuto en que se les reconoce, en 
distintos artículos, su capacidad de poder con-
currir igualmente a la Contraloría General de 
la República.

Agradezco a todos los que, como dirigentes 
de sus organizaciones, han trabajado ardua-
mente para concretar los sueños y las esperan-
zas de un sector que no puede seguir sufriendo 
postergaciones.

Por eso es que en el día de hoy nos pare-
ce importante consignar que la modificación 

tendiente a contemplar la voz “funcionario” 
a continuación de la palabra “estatuto” busca 
clarificar que todo el cuerpo legal reconoce tal 
calidad en hombres y mujeres que forman par-
te de los asistentes de la educación.

Ello se relaciona con lo aprobado asimismo 
en otros artículos, como el 3, relativo a que, 
para los efectos de la normativa en examen, es-
tas personas son funcionarios públicos, de ma-
nera de que no exista ninguna interpretación 
más que la correcta lectura del proyecto de ley 
que establece el estatuto de los asistentes de la 
educación.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Deseo 

aclararles a quienes se encuentran en las tri-
bunas, completamente llenas, que lo normal es 
que no haya pronunciamientos ni a favor ni en 
contra.

En este momento todos comparten lo que se 
plantea, pero surgirán también puntos de dife-
rencia, y tenemos que respetarnos. 

Pido que no se expresen con aplausos ni 
otro tipo de manifestaciones, lo que difiere de 
lo propio de las sesiones del Senado. Algunas 
organizaciones emplean otro tipo de recursos y 
ustedes podrían repetirlos.

Tiene la palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, el 

articulado es el Estatuto de los Asistentes de 
la Educación. Es su “Código Laboral”, por así 
decirlo, y su reconocimiento como funciona-
rios públicos. Esta es la esencia del texto.

Es muy importante explicitar que se les 
considera en esa calidad y no simplemente que 
este es un estatuto laboral -va más allá de eso-
, por establecerse normas propias de un fun-
cionario público, entre ellas la de los bienios, 
lo que permite garantizar la estabilidad en el 
empleo.

Adquiere mucha relevancia recordar que 
en la definición de asistente de la educación 
que veremos en su momento se comprenden 
trabajadores provenientes de diferentes luga-
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res: municipios, corporaciones e instituciones 
financiados vía transferencia de fondos (VTF). 
Sin duda, la más grande dice relación con la 
JUNJI, pero otros también vienen del Ministe-
rio de Desarrollo Social.

Está igualmente la situación -es por eso que 
pedí la palabra- de aquellos a quienes com-
prende el inciso segundo del artículo 1, que se 
desempeñan en establecimientos regidos por 
el decreto ley N° 3.166, de 1980, sobre admi-
nistración delegada, y que serán considerados 
funcionarios públicos.

Mantendremos en torno de este último pun-
to una seria discrepancia respecto de en qué 
momento se les aplica a estos trabajadores la 
totalidad del Estatuto, porque en el proyecto 
no se establece cuándo se pone fin a la admi-
nistración delegada. Teóricamente, podría ocu-
rrir que liceos que se rigen hoy por este siste-
ma sigan estando en manos de terceros durante 
veinte o treinta años, o per secula, y no en los 
servicios locales de educación.

A ello obedece la trascendencia de entender 
no solo que ellos son funcionarios públicos. 
Porque, por la falta de acogida del Ejecutivo, 
se va a terminar judicializando un conflicto 
-quiero solo dejar constancia de ello- respecto 
de trabajadores que deben gozar de igualdad 
ante la ley.

Todos los asistentes de la educación serán 
-repito- funcionarios públicos. En tanto tales, 
independientemente de que lleguen con remu-
neraciones de base distintas, tanto ellos como 
los VTF, para que se garantice dicha igualdad, 
tendrán que ser depositarios de los mismos de-
rechos, bonos y bienios que los ya traspasados 
a los servicios locales de educación o que sean 
traspasados sucesivamente.

La definición es esencial para el debate pos-
terior a la promulgación del cuerpo legal, a fin 
de asegurar que todo este personal, incluido el 
del decreto ley N° 3.166, no sea discrimina-
do en cuanto a cuándo comienza a operar el 
sueldo base y se pagan bienios, bono laboral y 
bono de desempeño difícil, llamado ahora de 

otra forma.
Vamos a votar a favor.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir el Honorable señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, sa-

ludo a todos los dirigentes de asistentes de la 
educación que han venido desde todo el país 
y, de manera muy especial, por supuesto, a 
quienes lo han hecho desde la Región de La 
Araucanía.

Nosotros también acogeremos el texto que 
nos proponen las Comisiones unidas de Edu-
cación y de Hacienda. 

Esta fue una de las primeras votaciones que 
tuvimos en ellas. Tal como se ha informado, 
se aprobó por unanimidad, en relación con el 
artículo 3, el siguiente inciso primero:

“Las relaciones laborales entre los servicios 
locales y los asistentes de la educación de su 
dependencia se regirán por las disposiciones 
de esta ley y, para estos efectos, serán consi-
derados como funcionarios públicos.”.

El agregado registró unanimidad, tal como 
lo consigna el informe, y, en concordancia, es 
totalmente razonable que el artículo 1 exprese 
que “La presente ley regula el estatuto funcio-
nario de los asistentes de la educación”, y no 
“el estatuto laboral”.

Por eso, nos pronunciaremos a favor.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Sandoval.
El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 

tal como me anticipó en decirlo mi Honorable 
colega García, aparecería como una contradic-
ción, en realidad, la no incorporación del ele-
mento que nos ocupa, pues está expresamente 
señalado, en efecto, en el artículo 3.

Por otro lado, es preciso recordar que los 
asistentes de la educación, en todos sus esta-
mentos -me alegro de que se incorpore en esta 
condición, además, a profesionales, técnicos 
y auxiliares-, constituyen un gremio que lleva 
no sé cuántos años procurando contar con un 
marco regulatorio que establezca condiciones, 
relaciones, aspectos remuneratorios y otros, 



4431SESIÓN 41ª, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 2018

como el feriado, incluso.
Aprovecho de saludar a los trabajadores 

que vienen desde la Región más linda de Chi-
le, pero también la más difícil para vivir, más 
aún con la ley en proyecto, en particular, pues-
to que no les reconoce, como lo mencioné en 
mi solicitud de votación separada del artículo 
duodécimo transitorio, algo tan básico y esen-
cial como el pago de la asignación de zona. 
Esta la recibe el funcionario público que tra-
baja en la municipalidad, cumpliendo a lo me-
jor una función similar, pero no la obtendrá el 
asistente de la educación.

Por lo tanto, en cuanto a la precisión plan-
teada, comparto absolutamente el contenido 
del acuerdo de las Comisiones unidas en el 
sentido de sustituir la palabra “laboral” por el 
vocablo “funcionario”.

Este ha sido un sueño del sector, un anhelo 
de muchos años, lo que me consta. En las di-
ferentes reuniones de trabajo que sostuvimos 
cuando fui alcalde y ellos luchaban por sus 
beneficios laborales -a veces, hasta con discu-
siones- y me pedían bonos, respondía que era 
mejor un reajuste remuneratorio, porque queda 
en forma permanente y es objeto de un reajuste 
anual.

Me quedo absolutamente con el acuerdo de 
las Comisiones unidas -reitero- y la expresión 
“estatuto funcionario”, antes que un simple 
“estatuto laboral”, porque se dignifica más la 
labor de este grupo de trabajadores del sistema 
educacional.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

sin duda, los asistentes de la educación a través 
de todo Chile celebrarán que por fin se esta-
blezca un verdadero estatuto que parte recono-
ciendo su condición de funcionarios públicos. 
Solo los de Puerto Montt lo tenían hasta el día 
de hoy.

Progresivamente, desde mediados de los 
años noventa, la legislación fue ampliando sus 

derechos, pero solo ahora podremos referirnos 
a un estatuto propiamente tal.

Seguramente, el proyecto de ley no recogió 
todas las demandas de los trabajadores. 

La diversidad de condiciones en que se des-
empeñan los miles de asistentes de la educa-
ción a través de nuestro país impide asegurar, 
por ahora, una plena igualdad de derechos. En 
especial, ese es el caso de quienes correspon-
den al ámbito de los establecimientos conoci-
dos como “VTF”.

Confío en que en el próximo período, y a 
partir de la puesta en marcha progresiva de los 
servicios locales de educación, iremos avan-
zando en dicha igualdad, de manera que no 
exista ninguna diferencia en las condiciones 
laborales del sector. Las fuentes de financia-
miento utilizadas por el Estado para las contra-
taciones no pueden significar menoscabo para 
un determinado grupo de trabajadores.

El camino, en consecuencia, no se acaba 
con la aprobación del estatuto.

Pero es preciso saber celebrar los logros 
alcanzados, lo que permite consolidar a las 
organizaciones, para continuar con las tareas 
pendientes.

Felicito a asistentes de la educación, pro-
fesionales, técnicos, administrativos y auxilia-
res, y los insto a continuar su marcha.

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Honorable señora Aravena.
La señora ARAVENA.– Señor Presidente, 

seré bien breve.
Solo quiero felicitar por la iniciativa y, de 

alguna manera, plantear que se hace justicia y 
se dignifica una labor tan relevante.

En la Región de La Araucanía hay 10 mil 
800 asistentes de la educación, según las ci-
fras del Ministerio para 2017, y alrededor de 
150 mil 700 en el país. Y quiero dar un dato 
bien importante: 110 mil son mujeres. Muchas 
son mamás, dueñas de casa, y además cuidan a 
nuestros hijos en el colegio. Han desarrollado 
una labor inmensa. 
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Dado que he trabajado en municipios, sé 
que son muy pocas las herramientas existentes 
para hacerle justicia a una actividad tan noble.

Por eso felicito el cometido de la Comisión 
de Educación. Sin duda, hay aspectos de la 
iniciativa por mejorar, pero considero que ella 
constituye un tremendo avance en legislación 
laboral para muchos asistentes de la educa-
ción, quienes con gran vocación se especiali-
zan y capacitan día a día para adquirir mejores 
conocimientos. No había ninguna manera de 
premiarlos por ese esfuerzo. 

Hago llegar mis felicitaciones a ellos por 
este nuevo avance y también al órgano técnico 
por la labor realizada.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Órdenes.

La señora ÓRDENES.– Señor Presidente, 
quiero saludar a los asistentes de la educación 
que hoy nos acompañan en las tribunas.

La aprobación de este proyecto de ley, que 
establece el Estatuto de los Asistentes de la 
Educación Pública, constituye un avance fun-
damental en el reconocimiento de los derechos 
de tales trabajadores y trabajadoras, por cuanto 
termina con la ambigüedad jurídica en que es-
tos se encontraban: eran considerados trabaja-
dores públicos para algunos efectos, pero para 
otros no se les daba tal calidad.

Con este proyecto, en materia de relacio-
nes laborales, serán considerados funcionarios 
públicos. Este es un avance fundamental para 
el reconocimiento de la labor que realizan los 
asistentes de la educación. Es un acto de justi-
cia y dignidad y, por supuesto, un logro de los 
trabajadores y las trabajadoras.

Por eso, señor Presidente, anuncio desde ya 
mi voto favorable.

Sin embargo, debo hacer presente mi pro-
funda preocupación respecto a la forma como 
esta iniciativa regula los feriados para los asis-
tentes de la educación, particularmente de las 
Regiones de Magallanes y Aisén.

La propuesta legislativa que estamos deba-
tiendo establece dos hipótesis respecto al fe-

riado legal. 
La regla general es que los asistentes de la 

educación tendrán su feriado durante el perío-
do de interrupción de las actividades escolares 
entre los meses de enero y febrero o el que me-
die entre el término del año escolar y el co-
mienzo del siguiente.

La segunda regla dice relación con los 
asistentes de la educación que desempeñen 
labores esenciales, como aseo, mantención o 
seguridad. Se establece que el feriado será de 
“quince días hábiles para los asistentes con 
menos de quince años de servicios, de veinte 
días hábiles para los asistentes con quince o 
más años de servicios y menos de veinte, y de 
veinticinco días hábiles para los asistentes con 
veinte o más años de servicio”.

Lo anterior puede parecer normal para los 
funcionarios en general. Sin embargo, en las 
Regiones de Magallanes y Aisén esa fórmula 
constituye una discriminación en contra de los 
asistentes de la educación. Señalo esto porque 
el propio Código del Trabajo, en su artículo 
67, incorpora una norma especial de feriados 
para los trabajadores pertenecientes a dichas 
regiones. Dispone que a estos les corresponde 
como mínimo un feriado anual de veinte días y 
no de quince, como es la regla general.

Por lo tanto, de aprobarse el proyecto, par-
ticularmente su artículo 41, en las condiciones 
actuales, en las regiones mencionadas habrá 
trabajadores con distintas categorías.

Si bien el artículo 3 de la iniciativa estable-
ce que en lo no expresamente regulado por este 
estatuto especial se aplicarán las normas del 
Código del Trabajo, se abre un campo para la 
interpretación que resulta necesario clarificar 
en la propia ley, a fin de evitar posibles dis-
criminaciones arbitrarias que terminarán deba-
tiéndose en sede judicial, con el consiguiente 
perjuicio para los trabajadores.

Por lo señalado, señor Presidente, si el espí-
ritu es establecer la supletoriedad del Código 
del Trabajo, debiera quedar expresamente in-
dicado en el artículo 41 del proyecto que los 
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asistentes de la educación que realicen labores 
especiales tendrán como mínimo veinte días 
de feriado, haciendo una referencia explícita al 
artículo 67 del referido cuerpo legal.

Señor Presidente, solicito que la Secretaría 
se pronuncie y clarifique este punto. 

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Hago 

presente a la Sala que realizaremos once vota-
ciones. Estamos recién en la primera de ellas. 
Ya han hablado siete Senadoras y Senadores, y 
faltan cinco.

Tiene la palabra el Honorable señor Colo-
ma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, tra-
taré de ser breve.

Es verdad que estamos en la discusión en 
particular y que quedan muchas votaciones 
pendientes. Pese a ello, quiero hacer una re-
ferencia muy concisa, en términos generales, 
a lo valiosa que es la iniciativa en estudio para 
un universo de más de 158 mil asistentes de la 
educación, quienes se desempeñan en el sector 
municipal, en establecimientos de administra-
ción delegada, y necesitaban un nuevo marco 
jurídico-institucional para desarrollarse de 
buena manera.

Deseo hacer un breve homenaje a muchos 
de los dirigentes de las organizaciones del sec-
tor.

En la Región del Maule, recibí a la Presi-
denta de la Asociación de los Asistentes de la 
Educación de Cauquenes -la veo en las tribu-
nas muy entusiasta- y a los representantes de 
Molina, Longaví, Parral, Talca, Curicó, por 
mencionar a algunos de los que, en su momen-
to, se reunieron conmigo para plantear la nece-
sidad, por el bien del país, de tener un marco 
jurídico diferente.

Primero, se busca establecer un marco ex-
plícito y conocido para que los asistentes de la 
educación -hoy dependientes del sector muni-
cipal o en vías de traspaso a la educación pú-
blica- sepan cuáles son las reglas del juego. Lo 
anterior es esencial en cualquier institución, en 

particular para un sector que claramente no ha-
bía sido considerado en muchas otras moder-
nizaciones impulsadas en el campo municipal 
y educacional. 

Es decir, aquí había algo pendiente. 
Y me parece que la forma de abordar el 

asunto, en sucesivos gobiernos, apunta en un 
sentido correcto.

Segundo, se persigue normalizar el sector a 
través de la regulación de la dotación pública 
de los asistentes de la educación, a la que se in-
gresa mediante mecanismos de reclutamiento 
y selección, estableciéndose a la vez causales 
objetivas y fundadas de salida.

Y, por último, se pretende mejorar la cali-
dad del trabajo de dichos funcionarios, gene-
rando condiciones laborales adecuadas para la 
prestación del servicio educacional por parte 
del Estado.

En verdad, siento que aquí se ha hecho un 
esfuerzo grande. 

En la Comisión de Hacienda, me tocó ana-
lizar en forma muy detenida esta materia en 
una primera instancia. Vimos que todos los 
sectores se esforzaron por llegar a un acuerdo. 
Estos temas, por naturaleza, son discutibles. 
Pero considero que, finalmente, se logró abor-
dar el desafío común de construir el estatuto 
que hoy está naciendo. Y no me cabe duda de 
que tendrá una buena aprobación en la Cámara 
de Diputados.

Con relación al artículo en análisis, dejo 
constancia de que se discutió mucho si la pala-
bra que calificara al estatuto tenía que ser “la-
boral” o “funcionario”.

Como esa enmienda se encontraba al inicio 
del proyecto, se generó una legítima discre-
pancia. Pero después, en el artículo 3, se acla-
ró el punto. Si ustedes miran la página 4 del 
comparado, observarán que la referida norma 
fue aprobada por unanimidad, disposición que 
establece que para todos los efectos dichos tra-
bajadores serán considerados como “funciona-
rios públicos”.

Esa fue la fórmula con la que se zanjó el 
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debate que se planteó legítimamente a raíz del 
artículo 1. El asunto quedó resuelto en el ar-
tículo 3, lo que obviamente obliga a votar a 
favor la primera norma.

A uno podría llamarle la atención que, du-
rante la discusión en particular en las Comisio-
nes unidas, el término “funcionario” haya sido 
aprobado por 6 votos a favor y 4 abstenciones. 
La explicación es que tal materia, que aún es-
taba pendiente, se resolvió con posterioridad, 
quedando instalada una definición más prác-
tica, más expresiva, y que genera los acuerdos 
necesarios.

Considerando que este es el primer artícu-
lo y aún nos faltan once votaciones -después 
podremos referirnos más en detalle a algunas 
normas-, simplemente quiero destacar lo histó-
rico y valioso de este proyecto.  Deseo salu-
dar a la señora Marcela Cubillos, Ministra de 
Educación, recién entrante, a quien justo le 
tocó hacerse cargo de este asunto. Probable-
mente tendrá su firma esta futura ley, que con-
sidero muy relevante. Le agradezco también al 
señor Subsecretario de Educación, don Raúl 
Figueroa, quien fue un trabajador más en esta 
difícil pero buena tarea.

Me parece que al final está saliendo un buen 
proyecto, que surge a partir de deseos comunes 
por contar con un estatuto realmente útil para 
los trabajadores asistentes de la educación. 

Es verdad que no quedó todo resuelto. Uno 
nunca puede decir que todo queda completa-
mente acordado, porque hay materias en las 
que legítimamente uno puede discrepar. Pero 
no cabe duda de que estamos dando un paso 
histórico, un paso que habla bien de una forma 
de hacer las cosas y de la responsabilidad de 
los dirigentes.

 He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Bianchi. 
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, en 

primer lugar, deseo sumarme a la votación fa-
vorable y a la alegría del logro alcanzado por 
las y los asistentes de la educación para cam-

biar, de una buena vez, esta historia.
Cada vez que discutíamos sobre educación 

siempre quedaban absolutamente marginadas 
y marginados. 

Por eso, señor Presidente, sin duda, hoy día 
se hace justicia. 

Además, ello es producto del esfuerzo de 
las distintas organizaciones existentes a lo lar-
go del país, que han logrado llevar adelante, 
con cohesión, un trabajo que ha permitido al-
canzar el objetivo: tener este Estatuto.

Pero es necesario hacer por lo menos dos o 
tres comentarios que me parecen importantes. 

Recién conversaba con la colega Provos-
te, quien me expresó que, en cuanto a la pre-
ocupación legítima señalada por la Senadora 
Órdenes en relación con las vacaciones de los 
asistentes de la educación, la situación es al re-
vés: ellos tienen garantizadas más vacaciones, 
y yo diría que, incluso, en condiciones bastante 
mejores que las de los propios profesores. Vale 
decir, contarán con vacaciones en verano y en 
invierno. Así está consignado en este proyecto. 

Por lo tanto, respecto de lo planteado por la 
Honorable señora Órdenes relativo al artículo 
41, debo aclarar que -reitero que así lo mani-
festó la Senadora Provoste, quien ha seguido 
al detalle la discusión de esta iniciativa-, con 
el fin de dar garantía y tranquilidad a los asis-
tentes de la educación, cuya preocupación es 
legítima, lo concerniente a las vacaciones está 
absolutamente resuelto.

La situación que queda con dudas tiene que 
ver con qué va a ocurrir cuando se concreten 
los traspasos al nuevo empleador. En lo perso-
nal, eso realmente me preocupa. 

Si algo estamos celebrando y festejando hoy 
día es que aquellos serán considerados funcio-
narias y funcionarios públicos. En tal sentido, 
debieran darse todas las garantías para que se 
respete la función pública que desarrollan las y 
los asistentes de la educación.

Ahora bien, quisiera destacar el trabajo que 
llevaron adelante los asistentes de la educación 
de la Región de Magallanes. Para ellos es un 
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derecho adquirido -lo discutimos en algún mo-
mento- todo lo que han alcanzado, respecto de 
lo cual hay desacuerdos con otras organizacio-
nes. Ellos, obviamente, quieren mantenerse en 
la posición en que están y no ser asociación 
gremial, y que el asunto quede sujeto a la liber-
tad de cada trabajador.

Otro tema dice relación con el pago del 
bono de zonas extremas. En este punto, al 
igual que el Senador Sandoval, me sumo en 
hacer la fuerza para que las funcionarias y los 
funcionarios que se desempeñan en esos luga-
res sigan recibiendo el pago pertinente. Es lo 
que corresponde, además, como derecho ad-
quirido.

Por todo lo anterior, señor Presidente, voto 
favorablemente.

El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 
la palabra al Senador señor Latorre.

El señor LATORRE.– Señor Presidente, la 
educación no solo la construyen los profesores 
y los estudiantes; también están involucrados 
en ella los asistentes de la educación, dentro 
de los cuales hay una gran diversidad: psicope-
dagogos, auxiliares, personal de mantención, 
funcionarios administrativos y muchas otras 
personas que hacen un aporte muy importan-
te a la educación del país y que muchas veces 
generan un vínculo significativo con los estu-
diantes, antes incluso que los docentes.

 Deseo aprovechar esta oportunidad para 
saludar, especialmente, al Consejo Nacional 
de Asistentes de la Educación; a su Presiden-
te, don Miguel Ángel Araneda, dirigentes re-
presentativos a nivel nacional, y también a las 
organizaciones sindicales con las que me reuní 
de la Región de Valparaíso.

Este proyecto establece un estatuto para 
los funcionarios de la educación pública, que 
es una demanda histórica de este sector, los 
cuales nunca han contado con una regulación 
propia, a pesar de la importancia de lo que rea-
lizan en su labor cotidiana. 

En el Gobierno pasado se hicieron muchas 
reformas, incluyendo la de la carrera docente, 

pero este es un capítulo que quedó abierto y 
que estamos empezando a cerrar hoy en esta 
Sala.

Inicialmente, es necesario exponerles a los 
Senadores que no estuvieron en las Comisio-
nes unidas de Educación y de Hacienda que 
la iniciativa que tienen al frente es distinta de 
la que aprobamos en general. Podemos decir 
que, gracias a la labor de varios Senadores y 
de los sindicatos que estuvieron presentes du-
rante toda la tramitación, se logró introducir 
mejoras. 

A pesar de ello, nos quedamos con un sa-
bor amargo porque sentimos que se pudieron 
ganar más cosas, conquistar más derechos. La-
mentablemente, muchas modificaciones no se 
pudieron concretar por la falta de iniciativa del 
Gobierno, el cual no tuvo la voluntad política 
de avanzar en derechos importantes para esos 
trabajadores y esas trabajadoras. 

Es del caso dejar constancia de que el Eje-
cutivo, al principio de la tramitación, formuló 
indicaciones para retirar el presupuesto rela-
cionado con los beneficios de los asistentes de 
la educación. Solo después de la movilización 
de los mismos trabajadores desistió, lo que 
igualmente valoramos. 

Sin embargo, y a pesar de que se generaron 
instancias de diálogo -una, entre el Ejecutivo 
y las organizaciones, y otra, con nuestros ase-
sores-, no conseguimos que se presentara nin-
guna indicación adicional, lo que nos frustra 
profundamente. 

Hubo aspectos que no pudimos regular de 
manera adecuada: por ejemplo, el derecho a la 
asignación proporcional por desempeño para 
quienes laboran menos de 44 horas semanales 
o las asignaciones de desempeño laboral y de 
zonas extremas para las trabajadoras de jardi-
nes infantiles VTF, por la falta de voluntad po-
lítica del Gobierno. 

Tampoco se logró incluir una reglamenta-
ción sobre trabajo pesado para las trabajadoras 
que cargan niños y la posibilidad de acceder a 
capacitación en esos jardines infantiles. 
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Creemos que es indispensable que el Go-
bierno, en el marco de la reforma a la educa-
ción parvularia, piense en un mecanismo para 
dar solución a esos problemas.

También lamentamos que hayan quedado 
fuera los asistentes de la educación de los es-
tablecimientos de administración delegada, a 
quienes se les aplican solo algunas normas, y 
a los que trabajan en los colegios particulares 
subvencionados, quienes quedaron totalmente 
fuera del Estatuto. 

Esto último creemos que es sensible, pues 
se trata de establecimientos que reciben re-
cursos fiscales y que de alguna manera han 
entrado en el régimen de lo público a través 
de normativas como la Ley de Inclusión, pero 
continuarán funcionando para estos efectos 
como empresas privadas. En dichos recintos 
siguen existiendo abusos, precarización labo-
ral, prácticas antisindicales y otras acciones 
que, a nuestro juicio, hay que ir erradicando 
del sistema educacional.

Sobre el particular, debo expresar que hace 
muy pocas semanas, en medio del trámite de 
este proyecto, ocurrió el sensible fallecimiento 
de un asistente de la educación en un colegio 
particular subvencionado: lo mandaron a lim-
piar unos techos justo en un período de lluvia; 
sufrió un accidente, y finalmente falleció.

¡Ese tipo de cosas son inaceptables en nues-
tro sistema educacional!

A fin de cuentas, esta iniciativa igual es un 
avance, pues implica muchas mejoras y consi-
dera conquistas ya logradas. Además, se trata 
de una demanda histórica de los asistentes de 
la educación.

Por lo tanto, al igual como voté a favor del 
proyecto en general, respaldaré sus normas en 
particular.

El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 
la palabra al Senador señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
creo que es necesario hacer esta discusión, a 
pesar de que usted tiene razón: lo que corres-
ponde es votar el artículo 1. 

Pero en este punto se fija de alguna mane-
ra el carácter que definirá este proyecto de ley 
-probablemente, las discusiones de los otros 
artículos van a ser más breves- y respecto del 
cual hay que poner de manifiesto el contexto 
en que se dio este debate. 

Aquí no hay un capricho. A nadie se le ocu-
rrió, de la noche a la mañana, llevar adelante 
una iniciativa para los asistentes de la edu-
cación. No olvidemos que, cuando comienza 
esta discusión, ni siquiera estaba contemplada 
la posibilidad de que fuesen “asistentes de la 
educación”. Mal podría pensarse entonces que 
se trataría de “funcionarios públicos”, que es 
lo que finalmente aborda el artículo que esta-
mos analizando en este instante.

Pero dije que me referiría al contexto, señor 
Presidente. 

Esta propuesta legislativa tuvo su inicio en 
el Gobierno de la Presidenta Bachelet y for-
maba parte de un conjunto de proyectos sobre 
educación. Todos los demás ya vieron la luz; 
solo este queda pendiente, del cual una gran 
parte se discutió y quedó resuelta durante los 
primeros meses de este año. 

Entre esas iniciativas, está la que regula la 
nueva educación pública, que fue uno de los 
componentes de la reforma y que tendrá una 
incidencia directa en la materia que nos ocupa.

Asimismo, destaco la Ley de Inclusión Es-
colar, que también guarda mucha relación con 
el trabajo de los asistentes de la educación, y 
no solo con el de los profesores, como aquí se 
ha mencionado.

Además, está lo relacionado con educación 
superior, universidades estatales y, por supues-
to, el proyecto que debatió este Senado hace 
más de dos años sobre desarrollo profesional 
docente. 

Entonces, ¿cómo no plantearnos también 
un desafío ligado a una carrera con inicio y fin, 
con trayectoria, que se hiciera cargo de las es-
pecializaciones que cada vez de manera más 
creciente van alcanzando los asistentes de la 
educación?



4437SESIÓN 41ª, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 2018

En ese marco, en ese contexto, se lleva ade-
lante esta discusión, señor Presidente.

Y, por cierto, quiero valorar el rol que asu-
mieron los gremios, los sindicatos, las asocia-
ciones de funcionarios de todas las regiones 
del país. Si me lo permiten, deseo mencionar 
de manera muy especial la participación de los 
dirigentes de la Región de La Araucanía, quie-
nes hoy día están en las tribunas. Veo a tres 
alcaldes de la provincia de Malleco: al de Cu-
racautín, al de Lonquimay y al de Purén. 

Si bien hay que tener presente lo que va a 
ocurrir en el futuro cercano, como se señala 
en este mismo proyecto -ya tenemos instalados 
cuatro servicios locales de educación y se vie-
nen próximamente siete dentro del actual Go-
bierno-, la muestra de que algunos ediles nos 
acompañen es una evidencia de que los muni-
cipios no se van a desentender de esta reforma. 

Deseo destacar, además, el rol de la Minis-
tra Marcela Cubillos, quien en la Comisión 
inmediatamente señaló que el Ejecutivo iba a 
colaborar en la implementación de las leyes ya 
aprobadas. 

Y la iniciativa en estudio apunta en esa mis-
ma dirección.

Ahora bien, como indica el mensaje, el 
objetivo es establecer el estatuto laboral que 
regulará a los asistentes de la educación que 
apoyan el desarrollo del proceso de enseñanza 
y aprendizaje de los estudiantes y la prestación 
del servicio educacional en los establecimien-
tos educacionales dependientes de los servi-
cios locales de educación pública.

Es preciso señalar lo anterior porque mu-
chas veces se escuchan intervenciones más 
bien en la lógica de establecimientos como 
guarderías. De hecho, el otro día oí hablar de 
un proyecto del Gobierno -no de educación, 
sino de trabajo- que aludía a la sala cuna uni-
versal. Ahí está la idea de la guardería y no la 
lógica formativa, no la lógica de educación. Y 
aquí debemos poner de relieve que los asisten-
tes de la educación están comprometidos con 
el proceso formativo.

Hace un momento un Senador señaló que 
muchas veces un asistente de la educación 
advierte, antes que el profesor, problemas de 
convivencia, de retraso escolar. Y por lo tanto 
nos parece muy positivo poder reconocerlos.

Dicho lo anterior, cabe destacar que los 
asistentes de la educación, a través de este es-
tatuto, pasan a ser parte, como funcionarios 
públicos, de los Servicios Locales, y que se 
modernizan las categorías de estos trabajado-
res según perfiles de competencias laborales: 
varios, muchos, yo diría cientos, si no miles, 
ya son profesionales porque han estudiado una 
carrera de más de ocho semestres; y también 
habrá técnicos, administrativos y auxiliares, 
siendo beneficiados decenas de miles de asis-
tentes.

Este punto es de suma relevancia, pues de 
este modo se establece un sistema de trayecto-
rias laborales para que los asistentes se perfec-
cionen en forma continua y se les reconozcan 
sus años de trabajo.

La labor realizada por las Comisiones de 
Hacienda y de Educación, unidas, permitió 
llevar a cabo una serie de ajustes y mejoras al 
texto aprobado por la Cámara de Diputados 
y que apuntan a perfeccionar las condiciones 
laborales de los asistentes y a consagrar los 
beneficios económicos alcanzados, algunos 
de los cuales detallaremos en las votaciones 
siguientes.

Por todo lo anterior, señor Presidente, voto 
a favor de la primera modificación que esta-
mos analizando.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presiden-
te, en primer lugar, quiero saludar, por su in-
termedio, a todos y cada uno de los dirigentes 
que están presentes en las tribunas. Y sé que 
muchos otros están siguiendo esta discusión 
en las regiones a través del Canal del Senado. 
¡Creo que este nunca había tenido tanto rating 
como el que tiene hoy…! ¡Televisión Nacio-
nal nos va a envidiar…! Sin lugar a duda, nos 
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están viendo en numerosas localidades, de las 
cuales nos llegan saludos e información.

De igual modo, permítanme saludar parti-
cularmente a los dirigentes de la hermosa Re-
gión de Los Ríos: Francisco Pérez, Jorge Se-
rón, Benito Jara, Mariana Rosas, Juan Pérez, 
Juan Carlos Velásquez, José Yáñez, Susana 
Lara, Patricia Millar, Angélica Mancilla, y a 
Eleuterio Monsalve, amigo y compañero de la 
ciudad de Valdivia. Disculpen si alguien que-
dó fuera, pero mi saludo es para todos y para 
todas.

Desde hacía mucho tiempo, señor Presi-
dente, que uno echaba de menos entender que 
la educación no solo la hacen los estudiantes 
y los profesores, con todo lo que a ellos les 
corresponde y han aportado. ¡Y vaya que se 
discutió esto en las últimas legislaturas!

Yo siempre he dicho que en la educación 
hay dos sectores absolutamente postergados. 
Uno es el de las manipuladoras de alimentos. 
Me siento orgulloso de haber colaborado en 
la formación de sus organizaciones y en los 
tremendos avances conseguidos hasta ahora. 
Todavía tenemos pendiente su estatuto. Se lo 
hago presente a la señora Ministra, a quien 
aprovecho de saludar y de desearle éxito en su 
nueva función junto a su equipo.

Además de celebrar el tremendo paso que 
estamos dando con los asistentes de la educa-
ción, quiero destacar que aún tenemos pendien-
te al grupo de las manipuladoras de alimentos, 
especialmente en lo relativo a un estatuto que 
les permita su integración al sistema. No solo 
en el aula, sino también en el patio, en la con-
vivencia escolar, es donde se forman niños y 
niñas más integrales.

Hecha esta referencia, señor Presidente, 
paso a referirme al gran éxito que estamos ob-
teniendo con los asistentes de la educación. Lo 
digo felicitándolos y mirándolos a la cara, por-
que creo que no hay comuna de nuestro país 
donde estos trabajadores no estén organizados, 
donde no nos hayan convocado a reuniones, 
donde no nos hayan entregado uno u otro do-

cumento para precisar algún aspecto, donde no 
nos hayan hecho ver que determinados colegas 
estaban quedando fuera, como los de las cor-
poraciones municipales, o que los de la zona 
sur estaban perdiendo beneficios de vacacio-
nes.

Yo los felicito porque realmente estaban en 
una instancia complicada. Es mucha la diversi-
dad de representantes que ustedes tienen. Son 
numerosas las comunas y más de 158 mil las 
personas que deben representar. Es difícil ha-
cerlo, pero creo que han cumplido su labor.

Ahora bien, además de reconocer el traba-
jo que ustedes han realizado, también quiero 
reconocer la gestión de dos Administraciones. 
En esto hay que ser correctos. En efecto, este 
fue un proyecto que se inició con la Presidenta 
Bachelet. Se avanzó tremendamente. Y fue re-
cogido por el actual Gobierno, particularmen-
te por la Ministra Cubillos, pese a las dudas, 
vacilaciones o situaciones presupuestarias que 
había. Y hoy estamos llegando a un texto ade-
cuado.

Le quiero decir a la señora Ministra -por 
su intermedio, señor Presidente-, que, cuando 
las cosas se hacen bien, cuando se hacen mi-
rando a la cara a nuestros dirigentes, y cuando 
significan otorgar derechos a hombres y muje-
res que se sacan la mugre a lo largo de todos 
los establecimientos educacionales de Chile, 
¡vaya que nos va bien!

Ojalá que esta forma de trabajar sea un 
ejemplo para enfrentar en el futuro otros te-
mas. Insisto: tenemos pendiente al sector de 
las manipuladoras de alimentos, donde debe-
mos seguir avanzando para sacar adelante su 
estatuto y así fortalecer sus derechos y su ca-
pacidad de negociación.

Y termino con lo siguiente.
Los insto a seguir organizados, a no perder 

su capacidad de convocatoria y de movilizar-
se. Vendrán procesos importantes y, como fun-
cionarios públicos, también tendrán derecho 
-espero- a negociar su sueldo, sus beneficios, 
a plantarse de manera clara y precisa frente a 
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los municipios y frente a las nuevas entidades 
que se harán cargo de la educación en cada uno 
de los lugares de nuestro territorio; pero, sobre 
todo, los insto a seguir dignificando el trabajo 
que ustedes mismos han llevado a cabo.

Siéntanse orgullosos, como asistentes de la 
educación a lo largo de Chile, de que esta ley 
la han conseguido ustedes. Nosotros hemos 
colaborado en lo que nos corresponde: votar. 
Pero, repito, esta ley la han empujado ustedes.

¡Felicitaciones!
Voto a favor.
El señor MONTES (Presidente)).– Le co-

rresponde hacer uso de la palabra, en seguida, 
al Senador señor Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, el 
proyecto dota de un estatuto laboral a los asis-
tentes de la educación que se desempeñen en 
establecimientos educacionales que dependan 
de los Servicios Locales de Educación Públi-
ca, lo cual da certeza a los trabajadores respec-
to de sus derechos y garantías.

De partida, les otorga la categoría de fun-
cionarios públicos.

También establece que el referido estatuto 
será aplicable al personal asistente de la educa-
ción que se desempeñe en los establecimientos 
regidos por el decreto ley N° 3.166.

Por otro lado, se reconocen y distinguen los 
diversos roles de los asistentes de la educa-
ción, dividiéndose en profesionales, técnicos, 
administrativos y auxiliares, y se definen los 
roles que cumple cada uno. A partir de esta 
categorización, cada una de las funciones des-
empeñadas estará asociada a perfiles de com-
petencias laborales.

Asimismo, se define lo que es una dotación 
pública y los sistemas que se utilizarán para 
el reclutamiento y la selección, de manera de 
tener criterios objetivos de ingreso que den ga-
rantías a los postulantes. Atendida su calidad 
de funcionarios públicos, aquellos que ingre-
sen a una dotación pública se regirán por las 
normas del Estatuto Administrativo en cuanto 
a requisitos de ingreso, inhabilidades, respon-

sabilidad, derechos y obligaciones funciona-
rios, y permisos y licencias médicas, por lo 
que no dependerán de una decisión jerárquica 
arbitraria.

Igualmente, se determina el respeto a las 
funciones para las cuales fueron contratados.

Se regula la jornada laboral, incorporándo-
se media hora de colación para aquellos con 
una jornada superior a 43 horas. 

Se dispone, como regla general, que goza-
rán de feriado por el período de interrupción 
de las actividades escolares entre los meses de 
enero y febrero o el que medie entre el término 
del año escolar y el comienzo del siguiente, en 
caso de que se corran las fechas en algunos es-
tablecimientos, sin perjuicio de poder ser lla-
mados a jornadas de capacitación, con un tope 
de tres semanas. La excepción a esto último 
está dada por el personal que cumple labores 
de reparación, mantención, aseo y seguridad 
en los establecimientos durante el período en 
que se interrumpa la actividad académica.

En síntesis, señor Presidente, el proyecto 
recoge aspectos esenciales de la demanda de 
los trabajadores de la educación y, por lo tanto, 
lo vamos a aprobar.

El señor MONTES (Presidente).– Está ins-
crita a continuación la Senadora señora Von 
Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presiden-
te, esta es una iniciativa que, efectivamente, 
tal como indicaron algunos colegas, viene del 
Gobierno anterior y que estamos terminando 
de analizar en esta Administración. 

También es una iniciativa que se compro-
metió durante la discusión de la nueva educa-
ción pública. En ese minuto, la petición que 
los asistentes de la educación nos hacían en 
terreno, en todas las reuniones que teníamos y 
en los compromisos que ahí asumimos era que 
no se dejara de tramitar el proyecto de nueva 
educación pública sin haber visto el tema del 
estatuto que los regiría. Finalmente, la iniciati-
va ingresó al final de la discusión de la nueva 
educación pública y hoy día estamos terminan-
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do su tramitación en el Senado.
Yo he apoyado el estatuto de los asistentes 

de la educación como reconocimiento a la ta-
rea que ellos realizan, pero también como un 
mecanismo que permita mejorar sus condicio-
nes laborales.

Sin embargo, siempre he tenido una mira-
da un poco mixta en cuanto a este proyecto, el 
cual, si bien establece un estatuto, lo limita a 
los asistentes de la educación de los estableci-
mientos que dependan de los Servicios Loca-
les de Educación, a quienes les otorga varias 
mejoras laborales. No consagra los mismos 
derechos para los asistentes de la educación 
que permanezcan en los municipios hasta que 
se produzca el traspaso a los nuevos Servicios 
Locales de Educación, lo que demorará algún 
tiempo.

Por lo tanto, habrá un lapso en que va a 
existir una discriminación entre los asistentes 
que estén en los Servicios Locales de Educa-
ción y aquellos que se mantengan en los muni-
cipios. En algún minuto yo planteé que quizás 
podríamos haber buscado un camino para en-
tregar algunas mejoras a estos últimos, mien-
tras permanecieran en su actual condición, 
porque, evidentemente, ahora vamos a tener 
dos calidades de asistentes de la educación: los 
que sean traspasados a los nuevos Servicios 
Locales, y los que queden en los municipios. 
Pero no se pudo. No obstante, el proyecto por 
lo menos significará un avance para el primer 
grupo. A mí me hubiera gustado más una me-
dida sin esta discriminación, pero esto es lo 
que se logró.

Aclaro que la iniciativa que estamos votan-
do hoy, en cuanto a apoyos, bonos y mejoras 
para los asistentes de la educación, es la que 
dejó el Gobierno anterior. En ese sentido, es 
una iniciativa de continuidad, aunque, efec-
tivamente, varias cosas fueron mejoradas en 
la discusión en las Comisiones unidas, donde 
efectuamos una labor seria y acuciosa.

Desde ese punto de vista, agradezco a los 
dirigentes de distintas regiones del país que 

nos acompañaron y que siempre estuvieron 
atentos para representar los intereses de sus 
asociados, así como para aclarar las dudas que 
nosotros planteamos durante el debate. Creo 
que el trabajo que realizan es tremendamen-
te relevante. Nosotros vemos distintos temas, 
distintos proyectos, y la presencia de los di-
rigentes de los asistentes fue una ayuda para 
que los miembros de las Comisiones cumplié-
ramos de mejor modo nuestro cometido. Así 
que les agradezco también a ellos por el com-
promiso que mostraron.

Hay dos puntos donde nosotros tenemos 
diferencias, pero, dado que se me termina el 
tiempo, los voy a hacer presentes cuando vea-
mos las disposiciones respectivas.

En cuanto a esta primera modificación, la 
vamos a votar a favor, señor Presidente.

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Lagos.
El señor LAGOS.– Seré muy breve, señor 

Presidente, no solo porque apenas dispongo de 
cinco minutos, sino porque me parece que ya 
se han explicado todas las bondades del pro-
yecto.

Yo quiero relevar dos cosas. Una es la or-
ganización de los asistentes de la educación, 
quienes han empujado este tema durante mu-
chos años. En la Región de Valparaíso y es-
pecíficamente en Viña del Mar han sido in-
sistentes en esta materia y coherentes en sus 
demandas. 

Además, la forma en que ejercieron pre-
sión fue, a mi juicio,  efectiva -hoy día esta-
mos discutiendo el tema- y bien razonable. Lo 
digo con mucho respeto a las organizaciones 
sociales y a los movimientos sindicales. Creo 
que lograron tocar los nervios adecuados, a 
tal punto que en el Gobierno de la Presidenta 
Michelle Bachelet hubo bastante presión. Sus 
Señorías recordarán que algunos proyectos de 
ley se condicionaron al envío a tramitación del 
estatuto para los asistentes de la educación Pú-
blica. Y así se hizo.
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En consecuencia, vaya primero un recono-
cimiento a los dirigentes de los asistentes de la 
educación. En la región tenemos a Jorge Cór-
dova y Virginia Obregón, de Viña del Mar, y 
a Lucio Carvajal, Marianela Pinilla y Muriel 
Arriagada, de Valparaíso, quienes nos acom-
pañan esta tarde en las tribunas y han estado 
trabajando en esta materia.

Asimismo, valoro la labor realizada por el 
Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, 
donde se elaboró el grueso del proyecto que 
hoy estamos aprobando. Lo señalo porque hay 
una línea de continuidad en este ámbito que a 
veces no se cumple.

Y también quiero reconocer al actual Go-
bierno, en general a todos los funcionarios 
del Ministerio de Educación y en particular 
al Subsecretario Raúl Figueroa, quien se hizo 
cargo de las conversaciones y “heredó” (entre 
comillas) el proyecto como venía de la Admi-
nistración anterior.

¿Qué tenemos hoy en el texto que se somete 
a nuestra consideración? Se advierte que he-
mos ido ampliando gradualmente el lente fo-
tográfico, si ustedes quieren, echando el zoom 
hacia atrás, para ir incorporando más actores a 
lo que entendemos como educación.

Aquí, los temas de educación partieron 
-estoy hablando desde la recuperación de la 
democracia- con el Estatuto Docente de los 
profesores, en los años noventa. Después vino 
el tema de las reivindicaciones laborales. Se-
guimos con la jornada escolar completa. Y de a 
poco se ha ido ampliando. Lo que nos ha sido, 
generalmente, una piedra de tope es quiénes 
trabajan -¡trabajan!, ¡laboran!, ¡trabajadores y 
trabajadoras!- en el entorno de la educación. 
Y hoy día les hacemos (comillas) “justicia” 
a los asistentes de la educación. Pero todavía 
quedan fuera otras trabajadoras vinculadas a la 
provisión de educación en Chile como son las 
manipuladoras de alimentos.

¿Qué quiero decir? Que nosotros debemos 
ser capaces de ampliar el lente. Sé que cuesta 
recursos, sé que hay que compatibilizar estatu-

tos, una serie de temas, pero, cuando hablamos 
de que el Estado tiene una responsabilidad en 
esta materia, la única forma de entenderlo es 
que hay personas que ejercen labores públicas, 
que deben tener la categoría de funcionarios 
públicos, con todo lo positivo y las responsa-
bilidades que ello lleva aparejadas, sin tratar 
de diferenciar entre los profesores y otros seg-
mentos. Incluso, como vimos en la discusión 
del proyecto que hoy estamos aprobando, hubo 
que clarificar que las labores para las que ha-
yan sido contratados los asistentes de la educa-
ción deben ser respetadas y que estos no pue-
den efectuar otras distintas (léase “trabajos de 
diferente naturaleza”). Si usted está contratado 
para hacer aseo, debe remitirse a hacer el aseo. 
Si usted está contratado para efectuar labores 
técnicas, debe realizar esas y no otras, no para 
servir café, no para ejecutar prestaciones que 
no corresponden, no para llevar a cabo accio-
nes que impliquen poner en riesgo su seguri-
dad personal. Y de todo esto, que es de común 
ocurrencia en Chile, se hace cargo el estatuto.

Por eso, quiero agradecer a los dirigentes, 
al Gobierno de la Presidenta Bachelet, y tam-
bién a la actual Administración, en la medida 
en que empujó el proyecto y despejó la inquie-
tud que había respecto de los recursos. En un 
momento se pusieron en duda y se dijo que a 
lo mejor eran exagerados, pero se comprobó 
que el estudio estaba correcto y bien hecho. 
 Por último, agradezco a los colegas de la 
Comisión de Educación, que trabajaron ardua-
mente para sacar adelante esta iniciativa, que 
es una tremenda buena noticia, señor Presiden-
te.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra al Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

Honorable Sala, hace más de 14 años los asis-
tentes de la educación comenzaron a realizar 
las primeras marchas para pedir un estatuto 
que los rigiera y regulara. Y es finalmente este 
proyecto de ley el que establece un estatuto 



4442 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

para los asistentes de la educación.
Vaya este reconocimiento tanto para aque-

llos de la Región de Valparaíso como para los 
que trabajan en todo el país, por la persistencia 
que tuvieron durante largo tiempo.

Recuerdo que me tocó acompañarlos a las 
primeras negociaciones en el Ministerio de 
Educación, durante el primer Gobierno de la 
Presidenta Bachelet, y luego, durante el primer 
Gobierno del Presidente Piñera. Después, en la 
segunda Administración de la Presidenta Ba-
chelet, el compromiso era entrar en tierra dere-
cha. Finalmente, en el Gobierno actual logra-
mos reponer los beneficios conquistados por 
los propios dirigentes. Y ya se habían obtenido 
avances en la Cámara de Diputados.

Este proyecto de ley, cuyo costo es de 90 
mil millones de pesos en régimen, permitirá 
que los asistentes de la educación sean consi-
derados funcionarios públicos.

Nos habría gustado, tal como señaló la Se-
nadora Ena von Baer en su intervención, que 
no hubiera, por ahora, asistentes de la educa-
ción de primera y de segunda clase. Por des-
gracia, ello no se pudo corregir. Esperamos 
que esta distinción se resuelva definitivamente 
en la medida en que la educación pase, en cada 
uno de los municipios, a los Servicios Locales 
de Educación.

Ciertamente, cuando hablábamos de la pata 
coja, como decíamos, con los asistentes de 
la educación, hoy día funcionarios públicos, 
siempre se mencionaba la necesidad de poder 
resolver los temas relacionados con el Magis-
terio, con la infraestructura, con incorporar a 
los padres y apoderados en los procesos educa-
tivos; pero los esfuerzos nunca se focalizaron 
en los asistentes de la educación, que son los 
que más tiempo pasan con los alumnos.

Y por eso el presente proyecto de ley hace 
justicia respecto de una función clave en el 
proceso educativo.

Estamos ciertos de que vienen desafíos por 
delante, puesto que al ser funcionarios públi-
cos surgirán temas que deberán abordarse en el 

futuro. Por ejemplo, la asignación de zona, que 
también será una materia a tratar en su oportu-
nidad.

Asimismo, quiero señalar que con esta me-
dida se está rindiendo cuenta y haciendo justi-
cia con los asistentes de la educación, quienes, 
en un número importante, también fueron per-
judicados por la deuda histórica del Magiste-
rio. Cuando hablamos de la deuda histórica del 
Magisterio debemos señalar que no solamente 
fueron afectados profesores, sino además un 
grupo muy relevante de asistentes de la edu-
cación. 

Hoy día se reconoce plenamente su cali-
dad de funcionarios públicos. Y al aprobar el 
artículo 1 hacemos concordante el articulado 
con lo establecido en el artículo 3, en que se 
les confiere a los asistentes de la educación el 
carácter de funcionarios públicos, y con eso se 
vuelve a entregar dignidad a esta tan relevante 
labor. 

Fue sintomático que cuando comenzaron 
las movilizaciones (me tocó acompañarlas) 
ellos señalaran: “Queremos que se nos auto-
rregule; y que aquellos que tienen contacto con 
nuestros niños en los colegios sepan que los 
asistentes de la educación nos hallamos califi-
cados y capacitados para enfrentar esa función 
tan importante en el proceso educativo”. 

Transcurrieron los años, y en la pasada 
Cuenta Pública el Presidente Piñera se com-
prometió con el Estatuto de los Asistentes de 
la Educación Pública. Hoy día se debate la 
presente iniciativa gracias al esfuerzo de dis-
tintos gobiernos, por supuesto, del anterior, y 
del Gobierno actual, donde también los parti-
dos oficialistas logramos que se repusieran los 
beneficios que podían verse mermados en la 
discusión legislativa. Pues bien, todos juntos, 
todos trabajando unidos, sacamos adelante la 
dignidad de los asistentes de la educación, tan 
necesarios para Chile. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
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verdad es que se ha recorrido un larguísimo ca-
mino desde los tiempos del debate del Estatuto 
de los Profesionales de la Educación. Muchos 
de los que estamos en la Sala éramos Diputa-
dos en ese entonces, e intentamos incorporar el 
estatuto de los codocentes, de los asistentes de 
la educación. Y hubo una negación. No fue po-
sible realizarlo en esa oportunidad, y han pasa-
do 15, 16 años. Ha sido un larguísimo recorri-
do para llegar a un instrumento que pretende 
devolver el respeto y la dignidad, más allá de 
los temas laborales, económicos. 

El estatuto asegura dignidad a una carrera 
que tiene la característica de ser parte funda-
mental de una comunidad educativa, e implica 
el reconocimiento de que no se es un ajeno ni 
un trabajador temporero, como en algunos ca-
sos parecieran haber sido los asistentes de la 
educación, producto de la actitud de algunos 
alcaldes.

Quiero señalar que aquí, en la Sala, se ha 
planteado -lo hizo el Senador Latorre- que hay 
un sabor amargo después de todo este proceso, 
que algunos temas quedaron fuera del debate o 
no pudieron ser incorporados, que ciertos de-
rechos que hubieran podido ser considerados, 
como Bono de Desempeño Laboral, asignacio-
nes por desempeño con alumnos vulnerables, 
por experiencia, por zona, no quedaron del 
todo resguardados en el texto. 

Yo no estuve en el debate en particular en 
la Comisión. Aquí hubo esta Comisión Mixta: 
sería muy importante saber si eso es así,...

El señor QUINTANA.– Comisiones uni-
das, señor Senador.

El señor NAVARRO.–... y efectivamente 
no renunciar jamás a aquello. El estatuto cos-
tó mucho. Y quisiera, por eso, pedir a quienes 
participaron en la discusión que nos aclararan 
el asunto.

En el informe que he leído se decía que el 
proyecto inicial tenía un costo de 85 mil mi-
llones; luego, que alcanzaría a 25 mil millones 
por haber bajado las asignaciones.

La pregunta es: ¿cuánto le va a costar, fi-

nalmente, al Estado? Porque viene la Ley de 
Presupuestos y el monto tendría que estar con-
siderado. ¿Hay o no menos recursos que en 
el proyecto original? Es una cuestión que me 
gustaría que pudiera aclarar alguien que inter-
venga durante el proceso de debate. ¿Cuesta 
menos plata que la primera iniciativa o se man-
tiene? ¿Al final: disminuyó o aumentó?

Se plantea que no todos van a recibir los 
beneficios, que hay un requisito de 44 horas 
semanales.

Hay una negación a considerar como tra-
bajo pesado el cargar niños; o sea, cargar con 
niños es una enorme responsabilidad, pero el 
hecho de cargarlos físicamente le suma un es-
fuerzo físico importante, que dependerá de la 
edad, de la contextura física del trabajador. Y, 
en algunos casos, el trabajo pesado debe ser 
considerado. Así como las enfermedades pro-
fesionales (ley N° 16.744), que se hallan abso-
lutamente agraviadas por la COMPIN, por las 
mutuales de seguridad. 

Yo pregunto si los asistentes de la educa-
ción van a estar afectos al beneficio del trabajo 
pesado o de las enfermedades profesionales. 
Debieran, por cierto, ser incorporados. Hay 
quienes llevan 10, 15, 20 y más años y se han 
convertido en profesionales en realizar su ta-
rea.

Los asistentes de la educación de estable-
cimientos de administración delegada y parti-
culares privados van a tener que esperar. Ojalá 
que no sea por mucho tiempo. Es una lucha 
que han dado dichos trabajadores y considero 
de justicia que tales derechos puedan ser ex-
tendidos.

Quiero señalar que su definición como fun-
cionarios públicos ha de estar claramente esta-
blecida. Aquí se ha reiterado, por parte de al-
gunos Senadores, que revisten tal calidad; sin 
embargo, va a haber contrato de trabajo. 

Y quiero remarcar -se lo consultaba a la Se-
nadora Provoste, pero se acaba el tiempo- que 
dentro de las prohibiciones que afectan a los 
asistentes de la educación hay algunas que me 



4444 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

parecen del todo excesivas. 
“Realizar cualquier actividad política den-

tro de la jornada de trabajo”. ¿Qué se entiende 
por “actividad política”? ¿Quién va a calificar 
el hecho? Ya teníamos a alcaldes que eran ver-
daderos señores feudales (el feudalismo mu-
nicipal), y que trataban a los asistentes de la 
educación como querían. ¿Quién va a calificar 
qué es una actividad política?

No podrán ejercer acciones en contra del 
Estado. 

No podrán solicitar, hacerse prometer o 
aceptar donativos. 

Tendrán que guardar reserva sobre informa-
ción confidencial del organismo.

Y, sobre todo, señor Presidente, hay un ar-
tículo que dispone la exigencia de un examen 
psicológico. Se me señala que tal requisito ve-
nía de antes. Además, habrá un procedimiento 
para acreditar la idoneidad psicológica. No sé 
si a algún Senador o al Presidente de la Re-
pública le piden un examen psicológico, y si 
eso ocurre en otro organismo o en el Estatuto 
Docente, como en el caso de querer optar al 
cargo de asistente de la educación. Me parece 
que eso es agraviante. En definitiva, claramen-
te, se trata de una exigencia que no se le hace a 
ningún otro trabajador dentro del Estado, o que 
me digan lo contrario. Puede haber algunos ca-
sos especiales, pero considero que el requeri-
miento del examen psicológico...

El señor MONTES (Presidente).– Ha con-
cluido su tiempo, señor Senador.

Dispone de un minuto adicional.
El señor NAVARRO.– Muchas gracias.
Creo que la exigencia del examen psicoló-

gico es excesiva. 
Y el conjunto de limitaciones que se impo-

nen también las considero muy excesivas. Pa-
reciera que se tratara de una autoridad electa 
popularmente o de alta envergadura, pero ni 
siquiera tales personas las tienen.

Señor Presidente, respecto a las actividades 
formativas, pienso que hay que capacitar a los 
asistentes de la educación, pero se señala en el 

artículo 13 que podrán participar en aquellas 
que tengan relación directa con la actividad 
que desarrollan y que serán impartidas por el 
Centro de Perfeccionamiento, Experimenta-
ción e Investigaciones Pedagógicas del Mi-
nisterio de Educación; sin embargo, existe un 
conjunto de otras actividades que se requiere 
que sean reconocidas por el profesionalismo 
con que se han realizado.

Por último, señor Presidente, el Estatuto de 
los Asistentes de la Educación Pública viene 
a ser el inicio de un proceso de recuperación 
de la dignidad y del respeto. Los asistentes re-
clamaron dignidad y respeto y se estableció el 
respectivo estatuto. Hay que seguir luchando 
por lo que ha quedado fuera. Y muchos aquí, 
en la Sala, esperamos acompañarlos en esa lu-
cha por lo que no se logró esta vez.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Goic.

La señora GOIC.– Señor Presidente, junto 
con señalar mi respaldo al presente Estatuto, 
quiero saludar a la delegación de los asistentes 
de la educación de Magallanes que nos acom-
pañan aquí, en las tribunas, encabezados por 
Pedro Pablo Ramos, quien es un dirigente que 
por bastantes años ha liderado a sus colegas. 

Con Pedro Pablo Ramos logramos impor-
tantes beneficios. Y se encendieron las alarmas 
cuando se conocieron las indicaciones al pro-
yecto, porque varios de ellos se eliminaban, 
como en el caso de la asignación de reconoci-
miento por desempeño en establecimientos de 
alta concentración de alumnos prioritarios; de 
la asignación de remuneración bruta mínima; 
del bono de desempeño laboral; de la asigna-
ción de experiencia; y sobre todo del bono de 
zonas extremas, respecto al cual en Magalla-
nes dimos una pelea por que se hiciera justicia, 
junto con otras regiones de las zonas sur y nor-
te en similares condiciones.

Veíamos en ese tiempo cómo los asisten-
tes de la educación, compartiendo la misma 
realidad que otros profesionales, que otros 
funcionarios públicos que se desempeñan en 
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la Región, no tenían derecho a ese bono. En 
realidad, preferíamos una asignación de zona, 
pero fue la fórmula que encontramos para que 
pudieran acceder al beneficio.

Uno se alegra de que este estatuto responda 
a un trabajo conjunto. Por eso, quiero recono-
cer la disposición de los colegas y de las auto-
ridades ministeriales en cuanto a entender que 
su texto tenía que significar un beneficio, un 
reconocimiento, un avance respecto de la la-
bor de los asistentes de la educación (cerca de 
158 mil personas en establecimientos educa-
cionales y de educación parvularia), y  también 
en relación con lo que habían conseguido en 
procesos de negociación colectiva, que es un 
derecho que -estoy convencida- deberían te-
ner todos los funcionarios públicos en nuestro 
país, no solamente aquellos que se rigen por el 
Código del Trabajo, a fin de permitir espacios 
de negociación y de diálogo social.

Los asistentes de la educación tienen cla-
ridad respecto de cómo va a ser el proceso de 
traspaso a los servicios locales, de su calidad 
de funcionarios públicos.

Se incorporan, además, las categorías de 
profesional, de técnico, de administrativo, de 
auxiliar. Hay también claridad sobre las fun-
ciones que desempeñan, las competencias re-
queridas para el ejercicio de sus cargos y el 
nivel educacional en que están.

Esto significa un reconocimiento, una pro-
tección y una garantía para ellos, pero sobre 
todo algo que se ha planteado en la Sala: un 
poner primero a nuestros niños.

Porque eso es lo que hay detrás: el entender 
que los asistentes de la educación, así como los 
manipuladores de alimentos y otras personas 
forman parte del proceso educativo y de la co-
munidad escolar y tienen que ser reconocidos 
como tales.

Por eso, nos alegra que en este estatuto se 
establezcan una serie de beneficios: el acceso 
a la capacitación, a las vacaciones, a las licen-
cias médicas, al bono por desempeño, al re-
conocimiento a la antigüedad, a mutuales de 

seguridad, a las cajas de compensación, a la 
previsión, al seguro de cesantía, a la jornada 
laboral.

No obstante estar en la discusión en parti-
cular, todos hemos hecho una mención general 
respecto de la relevancia de este estatuto, de 
cómo se dio el proceso de discusión. Sin em-
bargo, hay artículos que a mí me preocupan.

En primer término, entiendo que los Sena-
dores de nuestra Región vecina, de Aisén, ya 
han planteado la situación del feriado anual, 
que en nuestras regiones es de 20 días (tiene 
cinco adicionales). En tal sentido, ¿qué pasa 
con los asistentes de la educación que realizan 
labores esenciales, que podrían verlo reducido 
a 15 días? Lo digo porque en esta iniciativa 
de ley se establece la vigencia del Código del 
Trabajo. Pero este tema se norma para los que 
realizan labores esenciales.

Al respecto, no puede haber retroceso -¡no 
puede haber retroceso!-; lo afirmo con clari-
dad.

En segundo lugar, el artículo duodécimo 
transitorio pone en cuestión la vigencia del 
bono de zonas extremas. Pero este beneficio 
debe permanecer, independiente de que se tra-
te del servicio local.

Insisto: tiene que ver con igualar condicio-
nes para trabajadores que están en el sector pú-
blico y que antes no tenían ese reconocimiento.

Así lo logramos con las personas que están 
en las universidades del Estado.

Esto significa unificar las condiciones en 
cuanto al mayor costo de vida para quienes ha-
bitan en el mismo territorio.

Por lo tanto, no me parece adecuado que se 
plantee la realización de un estudio respecto 
de la pertinencia y la viabilidad de esta asigna-
ción de zonas extremas.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, en 
primer lugar, quiero partir saludando a la Fe-
deración Regional de Asociaciones de Funcio-
narios de Ñuble, que representa hoy día a tres 
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mil asociados y asociadas en nuestra naciente 
Región; a su Presidente, don Miguel Gaete, 
quien no está presente; a Marcia Wall, y a par-
te de su directiva, quienes nos acompañan hoy 
día.

Quisiera felicitarlos por su constante lucha; 
por su capacidad de diálogo; por su compren-
sión de la importancia del diálogo con las au-
toridades para lograr objetivos que beneficien 
a todo el gremio.

Si hay algo que uno debería destacar en los 
gremios de los y las asistentes de la educación 
es su permanente capacidad de privilegiar la 
conversación, de buscar la solución en vez del 
enfrentamiento.

Aquello marca la diferencia con otros sec-
tores que legítimamente tienen iguales reivin-
dicaciones, pero que no han llegado a buen 
término.

Señor Presidente, si bien estamos revisan-
do el artículo 1, se ha dado una discusión más 
bien en general respecto del proyecto. Y qui-
siera aprovechar la oportunidad para expresar 
que en esa norma el único cambio que se hace 
es la incorporación del concepto de “funcio-
nario”.

Pero no es un cambio menor. No es solo 
un concepto. Lo que caracteriza al empleado 
público es la naturaleza de la actividad que 
ejerce. Es decir, la realización de funciones 
esenciales.

Hasta ahora la labor de los asistentes de la 
educación no estaba considerada por ley como 
una función esencial, siendo que sin ellos o 
ellas es imposible que la comunidad escolar 
funcione adecuadamente.

Por eso, este Estatuto que estamos aproban-
do viene a hacer un reconocimiento a una la-
bor fundamental en el marco de la comunidad 
educativa.

Se establece un conjunto de derechos y de 
obligaciones; pero también las categorías de 
auxiliar, de administrativo, de técnico, de pro-
fesional. Se contempla un desarrollo funciona-
rio y un conjunto de derechos desde el punto 

de vista laboral.
Como dije a propósito de otra iniciativa, no 

sé si sea adecuado que siempre estemos reco-
nociendo el derecho de trabajadoras y traba-
jadores a no ser maltratados. Esto no debiera 
estar consignado en una ley; debiera ser algo 
natural, el piso de la conversación y de las re-
laciones laborales.

Sin embargo, lo hemos querido establecer 
porque la práctica ha indicado que no siempre 
los y las asistentes de la educación reciben un 
buen trato de parte de sus autoridades, como 
muchas veces tampoco de los alumnos.

Ocurre que vamos a terminar con la lógica 
de la municipalización de la educación a tra-
vés de la creación de servicios locales, lo cual 
va a significar un grado importante de recono-
cimiento de derechos. Porque en numerosas 
oportunidades los alcaldes que llegan y los que 
se van sacan a funcionarios, a asistentes de la 
educación, en función de sus confianzas polí-
ticas o de sus amistades personales, afectan-
do a una carrera funcionaria; afectando a los 
derechos laborales; afectando a la comunidad 
escolar.

Una comunidad escolar que logra recono-
cer a cada uno de sus integrantes -es decir, a 
los alumnos, al profesorado, a los asistentes de 
la educación- es una comunidad que funciona 
adecuadamente.

Este proyecto, a mi juicio, viene a hacer un 
reconocimiento laboral expreso: la existencia 
de un estatuto especial que contempla la con-
dición de funcionario público de quienes ejer-
cen esta noble función.

Vaya, entonces, mi reconocimiento a cada 
uno de los y las asistentes de la educación, a 
sus dirigentas y dirigentes. En especial, de las 
provincias de Arauco, del Biobío, y también, 
por cierto, de la Región de Ñuble, que me toca 
representar.

Es de esperar que este sea el puntapié ini-
cial para que después vayamos avanzando en 
mejorar sus condiciones laborales, a fin de que 
día a día tengamos un mejor cuerpo tanto de 
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docentes como de asistentes de la educación.
Por eso, voy a votar a favor.
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra al Senador señor Pizarro.
El señor PIZARRO.– Señor Presidente, el 

debate de esta iniciativa debiera estar circuns-
crito en realidad al artículo 1, y a la modifi-
cación que hicieron las Comisiones unidas de 
Hacienda y de Educación.

Evidentemente, como en todo debate en 
particular, vale la pena hacer el esfuerzo de co-
locar las cosas en su contexto y de determinar 
qué se persigue con el proyecto de ley.

Aprovecho de saludar a todos los represen-
tantes de las distintas organizaciones que nos 
acompañan; a los dirigentes que vienen de 
muchas partes de Chile en nombre de este im-
portante segmento, de este importante recurso 
humano que es fundamental para mejorar la 
calidad de la educación, que es lo que todos 
buscamos.

No hay que olvidar que este proyecto, tal 
como se dijo, se presentó a fines del año pa-
sado durante el Gobierno de la Presidenta Ba-
chelet y es parte esencial del planteamiento de 
una reforma educacional que quería terminar 
con el lucro, la selección y el copago y, a su 
vez, generar un nuevo sistema de desarrollo 
profesional docente.

Lo que persigue el nuevo sistema de edu-
cación pública es abordar de manera integral 
todo el sistema educacional chileno, desde la 
educación escolar hasta la enseñanza superior.

La modificación -ya se señaló- es suma-
mente relevante, porque establece que se trata 
de un estatuto funcionario para los asistentes 
de la educación.

Lo que buscamos es recuperar o dar una 
dignidad y hacer un reconocimiento mucho 
mayor a la función y a las labores tan nece-
sarias que realizan los asistentes de la educa-
ción. Asimismo, queremos entregar certezas 
respecto de cuál será su realidad en la nueva 
institucionalidad que significarán los servicios 
locales de educación pública.

Eso es lo que explica su condición de fun-
cionarios públicos. De manera que van a estar 
en igualdad de derechos con el resto de quie-
nes se desempeñan en la Administración del 
Estado.

¿Qué es lo que se pretende, además, con 
esta enmienda?

Generar condiciones conocidas por los tra-
bajadores para evitar arbitrariedades en el mo-
mento de abordar las condiciones en que ellos 
desempeñan sus labores en el servicio.

Y, por supuesto, también se quiere estable-
cer un cuerpo normativo que permita a los ser-
vicios locales contar con un régimen y condi-
ciones laborales comunes para los trabajadores 
de los establecimientos educacionales, jardines 
infantiles e internados que sean traspasados a 
los servicios locales de educación, quienes pa-
sarán a ser funcionarios públicos.

Señor Presidente, deseo aprovechar la opor-
tunidad que me brinda este debate -originado 
por la indicación que formularon en las Comi-
siones unidas la Senadora Provoste y el Sena-
dor Latorre y que fue aprobada por mayoría en 
dicha instancia- para manifestar que me alegra 
que los colegas que en su momento tuvieron 
algunas dudas respecto de lo que esto podría 
significar ahora se estén sumando para apro-
barlo en forma unánime. Se discutió si era algo 
necesario o no, tal como ocurrió con muchas 
otras normas de este proyecto que después fue-
ron acogidas y que hoy día permiten que este-
mos viendo esta iniciativa en la Sala.

Quiero reconocer el esfuerzo hecho por el 
Ejecutivo, que asume este proyecto.

Las dudas iniciales producto de las indi-
caciones presentadas, que generaron gran in-
certidumbre en términos de si los trabajadores 
iban a tener o no los mismos derechos, si se 
iban a garantizar sus derechos adquiridos, ya 
se disiparon. Esto fue gracias a la participación 
y al aporte esencial de muchos -si no de todos- 
dirigentes que nos acompañan en las tribunas.

Por eso, quería dejar constancia de la for-
ma en que se trabajó en las Comisiones de 
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Hacienda y de Educación, en conjunto con el 
actual Ejecutivo y con la participación ciuda-
dana. Porque muchas veces hablamos de la 
necesidad de participación ciudadana, pero no 
siempre se puede concretar. Sin embargo, aquí 
hubo un debate abierto, transparente, gracias al 
cual se pudo ir sacando adelante este proyecto 
que, a mi juicio, mejora la dignidad, entrega 
certeza, garantiza derechos y profesionaliza la 
labor de los funcionarios asistentes de la edu-
cación.

Anuncio mi voto a favor, señor Presidente.
Yo no sé si se va a poner en votación inme-

diatamente esta enmienda, de manera de avan-
zar con las otras normas, porque algunas van 
a resultar más conflictivas que la que hemos 
visto hasta ahora.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Muñoz.

La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, 
seré muy breve, porque a raíz de esta peque-
ña pero importante modificación al artículo 1, 
que sustituye la palabra “laboral” por “funcio-
nario”, se abrió un debate en general que va a 
retrasar la votación particular, que es para lo 
que estamos convocados hoy día.

Solo voy a sumarme a lo que señalaron ya 
los colegas que me antecedieron en el uso de 
la palabra en el sentido de valorar el paso que 
hemos dado, llegando hoy día a consagrar un 
estatuto laboral especial para los asistentes de 
la educación.

Y aquí, como también se dijo, hay que re-
conocer un trabajo de décadas que han venido 
realizando distintos gobiernos, pero, especial-
mente, las y los dirigentes de distintas organi-
zaciones de asistentes de la educación.

Saludo a don Arturo Escárez, Presidente 
de CONFEMUCH; a Nolvia Piñones, de la 
Región de Coquimbo, quien ha realizado un 
tremendo trabajo junto a todas las organizacio-
nes de nuestra Región que han discutido este 
proyecto. Además, la Región de Coquimbo es 
una de las primeras que ha sido traspasada al 
sistema de servicios locales de educación.

Los felicito porque, aunque, como se ha 
sostenido, faltan algunos aspectos y han que-
dado una serie de elementos pendientes -por 
cierto, vamos a tener que insistir en desarro-
llarlos y consagrarlos en nuevas disposiciones 
normativas-, este es un paso histórico. Y creo 
que en el debate que se dio en los últimos me-
ses con el nuevo Gobierno, al enfrentar más de 
cien indicaciones con las cuales se retrocedía 
en muchos aspectos, fue clave la insistencia 
de las organizaciones para evitar ese retroceso 
y, además, ampliar una serie de otras disposi-
ciones que representan avances a la situación 
actual de las y los asistentes de la educación.

Quiero saludar en el nombre de Marcela 
Zuleta a todas las dirigentas de los VTF de la 
Región de Coquimbo, mujeres que han dado 
una lucha insistente haciendo ver la situación 
de discriminación en que se encuentran. Por 
eso, es importante que las propuestas que ellas 
han formulado, sobre la base de su propia rea-
lidad, hayan sido plasmadas en esta iniciativa, 
que esperamos sea ley de la república en el 
corto andar.

Señor Presidente, digo que este es un mo-
mento histórico porque esta es de esas leyes 
cuya tramitación dura tantos años porque son 
contracultura. Aquí, en Chile, existe una cultu-
ra de la discriminación, de establecer desigual-
dades donde no las hay. Así, porque realizan 
funciones distintas en los establecimientos 
educacionales -es el caso de las manipulado-
ras de alimentos, de los asistentes de la edu-
cación-, a estos trabajadores se los trata de 
manera desigual, son sometidos a un trato abu-
sivo, reciben malos sueldos, malos salarios y 
no se los considera en igualdad de condiciones 
con relación a otros estamentos. El hecho de 
realizar funciones diferentes no tiene por qué 
ponerlos en una condición de desigualdad. Y 
creo que el factor fundamental acá es haberle 
doblado la mano a una cultura discriminadora 
que existe en los establecimientos educaciona-
les, pero también en toda la sociedad chilena.

Por lo tanto, señor Presidente -dado que 
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este debate se transformó en general-, voy a 
entregar mi voto favorable a la modificación 
propuesta al artículo 1, pero también a las otras 
enmiendas introducidas en el resto del articu-
lado del proyecto.

Doy como ejemplo dos indicaciones que fe-
lizmente se aprobaron y que hablan de la mala 
situación en que se encontraban los asistentes 
de la educación.

Primero, no disponen de una infraestructu-
ra adecuada para almorzar. No tienen un lugar 
donde ir, donde poder sentarse a comer su co-
lación. Esto, felizmente, por la vía de las indi-
caciones y a propuesta de ellos, fue acogido 
por varios de nosotros durante la tramitación 
de la iniciativa y hoy día se transformaron en 
normas de la ley en proyecto.

De otro lado, hago referencia a la amplia-
ción de la cobertura de la colación.

Señor Presidente, aquí hay cambios sustan-
tivos que dignifican una función que es funda-
mental, que es importantísima para el proceso 
educativo en nuestro país.

Tenemos que hacer retroceder las culturas 
discriminatorias en Chile con este tipo de le-
gislaciones.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– En vota-

ción la modificación introducida por las Comi-
siones de Hacienda y de Educación y Cultura, 
unidas, al inciso primero del artículo 1 del pro-
yecto.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba la modificación propuesta 
por las Comisiones unidas al inciso primero 
del artículo 1 (30 votos a favor).

Votaron las señoras Ebensperger, Goic, 
Muñoz, Órdenes, Provoste y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, 
De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García-
Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Huen-

chumilla, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, 
Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Prohens, 
Quinteros, Sandoval y Soria.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Se deja 

constancia de la intención de voto favorable de 
los Senadores señores Chahuán, Coloma, Gar-
cía y Pugh.

Corresponde pronunciarse sobre las modifi-
caciones al siguiente artículo.

¿Le parece a la Sala abrir la votación desde 
el comienzo en las siguientes normas?

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-

ñores Senadores, en la página 2 del comparado 
también hay indicaciones aprobadas por ma-
yoría que deben ser votadas.

Las diferencias son las siguientes.
Por un lado, se incorpora el vocablo “fun-

cionarios” en reemplazo de aquel que se ha-
bía aprobado en las instancias previas. Dada la 
votación anterior, hay que entender que dicha 
modificación ya está aprobada.

También tiene votación por mayoría la frase 
que dice: “incluidos aquellos establecimientos 
de educación parvularia financiados vía trans-
ferencia de fondos”.

El señor MONTES (Presidente).– En vota-
ción la segunda enmienda de mayoría introdu-
cida en el inciso primero del artículo 2.

—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Provoste.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

no estaba solicitando la palabra para intervenir 
en este punto necesariamente.

Pido que recabe el acuerdo de la Sala para 
hacer el esfuerzo de despachar este proyecto el 
día de hoy.

Lo planteo porque los dirigentes han estado 
largo tiempo esperando esta iniciativa y sería 
importante que finalizáramos hoy la votación.

—(Aplausos en tribunas).
En virtud de aquello, me voy a inhibir de ha-

blar en este artículo; intervendré más adelante. 
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Pero sería importante que cuando se abriera la 
discusión nos remitiéramos al artículo que está 
en cuestión.

Hago énfasis en el esfuerzo que podamos 
hacer para la total tramitación de la iniciativa 
hoy, entendiendo, por la intervención anterior 
del Senador Letelier, que vamos a discutir la 
proporcionalidad del bono de desempeño en 
esta sesión.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Von Baer.

Les recuerdo que está abierta la votación.
La señora VON BAER.– Señor Presidente, 

usted señala que la modificación en votación 
se encuentra en la página 2. Yo solo veo la 
indicación aprobada por unanimidad. Por eso 
pregunto qué página estamos votando.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
la indicación número 5 se aprobó solo por ma-
yoría de votos la frase: “incluidos aquellos es-
tablecimientos de educación parvularia finan-
ciados vía transferencia de fondos”.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
quiero explicar el punto.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra, señora Senadora.

La señora VON BAER.– La votación de 
minoría es mía, y la razón por la que me pro-
nuncié en contra de la inclusión de los asis-
tentes de la educación que trabajan en esta-
blecimientos financiados vía transferencia de 
fondos radica en que dirigentes del gremio de 
mi Región y de las regiones del sur de nuestro 
país me plantearon que hoy día los asistentes 
de la educación que trabajan en los jardines in-
fantiles financiados vía transferencia de fondos 
ganan en promedio más que aquellos que se 
desempeñan en los establecimientos escolares.

Los dirigentes de mi Región con los cua-
les me reuní sostienen que ellos siempre han 
buscado igualarse, no con los asistentes de la 
educación de los establecimientos educaciona-
les, sino con los funcionarios de la JUNJI y 

de INTEGRA, porque es en esas instituciones 
donde se realiza el mismo trabajo que se efec-
túa en los jardines infantiles financiados vía 
transferencia de fondos. Lo que siempre se ha 
buscado -por lo menos, lo que yo he defendido 
todos los años en la Ley de Presupuestos- es 
que los funcionarios de los jardines financia-
dos vía transferencia de fondos vayan avan-
zando hacia una homologación con INTEGRA 
y con la JUNJI.

En tal sentido, me parece que para los asis-
tentes de la educación de los jardines infantiles 
es mucho más lógico caminar hacia una homo-
logación con aquellos que realizan el mismo 
trabajo y, por ende, debieran tener el mismo 
trato desde el punto de vista de las remunera-
ciones que reciben y del estatuto al que ads-
criben.

Me parece que la naturaleza del trabajo 
que se realiza, si bien es similar, no es igual. 
Y comparto la opinión de los dirigentes de mi 
Región en el sentido de que la homologación 
no se haga con los asistentes de la educación 
escolar, sino con los trabajadores de la JUN-
JI y de INTEGRA, con un estatuto específico 
para aquellos que se desempeñan en jardines 
infantiles.

Los funcionarios también señalaron que en 
un inicio ellos no estaban contemplados dentro 
de este estatuto, sino que fueron integrados en 
las conversaciones finales, en último minuto, y 
les merece duda si es una buena idea que sean 
incorporados a él.

Yo recogí este planteamiento. Sé que es una 
postura minoritaria, pero quiero representar la 
voz de aquellos que me han expresado dudas 
respecto a la inclusión de los VTF en este esta-
tuto en lugar de la homologación con aquellos 
que trabajan en la JUNJI y en INTEGRA.

—(Manifestaciones en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– ¡Silen-

cio, por favor!
¡Silencio, por favor!
Tiene la palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
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estimados colegas, con el Ejecutivo tuvimos 
una mala experiencia desde marzo a la fecha 
en la discusión de este proyecto.

¡Y ello no responde a que nos llevemos mal 
con el Subsecretario de Educación! Yo quie-
ro agradecer toda la disposición de él y de la 
Subsecretaria de Educación Parvularia en los 
debates que desarrollamos.

Pero, en verdad, hemos perdido cerca de 
seis meses, en que el Ejecutivo presentó in-
dicaciones -nos pidió un plazo- que quitaban 
derechos. Después, porque las matemáticas 
son lo que son y no porque quisieran hacerlo, 
tuvieron que retirar ese exabrupto, porque no 
cuentan con votos para quitarles a los asisten-
tes de la educación derechos que ya habíamos 
conquistado en las negociaciones anteriores.

Posteriormente, el Ejecutivo se comprome-
tió a enviar varias indicaciones.

¡Y no presentó ni una!
—(Manifestaciones en tribunas).
¡Ninguna!
¡Cero!
Y lo indico en este punto, señor Presiden-

te, porque a los dirigentes que nos acompañan, 
que han sido tremendamente activos, de las di-
ferentes organizaciones de los asistentes de la 
educación -a mí en lo personal me tocó recorrer 
muchas de las comunas de mi Región y varios 
de sus dirigentes están aquí presentes con los 
dirigentes nacionales exponiendo el proyecto-, 
les expresamos que teníamos buena fe y que 
confiábamos en que el Gobierno iba a corregir 
algunas insuficiencias. Pero no lo hizo. 

Así como todos nosotros, los dirigentes (no 
solo los de los asistentes de la educación, sino 
también los de los VTF, los de los CRIES -son 
pocos, pero se hicieron presentes-, los de los 
establecimientos de administración delegada) 
esperaban una indicación dirigida a establecer 
un criterio: el de igualdad ante la ley.

Lo que hace la arquitectura de este proyec-
to es traer trabajadores de diferentes lados; fi-
jar un piso mínimo -eso se debe destacar-, de 
acuerdo a la escala de los diferentes tipos de 

trabajadoras y trabajadores; establecer sueldos 
fiscales base para los auxiliares, para los técni-
cos, para los administrativos.

¡Tremendamente importante!
En este artículo se incorpora a todas las per-

sonas que van a ser financiadas vía transferen-
cia de fondos. Pero, aunque el Subsecretario 
-sobre el particular quiero ser bien correcto-, 
en las conversaciones que hubo, estaba dis-
puesto, el Ejecutivo no llegó con indicaciones 
para evitar una falta de igualdad ante la ley. 
Porque aquí la definición de asistente de la 
educación está, y los incluye a todos; sin em-
bargo, posteriormente a todos no se les da de-
recho a los bonos en las mismas condiciones.

En cuanto al argumento que adujo una cole-
ga en el sentido de que hay una ley de homolo-
gación de los sueldos piso, ¡en buena hora que 
eso ocurra! No obstante, lo que queremos es 
que los sueldos piso de todos los asistentes de 
la educación sean mucho más altos. 

Quienes vengan de corporaciones tendrán 
normalmente sueldos piso mayores que los de 
los provenientes de comunas más pequeñas.

Ahora, no cabe duda de que en los próxi-
mos seis años los dirigentes gremiales lucha-
rán por subir los sueldos piso.

Señor Presidente, en la ley debe haber un 
reconocimiento explícito al objeto de evitar 
judicializar la situación, para que no tengamos 
que ir a la Contraloría ni al Tribunal Constitu-
cional.

El Ejecutivo debió actuar en forma racional 
y, por ende, validar que todos aquellos que es-
tén comprendidos en la definición van a tener 
igualdad de derechos en materia de bienios, de 
bono laboral, de bono de -como se dice habi-
tualmente- desempeño difícil.

Este artículo, como se halla redactado, 
constituye un avance. Se construyó a partir de 
indicaciones de diferentes Senadores y Sena-
doras, sobre la base de las inquietudes de los 
dirigentes. 

También es un avance lo que incluimos en 
otras normas, como la que pone condiciones 
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mínimas con relación a comedores y a baños 
para los asistentes de la educación, quienes 
hoy muchas veces son discriminados, pues no 
se les otorgan los mismos derechos. 

¡Es brutal la discriminación de que son ob-
jeto los asistentes de la educación! 

En las comunas -discúlpenme si molesto 
con el concepto- hay de hecho un clasismo 
brutal: ¡se cree que un auxiliar o un adminis-
trativo no debe tener los mismos derechos de 
comedores o de baños que un profesor…!

¡Es algo vergonzoso!
—(Aplausos en tribunas).
Este precepto no solo reconoce que son fun-

cionarios públicos y define su universo, sino 
que además sienta bases.

Ahora, en cuanto a las inequidades ema-
nadas de lo que la ley en proyecto no recoge 
porque no llegaron las indicaciones para ga-
rantizar los derechos y los bonos de todos los 
VTF, de todos los pertenecientes a la educa-
ción de administración delegada, de todos los 
que estén en los CRIES, quiero puntualizar 
que nosotros vamos a pelear en el Tribunal 
Constitucional y en la Contraloría para que se 
les garantice a todos el principio de igualdad 
ante la ley, porque eso es lo que corresponde.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, yo 

no había querido hacer uso de la palabra por-
que, tranquilito, en mi Región he conversado 
con distintas organizaciones involucradas en 
este proyecto.

Porque no siempre hay que hablar para la 
platea.

Mi antecesor en el uso de la palabra empleó 
el término “vergonzoso”.

¡Qué más vergonzoso que el hecho de que 
en el Gobierno de la Presidenta Bachelet este 
proyecto se haya tramitado durante tres años 
para presentarlo recién en enero de 2018!

¡Pero un señor Senador pretende hoy día 
echarle la culpa a la actual Administración...! 

Es fácil criticar, señor Presidente.
Sin embargo, la Nueva Mayoría, guste o 

no, fue la responsable de la demora de esta ini-
ciativa, de las manifestaciones públicas que se 
debieron hacer.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– ¡Silen-

cio, por favor!
El señor MOREIRA.– No es problema del 

actual Gobierno. Los votos para aprobar este 
proyecto los están dando también parlamenta-
rios de Gobierno, no solo la Oposición, que no 
hizo absolutamente nada por los asistentes de 
la educación.

¡Esa es la verdad!
No negamos el hecho. Efectivamente, se 

presentaron indicaciones que no contribuían al 
propósito que nos animaba a todos. Y, como 
Chile Vamos tenía un compromiso con los 
asistentes de la educación, nosotros mismos le 
pedimos a nuestro Gobierno que retirara esas 
indicaciones, que terminaban con ciertos be-
neficios.

En lo personal, yo diría que, mayoritaria-
mente -no puedo hablar por todos-, nosotros  
vamos a votar a favor de este proyecto.

Entonces, considero injusto y vergonzoso 
que vengan aquí a pronunciar discursos tre-
mendos sobre sus luchas en circunstancias de 
que durante su propio Gobierno no hicieron 
nada.

—(Aplausos y manifestaciones en tribu-
nas).

El señor MONTES (Presidente).– ¡Silen-
cio, por favor!

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 

lectura del artículo 2 del estatuto que se plan-
tea refleja el propósito de cubrir hechos ocurri-
dos -se han relatado en la Sala- en materia de 
ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

Ha sido necesario incluir en una norma de 
la ley en proyecto que debe haber ambiente to-
lerante y respeto mutuo. No tienen que existir 
presiones psicológicas, morales, ni tampoco 
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tratos vejatorios. 
Asimismo, se consagran para los asistentes 

de la educación los derechos a la participación 
colegiada y “a proponer las iniciativas que es-
timaren útiles para el progreso del estableci-
miento en los términos previstos por la norma-
tiva interna.”.

Yo solo espero, señor Presidente, que esa 
normativa interna, que emanará de un regla-
mento único para todos los establecimientos, 
recoja el espíritu de lo que hemos consensuado 
y consigne los derechos correspondientes. 

La ley en proyecto lo está autorizando en 
general. Dice que la materialización de los 
derechos pertinentes va a ser producto de un 
reglamento.

Confío en que ese reglamento recoja de ma-
nera fiel y categórica los elementos que aquí se 
han discutido, para que no tengamos ninguna 
sospecha en cuanto a que su texto puede ami-
norar los derechos respectivos. 

Ya he dicho -y los dirigentes lo saben- que 
el artículo 18 establece exigencias en cuanto al 
o a la cónyuge; a los “parientes consanguíneos 
hasta el tercer grado inclusive o por afinidad”, 
etcétera.

Entonces, puede haber en La Moneda, en 
el Senado, en fin, parientes consanguíneos y 
cónyuges trabajando, pero a los asistentes de 
la educación se les dice: “¡No! ¡Ahí no puede 
haber! Para ser asistente, eso no puede existir”.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– ¡Silen-

cio, por favor!
El señor NAVARRO.– De otro lado, se les 

impide ser denunciante.
Se establece, además, un examen psicoló-

gico.
Señor Presidente, ¿se les pide examen psi-

cológico a los sacerdotes para relacionarse con 
niños?

Además, a los asistentes de la educación se 
les prohíbe ser parte en un juicio contra el Es-
tado o actuar como testigos. Tienen que infor-
mar previamente a su empleador.

¡Estamos ante una ley mordaza!
A los asistentes de la educación se les está 

coartando la libertad para hacer la denuncia 
correspondiente cuando tengan conocimiento 
de un delito.

Me parece que las restricciones que se 
consignan son excesivas. Y espero que el re-
glamento no las acentúe, sino que dé más ga-
rantías en cuanto a los derechos señalados: 
ambiente tolerante, respeto a la integridad psi-
cológica y respeto mutuo.

Yo confío en que la Ministra Marcela Cubi-
llos va a dictar un reglamento que recoja fiel-
mente el espíritu del debate habido en torno a 
la ley en proyecto, que es de reconocimiento y 
de protección.

El artículo 2 enumera un conjunto de reco-
nocimientos, de derechos, y el reglamento de-
berá incorporarlos de manera fiel y categórica, 
para no desvirtuar el propósito de la normativa 
en discusión.

Señor Presidente, voto a favor del artículo 
2, con las observaciones que hice. 

Por supuesto, espero conocer el reglamen-
to, el que deberá garantizar todo lo que he ex-
puesto en esta Sala.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba la segunda enmienda de 
mayoría introducida en el inciso primero 
del artículo 2 (36 votos a favor y 1 en con-
tra).

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órdenes, 
Provoste y Rincón y los señores Allamand, 
Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, De Urresti, 
Durana, Elizalde, Galilea, García, García-Hui-
dobro, Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumi-
lla, Insulza, Latorre, Letelier, Montes, Morei-
ra, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Prohens, 
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Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.
Votó por la negativa la señora Von Baer.
—(Aplausos en tribunas). 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Corresponde ir al artículo 18, que comienza en 
la página 20 del comparado, pero la única vo-
tación de mayoría figura en la página 22. Re-
cae en la letra j), que dice: “Incitar a destruir o 
inutilizar instalaciones públicas o privadas, o 
participar en hechos que las dañen.”.

El señor MONTES (Presidente).– En vota-
ción la letra j).

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba la letra j) del artículo 18 
(29 votos favorables).

Votaron las señoras Aravena, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Van Rysselberghe y 
Von Baer y los señores Allamand, Araya, Bian-
chi, Castro, Durana, Elizalde, Girardi, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Latorre, Montes, Mo-
reira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y 
Soria.   

El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
constancia de la intención de voto favorable 
de los Senadores señora Rincón y señores          
Chahuán  y Guillier.

El señor LABBÉ (Secretario General).– A 
continuación, en el artículo 20, que empieza 
en la páginas 23, la votación de mayoría se en-
cuentra en la página 24 del comparado e incide 
en el inciso final, que se inicia con la frase “No 
obstante lo anterior, aquellos cargos...”.

El señor MONTES (Presidente).– En vota-
ción el último inciso del artículo 20.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba el inciso final del artículo 

20 (27 votos favorables).
Votaron las señoras Goic, Muñoz, Provos-

te, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Castro, Chahuán, 
Durana, Elizalde, Girardi, Harboe, Huenchu-
milla, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, Na-
varro, Ossandón, Pérez Varela, Prohens, Quin-
tana, Quinteros, Sandoval y Soria. 

El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
constancia de la intención de voto favorable 
de los Senadores señoras Aravena y Órdenes y 
señores Guillier y Pugh.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Corresponde dirigirse a la página 71, donde 
comienza el artículo 41, en el cual la Senadora 
señora Órdenes pidió votación separada.

Dicha norma se refiere al feriado que les 
corresponde a los asistentes de la educación, 
a cuyo respecto hubo explicaciones de algunos 
Senadores.

La señora ÓRDENES.– Señor Presidente...
El señor MONTES (Presidente).– La Sena-

dora señora Órdenes formuló una petición a la 
Secretaría.

Sin embargo, antes va a hablar la Senadora 
señora Provoste, a quien le doy la palabra. 

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
quisiera intervenir a propósito del artículo 41, 
pues surgió una preocupación muy legítima, 
la que fue  planteada por la Senadora Ximena 
Órdenes.

Uno de los logros del estatuto para los asis-
tentes de la educación es que permite consagrar 
por ley el feriado que les corresponde tanto en 
el período invernal cuanto tras el término del 
año escolar, habitualmente en enero y febrero 
del año siguiente, aunque puede ocurrir que el 
período escolar se alargue y, en consecuencia, 
el ingreso se retrase.

Por eso, nos parece bien que el artículo 41 
se haya puesto en ese caso y señalado que “Los 
asistentes de la educación gozarán de feriado 
por el período de interrupción de las activida-
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des escolares entre los meses de enero y fe-
brero o el que medie entre el término del año 
escolar y el comienzo del siguiente”.

Además, en el referido artículo se consagra 
legalmente para los asistentes la existencia de 
un período de vacaciones de invierno que no 
tiene ningún otro trabajador de la educación.

Recordarán Sus Señorías que, en esta mis-
ma Sala, hace pocas semanas denunciamos 
que el Alcalde de Pumanque les había negado 
las vacaciones de invierno a los profesores y 
profesoras de esa comuna aduciendo que no 
existía ninguna norma legal que amparara tal 
derecho. Es decir, no consideró el derecho ad-
quirido. 

Teniendo en cuenta aquello, valoramos que 
a partir de una indicación presentada a este 
proyecto podamos consagrar por ley tal dere-
cho para los asistentes de la educación tanto 
en las vacaciones de verano como en las de 
invierno.

Señor Presidente, se ha planteado aquí -en-
tiendo que por la Senadora Goic- que un grupo 
reducido de asistentes de la educación que no 
están en las tareas esenciales quedan sujetos al 
Código del Trabajo. Ese concepto es equivo-
cado, pues la iniciativa que nos ocupa dispone 
que quienes realizan tareas de aseo o de man-
tención se van a regir por lo establecido en el 
Estatuto Administrativo. 

Recordemos que en el artículo 1°, en cuan-
to a los asistentes de la educación, ya consa-
gramos su calidad de funcionarios y, además, 
señalamos que, para todos los efectos de la ley 
en proyecto, en las materias no contempladas 
en el Estatuto Administrativo se regirán suple-
toriamente por el Código del Trabajo.

Nos parece que la preocupación de la Sena-
dora Órdenes por ese pequeño grupo es aten-
dible. 

Poner en riesgo las vacaciones de invierno 
y de verano, derecho que se logró conquistar 
para todos -y lo hemos conversado con Su Se-
ñoría-, no es el propósito. 

No obstante, para dejar más clara la situa-

ción -porque este proyecto no altera el Estatuto 
Administrativo, en particular su artículo 106, 
que establece una condición especial para los 
funcionarios que viven en las zonas extremas-, 
quisiera plantear, a partir de una legítima preo-
cupación -reitero- manifestada por la Senadora 
Órdenes, la posibilidad de, con el apoyo del 
Ejecutivo -porque el inciso pertinente emanó 
de una indicación gubernativa-, en el caso de 
los trabajadores y trabajadoras que realizan 
funciones de mantención agregar lo siguiente: 

“Sin embargo, en el caso de los funciona-
rios que se desempeñen” -estoy leyendo la 
propuesta, señor Presidente- “en las comunas 
de Isla de Pascua, de Juan Fernández y de la 
Antártica, se les aplicará” (además de Arica, 
Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Aisén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, Magallanes 
y de la Antártica Chilena) “lo dispuesto en el 
artículo 106 de la ley N° 18.834, sobre Estatu-
to Administrativo.”.

Si le parece, señor Presidente, puede some-
terlo a consideración de la Sala. Lo tenemos 
escrito.

A nuestro juicio, es legítima la preocupa-
ción planteada por mi Honorable colega.

El señor MONTES (Presidente).– Lo pro-
puesto por usted se considerará al terminar las 
intervenciones, Su Señoría.

Puede intervenir el Senador señor Sando-
val.

El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 
sin duda, lo expresado por quien me ha antece-
dido en el uso de la palabra, en razón del plan-
teamiento de la Honorable señora Órdenes, 
dice relación con una inquietud válida.

Adicionalmente, cabe manifestar que cobra 
pleno sentido que cada año -recuerdo la situa-
ción- los asistentes de la educación gocen del 
beneficio que se consagra hoy día con vacacio-
nes en los meses de enero y febrero, lo que se 
extiende al período invernal.

A veces, por cumplir la norma, se dejaba a 
alguien poco menos que de turno para realizar 
cualquier otra labor.
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En realidad, creo que se consagra por com-
pleto el anhelo de los propios trabajadores y 
que se agrega una materia supersignificativa, 
atinente a los que se desempeñan en los jar-
dines VTF, ya que, curiosamente, la propia 
JUNJI contemplaba un mecanismo de feriado, 
incluido en la ley de los funcionarios públicos. 
Su personal salía de vacaciones, pero el de esas 
otras entidades, subsidiariamente financiadas 
por la misma entidad, carecía del beneficio.

Además, nos encontrábamos siempre en 
una pelea permanente con la JUNJI, puesto 
que los municipios administradores de jardi-
nes VTF le hacían la pega, en definitiva. Ante 
la imposibilidad de que se encargara de esa 
labor respecto de nuevos jardines, ¿qué ocurri-
ría hoy día si no hubiera sido por aquellos que 
cumplieron esa función a lo largo de todo el 
país? Lo más probable es que la cobertura en la 
actualidad fuera bastante más precaria.

Por lo tanto, nos parece absolutamente ra-
zonable que en el inciso final del artículo se 
haya incorporado expresamente la situación de 
los funcionarios vinculados a los jardines VTF. 
A mi juicio, se trata de un avance importante 
en el reconocimiento del legítimo descanso de 
los asistentes de la educación y de quienes se 
desempeñan en esos recintos.

El Senador que habla, por lo menos, apro-
bará la disposición.

El señor MONTES (Presidente).– La Hono-
rable señora Provoste ha propuesto una indica-
ción. El señor Secretario va a explicar lo relati-
vo a la presentación de esta en las Comisiones 
unidas y a la declaración de inadmisibilidad de 
que fue objeto, lo que genera un problema.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
opinión de la Secretaría es la siguiente.

Resulta de toda lógica, sobre todo habién-
dose aprobado el carácter de funcionarios de 
los trabajadores a que se refiere el Estatuto, 
que el feriado sea el mismo de los empleados 
públicos, en general. En ese sentido fue la in-
dicación formulada por el Ejecutivo.

No obstante, esta última no contenía la par-

te del artículo 106 del Estatuto Administrativo 
referente, como ha dicho la Senadora señora 
Provoste, a Isla de Pascua, Antártica y Juan 
Fernández y a los trabajadores de las zonas ex-
tremas, caso este último respecto del cual se 
contempla un aumento de cinco días hábiles. 
En la primera situación se comprende el tiem-
po que demande el viaje.

Ahora bien, a raíz de ello se presentó tam-
bién en las Comisiones unidas una indicación 
de las Honorables señoras Muñoz y Órdenes 
justamente para agregar la frase: “Los térmi-
nos referidos se ampliarán en cinco días, tra-
tándose de asistentes pertenecientes a regiones 
extremas.”.

El señor Presidente de las Comisiones la 
declaró inadmisible por ser ello de iniciativa 
del Ejecutivo, en conformidad al artículo 65, 
inciso tercero, de la Constitución.

De consiguiente, se podría estimar que se 
requiere una indicación que haga llegar el Eje-
cutivo. Pero esta es una opinión de la Secre-
taría. Sus Señorías son los llamados a decidir.

Lo que sí cabe exponer es que el hecho de 
que la disposición no incluya la situación espe-
cial considerada en el Estatuto Administrativo 
para los sectores de Chile que he señalado po-
dría significar el día de mañana un cuestiona-
miento en orden a que el articulado en examen 
no ha dado tal beneficio.

En mi concepto, es conveniente que quede 
plasmado, no solo en la historia de la ley, sino 
también en la disposición, lo relativo a los días 
especiales para las zonas extremas y los terri-
torios insulares.

Nada más.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Órdenes.
La señora ÓRDENES.– Señor Presidente, 

la inquietud tiene que ver con el artículo 67 
del Código Laboral, que incorpora una norma 
especial de feriado para trabajadores que pres-
ten servicios en regiones extremas como las de 
Aisén y de Magallanes.

Declarada la inadmisibilidad, pedí una vo-
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tación por separado, porque, obviamente, me 
pronunciaré a favor respecto del primer inci-
so. Pero creo que con el inciso siguiente se 
generaría un perjuicio para quienes se desem-
peñen en esas zonas, porque la pregunta que 
se plantea es si los asistentes de la educación 
que desarrollen labores esenciales con menos 
de quince años contarán con quince días o con 
veinte, a la luz del texto.

Estimo que ahí media un espacio incierto. 
Por eso es que pedía la aclaración. Si no, se 
terminará en una judicialización.

¿Un alcalde dará quince días de vacaciones 
o veinte en el caso de las regiones de Aisén y 
de Magallanes?

Sobre esa base, solo puedo votar a favor del 
primer inciso, pero no comparto el inciso si-
guiente del artículo 41.

El señor MONTES (Presidente).– Puede in-
tervenir la Honorable señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
para el efecto de buscar una salida, cabe con-
siderar que si la materia se encuentra recogi-
da en el Estatuto Administrativo, como decía 
el señor Secretario, no significa que ahora se 
introduzca un cambio, sino que simplemente, 
dado que ya consignamos que los asistentes de 
la educación tienen el carácter de funcionarios, 
entonces les corresponderán los mismos dere-
chos, evidentemente.

En este sentido, especialmente porque se 
ha buscado reconocer el derecho a vacaciones 
tanto de invierno como de verano, algo que es 
nuevo -estas últimas han dado lugar siempre 
a varias complicaciones con los municipios-, 
y para que no exista la problemática en las re-
giones donde los funcionarios públicos gozan 
de un aumento de tiempo, no sé si podemos 
revisar lo obrado en las Comisiones unidas.

El señor MONTES (Presidente).– Señora 
Ministra, ¿será posible que el Ejecutivo estu-
die el asunto y proponga una solución?

La señora VON BAER.– ¿No podemos ha-
cerlo nosotros?

La señora CUBILLOS (Ministra de Educa-

ción).– Señor Presidente, estamos de acuerdo 
con la forma de abordar el punto planteada 
acá. Podemos estudiar si presentar nosotros 
una indicación en esos términos o si se recurre 
a la vía de la interpretación establecida y que 
quede consagrada.

Ahora, la Sala del Senado es autónoma para 
definir cómo manejar la admisibilidad o inad-
misibilidad de una indicación parlamentaria.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
deseo intervenir en los mismos términos, ante 
la situación excepcional de la Isla de Pascua y 
del archipiélago de Juan Fernández, que igual-
mente son territorios especiales y han luchado 
por que se extiendan los beneficios de las zo-
nas extremas.

Entonces, quisiera dejar ello consignado 
para los efectos de que, si hay alguna indica-
ción del Ejecutivo, se tenga a bien considerar 
asimismo ese caso.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, lo 

haré solo con miras a buscar una solución.
Quisiera advertir lo siguiente. El artículo 3 

del proyecto dispone que las relaciones labo-
rales entre los servicios locales y los asistentes 
de la educación se regirán por las disposicio-
nes de la futura ley y, para estos efectos -es 
decir, para la vinculación entre unos y otros-, 
los trabajadores “serán considerados como 
funcionarios públicos”.

Pero el artículo 41 expresa más adelante, en 
el inciso primero:

“Los asistentes de la educación gozarán de 
feriado por el período de interrupción de las 
actividades escolares entre los meses de ene-
ro y febrero o el que medie entre el término 
del año escolar y el comienzo del siguiente, así 
como durante la interrupción de las activida-
des académicas en la época invernal de cada 
año”, etcétera.
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El inciso segundo distingue en el sentido de 
que los asistentes de la educación que desarro-
llen labores esenciales para asegurar la correc-
ta prestación del servicio educacional al inicio 
del año escolar -al menos, aquellas de repara-
ción, mantención, aseo y seguridad del esta-
blecimiento, así como aquellas que determine 
mediante acto fundado el Director Ejecutivo- 
“sólo tendrán derecho por cada año calendario, 
a un feriado de quince días hábiles”.

Es decir, se contemplan diferentes regíme-
nes de acuerdo con la naturaleza de las funcio-
nes. Entonces, si se va a incluir una norma más 
genérica, estimo que sería pertinente tomar en 
consideración tanto el artículo 3 como el 41.

A su vez, el artículo 42 dice:
“Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-

lo anterior,” -o sea, el referente a labores esen-
ciales y no esenciales- “el feriado de los asis-
tentes de la educación de los establecimientos 
de educación parvularia financiados mediante 
transferencia de fondos de la Junta Nacional 
de Jardines Infantiles se regirá por lo dispuesto 
en la ley N° 20.994”.

Este último cuerpo legal, de artículo único, 
referente a la JUNJI, determina que los traba-
jadores “tendrán un receso o suspensión de 
actividades regulares durante todo el mes de 
febrero de cada año”.

En consecuencia, hay tres tipos distintos de 
feriado.

Para no generar un problema, sugiero -si a 
usted le parece, señor Presidente- que el Go-
bierno se junte con los representantes de la 
Comisión de Educación y que busquen una in-
terpretación. Porque, de lo contrario, el asunto 
puede terminar judicializado o al arbitrio de 
la definición a que cada Director Ejecutivo de 
servicio local llegue en perjuicio de los dere-
chos de los trabajadores.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo en la propuesta del Honorable señor 
Harboe en el sentido de que por esa vía se es-
tudie una solución, y mientras tanto seguimos 
adelante?

Tiene la palabra la Senadora señora Provos-
te.

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
me parece que siempre es bueno poder dialo-
gar. Sin embargo, creo que ya llevamos bas-
tante tiempo en ello.

La intervención del Honorable señor Har-
boe permite plantear -a lo mejor, de mane-
ra muy resumida- que el Estatuto en análisis 
contiene, por una parte, normas del Código del 
Trabajo. De hecho, los asistentes de la educa-
ción, cuando estimen que han sido objeto de 
una arbitrariedad, pueden recurrir a los tribu-
nales laborales para el efecto de una tutela. 
Pero asimismo se les considera funcionarios 
públicos, se rigen por el Estatuto Administra-
tivo y, frente a alguna situación de esa índole, 
pueden llegar hasta la Contraloría General de 
la República.

En otras palabras, esta es la primera vez que 
estamos plasmando en un cuerpo legal el largo 
anhelo de muchos trabajadores de por qué no 
tomar lo mejor de ambas normativas.

Acá se ha hecho cuestión respecto de un 
logro importante en el articulado, que son las 
vacaciones.

Aprovecho de saludar a quienes nos acom-
pañan en el debate, entre ellos los alcaldes de 
Curacautín, Lonquimay y Purén.

En la municipalidad de Pumanque se les 
negó a los profesores un derecho adquirido y 
no tuvieron vacaciones de invierno en el año 
en curso, sobre la base de que ello no se en-
cuentra en ninguna ley. Y así es, en efecto.

A partir del Estatuto que nos ocupa, esa si-
tuación no se registrará respecto de las vaca-
ciones, tanto de verano como de invierno, de 
los asistentes de la educación.

La Senadora señora Órdenes ha manifesta-
do una inquietud acerca de un grupo peque-
ño, respecto del grueso de esos trabajadores. 
Pero no por eso no vamos a dejar explícito en 
el proyecto el respeto por lo que corresponde.

De la intervención de la señora Ministra de 
Educación desprendo que puede resolver la 
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Sala. Lo que establecemos en la aclaración del 
punto no es algo distinto de lo ya contempla-
do en nuestro marco jurídico, particularmente 
en el artículo 106 del Estatuto Administrativo. 
Por lo tanto, nos parece absolutamente admisi-
ble agregar el párrafo pertinente, porque no se 
trata ni de nuevas facultades o atribuciones ni 
de un gasto adicional.

Como lo señalamos también en nuestra 
intervención, a lo largo de la discusión de la 
iniciativa se dijo que en las materias no con-
templadas en el texto regían supletoriamente el 
Código del Trabajo y el Estatuto Administrati-
vo. ¡No cabe ninguna duda de que es así! Pero, 
para dejar una mayor claridad respecto de la 
preocupación expuesta, pido formalmente vo-
tar la admisibilidad de la precisión.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir la Honorable señora Ebensperger.
La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-

dente, comparto las interrogantes planteadas 
acá.

En mi opinión, debiera votarse la admisibi-
lidad, como se acaba de señalar, porque, de no 
quedar ello precisamente establecido, abrigo 
serias dudas de que sea posible recurrir al Es-
tatuto Administrativo. Cuando el proyecto sea 
ley, no bastará con la declaración de que se tra-
ta de funcionarios públicos. El inciso segundo 
del artículo 3 dispone que en lo no regulado 
expresamente por la normativa se aplicará el 
Código del Trabajo, no ese otro cuerpo legal. 
La determinación a que me refiero es la única 
manera, por lo tanto, de que el día de mañana 
no existan problemas ni se llegue a la judicia-
lización.

A mí no me queda claro, desde el punto de 
vista legal, que, al existir la supletoriedad del 
Código, manifiestamente señalada en la dispo-
sición aludida, pueda regir el día de mañana, 
vía interpretación, en relación con esta materia 
o con otras, el Estatuto Administrativo.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la señora Ministra.

La señora CUBILLOS (Ministra de Educa-
ción).– Señor Presidente, cabe expresarle, por 
su intermedio, a la señora Senadora que inter-
vino recién que hasta al usarse en subsidio el 
Código del Trabajo la disposición es explícita 
en contemplar el mismo feriado de 20 días há-
biles para las zonas extremas. En consecuen-
cia, la ley, el Estatuto y la interpretación resul-
tan bastante claros.

Quizás no sea necesaria una regulación en 
extremo con una indicación adicional si es tan 
evidente el reemplazo o la norma sustituta.

El señor MONTES (Presidente).– Sugiero 
acoger lo expresado por el Honorable señor 
Harboe. Como no se alcanzará a terminar aho-
ra, conviene que haya tiempo para que el Eje-
cutivo y la Presidenta de la Comisión de Edu-
cación busquen una alternativa y la propongan 
cuando continúe el debate.

¿Le parece a la Sala?
El señor INSULZA.– Sí.
El señor MONTES (Presidente).– Se po-

dría incluso considerar, como lo expuso la Se-
nadora señora Provoste, la admisibilidad de la 
indicación -lo hemos conversado con el señor 
Secretario-, pero se han planteado otras obser-
vaciones y sería bueno cerrar bien el punto. 
Repito que no vamos a alcanzar a terminar, 
por la hora.

Se dejaría el asunto pendiente.
Puede intervenir la Honorable señora Pro-

voste.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

es solo para volver a aclarar.
Aquellos que realizan labores esenciales 

-así se desprende no solo de la lectura del pro-
yecto, sino también de la discusión-, tal como 
indica el inciso segundo del artículo 41, re-
quieren un acto fundado del director ejecutivo. 
Si ello no existe, los trabajadores igual van a 
tener dos meses de vacaciones en verano y dos 
semanas en invierno. 

Por eso se establece en dicho inciso que 
solo “mediante acto fundado” se determinará 
la realización de tales labores.
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Sobre este punto puedo recrear parte de la 
discusión habida en las Comisiones unidas. Se 
dijo que, si un superior jerárquico determina 
que ciertos trabajadores deben quedarse en 
enero para pintar el colegio -los materiales de-
ben estar disponibles para ese fin-, se les res-
tringirán los dos meses que todos los asistentes 
de la educación tienen en el período de verano. 

Estoy recreando lo que se argumentó. Pue-
den escuchar el audio del debate sostenido ese 
día en las Comisiones unidas.

Por eso se dispuso que debe mediar un acto 
fundado. 

No se trata de que, por el solo hecho de ser 
auxiliares de servicio, no corresponden los dos 
meses de vacaciones. 

Solo a través de un acto fundado es factible 
restringir los feriados, de acuerdo a los térmi-
nos planteados en el referido inciso.

Reitero que para nosotros es fundamental, 
en el caso de los territorios especiales y para 
mayor claridad, que se haga la remisión al artí-
culo 106 del Estatuto Administrativo. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Insulza. 

El señor INSULZA.– Señor Presidente, yo 
no interpreto de la misma manera el inciso se-
gundo del artículo 41. 

Dice claramente que su contenido es para 
“aquellos asistentes de la educación que de-
sarrollen labores esenciales para asegurar la 
correcta prestación del servicio educacional al 
inicio del año escolar”, las que incluyen tareas 
de reparación, mantención, etcétera. Y después 
se agrega: “así como aquellas que determine 
mediante acto fundado el Director Ejecutivo”. 

O sea, son todas las funciones previamente 
nombradas, más las que indique el Director. 
Entiendo que no están incluidas unas en las 
otras. 

Creo que sería bueno corregir ese punto. 
Dicho sea de paso, pido hacer el esfuerzo 

-porque me parece que no vamos a terminar 
hoy día- para solucionar este problema hoy día 
en la noche. Así, podríamos votar esta norma 

mañana, y nuestros amigos en las tribunas no 
seguirían esperando. ¡Ya llevan demasiado 
tiempo esperando! 

Ojalá no dejemos, por un inciso, el proyecto 
pendiente hasta después de la semana regional. 

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Quiero 

aclarar a la Sala que hay una solicitud de se-
gunda discusión para el artículo 50. Por tanto, 
no se verá hoy día, sino cuando el Ejecutivo 
llegue con una indicación referida a la progre-
sividad en la aplicación del bono de desempe-
ño laboral, como han propuesto varios señores 
Senadores. 

Tiene la palabra el Senador señor Navarro. 
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

según lo que usted ha señalado, si no se retira 
la petición de segunda discusión, no se podrá 
finalizar el tratamiento del proyecto esta tarde, 
aunque se llegara a acuerdo respecto de la indi-
cación planteada por la colega Provoste. 

Cabe preguntarse si quien solicitó la segun-
da discusión para el artículo 50 está dispuesto 
a retirarla. Ello posibilitaría la búsqueda de un 
acuerdo con relación a la indicación de la Se-
nadora, previa votación de su admisibilidad. 

Eso resuelve el problema, siempre y cuando 
se retire primero la referida solicitud. Este es el 
impedimento, no la petición de votar la admi-
sibilidad de la indicación mencionada. 

Yo le pediría a la Ministra que se allanara a 
respaldar lo propuesto, porque lo que abunda 
no daña. Si con esto hay un mayor resguardo 
del derecho, bien, queda más protegido. ¿Cuál 
es el problema de garantizar doblemente un 
derecho? Lo que hay que evitar a toda costa es 
el desmedro que pueda sufrir tal derecho. 

Los Comités son los que piden segunda 
discusión. No sé cuál de ellos la solicitó. Al 
menos, el mío no lo hizo. No sé si fue el de la 
Democracia Cristiana. 

Además, requiero saber cuáles fueron los 
fundamentos para plantear tal petición, solo 
para tener mayor claridad al respecto. 

No me gustaría que quede en el aire que no 
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hemos querido despachar el proyecto hoy por 
falta de voluntad o porque no deseamos tra-
bajar. Al contrario, existe una voluntad amplia 
para terminar su trámite ahora. 

Asimismo, entiendo que usted, señor Pre-
sidente, tiene la facultad, en caso de retirarse 
la petición de segunda discusión, de extender 
la hora de término del Orden del Día hasta el 
total despacho de la iniciativa en debate. 

Eso era lo que quería señalar. 
El señor MONTES (Presidente).– Yo acojo 

la propuesta del Senador señor Navarro en or-
den a extender la sesión hasta resolver el pro-
blema planteado y, así, terminar el tratamiento 
del proyecto hoy, si le parece a la Sala.

—(Aplausos en tribunas).
Me han dicho que se encontró una solución 

respecto del artículo 50 por la vía del informe 
financiero y que sería admisible una indicación 
de nuestra parte en tal sentido. 

Entiendo que así fue conversado con el Eje-
cutivo. 

Por lo tanto, haremos el esfuerzo de termi-
nar ahora la discusión de la iniciativa.

Acordado.
Tiene la palabra la Senadora señora Provos-

te. 
La señora PROVOSTE.– Señor Presiden-

te, en verdad lamento que sobre un tema que 
a todas luces representa un tremendo logro se 
haya generado este debate. Quiero pensar de 
buena fe que se ha hecho pensando siempre en 
efectuar una contribución. 

A mi juicio, el problema incluso es más 
sencillo. Lo conversábamos con el equipo del 
Ministerio de Educación. 

En el proyecto se señala de manera explí-
cita que “En lo no regulado expresamente por 
esta ley se aplicará supletoriamente el Código 
del Trabajo”. 

Pues bien, dicho cuerpo legal, en su artículo 
67, establece días adicionales de feriado para 
los trabajadores de zonas extremas. 

Entonces, para ser más breve y no tener que 
votar la admisibilidad de la indicación que re-

mite al artículo 106 del Estatuto Administra-
tivo, pido formalmente que esta discusión sea 
parte integrante de la historia de la ley. 

Reitero: la iniciativa indica que en todo lo 
no regulado por el estatuto regirá el Código 
Laboral, cuyo artículo 67 dispone días adicio-
nales de vacaciones para los funcionarios de 
zonas extremas. 

Entonces, solicito poner en votación el artí-
culo 41 tal como está, porque, de acuerdo a lo 
señalado, representa para los asistentes de la 
educación una norma de protección y consti-
tuye un derecho. Nunca se han puesto en cues-
tión los cinco días adicionales de que disponen 
los trabajadores de esas zonas en nuestro país. 

El señor MONTES (Presidente).– Están 
inscritos los Senadores señor Letelier, señoras 
Goic y Von Baer y señor Harboe. 

Les sugiero a Sus Señorías que se pronun-
cien respecto de la propuesta de la Honorable 
señora Provoste. 

¿Habría acuerdo en acoger lo planteado por 
la Senadora Provoste en orden a votar la refe-
rida disposición?

La señora VON BAER.– Sí, señor Presi-
dente. 

El señor MONTES (Presidente).– Acorda-
do. 

En votación el artículo 41.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación. 

—Se aprueba el artículo 41 propuesto 
por las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Educación y Cultura (29 votos a favor).

Votaron las señoras Aravena, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y 
los señores Allamand, Araya, Castro, Durana, 
Elizalde, Guillier, Harboe, Huenchumilla, In-
sulza, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Na-
varro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Quinteros y Soria.

El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
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constancia de la intención de voto favorable 
de los Senadores señores Girardi, Sandoval y 
Chahuán. 

—(Aplausos en tribunas).
El señor LABBÉ (Secretario General).– A 

continuación, corresponde ocuparse del artícu-
lo 50, que figura en la página 90 del boletín 
comparado, respecto del cual el Senador señor 
Letelier pidió votar separadamente. 

El señor MONTES (Presidente).– Es la nor-
ma relativa a la proporcionalidad.

Tiene la palabra la Senadora señora Von 
Baer. 

La señora VON BAER.– Señor Presiden-
te, se discutió este punto en las Comisiones 
unidas, a raíz de que la proporcionalidad de 
menos horas trabajadas para la obtención del 
beneficio no está establecida de manera espe-
cífica en el proyecto. 

La duda que tuvimos era si tal asunto se en-
contraba o no dentro del informe financiero.

Lo señalo porque se presentó una indica-
ción que busca explicitar lo relativo a la pro-
porcionalidad de las personas que trabajan me-
nos horas para recibir el bono de desempeño 
laboral.

En ese minuto no se pudo establecer si tal 
ítem estaba contemplado o no en el informe 
financiero. El acuerdo al que llegamos en las 
Comisiones unidas fue, previo a llegar a la 
Sala, revisar si los fondos a ese respecto es-
taban considerados. Y efectivamente lo están. 
Ante ello, la indicación referida no es inadmi-
sible. Por tanto, nos sumamos a ella. 

Creemos que podemos votarla ahora en la 
Sala. Dado que no implica un gasto adicional, 
no podría ser considerada inadmisible.

Para no pedir segunda discusión ni dilatar 
más el debate, sugerimos votar la indicación 
que en su minuto se presentó en las Comisio-
nes unidas y fue declarada inadmisible, por 
cuanto los fondos sí están considerados dentro 
del informe financiero. 

El punto no está indicado explícitamente en 
la iniciativa. Eso es lo que recoge la indica-

ción.
Habría que votarla.
El señor MONTES (Presidente).– Luego 

de dar la palabra al siguiente orador, sugiero 
cerrar la discusión, pues entiendo que las dife-
rencias en esta materia se resolvieron a partir 
del análisis del informe financiero.

Es bastante creativa la solución, pero pode-
mos considerarla.

La señora VON BAER.– ¡Somos todos 
creativos, señor Presidente…!

El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 
la palabra al Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
la experiencia y la práctica, no desde hoy en 
adelante sino durante años, han sido el pago 
proporcional del bono de desempeño laboral 
de acuerdo a la jornada de trabajo. 

En el texto del artículo 50, aprobado por las 
Comisiones unidas, se puso un criterio cerrado 
de 44 horas semanales para optar al bono de 
hasta 10 UF. 

Lo que plantea la indicación -el señor Se-
cretario tiene la información- es agregar al fi-
nal del primer inciso, después de la expresión 
“44 horas semanales”, la frase “el que será 
proporcional para los funcionarios con una 
carga horaria menor a la recién enunciada”. 

Tal enmienda es necesaria no solo porque 
está en el informe financiero, sino porque se 
trata de un derecho adquirido. Y todos estos se 
respetarán, según está establecido en otro artí-
culo de la iniciativa. 

Lo anterior, independiente de que esto se 
encuentre en el informe financiero, no es más 
que hacer consistente el proyecto de ley y evi-
tar que más adelante se generen errores de in-
terpretación.

En particular, se hace justicia con muchas 
personas que, por desgracia, tienen una jorna-
da más breve.

En consecuencia, invitamos a todos a votar 
a favor de la indicación.

El señor MONTES (Presidente).– Podemos 
votar la indicación señalada. Sin embargo, es 
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una salida bastante especial. Sugiero que el 
Ejecutivo se comprometa a reafirmar esto a 
través de una indicación, porque basar la vo-
tación en una lectura del informe financiero 
puede ser un mal precedente hacia el futuro.

Estoy de acuerdo con someter a pronuncia-
miento la indicación, pero creo que el Gobier-
no debería respaldarla.

El señor Secretario leerá la indicación, que 
se basa en que los recursos están contemplados 
en el informe financiero, a partir de un análisis 
que hizo el Ministerio, supongo.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
indicación es la número 100 A, de los Sena-
dores señora Provoste y señores Latorre y Pi-
zarro.

Es para agregar, a continuación  de “sema-
nales”, que es la última palabra del primer in-
ciso del artículo 50, la siguiente frase: “el que 
será proporcional para los funcionarios con 
una carga horaria menor a la recién enuncia-
da”. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, es 
evidente -lo sabemos nosotros y también la 
gente- que cualquier indicación que implique 
recursos económicos debe ser de iniciativa ex-
clusiva del Ejecutivo.

Antes de votar la indicación mencionada, 
corresponde que el Gobierno diga si va a en-
tregar el bono o no, si está la plata para ello o 
no. De lo contrario, aprobaremos la enmienda 
acá; la gente va a quedar feliz; aplaudiremos 
todos, y después no se va a aplicar la norma. 

Considero que es un ejercicio de honestidad 
pedirle a la señora Ministra, representante del 
Ejecutivo, que aclare si está disponible o no 
para aquello.

El señor LETELIER.– Deseo plantear un 
punto reglamentario, señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra, Su Señoría.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
antes de consultarle al Ejecutivo, pido que va-

yamos al tema sustantivo: determinar si es ad-
misible o no la indicación. 

¿En torno a qué se define eso? 
En el proyecto se establece que no habrá 

pérdida de derechos adquiridos y en el informe 
financiero están considerados los recursos para 
pagar el bono de desempeño laboral contem-
plado en el artículo 50. 

La indicación busca precisar que el referido 
bono será proporcional para las personas con 
jornadas de trabajo más cortas. Ello no cons-
tituye un aumento de gastos. Solo se explicita 
una medida que ya fue incluida en la iniciativa 
del Ejecutivo, tanto en el informe financiero 
como en la norma que dispone que no habrá 
pérdida de derechos adquiridos. 

Actualmente, se paga dicho beneficio en 
forma proporcional a la jornada existente. Esa 
disposición legal está vigente y se ha aplicado 
en varias ocasiones. 

El debate se generó entre nosotros, no con 
el Gobierno, como explicó la Senadora Von 
Baer. Y se despejó el motivo por el cual se de-
claró la inadmisibilidad de la indicación. 

Por ende, nos corresponde a nosotros resol-
ver el punto.

El señor MONTES (Presidente).– Todos 
aquí estamos de acuerdo en que se trata de 
un derecho adquirido. Todos aquí estamos de 
acuerdo en que los recursos, supuestamente, 
están en el informe financiero. 

Sin embargo, la situación reglamentaria 
obliga al Ejecutivo a respaldar la decisión que 
vamos a tomar, porque estamos por declarar 
admisible una indicación sobre la base de los 
dos antecedentes ya descritos.

Normalmente, el informe financiero es más 
genérico. No es lo mismo que lo que se expre-
sa directamente en una iniciativa de ley.

Tiene la palabra la señora Ministra.
La señora CUBILLOS (Ministra de Educa-

ción).– Señor Presidente, va a referirse al tema 
el señor Subsecretario.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Le pa-
rece a la Sala?
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Acordado.
Tiene la palabra el señor Subsecretario de 

Educación. 
El señor FIGUEROA (Subsecretario de 

Educación).– Señor Presidente, en esta ma-
teria hay una aparente inconsistencia entre el 
texto del proyecto y lo que indica el informe 
financiero.

Para el Ejecutivo es importante validar, des-
de el punto de vista de la Dirección de Presu-
puestos, si una indicación como la que se está 
planteando se encuentra respaldada por los 
cálculos del informe. En ese sentido, a efectos 
de clarificar la situación, requeriremos un pro-
nunciamiento formal al respecto. 

El señor MONTES (Presidente).– Lo ante-
rior significaría que el Gobierno está pidiendo 
un tiempo para pronunciarse sobre esta mate-
ria. Entiendo que eso nos está solicitando.

—(Manifestaciones en tribunas).
El Ejecutivo fue bastante claro. 
Normalmente los informes financieros son 

solo una referencia general. Lo que manda 
aquí es el texto de la ley. Ese es el problema. 
Por eso la indicación tiene sentido. Pero sola-
mente es admisible si existen los recursos.

Tiene la palabra la Senadora señora Provos-
te.

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
como usted señala, efectivamente los informes 
financieros son una referencia, pero una refe-
rencia clara respecto de la cantidad de recursos 
que se les asignan a determinados gastos y de 
cómo se establece el cálculo. 

Desde 2008, el bono de desempeño laboral 
siempre -¡siempre!- se ha pagado proporcio-
nalmente a la jornada laboral. 

—(Aplausos en tribunas).
Es cosa de mirar de manera consecutiva 

tanto los informes de la Ley de Presupuestos 
-en ellos consistentemente el bono de desem-
peño laboral ha considerado la proporcionali-
dad de la jornada de trabajo- como el informe 
financiero de este proyecto. Y por eso respaldo 
lo que aquí han señalado la Senadora Ena von 

Baer y el Senador Letelier respecto del análi-
sis que se hizo, porque efectivamente, cuan-
do el asunto lo discutimos en las Comisiones 
unidas, ese fue el acuerdo. Y esta no fue una 
lectura entre cuatro paredes, sino una que se 
realizó también con representantes vinculados 
a, supongo yo, materias presupuestarias. 

Tal como lo dijo el Senador Letelier, desde 
el comienzo de la discusión de este proyecto se 
ha manifestado que aquí no hay pérdida de de-
rechos. Y este es un derecho de los asistentes 
de la educación. Por eso planteamos la indica-
ción: para que no quedara ninguna duda. Y me 
gustaría que se votara su admisibilidad, pues 
las distintas Leyes de Presupuestos, a partir del 
año 2008 en adelante, han sido consistentes en 
considerar, al igual que el presente informe 
financiero, los montos que permiten pagar la 
proporcionalidad del bono por desempeño la-
boral.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra al Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 

Sala está facultada para votar la admisibilidad, 
la constitucionalidad de la indicación, lo cual 
está fuera de debate.

En cuanto a su aprobación, el Ejecutivo, en 
esta monarquía presidencial en la cual estamos 
subsumidos conforme a la Constitución del 80, 
dispone de una facultad extraordinaria, el veto, 
que el Presidente Piñera ha utilizado en más de 
una oportunidad. 

Por consiguiente, si el Ejecutivo considera 
que lo que aprobemos en el Senado no procede 
porque no cuenta con los recursos necesarios, 
ejercerá el veto, y la ley será despachada en 
los tiempos correspondientes. La respuesta es-
tará mañana, o tal vez tengamos que esperar 
la próxima semana. Si su disposición es final-
mente negativa, podrá presentar una indica-
ción en ese sentido o bien un veto. 

Como, efectivamente, hay norma expresa 
en cuanto a que este proyecto no quita dere-
chos, sino que es una iniciativa elaborada para 
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incorporar derechos y proteger los ya existen-
tes, el Ejecutivo cuenta con la facultad de vetar 
si llega a considerar que la norma no contem-
pla los recursos necesarios y está siendo obli-
gado a ponerlos.  

El veto es la facultad que posee el Presi-
dente de la República cuando tiene una obser-
vación que hacer a una ley ya aprobada por el 
Congreso.

En consecuencia, me parece que podemos 
votar ahora, pudiendo el Ejecutivo reservarse 
esa herramienta respecto de la norma en cues-
tión.

Yo espero que no la ejerza.
Es todo, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Harboe.
El señor HARBOE.– Quería plantear lo 

mismo, señor Presidente.
A mi juicio, estamos frente a un derecho ad-

quirido de los trabajadores. Por tanto, lo que 
consigna la indicación más bien viene a rati-
ficar lo que hoy día se les entrega a los traba-
jadores. Pero era importante que el Ejecutivo 
señalara si iba a ejercer su facultad a través de 
una indicación. Ha aclarado que no la ejerce-
rá, razón por la cual nosotros debemos votar 
a favor para ratificar el derecho de los traba-
jadores.

El señor MONTES (Presidente).– A conti-
nuación, tiene la palabra la Senadora señora 
Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presiden-
te, esta es una discusión que tuvimos en las 
Comisiones unidas. Y, efectivamente, la pro-
porcionalidad es un derecho adquirido de los 
trabajadores. 

La única duda que se nos presentó fue si 
el error del articulado se repetía en el informe 
financiero, o si el articulado estaba mal y el 
informe financiero estaba correcto y contenía 
la proporcionalidad. 

Tal fue el punto que nosotros levantamos 
en las Comisiones unidas, de manera seria y 
responsable. ¿Por qué? Porque no podía ser 

que aprobáramos una indicación para la cual 
después no estuvieran los recursos.

Pues bien, se hicieron las consultas perti-
nentes. No es que aquí nosotros estemos di-
ciendo que “de la mera lectura” o porque se 
nos ocurrió. ¡No, señor Presidente! Se hicieron 
las consultas respectivas y estas arrojaron que 
el informe financiero sí considera los fondos 
para la proporcionalidad. ¿Y por qué están 
considerados? Porque esta última es un dere-
cho adquirido. 

Por lo tanto, hay un error en el articulado, 
señor Presidente. Y lo que debemos hacer es 
aprobar la indicación porque los fondos están.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Pido 

guardar silencio a las personas que se encuen-
tran en las tribunas.

Le voy a dar la palabra a la Senadora señora 
Rincón, y luego vamos a votar.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
yo creo que las Senadoras que han interveni-
do, integrantes de las Comisiones unidas, han 
dado luces claras de cuál es el sentido de la 
norma y de la discusión que allí se produjo. 
Además, la historia y los antecedentes sobre 
esta materia son categóricos.

Por consiguiente, estimo que lo que la Sala 
debe hacer es respaldar la discusión, los ante-
cedentes y, consecuencialmente, la norma en 
cuestión.

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Señores 

Senadores, en primer lugar voy a poner en vo-
tación la admisibilidad de la indicación. 

El fundamento para ello es el razonamiento 
de la Senadora Von Baer en el sentido de que 
los recursos estarían disponibles. Pero, como 
el Subsecretario ha dicho que debe pedir una 
interpretación en cuanto a si eso es correcto 
o no, el asunto debe dirimirse mediante vota-
ción.

Los que estén de acuerdo con la admisibili-
dad deben votar que sí, y los que estén en des-
acuerdo, que no.
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El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se declara admisible la indicación 100 
A (34 votos favorables).

Votaron por la admisibilidad las señoras 
Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órdenes, 
Provoste, Rincón y Von Baer y los señores 
Allamand, Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, 
Durana, Elizalde, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Lagos, Latorre, Lete-
lier, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Vare-
la, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinte-
ros, Sandoval y Soria.

El señor MONTES (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, daré por aprobada la indicación 
con el mismo resultado.

—Se aprueba la indicación 100 A con la 
misma votación anterior (34 votos afirma-
tivos).

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

seguida, las Comisiones unidas sugieren elimi-
nar los números 3) y 4) del artículo 41 -que 
pasa a ser 52-, pasando el actual número 5) a 
ser número 3).

Los números 3) y 4) derogan los artículos 
4° y 6°, respectivamente. Corresponden a las 
modificaciones que se están introduciendo a 
la ley N° 19.464. Y estas derogaciones fueron 
aprobadas por una votación dividida.

El señor MONTES (Presidente).– En discu-
sión.

Ofrezco la palabra.
¿La Senadora Provoste o el Ejecutivo esta-

rían en condiciones de dar mayores anteceden-
tes y explicar el alcance de lo que se propone?

La señora PROVOSTE.– ¿Me permite, se-
ñor Presidente?

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra Su Señoría.

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
la idea es dar mayor seguridad.

Recordemos que el estatuto de los asisten-
tes de la educación permite la convivencia en-
tre asistentes que se mantienen bajo el régimen 
de contratación de los municipios o corpora-
ciones y aquellos que hayan sido traspasados 
a los Servicios Locales de Educación. Y estos 
últimos poseen beneficios que no tienen los 
trabajadores que se mantienen en los munici-
pios o corporaciones.

Ahora bien, el estatuto contiene normas de 
aplicación general para todos los asistentes de 
la educación, sean estos dependientes de los 
Servicios Locales o se mantengan bajo el ré-
gimen municipal.

¿Cuáles son?
Por ejemplo -algo que fue discutido larga-

mente-, las vacaciones (de invierno y de ve-
rano); la categorización de estos trabajadores; 
el derecho a la capacitación; la limitación de 
la jornada laboral; el derecho a la colación; 
el bono de desempeño laboral; el pago de la 
asignación de reconocimiento por desempeño 
en establecimientos de alta concentración de 
alumnos prioritarios; el bono de rentas míni-
mas; la exención de la obligación de contar 
con enseñanza media para aquellos que actual-
mente se encuentran cumpliendo funciones en 
la categoría de auxiliares; la vigencia de las 
organizaciones sindicales mientras no opere el 
traspaso; el bono de zonas extremas. Luego me 
referiré a esto más adelante.

Una de las disposiciones transitorias esta-
blece, asimismo, que los asistentes de la edu-
cación traspasados a Servicios Locales se po-
drán mantener en cajas de compensación o en 
mutualidades.

Por lo tanto, la idea es despejar situaciones 
que se darán transitoriamente, mientras termi-
na el proceso de traspaso a los Servicios Loca-
les de Educación.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 



4467SESIÓN 41ª, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 2018

me gustaría confirmar un tema con el Ejecu-
tivo.

La Senadora Provoste ha planteado que, en 
general, estamos frente a un proceso de tran-
sición.

El artículo 2 del proyecto define quiénes 
son asistentes de la educación. Una de las 
modificaciones introducidas por las Comisio-
nes unidas consistió en incorporar, para tales 
efectos, a aquellos establecimientos de educa-
ción parvularia financiados vía transferencia 
de fondos. Esto incluye -ya se ha dicho- a los 
VTF, en convenio con la JUNJI, y aquellos 
que tienen que ver con el Ministerio de Desa-
rrollo Social a través de un programa llamado 
“CRIES”. Pero se me olvidó mencionar los 
jardines de Integra, que son de administración 
delegada por algunos departamentos de admi-
nistración de educación municipal (DAEM). 

Lo consulté con el señor Subsecretario, por 
lo que quiero dejar constancia, para la historia 
de la ley, de que ellos están incluidos, en tan-
to son establecimientos hoy en convenio con 
los DAEM y financiados vía transferencia de 
fondos. 

A todos estos grupos se les aplica de la mis-
ma forma el proceso de transición. 

Así entendemos la norma, señor Presidente, 
y por eso la vamos a votar a favor. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Subsecretario de Educación. 

Luego de su intervención vamos a votar.
El señor FIGUEROA (Subsecretario de 

Educación).– Señor Presidente, efectivamen-
te, como indicó la Senadora señora Provoste, 
lo que se busca acá es dar certeza respecto del 
estatuto que regirá a los asistentes de la educa-
ción durante el período de transición, mientras 
sigan siendo trabajadores de los municipios o 
de las corporaciones y antes de ser traspasados 
a los Servicios Locales que se van a ir creando.

Por lo tanto, el objetivo es asegurar que, 
mientras dure ese proceso, ciertos derechos 
que les entrega el actual estatuto (ley N° 
19.464) se mantendrán.

Tal es la lógica de la modificación.
El señor MONTES (Presidente).– En vota-

ción la propuesta de las Comisiones unidas.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba la eliminación de los nú-
meros 3) y 4) (34 votos a favor).

Votaron las señoras Aravena, Ebensper-
ger, Goic, Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón 
y Von Baer y los señores Allamand, Araya, 
Bianchi, Castro, Chahuán, Coloma, Durana, 
Elizalde, Girardi, Guillier, Harboe, Huen-
chumilla, Insulza, Latorre, Letelier, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, 
Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Sandoval y 
Soria.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Solo que-

dan dos votaciones.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– A 

continuación, el Senador señor Sandoval pidió 
votar en forma separada el artículo duodécimo 
transitorio (página 121 del boletín compara-
do).

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Sandoval.

El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 
respecto a este punto, debemos señalar que no 
están en discusión los bonos para las zonas 
extremas; aquí está en discusión un tema mu-
cho más fundamental y mucho más importante 
relacionado con un beneficio que se otorga a 
lo largo del país y no solamente en determina-
dos territorios (nuestra región, algunas islas y 
otros): la asignación de zona, que es el reco-
nocimiento que hace el Estado a aquellos fun-
cionarios que se desempeñan en condiciones 
excepcionales mediante un trato remunerato-
rio distinto de aquellos que trabajan en el resto 
de Chile.
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La referida asignación se otorga, repito, a 
lo largo del país, en diferentes regiones, pro-
vincias e, incluso, en la zona litoral de nuestra 
región, sin mencionar a la propia Antártica, 
donde se paga el monto más alto por este con-
cepto.

El punto, señor Presidente, es que, siendo 
este un beneficio lógico y natural que rige para 
todos los funcionarios, amparado en el princi-
pio de igualdad ante la ley, se produce un fe-
nómeno curioso. Los  que se desempeñan en 
una municipalidad equis reciben este beneficio 
como  complemento de sus remuneraciones, 
pero, para los asistentes de la educación, sien-
do personas que cumplen las mismas tareas, 
las mismas funciones, las mismas labores, no 
rige el principio de igualdad ante la ley y, por 
tanto, no se les paga la asignación de zona. 

Por el contrario, el artículo duodécimo tran-
sitorio establece: “El Ministerio de Educación, 
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda, 
efectuará, transcurrido un año desde la publi-
cación de esta ley, un estudio sobre la perti-
nencia y viabilidad de aplicar la Asignación de 
Zona a los asistentes de la educación”.

Eso no tiene sentido, señor Presidente, ya 
que el mismo beneficio está contemplado para 
todos los demás funcionarios públicos, aun-
que, curiosamente, no para los asistentes de la 
educación.

Por tal motivo, aquí se podría producir la 
siguiente situación: que, al votar en contra 
-como se mencionó en algún minuto- queda-
ra incluso eliminada esa posibilidad. Pero es 
solamente una posibilidad, una opción, una 
probable circunstancia que puede tener lugar, 
en un año más, en relación con un estudio de 
viabilidad. O sea, perfectamente podría acon-
tecer que, en 365 días más, tampoco fuera apli-
cable.  

Creo que aquí, señor Presidente, no se está 
reconociendo, lisa y llanamente, la situación 
particular de todos los funcionarios que se 
desempeñan en condiciones muy adversas en 
comparación con el resto de los empleados pú-

blicos. En algunos casos, en parte de la Admi-
nistración, se les otorga la asignación de zona, 
y en otros, no.

Tratándose de profesionales, de técnicos, 
no tiene justificación lógica que algunos no 
reciban un beneficio que la ley consagra para 
todos los demás funcionarios de la Adminis-
tración Pública. Y resulta que este proyecto 
exceptúa a los asistentes de la educación.

Por eso, señor Presidente, a riesgo de lo que 
significa un simple estudio en un año más, al 
menos yo voy a votar en contra del artículo 
duodécimo transitorio, puesto que no consagra 
un derecho que tienen todos los funcionarios 
públicos para los asistentes de la educación re-
gidos por el estatuto que estamos aprobando.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Están 

inscritos para intervenir las Senadoras señoras 
Goic y Órdenes y el Honorable señor Bianchi. 
Y si lo desea, el Ejecutivo también podría in-
tervenir después.

Tiene la palabra la Senadora señora Goic.
La señora GOIC.– Señor Presidente, deseo 

hacer una clarificación sobre un tema que yo 
toqué en mi primera intervención.

A mi juicio, en la línea de lo planteado por 
el Senador Sandoval, aquí efectivamente hay 
diferentes beneficios. Uno es el bono de zonas 
extremas, que fue la fórmula que encontramos 
hace muchos años para, de alguna manera, 
compensar el mayor costo de vida en el caso 
de los asistentes de la educación y de los fun-
cionarios de las universidades estatales que se 
desempeñan en zonas extremas. Se entiende 
que este bono no es lo mismo que la asigna-
ción de zona; porque esta se recibe en distintos 
porcentajes, según las regiones del país, co-
rrespondiendo un monto mayor en las zonas 
extremas justamente como una forma de com-
pensar el costo de la vida.

Siempre hemos planteado que la aspiración 
es entregarles asignación de zona a los asisten-
tes de la educación. Por eso sostengo acá que, 
efectivamente, uno esperaría que esto se con-
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templara en el estatuto correspondiente.
Cabe reconocer -y lo conversamos con la 

Senadora Yasna Provoste- que durante la dis-
cusión del proyecto hubo preocupación de que 
eso quedara establecido. Y entiendo que el 
texto del artículo transitorio busca avanzar al 
respecto; pero es muy débil.

Aquí hay un planteamiento que, de algu-
na manera, considera lo propuesto como una 
señal. El rechazo a esa norma obedece a que 
pretendíamos que ello quedara consignado tal 
como fue propuesto inicialmente. Es decir, que 
no implicara excluir el bono de zonas extre-
mas. Y reconozco, además, que en el debate 
habido en las Comisiones unidas los colegas lo 
salvaguardaron como un beneficio.

Pero ahora se presenta la situación de que 
con este estatuto se les reconoce la calidad 
de funcionarios públicos a los asistentes de la 
educación, y, en otras materias, se les aplica en 
forma supletoria el Código del Trabajo. Ello 
implica que la señalada asignación de zona, 
que es significativa y, además, una demanda 
sentida, no fue incluida cuando se debatió el 
bono de zonas extremas, por lo que quedó pen-
diente.

Deseo clarificar eso y, además, reconocer 
el trabajo realizado por los colegas en las Co-
misiones unidas para mantener beneficios que 
-insisto- por muchos años, como en el caso del 
bono de zonas extremas, pelearon los asisten-
tes de la educación.

Entonces, lo relativo a la citada asignación 
de zona es un tema pendiente, y nos habría 
gustado que, en particular en regiones donde 
ella representa un monto significativo de las 
remuneraciones, quedara contemplada entre 
las normas que hoy día estamos votando, a 
fin de no dejarla como una posibilidad depen-
diente de un estudio. Los parlamentarios de la 
zona ya sabemos que al respecto hay una larga 
historia y lo que significa su postergación, por 
la dificultad que implica que el Ministerio de 
Hacienda efectivamente reconozca un bene-
ficio que, tal como se ha señalado, iguala las 

condiciones remuneracionales de otros funcio-
narios públicos.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Órdenes.

La señora ÓRDENES.– Señor Presidente, 
solo quiero hacer una reflexión.

A mi juicio, es un gran logro que hoy día 
estemos avanzando en el Estatuto de los Asis-
tentes de la Educación Pública. Pero también 
es una expresión como representantes de terri-
torios.

Quienes vivimos en zonas extremas efecti-
vamente sabemos que un funcionario público 
tiene derecho a asignación de zona. Por lo tan-
to, se produce la paradoja de que, a partir de 
un tremendo logro: el reconocimiento de los 
asistentes de la educación como funcionarios 
públicos, no se les otorgue ese beneficio.

Voy a votar a favor de esta norma, porque 
deseo que se haga el estudio señalado. Se trata 
de un voto de confianza también. Sin embargo, 
considero que todos los parlamentarios de zo-
nas extremas debemos insistir no solo en que 
se realice el estudio pertinente, sino en que sus 
resultados sean positivos. Ello significa que se 
les reconozca el derecho a asignación de zona 
a los asistentes de la educación en regiones ex-
tremas.

Esto también forma parte de la agenda de 
descentralización. Tenemos una deuda con las 
regiones y con los asistentes de la educación 
de las regiones extremas del país.

Eso es lo que quería decir.
Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 

en esta materia uno no puede tener un doble 
discurso o un doble estándar. Todos los fun-
cionarios públicos y las funcionarias públicas 
tienen derecho a la asignación de zona. ¡Todas 
y todos!

Por lo tanto, en estas condiciones, resulta 
imposible votar a favor de lo propuesto. Por-
que, honestamente -quiero dejar constancia 
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para la historia de lo que estamos votando hoy 
día-, yo no creo que en el transcurso de un año 
exista el verdadero interés de dar a estos nue-
vos funcionarios públicos -las y los asistentes 
de la educación- la citada asignación de zona.

Pienso que esta norma se hizo exprofeso.
Considero que pronunciarse favorablemen-

te es un voto de confianza, lo cual puedo enten-
der. Pero, más allá de eso, yo no estoy dispues-
to a entregar ese voto de confianza; porque, a 
mi juicio, se les va a negar tal asignación a los 
asistentes de la educación.

Por lo tanto, voy a votar en contra de este 
artículo transitorio.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Honorable señora Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, efectivamente, hace unos momentos ce-
lebramos la aprobación del artículo que reco-
noce la calidad de funcionarios públicos de los 
asistentes de la educación. Y cuando uno crea 
esa figura, sin duda debe asignarles todos los 
derechos que tienen los funcionarios públicos 
a lo largo del país, y en las regiones extremas 
los funcionarios públicos reciben asignación 
de zona.

Por lo tanto, como aquí ya se ha señalado, 
yo tampoco encuentro  razón para que, en el 
caso de los asistentes de la educación, no se 
reconozca ahora tal asignación de zona, sino 
que se disponga la realización de un estudio, 
pasado un año de la publicación de la ley, des-
tinado a ver su pertinencia y viabilidad.

¿Por qué vamos a seguir creando funciona-
rios públicos de primera y de segunda catego-
ría?

Dicho lo anterior, tal como señalaron algu-
nos Senadores que me antecedieron en el uso 
de la palabra, me encuentro en la imposibili-
dad de votar favorablemente este artículo duo-
décimo transitorio.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Provoste.

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
deseo poner en contexto que este proyecto de 

ley no ingresó a tramitación este año, como se 
señaló aquí durante la discusión. Y, solo para 
recordarlo, quiero señalar que el Ejecutivo 
envió el año pasado el mensaje pertinente al 
Senado, quedando radicado en la Comisión de 
Educación.

Pasaron bastantes semanas y meses, y ese 
órgano técnico nunca estudió la iniciativa. Por 
lo tanto, solicitamos que fuera enviada a la 
Comisión de Educación de la Cámara de Di-
putados.

En diciembre del año pasado, cuando leí-
mos el mensaje que dio origen a este proyecto, 
observamos que se señalaba que los asistentes 
de la educación eran reconocidos como fun-
cionarios públicos y funcionarias públicas. Así 
se establecía. Sin embargo, al ver el articula-
do, no aparecía ni una sola palabra referida a 
aquello.

Sin ir más lejos, la primera discusión que 
tuvimos hoy día en la Sala fue respecto a una 
propuesta que no solo implicaba cambiar el 
vocablo “trabajador” por el de “funcionario”, 
sino además incorporar un concepto mucho 
más amplio, que reconoce la condición de fun-
cionarios públicos de los asistentes de la edu-
cación.

Señor Presidente, cuando se recibió el pro-
yecto de ley, tampoco se consignaba en él un 
derecho que hoy poseen los funcionarios pú-
blicos y las funcionarias públicas, como son 
los bienios.

En esto quiero reconocer a las organiza-
ciones y a sus dirigentes, que han trabajado 
durante bastante tiempo en el Estatuto de los 
Asistentes de la Educación Pública. Y no me 
refiero solo a los que ahora nos acompañan, 
sino también a quienes ya no se encuentran 
entre nosotros, pero que están presentes en 
nuestra memoria. Se trata, por ejemplo, de 
José Núñez Lemus, quien junto a Arturo Esca-
rez dio inicio hace ya muchos años a este lar-
go camino, al cual se fueron sumando nuevos 
dirigentes, hombres y mujeres, como Miguel, 
como Nadia, como Luis y como tantos otros.
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Digo lo anterior porque en diciembre de 
2017 se logró conquistar el pago de bienios, 
que es un reconocimiento a la antigüedad de 
los funcionarios públicos, y también hubo un 
compromiso respecto al estudio de la asigna-
ción de zona.

Para que no quede ninguna duda, nunca ha 
estado en cuestión el bono de zonas extremas. 
De hecho, este beneficio forma parte de un ar-
ticulado permanente en este proyecto de ley. 
Y lo que se halla en el articulado transitorio es 
cómo logramos entregarles a los asistentes de 
la educación la asignación de zona que reciben 
todos los funcionarios públicos.

Señor Presidente, quiero creer. Y aunque 
este no es mi Gobierno, deseo entender que 
esto forma parte de un propósito mayor, en el 
sentido de avanzar en justicia y reconocer en 
el Estatuto de los Asistentes de la Educación 
el derecho que tienen otros funcionarios públi-
cos.

Hace algunos años, en el 2014 para ser más 
precisos, frente a una desigualdad evidente en-
tre las remuneraciones de las trabajadoras de 
los jardines VTF y las de las funcionarias de 
la JUNJI e INTEGRA que cumplían la misma 
función, utilizamos el mismo mecanismo en la 
Ley de Presupuestos, de manera de establecer 
el compromiso de realizar el estudio corres-
pondiente en un año y luego presentar el pro-
yecto pertinente.

Hoy día, la homologación, no sé si existen 
temas administrativos, debería de estar funcio-
nando a partir del 1° de julio, a los efectos de 
cerrar definitivamente la brecha salarial.

Es decir, hablamos de un mecanismo que 
hemos usado anteriormente. En este caso, se 
trata de estudiar la pertinencia y viabilidad de 
aplicar la Asignación de Zona, tal como lo hi-
cimos con las remuneraciones de las trabaja-
doras de los jardines VTF con el propósito de 
homologar sus ingresos con los percibidos por 
las funcionarias de la JUNJI e INTEGRA.

En este proyecto de ley estamos consagran-
do el hecho de que los asistentes de la educa-

ción son funcionarias públicas y funcionarios 
públicos. Por lo tanto, no pueden tener menos 
derechos que el resto de los funcionarios de la 
Administración, los cuales, desde la Región de 
Arica y Parinacota hasta la Región de Maga-
llanes reciben, independiente de la asignación 
de zona extrema, otra asignación de zona, para 
la cual nosotros esperamos que el estudio men-
cionado acredite el derecho de todos los asis-
tentes de la educación a impetrarlo. 

Y por eso, señor Presidente, quiero insistir 
en lo siguiente: este no es mi Gobierno, pero 
quiero creer en que un propósito superior, 
como es avanzar en hacer justicia y cumplir 
la palabra empeñada, efectivamente se llevará 
adelante.

El señor ALLAMAND.– ¿Puede abrir la 
votación, señor Presidente?

El señor MONTES (Presidente).– ¿Les pa-
rece que abramos la votación?

En votación el artículo duodécimo transito-
rio.

—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 

seré muy breve.
Yo represento a la Región de Los Lagos, a 

las provincias de Palena y de Chiloé, y a la co-
muna de Cochamó, entre otras, que son zonas 
donde también los asistentes de la educación 
tienen derecho a obtener los mismos benefi-
cios que se les otorgan a los demás funciona-
rios del sector.

Quizás nuestro voto no sea significativo 
(con nuestro pronunciamiento no queremos 
parar la tramitación del proyecto porque hay 
un fin supremo, y estamos de acuerdo con él), 
sino que se trata de un voto de protesta, inde-
pendiente de si uno es partidario o no del Go-
bierno de turno.

Considero importante representar a nuestra 
gente. Quizás muchas personas de la provincia 
de Chiloé, o de Palena, o de la comuna de Co-
chamó no están presentes acá, pero hablamos 
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en su representación; porque ellos han luchado 
por un sentido anhelo, que lamentablemente 
este proyecto no destaca y solo habla de un in-
forme que se realizará al cabo de un año. En 
un año pueden pasar muchas cosas. Las pro-
vincias de Chiloé y de Palena han sido azota-
das por desastres de la naturaleza y allí existen 
necesidades similares a las de otros lugares. Y 
nosotros -insisto- hablamos en nombre de sus 
habitantes.

Nuestro voto negativo es un voto de pro-
testa, pero evidentemente hay un fin superior. 
Durante mucho tiempo se pidió este proyecto 
de ley y finalmente, basta ver la página web 
del Senado, ingresó a tramitación en el mes de 
enero de este año 2018.

Por eso, señor Presidente, voto que no.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Protesta 

contra quién, perdón...?
El señor COLOMA.– ¡Contra todo...!
El señor MONTES (Presidente).– ¡Muy 

bien...!
Tiene la palabra el Senador señor Durana.
El señor DURANA.– Señor Presidente, 

como Senador de zonas extremas, obviamen-
te que estoy contento de que hoy día estemos 
votando un Estatuto para los Asistentes de la 
Educación Pública; porque, de verdad, cons-
tituye un aporte al mejoramiento integral de 
todo nuestro sistema educativo e implica un 
reconocimiento para trabajadores que por mu-
chos años han luchado por tener una norma le-
gal que los ampare.

La presente iniciativa de ley fue presentada 
para beneficio de los asistentes de la educación 
pública, porque ellos son colaboradores en el 
desarrollo del proceso de enseñanza y aprendi-
zaje de los estudiantes y para la correcta pres-
tación del servicio educacional. 

Por lo tanto, en este reconocimiento a las 
prerrogativas de los asistentes de la educación 
pública se consagra su derecho a trabajar en un 
ambiente de tolerancia y respeto mutuo; se res-
peta su integridad física, psicológica y moral. 
Y se protege de tratos vejatorios o degradantes 

o de maltratos psicológicos a todos los inte-
grantes de este sector de la unidad educativa.

Por consiguiente, cuando estamos viendo 
una norma que afecta en especial a los asis-
tentes de la educación de las zonas extremas, 
obviamente que no puedo estar a favor de su 
aprobación y voto en contra, porque ya entre-
gué mi pronunciamiento positivo para que se 
les reconozca, en el caso de las Regiones de 
Arica y Parinacota y de Tarapacá, el derecho 
a tener igualdad de condiciones en materia de 
vacaciones.

En consecuencia, mi confianza la doy para 
efectos de las vacaciones; pero tratándose del 
estudio, al cabo de un año, sobre la pertinencia 
y viabilidad de aplicar la Asignación de Zona, 
no puedo votar a favor.

El señor MONTES (Presidente).– Final-
mente, tiene la palabra el señor Subsecretario.

El señor FIGUEROA (Subsecretario de 
Educación).– Señor Presidente, solo quiero 
aclarar un par de cosas.

El artículo 47 del proyecto reconoce a los 
asistentes de la educación el bono de zonas 
extremas. Es importante que no queden dudas 
respecto de ese punto. Lo que se discute en 
esta disposición transitoria dice relación con la 
Asignación de Zona que hoy día ellos no reci-
ben. Por lo tanto, el artículo transitorio preci-
samente establece un mecanismo para que se 
estudie la viabilidad de, eventualmente, entre-
gar esa asignación.

De ahí que votar en contra de este artículo 
transitorio más bien resulta perjudicial para los 
asistentes de la educación, quienes quedan en 
una situación donde no reciben la asignación 
y donde tampoco se realizaría ningún tipo de 
estudio para ver la viabilidad de entregarla.

En síntesis, el bono de zonas extremas está 
reconocido en el proyecto, ya fue votado, y se 
votó a favor, y aquí lo único que se está discu-
tiendo es la posibilidad de, mediante un estu-
dio, entregarles a los asistentes de la educación 
una asignación que hoy día no reciben.

Gracias, señor Presidente.
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El señor MONTES (Presidente).– Se aca-
ban de inscribir los Senadores señores Insulza, 
Elizalde, Guillier y Chahuán.

Tiene la palabra el Honorable señor Insulza.
El señor INSULZA.– Señor Presidente, en 

verdad, no podría explicar mejor el asunto que 
el señor Subsecretario.

Hay una asignación que los asistentes de la 
educación van a recibir de todas maneras, por-
que está incluida en el proyecto. De lo que se 
está hablando aquí es de una asignación que no 
van a recibir. Reitero: no la van a recibir.

Ahora, si se borra el artículo duodécimo 
transitorio, no la percibirán, y punto. Si se 
mantiene, habrá un estudio por lo menos. Yo 
habría querido que se consignara aquí que van 
a recibir la asignación pertinente; pero si me 
dicen que a lo menos va a haber un estudio, 
tenemos la puerta abierta para seguir luchando 
por su consecución.

Aquí, a través de una posición completa-
mente demagógica, se está cerrando esa puer-
ta...

—(Aplausos en tribunas).
Por lo tanto, voto que sí, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Le ofrez-

co la palabra al Senador señor Elizalde.
El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 

yo diría que existe un consenso en esta Cor-
poración en orden a que el proyecto debería 
haber considerado la Asignación de Zona. 

Todos quienes me han antecedido en el uso 
de la palabra han manifestado, de hecho, su 
crítica a que no esté considerada en el texto.

Pero el punto es otro. Votar en contra de 
este artículo transitorio significa que no habrá 
Asignación de Zona, ni nada. Ni siquiera un 
compromiso feble de realizar en un año un es-
tudio para efectos de ver si se establece dicho 
beneficio.

Entre la nada y al menos que el Gobierno 
tenga esta obligación legal, yo prefiero que 
exista esto último. Porque concluido el año, 
vamos a poder consultar, en primer lugar, si 
se realizó ese estudio, y, en segundo término, 

conocer sus fundamentos, de manera tal que 
no se pueda establecer una solución que sea 
abiertamente injusta con lo que consagra este 
proyecto de ley, tal cual ha sido presentado.

En efecto, entregamos un voto de confian-
za a un Gobierno que nosotros no apoyamos, 
somos de Oposición, pero esperamos que ob-
viamente este estudio se realice con seriedad 
y que dictamine lo que todos sabemos: que 
establecer este distingo respecto de los otros 
funcionarios públicos de las zonas extremas es 
algo abiertamente injusto.

Por no estar contenido en el proyecto de ley 
el beneficio respectivo, al menos ahora va a 
existir este estudio al cabo de un año, el cual 
esperamos que se realice en plazo y en forma, 
y se den a conocer sus fundamentos, de modo 
que esta misma Corporación pueda evaluar, 
sobre la base de esos antecedentes, cuáles son 
sus resultados a fin de contar al menos con algo 
sobre lo cual avanzar para efectos de consagrar 
una Asignación de Zona que es merecida por 
quienes trabajan en las zonas extremas.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Le ofrez-

co la palabra al Senador señor Guillier.
El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 

cuando uno aprueba un artículo, no lo hace 
por potenciales intenciones, sino por lo que es-
tablece. Y la norma en análisis está hablando 
de que “El Ministerio de Educación, conjun-
tamente con el Ministerio de Hacienda, efec-
tuará, transcurrido un año desde la publicación 
de esta ley, un estudio sobre la pertinencia y 
viabilidad...”. En consecuencia, lo deja en un 
campo de incertidumbre y de potencial discri-
minación.

Creo que en eso estamos todos de acuerdo.
Ayudaría, entonces, si la propia Ministra de 

Educación pudiera aclarar qué significa “perti-
nencia y viabilidad”. ¿Va a depender de la caja 
pública que se pueda dar este beneficio o este 
se les reconocerá por el valor de la justicia que 
implica no ser discriminados?

Una cosa es el pragmatismo financiero, que 
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no veo por qué deben pagarlo los asistentes de 
la educación; y otra, que esté en duda el dere-
cho a recibir el beneficio.

Sería bueno que ello se aclarara.
Y ojalá exista un compromiso de que se va 

a aprobar, aun cuando se determine el monto o 
las condiciones y a partir de qué período.

Esta situación en verdad me tiene incómo-
do, porque estamos haciendo un acto de fe, y 
los proyectos de ley no se aprueban por actos 
de fe, sino que por lo que dice la norma. Y este 
artículo es ambiguo.

Me parece que aquí debe quedar claro que 
tienen derecho al beneficio.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
tal como se ha mencionado, me deja a lo me-
nos tranquilo la redacción del artículo 36, que 
señala que “Los asistentes de la educación que 
laboren en las regiones de Arica y Parinaco-
ta, Tarapacá, Antofagasta, Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y 
Antártica Chilena, así como en las Provincias 
de Palena, Chiloé e Isla de Pascua y en las co-
munas de Juan Fernández y Cochamó” tendrán 
acceso a la bonificación de zonas de extremas.

Pero me deja intranquilo que se vaya a es-
tudiar, al cabo de un año, la pertinencia de la 
asignación de zona.

Quiero decir, con toda franqueza, que los 
vecinos y los funcionarios públicos de Juan 
Fernández e Isla de Pascua han luchado por 
largo tiempo para que se reconozca su condi-
ción. Por tanto, dejar supeditada la entrega de 
la asignación de zona a un estudio posterior me 
parece complejo.

En consecuencia, solicito al Ejecutivo que 
por lo menos nos dé señales de cómo se va a 
proceder en esta materia y que se establezca 
alguna condición si ese estudio finalmente no 
se realiza.

¿Qué ocurrirá si después de un año ese estu-
dio establece que no habrá asignación? ¿O qué 
sucederá si no hay estudio, que sería lo más 

complejo?
Señor Presidente, por tal razón, mantengo 

una incógnita respecto de esta votación.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

hay que intentar dilucidar este asunto de ma-
nera positiva, pues hay una contradicción que 
nos hemos autoimpuesto.

Los Senadores que han señalado que vo-
tarán en contra -los colegas Sandoval y Bian-
chi- sostienen que lo hacen por la convicción 
de que quieren que se establezca un bono para 
los asistentes de la educación. Es decir, plan-
tean que están defendiendo sus derechos. Pero 
al no aprobar el artículo hacen desaparecer la 
posibilidad del beneficio, porque no estará in-
corporado en la futura ley.

Lo que se ha planteado es que con el artícu-
lo se genera una obligación para el Gobierno 
de efectuar el estudio pertinente.

Si el voto de la Sala es unánime, la señal 
para el Ejecutivo es que queremos que el bono 
se establezca y se entregue a todos los asisten-
tes de la educación. ¡Lo pediríamos unánime-
mente!

¿A qué apunta el estudio? No es para definir 
la legalidad o la legitimidad del bono, sino que 
para determinar si el Gobierno tiene la plata. 
Es un estudio financiero acerca de los recursos 
para aquello.

Por lo tanto, lo positivo sería aprobar por 
unanimidad el artículo, señalando claramente 
que debe haber un estudio financiero, garanti-
zando una sola opinión del Senado respecto de 
la legitimidad de este bono para los asistentes 
de la educación.

Y será el Gobierno el que deberá tomar una 
decisión política -porque toda decisión econó-
mica es una decisión política- de entregarlo 
cuando tenga claridad sobre el monto.

Siento que eso es lo mejor.
Entonces, hago un llamado a los colegas 

Senadores, porque coincidimos en el tema de 
fondo, en que este bono debe entregarse.



4475SESIÓN 41ª, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 2018

Hubiéramos querido que estuviera estable-
cido en la ley. Pero si abrimos ese debate va-
mos a volver al artículo anterior, en el sentido 
de si estaba o no incorporado como garantía en 
el Presupuesto.

¡Está claro que no lo está! ¡Queremos que 
se incorpore!

La mejor manera de garantizar que el bono 
se entregue -en eso todos coincidimos- es vo-
tando a favor del estudio, dando una señal po-
lítica muy clara al Ejecutivo de que queremos 
que este bono se entregue. Y como no sabemos 
cuánto cuesta, se debe hacer un estudio.

Les digo una cosa a quienes nos acompa-
ñan en las tribunas y a los propios Senadores: 
ninguna conquista de los trabajadores es gra-
tuita o es una prebenda, siempre es un objeto 
de lucha.

Si aprobamos hoy este artículo, claramente 
va a ser la lucha de los propios asistentes de la 
educación la que va a determinar que el Go-
bierno pueda entregar este bono y no generar 
una discriminación odiosa con ellos.

Por tanto, lo coherente -porque creo en la 
buena fe de quienes han planteado el voto ne-
gativo por no estar garantizado este derecho-, 
el objetivo político más claro es votar a favor 
de este artículo de manera unánime.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Sandoval.
El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 

me ha sorprendido la nueva modalidad que 
tendremos para legislar, basada en actos de 
confianza. ¡Me alegro de que algunos Sena-
dores hagan un acto de confianza con nuestro 
Gobierno! ¡Me alegro sobremanera!

El señor LETELIER.– ¡No, es con la ley!
El señor ELIZALDE.– ¡El acto de confian-

za es con la ley!
El señor SANDOVAL.– En tal sentido, es-

tamos legislando porque creemos -en un acto 
de confianza- que en un año más estos traba-
jadores recibirán -¡ojo!- algo que a todos los 
funcionarios de la Administración -sin estu-

dios de pertinencia ni de viabilidad- se les está 
pagando: la asignación de zona.

¡No es un bono, Senador Navarro, es la 
asignación de zona!

Reitero: a todos los funcionarios públicos 
se les está pagando este beneficio hoy día, sin 
estudio, sin actos de confianza, sin ninguna 
otra acción.

La ley debe ser certera. Si dejamos espacio 
para la interpretación o la incerteza -como bien 
decía el Senador Guillier-, estamos generando, 
evidentemente, un escenario en el cual puede 
acontecer cualquier cosa el día de mañana.

Les señalo a los asistentes de la educación 
que estamos absolutamente a favor de la can-
celación de la asignación de zona, porque ese 
mismo beneficio lo perciben todos los funcio-
narios públicos -¡todos!-, ¡sin estudio de viabi-
lidad!, ¡sin actos de confianza!, ¡sin nada!

Lo que hoy día deberíamos legislar es lisa 
y llanamente que esta asignación, por igualdad 
ante la ley, se pague a todos los funcionarios de 
las diferentes regiones beneficiadas.

Por eso, señor Presidente, votar en contra no 
significa poner en riesgo la asignación, porque 
en un año más no hay ninguna certeza, no hay 
ningún acto de confianza. Al votar que no, le 
decimos a nuestro Gobierno -con el que están 
haciendo un acto de confianza- que estudia-
remos con seriedad este asunto, porque nada 
justifica que a los asistentes de la educación de 
las regiones extremas no les estén cancelando 
este beneficio, como sí lo perciben todos los 
demás funcionarios, colegas del mismo territo-
rio, de la misma comuna, de la misma ciudad. 
Es decir, todos reciben la asignación de zona, 
menos -¡menos, por favor!- los asistentes de la 
educación.

¡Eso es lo que debemos corregir!
El señor LETELIER.– Eso no es lo que dice 

el artículo.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, en 

primer lugar, este artículo es imperativo, pues 
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obliga a los Ministerios de Educación y de Ha-
cienda a efectuar este estudio. No queda entre-
gado al arbitrio, a la discrecionalidad de ellos. 
Tienen el deber de hacerlo.

En segundo lugar, ¿por qué se habla de la 
pertinencia de la asignación de zona? Porque 
durante la discusión de este proyecto en las Co-
misiones unidas de Educación y de Hacienda 
quedó en evidencia que hay funcionarios que, 
quizás porque lo negociaron oportunamente, 
están recibiendo la asignación de zona. Proba-
blemente, son los menos, pero hay algunos que 
ya están recibiendo este beneficio. Por eso se 
requiere hacer este estudio, para determinar a 
quiénes se les paga y a quiénes no. Ello, con 
el propósito, por supuesto, de que quienes no 
lo perciben sí puedan recibirlo, como corres-
ponde.

Ese es el sentido de este artículo. Por eso lo 
voto favorablemente, pues ayuda a resolver el 
problema en lugar de poner dificultades.

El señor MONTES (Presidente).– Para ce-
rrar las intervenciones, ofrezco la palabra a la 
Senadora señora Órdenes.

La señora ÓRDENES.– Señor Presidente, 
quiero insistir en que nos moviliza el mismo 
espíritu.

Primero, avanzar en un estatuto que no exis-
tía para los asistentes de la educación en Chile.

Pero nos inspira a muchos parlamentarios 
de zonas extremas tener principios de equidad 
territorial. Y eso significa reconocer la asigna-
ción de zona como un derecho que ya existe 
para todo funcionario público que trabaja en 
esos territorios.

Eso es lo que está en deuda en este estatuto.
Y yo quiero defender el voto a favor, porque 

si suprimimos este artículo va a quedar sumido 
en la invisibilidad todo lo relativo al derecho a 
percibir la asignación de zonas extremas.

Efectivamente, no me gusta la figura de lle-
var a cabo un estudio respecto a la pertinencia 
o a la viabilidad. Yo creo que esta asignación 
constituye un derecho ganado, si bien en la 
ley en proyecto no está. Y creo que es urgente 

aprobar el estatuto, porque también significa 
un avance.

Voy a ser la primera en defender, no el es-
tudio, sino que se reconozca este derecho a los 
asistentes de la educación que trabajan, por 
ejemplo, en regiones como las de Aisén o de 
Magallanes. A mi juicio, ese es el espíritu que 
nos inspira a todos.

Pero mi voto será a favor, y quiero justifi-
carlo, porque no puedo invisibilizar este dere-
cho y la conversación que quedará pendiente 
en la discusión de este estatuto.

Por lo tanto, voto a favor, señor Presidente. 
Insistiremos, según entiendo, con todos los 

parlamentarios que representan zonas extre-
mas y territorios especiales para que este bene-
ficio se haga realidad.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto? 

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo duodécimo 
transitorio (26 votos a favor, 7 votos en con-
tra y un pareo).

Votaron por la afirmativa las señoras Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y 
los señores Allamand, Araya, Castro, Chahuán, 
Coloma, De Urresti, Elizalde, García, Girardi, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Lete-
lier, Montes, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, 
Prohens, Pugh y Quintana.

Votaron por la negativa las señoras Arave-
na, Ebensperger y Goic y los señores Bianchi, 
Durana, Moreira y Sandoval.

No votó, por estar pareado, el señor Gui-
llier.

El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
constancia de la intención de voto favorable 
del Senador señor Soria.

—(Aplausos en tribunas).
Respecto al siguiente artículo, debo señalar 

que se retiró la abstención que había. Por tanto, 
también quedaría aprobado.

Tiene la palabra el señor Secretario.
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El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
artículo a que hace referencia el señor Presi-
dente es el decimoquinto transitorio. Dicho 
precepto se había aprobado por mayoría, pues 
el Senador señor García se abstuvo. Sin em-
bargo, Su Señoría le ha manifestado a la Mesa 
que retira su abstención.

De consiguiente, la aprobación del artículo 
sería unánime.

El señor MONTES (Presidente).– En con-
secuencia, se da por aprobado el artículo de-
cimoquinto transitorio y queda despachado el 
proyecto en este trámite.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor MONTES (Presidente).– Antes de 
que se levante la sesión, la Senadora señora 
Provoste hará una solicitud reglamentaria.

Por mi parte, quiero felicitar tanto a la Co-
misión de Educación como a la de Hacienda 
por el trabajo realizado. Del mismo modo, ex-
tiendo mis felicitaciones al equipo de la Comi-
sión y al Gobierno por haber sacado adelante 
este proyecto.

Tiene la palabra la Senadora señora Provos-
te.

La señora PROVOSTE.– Señor Presiden-
te, antes de hacer mis solicitudes, quiero sa-
ludar a todos los dirigentes con quienes com-
partimos esta alegría. Saludo a CONAECH, a 
CONATECH, a AEFEN, a FENTE Chile, al 
Colegio Nacional de Psicopedagogos, al Mo-
vimiento VTF, a FETECH, a FENFUMEM, a 
CONFEMUCH, a la Federación, a los servi-
cios locales de Barrancas, de Coquimbo, de la 
provincia del Huasco y de La Araucanía.

Señor Presidente, he pedido la palabra por 
un punto de Reglamento.

La Comisión de Educación, por la unanimi-
dad de sus integrantes, solicita que se recabe el 
asentimiento de la Sala a fin de abrir un nuevo 
plazo para formular indicaciones al proyecto 
de ley sobre fomento a las artes escénicas (bo-

letín Nº 11.408-24).
Solo le pedimos una hora, si la Sala lo tie-

ne a bien, a partir de ahora mismo. Ese fue el 
compromiso que habíamos tomado con la ex 
Ministra de las Culturas y, además, el Gobier-
no ha ratificado su voluntad de ingresar indi-
caciones.

En consecuencia, solicitamos una hora, a 
partir de este momento, para hacer llegar las 
indicaciones.

El señor MONTES (Presidente).– Señora 
Senadora, ¿están pidiendo una hora a contar 
de este minuto?

La señora PROVOSTE.– Sí, señor Presi-
dente: una hora desde que la Sala lo autorice.

La SEGPRES ya tiene listas las indicacio-
nes.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo en la Sala para acceder a lo solicitado?

Acordado.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

en sesión celebrada hoy y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17 A de la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, en la 
Comisión de Educación acordamos solicitar 
que se fusionen tres iniciativas: el proyecto 
ley sobre acoso sexual en el ámbito académico 
(boletín Nº 11.750-04), el proyecto que san-
ciona el acoso sexual en escenarios educativos 
(boletín Nº 11.797-04) y el proyecto sobre pre-
vención de la violencia de género y respeto de 
la diversidad sexual en establecimientos edu-
cacionales (boletín Nº 11.845-04). Ello, dado 
que nuestra Comisión ha abierto un período 
especial de sesiones para sacar adelante la 
agenda de género.

Queremos fusionar estas iniciativas para 
tratarlas en conjunto.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para fusionar los proyectos menciona-
dos?

Acordado.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

por último, pido que el proyecto que ingresó 
hoy día sobre sala cuna universal pueda ser 
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visto por la Comisión técnica especializada, 
que es la de Educación.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para que el proyecto de sala cuna uni-
versal, además de ser visto por la Comisión de 
Trabajo, pase a la Comisión de Educación?

La señora GOIC.– No.
El señor MONTES (Presidente).– Al pare-

cer, no hay acuerdo.
La señora PROVOSTE.– Felicidades a to-

dos los asistentes de la educación.
¡Felicitaciones!
—(Aplausos en tribunas).

MINUTO DE SILENCIO POR RECIENTE 
DECESO DE EX DIPUTADO SEÑOR 

ANDRÉS AYLWIN AZÓCAR

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Elizalde.

El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 
les pido a los colegas que no se retiren todavía 
del Hemiciclo.

Solicito, de manera formal, que se rinda 
homenaje al ex Diputado don Andrés Aylwin 
Azócar, quien fuera un destacado defensor de 
los derechos humanos.

En consecuencia, pido que se guarde un mi-
nuto de silencio como homenaje a su vida y 
trayectoria de servicio público, en memoria de 
quien siempre buscó construir un mejor país.

El señor MONTES (Presidente).– Así se 
hará, señor Senador.

Les ruego a los presentes en la Sala y en las 
tribunas ponerse de pie.

—La Sala guarda un minuto de silencio.
El señor MONTES (Presidente).– Muchas 

gracias.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor MONTES (Presidente).– Antes de 
levantar la sesión, quiero aclarar que no hubo 
unanimidad para que el proyecto de sala cuna 

universal fuera analizado por las Comisiones 
de Trabajo y de Educación.

La decisión quedará pendiente para maña-
na.

La señora PROVOSTE.– Pido que se vote 
ahora, señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Lo va-
mos a hacer mañana, porque ya está terminan-
do la sesión.

La petición ha sido objetada por la Senado-
ra señora Goic.

Por lo tanto, mañana resolveremos el tema.
La señora PROVOSTE.– Está bien, señor 

Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Por ha-

berse cumplido su objetivo, se levantará la se-
sión, sin perjuicio de dar curso reglamentario 
a las peticiones de oficios que han llegado a la 
Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

Del señor BIANCHI:
Al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

para reiterar oficio de 2014 mediante el cual 
solicitó REPATRIACIÓN DE RESTOS O 
PARTES DE MYLODON DARWINI DES-
DE MUSEO DE HISTORIA NATURAL 
DE LONDRES HASTA LUGAR DE SU 
DESCUBRIMIENTO.

Del señor GARCÍA:
Al señor Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos, consultándole por ESTADO DE 
SOLICITUD DE INDULTO DE SEÑOR 
VÍCTOR AURELIO ESPINOZA LAGOS.

Al señor Superintendente de Electricidad 
y Combustibles, pidiéndole informar sobre 
MEDIDAS PARA GARANTIZAR SERVI-
CIO ELÉCTRICO ESTABLE ANTE DE-
NUNCIAS POR CORTES DE ENERGÍA 
EN COMUNAS DE NUEVA IMPERIAL, 
CHOLCHOL, SAAVEDRA Y CARAHUE, 
DEPENDIENTES DE EMPRESA FRON-
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TEL.
Y al señor Director Regional de Vialidad de 

La Araucanía, para que señale cuándo se con-
tará con una solución para PÉSIMA CONDI-
CIÓN DE CAMINOS QUE UNEN A CA-
RAHUE CON DOMÍNGUEZ, SAAVEDRA 
Y NEHUENTÚE.

Del señor GUILLIER:
Al señor Ministro de Salud, solicitándole, 

con carácter de urgente, PROMOCIÓN DE 
APLICACIÓN DE PLAN NACIONAL DE 
DEMENCIA COMO POLÍTICA REGIO-
NAL DE SALUD.

Del señor LATORRE:
A la señora Ministra de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio, pidiéndole INFOR-
MACIÓN DETALLADA SOBRE EJECU-
CIÓN PRESUPUESTARIA DE DICHA 
CARTERA y consultándole por NIVEL DE 
AVANCE DE PROYECTO FESTIVAL DE 
LAS ARTES DE VALPARAÍSO 2019.

——————

El señor MONTES (Presidente).– Se levan-
ta la sesión.

—Se levantó a las 20:13.

   Manuel Ocaña Vergara,
      Jefe de la Redacción
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ANEXOS

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 366

ACTAS APROBADAS

SESIÓN 37ª, ORDINARIA, EN MARTES 7 DE AGOSTO DE 2018

Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Montes y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Bianchi.

Asisten los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órde-
nes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Castro, Chahuán, 
Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Moreira, Navarro, Ossan-
dón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Sandoval y Soria.

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señor Labbé y 
señor Alliende, respectivamente.

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 43.

ACTAS

Las actas de las sesiones 35ª, ordinaria, del martes 31 de julio; y 36ª, ordinaria, del 
miércoles 1 de agosto; se encuentran en Secretaría a disposición de Sus Señorías, hasta la 
sesión próxima para su aprobación.

CUENTA

Mensajes

Trece de S.E. el Presidente de la República
Con los tres primeros, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “suma”, para 

la tramitación de las siguientes iniciativas:
1. Proyecto de ley que modifica el Código Penal en lo relativo a los delitos de cohecho 

y soborno, aumentando las penas, tipifica los delitos de soborno entre particulares y de 
administración desleal; y la ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y deli-
tos de cohecho que indica (Boletín N° 10.739-07).

2. Proyecto de reforma constitucional que otorga reconocimiento constitucional al prin-
cipio de transparencia y al derecho de acceso a la información pública (Boletín N° 8.805-
07).

3. Proyecto de ley que determina conductas terroristas y su penalidad, y modifica los 
códigos Penal y Procesal Penal (Boletín Nº 9.692-07).

Con los diez siguientes, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “simple”, 
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para la tramitación de los siguientes proyectos de ley:
1. El que crea un estatuto laboral para jóvenes que se encuentren estudiando en la edu-

cación superior (Boletín N° 8.996-13). 
2. El que fortalece la integridad pública (Boletín N° 11.883-06).
3. El que modifica la Ley que establece Bases de los Procedimientos Administrativos, 

en materia de documentos electrónicos (Boletín N° 11.882-06).
4. El que complementa la Ley sobre Trasplante y Donación de Órganos (Boletines N°s 

11.872-11, 11.849-11 y 11.893-11, refundidos).
5. El que establece la condición socioeconómica de los estudiantes a los que deberán 

otorgarles estudios gratuitos las instituciones de educación superior que accedan al finan-
ciamiento institucional para la gratuidad a contar del año 2019, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Título V de la Ley de Educación Superior (Boletín Nº 11.687-04).

6. El que exige que en el decreto promulgatorio de la ley conste el nombre de los autores 
del proyecto cuando se trate de una moción parlamentaria (Boletín No 11.441-07).

7. El que designa al Instituto Nacional de Derechos Humanos como el mecanismo na-
cional de prevención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (Boletín No 11.245-17).

8. El que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para autorizar 
el cierre de calles y pasajes con más de una vía de acceso o salida (Boletín N° 9.612-06).

9. El que modifica la ley N° 20.423, del Sistema Institucional para el Desarrollo del 
Turismo (Boletín No 9.170-23).

10. El que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género (Boletín N° 
8.924-07).

— Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios
De la Honorable Cámara de Diputados
Informa el reemplazo de integrantes de la Comisión Mixta constituida para resolver las 

discrepancias surgidas durante la tramitación del proyecto de ley que sustituye el decreto 
ley N° 321, de 1925, que establece la libertad condicional para los penados (Boletín N° 
10.696-07).

— Se toma conocimiento y se manda agregar el documento a sus antecedentes.
De la Excelentísima Corte Suprema
Emite su parecer, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 de la Constitución 

Política de la República, sobre el proyecto de ley modifica la Ley de Menores en materia 
de revisión periódica de la medida de internación en residencias (Boletín Nº 11.844-07).

— Se toma conocimiento y se manda agregar el documento a sus antecedentes.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Remite copias de las sentencias definitivas pronunciadas en los requerimientos de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículo 17 B) de la ley N° 17.798.
— Pasan a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y se manda 

archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-

cionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 225 del Código Civil.
- Artículos 230, inciso primero, y 186 del Código Procesal Penal.
- Artículos 195, inciso tercero, y 196 ter de la ley N° 18.290.
- Artículo 768, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil.
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- Artículos 1°, inciso tercero, 162, inciso cuarto, 163, 168 y 489, inciso tercero, todos 
del Código del Trabajo.

- Artículo 12, inciso primero, expresión “entidad expropiante”, del decreto ley N° 2.186, 
de 1978.

- Artículos 9° y 17 B), inciso segundo, de la ley N° 17.798.
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículos 129 bis y 129 bis 8 del Código de Aguas.
— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.
De la señora Contralora General (S) de la República
Contesta inquietud del Honorable Senador señor Bianchi, sobre la improcedencia de la 

toma de razón del acto administrativo que se indica.
Del señor Ministro del Interior y Seguridad Pública
Adjunta información sobre el procedimiento policial realizado en el juicio en contra de 

la persona que individualiza, en respuesta a petición del Honorable Senador señor Navarro.
Del señor Ministro Secretario General de la Presidencia
Remite respuesta a requerimiento del Honorable Senador señor Navarro, para hacer 

presente la urgencia en el despacho del proyecto de ley que establece la imprescriptibilidad 
del delito de cohecho (Boletín N°11.152-07).

Del señor Ministro de Obras Públicas
Aporta antecedentes sobre las siguientes materias consultadas por el Honorable Sena-

dor señor De Urresti:
-Proyecto de doble vía de accesos norte y sur a Valdivia.
-Situación del camino Huipel-Centinela, en la comuna de Lanco.
Consigna solicitud del Honorable Senador señor Huenchumilla, para informar acerca de 

los proyectos de pavimentación de caminos de las provincias de Cautín y Malleco.
Incluye reporte solicitado por la Honorable Senadora señora Órdenes, relativo a la red 

de parques nacionales de La Patagonia.
Del señor Ministro de Salud
Da respuesta a consulta del Honorable Senador señor Chahuán, referente al proceso de 

encasillamiento del personal técnico de enfermería de nivel superior de los Servicios de 
Salud.

Incluye datos sobre la construcción del Hospital de Chile Chico; materia planteada en 
nombre del Honorable Senador señor Sandoval.

Del señor Ministro de Bienes Nacionales
Anexa información de los planteamientos de agricultores y ganaderos de Puerto Gua-

dal, por la creación de la red nacional de parques de La Patagonia; solicitada por el Hono-
rable Senador señor Sandoval.

De la señora Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (S)
Aporta datos relativos a requerimiento del Honorable Senador señor Navarro, sobre el 

proyecto de reposición del edificio consistorial de la municipalidad de Tirúa.
Del señor Subsecretario de Educación
Envía respuesta referida a la implementación de la ley N° 20.845, sobre sistema de ad-

misión escolar; consulta efectuada en nombre del Honorable Senador señor Latorre.
Atiende solicitud del Honorable Senador señor Bianchi, para enviar a tramitación le-

gislativa un proyecto de ley que permita efectuar anticipos de subvenciones estatales para 
fines educacionales.

Del señor Intendente del Maule
Acompaña antecedentes relativos al estado del proyecto denominado “Construcción 

Complejo Atlético de Linares”; consultados por el Honorable Senador señor Elizalde.
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Del señor Intendente de La Araucanía
Adjunta respuesta, enviada en nombre del Honorable Senador señor Kast, sobre la posi-

bilidad de incorporar en el Plan Impulso Araucanía, el fin de las listas de espera quirúrgicas.
Del señor Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental
Informa sobre el estudio de impacto ambiental que señala, del sector Parque Nacional 

Alerce Costero de la comuna de Corral; requerido en nombre del Honorable Senador señor 
De Urresti.

Del señor Secretario General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas
Contesta consulta sobre la licitación para la contratación de médicos especialistas en 

oftalmología, mediante el programa que se señala, en la Región de Los Ríos; formulada en 
nombre del Honorable Senador señor De Urresti.

Del señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones
de La Araucanía
Da respuesta a las siguientes consultas del Honorable Senador señor García:
  -Incompetencia de este organismo para informar sobre las normas que regulan la 

actividad de pequeños transportistas de fletes urbanos y rurales.
-Denuncia de vecinos de Melipeuco en contra de la empresa Nar-Bus.
De la señora Directora (S) del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio
Atiende preocupación del Honorable Senador señor Chahuán, referida a las condiciones 

en las cuales el actual Gobierno recibió este servicio.
Del señor Director Ejecutivo del Instituto Forestal
Informa requerimiento, formulado en nombre del Honorable Senador señor Navarro, 

alusivo a la construcción de viviendas de madera. 
Del señor Alcalde de la comuna de Talcahuano
Contesta solicitud del Honorable Senador señor Navarro, en cuanto al proyecto de ar-

quitectura y especialidades concurrentes del Gimnasio del Liceo A-21, Pedro Espina Rit-
che.

— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión Mixta constituida para resolver las discrepancias surgidas durante la 
tramitación del proyecto de ley que modifica el decreto ley N° 2.695, de 1979, para res-
guardar derechos de terceros en relación con la regularización de la pequeña propiedad raíz 
(Boletín N° 10.802-12). (con urgencia calificada de “simple”).

De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segun-
do trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Belarús sobre Exención de Visas para Titulares de 
Pasaportes Diplomáticos, de Servicio y Oficiales”, suscrito en Santiago, Chile, el 21 de 
noviembre de 2016 (Boletín N°11.345-10).

De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segun-
do trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago sobre Supresión del Requisito 
de Visa para los Titulares de Pasaportes Diplomáticos u Oficiales”, suscrito en Nueva York, 
Estados Unidos de América, el 24 de septiembre de 2016 (Boletín N°11.346-10).

De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segun-
do trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Indonesia sobre Exención de Visas para Portadores 
de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y de Servicio”, suscrito en Yakarta, el 12 de mayo de 
2017 (Boletín N° 11.510-10).
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el proyecto de acuerdo, en segun-
do trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Kirguisa sobre Exención de Visas para Titulares de 
Pasaportes Diplomáticos, Oficiales o de Servicio”, suscrito en Moscú, el 10 de noviembre 
de 2017 (Boletín N° 11.613-10).

— Quedan para Tabla.

Mociones

De los Honorables Senadores señor Girardi, señoras Muñoz y Órdenes, y señores Har-
boe y Quintana, con la que inician un proyecto de reforma constitucional que sanciona a 
asociaciones, movimientos u organizaciones que realicen actos que inciten al odio o a la 
violencia (Boletín Nº11.967-07).

De los Honorables Senadores señoras Goic, Provoste y Rincón, y señores Huenchumi-
lla y Pizarro, con la que inician un proyecto de reforma constitucional sobre integración y 
potestades del Tribunal Constitucional (Boletín Nº11.968-07).

De los Honorables Senadores señor Girardi, señoras Muñoz y Órdenes, y señores Har-
boe y Quintana, con la que inician un proyecto de ley que tipifica el delito de incitación a 
la violencia y reforma diversos cuerpos legales (Boletín Nº11.969-07).

Del Honorable Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley que mo-
difica el Código Procesal Penal para prohibir las salidas alternativas y los procedimientos 
abreviados, tratándose de delitos cometidos por empleados públicos en el desempeño de 
sus cargos (Boletín Nº11.979-07).

Del Honorable Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley que sancio-
na a los parlamentarios que contravengan normas sobre conflictos de interés en el ejercicio 
de sus funciones (Boletín Nº11.980-07).

— Pasan a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
De los Honorables Senadores señor Girardi, señoras Allende, Muñoz y Órdenes, y señor 

Quintana, con la que inician un proyecto de ley que regula la interrupción voluntaria del 
embarazo (Boletín Nº11.964-11).

— Pasa a la Comisión de Salud.
De los Honorables Senadores señores Ossandón y Prohens, con la que inician un pro-

yecto de ley que sanciona penalmente a los mayores de edad que inciten a delinquir a niños, 
niñas y adolescentes o participen con éstos en la comisión de delitos (Boletín Nº11.966-07).

Del Honorable Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley que deroga 
el artículo 14 de la ley N° 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas (Bo-
letín Nº11.978-07).

— Pasan a la Comisión de Seguridad Pública.
Del Honorable Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley que estable-

ce sesiones extraordinarias de los consejos regionales a las que deberán ser invitados los 
parlamentarios de la región respectiva (Boletín Nº11.981-06).

— Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización.

Proyectos de acuerdo

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Sandoval, señoras 
Aravena, Ebensperger y Von Baer y señores Bianchi, Castro, Coloma, Durana, De Urresti, 
Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Guillier, Huenchumilla, Insulza, Kast, Montes, 
Moreira, Pérez, Pugh y Prohens, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la República 
que si lo tiene a bien, estudie la factibilidad de implementar un sistema de  prescripción 
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de recetas médicas electrónicas, mediante una plataforma que asegure la protección de los 
datos personales de los pacientes (Boletín N° S 1.998-12).

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señoras Órdenes, Ara-
vena, Muñoz y Rincón, y señores Bianchi, Castro, De Urresti, Elizalde, Girardi, Guillier, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, Montes, Navarro, Ossandón, Pugh, Quintana, 
Quinteros y Sandoval, por el que se solicita a S.E. el Presidente de la República que, si 
lo tiene a bien, se establezca un subsidio permanente al consumo de gas en la Región de 
Aysén, con el objeto de diversificar la matriz energética y avanzar en el proceso de descon-
taminación (Boletín N° S 1.999-12).

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señores De Urresti y 
Guillier, señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Órdenes y Provoste y señores Bianchi, Du-
rana, Elizalde, García, García Huidobro, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Letelier, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pugh, Quintana, Quinteros y Sandoval, por el que se solicita 
a S.E. el Presidente de la República que, si lo tiene a bien, adopte las medidas necesarias 
para la protección y fomento de la producción ganadera del país (Boletín N° S 2.000-12).

— Quedan para ser votados en su oportunidad.

Solicitud de desarchivo

Del Honorable Senador señor Chahuán, para desarchivar las siguientes iniciativas:
1.- Proyecto de ley que legitima la presentación de querellas, por personas distintas de 

las ofendidas (Boletín Nº 8.497-07).
2.- Proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica Constitucional sobre votaciones po-

pulares y escrutinios, con el fin de facilitar el acceso a las personas discapacitadas (Boletín 
Nº 8.664-06).

3.- Proyecto de ley que modifica el artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso Nacio-
nal, en materia de difusión de proyectos de ley y regulación de participación de personas u 
organizaciones sociales en el estudio de aquellos (Boletín Nº 8.921-07).

4.- Proyecto de ley que faculta a una rama del Congreso Nacional para hacer presente 
la urgencia en la tramitación de un proyecto de ley, a petición de un número no inferior al 
tercio de sus miembros en ejercicio y con el acuerdo de los dos tercios de sus miembros que 
estén en idéntica condición (Boletín Nº 8.966-06).

5.- Proyecto de ley que reconoce como deporte nacional a los juegos deportivos ances-
trales de los pueblos originarios (Boletín Nº 9.057-04).

6.- Proyecto de ley que modifica el Decreto Ley N° 3.063, sobre rentas municipales, en 
materia de patentes para operar máquinas de destreza o entretenimiento (Boletín N° 9.068-
06).

7.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.584, para regular el caso del nasciturus 
que sea diagnosticado con una anomalía severa que comprometa su viabilidad (Boletín N° 
9.093-11).

8.- Proyecto de ley que establece un plazo para la publicación de los reglamentos de 
ejecución de las leyes (Boletín N° 9.122-07).

— Se accede a lo solicitado, volviendo los proyectos al estado en que se encontraban al 
momento de archivarse, en conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 36 
bis del Reglamento del Senado.

En este momento ha llegado a la Mesa el siguiente documento:
Oficio de la Honorable Cámara de Diputados, con el que comunica que aprobó, con las 

excepciones que señala, las enmiendas introducidas por el Senado al proyecto de ley que 
modifica la ley N° 20.248, que Establece una Subvención Escolar Preferencial, para facili-
tar la transformación de las entidades pedagógicas y técnicas de apoyo a personas jurídicas 
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sin fines de lucro (Boletín N° 11.843-04) (con urgencia calificada de “discusión inmedia-
ta”), y comunica la nómina de los Honorables Diputados que integrarán la Comisión Mixta 
que debe formarse al efecto.

— Se toma conocimiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Re-
glamento de la Corporación, se designa a los integrantes de la Comisión de Educación y 
Cultura para integrar la referida Comisión Mixta.

ACUERDOS DE COMITÉS

El Secretario General informa que los Comités, en sesión celebrada en el día de hoy, han 
adoptado los siguientes acuerdos:

1.- Tratar en tercer y cuarto lugar del Orden del Día de la sesión ordinaria de hoy, los 
siguientes asuntos:

- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las discrepancias surgidas du-
rante la tramitación del proyecto de ley que modifica el decreto ley N° 2.695, de 1979, para 
resguardar derechos de terceros en relación con la regularización de la pequeña propiedad 
raíz (Boletín N° 10.802-12).

- Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Belarús sobre 
Exención de Visas para Titulares de Pasaportes Diplomáticos, de Servicio y Oficiales”, 
suscrito en Santiago, Chile, el 21 de noviembre de 2016 (Boletín N°11.345-10).

2.- Ampliar el plazo para presentar indicaciones al proyecto de ley que crea el Servicio 
Nacional Forestal y modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones (Boletín N° 
11.175-01), hasta las 12:00 horas del lunes 1 de octubre del año en curso, en la Secretaría 
de las Comisiones Unidas de Agricultura y Medio Ambiente y Bienes Nacionales.

3.- Permitir a la Comisión de Hacienda funcionar en forma simultánea a la Sala a contar 
de las 17:30 horas.

4.- Autorizar a la Comisión Mixta constituida para para resolver las discrepancias surgi-
das durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley N° 20.248, que Establece 
una Subvención Escolar Preferencial, para facilitar la transformación de las entidades pe-
dagógicas y técnicas de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro (Boletín N° 11.843-
04), para sesionar en paralelo a la Sala a contar de las 18:00 horas.

La Sala acuerda, a petición del Honorable Senador señor Letelier, ampliar el plazo para 
formular indicaciones al proyecto de ley que establece un Estatuto de los Asistentes de la 
Educación Pública (Boletín N° 11.536-04), hasta las 17:00 horas de mañana, en la Secreta-
ría de la Comisión de Hacienda y de Educación y Cultura, unidas 

A petición de la Honorable Senadora señora Goic la Sala accede a que el proyecto de ley 
que modifica la ley N° 19.451, con el objeto de incentivar la donación de órganos (Boleti-
nes Nos 11.849-11, 11.872-06 y 11.893-11, refundidos) sea discutido solamente en general 
en la Comisión. 

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DIA

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
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para Eliminar la Doble imposición con Relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio y para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal, y su Protocolo, suscritos en Mon-
tevideo, República Oriental del Uruguay, el 1 de abril de 2016.

(Boletín N° 11.528-10)
El Presidente pone en discusión el proyecto de acuerdo de la referencia.
El Secretario General informa que la iniciativa cuenta con informe de las Comisiones de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda.
Agrega que su objetivo principal es evitar la doble imposición internacional entre am-

bos países.
Añade que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió el proyecto en general y en 

particular, por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándolo por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Honorables Senadores señores Lagos, Ossandón y Pizarro.

Señala por último que la Comisión de Hacienda adoptó igual resolución, por la unani-
midad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Coloma, García, Lagos 
y Letelier.

El Vicepresidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor In-
sulza.

Enseguida pone en votación la iniciativa y el resultado es de 32 votos favorables.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, 

Muñoz, Órdenes, Provoste, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Bianchi, 
Castro, Chahuán, Coloma, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Harboe, 
Insulza, Latorre, Letelier, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, 
Quintana, Sandoval y Soria.

Funda su voto de aprobación el Honorable Senador señor Moreira.
El Vicepresidente declara aprobada en general y en particular la iniciativa.
Terminada la votación expresa su intención de votar a favor el Honorable Senador señor 

Guillier.
Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el que sigue:
“Artículo único.- Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la República de Chile y 

el Gobierno de la República Oriental del Uruguay para Eliminar la Doble Imposición con 
Relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión 
y Elusión Fiscal y su Protocolo, suscritos en Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el 1 de abril de 2016.”.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo de 
Libre Comercio entre la República de Chile y la República Oriental del Uruguay”, suscrito 
en Montevideo, Uruguay, el 4 de octubre de 2016.

(Boletín N° 11.334-10)
El Vicepresidente pone en discusión en general el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que su objetivo principal es garantizar la libre circulación 

de bienes, pero también de servicios, mediante la armonización de políticas y normas ju-
rídicas pertinentes, con el propósito de profundizar y dinamizar las relaciones comerciales 
entre ambos países.

Agrega que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió el proyecto en general y en 
particular, por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándolo por la unanimidad de sus 
integrantes presentes, Honorables Senadores señores Insulza, Lagos, Moreira y Pizarro.

Añade que la Comisión de Hacienda adoptó igual resolución, por la unanimidad de sus 
miembros, Honorables Senadores señores Coloma, García, Lagos, Letelier y Pizarro.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores 
Moreira, Insulza, Pizarro, Coloma, Navarro, García y Elizalde.
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Enseguida pone en votación la iniciativa en general y en particular.
El resultado es de 29 votos favorables y 2 contrarios.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Ór-

denes, Rincón y Von Baer y señores Castro, Chahuán, Coloma, Durana, Elizalde, Galilea, 
García, García Huidobro, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Letelier, 
Montes, Moreira, Ossandón, Pérez, Prohens, Pugh, Quintana, Sandoval y Soria.

Votan en contra los Honorables Senadores señores Latorre y Navarro.
Fundan su voto de aprobación los Honorables Senadores señores Lagos y Pérez.
Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el que sigue:
“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile 

y la República Oriental del Uruguay”, suscrito en Montevideo, Uruguay, el 4 de octubre 
de 2016.”.

Informe de la comisión mixta, recaído en el proyecto de ley que modifica el decreto ley 
N° 2.695, de 1979, para resguardar derechos de terceros en relación con la regularización 
de la pequeña propiedad raíz.

(Boletín Nº 10.802-12)
El Presidente pone en discusión el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras 

derivan del rechazo por parte del Senado, en tercer trámite constitucional, de la totalidad 
de las enmiendas efectuadas por la Cámara de Diputados.

Agrega que la Comisión Mixta, como forma de resolver las divergencias entre ambas 
Cámaras, efectúa una proposición que consiste en:

-Acoger el rechazo por la Cámara de Diputados del número 1 del texto despachado por 
el Senado.

-Aprobar, con las enmiendas que consigna, la incorporación del número 1, nuevo, de la 
Cámara de Diputados.

-Rechazar la incorporación de un número 3, nuevo, por parte de la Cámara de Diputa-
dos.

-Acoger la supresión del literal c) del número 5 efectuada por la Cámara de Diputados.
-Aprobar, con algunos ajustes, la modificación de la Cámara de Diputados a los plazos 

de prohibición de enajenar y gravar contemplados en el número 6 del texto del Senado, y, 
-Desechar los textos del Senado y de la Cámara de Diputados respecto de las enmiendas 

al artículo 29, de manera de conservar en la ley su redacción actual.
Añade, por último, que la Comisión Mixta acordó esta proposición por la unanimidad 

de sus miembros presentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y 
Sandoval, y Honorables Diputados señoras Castillo y Ossandón y señores Calisto y Van 
Rysselberghe.

La Comisión Mixta propone como forma y modo de salvar las diferencias entre ambas 
ramas del Congreso Nacional, lo siguiente:

Artículo único

PRIMERA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 1
(texto Senado)
Acoger la modificación de la Cámara de Diputados.

SEGUNDA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 1, nuevo
(texto Cámara de Diputados)
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Aprobar la modificación de la Cámara de Diputados, enmendada de manera de consul-
tar el texto que se transcribe enseguida:

“1.- Agrégase, en el artículo 5°, el siguiente inciso segundo:
“Adicionalmente, en las áreas urbanas y rurales, deberá acompañar un certificado de 

informaciones previas con fines de regularización, emitido por la dirección de obras mu-
nicipales correspondiente, o por quien en subsidio cumpla esa función, que contenga las 
condiciones aplicables al predio respectivo. El certificado deberá tenerse en consideración 
al momento de aprobar o rechazar la solicitud de regularización.”.”.

TERCERA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 3, nuevo
(texto Cámara de Diputados)
Rechazar la modificación de la Cámara de Diputados.

CUARTA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 5 (texto Senado)
Número 6 (texto Cámara de Diputados)
Acoger la modificación de la Cámara de Diputados.

QUINTA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 6 (texto Senado)
Número 7 (texto Cámara de Diputados)
Aprobar la modificación de la Cámara de Diputados, enmendada en el sentido de elimi-

nar en el inciso primero sugerido para el artículo 17 la expresión “del dominio”, introdu-
ciendo otros ajustes de carácter formal.

SEXTA DIFERENCIA ENTRE AMBAS CÁMARAS
Número 9 (texto Senado)
Número 10 (texto Cámara de Diputados)
Desechar los textos del Senado y de la Cámara de Diputados, de manera de conservar 

la redacción del actual artículo 29.
El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señora 

Aravena y señores Navarro y Letelier.
Enseguida pone en votación la proposición de la Comisión Mixta.
El resultado es de 29 votos a favor y 1 abstención.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, 

Órdenes y Von Baer y señores Castro, Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Ga-
lilea, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Letelier, 
Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Prohens, Pugh, Quintana, Sandoval y Soria.

Se abstiene la Honorable Senadora señora Rincón.
Fundan su voto de aprobación los Honorables Senadores señores Sandoval, Galilea, 

Ossandón, De Urresti y Durana.
El Presidente declara aprobada la proposición.
Queda terminado el tratamiento de este proyecto.
El texto que despacha el Senado es el siguiente:
“Artículo único.- Modifícase el decreto ley N° 2.695, del Ministerio de Tierras y Colo-

nización, del año 1979, que fija normas para regularizar la posesión de la pequeña propie-
dad raíz y para la constitución del dominio sobre ella, de la siguiente forma:

1.- Agrégase, en el artículo 5°, el siguiente inciso segundo:
“Adicionalmente, en las áreas urbanas y rurales, deberá acompañar un certificado de 
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informaciones previas con fines de regularización, emitido por la dirección de obras mu-
nicipales correspondiente, o por quien en subsidio cumpla esa función, que contenga las 
condiciones aplicables al predio respectivo. El certificado deberá tenerse en consideración 
al momento de aprobar o rechazar la solicitud de regularización.”.

2.- Intercálase, en el artículo 6°, después del vocablo “mediante”, lo siguiente: “el co-
rrespondiente certificado expedido por el Conservador de Bienes Raíces respectivo y, ade-
más, con una”.

3.- En el artículo 11:
a) Reemplázase, en el inciso primero, la segunda oración que señala: “En este último 

caso la resolución respectiva deberá disponer que ella se publique por dos veces en un 
diario o periódico de los de mayor circulación en la región que determine el Servicio y or-
denará, asimismo, fijar carteles durante 15 días en los lugares públicos que él determine.”, 
por lo siguiente: “En este último caso, la resolución respectiva deberá disponer que ella se 
publique por dos veces en un diario o periódico de los de mayor circulación en la región 
o comuna, que determine el Servicio, y ordenará, además, fijar carteles durante el proceso 
de saneamiento en los lugares públicos que él establezca y en el frontis de la propiedad 
correspondiente.”.

b) Sustitúyese, en el inciso tercero, la frase “dentro del plazo de 30 días hábiles conta-
dos” por “dentro del plazo de sesenta días hábiles, contado”, y agrégase la siguiente ora-
ción final: “No obstante, los terceros tendrán el derecho a oponerse desde el momento en 
que se acoja la solicitud a tramitación.”.

4.- Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 15, la expresión “Transcurrido un 
año completo de posesión inscrita no interrumpida, contado” por “Transcurridos dos años 
completos de posesión inscrita no interrumpida, contados”.

5.- Modifícase el artículo 16 del modo que se expresa enseguida:
a) Sustitúyese, en el inciso primero, la locución “un año” por “dos años”.
b) Reemplázase, en el inciso segundo, la expresión “un año” por “dos años”.
6.- Modifícase el artículo 17 en el siguiente sentido:
a) Sustitúyese su inciso primero por el que se indica a continuación:
“Artículo 17.- Los poseedores de inmuebles inscritos con arreglo a esta ley no podrán 

gravarlos durante el plazo de dos años, contado desde la fecha de la inscripción. Para ena-
jenarlos, el plazo será de cinco años, contado desde la misma fecha.”.

b) Reemplázase su inciso segundo por el siguiente:
“Los conservadores de bienes raíces deberán inscribir de oficio estas prohibiciones, las 

que quedarán canceladas, por el solo ministerio de la ley, una vez transcurridos los plazos 
a que se refiere el inciso anterior. Vencidos estos últimos, dichos funcionarios deberán al-
zarlas de oficio, sin necesidad de requerimiento de parte interesada.”.

7.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 20, la frase “dentro del plazo de treinta 
días hábiles” por “desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta el 
plazo de sesenta días hábiles”.

8.- Reemplázase, en el inciso primero del artículo 26, la locución “un año” por “dos 
años”.”.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Belarús sobre Exen-
ción de Visas para Titulares de Pasaportes Diplomáticos, de Servicio y Oficiales, suscrito 
en Santiago, Chile, el 21 de noviembre de 2016.

(Boletín Nº 11.345-10)
El Presidente pone en discusión el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que su objetivo principal es eximir del requisito de visa 

a los nacionales de ambos Estados que posean pasaportes diplomáticos, de servicio y ofi-
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ciales.
Agrega que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió este proyecto en general y en 

particular por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándolo por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Honorables Senadores señores Insulza, Lagos, Ossandón y Pizarro, en 
los mismos términos en que fue despachado por la Cámara de Diputados.

El Presidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Insulza.
Puesta en votación la iniciativa el resultado es de 25 votos por la aprobación.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Mu-

ñoz, Órdenes, Rincón y Von Baer y señores Bianchi, Castro, Chahuán, De Urresti, Durana, 
Elizalde, Galilea, Girardi, Guillier, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, 
Pérez, Prohens, Pugh y Sandoval.

Fundan su voto a favor los Honorables Senadores señores Moreira, Navarro e Insulza.
Terminada la votación manifiesta su intención de voto favorable el Honorable Senador 

señor Soria.
Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el que sigue:
“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y 

el Gobierno de la República de Belarús sobre Exención de Visas para Titulares de Pasapor-
tes Diplomáticos, de Servicio y Oficiales”, suscrito en Santiago, Chile, el 21 de noviembre 
de 2016.”.

El Presidente informa que ha concluido el Orden del Día.
Peticiones de Oficios
Enseguida, el Secretario General anuncia que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señora Goic, señores Chahuán, De Urresti, García y Sandoval; 
y otro en común de los Honorables Senadores señoras Rincón y Aravena y señor Castro, 
dirigidas, en sus nombres, a diversas autoridades, a las que se dará el curso reglamentario.

Se levanta la sesión

MARIO LABBÉ ARANEDA
                                                                                  Secretario General del Senado
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SESIÓN 38ª, ESPECIAL, EN MIÉRCOLES 8 DE AGOSTO DE 2018

Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Montes y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Bianchi.

Asisten los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Ór-
denes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Castro, Chahuán, Coloma, De 
Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez, 
Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurren el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, señor Larraín y la Subsecreta-
ria de Derechos Humanos, señora Recabarren. Asimismo, la Directora Nacional del Servi-
cio Nacional de Menores, señora Tonda; la Defensora de la Niñez, señora Muñoz; la Coor-
dinadora de la Asociación Nacional de Magistrados, señora Jeldres; y el Jefe de División 
de Reinserción Social del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Fernández.

Actúa de Secretario General el titular del Senado, señor Labbé.
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 43.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias y prevenciones de los Honora-
bles Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así como las expresiones 
emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen en la correspondiente 
publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DIA

Analizar las conclusiones del informe final del Comité de Derechos del Niño de la Or-
ganización de las Naciones Unidas que da a conocer su diagnóstico en relación a la crisis 
del Servicio Nacional de Menores.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella la Honorable Senadora señora Rin-
cón; el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, señor Larraín; los Honorables Senadores 
señores Chahuán y Kast; la Directora Nacional del Servicio Nacional de Menores, señora 
Tonda; el Honorable Senador señor Guillier; la Defensora de la Niñez, señora Muñoz; los 
Honorables Senadores señores Latorre y Quintana y señora Von Baer; la Coordinadora de 
la Asociación Nacional de Magistrados, señora Jeldres; los Honorables Senadores señores 
Navarro, Letelier, Sandoval, Prohens y Lagos, señora Provoste y señor Castro.

El Presidente informa que se ha cumplido el objeto de la sesión y procede a levantarla.

MARIO LABBÉ ARANEDA
                                                                                  Secretario General del Senado
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SESIÓN 39ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 8 DE AGOSTO DE 2018

Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Montes y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Bianchi.

Asisten los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órde-
nes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Castro, Chahuán, 
Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Moreira, Navarro, Ossan-
dón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurren los Subsecretarios General de la Presidencia, señor Alvarado; y de Educa-
ción, señor Figueroa.

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Labbé 
y Alliende, respectivamente.

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 43.

ACTAS

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 35ª, ordinaria, del martes 31 de julio; y 
36ª, ordinaria, del miércoles 1 de agosto; que no han sido observadas.

CUENTA

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Remite copias de las sentencias definitivas pronunciadas en los requerimientos de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículo 17 B) de la ley N° 17.798.
— Pasan a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y se manda 

archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-

cionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley N° 17.798.
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.
De la señora Contralora General de la República (S)
Da respuesta a petición de la Honorable Senadora señora Órdenes, relativa al requeri-

miento presentado por una funcionaria de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de 
Aysén.

Del señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos
Contesta consulta de la Honorable Senadora señora Provoste, acerca de la Unidad de 

Sexología Forense del Servicio Médico Legal de Copiapó. 
Envía antecedentes relativos al funcionamiento de la Corporación de Asistencia Judicial 

de las Regiones de Tarapacá, Antofagasta y la de Arica y Parinacota; solicitados en nombre 
del Honorable Senador señor Durana.

De la señora Ministra de Transportes y Telecomunicaciones
Informa sobre la tramitación del proyecto de ley que facilita a las policías el acceso 

a los listados de pasajeros que deben confeccionar las empresas de transporte (Boletín 
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N°11.667-15); materia planteada en nombre del Honorable Senador señor Bianchi. 
Del señor Ministro de Salud
Contesta solicitud de la Honorable Senadora señora Órdenes sobre el impacto de la 

contaminación en la salud de las personas de la Región de Aysén.
Adjunta respuesta a solicitud enviada en nombre de la Honorable Senadora señora Goic, 

sobre la situación de las licencias médicas de la persona que se indica.
Informa materias consultadas por la Honorable Senadora señora Provoste, en relación 

a los siguientes asuntos:
-Acciones adoptadas ante la falta de atención de la paciente que se señala.
-Desvinculación de trabajadores a honorarios de los Servicios de Salud de Atacama. 
De la señora Ministra del Medio Ambiente
Remite antecedentes sobre la calidad del aire en la comuna de Coronel, por la emisión 

de contaminantes; consulta realizada en nombre del Honorable Senador señor Navarro.
Del señor Subsecretario de Educación
Contesta diversas consultas de los Honorables Senadores que se señalan a continuación:
- De la Honorable Senadora señora Goic, sobre la realización de estudios antárticos, por 

parte de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica.
- Del Honorable Senador señor Araya, en relación a la situación de la infraestructura del 

Liceo Politécnico José Miguel Quiroz, de Taltal.
- Del Honorable Senador señor Latorre, referente a los recursos comprometidos para la 

continuidad de estudios para alumnos de planteles educacionales en crisis.
- De la Honorable Senadora señora Provoste, relativa al incentivo al retiro para profeso-

res y asistentes de la educación, en el período que indica.
- Del Honorable Senador señor De Urresti, en cuanto a la construcción y puesta en mar-

cha del centro de formación técnica de la comuna de La Unión.
- Del Honorable Senador señor Huenchumilla, sobre el proyecto de reposición del Liceo 

Jorge Teillier, de la comuna de Lautaro.
Del señor Subsecretario de Pesca y Acuicultura
Atiende sendas solicitudes del Honorable Senador señor De Urresti, para informar so-

bre las observaciones y consultas efectuadas por la agrupación de boteros de la comuna de 
Futrono al proyecto que se señala.

Del señor Superintendente de Educación
Resuelve consulta relativa al estado del proyecto de construcción del nuevo acceso al 

Liceo Industrial de Temuco; materia solicitada en nombre del Honorable Senador señor 
García.

Del señor Director del Fondo Nacional de Salud
Responde requerimiento de información, enviado en nombre del Honorable senador 

señor Navarro, sobre compras de medicamentos.
— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

De la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales recaído en el proyecto de ley, 
en primer trámite constitucional, que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de 
proteger los humedales urbanos (Boletín N° 11.256-12).

— Queda para Tabla. 

Mociones

De los Honorables Senadores señoras Ebensperger, Aravena y Rincón, y señores Ga-
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lilea y Sandoval, con la que inician un proyecto de ley que establece la denominación de 
origen del vino “Tamarugal” (Boletín N° 11.985-01).

De los Honorables Senadores señor Ossandón y señora Aravena, con la que inician un 
proyecto de ley que establece la obligación de etiquetar en los envases el origen y el tipo de 
la leche y otros productos lácteos (Boletín N° 11.986-01).

— Pasan a la Comisión de Agricultura.

Proyectos de acuerdo

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Galilea, señoras 
Aravena, Ebensperger, Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y 
señores Allamand, Bianchi, Castro, Coloma, Chahuán, De Urresti, Durana, Elizalde, Gar-
cía, García Huidobro, Guillier, Harboe, Latorre, Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Pugh 
y Sandoval, por el que se solicita a S.E. el Presidente de la República que, si lo tiene a bien, 
establezca los mecanismos tributarios necesarios para que las empresas eviten destruir pro-
ductos aptos para el consumo humano (Boletín N° S 2.001-12).

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Latorre, señoras 
Aravena, Muñoz, Órdenes, Provoste y Rincón, y señores Castro, Chahuán, De Urresti, Du-
rana, Elizalde, Galilea, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, Letelier, Navarro, 
Ossandón, Prohens, Pugh, Quintana y Quinteros, por el que se solicita a S.E. el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, se sirva estudiar modificaciones a la ley N° 19.542 
que hagan posible la incidencia de la ciudadanía y de los gobiernos regionales y comunales 
en la toma de decisiones referidas a la actividad portuaria, así como formas de financia-
miento regionales y comunales que permitan la distribución de los frutos de dicha actividad 
económica (Boletín N° S 2.002-12).

— Quedan para ser votados en su oportunidad.
Terminada la Cuenta llega a la Mesa el siguiente documento:
Oficio de la Honorable Cámara de Diputados por el que comunica que ha aprobado el 

informe de la Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley que modifica la ley N° 20.248, 
que establece una Subvención Escolar Preferencial, para facilitar la transformación de las 
entidades pedagógicas y técnicas de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro (Boletín 
N° 11.843-04) (con urgencia calificada de “discusión inmediata”).

— Queda para Tabla.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DIA

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Galilea, señoras 
Aravena, Ebensperger, Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y 
señores Allamand, Bianchi, Castro, Coloma, Chahuán, De Urresti, Durana, Elizalde, Gar-
cía, García Huidobro, Guillier, Harboe, Latorre, Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Pugh 
y Sandoval, por el que se solicita a S.E. el Presidente de la República que, si lo tiene a bien, 
establezca los mecanismos tributarios necesarios para que las empresas eviten destruir pro-
ductos aptos para el consumo humano.

(Boletín N° S 2.001-12)
El Presidente, a petición del Honorable Senador señor Galilea y, previo acuerdo unáni-
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me de los senadores presentes, pone en votación el asunto de la referencia.
El Secretario General da lectura a la petición contenida en el proyecto de acuerdo e 

indica sus autores.
El resultado de la votación es de 23 votos a favor.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Mu-

ñoz, Órdenes, Rincón y Von Baer y señores Castro, Chahuán, Durana, Elizalde, Galilea, 
García, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Ossandón, Pé-
rez, Pizarro y Sandoval.

El Presidente da por aprobado el proyecto de acuerdo.
Terminada la votación manifiesta su intención de voto aprobatorio el Honorable Sena-

dor señor Coloma.
Queda terminado el tratamiento de este asunto.
El texto despachado por el Senado es el que sigue:
“Solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República que, en especial consideración 

de aquellas personas que sufren hambre en nuestro país y que no tienen sus necesidades 
básicas cubiertas, se sirva instruir al señor Ministro de Hacienda establecer los mecanismos 
-incentivos o desincentivos- tributarios necesarios para que las empresas eviten destruir 
productos aptos para el uso o consumo humano, tales como alimentos, pañales, artículos de 
higiene personal y, en general, productos de primera necesidad que las empresas no comer-
cializan. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en la letra f) del inciso segundo del 
artículo 4° de la ley N° 20.920, que establece marco para la gestión de residuos, la respon-
sabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, que dispone la creación de meca-
nismos para evitar que productos aptos para el uso o consumo se conviertan en residuos.”.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 
sobre Supresión del Requisito de Visa para los Titulares de Pasaportes Diplomáticos u Ofi-
ciales”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de América, el 24 de septiembre de 2016

(Boletín N° 11.346-10)
El Presidente pone en discusión el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió este 

proyecto en general y en particular por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándo-
lo por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Insulza, 
Lagos, Ossandón y Pizarro, en los mismos términos en que fue despachado por la Cámara 
Diputados.

El Presidente ofrece la palabra y ningún senador hace uso de ella. Enseguida pone en 
votación la iniciativa y el resultado es de 22 votos favorables.

Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Castro, Chahuán, Elizalde, Galilea, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Ossandón, Pérez, Pi-
zarro y Sandoval.

El Presidente declara aprobado en general y en particular el proyecto de acuerdo.
Terminada la votación expresan su intención de voto favorable los Honorables Senado-

res señores Durana, Girardi, Lagos y García.
Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el que sigue:
“Artículo único. - Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y 

el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago sobre Supresión del Requisito de Visa 
para los Titulares de Pasaportes Diplomáticos u Oficiales”, suscrito en Nueva York, Esta-
dos Unidos de América, el 24 de septiembre de 2016.”.

Informe de la Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley, que modifica la ley N° 
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20.248, que establece una subvención escolar preferencial, para facilitar la transformación 
de las entidades pedagógicas y técnicas de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro.

(Boletín Nº 11.843-04)
El Presidente pone en discusión el informe de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia calificándola 

de “discusión inmediata”.
Agrega que las divergencias entre ambas Cámaras derivan del rechazo por parte de la 

Cámara de Diputados, en tercer trámite, de tres de las cuatro modificaciones que el Senado 
introdujo al proyecto en el segundo trámite.

Añade que la Comisión Mixta, como forma de resolver las divergencias entre ambas 
Cámaras, efectúa una proposición que consiste en:

-Eliminar en el inciso primero del artículo 2 la frase “en el plazo establecido en el inciso 
primero del artículo primero transitorio”.

-Suprimir el epígrafe “Artículos Transitorios” y el artículo 1° de ellos.
-Contemplar el artículo 2° transitorio como artículo transitorio solamente, eliminado en 

su texto la frase “entre el 8 de junio de 2015 y la fecha de publicación de la presente ley”.
Señala luego que la Comisión Mixta acordó la proposición precedente con los votos a 

favor de los Honorables Senadores señoras Provoste y Von Baer y señores García, Latorre 
y Quintana y de los Honorables Diputados señores Bobadilla, Jackson y Santana Castillo. 
Se abstuvo el Honorable Diputado señor Pardo.

Hace presente por último que la Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, aprobó 
la proposición de la Comisión Mixta.

La proposición de la Comisión Mixta, como forma y modo de resolver las discrepancias 
suscitadas entre ambas Cámaras con ocasión de la tramitación de este proyecto de ley, es 
la siguiente:

Artículo 2.-
Inciso primero
Aprobar en su texto la eliminación de la siguiente frase:
“en el plazo establecido en el inciso primero del artículo primero transitorio”,
Artículos Transitorios
Artículo 1° transitorio
Aprobar la supresión del epígrafe y la eliminación del artículo 1° transitorio.
Artículo 2° transitorio
Considerar este precepto como artículo transitorio y suprimir en su texto la siguiente 

frase:
“entre el 8 de junio de 2015 y la fecha de publicación de la presente ley”.
El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señora 

Provoste, en su calidad de Presidenta de la Comisión Mixta; y, señor García.
Enseguida pone en votación la proposición y el resultado es de 34 votos favorables.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Mu-

ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Bianchi, Castro, Chahuán, 
Coloma, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Quinteros y Sandoval.

Fundan su voto favorable los Honorables Senadores señores Quintana, Elizalde y Co-
loma.

El Presidente declara aprobada la proposición de la Comisión Mixta.
Queda concluida la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo 1.- Modifícase la ley N° 20.248, que establece una subvención escolar prefe-
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rencial, en el siguiente sentido:
1. Agrégase en el literal b) del artículo 19, entre el vocablo “Plan” y el punto final, la 

expresión “y evaluación de los mismos”.
2. Sustitúyese el literal a) del inciso segundo del artículo 30 por el siguiente:
“a) Tratarse de personas naturales o estar constituidas como personas jurídicas sin fines 

de lucro.”.
Artículo 2.- Facúltase a las personas jurídicas de cualquier naturaleza, que consten al 8 

de junio de 2018 en el Registro Público de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo es-
tablecido en el literal d) del artículo 18 de la ley N° 18.956, para transformarse en personas 
jurídicas sin fines de lucro reguladas por el Título XXXIII del Libro Primero del Código 
Civil, mediante la reforma de su contrato social o de sus estatutos y cumpliendo con todos 
los requisitos dispuestos en dicho título, subsistiendo inalteradamente su personalidad jurí-
dica, sin solución de continuidad.

Tanto la transformación societaria, como la aprobación de los nuevos estatutos de trans-
formación, deberán constar en un único acto y serán aprobadas por la unanimidad de los 
socios o accionistas, quienes podrán pasar a ser fundadores o asociados de la persona jurí-
dica sin fines de lucro en que se transforme para estos efectos.

La persona jurídica sin fines de lucro resultante de esa transformación mantendrá, inal-
teradamente y para todos los efectos legales y reglamentarios a que hubiere lugar, el carác-
ter de entidad pedagógica y técnica de apoyo, conservando su registro ante el Ministerio de 
Educación, y en ningún caso dicha transformación alterará los derechos y las obligaciones 
de los trabajadores ni la subsistencia de los contratos de trabajo ni de aquellos celebrados 
con los sostenedores educacionales para el desarrollo del Plan de Mejoramiento Educativo 
de que se trate y para los que hayan sido contratados.

Las entidades pedagógicas y técnicas de apoyo que se hayan transformado de confor-
midad a esta ley deberán informar y remitir al Ministerio de Educación copia del instru-
mento en donde consta el acto a que se refiere el inciso segundo del presente artículo y 
del certificado de vigencia de la inscripción en el Registro Nacional de Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación conforme al 
artículo 11 de la ley N° 20.500 e informar a la oficina del Servicio de Impuestos Internos 
que corresponda.

En todo lo no previsto en el presente artículo se aplicarán supletoriamente y en lo que 
fuere procedente las normas sobre transformación de sociedades contenidas en las leyes 
Nos 18.045 y 18.046, y sus respectivos reglamentos.

Artículo 3.- Respecto de las remuneraciones o retribuciones de los directores de las 
personas jurídicas sin fines de lucro que se transformen en virtud de esta ley, se estará a lo 
señalado en el artículo 551-1 del Código Civil.

Artículo 4.- El Ministerio de Educación certificará la calidad de las entidades pedagó-
gicas y técnicas de apoyo, de conformidad con lo establecido en el número 3 del artículo 7 
de la ley N° 18.956, dentro de los plazos y forma que dispone el decreto N° 235, de 2008, 
del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento de la ley N° 20.248, que establece 
una subvención escolar preferencial para niños y niñas prioritarios.

Aquellas entidades pedagógicas y técnicas de apoyo que obtengan dos evaluaciones de-
ficientes de manera consecutiva en los procesos de certificación mencionados en el inciso 
anterior, serán eliminadas del registro a que se refiere la letra d) del artículo 18 de la ley 
N° 18.956.

Artículo transitorio.- Todas aquellas entidades pedagógicas y técnicas de apoyo que, 
para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal a) del artículo 30 de la ley 
N° 20.248, se hayan constituido como personas jurídicas sin fines de lucro, así como las 
personas naturales, podrán solicitar al Ministerio de Educación conservar sus antecedentes 
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relativos a la calidad de los servicios que hubieren prestado anteriormente y que hayan 
constado en el Registro Público de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo.”.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Indonesia sobre 
Exención de Visas para Portadores de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y de Servicio”, 
suscrito en Yakarta, el 12 de mayo de 2017.

(Boletín N° 11.510-10)
El Presidente pone en discusión el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió este 

proyecto en general y en particular, por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándo-
lo por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Insulza, 
Lagos, Ossandón y Pizarro, en los mismos términos en que fue despachado por la Cámara 
de Diputados.

El Presidente abre la votación sobre el proyecto y el resultado es de 21 votos por la 
aprobación.

Votan a favor los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Órdenes, Rin-
cón y Von Baer y señores Allamand, Bianchi, Castro, Coloma, Durana, Elizalde, Huenchu-
milla, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, Pizarro, Pugh, Quintana, Quinteros y Sandoval.

El Presidente declara aprobado el proyecto de acuerdo.
Terminada la votación manifiesta su intención de votar a favor el Honorable Senador 

señor Harboe.
Queda concluida la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y 

el Gobierno de la República de Indonesia sobre Exención de Visas para Portadores de Pasa-
portes Diplomáticos, Oficiales y de Servicio”, suscrito en Yakarta, el 12 de mayo de 2017.”.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Kirguisa sobre 
Exención de Visas para Titulares de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales o de Servicio”, 
suscrito en Moscú, el 10 de noviembre de 2017.

(Boletín N° 11.613-10)
El Presidente pone en discusión general el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que su objetivo principal es eximir del requisito de visa 

a los nacionales de ambos Estados que porten pasaportes diplomáticos, oficiales o de ser-
vicio.

Agrega que la Comisión de Relaciones Exteriores discutió el proyecto en general y en 
particular, por tratarse de aquellos de artículo único, aprobándolo por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Honorables Senadores señores Insulza, Lagos, Ossandón y Pizarro, en 
los mismos términos en que fue despachado por la Cámara de Diputados.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores 
Insulza y Moreira.

Enseguida, previa consulta a la Sala, declara aprobada en general y en particular la ini-
ciativa por la unanimidad de los senadores presentes.

Queda concluida la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el 

Gobierno de la República de Kirguisa sobre Exención de Visas para Titulares de Pasaportes 
Diplomáticos, Oficiales o de Servicio”, suscrito en Moscú, el 10 de noviembre de 2017.”.

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señoras Rincón, Ara-
vena, Ebensperger, Órdenes y Von Baer, y señores Allamand, Bianchi, Castro, Chahuán, 
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Coloma, Durana, Elizalde, Huenchumilla, Insulza, Latorre, Montes, Moreira, Pérez, Piza-
rro, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria, por el que se solicita a S.E. el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar las medidas de reparación urgente 
para los niños y niñas vulnerados dentro del sistema de protección del Estado, así como las 
administrativas, judiciales y financieras esenciales que permitan sacarlos de dicho sistema.

(Boletín Nº S 2.003-12)
El Presidente, previo acuerdo unánime de la Sala, pone en discusión el asunto de la 

referencia.
Enseguida da la palabra a la Honorable Senadora señora Rincón quien da lectura al 

proyecto de acuerdo.
El Vicepresidente previa consulta a la Sala declara aprobado el proyecto de acuerdo por 

la unanimidad de los senadores presentes.
Queda concluida la tramitación de este asunto.
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor:
“1. Respaldar las conclusiones, comentarios y recomendaciones realizadas por el Co-

mité de los Derechos del Niño de la ONU en el Informe emitido el 1 de junio del 2018, 
relativo a la situación de los niños internados en el sistema de protección del Estado.

 2. Solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República que confeccione y comunique 
a este Senado un cronograma de trabajo y los recursos financieros que se definan para de-
sarrollar la acción estatal de reparación que incluya acciones de salud, especialmente trata-
miento psicológico, educación, vivienda y justicia y, en su caso, indemnización económica.

 3. Que la Comisión especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con 
los niños, niñas y adolescentes del Senado proponga a Su Excelencia el Presidente de la 
República -en breve plazo- las medidas de corto, mediano y largo plazo necesarias para 
cumplir urgentemente las Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño y dar 
respuesta a todas y cada una de ellas, encargándose de hacer el seguimiento de las mismas 
y solicitar al Ejecutivo los reportes que procedan.”.

EL Vicepresidente declara que ha concluido el Orden del Día.
Peticiones de Oficios
Enseguida, el Secretario General anuncia que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señora Goic y señores Araya y Navarro, dirigidas, en sus nom-
bres, a diversas autoridades, a las que se dará el curso reglamentario. 

Incidentes
Hacen uso de la palabra, los Honorables Senadores señores Sandoval, en el tiempo 

del Comité Partido Unión Demócrata Independiente; Quintana, en el tiempo del Comité 
Partido por la Democracia e Independientes; Pugh, en el tiempo del Comité Partido Reno-
vación Nacional e Independientes; Quinteros, en el tiempo del Comité Partido Socialista; 
y, Navarro, en el tiempo del Comité Partido País Progresista e Independientes, quienes se 
pronuncian -o solicitan el envío de oficios- en relación con las materias que se consignan, 
detalladamente, en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Sena-
do.

El Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados por los mencionados Sena-
dores, en conformidad con el Reglamento del Senado.

Se levanta la sesión

MARIO LABBÉ ARANEDA
                                                                                  Secretario General del Senado
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D O C U M E N T O S

1

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON 
EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA 

IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y EL EMPRENDIMIENTO 
(12.025-03)

Honorable Senado:

Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que tiene por ob-
jeto perfeccionar los textos legales que indica, con la finalidad de impulsar la productividad 
y el emprendimiento nacional.

ANTECEDENTES

Contexto económico
Durante los últimos 4 años nuestro país creció apenas un 1,8 por ciento promedio anual, 

es decir, casi la mitad del crecimiento promedio a escala mundial (3,5 por ciento promedio 
real anual), y el equivalente a un tercio del crecimiento alcanzado por nuestro país en los 30 
años inmediatamente anteriores a dicho período, en el cual nuestra economía se expandió a 
una tasa de 5,4 por ciento anual, en condiciones que el mundo sólo crecía a una tasa de 3,7 
por ciento en el mismo período.

La fuerte caída en la tasa de crecimiento de la economía no se debió sólo a factores de 
tipo coyuntural. En efecto, no sólo cayó la tasa de crecimiento efectiva de la economía 
chilena, sino que también la tasa de crecimiento del PIB potencial. 

Uno de los factores que incidió en forma muy importante en la baja del crecimiento eco-
nómico es el decrecimiento de la productividad. De hecho, entre 2014 y 2017, la producti-
vidad se contrajo en 1,2 por ciento anual, de acuerdo a las cifras de Clapes UC, reduciendo 
en 1,8 por ciento el crecimiento promedio de la economía durante el mismo período.

La productividad es un elemento fundamental para el desarrollo de nuestro país, con un 
efecto relevante no solo sobre el crecimiento, sino también sobre los ingresos de los chi-
lenos y su calidad de vida, pues problemas en la productividad provocan que los chilenos 
dediquen tiempo, energía y recursos en actividades que no deberían realizar. 

Con el objetivo de elevar el nivel y calidad de vida de todos los chilenos, se hace im-
prescindible eliminar las barreras diarias que afecten negativamente a la productividad y 
competitividad del país.

Una de las principales barreras a la productividad se encuentra en la regulación. De 
acuerdo a la OCDE, Chile tiene la mayor complejidad de procesos regulatorios dentro de 
los países que conforman la organización. Dada la alta complejidad regulatoria, nuestro 
país es el sexto país de la OCDE con mayores barreras al emprendimiento. La gran comple-
jidad regulatoria ha generado efectos negativos sobre la productividad, que fue uno de los 
grandes impulsores del crecimiento económico en la última década del siglo anterior, pero 
que fue paulatinamente perdiendo impulso durante los años siguientes, al punto de restarle 
crecimiento a nuestro país durante el último quinquenio.
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Más aún, durante los primeros años de la década del 90, la productividad explicó más 
de un 40% del crecimiento del PIB. Esto se ve reflejado entre los años 1990 y 1995, época 
en que la productividad creció un promedio anual de 3,3 puntos porcentuales, siendo un 
factor relevante detrás del crecimiento anual del PIB, que alcanzó un promedio anual de 7,1 
puntos porcentuales durante ese período.

Este impulso de la productividad sobre el PIB fue disminuyendo en el tiempo, al punto 
que, de acuerdo a datos de Clapes UC, la productividad ha tenido tasas negativas de cre-
cimiento en los últimos cinco años: -0,2% en 2013, -1,6% en 2014, -0,7% en 2015, -1,2% 
en 2016 y -1,2% en 2017. Desde el año 1965, periodo más antiguo desde el que se ha 
calculado la productividad del país, no existe registro alguno de un periodo de cinco años 
consecutivos de caída en la productividad.

La baja en la productividad ha provocado la pérdida de competitividad de las expor-
taciones de Chile en el mundo, limitando el acceso al país de nuevos productos y dismi-
nuyendo los incentivos a emprender. Un reflejo de esta situación es la caída de 11 lugares 
en el Índice de Competitividad Global del World Economic Forum durante los últimos 15 
años, situándonos actualmente en el puesto 33 del mundo, lejos del lugar 22 exhibido en 
el año 2002. 

A pesar de que los gobiernos anteriores han generado una serie de medidas en respuesta 
a la caída de la productividad, ésta ha seguido presentando tasas negativas de crecimiento 
en los últimos cinco años, lo cual da cuenta de que este esfuerzo no ha sido suficiente y que 
se debe continuar con el esfuerzo de los gobiernos anteriores. 

La vuelta a tasas positivas de crecimiento en la productividad nos acercaría al objetivo 
de ser un país desarrollado. Específicamente, incrementar el crecimiento de la productivi-
dad desde menos 1,2%, caída exhibida en 2016 y 2017, a una expansión de 1,0% aumenta-
ría el PIB per cápita en US$ 5.000 en el año 2025, lo cual tendría un efecto positivo sobre 
los ingresos de los chilenos.

Ante esta situación, es necesario realizar reformas que devuelvan la competitividad al 
país, aumenten la productividad y disminuyan las barreras al emprendimiento. Así, recupe-
raremos la senda al desarrollo, con el consecuente efecto positivo sobre la calidad de vida 
de los chilenos.

Agenda Productividad
Bajo la misión de proponer cambios que permitan disminuir la complejidad regulatoria 

en todos los sectores, con el fin de aumentar la productividad y facilitar el emprendimiento, 
estamos impulsando una Agenda de Productividad y Emprendimiento que, a diferencia 
de iniciativas anteriores, no contempla solamente medidas particulares, sino que crea una 
institucionalidad para enfrentar de forma permanente los problemas que afecten la produc-
tividad y competitividad del país. 

Bajo esta Agenda se crea la Oficina de Productividad y Emprendimiento Nacional 
(OPEN), la cual funcionará como secretaría ejecutiva del Comité Asesor de Productividad 
y Emprendimiento Nacional, el cual tendrá por objeto asesorar al Comité de Ministros del 
Área Económica en todas aquellas materias que tengan por finalidad impulsar, contribuir 
e incrementar la productividad, la innovación y el emprendimiento en el país, apoyándolo 
especialmente en la asesoría que preste al Presidente de la República respecto del análisis 
del diseño de las políticas y programas que contribuyan a generar las condiciones óptimas 
para alcanzar los fines mencionados.

La Oficina de Productividad y Emprendimiento Nacional, tendrá una línea directa con 
las recomendaciones de la ciudadanía, para lo cual hemos creado un proceso participativo 
virtual denominado “Enciende tu ampolleta”, para que desde todas las regiones del país 
nos entreguen de forma rápida y sin costo las trabas regulatorias más frecuentes que han 
enfrentado. 
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Adicionalmente, se ha realizado un levantamiento de oportunidades de mejoras regula-
torias, en base a las recomendaciones de la Comisión Nacional de Productividad (“CNP”), 
otras instituciones, gremios y del proceso participativo virtual. Hasta el momento, hemos 
recopilado más de 380 medidas de mejora regulatoria, que serán presentadas en distintas 
iniciativas legales y normativas, con el fin de aumentar la productividad.

Asimismo, y con el objetivo de no recargar nuestra actividad con nuevas regulaciones, 
estamos elaborando una Guía Chilena para la Buena Regulación, la cual contendrá los 
pasos a seguir para elaborar regulaciones que maximicen las ganancias en productividad y 
competitividad, considerando también la coherencia regulatoria. 

Dada la relevancia del comercio exterior para nuestro país, esta Agenda también incluye 
la continua búsqueda de oportunidades de armonización regulatoria con el resto del mundo, 
que sean beneficiosas para el desarrollo del país, lo cual incluye la firma de un convenio 
OECD que nos entregue directrices para realizar este proceso de armonización.

Estas actividades irán derivando en futuras iniciativas legales para aumentar la produc-
tividad y competitividad del país, de las cuales esta iniciativa es solo el comienzo.

Fundamentos de la iniciativa
La información disponible da cuenta de la gran complejidad regulatoria del país, que 

ha provocado considerables barreras al emprendimiento y caídas en la productividad. En 
este sentido, existe un consenso transversal de que es necesario y urgente realizar cambios 
destinados a aumentar la productividad del país y facilitar la posibilidad de emprender.

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Nuestro ordenamiento jurídico requiere ciertas modificaciones para incentivar un au-
mento en la productividad y competitividad, que permita disminuir las barreras de entra-
da al emprendimiento y la innovación. Para lograrlo, resulta necesario modificar diversos 
cuerpos normativos generales y sectoriales, para promover evaluaciones ex ante del im-
pacto de nuevas regulaciones, reflejar nuevos avances tecnológicos, eliminar ineficiencias 
en el funcionamiento de ciertos órganos de la Administración del Estado, promover más 
transparencia, y lograr coherencia regulatoria.  

En este contexto, los objetivos específicos del proyecto son:
Ampliar y fortalecer el análisis de productividad de los proyectos de ley
Para ello, se propone vigorizar la actual exigencia del Instructivo Presidencial N° 2 del 

año 2016, que instruye la emisión de informes de productividad para ciertos proyectos de 
ley, elevando la naturaleza de dicha instrucción a nivel legal, ampliando su ámbito de apli-
cación a todos los proyectos de ley susceptibles de causar impacto regulatorio, y haciendo 
extensible la exigencia no solo a los proyectos emanados del Ejecutivo, sino que también a 
aquellos provenientes de las Cámaras.

Fomentar la productividad en la actividad de los Órganos de la Administración del Es-
tado en su actividad y en su relación con los particulares

Adicionalmente, se proponen modificaciones para lograr eficiencia en la actuación de 
ciertos órganos de la Administración del Estado. Entre otras cosas, se impone un plazo 
al Ministerio de Defensa Nacional para la dictación de decretos que determinan las áreas 
sobre las que podrán recaer concesiones acuícolas, se establecen medidas para evitar que 
las concesiones de acuicultura caduquen por el tiempo de descanso en cumplimiento de 
un plan de manejo, y se autoriza a las concesionarias de distribución de agua potable y de 
recolección de aguas servidas para utilizar sus instalaciones con fines distintos al particular 
de la concesión, en particular se faculta la instalación de infraestructura de telecomunica-
ciones.

También se introducen modificaciones al sistema de Compras Públicas, sujetando, entre 
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otras cosas, al Congreso Nacional a su regulación, y se busca profesionalizar el nombra-
miento de los Directores de Obras Municipales.

Adaptar la actual regulación a los avances tecnológicos
Con dicho fin, las modificaciones propuestas buscan permitir que diversas notificacio-

nes y comunicaciones sean realizadas por medios electrónicos, adaptando la regulación 
a los avances de la tecnología y haciéndola coherente con actual normativa que permite 
comunicaciones a través de medios electrónicos. Adicionalmente, se perfecciona el sistema 
de empresas en un día, adicionando nuevos tipos de registros electrónicos.

Eliminar diversas trabas regulatorias existentes en ciertos sectores de la economía que 
impiden el aumento de productividad y el desarrollo de dichas actividades

Resulta condición esencial para el desarrollo económico del país que nuestro sistema 
jurídico contemple herramientas que fomenten a los emprendedores y pequeñas y media-
nas empresas a innovar y a aumentar su productividad y competitividad. Es por eso que 
se propone introducir ciertas modificaciones en diversos cuerpos legales, que actualmente 
constituyen barreras para el desarrollo. Entre ellas, se modifican los requerimientos de 
responsabilidad para la práctica de ensayos clínicos, se incluye el concepto de empresa de 
menor tamaño en la ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, se estable-
ce que los notarios deberán otorgar el servicio de firma electrónica avanzada para la consti-
tución de empresas en un día, se establece que ese servicio también podrá ser otorgado por 
otros ministros de fe que determine un reglamento, , y se flexibilizan los requerimientos 
para contratación de extranjeros. 

CONTENIDO DEL PROYECTO

La estructura del proyecto de ley es la siguiente:
Modificación a la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional
a) Se establece que los proyectos de ley deberán especificar las normas que queden 

derogadas como consecuencia de la promulgación de la nueva ley.
b) Con el propósito de sistematizar la evaluación del impacto económico en el de-

sarrollo de nuevas regulaciones, se le otorga fuente legal a la actual exigencia contenida 
en el Instructivo Presidencial N° 2, del año 2016 relativa a la elaboración de Informes de 
Productividad y Coherencia Regulatoria respecto de ciertos proyectos de ley, y se amplía 
su ámbito de aplicación a todos los proyectos de ley susceptibles de causar impacto regu-
latorio, provenientes tanto del Ejecutivo como de ambas Cámaras. 

c) Se establece que los contratos a título oneroso celebrados por el Congreso Nacional 
para el suministro de bienes muebles y la prestación de servicios se regirán por las normas 
y principios de la ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, y su reglamentación.

Autoriza la publicación en medios electrónicos de actos que deban ser publicados en 
periódicos de circulación nacional, regional o local

Cada vez que se ordene la publicación de actos de cualquier naturaleza en diarios o pe-
riódicos de circulación nacional, regional o local, se permite que, a elección del interesado, 
dicha publicación sea realizada en medios electrónicos. 

Modificaciones al Código Sanitario
a) Se modifica la exigencia de continuidad de tratamiento a pacientes de ensayos clí-

nicos a todo evento y a plazo indefinido, fijando condiciones para la continuidad y un límite 
temporal.

b) Se modifica la regulación de responsabilidad de los titulares de las autorizaciones 
para uso provisional con fines de investigación, excluyendo los daños y perjuicios inheren-
tes a la enfermedad, y precisando los plazos de la acción de responsabilidad y de la presun-
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ción de causalidad, para conciliar la íntegra protección de los pacientes con una adecuada 
imputabilidad de los responsables.

Modificación a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
Se modifica el sistema de designación de los jefes de las Direcciones de Obras Muni-

cipales, estableciendo para su nombramiento el mecanismo de concurso público, el que se 
llevará a efectos mediante un procedimiento establecido en un Reglamento, y se establece 
un límite de seis años para el ejercicio del cargo.

Modificación al Código del Trabajo
Se modifica la limitación de contratación de trabajadores extranjeros en empresas que 

tengan más de veinticinco empleados, rebajando de un ochenta y cinco a un setenta por 
ciento el porcentaje mínimo de trabajadores chilenos, y se exceptúa de dicha limitación al 
empleador que desarrolla actividades estacionales o de temporada y que requiere un incre-
mento de personal durante dicha estación o temporada.

Modificaciones a la Ley N°18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundi-
do y sistematizado se encuentra contenido en el decreto ley Nº 430, de 1991, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción

a) Se establece un plazo máximo de dos meses para que el Ministerio de Defensa 
Nacional dicte los decretos estableciendo las áreas de acuicultura. 

b) Se establece que no se contabilizará para efectos de la configuración de la causal 
de caducidad por falta de inicio o de paralización de operaciones, el tiempo de descanso 
que haya cumplido el centro de cultivo en cumplimiento de un plan de manejo, aprobado 
de conformidad a las condiciones de la ley, y bajo los supuestos ahí regulados.  

Modificaciones en la Ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Su-
ministro y Prestación de Servicios.

a) Se establece que la ley también aplica al Congreso Nacional.  
b) Se modifica la exigencia de licitaciones públicas obligatorias cuando se trate de con-

trataciones de bienes y servicios de montos inferiores al límite que fije el reglamento de la ley.  
c) Se establece la consideración del ciclo completo de la vida del bien, servicio u obra al 

momento de determinar la combinación más ventajosa de beneficios y costos en las bases de 
licitación. 

d) Se establece que para las licitaciones deberá considerarse, en cada proceso, la menor 
cantidad de recursos, monetarios y no monetarios, que permitan obtener los resultados busca-
dos.

e) Se elimina la referencia a licitación privada o el trato o contratación directa en los 
casos en que el monto de la adquisición sea inferior al límite que fije el reglamento. 

f) Se establece que las cauciones para contratar no son necesarias para las contratacio-
nes menores a las señaladas en el nuevo inciso segundo del artículo 5 de la ley N° 19.886, 
cuando hayan sido celebradas por medios electrónicos.

g) Se agrega como nueva función de la Dirección de Compras y Contratación Pública, 
fomentar y proponer acciones para una mayor eficiencia y probidad en las compras públicas 
regidas por la ley. 

Modificaciones a la Ley N°20.720, de Reorganización y Liquidación de Empresas y 
Personas.

a) Se modifica el concepto de “Empresa Deudora”, para evitar que se comprenda en 
ella a las personas naturales que emiten boletas de honorarios, pasando a comprenderse 
dentro de la calificación de “Persona Deudora”.

b) Se incorpora el concepto de Empresa de menor tamaño. 
c) Se establece que el monto de los honorarios del veedor en los casos en que la Em-

presa Deudora sea una Empresa de menor tamaño será de 30 unidades de fomento para el 
caso de las microempresas, de 60 unidades de fomento para el caso de las pequeñas empre-



4506 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sas, y de 120 unidades de fomento para las medianas empresas. De acuerdo con lo anterior, 
se establece también una excepción al requisito de la resolución de reorganización emitida 
por el tribunal competente, en lo relativo a los honorarios del veedor cuando la Empresa 
Deudora fuere una Empresa de menor tamaño. 

d) Se establece que, si la Empresa Deudora califica como una empresa de menor 
tamaño, podrá acompañar la información relativa a sus acreedores por medio de una decla-
ración jurada.

Modificaciones a la Ley N°20.659, que simplifica el régimen de constitución, modifica-
ción y disolución de sociedades comerciales.

a) Se establece que el constituyente, socio o accionista que no cuente con firma elec-
trónica avanzada podrá suscribir los formularios ante un notario o ante los ministros de fe 
que al efecto señale el Reglamento.

b) Se establece que los notarios deberán disponer de los sistemas necesarios para poder 
otorgar firma electrónica avanzada.

c) Se establece que las personas jurídicas que se acojan a dicha ley podrán llevar los 
registros a que son obligadas por la ley en el Registro, en conformidad al Reglamento. 

Modificaciones al Decreto con Fuerza de Ley N°382, Ley General de Servicios Sani-
tarios.

Se establece que las concesionarias de distribución de agua potable y de recolección de 
aguas podrán usar sus instalaciones para la instalación de infraestructura de telecomunica-
ciones, en conformidad a las condiciones establecidas en el Reglamento.

Modificaciones a la Ley N° 18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión.
Se establece que la notificación de las resoluciones del Consejo Nacional de Televisión 

podrá realizarse por correo electrónico. 
Modificaciones al Decreto Supremo N° 502, Ley General de Cooperativas, cuyo texto 

refundido y sistematizado se encuentra en el decreto con fuerza de ley Nº 5, de 2003, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

a) Se ajustan las causales que dan lugar a derecho a retiro, en consideración a la mo-
dificación del artículo 23 por la Ley 20.881. 

b) Se permite comunicar el ejercicio del derecho a retiro a través de medios electró-
nicos. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Modifícase la ley N° 18.918, orgánica constitucional del 
Congreso Nacional, en el siguiente sentido:

1) Introdúcese el siguiente inciso segundo nuevo al artículo 14: 
“Asimismo, cuando corresponda, deberán especificarse las leyes que deban quedar de-

rogadas.”.
2) Agregáse el siguiente artículo 14 bis, nuevo:
“Artículo 14 bis.- Los proyectos de ley susceptibles de causar impacto regulatorio por 

contener reglas que modifiquen los incentivos o el comportamiento económico de personas 
naturales o jurídicas, deberán acompañarse de un informe que analice sus efectos proba-
bles, denominado “Informe de Productividad y Coherencia Regulatoria”. El Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo será el responsable de su elaboración, sin perjuicio de la 
colaboración que, para estos efectos, le deban prestar el o los ministerios sectoriales com-
petentes, y será suscrito por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo.

El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo a través de un reglamento determinará 
qué proyectos deberán acompañarse de este informe y la metodología para su elaboración, 
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el que deberá contener al menos el análisis de los eventuales efectos tanto cuantitativos 
como cualitativos del proyecto, esto es, los costos probables y beneficios esperados que 
podría tener. Lo anterior, es sin perjuicio de los antecedentes que deben acompañarse al 
proyecto, relativos a los gastos que importe la aplicación de sus normas, las fuentes de los 
recursos y la estimación de su monto, a los que se refiere el artículo anterior.

Tratándose de las mociones, el referido informe deberá ser suscrito por el autor del 
proyecto. Para estos efectos, cada una de las Cámaras determinará los criterios y la meto-
dología a que se refiere el inciso anterior, en sus respectivos reglamentos. 

En todo caso, el Presidente de la República, los diputados o senadores autores del pro-
yecto podrán prescindir, fundadamente, del referido informe por razones de urgencia o 
cuando, para el despacho del proyecto, exista un plazo obligatorio. La justificación deberá 
fundarse únicamente en los criterios señalados en el reglamento dictado por el Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo y en lo instruido por las respectivas Cámaras, según sea 
el caso.”.

3) Agrégase el siguiente artículo 68 bis, nuevo:
“Artículo 68 bis.- Los contratos que celebre el Congreso Nacional, incluidas sus corpo-

raciones y servicios comunes, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de 
los servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustarán a las normas 
y principios de la ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, y de su reglamentación.”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Toda vez que el ordenamiento jurídico ordene que un acto 
de cualquier naturaleza, o su extracto, sea publicado en diarios o periódicos de circulación 
nacional, regional o local, o cualquier otra denominación que aluda a los mismos, deberá 
entenderse que aquella publicación podrá realizarse, a elección del interesado, en medios 
de comunicación electrónicos.

Para estos efectos, se entenderá por:
1.- Medio de comunicación electrónico: aquel medio electrónico definido en un re-

glamento dictado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. 

2.- Publicación electrónica: inclusión de un documento o extracto que da cuenta de un 
determinado acto en un sitio electrónico.

3.- Sitio electrónico: portal de información asociado a un dominio o subdominio de 
Internet.

Los medios de comunicación electrónicos deberán mantener disponibles en su sitio 
electrónico las publicaciones efectuadas durante al menos un año calendario contado desde 
la fecha de publicación. Terminado dicho plazo, deberán enviar las publicaciones en sopor-
te electrónico a la Biblioteca Nacional, a fin de que ésta los archive y custodie electrónica-
mente, de acuerdo a la ley N° 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio 
del periodismo.

La Biblioteca Nacional mantendrá en su sitio electrónico las publicaciones electrónicas 
que obren en su poder y, a solicitud del interesado, otorgará copias autorizas de estas, las 
cuales serán gratuitas.

ARTICULO TERCERO.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Sanita-
rio:

1) Reemplázase el artículo 111 C por el siguiente:
“Artículo 111 C.- El paciente sujeto de ensayo clínico tendrá derecho a que, una vez ter-

minado éste, el titular de la autorización especial para uso provisional con fines de investi-
gación y, con posterioridad en su caso, el titular del registro sanitario del producto sanitario 
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de que se trate, le otorgue continuidad gratuita al tratamiento con el producto farmacéutico 
o dispositivo médico investigado, desde la finalización de su participación en el ensayo 
clínico,  mientras éste tenga utilidad terapéutica y no existan tratamientos disponibles más 
eficaces que el producto en ensayo.

El sujeto participante en el ensayo clínico puede otorgar o denegar su consentimiento 
para recibir tratamiento continuo y gratuito con el producto farmacéutico o dispositivo 
médico investigado, y el titular, en su caso, debe proveerlo conforme a lo establecido en el 
protocolo de estudio aprobado por el comité ético-científico respectivo.

La utilidad terapéutica debe ser calificada e informada favorablemente por el titular de 
la autorización, el investigador principal, el médico tratante y el comité ético-científico 
respectivo, según lo dispuesto en el reglamento al que se refiere el inciso siguiente. 

La utilidad terapéutica, eficacia del tratamiento y otras condiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo serán determinadas de acuerdo a lo estable-
cido en un reglamento dictado por el Ministerio de Salud.”.

2) Reemplázase el artículo 111 E por el siguiente:
“Artículo 111 E.- Los titulares de las autorizaciones para uso provisional con fines de in-

vestigación serán responsables por los daños y perjuicios que sean consecuencia del ensayo 
clínico, aunque estos se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieren podido prever 
o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica, existentes en el 
momento de producirse los daños y perjuicios.

Asimismo, acreditado el daño, se presumirá, salvo prueba en contrario, que éste se ha 
producido como consecuencia de la investigación. Dicha presunción será aplicable siempre y 
cuando el daño se verifique en un plazo de 15 años desde finalizado el ensayo clínico.

La acción para perseguir esta responsabilidad prescribirá en el plazo de cinco años, conta-
do desde la manifestación del daño.

Se exceptúan de este régimen de responsabilidad todos aquellos daños y perjuicios que 
sean inherentes a la enfermedad o patología objeto del estudio, a enfermedades concomi-
tantes, o a efectos secundarios propios de los medicamentos registrados, así como aquellos 
que sean propios de la evolución de la enfermedad como consecuencia de la ineficacia del 
tratamiento.”.

3) Reemplázase el inciso segundo del artículo 111 J, por el siguiente:
 “En los ensayos clínicos, acreditado el daño, se presumirá, salvo prueba en contra-

rio, que éste se ha producido como consecuencia de la investigación, siempre y cuando el 
daño se acredite en un plazo máximo de 15 años desde la finalización del ensayo clínico.”.

4) Reemplázase el inciso segundo del artículo 111 L, por el siguiente: 
“La acción para el resarcimiento de los daños producidos como consecuencia de un 

ensayo clínico prescribirá en el plazo establecido en el artículo 111 E.”.  

ARTÍCULO CUARTO.- Reemplázase el inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 
20.850, que crea un sistema de protección financiera para diagnósticos y tratamientos de 
alto costo y rinde homenaje póstumo a don Luis Ricarte Soto Gallegos, por el siguiente:

“Asimismo, los pacientes sujetos de ensayos clínicos tendrán derecho por parte del titu-
lar de la autorización especial para uso provisional para fines de investigación o del titular 
del registro, en su caso, a la continuidad gratuita de los tratamientos recibidos conforme lo 
dispuesto en el Título V del Libro Cuarto del Código Sanitario y sus reglamentos respec-
tivos.”.

ARTÍCULO QUINTO.- Incorpóranse los siguientes incisos tercero a octavo, nuevos, en 
el artículo 24 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

“El Jefe de esta unidad, será nombrado por el Alcalde previo concurso público.
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Para estos efectos se constituirá un comité de selección que estará integrado por el Al-
calde o su representante; un miembro del Consejo de Alta Dirección Pública, creado en la 
ley N°19.882, o un representante de dicho Consejo elegido de una lista de profesionales 
aprobada por aquél; y el Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la 
región respectiva.

El Alcalde, previo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo respectiva, deberá definir el perfil profesional, el que deberá considerar las 
competencias y aptitudes que deberán cumplir los candidatos, los desafíos y lineamientos 
del cargo, debiendo incluir experiencia mínima y requisitos de especialización atendiendo 
el grado de complejidad de la comuna. Este perfil será aprobado por el Consejo de Alta 
Dirección Pública.

Los nombramientos tendrán una duración de 6 años, al término de los cuales se deberá 
efectuar un nuevo concurso, en el que podrá postular el titular en ejercicio por una vez. 
Estos concursos deberán realizarse con la anticipación necesaria para que el cargo no quede 
vacante.

El procedimiento de selección se regulará mediante un reglamento dictado por el Minis-
terio de Hacienda y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Los gastos en que se incurra para la realización de los procedimientos de selección, 
serán financiados por las respectivas municipalidades.”.

ARTÍCULO SEXTO.- Reemplázase el artículo 19 del Código del Trabajo por el si-
guiente:

“Artículo 19.- El setenta por ciento, a lo menos, de los trabajadores que sirvan a un 
mismo empleador, serán de nacionalidad chilena.

Se exceptúa de esta disposición el empleador que no ocupa más de veinticinco trabaja-
dores y el empleador que desarrolla actividades estacionales o de temporada y que requiere 
un incremento de personal durante dicha estación o temporada.”.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Modifícase la Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modi-
ficaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se encuentra contenido en el 
decreto supremo N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en el siguiente sentido:

1) Incorpórase al inciso undécimo del artículo 67, antes del punto aparte, que pasa a 
ser seguido, la siguiente oración final: 

“Tales decretos deberán ser dictados por el Ministerio de Defensa Nacional en el plazo 
de dos meses contados desde la remisión que haga la Subsecretaría de los informes técnicos 
que los fundan.”.

2) Intercálase en la letra e) del artículo 142, el siguiente párrafo tercero, nuevo:
“El descanso que haya cumplido el centro de cultivo en cumplimiento de un plan de ma-

nejo, aprobado de conformidad con el numeral 52) del artículo 2º, no se contabilizará para 
efectos de la configuración de la causal de caducidad por falta de inicio o de paralización 
de operaciones a que se refiere el párrafo primero de este numeral, siempre que no haya 
excedido de dos períodos productivos consecutivos, al término de los cuales deberá operar 
por al menos un período productivo, y el titular haya suscrito un programa de manejo para 
someterse a la medida de porcentaje de reducción de siembra.”.

ARTÍCULO OCTAVO.- Modifícase la ley N° 19.886, de bases sobre contratos adminis-
trativos de suministro y prestación de servicios, en el siguiente sentido:

1) Agrégase en el inciso tercero del artículo 1°, a continuación de la expresión “Con-
sejo Nacional de Televisión”, la expresión “y al Congreso Nacional”.
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2) Reemplázase el inciso segundo del artículo 5°, por el siguiente: 
“La licitación pública será obligatoria, salvo lo dispuesto en el artículo 8º de esta ley y 

cuando se trate de contrataciones de bienes y servicios de montos inferiores al límite que 
fije el reglamento de esta ley, el que también establecerá los mecanismos para resguardar 
su transparencia y trazabilidad.”.

3) Modifícase el artículo 6°, de la siguiente forma: 
a) Agrégase, en el inciso primero, a continuación de la expresión “presentes y futu-

ros”, la siguiente frase: “, considerando, entre otros factores, el ciclo completo de vida del 
bien, servicio u obra.”. 

b) Agrégase, en el inciso final, a continuación de la palabra “contrataciones”, la si-
guiente frase “, a través de la utilización, en cada proceso, de una menor cantidad de recur-
sos, monetarios y no monetarios, que permitan obtener los resultados buscados.”.

4) Elimínase la letra h) del artículo 8°.
5) Agrégase, en el inciso final del artículo 11, antes del punto aparte que pasa a ser 

seguido, el siguiente párrafo final: 
“No obstante ello, esta caución no será necesaria tratándose de las contrataciones me-

nores señaladas en el artículo 5° de esta ley, cuando hayan sido celebradas por medios 
electrónicos, de acuerdo al artículo 12 A de la ley N° 19.496. En estas contrataciones se 
podrá efectuar el pago en forma previa a la recepción conforme del producto, manteniendo 
la respectiva entidad contratante su derecho de retracto, así como los demás derechos y 
deberes del consumidor, establecidos en el párrafo 1° del Título II de dicha ley.”.  

6) Agrégase, en el artículo 30, el siguiente literal i), nuevo: 
“i) Fomentar y proponer acciones para una mayor eficiencia y probidad en las compras 

públicas regidas por esta ley. Para ello podrá, entre otras acciones, desarrollar o incentivar 
procesos de compra colaborativa, centralizadamente o de manera coordinada con otros 
organismos públicos.”.

ARTÍCULO NOVENO.- Modifícase la ley N° 20.720, que sustituye el régimen concur-
sal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y perfec-
ciona el rol de la superintendencia del ramo, en el siguiente sentido:

1) Modifícase el artículo 2°, en el siguiente sentido:
a) Elimínase en el numeral 13), la frase “o del número 2) del artículo 42”.
b) Agrégase el siguiente numeral 20 bis, nuevo:
“20 bis) Empresa de menor tamaño: toda empresa que corresponda a la categoría de 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa en conformidad a lo dispuesto por el artículo segundo 
de la ley N.° 20.416, que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño.”.

2) Agrégase, al artículo 54, el siguiente inciso final:
“Si la Empresa Deudora califica como una empresa de menor tamaño deberá, además, 

acompañar vale vista o boleta bancaria expedida a la orden del tribunal por una suma 
equivalente a 30 unidades de fomento para el caso de las microempresas, 60 unidades de 
fomento en el caso de las pequeñas empresas, y 120 unidades de fomento respecto de las 
medianas empresas, recursos que serán destinados al pago de los honorarios del veedor 
del procedimiento. Lo anterior sin perjuicio de acreditar el monto de sus ingresos anuales 
por ventas y servicios y otras actividades del giro con cualesquiera de los siguientes an-
tecedentes: libros de compras y ventas, facturas y boletas emitidas, sea que se encuentren 
pagadas o pendientes de pago, declaraciones del impuesto al valor agregado, declaraciones 
de rentas u otros documentos probatorios que consten por escrito o en forma electrónica. 
Con todo, corresponderá al Veedor validar la calificación de empresa de menor tamaño in-
vocada por el deudor, ante el tribunal del procedimiento, dentro de los primeros cinco días 
de publicada la Resolución de Reorganización en el Boletín Concursal. En caso de contro-
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versia el tribunal citará a una audiencia de resolución de controversias dentro de quinto día. 
Si se acreditare que el deudor no califica como empresa de menor tamaño, se deberá citar 
a una audiencia de fijación de honorarios llamada especialmente al efecto, conforme a las 
reglas contenidas en el artículo 57 N° 9) de esta ley.”.

3) Agrégase en el artículo 55, a continuación de la frase “las Personas Relacionadas 
al Deudor.”, la siguiente frase:

“Si la Empresa Deudora califica como una empresa de menor tamaño acompañará la 
información singularizada precedentemente por medio de una declaración jurada.”.

4) Agrégase en el numeral 9) del artículo 57, a continuación de la expresión “el Deu-
dor”, la frase “que no califique como una empresa de menor tamaño”.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Modifícase la ley N° 20.659, que simplifica el régimen de 
constitución, modificación y disolución de las sociedades comerciales, en el siguiente sen-
tido: 

1) Modifícase el artículo 9°, de la siguiente manera:
a) Modifícase el inciso tercero, en el siguiente sentido:
i) Intercálase, luego de la frase “los formularios ante un notario”, la frase “o ante los 

ministros de fe que al efecto señale el Reglamento”.
ii) Intercálase, antes de la frase “deberá estampar su firma”, la expresión “o ministro 

de fe”.
iii) Intercálase, a continuación de la frase “solo podrá realizarse ante un notario”, la 

expresión “o ministro de fe”.
b) Intercálase en el inciso final, a continuación de la frase “Los notarios”, la siguiente 

frase “y ministros de fe deberán disponer de los sistemas necesarios para poder cumplir con 
la función descrita anteriormente y.”.

2) Incorpórase el siguiente inciso sexto, nuevo, al artículo 12:
“Las personas jurídicas señaladas en el artículo 2° de esta ley y que se acojan a ella, 

podrán llevar los registros a que son obligadas por las leyes que las regulan, en el Registro 
que crea esta ley, conforme determine el Reglamento.”.

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO.- Incorpórase en el inciso tercero del artículo 7° del 
decreto con fuerza de ley N° 382, de la Ley General de Servicios Sanitarios, antes del 
punto aparte, la siguiente frase “Excepcionalmente, estas instalaciones podrán destinarse 
a los servicios de telecomunicaciones acordados con los titulares de concesiones o per-
misos regidos por la ley N° 18.168, en la forma y bajo las condiciones establecidas en el 
Reglamento. La destinación acordada no podrá comprometer la calidad y continuidad del 
servicio público sanitario, y se considerará como servicio no regulado para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 8 del D.F.L. N° 70, de 1988, del Ministerio de Obras Públicas.”.

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- Reemplázase el inciso séptimo del artículo 27 de 
la ley N° 18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión, por el siguiente: 

“Las notificaciones de las resoluciones que dicte el Consejo se harán:
1. Mediante carta certificada dirigida al domicilio que las partes hubieren designado 

en su primera presentación o con posterioridad. Las notificaciones por carta certificada se 
entenderán practicadas a contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en la oficina de 
Correos correspondiente al domicilio del notificado, o

2. A través del medio electrónico que las partes hubieren definido en su primera pre-
sentación o con posterioridad, en cuyo caso la resolución deberá suscribirse mediante firma 
electrónica avanzada, comenzando a correr los plazos a que ella se refiera el día siguiente 
hábil de despachada por el órgano respectivo.”.
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ARTÍCULO DECIMOTERCERO.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artí-
culo 19 del artículo único del decreto con fuerza de ley N° 5, de 2003, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, actualmente Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, que fija el texto refundido, concordado y sistematizado de la Ley General de 
Cooperativas: 

1) Reemplázase en el inciso octavo la expresión “e), g), h), m) y n)”, por la expresión 
“f), h), i), n) y ñ)”.

2) Reemplázase en el inciso undécimo, la frase “intermedio de un notario público que 
así lo certifique”, por la frase “el medio electrónico que defina la Junta general de socios”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO.- El mayor gasto fiscal que represente la apli-
cación de esta ley durante el primer año presupuestario de vigencia se financiará, en lo que 
les corresponda, con cargo a los presupuestos de las Partidas incluidas en el articulado. 
No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria 
del Tesoro Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no se 
pudiere financiar con esos recursos. En los años siguientes se estará a lo que considere la 
Ley de Presupuestos respectiva en cada Partida.

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- Respecto a las modificaciones introducidas 
por el artículo quinto de la presente ley, los titulares de cargos de planta que ejerzan la 
jefatura de la unidad de obras municipales al momento de entrada en vigencia de esta ley, 
podrán seguir ejerciendo dicha función hasta que su cargo quede vacante por cualquier 
causa, momento a partir del cual se deberá efectuar el concurso a que se refieren los incisos 
tercero a octavo, nuevos, del artículo 24 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

Dios guarde a V.E.,
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.- Felipe Larraín Bascu-

ñán, Ministro de Hacienda.- Gonzalo Blumel Mac-Iver, Ministro Secretario General de la 
Presidencia.- Cecilia Pérez Jara, Ministra Secretaria General de Gobierno.- José Ramón 
Valente Vías, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.- Nicolás Monckeberg Díaz, Mi-
nistro del Trabajo y Previsión Social.- Alberto Espina Otero, Ministro de Defensa Nacio-
nal.- Hernán Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.- Juan Andrés 
Fontaine Talavera, Ministro de Obras Públicas.- Emilio Santelices Cuevas, Ministro de 
Salud.- Cristián Monckeberg Bruner, Ministro de Vivienda y Urbanismo.- José Antonio 
Walker Prieto, Ministro de Agricultura.- Gloria Hutt Hesse, Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones.- Mauricio Rojas Mullor, Ministro de las Culturas, las Artes y el Patri-
monio.
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MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CON EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE CREA EL BENEFICIO 

SOCIAL DE EDUCACIÓN EN EL NIVEL DE SALA CUNA, 
FINANCIADO POR UN FONDO SOLIDARIO

(12.026-13)

Honorable Senado:

En el uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor de someter a vuestra consi-
deración un proyecto de ley que tiene por objeto otorgar acceso a las trabajadoras regidas 
en virtud de un contrato bajo la normativa del Código del Trabajo, como también las traba-
jadoras independientes, a un beneficio de sala cuna para hijos menores de dos años. 

Lo anterior, a través de la creación de un beneficio social de educación parvularia en ni-
vel de sala cuna financiado en base a un fondo solidario que, además, considera incorporar 
mecanismos que hagan posible una mayor corresponsabilidad, y entregar más y mejores 
herramientas al desarrollo integral de nuestro país, fomentando la participación laboral 
femenina.

ANTECEDENTES

Nuestro Gobierno ha asumido el firme compromiso de avanzar hacia una sociedad don-
de hombres y mujeres tengan los mismos derechos, deberes y oportunidades. Por ello, 
reconociendo el aporte de cada persona al desarrollo del país, es necesario generar políticas 
públicas que contribuyan a un Chile más libre, más justo, más próspero y más solidario.

Asimismo, nuestro Gobierno ha asumido el firme compromiso de avanzar hacia una 
sociedad donde hombres y mujeres tengan plena conciencia de sus derechos, pero a la vez 
también de sus deberes y puedan ver en ello un conjunto de oportunidades. 

Considerando lo anterior, el pasado 23 de mayo, tuve el honor de anunciar al país la 
“Agenda Mujer”, que considera medidas orientadas a avanzar en la construcción de una 
sociedad que, reconociendo las naturales diferencias entre hombres mujeres, sea más equi-
tativa. Dentro de esta agenda, uno de los mayores desafíos es aumentar la participación 
laboral femenina, entendiendo que el aporte de las mujeres es una pieza clave en la ruta 
hacia el desarrollo del país. Si bien en las últimas décadas hemos avanzado en esta materia, 
aún queda camino por recorrer, porque cada tiempo tiene sus propios desafíos, de los que 
debemos hacernos cargo.

De acuerdo a las estadísticas del último trimestre móvil- AMJ 2018- del Instituto Na-
cional de Estadísticas, (INE), la participación laboral femenina a junio del año en curso 
alcanza un 49,1% versus la participación laboral masculina que se eleva a un 71%.

Por su parte, distintos estudios demuestran que la incorporación de la mujer al mundo 
laboral genera mayor crecimiento, productividad y competitividad en un país. Según las es-
timaciones realizadas por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y el Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género, esta reforma aumentaría en un 1,7% la participación laboral 
femenina generando un crecimiento de 0,9 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto.

En esta misma línea, la brecha de salarios entre hombres y mujeres alcanza el 29,3%, lo 
que contrasta con las cifras promedio de países de la OECD que se elevan sólo a un 13,9%. 
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Uno de los factores que más inciden en esta diferencia es la maternidad  que, de acuerdo a, 
las reglas de contratación de trabajadoras en el Código del Trabajo, su costo se concentra 
mayoritariamente en las propias mujeres. 

Comprometerse con un mercado laboral más inclusivo para las mujeres, se traduce, en-
tre otras cosas, en un compromiso con la promoción de la corresponsabilidad como valor 
que oriente la participación equitativa en el cuidado y educación de los hijos. Como Go-
bierno, tenemos un compromiso con la familia y, en este sentido, nos parece fundamental 
que el Estado genere condiciones que fomenten la conciliación del trabajo, la maternidad, 
la familia, la educación y el cuidado infantil. Se trata de procesos extendidos en el tiempo, 
puesto que también implican cambios culturales, pero nuestro Gobierno tiene la firme de-
terminación de que ahora es cuando debemos iniciar estos procesos, a través de cambios 
legales que seguramente le cambiarán el rostro a la inclusión de las mujeres en el mundo 
del trabajo.

Para promover y facilitar la incorporación y creación de empleo para mujeres, es ne-
cesario diagnosticar cuáles son las barreras que hoy existen en nuestra legislación que 
impiden la mayor participación femenina en el mercado laboral. En este contexto, la actual 
disposición del artículo 203 del Código del Trabajo, que regula el beneficio de sala cuna 
para trabajadoras regidos por dicho cuerpo legal, es uno de los factores que contribuye a la 
menor participación de mujeres en el mercado laboral, considerando que esta norma res-
tringe el acceso al servicio de sala cuna sólo para aquellas mujeres que presten servicios en 
empresas de veinte o más trabajadoras, excluyendo a las que se desempeñan en empresas 
que tengan un menor número de éstas. Asimismo, esta norma no sólo excluye del beneficio 
a un gran número de trabajadores, sino que además desincentiva la contratación de más de 
veinte mujeres para evitar los costos asociados al servicio de sala cuna. 

Esta norma no resulta justa ni para el empleador ni para la familia, que ve limitada su 
posibilidad de generar mejores ingresos familiares en condiciones equitativas.

En razón de lo anterior, desde el año 2011 a la fecha, se han promovido distintos proyec-
tos de ley, con el fin de modificar el artículo 203 del Código del Trabajo, y la consecuente 
barrera que conlleva. 

Este tema ha sido producto de un amplio y antiguo debate; lo demuestra la cantidad 
y calidad de proyectos de ley, que han presentado los diputados y ex diputados Carolina 
Goic, René Alinco, Miguel Ángel Alvarado, Jenny Alvarez, Osvaldo Andrade, Claudio 
Arriagada, Pepe Auth, Ramón Barros, Jaime Bellolio, Gabriel Boric, Cristián Campos, 
Karol Cariola, Lautaro Carmona, Loreto Carvajal, Marcos Espinosa, Fidel Espinoza, Da-
niel Farcas, Ramón Farías, Iván Flores, Iván Fuentes, Cristina Girardi,  Hugo Gutiérrez, 
Marcela Hernando, Marta Isasi, Carlos Abel Jarpa, Tucapel Jiménez, Felipe Kast, Luis Le-
mus, Felipe Letelier, Patricio Melero, Fernando Meza, Vlado Mirosevic, Andrea Molina, 
Cristián Monckeberg, Manuel Monsalve, Adriana Muñoz; Claudia Nogueira, Iván Noram-
buena, Daniel Núñez, Marco Antonio Núñez, Ximena Órdenes, Clemira Pacheco, Denise 
Pascal, Lily Pérez, Roberto Poblete, Jaime Quintana, Ricardo Rincón, Karla Rubilar, René 
Saffirio, David Sandoval, Alejandra Sepúlveda, Gabriel Silber, Jorge Soria, Víctor Torres, 
Renzo Trisotti, Joaquín Tuma, Jorge Ulloa, Christian Urízar, Osvaldo Urrutia, Ximena Val-
carce, Camila Vallejo, Patricio Vallespín, Ximena Vidal, Matías Walker, y Felipe Ward.

Llegó el momento de impulsar un proyecto de ley que, definitivamente, termine con 
esta discriminación, precisamente porque no es sólo un acto de justicia a la hora de igualar 
oportunidades y acortar brechas, sino porque es la participación femenina la que represen-
tarán el motor de crecimiento en la generación del empleo de los años venideros.

El proyecto de ley recoge los puntos anteriormente expuestos, estableciéndose como un 
beneficio laboral en miras a fortalecer y favorecer la inclusión de las mujeres al mercado 
del trabajo, con la compatibilización de trabajo y familia. 
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Asimismo, este proyecto contribuye a la construcción de una cultura de corresponsabi-
lidad familiar efectiva.

En suma, esta iniciativa legal avanza en la construcción de un Chile más inclusivo, 
justo, solidario y con más y mejores oportunidades para todos, especialmente para las mu-
jeres, a quienes, como Gobierno, les reconocemos su relevancia y contribución en la ruta 
hacia el desarrollo del país. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY

Fomentar la participación laboral femenina
Tal como se ha mencionado en distintas instancias, nos enfrentamos a un contexto na-

cional dinámico y con cambios culturales importantes. En consecuencia, nuestros esfuer-
zos deben estar puestos en generar iniciativas que promuevan la inclusión a grupos que, 
tradicionalmente, han presentado más dificultades en cuanto a su participación en la fuerza 
laboral.

En un contexto donde se evidencian diferencias de participación entre hombres y muje-
res en el mercado laboral -con una brecha de 21,9 puntos en el trimestre móvil abril-mayo-
junio, este proyecto de ley se emplaza como un beneficio que busca fomentar la partici-
pación de las mujeres en el mercado del trabajo y, consecuentemente, reducir las brechas 
entre hombres y mujeres en este ámbito. 

Esta tarea también se traduce en acercarnos a los estándares de los países de la OECD, 
cuyos registros denotan una participación femenina promedio de los países desarrollados 
que forman parte, en torno al 61%. Cabe apuntar que, de acuerdo a los análisis preparados 
por dicha organización, nuestro país es el que tiene la tercera diferencia más alta entre los 
países miembros en este aspecto. Se agrega a lo anterior que a nivel de países latinoameri-
canos, la participación laboral femenina también se encuentra bajo el promedio, y que en 
2015 se situaba en un 55,4%, según la misma base estadística.

La discriminación de las mujeres en el mundo del trabajo se presenta en todo el espectro 
socioeconómico, pero genera mayores restricciones en grupos con menor nivel educacio-
nal, lo que acentúa el impacto desde una perspectiva social y cultural. En efecto, de acuerdo 
a la Encuesta de Caracterización Socioeconómica del año 2015, el 59,8% de las mujeres 
que no trabaja y que tienen solo educación básica, se concentra en los sectores de mayor 
vulnerabilidad lo que coopera a perpetuar el ciclo de pobreza.

En este contexto, la iniciativa legal que someto a vuestra consideración permitirá a las 
mujeres trabajadoras, tanto dependientes como independientes, acceder al beneficio de sala 
cuna para todos sus hijos menores a dos años, lo que contribuye a compatibilizar la mater-
nidad con el trabajo, sin descuidar el cuidado y desarrollo de los niños.

Promover el principio de corresponsabilidad
El cuidado de los hijos y las labores familiares aún siguen concentradas principalmente 

en las mujeres. En efecto, de acuerdo a la Encuesta Longitudinal de Primera Infancia del 
año 2012, un 99,6% de las madres son las principales cuidadoras de los niños. A ello se 
agrega que, de acuerdo al mismo estudio, un 50% de las mujeres no se incorporan a la 
fuerza laboral activa en razón de que no tienen con quien dejar a sus hijos, y que un 32,9% 
de los cónyuges consideran que la mujer debe dedicarse solo al cuidado de los hijos, per-
cepción que se acentúa en los quintiles más bajos de la sociedad. 

Así también lo pone en evidencia la Encuesta Nacional Sobre Uso del Tiempo (ENUT) 
del año 2015, desarrollada por el Instituto Nacional de Estadísticas, el cual demuestra que 
las mujeres destinan 5,89 horas promedio diarias al trabajo doméstico y al cuidado de otros 
miembros de la familia. Esto contrasta con la situación de los hombres, quienes destinan 
2,74 horas promedio a nivel país a las mismas labores.
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Por lo anterior, la igualdad de derechos y responsabilidades entre hombres y mujeres, 
debe tener como correlato, en el ámbito familiar, el principio de la corresponsabilidad. Este 
es un principio fundamental en la relación entre hombres y mujeres sustentado en el respeto 
y compromiso mutuo, esperando que ambos compartan responsabilidades dentro del hogar, 
y en el cuidado de los hijos y la familia en general.

Pese a ello, se debe destacar que existen diversas políticas que han ayudado a dismi-
nuir estas diferencias, como la extensión del post natal, donde la corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres en el cuidado de los niños ayudó en parte a aumentar la tasa de partici-
pación laboral femenina entre 2010 y 2014, creciendo en 4,14 puntos porcentuales, según 
la Encuesta Nacional de Empleo del Instituto Nacional de Estadísticas correspondiente la 
estimación anual de 2017.

Sin embargo, aún queda un camino por recorrer, en el que avanzamos con la presente 
iniciativa legal que, junto con reconocer el beneficio de sala cuna a las madres trabajadoras, 
permite en ciertos casos acceder a los padres y familiares de los niños a este mismo bene-
ficio, lo que contribuye a la incorporación laboral femenina y la generación de una cultura 
de corresponsabilidad familiar y parental.

Superar la discriminación por el número de trabajadores de la empresa
El artículo 203 del Código del Trabajo presenta una doble discriminación para las mu-

jeres: por un lado, sólo las trabajadoras que pertenecen a empresas con 20 o más mujeres 
prestando labores tienen derecho a sala cuna. Por otro lado, se genera un desincentivo a la 
contratación femenina que repercute en una discriminación negativa en contra de las mu-
jeres, estableciendo esta norma en los hechos un tope de contratación de hasta 19 mujeres 
en una empresa, con el fin de evitar cumplir con la obligación de prestar el beneficio de 
sala cuna.

El proyecto de ley suprime el límite de trabajadoras y, por tanto, otorga el beneficio de 
sala cuna a todas las mujeres trabajadoras, eliminando las discriminaciones y desincentivos 
que la actual normativa produce a la contratación femenina.

Conceptualmente, lo que hace este proyecto de ley es situar el tratamiento laboral del 
cuidado infantil en el ámbito de la seguridad social, como siempre debió haber sido para 
prever un funcionamiento basado en criterios de equidad, suficiencia, pertinencia y univer-
salidad de sus beneficios.

Disminuir las brechas salariales entre mujeres y hombres
Tal como se ha mencionado, actualmente las mujeres, por un mismo trabajo, tienen un 

salario en promedio un 29,3% menor que los hombres, según la Encuesta Suplementaria 
de Ingresos del año 2017 elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticas. Desde 2010 a 
2016 la brecha salarial no ha variado de forma abrupta. Chile es el cuarto país con mayor 
brecha salarial de la OCDE, según datos de la misma organización, con el consecuente 
impacto en otras circunstancias como son, por ejemplo, las pensiones de vejez.

En parte, la diferencia salarial entre hombres y mujeres ocurre debido al costo asociado 
a sala cuna que está relacionado con la contratación de mujeres trabajadoras, y por cuanto, 
no son compartidos por los padres trabajadores.

La modificación al artículo 203 del Código del Trabajo, busca desincentivar la exclu-
sión femenina por efecto de los costos asociados a su contratación, equiparando las condi-
ciones entre hombres y mujeres y, con esto, otorgando  mejores oportunidades que permi-
tan acortar la brecha. 

En este sentido, se eliminan las diferencias económicas que existen hoy entre hombres 
y mujeres en cuanto a la contratación por concepto del servicio de sala cuna, lo que debería 
contribuir al cierre de las brechas salariales en favor de las mujeres.

Garantizar que todo hijo de madre trabajadora hasta 2 años tenga derecho a sala cuna
Los primeros años de vida son esenciales en el desarrollo futuro, y por ello es necesario 
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crear las condiciones que permitan que una mayor cantidad de niños pueda asistir a la edu-
cación preescolar temprana.

El presente proyecto de ley contribuye al acceso a la educación parvularia en nivel de 
sala cuna, extendiendo su cobertura a los hijos de madres trabajadoras, lo que favorece a 
una sociedad más justa y equitativa.

Incorporar elementos de Solidaridad en el mundo del trabajo.
Nos parece relevante mencionar que con esta propuesta legislativa se hace realidad lo 

que muchos compatriotas han estimado como una carencia de nuestro sistema de conviven-
cia social: la falta de elementos solidarios a la hora de ejecutar políticas públicas en materia 
económica y laboral.

En efecto, la asignación del costo actual de la sala cuna al empleador y por correspon-
dencia a la propia trabajadora, nos ha hecho mirar con detención la fórmula más efecti-
va de financiamiento de los beneficios que este proyecto propone. En este sentido hemos 
privilegiado un componente solidario por el cual los empleadores de la totalidad de los 
trabajadores contratados por el Código del Trabajo financiarán con un porcentaje de la re-
muneración de sus trabajadores, sin distinción de sexo, el acceso a la sala cuna de nuestras 
compatriotas, independientemente de si obtienen o no de inmediato el beneficio citado.

Nos asiste la convicción que se trata de políticas que le hacen bien a nuestra sociedad 
y a la convivencia entre trabajadores y empleadores, al dar una importante señal de que a 
todos  nos importan las mujeres y la vida familiar, y que este esfuerzo merece la pena ser 
abordado solidariamente por todos.

Este proyecto promueve un Chile más inclusivo, terminando con la discriminación arbi-
traria del artículo 203 del Código del Trabajo y, sobre todo, estableciendo un beneficio que 
permita aumentar la participación femenina en el mercado laboral y relevando el principio 
de corresponsabilidad, en miras a equiparar las condiciones y oportunidades entre mujeres 
y hombres. Es un proyecto que permite a las madres compartir el cuidado de sus hijos, 
compatibilizando el desarrollo profesional y laboral con la educación del niño, asegurando 
que éste sea estimulado y se le entreguen herramientas educativas desde temprana edad 
para el desarrollo de sus habilidades cognitivas, afectivas y sociales y asimismo tener me-
jores oportunidades para el futuro, lo que finalmente impacta de manera positiva en nuestra 
sociedad.

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Creación del Beneficio Social de Educación Parvularia en Nivel de Sala Cuna a través 
de un Fondo Solidario

Creación del Beneficio Social de Sala Cuna
El título I del proyecto de ley crea el Beneficio Social de Educación Parvularia en Nivel 

de Sala Cuna, estableciendo específicamente, quienes son los beneficiarios, los requisitos 
de acceso, la exigibilidad y monto del Beneficio, su pago, el procedimiento de solicitud, 
el devengo de sus prestaciones, la suspensión y extinción del Beneficio, la fuente de su 
financiamiento, la administración del Beneficio, la licitación de la sociedad administradora 
del Beneficio, la base de datos y la fiscalización y sanciones a la sociedad administradora.  

Beneficiarios
Los beneficiarios son todas las madres trabajadoras, el padre trabajador que tenga el 

cuidado exclusivo del menor, y el trabajador o trabajadora a quien por sentencia judicial se 
le haya confiado el cuidado personal del menor, en todos los casos anteriores, de un niño o 
niña menor de dos años. Además, el proyecto permite que el padre de un niño o niña menor 
de 2 años pueda, en representación de la madre, solicitar el beneficio, contando para ello 
con la autorización de ésta y siempre considerando que prima la opinión de la madre al 
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respecto. 
El gran avance de esta nueva reforma es que ya no seguirá vigente la discriminación 

arbitraria del artículo 203° del Código del Trabajo, en el sentido que, no será necesario para 
acceder a las prestaciones de sala cuna que la empresa tenga 20 o más trabajadoras. 

Adicionalmente se innova en cuanto a la cobertura del beneficio, puesto que también ac-
ceden al mismo las mujeres trabajadoras independientes y, el padre del niño o niña, en caso 
de que éste tenga el cuidado personal exclusivo, a la persona que, por sentencia judicial, 
tenga este cuidado, en todos los casos cumpliendo los requisitos de acceso que establece 
la ley.

Las normas que regulan este Beneficio no serán aplicables a los órganos públicos del 
Estado los cuales continuarán rigiéndose por la actual normativa que regula el derecho a 
sala cuna.

Requisitos para acceder a las Prestaciones del Beneficio
El proyecto de ley establece ciertos requisitos para acceder a las prestaciones del Bene-

ficio, dependiendo si el trabajador es dependiente o independiente: 
i) En el caso de trabajadores dependientes, ser trabajador dependiente a la fecha de la 

solicitud de acceso al Beneficio. 
ii) En el caso de trabajadores independientes registrar afiliación al sistema previsio-

nal con un mínimo de un año, y registrar 6 o más cotizaciones previsionales, continuas o 
discontinuas, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud de acceso al Bene-
ficio, y estar al día en el pago de dichas cotizaciones, entendiendo por esto el haber pagado 
las cotizaciones el mes anterior a la solicitud del beneficio.

Prestaciones del Beneficio
El Beneficio financiará los gastos de matrícula y el monto mensual del establecimiento 

de educación parvularia de hasta 5,14 UTM (equivalente a agosto de 2018 a $245.000). El 
pago del Beneficio será realizado directamente por la sociedad administradora al estable-
cimiento.

Monto del Beneficio
El monto del Beneficio podrá variar en conformidad con la jornada laboral del trabaja-

dor beneficiario, de acuerdo a lo siguiente: 
i) Para los trabajadores cuya jornada de trabajo sea superior a 30 horas semanales, 

o bien se trate de aquellos trabajadores excluidos de la jornada laboral conforme a la ley, 
tendrán derecho a la totalidad del monto del beneficio.

ii) Si se trata de aquellos trabajadores cuya jornada sea menor a 30 e igual o mayor a 
15 horas semanales, tendrán derecho a los dos tercios del monto del beneficio.

iii) En el caso de los trabajadores cuya jornada laboral sea menor a 15 horas semana-
les, no tendrán derecho al Beneficio. 

iv) En el caso que se utilice el postnatal parental en la modalidad del inciso segundo 
del artículo 197 Bis del Código del Trabajo (media jornada) se tendrá derecho hasta dos 
tercios del monto del beneficio. 

Solicitud del Beneficio
Para que se pueda utilizar el Beneficio se deberá solicitar directamente a la sociedad 

administradora a través de medios electrónicos. 
Una vez que la sociedad administradora constate que el beneficiario cumple con los 

requisitos, se podrá comenzar a hacer uso del Beneficio. 
Pago del Beneficio
El pago del Beneficio será mensual y con cargo a un fondo solidario, y será responsabi-

lidad de la sociedad administradora pagarlo directamente al establecimiento que el benefi-
ciario haya escogido para el menor. 

Suspensión del Beneficio
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Si el niño o niña registra un promedio de asistencia menor al 50% en un período de 60 
días corridos, se suspenderá el pago del Beneficio. En estos casos, se podrá reactivar el 
Beneficio de acuerdo a las exigencias establecidas en la ley.

Extinción del Beneficio
El derecho a percibir el Beneficio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causales:
i) Por el fallecimiento del niño o niña causante del Beneficio; 
ii) Por la pérdida de la calidad de beneficiario; 
iii) Por el cumplimiento del plazo del Beneficio, hasta el último día del mes en que el 

niño o niña cumpla dos años de edad.
iv) Por el uso indebido del Beneficio.
Financiamiento del Fondo
El Beneficio se financiará con un Fondo creado especialmente para estos efectos. El 

Fondo se formará con una cotización mensual de un 0,1% calculado sobre las remunera-
ciones imponibles de los trabajadores contratados en virtud de un contrato regido por el 
Código del Trabajo, de cargo del empleador, y sobre las rentas imponibles de los trabaja-
dores independientes. El Estado además aportará anualmente un total de 225.792 unidades 
tributarias mensuales, las que se enterarán al Fondo en 12 cuotas mensuales de 18.816 
unidades tributarias mensuales. 

Además, será parte también del financiamiento del Fondo las multas e intereses que se 
apliquen y las utilidades obtenidas de la inversión de los recursos anteriores. 

Administración del Beneficio Social de Educación Parvularia en nivel de sala cuna y 
del Fondo

La administración del Beneficio y del Fondo estará a cargo de una sociedad anónima 
constituida en Chile o agencia de una extranjera constituida en Chile, que deberá recaudar 
las cotizaciones correspondientes, invertir los recursos del Fondo y otorgar y administrar el 
Beneficio de sala cuna. Esta sociedad será elegida mediante licitación pública.

Supervigilancia, control y fiscalización del Beneficio
Finalmente, se establece que la Superintendencia de Pensiones será el organismo com-

petente para realizar las funciones supervigilancia, control y fiscalización del Beneficio y 
del Fondo. 

Para ejercer dichas funciones la Superintendencia podrá dictar normas e instrucciones a 
la Sociedad Administradora.

Implementación de la Ley
i) Inicio de Operaciones de la Sociedad Administradora. El inicio de las operaciones 

de la sociedad administradora será en un plazo máximo de 12 meses desde la publicación 
de la ley.

ii) Obligación de Declaración y Pago de Cotizaciones. Para los trabajadores depen-
dientes comenzará a regir conjuntamente con la fecha de inicio de las operaciones de la 
sociedad administradora y para los trabajadores independientes 12 meses desde la fecha de 
inicio de las operaciones de la sociedad administradora.

iii) Inicio de las Prestaciones del Beneficio. Para los trabajadores dependientes co-
menzará a otorgarse a partir del 6° mes siguiente al inicio de las operaciones de la sociedad 
administradora. Para los trabajadores independientes a partir del 18° mes siguiente al inicio 
de las operaciones de la sociedad administradora. 

Modificaciones al Código del Trabajo.
El Título II del proyecto de ley introduce modificaciones a las normas relativas al dere-

cho a sala cuna establecidas hoy en el Código del Trabajo.
Se elimina la diferencia que establece actualmente el Código del Trabajo, al ser exigible 

el beneficio de sala cuna sólo en aquellas empresas que tengan 20 o más trabajadoras con-
tratadas. En este sentido el proyecto de ley establece el derecho de toda madre trabajadora, 
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sin importar cuantas mujeres trabajan en la empresa puedan tener acceso al beneficio de 
sala cuna.

Modificaciones a otros cuerpos legales. 
El Título III del proyecto de ley introduce las siguientes modificaciones legales: 
i) A la ley N° 18.833, que establece el nuevo estatuto general para las cajas de com-

pensación de asignación familiar (C.C.A.F.), sustitutivo del actual contenido en el decreto 
con fuerza de Ley N° 42, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, permitien-
do constituir sociedades con el objeto de administrar el Beneficio y el Fondo.

ii) A la ley N° 19.728 que crea un Seguro de Desempleo, derogando el aporte del 
Estado al fondo solidario de cesantía.

En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

TÍTULO I

CREA EL BENEFICIO SOCIAL DE EDUCACIÓN PARVULARIA EN NIVEL DE 
SALA CUNA FINANCIADO POR UN FONDO SOLIDARIO

Párrafo 1°
Del Beneficio Social de Educación Parvularia en Nivel de Sala Cuna 
Artículo 1°.- Beneficio Social de Sala Cuna. Créase un Beneficio Social de Educación 

Parvularia en Nivel de Sala Cuna, en adelante, el “Beneficio”, en las condiciones previstas 
en esta ley, cuya regulación y fiscalización corresponderá a la Superintendencia de Pensio-
nes, en adelante la “Superintendencia”, sin perjuicio de las competencias que correspondan 
a otros organismos fiscalizadores.

El Beneficio será administrado por una sociedad anónima denominada Sociedad Ad-
ministradora del Fondo de Sala Cuna, en adelante la “Sociedad Administradora”, que se 
regulará conforme a las disposiciones que establece la presente ley. 

Párrafo 2°
Del Régimen del Beneficio
Artículo 2°.- Beneficiarios. Tendrán derecho a acceder a las prestaciones del Beneficio: 
La madre trabajadora de un niño o niña menor de dos años;
El padre trabajador de un niño o niña menor de dos años y que tenga el cuidado personal 

de manera exclusiva;  
El trabajador al que, por sentencia judicial, se le haya confiado el cuidado personal de 

un niño o niña menor de dos años. 
En el caso de la letra a), el padre del niño o niña menor de dos años podrá solicitar el 

Beneficio en representación de la madre beneficiaria de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 10° de la presente ley.  

Tendrán derecho al Beneficio los trabajadores señalados en el inciso primero que sean 
dependientes del sector privado o sean trabajadores independientes que cumplan los requi-
sitos establecidos en la presente ley.

Artículo 3°.- Requisitos. Para acceder a las prestaciones del Beneficio, se requerirá 
cumplir con los siguientes requisitos:

Ser trabajador dependiente a la fecha de la solicitud de acceso al Beneficio. 
b) En el caso de trabajadores independientes registrar afiliación al sistema previsional 

con un mínimo de un año, y registrar 6 o más cotizaciones previsionales, continuas o dis-
continuas, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud de acceso al Benefi-
cio, y estar al día en el pago de dichas cotizaciones, entendiendo por esto el haber pagado 
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las cotizaciones el mes anterior a la solicitud del beneficio.
En el caso de trabajadores independientes a los que se refiere el artículo 89° del decreto 

ley N° 3.500, de 1980, se entenderá también cumplido el requisito establecido en la letra b) 
precedente, si el trabajador cumple con la obligación de pago de cotizaciones previsionales 
en la última declaración anual de impuesto a la renta con fecha anterior a la solicitud del 
beneficio.

Artículo 4°.- Verificación requisitos y condiciones. La Sociedad Administradora deberá 
verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la presente ley que 
habilitan al trabajador a tener acceso al Beneficio. 

Mientras no se acredite el cumplimiento de los requisitos que hacen procedente el Be-
neficio, la Sociedad Administradora no podrá efectuar los pagos del mismo.

Artículo 5°.- Exigibilidad del Beneficio. El presente Beneficio será exigible una vez 
concluido el permiso postnatal parental de doce semanas del artículo 197° bis inciso pri-
mero del Código del Trabajo.

En caso que se opte por el permiso postnatal parental, en la modalidad de 18 semanas 
que contempla el artículo 197 bis inciso segundo del Código del Trabajo, el Beneficio será 
exigible una vez que este se inicie. En este caso, el trabajador podrá acceder al Beneficio, 
de manera proporcional a la jornada convenida con el empleador, procediendo, en todo 
caso un valor máximo de dos tercios del monto del Beneficio establecido en el artículo 6°, 
considerando en todo caso lo dispuesto en el artículo 8° de la presente Ley.

En caso de que sea el padre quien estuviere haciendo uso del permiso postnatal parental 
se aplicarán a su respecto las reglas anteriores.

El trabajador tendrá el derecho a exigir el Beneficio aun cuando esté autorizado para 
ausentarse o reducir su jornada de trabajo en virtud de una incapacidad temporal, o en ra-
zón del uso de los permisos regulados en los artículos 195, 196, 197 bis, 199 y 199 Bis del 
Código del Trabajo.

Artículo 6°.- Monto del Beneficio. El Beneficio será mensual y su monto será de hasta 
5,14 Unidades Tributarias Mensuales para el pago del establecimiento de educación parvu-
laria, en adelante, el “Establecimiento”, que elija el trabajador, y su pago será procedente 
por cada niño menor de dos años que haga uso del Beneficio.

En caso que dicho pago deba realizarse a un establecimiento de educación parvularia 
financiados por la Junta Nacional de Jardines Infantiles vía transferencia de fondos, al 
monto indicado en el inciso anterior le será descontada la suma mensual correspondiente a 
la asignación regulada por el artículo 3° de la ley 20.905 y la correspondiente al programa 
de alimentación de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

Asimismo, el Beneficio incluirá el pago de una matrícula de hasta el mismo valor, por 
una sola vez en un año calendario, respecto de cada niño menor de dos años que haga uso 
del Beneficio, según corresponda. 

Artículo 7°.- Pago del Beneficio. El monto del Beneficio será pagado directamente por 
la Sociedad Administradora al Establecimiento, en caso que el menor de dos años asista a:  

a) Establecimientos privados que no reciban financiamiento o aporte estatal;
b) Establecimientos de educación parvularia financiados por la Junta Nacional de Jar-

dines Infantiles vía transferencia de fondos, únicamente respecto del niño o niña menor de 
dos años hijo o hija de los Beneficiarios.

En el caso señalado en la letra a), la Sociedad Administradora deberá verificar, al mo-
mento del pago al Establecimiento, el monto que deba enterar considerando el precio de la 
mensualidad que este cobre por el menor causante del Beneficio, y las reglas establecidas 
en los artículos 5°, 6°, 7° y 8º de la presente ley. Asimismo, los establecimientos deberán 
informar periódicamente a la Sociedad Administradora el valor de las prestaciones de ser-
vicio de nivel sala cuna y la capacidad total para dicho nivel, en los plazos y la forma que 
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determine una norma general de la Superintendencia.
A los establecimientos incluidos en el literal a), no les será aplicable lo dispuesto en el 

del artículo 88 A) de la ley N° 20.903.
Artículo 8º.- Pago conforme a jornada laboral del trabajador. El trabajador dependiente 

cuya jornada sea igual o superior a quince horas e igual o menor a treinta horas semanales 
tendrá derecho al Beneficio por hasta un valor equivalente a los dos tercios del monto se-
ñalado en el artículo 6° de la presente ley.

En el caso del trabajador cuya jornada sea menor a quince horas semanales no tendrá 
derecho a acceder al Beneficio. Con todo, en el caso que el trabajador tenga dos o más 
contratos de trabajo en régimen de jornada parcial, podrá tener derecho al Beneficio si la 
suma de todas las jornadas de trabajo establecidas en los respectivos contratos cumple con 
el mínimo establecido en el inciso anterior y con los demás requisitos establecidos en la 
presente ley.

Aquel trabajador excluido del cumplimiento de jornada laboral de conformidad a los 
incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 22° del Código del Trabajo, tendrá 
derecho a la totalidad del monto establecido en el artículo 6° de la presente ley.

Artículo 9º.- Autorización de funcionamiento o reconocimiento oficial del Estado. El 
establecimiento que elija el trabajador deberá cumplir, de acuerdo a la normativa vigente, 
con la obligación de autorización de funcionamiento o reconocimiento oficial del Estado, 
incluido aquellos establecimientos que tenga el empleador.

Para estos efectos, la Sociedad Administradora deberá publicar un listado de las enti-
dades autorizadas para recibir el Beneficio, considerando la información del registro es-
tablecido en el artículo 12° de la presente ley y en las formas y plazos que determine la 
Superintendencia de Pensiones por una norma de carácter general.

Artículo 10.- Procedimiento de Solicitud del Beneficio. Para acceder al Beneficio el tra-
bajador deberá solicitarlo ante la Sociedad Administradora, mediante el formulario que 
para tales efectos ésta proveerá, el que deberá estar disponible a través de medios electró-
nicos. 

Para estos efectos, se deberá acompañar a la solicitud los siguientes documentos: 
Certificado de nacimiento del niño o niña;
En el caso del literal b) del artículo 2° de esta ley, copia autorizada de la sentencia judi-

cial, escritura pública, acta extendida ante oficial de Registro Civil, que haya conferido el 
cuidado personal, o, en caso de fallecimiento de la madre, copia del certificado de defun-
ción de ésta;

En el caso del literal c) del artículo 2° de esta ley, copia autorizada de la sentencia judi-
cial que haya conferido el cuidado personal del niño o niña;

En caso de trabajadores dependientes, copia del o los contratos de trabajo vigentes; 
En caso de trabajadores independientes, certificado de afiliación previsional y certifica-

do de las cotizaciones previsionales;
En el caso que el padre solicite el Beneficio de acuerdo a lo señalado en el inciso segun-

do del artículo 2° de la presente ley, un poder notarial con la autorización correspondiente 
junto con el resto de los antecedentes que se exigen para acreditar la calidad de beneficiaria 
de la madre de acuerdo a la presente ley. En caso de desacuerdo entre los padres sobre la 
procedencia de solicitar o no el Beneficio, se estará a la opinión de la madre;

Copia de las comunicaciones a que refiere el artículo 197 bis inciso 9 del Código del 
Trabajo, en caso de ser ello procedente.

La Sociedad Administradora deberá verificar que el solicitante cumple con los requisi-
tos para acceder al Beneficio, y deberá comunicar al interesado si se aprueba o se rechaza 
la solicitud, dentro del plazo de 10 días hábiles desde la fecha de presentación de la misma. 

En caso de rechazo, el trabajador podrá volver a solicitar el Beneficio, sin perjuicio de 
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su derecho a presentar un reclamo ante la Superintendencia.
Mientras una solicitud de acceso al Beneficio se encuentre pendiente, no se admitirá 

otra respecto del mismo niño. 
La Superintendencia establecerá mediante una norma de carácter general el procedi-

miento de solicitud, pago, suspensión, y reclamo del Beneficio de acuerdo a la presente ley. 
Artículo 11.- Devengo de las prestaciones del Beneficio. Las prestaciones del Beneficio 

se devengarán desde la fecha de aceptación de la solicitud, siempre y cuando el niño o niña 
ya esté asistiendo a un establecimiento. 

Si a la fecha de aceptación de la solicitud no se encontrare el niño o niña asistiendo a un 
establecimiento, el Beneficio se devengará a contar de la fecha en que comience a asistir.

Artículo 12.- Registro de establecimientos y registro de asistencia. El Ministerio de 
Educación deberá remitir a la Sociedad Administradora los registros actualizados estable-
cidos en la ley N° 20.832 y en el decreto con fuerza de ley N° 2 del año 2009, del Ministerio 
de Educación, incorporando la siguiente información: 

Razón social del Establecimiento;
Rol Único Tributario del Establecimiento;
Domicilio del Establecimiento con indicación de la localidad y comuna donde se em-

plaza.
Este registro deberá actualizarse mensualmente y ponerse a disposición de la Sociedad 

Administradora, electrónicamente, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes.
Asimismo, los establecimientos referidos en el artículo 7, deberán informar a la So-

ciedad Administradora la asistencia diaria de los menores causantes de las prestaciones 
del Beneficio, en los plazos y la forma que determine una norma de carácter general de la 
Superintendencia de Educación.

Párrafo 3°
De la Suspensión y Extinción de las Prestaciones del Beneficio
Artículo 13.- Suspensión del Beneficio. Si el niño registra una asistencia menor al 50% 

en un período de sesenta días corridos, se suspenderá el pago del Beneficio, lo que deberá 
ser notificado por la Sociedad Administradora al beneficiario y al Establecimiento.

El beneficiario podrá reactivar el Beneficio a partir del primer día hábil del mes siguien-
te a la fecha de la suspensión. La reactivación podrá solicitarse hasta por una vez en un año 
calendario. En caso de una segunda suspensión dentro del mismo año calendario, no podrá 
solicitarse nuevamente el Beneficio en ese período.

Durante la suspensión del Beneficio no se devengarán pagos y no existirá la posibilidad 
de recuperarlos posteriormente.

Para los efectos del cómputo de asistencia señalado en el inciso primero, no se consi-
derarán aquellas ausencias que estén justificadas mediante certificado médico respecto del 
niño o niña, o bien cuando el menor esté temporalmente impedido de asistir al estableci-
miento en razón del uso del feriado legal del trabajador beneficiario, o cuando éste goce 
de licencia médica, o cualquier otra causa grave que no sea imputable al trabajador. Lo 
anterior deberá ser acreditado por el Establecimiento ante la Sociedad Administradora, 
acompañando los documentos fundantes de la causal de justificación.

Artículo 14.- Extinción del Beneficio. El derecho a percibir el Beneficio se extinguirá 
por cualquiera de las siguientes causales:

Por el fallecimiento del niño o niña causante del Beneficio; 
Por la pérdida de la calidad de beneficiario; 
Por el cumplimiento del plazo del Beneficio, hasta el último día del mes en que el niño 

o niña cumpla dos años de edad;
Por el uso indebido del Beneficio de acuerdo a lo señalado en el artículo 48° de la pre-

sente ley.
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Una norma de carácter general dictada por la Superintendencia establecerá las modali-
dades y oportunidades de acreditación de las causales de extinción del Beneficio. 

Párrafo 4° 
Del Financiamiento del Fondo Solidario del Beneficio Social de Educación Parvularia 

en Nivel de Sala Cuna 
Artículo 15.- Fondo del Beneficio. Créase el Fondo del Beneficio Social de Educación 

Parvularia en Nivel de Sala Cuna, en adelante, el “Fondo”, el cual financiará las prestacio-
nes del Beneficio. Este Fondo tendrá un patrimonio independiente y separado del patrimo-
nio de la Sociedad Administradora, y sin que dicha sociedad tenga dominio sobre éste.

Artículo 16.- Financiamiento del Fondo. El Fondo se financiará con los siguientes recur-
sos:

Con una cotización de un 0,1%, calculado sobre las remuneraciones imponibles de los 
trabajadores dependientes, de cargo del empleador o la entidad pagadora de subsidios, y 
sobre las rentas imponibles de los trabajadores independientes;  

Con un aporte del Estado que ascenderá anualmente a un total de 225.792 unidades 
tributarias mensuales, las que se enterarán al Fondo en 12 cuotas mensuales de 18.816 
unidades tributarias mensuales;

Con el producto de las multas, reajustes e intereses que se apliquen en conformidad a 
la ley N° 17.322; 

Con la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del Fondo que administre la 
Sociedad Administradora; y

Con los reintegros que procedan en conformidad al inciso segundo del artículo 49° de 
la presente ley. 

Con todo, en caso de ser insuficientes los recursos del Fondo para financiar las presta-
ciones del Beneficio, será de cargo fiscal completar la diferencia para llegar a los montos 
de cobertura establecidos en la presente ley.

Artículo 17.- Modificación Legal. Cada vez que se proponga una modificación legal 
al Beneficio, a sus condiciones de acceso o a cualquier variable que afecte los ingresos o 
gastos esperados del Fondo, la Superintendencia y la Dirección de Presupuestos deberán 
realizar un estudio actuarial que permita evaluar la sustentabilidad del Fondo con las mo-
dificaciones propuestas. 

Dicho estudio deberá a lo menos considerar un análisis sobre el efecto de la modifica-
ción en los ingresos y gastos del Fondo. Los resultados del estudio actuarial deberán ser 
públicos.

Artículo 18.- Cotización. Los empleadores estarán obligados a enterar la referida coti-
zación, dentro de los plazos legales, respecto de todos sus trabajadores dependientes, sin 
perjuicio del tipo o de la modalidad contractual que los vincule. Los trabajadores inde-
pendientes para obtener el Beneficio deberán cotizar en conjunto con el resto de las coti-
zaciones previsionales establecidas por ley y por toda la base imponible, considerando un 
mínimo de cuatro ingresos mínimos mensuales y el tope máximo equivalente de acuerdo a 
lo dispuesto en el inciso siguiente.

Las cotizaciones se calcularán sobre las remuneraciones y rentas imponibles hasta el 
tope máximo equivalente de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 y 90 del decreto ley 
N° 3.500, de 1980, según corresponda.

Para todos los efectos legales, estas cotizaciones tendrán el carácter de previsionales.
Artículo 19.- Pago de las cotizaciones. Las cotizaciones deberán ser enteradas a la So-

ciedad Administradora por el empleador, el trabajador independiente o la entidad pagadora 
de subsidios, según sea el caso, en las formas y oportunidades establecidas en el artículo 
19° del decreto ley N° 3.500, de 1980.

Las prestaciones del Beneficio se mantendrán hasta el último día del mes siguiente 
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respecto del cual se enteraron o pagaron las cotizaciones previsionales, según sea el caso.
Artículo 20.- Efecto del no pago de las cotizaciones. Si el empleador o la entidad pa-

gadora de subsidios, en su caso, no pagare oportunamente la cotización a la Sociedad Ad-
ministradora, dicho atraso no impedirá que el trabajador dependiente acceda o mantenga 
el Beneficio, sin perjuicio de la obligación de la Sociedad Administradora de perseguir el 
pago de las sumas adeudadas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 19° del decreto 
ley N° 3.500 de 1980.

Artículo 21.- Inversión Recursos del Fondo. Los recursos del Fondo se invertirán en los 
instrumentos financieros señalados en las letras a); b); c); d); e); i); fondos mutuos naciona-
les regidos por la ley N°20.712, todas del artículo 45° del decreto ley Nº 3.500, de 1980.

Los bienes y derechos que componen el patrimonio de este Fondo serán inembargables 
y estarán destinados sólo a generar prestaciones de acuerdo a las disposiciones de la pre-
sente ley.

Las normas que establezcan los criterios de elegibilidad de emisores y diversificación, 
entre otros aspectos relevantes para la administración financiera del Fondo, tales como, 
mercados autorizados, prohibiciones, conflictos de intereses, custodia, políticas de inver-
sión, valoración estarán contenidas en un Régimen de Inversión, propuesto por la Superin-
tendencia, aprobado por el Consejo Técnico de Inversiones a que se refiere el decreto ley 
N° 3.500, de 1980, y autorizado por el Ministerio de Hacienda.

Las inversiones que se efectúen con recursos del Fondo tendrán como único objetivo 
la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad, que permita el otorgamiento del 
Beneficio establecido en el Título I de esta ley.

Párrafo 5°
De la Administración del Beneficio Social de Educación Parvularia en Nivel de Sala 

Cuna y del Fondo 
Artículo 22.- Administración del Beneficio y del Fondo. La administración del Bene-

ficio y del Fondo estará a cargo de una sociedad anónima constituida en Chile o agencia 
de una extranjera constituida en Chile, de giro único, que tendrá como objeto exclusivo 
administrar el Fondo, y otorgar y administrar las prestaciones del Beneficio que establece 
esta ley, la que se denominará “Sociedad Administradora”.

Los accionistas de la Sociedad Administradora no podrán haber sido condenados por los 
delitos contemplados en la ley N°20.393.

Artículo 23.- Obligaciones de la Sociedad Administradora. La Sociedad Administradora 
deberá prestar los siguientes servicios:

La recaudación de las cotizaciones establecidas en esta ley;
La administración del Fondo y la inversión de los recursos acumulados en el mismo;
La administración, otorgamiento y pago del Beneficio establecido en los artículos 7°, 8° 

y 10° de la presente ley.
Artículo 24.- Duración de la Sociedad Administradora. La Sociedad Administradora 

será de duración indefinida y su administración subsistirá hasta el cumplimiento del plazo 
de vigencia del contrato de administración, el que será fijado en las respectivas bases de 
licitación a las que alude el Párrafo 6° de la presente ley, no pudiendo ser superior a diez 
años. 

En caso que se disuelva, se aplicará lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes de la 
ley Nº 18.046. Con todo, para dar término al proceso de liquidación de la Sociedad Admi-
nistradora, se requerirá la aprobación de la cuenta de la liquidación por la Superintendencia.

Artículo 25.- Retribución Sociedad Administradora. La Sociedad Administradora ten-
drá derecho a una retribución, de cargo del Fondo. La retribución y su base de cálculo se 
determinarán en el contrato de prestación del servicio de administración. La retribución 
estará exenta del Impuesto al Valor Agregado, establecido en el Título II del decreto ley N° 
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825, de 1974.
Artículo 26.- Enajenación de la Sociedad Administradora. Cuando una enajenación de 

acciones de la Sociedad Administradora a un tercero o a un accionista minoritario, alcance 
por sí sola o sumada a las que aquél ya posea, más del 10% de las acciones de la mencio-
nada sociedad, el adquirente deberá requerir autorización a los Ministerios del Trabajo y 
Previsión Social y de Hacienda. El adquirente, en todo caso deberá ajustarse a lo previsto 
en el inciso segundo del artículo 22 de la presente ley.

La autorización podrá ser denegada por resolución fundada en la capacidad de la So-
ciedad Administradora para continuar prestando los servicios estipulados en el contrato de 
administración.

Artículo 27.- Continuidad Prestación del Servicio. Durante la vigencia del contrato, 
la Sociedad Administradora deberá asegurar la continuidad de la prestación del servicio 
de administración en condiciones de absoluta normalidad y en forma ininterrumpida. El 
incumplimiento de esta obligación constituirá infracción grave de las obligaciones de la 
Sociedad Administradora de acuerdo a lo establecido en la literal b) del artículo 48° de la 
presente ley.

Artículo 28.- La cotización constituye gastos y no es constitutiva de renta. La cotización 
establecida en el artículo 16 letra a) de la presente ley quedará comprendida en el Nº 6 del 
artículo 31 del decreto ley N° 824, de 1974.

Los incrementos que experimente el Fondo, por pago de cotizaciones, así como el Be-
neficio, no constituirán renta para los efectos del decreto ley N° 824, de 1974.

Artículo 29.- Información Suficiente. La Sociedad Administradora deberá proporcionar 
al público en general, información suficiente, fidedigna y oportuna, respecto de su situación 
institucional, económica y financiera y de la gestión del Beneficio que administra, como 
asimismo de sus sociedades u organismos filiales o relacionados, según establezca la Su-
perintendencia en una norma de carácter general.

Artículo 30.- Capital Mínimo. El capital mínimo necesario para la formación de la So-
ciedad Administradora será el equivalente a 5.000 U.F (cinco mil unidades de fomento), el 
que deberá enterarse en dinero efectivo y encontrarse suscrito y pagado al tiempo de otor-
garse la escritura social. Además, la referida sociedad deberá mantener permanentemente 
un patrimonio al menos igual al capital mínimo exigido. Si el patrimonio se redujere de 
hecho a una cantidad inferior al mínimo exigido, ella estará obligada, cada vez que esto 
ocurra, a completarlo dentro de un plazo de seis meses. Si así no lo hiciere se declarará la 
infracción grave de las obligaciones que le impone la ley, de acuerdo a lo establecido en la 
literal a) del artículo 48° de la presente ley.

Las inversiones y acreencias en empresas que sean personas relacionadas, de acuerdo al 
artículo 100 de la ley N°18.045, a la Sociedad Administradora se excluirán del cálculo del 
patrimonio mínimo exigido a ésta.

Artículo 31.- Patrimonio y Estados Financieros de la Sociedad Administradora. La So-
ciedad Administradora deberá llevar contabilidad separada de su patrimonio propio y del 
Fondo.

Corresponderá a la Superintendencia examinar, calificar y observar los estados finan-
cieros de la Sociedad Administradora, incluyendo el Fondo, los que, según una norma de 
carácter general que establezca dicha Superintendencia, deberán presentarse debidamente 
auditados por auditores externos inscritos en el registro de empresas de auditoría externa 
de la Comisión para el Mercado Financiero.

La Superintendencia, mediante una norma de carácter general, establecerá la forma y 
requisitos para la entrega de dicha información.

Artículo 32.- Infracciones graves y Administración Provisional. La declaración de in-
fracción grave de las obligaciones de la Sociedad Administradora o de insolvencia corres-
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ponderá a la Superintendencia y deberá estar fundada en alguna de las causales establecidas 
en esta ley de acuerdo a lo dispuesto en el Párrafo 8°, en la ley Nº 18.046, en el decreto ley 
Nº 3.500, de 1980, en las Bases de Licitación o en el contrato de administración del Bene-
ficio. 

Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, deberán llamar a lici-
tación pública en el plazo de noventa días, contados desde la declaración de la infracción 
grave o la insolvencia, con el objeto de seleccionar a una nueva sociedad administradora. 

Producida alguna de las situaciones a que hace referencia el inciso primero, cesará la 
administración ordinaria de la Sociedad y la Superintendencia nombrará un Administrador 
Provisional, el que tendrá todas las facultades del giro ordinario que la ley y la que los es-
tatutos le señalen al directorio, o a quien haga sus veces, y al gerente. Dicho Administrador 
tendrá los deberes y estará sujeto a las responsabilidades que establece la ley Nº18.046. 
La Administración Provisional durará hasta el inicio de operaciones de la nueva sociedad 
administradora. 

Adjudicado el nuevo contrato de administración del Beneficio, el Administrador Pro-
visional efectuará el traspaso de la administración del Fondo y de todos los registros del 
Beneficio, concluido lo cual la Sociedad Administradora insolvente o incumplidora deberá 
entrar en proceso de liquidación. La liquidación de la Sociedad Administradora será prac-
ticada por la Superintendencia.

Párrafo 6° 
De la Licitación de la Administración del Beneficio y del Fondo Beneficio Social en 

Nivel de Sala Cuna
Artículo 33.- Licitación Pública. El servicio de administración del Beneficio y su Fondo 

será adjudicado mediante una licitación pública. 
La licitación y la adjudicación de la administración del Beneficio y su Fondo se regirán 

por las normas que establezca esta ley y las respectivas bases de licitación, las que serán 
elaboradas por la Superintendencia y aprobadas por Decreto Supremo del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, y suscrito además por el Ministro de Hacienda, para cada con-
trato en particular. Dichas Bases se entenderán incorporadas a los respectivos contratos.

Las bases de licitación deberán, a lo menos, especificar las condiciones objetivas que 
serán consideradas para determinarla, la forma de cálculo de la retribución a la Sociedad 
Administradora, la información técnica y comercial que deberán entregar los participan-
tes, los requisitos técnicos y financieros que deberán cumplir los oferentes, los plazos, las 
garantías, la descripción del desarrollo del proceso y de las condiciones de adjudicación. 
Asimismo, las bases deberán contener garantías de ejecución y operación del servicio y 
las multas por atraso en la entrada en operación del servicio en las condiciones y plazos 
establecidos.

Corresponderá al Ministerio del Trabajo y Previsión Social efectuar la licitación pública 
de acuerdo con las bases de licitación aprobadas y en consideración de los principios de 
libre concurrencia de los oferentes y de igualdad ante las bases.

Artículo 34.- Postulantes Licitación Pública. Podrán postular a la licitación señalada en 
el artículo anterior, concurrir a la constitución de la Sociedad Administradora y prestar los 
servicios propios de su giro, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, las Admi-
nistradoras Generales de Fondos fiscalizados por la Comisión para el Mercado Financiero, 
las entidades bancarias fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi-
nancieras, las Compañías de Seguros, las Administradoras de Fondos de Pensiones, la Ad-
ministradora del Fondo de Cesantía y  demás personas jurídicas, nacionales o extranjeras  
que cumplan con lo establecido en las bases de licitación.

Las entidades antes mencionadas podrán compartir su personal e infraestructura con la 
Sociedad Administradora.
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Si no hubiere interesados en la licitación o ésta fuere declarada desierta, deberá lla-
marse, dentro del plazo de noventa días, a una nueva licitación pública. Dicho plazo se 
contará desde la fecha del decreto que declara desierta la licitación. Si se declara desierta 
por segunda vez se procederá de acuerdo a lo establecido en el inciso final del artículo 9° 
del decreto con fuerza de ley N° 1 de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y siste-
matizado de la ley N° 18.575.

Artículo 35.- Adjudicación Licitación. La adjudicación se efectuará mediante decreto 
dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, bajo la fórmula “Por Orden del 
Presidente de la República”, suscrito también por el Ministro de Hacienda, el que será pu-
blicado en el Diario Oficial.

Una vez adjudicada la licitación de la administración del Beneficio y su Fondo, el adju-
dicatario quedará obligado a constituir, en el plazo de sesenta días, contado desde la publi-
cación en el Diario Oficial del decreto mencionado en el inciso anterior, y con los requisitos 
que esta ley y las bases de licitación establezcan, la sociedad constituida en Chile o agencia 
de una extranjera constituida en Chile, con quien se celebrará el contrato de administración 
del Beneficio y cuyo objeto será el mencionado en el artículo 22° de la presente ley.

El inicio de las operaciones de la Sociedad Administradora deberá ser autorizado por la 
Superintendencia, previa constatación que aquélla se ajusta a la calificación técnica apro-
bada.

Párrafo 7°
De las Bases de Datos y del Tratamiento de la Información
Artículo 36.- Base de Datos. La Sociedad Administradora deberá mantener una Base 

de Datos de los trabajadores sujetos al Beneficio, con los registros necesarios para la ope-
ración de éste, el que incluirá el registro general de información de los empleadores o 
trabajadores cotizantes y de los trabajadores por los cuales se efectúa la respectiva cotiza-
ción, de los trabajadores beneficiarios, de los menores causantes de los beneficios, de los 
establecimientos, del otorgamiento, suspensión y extinción del Beneficio, y el archivo de 
documentos.

Artículo 37.- Norma de Carácter General de Tratamiento de Datos. La Sociedad Admi-
nistradora tendrá la responsabilidad de efectuar el tratamiento de la Base de Datos, sólo 
para cumplir las funciones definidas en la ley y aquellas que establezca la Superintendencia 
mediante una norma de carácter general, de acuerdo con lo establecido en la ley N° 19.628. 

Artículo 38.- Tratamiento de datos. Para efectos de esta ley, se entenderá por tratamiento 
de datos lo establecido en el literal o) de la ley N° 19.628.

Artículo 39.- Objeto Base de Datos. La Base de Datos tendrá como objeto único servir 
de soporte a las funciones de la Sociedad Administradora, responder a las solicitudes y 
reclamos de los trabajadores usuarios del Beneficio, contestar a los requerimientos de fis-
calización y la realización de estudios de carácter técnico.

Artículo 40.- Información Base de Datos. La Base de Datos estará compuesta además 
con la información que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones de la Sociedad 
Administradora que deberán proporcionar, en la forma y periodicidad que determine la Su-
perintendencia por una norma de carácter general, el Administrador del Fondo de Cesantía, 
las Administradoras de Fondos de Pensiones, el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
la Superintendencia de Salud, el Fondo Nacional de Salud, la Superintendencia de Educa-
ción, la Dirección del Trabajo, el Ministerio de Educación y el Ministerio del Trabajo y de 
Previsión Social, organismos que estarán obligados a entregar los antecedentes requeridos, 
y, en caso de no contar con ellos o no cumplir con su remisión dentro de los plazos fijados, 
deberán informar por escrito las razones e indicar el término en que lo harán. 

Adicionalmente, la Superintendencia podrá requerir la información de que disponga el 
Sistema de Información de Datos Previsionales administrado por el Instituto de Previsión 
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Social, como también la información que otras entidades públicas o privadas tengan en su 
poder y resulte necesaria para la integración del Beneficio y el cumplimiento de su objetivo. 

Artículo 41.- Norma de Carácter General de control y resguardo de la Base de Datos. 
La Superintendencia, mediante una norma de carácter general, establecerá los mecanis-
mos necesarios para garantizar el control y resguardo de la Base de Datos, de acuerdo a 
lo dispuesto en la ley N° 19.628, la que será de responsabilidad exclusiva de la Sociedad 
Administradora.

Artículo 42.- Continuidad de la Base de Datos. Terminado el contrato de administración 
por cualquier causa, la Sociedad Administradora que estuviere prestando el servicio, debe-
rá transferir a la nueva sociedad administradora la Base de Datos que permita la continui-
dad del funcionamiento del Beneficio.

La Sociedad Administradora que durante el traspaso de la concesión provoque un daño 
no fortuito a la Base de Datos que mantenga, o niegue u obstaculice su entrega o la otorgue 
en forma incompleta, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 43.- Privacidad de los datos personales y sensibles. Solamente la Sociedad Ad-
ministradora y la Superintendencia podrán realizar el tratamiento de la información con-
tenida en la Base de Datos, debiendo velar por la privacidad de los datos personales y 
sensibles contenidos en ella. 

El que, durante el período de vigencia del contrato de administración o con posteriori-
dad a él, haga uso de la información incluida en la Base de Datos que mantenga la Sociedad 
Administradora para un fin distinto al establecido en esta ley, será sancionado con las penas 
de presidio menor en cualquiera de sus grados, sin perjuicio de las sanciones administrati-
vas que procedan de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 101, 
de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 44.- Causales de secreto o reserva. Para todos los efectos de esta ley será causal 
de secreto o reserva en virtud de la que se podrá denegar total o parcialmente el acceso a 
la información, cuando la publicidad, comunicación o conocimiento de dicha información, 
particularmente en lo que se refiere al estado de salud y tratamiento de las personas y los 
referidos a menores de edad, afecte los derechos de las mismas, en especial, la esfera de su 
vida privada.

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia, conforme a la ley N° 19.628, al regla-
mento y a las instrucciones que dicte al efecto, podrá proporcionar acceso a la información 
que conste en la Base de Datos, asegurando la privacidad de los datos personales y sensi-
bles que pueda contener. Estos datos se entregarán únicamente de forma innominada.

Artículo 45.- Deber de reserva y secreto absoluto del personal.  El personal de la Super-
intendencia deberá guardar reserva y secreto absoluto respecto de las informaciones de las 
cuales tome conocimiento en el cumplimiento de sus labores respecto del Beneficio, sin 
perjuicio de las informaciones y certificaciones que deba proporcionar de conformidad a la 
ley. Asimismo, deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de ter-
ceros. Los hechos que configuren infracciones a lo indicado se considerarán que vulneran 
gravemente el principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y 
responsabilidades que procedan conforme a las reglas generales.

Artículo 46.- Dirección de Presupuestos y Datos Personales. La Dirección de Presu-
puestos estará facultada para exigir los datos personales contenidos en la Base de Datos 
a que se refiere el artículo 36° de la presente ley y la información que fuere necesaria a la 
Sociedad Administradora del Fondo, sólo con el objeto de realizar los estudios señalados 
en el artículo 17.  

En tal caso, el tratamiento y uso de los datos personales que efectúe quedarán dentro del 
ámbito de control y fiscalización de dicho servicio.



4530 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

El personal de la Dirección de Presupuestos deberá guardar absoluta reserva y secreto 
de la información de que tome conocimiento y abstenerse de usar dicha información en 
beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
125 de la ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará que 
los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el principio 
de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que 
procedan. 

Párrafo 8°
De la Fiscalización y Sanciones
Artículo 47.- Fiscalización por parte de la Superintendencia de Pensiones. La supervi-

gilancia, control y la fiscalización del Beneficio y del Fondo corresponderá a la Superin-
tendencia. Asimismo, le corresponderá la supervigilancia y fiscalización de la Sociedad 
Administradora. Para estos efectos, la Superintendencia estará investida de las mismas 
facultades que su normativa legal y reglamentaria le otorgue respecto de los organismos 
sometidos a su fiscalización.

En el ejercicio de estas facultades, la Superintendencia podrá dictar normas e instruc-
ciones que serán obligatorias para todas las instituciones o entidades que participen en la 
administración del Beneficio o del otorgamiento y pago de sus beneficios.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de la Sociedad Administrado-
ra, la Superintendencia podrá imponer a ésta las sanciones establecidas en el decreto ley Nº 
3.500 y el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, que establece el Estatuto Orgánico de la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones, su organización y atribuciones, sin perjuicio de los establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo 48.- Infracción Grave de la Sociedad Administradora. Se considerará infrac-
ción grave de la Sociedad Administradora a las disposiciones de esta ley:

No completar dentro del plazo de seis meses el capital mínimo exigido, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 30.

No asegurar la continuidad de la prestación del servicio de administración en condicio-
nes de absoluta normalidad y en forma ininterrumpida, según lo prescrito por el artículo 27.

Las demás establecidas en las bases de licitación o en el contrato de administración del 
Beneficio.

Estas infracciones serán sancionadas con el cese de la administración ordinaria de la 
Sociedad, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32.

Artículo 49.- Obtención indebida del Beneficio. Todo aquel que con el objeto de percibir 
beneficios indebidos de esta ley, para sí o para terceros, proporcione, declare o entregue 
a sabiendas datos o antecedentes falsos, incompletos o erróneos, será sancionado con las 
penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal. 

Sin perjuicio de las penas aplicadas en conformidad al inciso precedente, el infractor de-
berá restituir al Fondo las sumas indebidamente percibidas, reajustadas en conformidad a la 
variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas o el organismo que lo reemplace, entre el mes anterior a aquél en 
que se percibieron dichas sumas y el que antecede a la restitución.

La responsabilidad de realizar las gestiones necesarias para la restitución de las sumas 
indebidamente percibidas corresponderá a la Sociedad Administradora.

Artículo 50.- Infracciones. Ninguna persona natural o jurídica que no se hubiere consti-
tuido conforme a las disposiciones de esta ley como Sociedad Administradora del Benefi-
cio, podrá arrogarse la calidad de tal o hacer uso de documentos que contengan nombres u 
otras palabras que sugieran que los negocios a que se dedican dichas personas son los de la 
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Sociedad Administradora.
Las infracciones al inciso anterior se sancionarán con la pena de presidio menor en sus 

grados mínimo a medio. En todo caso, si a consecuencia de estas actividades ilegales, el 
público sufriere perjuicio de cualquier naturaleza, los responsables serán castigados con las 
penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal.

Cuando a juicio de la Superintendencia pueda presumirse que existe una infracción a 
lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto de los presuntos infractores las mismas 
facultades que su ley orgánica le confiere para con sus instituciones fiscalizadas.

TÍTULO II

MODIFICACIONES AL CÓDIGO DEL TRABAJO

Artículo 51.-  Introdúzcanse las siguientes modificaciones al Código del Traba-
jo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 1, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 2003:

Derógase el artículo 95 bis.
Remplázase el artículo 203, por el siguiente: 
“Artículo 203.- Los trabajadores dependientes del sector privado regidos por este Códi-

go, que tengan hijos menores de dos años de edad, tendrán derecho al Beneficio Social de 
Educación Parvularia en Nivel de Sala Cuna en conformidad a la ley que Crea el Beneficio 
Social de Educación en el Nivel de Sala Cuna, financiado por un fondo solidario y a las 
demás normas legales establecidas al efecto.” 

Derógase el artículo 205.
Modifícase el artículo 206, de la siguiente manera: 
Suprímase en el inciso cuarto la expresión: “aun cuando no goce del derecho a sala 

cuna, según lo preceptuado en el artículo 203”. 
Reemplázase el inciso quinto, la oración “de empresas que estén obligadas a lo” por la 

oración “de trabajadores que tengan derecho al Beneficio, de acuerdo a lo preceptuado”.
Artículo 52.- Los artículos 203 y 205 del Código del Trabajo vigentes con anterioridad 

a las modificaciones que se les introducen en el artículo 51° de la presente ley, seguirán 
rigiendo para todos los órganos públicos del Estado creados por la Constitución Política de 
la República o la ley y para todos los servicios públicos creados para el cumplimiento de la 
función administrativa, cualquiera sea el número de sus trabajadores y el régimen de con-
tratación a que estén sujetos, y no le serán aplicables a su respecto las normas que regulan 
el Beneficio Social de Educación Parvularia en Nivel de Sala Cuna, ni les será aplicable la 
cotización de cargo del empleador establecida en el artículo 16° de la presente ley. Sin em-
bargo, a las empresas públicas creadas por ley y a las corporaciones municipales les serán 
aplicables las normas de dicho Beneficio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, las menciones a la Junta Nacio-
nal de Jardines Infantiles que realiza el artículo 203 del Código del Trabajo, vigente con 
anterioridad a las modificaciones que introduce esta ley, deberán entenderse realizadas al 
Ministerio de Educación.

TÍTULO III

MODIFICACIONES A OTROS CUERPOS LEGALES

Artículo 53.- Agrégase al artículo 19 de la ley 18.833, que establece un nuevo estatuto 
general para las cajas de compensación de asignación familiar (C.C.A.F.), sustitutivo del 
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actual contenido en el decreto con fuerza de ley N° 42, de 1978, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, un nuevo numeral 10 pasando el actual a ser numeral 11, del siguiente 
tenor: 

“10.- Constituir sociedades con el objeto de administrar el Beneficio y el Fondo de 
acuerdo a ley que crea un fondo solidario para beneficio social de educación parvularia en 
nivel de sala cuna”.

Artículo 54.- Introdúzcanse las siguientes modificaciones a la Ley N° 19.728, que esta-
blece un seguro de desempleo:

Derógase el literal c) del inciso primero del artículo 5°.
Suprímase en el artículo 23° la frase: “, y el aporte fiscal a que se refiere la letra c) del 

mismo artículo”.
Suprímase en el inciso 2° del artículo 30° la frase: “y del aporte establecido en la letra 

c) de dicho artículo”. 

Disposiciones Transitorias
Artículo primero transitorio.- Inicio Operaciones Sociedad Administradora. El inicio 

de las operaciones de la primera sociedad administradora del Beneficio establecido en esta 
ley será el día primero del mes siguiente de la publicación de la resolución de la Superin-
tendencia que autorice el inicio de las operaciones de la Sociedad Administradora, la que 
deberá dictarse en todo caso en un plazo máximo de doce meses a contar de la publicación 
de la presente ley en el Diario Oficial.

Artículo segundo transitorio.- Implementación de Obligación de Declaración y Pago. La 
obligación de declaración y pago de la cotización a que se refiere la letra a) del artículo 16 
de la presente ley, para los trabajadores dependientes, comenzará a regir desde la fecha de 
inicio de operaciones de la Sociedad Administradora, y para los trabajadores independien-
tes, doce meses desde la fecha de inicio de las operaciones de la Sociedad Administradora.

Artículo tercero transitorio.- Inicio Prestaciones del Beneficio. Para los trabajadores 
dependientes, las prestaciones del Beneficio establecidas en la presente ley comenzarán a 
otorgarse a contar del primer día del sexto mes siguiente al inicio de las operaciones de la 
Sociedad Administradora.

Para los trabajadores independientes, comenzarán a otorgarse a contar del primer día 
del decimoctavo mes siguiente al inicio de las operaciones de la Sociedad Administradora.

Artículo cuarto transitorio.- Modificaciones al Código del Trabajo. Las modificaciones 
introducidas en el artículo 51° de la presente ley al Código del Trabajo entrarán en vigencia 
a contar del primer día del sexto mes siguiente al inicio de las operaciones de la Sociedad 
Administradora del Beneficio.

Artículo quinto transitorio.- Regla especial de trabajadores que estén usando el bene-
ficio del Artículo 203° a la fecha de entrada en régimen del Beneficio. En el período que 
medie entre el inicio de operaciones de la Sociedad Administradora y la entrada en régimen 
de las prestaciones del Beneficio de acuerdo a lo indicado en el artículo Tercero Transitorio, 
los empleadores que a la fecha de publicación de la ley se encuentren obligados a prestar 
servicio de sala cuna a sus trabajadores de acuerdo al artículo 203 del Código del Trabajo, 
deberán seguir cumpliendo con esta obligación y además dar cumplimiento a la obligación 
de declaración y pago de la cotización obligatoria establecida en el artículo 16 letra a) de 
la presente ley. 

Con todo, los empleadores indicados en el inciso anterior tendrán derecho a partir del 
primer día del sexto mes siguiente al inicio de operaciones de la Sociedad Administradora 
a solicitar a esta entidad que haga devolución del menor monto entre las cotizaciones esta-
blecidas en la presente ley enteradas o el costo de las prestaciones del servicio de sala cuna, 
ambos calculados en el período que medie entre el inicio de operaciones de la Sociedad 
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Administradora y la entrada en régimen de las prestaciones del Beneficio. 
Artículo sexto transitorio.- Beneficios pactados con anterioridad a la entrada en régimen 

de la ley. Los empleadores que hayan pactado, individual o colectivamente, beneficios de 
sala cuna o bonificaciones compensatorias a la misma con sus trabajadores dependientes 
con anterioridad a la entrada en régimen de las prestaciones establecidas en la presente 
ley, deberán seguir cumpliendo con dichas obligaciones hasta el término de la vigencia 
de las mismas y en cualquier caso hasta el mes trigésimo sexto contado desde la fecha de 
publicación de la Ley en el Diario Oficial, oportunidad a partir de la cual quedará sin efecto 
cualquier acuerdo individual o colectivo sobre la materia y se aplicará el Beneficio en la 
forma establecida en la presente ley, salvo que las partes pacten lo contrario. 

Artículo séptimo transitorio.- Funcionamiento de establecimientos. Hasta el plazo esta-
blecido en el artículo tercero transitorio de la ley N° 20.832 y el artículo quince transitorio 
de la ley N° 20.529, los establecimientos a los que se refiere los artículos 9 y 52 de la pre-
sente ley, funcionarán bajo la misma normativa que los rija hasta dicho plazo.

Artículo octavo.- Entrada en vigencia modificaciones a la Ley 19.728. Las modificacio-
nes a la Ley 19.728 que introduce el artículo 57 de la presente ley, entrarán en vigencia a 
partir de la fecha de inicio de operaciones de la Sociedad Administradora, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo primero transitorio. El aporte del Estado al Fondo al que se refiere 
el literal b) del artículo 16° de la presente ley, se entregará por el saldo que reste en el año 
calendario.

Artículo noveno transitorio.- Excepción al procedimiento de solicitud del beneficio. 
Durante el periodo de veinticuatro meses contados desde la fecha de publicación de la 
presente ley, el procedimiento para acceder al beneficio establecido en el artículo 10, no 
les será exigible a los Beneficiarios respecto del niño o niña causante de dicho beneficio, 
que asista a un establecimiento de educación parvularia financiado con aportes regulares 
del Estado.

Artículo décimo transitorio.- Aumento de Dotación Superintendencia. Aumentase la 
dotación máxima de personal de la Superintendencia en un máximo de 6 cupos a partir 
del día primero del mes siguiente al de la fecha de inicio de operaciones de la Sociedad 
Administradora.

Artículo décimo primero transitorio.- Mayor Gasto Fiscal. El mayor gasto fiscal que 
signifique la aplicación de esta ley durante su primer año presupuestario de vigencia se 
financiará con cargo al presupuesto del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. No obs-
tante, el Ministerio de Hacienda con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, 
podrá suplementar el presupuesto de dicho Ministerio en la parte del gasto que no se pudie-
re financiar con dichos recursos.

Dios guarde a V.E.,
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.- Nicolás Monckeberg 

Díaz, Ministro del Trabajo y Previsión Social.- Isabel Plá Jarufe, Ministra de la Mujer y 
Equidad de Género.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- Gerardo Varela 
Alfonso, Ministro de Educación.- Hernán Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Dere-
chos Humanos, Emilio Santelices Cuevas, Ministro de Salud.  
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OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 
QUE SOLICITA EL ACUERDO DEL SENADO PARA NOMBRAR DIRECTORES DE 

LA EMPRESA TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE A LAS SEÑORAS MARÍA 
DEL PILAR VERGARA TAGLE Y ADRIANA DELPIANO PUELMA Y AL SEÑOR 

RICARDO CIFUENTES LILLO, POR EL PERÍODO QUE INDICA
(S 2.009-05)

GAB. PRES. N° 1286/
MAT: Solicita el acuerdo del H. Senado para la designación de Director y Directoras de 

la Empresa Televisión Nacional de Chile.

SANTIAGO, 14 AGO 2018
DE: SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
A: SEÑOR CARLOS MONTES CISTERNAS
PRESIDENTE DEL H. SENADO

1. Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la ley N° 19.132, la 
administración de la Empresa Televisión Nacional de Chile es ejercida por un Directorio 
compuesto de siete miembros, seis de los cuales son designados por el Presidente de la 
República con acuerdo del Senado.

2. Que, por medio del decreto supremo N° 26, de 18 de junio de 2012, del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, se nombró a los señores Francisco Frei Ruiz-Tagle y José 
Antonio Leal Labrín, como Directores de la Empresa Televisión Nacional de Chile, a con-
tar del 18 de junio de 2012 y por el periodo de ocho años, esto es, hasta el 17 de junio de 
2020.

3. Que, sin embargo, la disposición segunda transitoria de la ley N° 21.085, que mo-
difica la ley N° 19.132, de Televisión Nacional de Chile, redujo el periodo legal de los di-
rectores cuyo nombramiento se extendía hasta el año 2020, señalando que éste se entenderá 
expirado en el término de noventa días contado desde la entrada en vigencia de la ley N° 
21.085, por su solo ministerio.

4. Que, la ley N° 21.085 fue publicada el día 03 de abril de 2018 y entró en vigencia, 
en conformidad con lo dispuesto en su disposición primera transitoria, el día 02 de mayo 
de 2018. En consecuencia, los nombramientos referidos se entienden expirados a contar del 
01 de agosto de 2018, por el solo ministerio de la ley.

5. Que, asimismo, por medio del decreto supremo N°15, de 04 de junio de 2018, del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno, se nombró a la señora María del Pilar Vergara 
Tagle, como Directora de la Empresa Televisión Nacional de Chile, en el cargo dejado va-
cante por la renuncia de doña María José Gómez García y hasta el vencimiento del término 
del período que a dicha directora le correspondía, el cual, en aplicación de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria de la ley N° 21.085, se extiende hasta el 01 de agosto de 
2018.

6. Que, en razón de lo anterior, mediante el presente oficio, vengo en remitir a este H. 
Senado la siguiente nueva propuesta para los cargos de Director y Directoras de la Empresa 
Televisión Nacional de Chile y por los periodos que se señalan a continuación:
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a) Doña María del Pilar Vergara Tagle, cédula nacional de identidad N° 4.779.581-8, por 
el periodo de ocho años.

b) Doña Adriana Delpiano Puelma, cédula nacional de identidad N° 5.207.148-8, por el 
periodo de ocho años.

c) Don Ricardo Oscar Cifuentes Lillo, cédula nacional de identidad N° 9.195.802-3, por 
el periodo de ocho años.

7. Atendida la conveniencia de contar a la brevedad posible, con el acuerdo de esa H. 
Corporación para proceder a los nombramientos antes referidos, hago presente la urgencia 
en el despacho de esta materia, en los términos a que alude el inciso segundo del N°5) del 
artículo 53 de la Carta Fundamental.

Sin otro particular, saluda a V.E.,
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.

4

INFORME DE LA COMISIÓN MIXTA CONSTITUIDA PARA RESOLVER LAS 
DISCREPANCIAS SURGIDAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE 

LEY QUE RECONOCE Y DA PROTECCIÓN AL DERECHO A 
LA IDENTIDAD DE GÉNERO

(8.924-07)

Honorable Senado,
Honorable Cámara de Diputados:

La Comisión Mixta constituida en conformidad a lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Constitución Política de la República, tiene el honor de proponer la forma y modo de 
resolver las divergencias surgidas entre el Senado y la Cámara de Diputados durante la 
tramitación del proyecto de ley de la referencia, iniciado en moción de los Honorables Se-
nadores señora Ximena Rincón y señores Ricardo Lagos y Juan Pablo Letelier, y de los ex 
Senadores señora Lily Pérez y señor Camilo Escalona, con urgencia calificada de “simple”.

El Senado, cámara de origen, en sesión de 6 de marzo de 2018, luego de rechazar la tota-
lidad de las enmiendas introducidas por la Cámara de Diputados, designó como miembros 
de la Comisión Mixta a los Honorables Senadores integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, lo que comunicó a la Cámara Revisora mediante 
Oficio N° 65/SEC/18, de fecha 6 de marzo de 2018.

Por su parte, la Cámara de Diputados en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2018 
designó como integrantes de la Comisión Mixta a los Honorables Diputados señora Natalia 
Castillo Muñoz y señores Jaime Bellolio Avaria, Leopoldo Pérez Lahsen, Raúl Saldívar 
Auger y Matías Walker Prieto como consta en el Oficio N° 13.790, de 14 de marzo de 2018. 

Posteriormente, el Honorable Diputado señor Leopoldo Pérez Lahsen fue reemplazodo 
por el Honorable Diputado señor Diego Schalper Sepúlveda.
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Previa citación del señor Presidente del Senado, la Comisión Mixta se constituyó el 
día de 2 de abril 2018, con la asistencia de sus miembros, Honorables Senadores señoras 
Adriana Muñoz D´Albora y Jacqueline Van Rysselberghe y señor Juan Ignacio Latorre, y 
de los Honorables Diputados señora Natalia Castillo y señores Jaime Bellolio, Leopoldo 
Pérez, Raúl Saldívar y Matías Walker. En dicha oportunidad, eligió, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, como Presidenta, a la Honorable Senadora señora Adriana Muñoz 
D´Albora.

A una o más de las sesiones en que la Comisión Mixta trató esta iniciativa de ley, 
asistieron, además de sus miembros, los Honorables Senadores señoras Luz Ebensperger 
y Ximena Rincón y señores Guido Girardi, Juan Pablo Letelier y Jorge Pizarro y los Ho-
norables Diputados señoras Maya Fernández, Francesca Muñoz y Ximena Ossandón y 
señores Eduardo Durán, Abel Jarpa, Tucapel Jiménez, Leopoldo Pérez Leónidas Romero 
y Francisco Undurraga.

CUESTIÓN PREVIA

Cabe señalar que la Comisión Mixta, a fin de resolver las discrepancias suscitadas en-
tre ambas ramas del Congreso Nacional, acordó, por mayoría de sus miembros, proponer 
votación separada de las normas que indica como consta en la página 306 de este informe, 
teniendo presente que dicha propuesta se ajusta a la interpretación consolidada de las nor-
mas legales aplicables, basada en un informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento de 1991, respaldada por el Tribunal Constitucional, la opinión de 
la doctrina, confirmada por precedentes legislativos a los que ha concurrido la Cámara de 
Diputados y ratificada por los Reglamentos de ambas Corporaciones.

Por otra parte, se tuvo presente que la propuesta formulada por S. E. el Presidente de la 
República acompaña un informe financiero que establece que el proyecto de ley no com-
prenderá un mayor gasto fiscal. 

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Cabe hacer presente que en mérito de lo dispuesto por el artículo 8° en relación con el 
artículo 66 inciso tercero, ambos de la Constitución Política de la República, corresponde 
aprobar como normas de quórum calificado las propuestas de la Comisión Mixta recaídas 
en los artículos 5° letra c), 8° y 22 incisos tercero y sexto.

Asimismo, en conformidad con el artículo 77 y el inciso segundo del artículo 66 inciso 
de la Carta Fundamental, debe aprobarse como norma orgánica constitucional el inciso 
primero del artículo 13; el inciso segundo del artículo 14; el inciso primero del artículo 19 
y el artículo 20.

Sobre el particular, la Comisión Mixta remitió el Ofició N°82/DH/18 a la Excelentísima 
Corte Suprema con el objeto de conocer su opinión respecto de las normas orgánicas cons-
titucionales citadas precedentemente. 

Asimismo, concurrieron a una o más sesiones de la Comisión Mixta los siguientes:
Por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el Ministro, señor Gonzalo Blu-

mel, y los Asesores señora Fernanda Nitsche y señor Máximo Pávez. 
Por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: el Ministro, señor Hernán Larraín; 

el Jefe del Departamento de Asesorías y Estudios, señor Milton Espinoza, y los Asesores 
señora Daniela Lazo y señores Mario Bustos, Mago Costas y Felipe Navarrete.

Por la Subsecretaría de Justicia: el Asesor de la División Jurídica, señor Mario Brito.
Por la Subsecretaría de Derechos Humanos: la Subsecretaria, señora Lorena Recaba-

rren; los Asesores señora Bernardita Vega y Daniela Lazo y señores Mario Bustos y Mario 
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Muñoz, y el fotógrafo, seño Francisco León.
Por la Intendencia Metropolitana, la profesional, señora Paulina Palazzo.
Por el Instituto Nacional de Derechos Humanos: los Analistas Legislativos, señora Ta-

nia Rojas y señor Christian Finsterbusch.
El Analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señor Matías Meza-Lopenhandía.
La Doctora, Endocrinóloga Infantil de la Clínica Universidad de los Andes, señora 

Francisca Ugarte.
El Doctor, Endocrinólogo señor Enzo Devoto.
El Abogado Constitucionalista de la Universidad de Chile, señor Jorge Barrera.
Por el Estudio Jurídico Colombara, la Abogada, señora Camila Ugaz. 
El Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, señor Domingo 

Lovera. 
La Jueza de Familia señora Luisa Hernández y la Abogada señora Natalia López. 
Por el Centro UC de la Familia, PUC, las Investigadoras señora Nicole Elizondo y la 

abogada señora Francisca Ibarra. 
Por Fundación Iguales: su Presidente, señor Juan Enrique Pi; la Directora Jurídica, se-

ñora Jimena Lizama, y el periodista, señor Luis Rodríguez. 
Por Corporación Opción: la Coordinadora de Programas, señora Aída Leiva, y la Soció-

loga, señora Francisca González. 
Por la Fundación Jaime Guzmán: los Asesores, señoras María Teresa Urrutia y Marga-

rita Olavarría y señor Diego Vicuña. 
Por la Fundación Renaciendo: la Presidenta, señora Mónica Flores; el Tesorero, señor 

Eduardo Rodríguez y la vocera, señora María José Amenábar. 
Por Ministerio de Gobierno y Fe: el señor Cristian Yunge. 
Por Asuntos Religiosos: el Director, señor Javier Castro y los Asesores, señora Paulina 

Provoska, y señores Nicolás Duhalde, Erich Trojas y Cristóbal Kubich. 
Por el Observatorio Legislativo Cristiano, y también como Asesora del Honorable Di-

putado señor Sabag, la señora Marcela Aranda.
Por Convivencia Nacional: el Abogado, señor Antonio Varas. 
Por Fundación Genera: la Jefa Regional, señora Carolina Gárate y el Asesor, señor Al-

fredo Quezada. 
El Experto en Identidad de Género, señor Walter Heyer. 
Por la Organización Trans Diversidad (OTD): su Presidente, señor Franco Fuica; los 

Asesores, señora Consuelo Montecino y señor Matías Valenzuela; los activistas señora 
Jacqueline Rodríguez y señores Armando Escoffier y Baird Campbell; el integrante, señor 
Igor Vega, y la Periodista, señora Cristina Soto. 

Por el Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (MOVILH): el Director 
del Área de Derechos Humanos, señor Rolando Jiménez; el Asesor, señor Diego Ríos; el 
Abogado, señor Francisco Figueroa, y el Vocero, señor Oscar Rementería.

Por el Colectivo “Amanda Jofré”: la Presidenta de Santiago, señora Alejandra Soto; la 
Activista Trans, señora Anette del Pilar Miranda; la documentadora situación trans, señora 
Miranda Apablaza; la Asistente Técnica, señora Krischna Sotelo; la Promotora de Salud, 
señora Carolina Espinoza; los dirigentes sociales, señora Camila Villablanca y señor Luis 
Arjona.

Por la Corporación Fuerza Trans, IV Región: la Presidenta de la región de Coquimbo, 
señora Paloma Lobos. 

Por la Agrupación Trans Arco Iris de Antofagasta: la Presidenta señora Makarena Soller.
Por la Asociación Chile Puede (ONG): la Presidenta, señora Flor Bastidas. 
Por ONG ISFEM: la Presidenta, señora Ismini Anastassiou.
Por Cristianos Pro Valores: los señores Danilo Silva y Luis Lucas. 
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Por la Fundación Defiendo Chile: los Delegados, señora María José Vizcaya y señor 
Pablo Freire, y la Coordinadora, señora Cecilia Iturriaga. 

Por la Asociación Convergencia Nacional: el Asesor, señor Antonio Varas. 
Por la Agrupación Trans Secret Diamond: la representante, señora Ámbar Simone. 
Por Fundación Todo Mejora: la Asesora, señora Fernanda Gajardo; la Coordinadora 

de Políticas Públicas, señora Fabiola Berríos, y el Asistente de Políticas Públicas, señor 
Enrique Valladares. 

Por Fundación Chile Mejor: el Asesor Legislativo, señor Felipe Caro.
Por Confamilia: el Presidente, señor Antaris Varela; el Asesor Comunicacional, señor 

Esteban Barahona, y el Asesor Jurídico, señor Jorge Sepúlveda. 
Por Fundación Migrante Trans “Luz Clarita”: la Presidenta, señora Jaslin Valencia. 
Por el Colegio Santa Rosa: la apoderada señora Jeannette Dappollonio y la estudiante, 

señorita Catalina Villalobos. 
Por la Universidad de Chile, la Periodista, señora Isadora Gutiérrez. 
De Somos Padres: la representante, señora Evelyn Rojo. 
De Cuide Chile: la representante, señora Cecilia Iturriaga, y los Asesores señoras Pame-

la Pizarro, Maite Monsalve, Virginia Araya, Beatriz Hevia y María Pía Adriasola y señores 
Nicolás Tota Bustamante y Antonio Varas.

Por la Agrupación de Padres y Apoderados Visión de Padres: el Asesor, señor Gustavo 
Torres. 

Por Con mis hijos No Te Metas: la Vocera, señora Ingrid Bohn y la Secretaria, señora 
Paola Ahumada.

Por Fundación Protege: la Presidenta, señora Catalina Valenzuela. 
De Influyamos: la Abogada, señora María Pía Adriasola. 
Por ONG Principio: el Director Ejecutivo, señor Francisco Conejeros. 
Por Comunidad y Justicia: la Asesora, señora Javiera Corvalán.
Por el Sindicato Afrodita: la Presidenta, señora Zuliana Araya, y la Secretaria, señora 

Sandra Peña.
Las Estudiantes en práctica de Ciencias Políticas de la Universidad Central: señoritas 

Mariló Montenegro, Karla Llanos y Madeleyne Zamora. 
Los Estudiantes de Periodismo de la Universidad de Los Andes: señora Yessenia Hen-

ríquez y señor Angiel Oyarce. 
El Estudiante de Derecho de la Universidad Autónoma: señor Jorge Sepúlveda y las 

señoras Elsa Saavedra y Valentina Leiva.
La Jefa de Gabinete del Honorable Senador señor Pizarro, señora Karen Herrera.
La Asesora Legislativa del Honorable Senador señor Lagos, señora Leslie Sánchez.
El Asesor de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, señor Felipe Caro.
Los Asesores del Honorable Senador señor Latorre, señoras Hiam Ayllach y María José 

Tapia y señor Leonardo Rissetti.
Los Asesores de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, señora Pía Lecaros, 

y señores Luis Díaz y Leonardo Estrade-Brancoli, y la periodista, señora, Andrea Valdés.
Las Asesoras del Honorable Senador señor Kast, señoras Carolina Fernández y Bernar-

dita Molina.
Los Asesores del Honorable Senador señor Navarro, señores Carlos Güida y Claudio 

Rodríguez. 
Los Asesores de la Honorable Diputada señora Castillo, señoras Camila Medina y Dinka 

Acevedo y señor Diego Rochow. 
Los Asesores de la Honorable Diputada señora Ossandón, señores Rodrigo Labrín y 

Eduardo Faúndez.
Los Asesores de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, señora Andrea Barre-
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ra y señor Lu-yen Chea. 
Los Asesores del Honorable Diputado señor Schalper, señores Gonzalo Vial y Benjamín 

Silva, y señora María José Pescador. 
Los Asesores del Honorable Diputado señor Romero, señoras Maite Monsalve, María 

Alejandra Sepúlveda y Virginia Araya, y señor Gabriel Fuentealba. 
La Asesora del Honorable Diputado Urruticoechea, señora María Pía Adriasola. 
La Asesora de los Honorables Diputados Bellolio-Muñoz, señora Nathaly Álvarez.
La Asesora Legislativa de la Honorable Diputada Mix, señora Constanza Valdés. 
Los Asesores del Honorable Diputado señor Durán, señora Judith Marín y señor Ale-

jandro Espinoza. 
La Periodista de la Honorable Diputada señora Vallejos, señora Melissa Gutiérrez.
Por la Bancada PS, los Abogados señora Evelyn Pino y señor Nicolás Godoy.
Por el Comité PPD, los Asesores señores Sebastián Abarca y Sebastián Divin y el Pe-

riodista, señor Gabriel Muñoz. 
Por el Comité DC de la Cámara de Diputados, la Asesora, señora Ximena Gutiérrez.
Por el Comité DC del Senado, los Asesora Legislativa, señora Constanza González.
Por el Partido Demócrata Cristiano de la Cámara de Diputados, los Asesores señora Paz 

Anastasiadis y señor Arturo Carvacho. 
Por el Comité UDI, la Periodista, señora Karelyn Luttecke. 
Por el Comité RN, la Periodista, señora Mariela Contreras.
Por el Senado, Mesas Temáticas, el señor Ronald Wilson. 
Por La Segunda, la Periodista, señora Natalia Olivares.
Por el Diario el Mercurio, los Periodistas, señora Verónica Marín, y señores Eduardo 

Monrroy y Ricardo Etchegaray. 
Por el Diario El Mostrador, la Periodista, señora Macarena Segovia. 
Por La Tercera, la Periodista, señora Isabel Caro. 
Por Emol.cl, la Periodista, señora Verónica Marín. 
Por Radio Agricultura, el Periodista, señor Bastián Ljubetic.
Por TVN, las Periodistas, señoras Mariam Basso y Pamela Araya.
Por Mega, la Periodista, señora Campbell Henderson.
Por TVSenado, el Periodista, señor Julio Escobar.
Por Radio Cooperativa, el Periodista, señor Jorge Espinoza.
Por Prensa Bío-Bío, el señor Sebastián Cáceres.
Antes de iniciar el estudio las controversias entre ambas Cámaras, la Comisión Mixta 

luego de constituirse se abocó a determinar el procedimiento que utilizará para estudiar esta 
iniciativa legal.

Al efecto, en sesión de 2 de abril de 2018, el Honorable Diputado señor Walker señaló 
que las controversias entre ambas Corporaciones no son muchas y como tal es probable 
que el tema que generará mayor discusión será la inclusión de los menores de edad en esta 
ley. Sobre el particular, comentó que junto con el Honorable Diputado señor Bellolio en 
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados lograron una fórmula de 
bastante consenso, sin embargo, no tuvo la votación requerida para ser aprobada en la Sala 
de dicha Corporación, lo que provocó una evidente inconsistencia en el texto de esta ley. En 
efecto, apuntó, si bien se incorporaba a los menores de edad para pedir el cambio de sexo 
registral, no existía procedimiento para implementarlo.

En atención a lo anterior, sugirió conversar con el Ejecutivo para conocer si presentará 
alguna propuesta que permita abordar este tema y fijar un plazo para que los parlamentarios 
también puedan plantear sus propias soluciones.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora informó que el señor Ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos está convocado para asistir a la sesión de la Comisión Mixta de 
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la próxima semana a fin de exponer la visión que tiene el Gobierno sobre este proyecto de 
ley.

El Honorable Diputado señor Pérez compartió la idea de abrir un plazo para presentar 
propuestas, pero después de escuchar al señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
y solicitó el acuerdo de la Comisión Mixta para recibir nuevas audiencias, especialmente 
respecto del tema sobre la inclusión de los menores de edad.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que el trabajo de la Co-
misión Mixta no considera nuevas audiencias públicas, no obstante, indicó, si los miembros 
de la Comisión Mixta así lo acuerdan, se pueden fijar algunas audiencias en forma acotada, 
puesto que ya han escuchado a todas las partes durante más de cinco años de tramitación 
que ha tenido esta iniciativa legal. 

El Honorable Diputado señor Pérez planteó restringir las audiencias a los puntos más 
controvertidos, para no repetir la discusión que se dio en los trámites anteriores.

El Honorable Diputado señor Walker coincidió en recibir a un grupo reducido de invita-
dos para que ilustren sobre la forma que pueden dar solución a las divergencias suscitadas. 
Con todo, dejó en claro que en ningún caso se busca dilatar la tramitación de este proyecto 
de ley. En sintonía con lo anterior, propuso para la próxima sesión, después de escuchar al 
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, recibir a dos organizaciones a favor y dos 
en contra.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe apoyó la idea de recibir nuevas au-
diencias, teniendo presente, además, que la Comisión Mixta tiene la particularidad de estar 
integrada por parlamentarios que no estuvieron durante la discusión anterior de este pro-
yecto de ley.

El Honorable Diputado señor Saldívar concordó en fijar una sesión para escuchar di-
versas posiciones, lo que les permitirá dilucidar de mejor forma los desacuerdos entre el 
Senado y la Cámara de Diputados.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora dio cuenta que la Comisión Mixta 
acordó recibir en la próxima sesión a cuatro organizaciones, dos a favor y dos en contra, 
para que se pronuncien respecto de los temas centrales de este proyecto de ley, luego de 
recibir al señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

La Honorable Diputada señora Castillo sugirió acotar los temas a: la incorporación de 
los menores de edad en esta ley; a la situación de las personas que tienen vínculo matrimo-
nial vigente, y a la exigencia de una evaluación médica para los mayores de edad.

El Honorable Senador señor Latorre pidió transmitir por televisión la próxima sesión, 
dado el gran interés que tiene la ciudadanía en este debate y la importancia de que se co-
nozcan públicamente los argumentos de cada postura.

A continuación, la Comisión Mixta acordó invitar a exponer sus puntos de vistas a las 
siguientes entidades y especialistas en la materia, representados de la manera que en cada 
caso se indica:

- Al experto en identidad de género, señor Walter Heyer.
- Al Presidente de la Organización Trans Diversidad, señor Franco Fuica.
- A la Doctora, Endocrinóloga Infantil de la Clínica Universidad de los Andes, señora 

Francisca Ugarte.
- Al Abogado Constitucionalista, señor Jorge Barrera.
- A la Presidenta de la Fundación Renaciendo, señora Mónica Flores; el Tesorero, señor 

Eduardo Rodríguez, y la dirigente, señora María José Amenábar.
- Al Movimiento de Integración y Liberación Homosexual, el Director del Área de De-

rechos Humanos, señor Rolando Jiménez.
- Al Colectivo Amanda Jofré, Sindicato Nacional Independiente de Trabajadoras Se-

xuales, Travestis, Transgéneras y Otras, la representante, señora Aneth del Pilar Miranda.
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- A la Fundación Jaime Guzmán, la Abogada, señora María Teresa Urrutia.
- A la Fundación Iguales, el Presidente Ejecutivo, señor Juan Enrique Pi y a la Directora 

Jurídica, señora Jimena Lizama.
- Al Centro de Familia de la Pontificia Universidad Católica de Chile, la Abogada, se-

ñora Francisca Ibarra.
- A la Corporación Opción, la Coordinadora de Programas, señora Aida Leiva.
- Al Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, señor Do-

mingo Lovera.
- A la Agrupación Defiendo Chile a los delegados, señora María José Viscaya y señor 

Juan Pablo Freire.
- Al señor Igor Vega Inostroza.
- Al Endocrinólogo, señor Enzo Devoto.
En sesión 9 de abril de 2018, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, señor Hernán 

Larraín, expresó que para el Gobierno este es un tema de la mayor importancia y por ello 
han estado conversando con las distintas bancadas y representantes de sectores parlamen-
tarios para encontrar un camino de solución frente a las divergencias existentes. En ese 
entendido, solicitó a la Presidenta de la Comisión Mixta una semana más de plazo para 
avanzar en ese encuentro, y aclaró que ese fue el motivo por el cual no participaron en la 
sesión pasada.

En seguida, manifestó que este es un tema especialmente delicado y que despierta mu-
chas inquietudes y sensibilidades, en ese sentido, desde el Gobierno, estiman que más allá 
de posiciones legítimas desde el punto de vista doctrinario o ideológico que buscan des-
conocer o reconocer en miradas muy extremas esta situación, lo central es circunscribirse 
a la realidad, esto es, que existen personas que tienen una identidad de género que no es 
compatible con su sexo registral o biológico. No es un invento o una ficción, el que existan 
personas que tienen esta situación personal, por ello, consideran conveniente ver cómo re-
solver esta situación y qué fórmulas existen para ello. Frente a esta realidad y en el ánimo 
de avanzar desde un punto de vista legal, planteó, reducir el proyecto de ley a cuestiones 
fundamentalmente procedimentales. 

Al respecto, señaló que, dado que existen diferencias muy significativas entre ambas 
Cámaras, tal vez la fórmula de solución sea un texto nuevo, para lo cual sugirió lograr un 
acuerdo en las bases centrales que debería tener ese proyecto. En esa línea, y en la medida 
que ello prospere, anunció que tienen una propuesta sustitutiva del proyecto.

En esa perspectiva, propuso analizar las bases que como Gobierno plantean para alcan-
zar un acuerdo respecto del proyecto de ley sobre identidad de género, de manera tal que, 
si se logra un acuerdo mayoritario en torno a estos ejes, podrían proponer un texto para el 
proyecto.

A continuación el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos presentó las bases 
del acuerdo:

1.- El Gobierno y los parlamentarios que suscribirían este acuerdo comparten la necesi-
dad de dar reconocimiento y protección legal a las personas que tienen la profunda convic-
ción de poseer una identidad de género diferente a la de su sexo registral. 

Explicó que en este punto se plantea que existen personas que tienen esta situación y 
que mediante la ley se busca reconocer ese hecho y darle una protección legal.

2.- La voluntad de quienes concurren a este acuerdo es la de concordar el texto de un 
proyecto de ley que resuelva las diferencias producidas en la tramitación de esta iniciativa 
en el Congreso Nacional con el objeto de regular los procedimientos que sean necesarios 
para acceder a la rectificación de la partida de nacimiento cuando ésta no corresponde a la 
identidad de género de la persona.

3.- El carácter de este acuerdo es procedimental, cada uno de quienes lo suscriben puede 
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tener diferentes explicaciones de esta situación, sin que por ello sus respectivos funda-
mentos formen parte del mismo. Actúan bajo la convicción de que el reconocimiento y la 
protección de la identidad de género no es un problema de naturaleza político partidista, 
ideológico o de izquierda o de derecha, sino que constituye la respuesta a una realidad hu-
mana que reconocen y para la cual estiman necesario una solución legal.

En este punto, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo presente que 
esta es una manera original de hacer las cosas y recordó que cuando las Naciones Unidas 
concordaron la Declaración Universal de Derechos Humanos se produjo un debate de pro-
porciones entre los sectores que tenían miradas distintas, hasta que finalmente acordaron 
que lo mejor era no entrar en las razones por las cuales se cree que se debe hacer una De-
claración de esta índole, sino que lo conveniente era establecer cuáles eran los derechos 
que se estiman deben ser reconocidos universalmente, lo cual permitió el acuerdo entre las 
diversas posturas. En ese mismo espíritu está redactado este número tercero, acotó.

En seguida, presentó los criterios para abordar las distintas situaciones. Se reconoce la 
situación de los adultos y, en el caso de los menores, distingue los menores de 14 años y 
aquellos entre 14 y 18 años de edad.

4.- En el caso de los adultos, consideran necesario establecer en la ley un procedimien-
to que les permita requerir a un Oficial del Registro Civil la rectificación de su partida de 
nacimiento en lo que dice relación con su sexto biológico y con su nombre. Para proceder, 
solo se le exigirá a un adulto que acredite que su decisión es libre y voluntaria y que esté 
plenamente consciente de las consecuencias jurídicas de su determinación, como el hecho 
de que el cambio de sexo registral no es reversible en el futuro.

Hizo hincapié en que no se le pide ningún antecedente de ninguna naturaleza médica, 
sicológica u otra, pero sí sugieren que se acompañe por testigos que den cuenta que la per-
sona lo hace en forma libre y voluntaria, dada las consecuencias jurídicas y sociales que 
ello implica.

5.- En el caso de los menores de edad, se distinguen dos situaciones:
a) Los menores de 14 años. En el caso de un niño o niña que presente la situación antes 

mencionada, sus padres podrán buscar los medios personales, profesionales y sociales para 
acompañar este proceso y apoyar al niño o niña, pero no podrán requerir el cambio de sexo 
registral. Los sistemas educacionales y de salud otorgarán las facilidades necesarias para 
que, en conjunto con los padres, puedan apoyar y acompañar en forma adecuada la realidad 
de cada caso.

En consecuencia, señaló, para los menores de 14 años, el Ejecutivo no propicia que 
exista la posibilidad de un cambio registral ya que considera que los niños no deben estar 
expuestos a esa situación. Sin embargo, explicó que no están ciegos ante esta realidad y 
por ello la circunscriben al ámbito propio en que ella debe manifestarse durante la niñez, 
que es el de sus padres y familia. Serán los padres los que deben ayudar para dar los pasos 
e ir resolviendo esta definición de identidad. Por ello, consideran que el sistema educativo 
y el de salud deben facilitar soluciones para cada uno de estos casos, particularmente de 
los sectores más vulnerables. Se trata de un acompañamiento que estos sistemas deben dar 
a las familias que están en esta situación, y al respecto, recordó que en esta materia la Ho-
norable Senadora señora Goic planteó un sistema de acompañamiento bastante completo.

b) Los mayores de 14 y menores de 18. En este caso, los padres, concurriendo la volun-
tad del adolescente, podrán solicitar al Tribunal de Familia que disponga el cambio regis-
tral cuando se presente la situación en análisis. Para ello deberán adjuntar los antecedentes 
médicos, sicológicos y sociales u otros, que acrediten la existencia de un proceso anterior 
de acompañamiento, durante el cual se ha ido desarrollando esta situación. El juez, una vez 
acreditados los hechos, dispondrá el cambio registral correspondiente. Esta determinación 
podrá ser modificada por el adolescente ante el Registro Civil una vez que llegue a la edad 



4543SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

adulta. Del mismo modo, sólo cuando alcance la adultez, un adolescente que ha modificado 
su sexo registral podrá efectuar en su cuerpo cambios quirúrgicos y médicos adecuados a 
su identidad de género. Ello porque se concuerda que decisiones definitivas e irreversibles 
en este ámbito deben ser adoptadas únicamente por un adulto. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos indicó que, a esa edad, mayores de 
14 y menores de 18, según la evidencia científica y de acuerdo a los antecedentes que han 
tenido conocimiento, la situación se hace virtualmente definitiva en la inmensa mayoría de 
los casos.

Señaló que este punto es distinto al caso de los menores de 14 años por cuanto estiman 
que los niños deben tener una protección mayor desde el punto de vista de los padres y 
sin consecuencias jurídicas o cambios legales.  También resaltó, que es distinta a la de los 
adultos, en donde ellos pueden tomar una decisión definitiva e irreversible. 

En los mayores de 14 y menores de 18, existe una historia que es el proceso de acom-
pañamiento. Con esta historia, continuó, los padres concurren a un juez de familia y éste, 
conocido todos los antecedentes, en una audiencia donde pueda requerir otros antecedentes 
que ayuden a complementar esta situación, toma una definición. Si los antecedentes son 
los que corresponden y están debidamente acreditados, dispondrá el cambio registral. Por 
el contrario, no dispondrá el cambio registral, si los antecedes no fuesen efectivos o sufi-
cientes.

Explicó, si el juez ordena el cambio registral, esta decisión tiene dos características que 
son distintas al caso del adulto, uno, que es reversible cuando el joven alcance la edad adul-
ta. Al respecto hizo presente que las decisiones definitivas tienen que ser adoptadas por un 
adulto, por ello, se le da la posibilidad de cambio, y dos, que no pueden hacerse cambios en 
su cuerpo o estructura biológica que puedan tener el carácter de irreversible. 

En seguida, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo presente que como 
Ejecutivo consideran que se puede cerrar una estructura de análisis ya que están los ele-
mentos centrales que permitirían resolver las dudas que se han suscitado en este proyecto. 
Recordó que esta iniciativa legal tiene varios años de tramitación y una discusión compleja 
y difícil, por lo reconoce que no es fácil alcanzar unanimidad para un acuerdo. Insistió 
en la necesidad de dar una solución y espera que ella alcance el mayor consenso posible. 
Indicó que ha conversado con distintos parlamentarios y cree que estos principios podrían 
interpretar a una gran mayoría. 

Finalmente, solicitó a la señora Presidenta de la Comisión Mixta considerar esta pro-
puesta y, si hay voluntad, someterla a votación y, en caso de obtener respaldo de la Comi-
sión, entregaría un texto legal que explicita estos principios para que la Comisión lo analice 
y apruebe con los cambios que estime pertinente introducirle.  Este camino, argumentó, 
permite enfrentar este tema con alturas y dignidad respecto de las personas que están en 
esta situación y que merecen el reconocimiento y protección legal de una manera adecuada 
a los criterios que el país estima necesario enfrentarlo debidamente.

El Honorable Diputado señor Matías Walker hizo presente que, según lo expuesto por 
el señor Ministro, en el caso de los menores de 14 años, el Gobierno está de acuerdo con el 
procedimiento de cambio de sexo registral con autorización de los padres y no considera el 
cambio de sexo quirúrgico, esa afirmación, apuntó, se refiere a que el Estado no puede ga-
rantizar dicho cambio, pero en el ámbito de la autonomía de la voluntad sí podría hacerse, 
de hecho, afirmó, adolescentes mayores de 14 años, sin ley expresa, se someten a cambios 
de sexo quirúrgico o a procedimiento de bloqueo hormonal, incluso confirmado por sen-
tencia de la Corte Suprema.

Indicó que el punto es que el Gobierno no está dispuesto a patrocinar una propuesta que 
garantice estos procedimientos dentro de los sistemas de salud, pero no puede prohibirlo, 
de lo contario sería inconstitucional, y solicitó clarificarlo.
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Respecto del caso de mayores de 14 años, preguntó si la propuesta del Gobierno re-
quiere la autorización de ambos padres o sólo el que tenga la representación legal, patria 
potestad, o tuición, ya que la gran mayoría de las familias chilenas son monoparentales, por 
lo que exigir la concurrencia de ambos padres, sería una condición imposible de cumplir y 
generaría un problema. 

Recordó que en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, junto 
a los Diputados señores Bellolio y hoy Senador señor Kast, aprobaron un texto que hacía 
referencia a menores sin distinción de edad, por tanto, si bien entiende que el proyecto debe 
ser aprobado, debe serlo sobre la base de condiciones posibles a la realidad chilena.

En seguida valoró que el señor Ministro haya mencionado la propuesta de la Honora-
ble Senadora señora Carolina Goic de hacer un acompañamiento, propuesta que nace de 
diversas fundaciones y organizaciones que trabajan con niños y adolescentes trans, con 
el objeto de hacer un trabajo multisectorial que podría estar coordinado por el Ministerio 
de Desarrollo Social, ya que se relaciona con sicólogos, asistentes sociales, educadores y 
otros, como antecedentes para proceder al cambio de sexo registral.

Agregó que, dado que el Ejecutivo no está de acuerdo en incorporar a los menores de 14 
años, consideró importante que mediante una ley el Estado garantice la posibilidad de que 
los niños menores de 14 puedan tener un tratamiento que consista en un acompañamiento 
multisectorial de profesionales y de la familia. Lo anterior, aclaró, no dice relación con el 
principio de la no patologización puesto que no se trata de un tratamiento médico.

La Honorable Senadora señor Van Rysselberghe expresó que, si bien es interesante la 
postura presentada por el Ejecutivo, consideró que es importante escuchar a las distintas 
organizaciones invitadas, antes de que la Comisión se pronuncie respecto de una propuesta 
del Ejecutivo, teniendo presente, además que varios de los parlamentarios que integran hoy 
la Comisión de Derechos Humanos no participaron de la discusión anterior.

Señaló que independiente que el Ejecutivo pueda presentar una propuesta también hay 
que dar la oportunidad a que los parlamentarios lo hagan y que todas sean debatidas al 
interior de la Comisión Mixta, de lo contrario, argumentó, significaría cercenar la opción 
de debatir a los Senadores en la Comisión que es la instancia donde se plantean distintos 
puntos de vista para alcanzar un texto.

La Honorable Diputada señora Natalia Castillo señaló que, si bien la propuesta del 
Ejecutivo no se votará en esta sesión, celebra la iniciativa del Gobierno de incorporar a los 
adultos como un trámite administrativo puesto que, a su juicio, hoy no se justifica mante-
ner ese trámite por la vía judicial. Del mismo modo, respecto de los mayores de 14 años, 
estimó que tampoco hay argumento para mantener la vía judicial, sobre todo, si concurre 
la voluntad de ambos padres.

Sin embargo, llamó la atención que no existe un pronunciamiento respecto del contexto 
en que los padres deben dar esa autorización, si son ambos o un representante legal, lo mis-
mo para el caso de la filiación indeterminada. Mencionó que en nuestro país hay un impor-
tante número de niños y niñas que tienen filiación determinada respecto de un progenitor 
y no de ambos, por lo que escapa de la protección aquellas situaciones.  Enfatizó que es de 
suma importancia legislar con criterios de realidad de la situación actual del país.

Respecto al acompañamiento mencionado en la propuesta de la Honorable Senadora 
señor Goic, indicó que puede ir en un sentido correcto lo que no obsta a la posibilidad de 
incorporar a los menores de 14 años para acceder al cambio de sexo registral, considerando 
que ello puede ser reversado una vez que cumpla la mayoría de edad, por una vez.

En este sentido, afirmó que no puede quedar fuera de esta protección los menores de 14 
años, toda vez que si se reconoce el derecho a la identidad como un derecho humano, de 
acuerdo a los principios del Derecho Internacional, se debiera incorporar algún mecanismo 
que los proteja e incorpore, dado que es en este grupo donde se presentan mayores proble-
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mas y riesgos de suicidios.
También observó que el Ejecutivo no se hace cargo de la situación de las personas con 

vínculo matrimonial no disuelto y solicitó aclarar esa situación.
La Honorable Senadora señora Muñoz D’Albora recordó que el proyecto está en trámite 

de Comisión Mixta y que han acordado recibir las audiencias públicas solicitadas tanto por 
el Gobierno como por las organizaciones de la sociedad civil y academia, y entiende que la 
propuesta presentada por el Ejecutivo es una más de las que se tendrán a la vista para ser 
consideradas y analizadas. Así también, valoró que la propuesta presentada por el Ejecuti-
vo busque viabilizar que este proyecto pueda transformarse en ley de la República.

No obstante lo anterior, aclaró que hay otros elementos del proyecto que escapan de 
los puntos centrales señalados por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, los 
cuales se invisibilizarían si se asumiera un nuevo proyecto en base a lo planteado por el 
señor Ministro, como el cambio registral en los matrimonios sin disolución del vínculo o la 
exigencia de exámenes médicos, entre otros, que escapan a lo planteado como elemento de 
acercamiento en la propuesta del Gobierno.

En resumen, dijo, el proyecto está en Comisión Mixta, en la etapa inicial de audiencias 
públicas y se considerará la propuesta del Gobierno con atención y valoración para su tra-
mitación. 

El Honorable Senador señor Navarro hizo presente que el proyecto estuvo tres años en 
la Comisión de Derechos Humanos del Senado y que luego de un intenso debate pasó a la 
Cámara de Diputados, por lo que solicitó escuchar a las personas invitadas a exponer sus 
puntos de vista, lo cual les permitirá generar una impresión sobre lo nuevo.

El Honorable Senador señor Felipe Kast junto con valorar la propuesta del Ejecutivo 
coincidió que es un proyecto que tuvo una extensa tramitación en la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados alcanzando un acuerdo bastante amplio en distintas 
materias, y solicitó a la señora Presidenta de la Comisión, definir los plazos que se darán 
para la tramitación de este proyecto. En ese sentido pidió al Ejecutivo ingresar las propues-
tas a la brevedad para estudiarlas de manera de ir votando el proyecto en su mérito.

La Honorable Senadora señora Muñoz D’Albora recordó que el plazo para presentar las 
propuestas vence el 10 de este mes. Asimismo, señaló que lo planteado por sus Señorías es 
la misma propuesta de la mesa, en el sentido de que el proyecto tiene un tratamiento normal 
de Comisión Mixta apegado al reglamento.

El Honorable Diputado señor Jiménez hizo presente que se trata de un proyecto muy es-
perado y lamentó no haber podido participar en la votación en la Cámara de Diputados por 
encontrarse con licencia, y sugirió entregar la propuesta del Ejecutivo a las organizaciones 
invitadas de manera que ellas puedan opinar sobre la misma.

También solicitó al Ministro de Justicia y Derechos Humanos precisar si la propuesta 
incluye los certificados médicos y cuál es la exigencia respecto de los padres.  

Finalmente, mencionó que se debe exigir el consentimiento de uno de los padres cuando 
uno de ellos se oponga. 

El Honorable Diputado señor Schalper hizo presente que si bien es un proyecto que 
lleva varios años en el Congreso, hay Diputados que son nuevos, como él, que les gustaría 
formarse una opinión habiendo escuchado a todos los actores interesados. En ese sentido, 
indicó que hay varios temas que son problemáticos ya que admiten mucha discusión y 
distinta evidencia. Esta última, precisó es poco concluyente en el impacto que se tiene 
durante el proceso de la adolescencia de cualquier tipo de acompañamiento que sea trans 
afirmativo; así también cuál es el rol de los padres en esta materia y cómo debiese ser el 
acompañamiento, entre otros, por tanto, solicitó tomar el tiempo que sea necesario para 
escuchar adecuadamente, de manera de legislar para la gente y no por decisiones políticas. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D’Albora informó que la Comisión tiene un 
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itinerario y agregó que las Comisiones Mixtas se avocan a las diferencias que existen entre 
el Senado y la Cámara de Diputados, materias que profundizarán y analizarán pero que no 
corresponde hacerse cargo de todo el proyecto. 

El Honorable Diputado señor Bellolio agradeció al Ejecutivo el haber asumido el li-
derazgo en una materia que es sensible y que ha marcado una posición que permite aunar 
criterios que es de larga data. Resaltó que, de lo expuesto en esta sesión, se observa que hay 
consenso en que las personas mayores de edad no tengan que concurrir con un certificado 
médico y no se les exija un examen físico ni otros antecedentes que quedaban a discreción 
del juez, por cuanto se trata de un procedimiento administrativo. Lo anterior, dijo, es un 
avance sustantivo.

Reflexionó que la pregunta es si incorporan a los menores de edad y cómo hacerlo. Re-
paró que en las argumentaciones se expresa evidencia en ambos sentidos y, al respecto, se 
manifestó partidario de privilegiar la calidad de la misma y no la cantidad. En ese sentido, 
mencionó que los adolescentes que han tenido en su infancia, discrepancia entre su sexo 
biológico y su identidad de género, al elegir su nombre disminuyen radicalmente las tasas 
de suicidios y de depresión.

Hizo presente, además, que para quienes han apoyado la idea de que son los padres los 
que deben decidir en el seno de la familia cuestiones tan importantes como la salud y la 
educación, les es difícil pensar que, en esta materia, no sean los padres los que concurran 
en esa decisión. 

Solicitó conocer los antecedentes que tuvo a la vista el Ejecutivo para determinar que 
los mayores de 14 años tendrían acceso a esta ley en un procedimiento radicado en los tri-
bunales de familia. Coincidió en que debe ser en esa instancia donde se tramite la petición, 
de manera que se vele siempre por el interés superior de los adolescentes y, en caso que 
hubiese discrepancia entre los padres, o bien que uno de ellos esté ausente, debe serlo quien 
tenga la representación legal. Aclaró que no se podría exigir que fuesen ambos si éstos no 
existen.  Por otra parte, lamentó que el Senado haya rechazado todo el trabajo realizado 
en la Cámara Diputados, en que se avanzó en varias materias de consenso, lo que habría 
permitido haber reducido esta discusión.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos señaló que muchas de las inquietu-
des planteadas en esta sesión, están resueltas en la propuesta que ha explicado. Informó que 
han tenido a la vista la historia y las profundas discrepancias que existen y con el objeto de 
tratar de encontrar una salir legal, han puesto una especie de mínimo común denominador 
de lo que pareciera podría generar consenso.

Señaló que hay que ser realista y recordó que el proyecto lleva una extensa tramitación 
y discusión por ser un tema complejo, y que con el transcurso del tiempo se ha ido decan-
tando las posiciones y tiende a pensar que en torno a estos principios que ha informado, 
está lo central. Reconoció que hay puntos específicos de mayor precisión que se podrían 
analizar como los cambios quirúrgicos entre los 14 y los 18 años. En este aspecto, explicó, 
la propuesta establece que el menor que ha cambiado su sexo registral, en la adultez puede 
revertir esa decisión, pero si se ha hecho cambios quirúrgicos no procede hacerlo. Es decir, 
que la decisión definitiva con cambio quirúrgico o registral, sea consolidada en la edad 
adulta.

No obstante, señaló, entienden que hay que buscar una solución a esos jóvenes que 
tienen esa realidad y que, según las estadísticas, es donde más tensión se produce, al no 
tener un apoyo legal y un acompañamiento, por tanto, proponen que debe resolverse esa 
situación entre los 14 y los 18 años.

Hay otra postura que no está de acuerdo con incluir a estos menores, pero, argumentó, 
hay una realidad previa que existe y que debe ser considerada. Las personas que han cum-
plido los 14 años no son niños propiamente tal sino que tienen una cierta autonomía y son 
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responsables penalmente, acotó.
Respecto de los padres, informó que proponen ambos padres o quienes tengan la tuición 

o responsabilidad determinada por los tribunales. 
En cuanto al vínculo matrimonial no disuelto, precisó que es causal de disolución del 

matrimonio, por lo tanto, si un adulto casado presenta esta solicitud, se entiende que ello 
conlleva la disolución del vínculo matrimonial, para tal efecto, agregó, la propuesta esta-
blece un procedimiento.

En materia de certificados médicos, aclaró que no se exigen certificaciones médicas y 
tampoco exámenes, sino que, al presentar la solicitud, los padres pueden acompañar los 
antecedentes que tengan, sean médicos, sicológicos, sociales u otros. Si se requieren o ne-
cesitan también se podrán pedir. Enfatizó que no está en el ánimo del Gobierno señalar que 
el problema de la identidad de género es de carácter médico, en ese sentido, no creen que 
sea una enfermedad sino una situación de identidad de género que afecta a personas cuya 
sexualidad no está definida en la relación de su cuerpo con su personalidad.

Sobre la competencia que se otorga a los tribunales de familia en esta materia, informó 
que quieren ser muy responsables en el caso de menores entre 14 y 18 años. Argumentó 
que, para lograr un consenso, se debe oír a las dos partes: una, que no quiere incluir a me-
nores de ninguna edad y, otra, que sí los incluye sin distinción. 

Señaló que el Ejecutivo quiere hacer una diferencia. En efecto, respecto de los niños 
consideran que no es conveniente proceder al cambio registral, pero sí a un acompañamien-
to y apoyo porque es una realidad que existe y que requiere de ello. En el caso de los adul-
tos es una definición personal ante el Registro Civil, es decir, una solución administrativa. 
Respecto a los jóvenes adolescentes, los padres y el joven acudirán ante el juez de familia, 
para que estudie y analice la situación, y entregue una solución adecuada, argumentó que es 
un trato más directo y personal, con una autoridad preparada y más vinculada a esa materia.

Finalmente, hizo presente que el objetivo del Gobierno es ayudar a encontrar una so-
lución y argumentó que los cinco puntos reseñados facilitan ese acuerdo y trabajar en 
la Comisión Mixta sobre la base de un proyecto que los recoja con las modificaciones e 
indicaciones que Sus Señorías estimen del caso. De haber consenso en ello, insistió, se 
viabiliza la aprobación del proyecto. 

El Honorable Senador señor Pizarro preguntó cuál es la diferencia entre el adulto que 
tramita su solicitud ante un oficial del Registro Civil, caso en el cual es el funcionario quien 
lo declara, versus el mayor de 14 y menor de 18 años que se tramita ante el tribunal de 
familia, que es el juez el que aprueba o no la solicitud.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos respondió que efectivamente en el 
caso del adulto, el oficial administrativo da curso a la solicitud. En el caso del menor de 18 
y mayor de 14, se solicita al juez del tribunal de familia, que disponga el cambio registral 
si se acreditan los hechos del caso, y para ello, indicó, en la solicitud hay distintos antece-
dentes que permiten concluir que el joven tiene esa diferencia entre su sexo biológico y su 
identidad de género, por lo tanto, acreditado el hecho, el juez deberá disponer.  Si no se lo-
gra acreditar, el juez podrá negarlo, apuntó.  Insistió en que se trata de velar que el proceso 
se cumpla bien, por ello no es un oficial administrativo quien toma la decisión sino un juez 
de familia que tiene una vinculación mayor. Recordó que el cambio de nombre de una per-
sona se hace ante un juez, por ser un cambio significativo, por eso, consideran conveniente 
que, para este cambio registral, la tramitación se haga ante un juez.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe junto con agradecer la presencia del 
señor Ministro, expresó que acoge la presencia del Ejecutivo y consideró destacable el es-
fuerzo que hace por alcanzar un acuerdo, sin embargo, mantiene su solicitud en orden a que 
cualquier acuerdo que se adopte en la Comisión Mixta, se haga una vez que se escuche a las 
organizaciones invitadas, que precisamente expondrán respecto a los puntos en discordia 
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de las dos Cámaras, lo que enriquece la decisión que eventualmente se pueda alcanzar con 
el Ejecutivo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D’Albora junto con agradecer la presencia del 
señor Ministro, valoró y acoge la propuesta del Ejecutivo como un insumo al trabajo de la 
Comisión Mixta que se sumará a las propuestas que entregarán los demás parlamentarios.

Enseguida la Comisión Mixta inició la ronda de audiencias.
En primer lugar, recibió en audiencia al Experto en Identidad de Género, señor Walter 

Heyer, quien informó a Sus Señorías que a los cuarenta y un años de edad se dio cuenta que 
deseaba cambiar su sexo para convertirse en Laura Jensen. Refirió que se sometió a un tra-
tamiento médico para modificar su sexo, no obstante, ocho años más tarde se arrepintió y se 
sometió a una nueva intervención para volver a ser hombre. Comentó que su vivencia per-
sonal lo motivó a prestar apoyo a las personas transgéneros que deseen modificar su sexo.

Recordó que desde pequeño su abuela le ponía un vestido azul cuando estaban solos en 
su casa y eso habría marcado su existencia para toda su vida. Explicó que las dudas sobre 
su identidad sexual lo llevaron a los cuarenta y dos años, ya casado y con hijos, a operarse 
para cambiar su sexo. Relató que vivió ocho años como mujer, pero después sintió que ha-
bía cometido un error, por lo que volvió a intervenirse para ser hombre nuevamente. 

En atención a lo anterior, manifestó su preocupación por que el proyecto de ley no 
considera la posibilidad de revertir el cambio de sexo para los casos en que la persona se 
arrepienta, que justamente es lo que a él le sucedió. Al efecto, señaló que se debe esperar 
entre cinco a quince años para saber si la persona, efectivamente, no se retractará de su 
cambio de sexo.

Hizo hincapié que en el caso de los niños el tema es aún más complicado, ya que el 90% 
de los menores se revierte, puesto que los niños no están determinados hasta los dieciocho 
años e incluso en algunos casos hasta los veinticuatro años.

Finalmente, expresó que el cambio de género no es la forma correcta para tratar una de-
presión, y que los niños que sienten este tipo de emociones mantendrán una alta tendencia 
al suicidio y que es probable que quieran volver a su sexo original, ya que el cambio de 
sexo puede provocar profundos cambios emocionales.

A continuación, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe le preguntó sobre la 
posibilidad de extender el cambio de sexo registral a los menores de edad.

El señor Walter Heyer respondió que los niños no saben qué les sucede. En su caso, 
pensaba que era la única persona que vivía esta experiencia, por ello consideró urgente dar 
apoyo a estos menores y no incluirlos en esta ley, porque ello no mejorará su dolor, ni su 
conflicto emocional.

El Honorable Diputado señor Schalper solicitó que confirme la tasa de un 90% de los 
niños que revierte su idea de cambiar de sexo.

El señor Walter Heyer confirmó la cifra y dijo que esa tasa la obtuvo de un estudio que 
realizó en Canadá.

La Honorable Diputada señora Castillo preguntó si su deseo de cambiar de sexo se de-
bió a un sentimiento interno o a la influencia de un tercero.

El señor Walter Heyer respondió que, en su caso particular, cree que fue la influencia de 
un tercero la que determinó su deseo de cambiar. Al efecto, reiteró que de niño su abuela 
lo vestía de mujer.

La Honorable Diputada señora Castillo hizo presente que el señor Walter Heyer no es 
una persona trans y que tampoco un experto en la materia desde la perspectiva médica, por 
lo que cuestionó que se le haya invitado a exponer ante esta Comisión.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe explicó que la idea de invitar al señor 
Walter Heyer era conocer casos vivenciales en que se revirtió la disforia de género, lo que 
demuestra que la vivencia no necesariamente se sostiene durante toda la vida de las perso-
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nas.
A continuación, la Comisión recibió al Presidente de la Organización Trans Diversidad, 

señor Franco Fuica, quien señaló que es un persona transgénero y que integra un grupo 
de activistas que llevan más de diez años trabajando en esta temática con el objetivo de 
desarrollar los derechos humanos y el bienestar de su comunidad. Indicó que trabajan en 
red con el Frente de la Diversidad Sexual y de Género de Chile, con la Asociación Inter-
nacional de Gays, Lesbianas y Trans ILGA, con la coalición LGBTI de la Organización 
Estados Americanos y con la Coalición de Igualdad de Derechos ERC, en que ejercen la 
copresidencia junto con el Estado de Chile y de Canadá.

Después, explicó que su presentación incluye cuatro puntos generales, a saber: la im-
portancia del derecho a la identidad; la inclusión de niños, niñas y adolescentes en esta ley; 
la exigencia de la evaluación médica para mayores de edad, y los efectos del cambio de 
sexo cuando el solicitante tiene un vínculo matrimonial no disuelto.

En cuanto a la importancia del derecho a la identidad de género, consideró que entiende 
a la identidad como la condición de que una persona sea identificable como un individuo 
único y separado, y como miembro de un determinado grupo. Consignó que este derecho 
faculta a toda persona al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de 
su persona conforme a su identidad y a ser tratada e identificada de acuerdo a ella en los 
instrumentos que la acrediten, dando la facultad a toda persona cuya identidad de género 
no coincida con su nombre y sexo registral de solicitar su rectificación. 

Precisó que se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona 
la siente, la cual podría corresponder o no con el sexo que le fue asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo y que podría involucrar la modifi-
cación de la apariencia o de la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o 
de otra índole siempre que la misma sea libremente escogida.

Apuntó que el reconocimiento al derecho a la identidad de género no sólo tiene con-
secuencias registrales, ya que  busca   proteger a las personas en todas las esferas de sus 
relaciones sociales, circunstancia que hace indispensable la inclusión de los niños en esta 
ley, tal como lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que la entiende 
ligada a la persona en su individualidad específica y en la vida privada, sustentadas ambas 
en experiencias históricas y biológicas, así como en las formas en que se relaciona dicho 
individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social.

Por ello, afirmó, la identidad no es un derecho exclusivo de los niños, aunque sí entraña 
una importancia especial durante la niñez. Con todo, consideró que la inclusión de los ni-
ños en esta ley es importante para cumplir con los estándares internacionales de derechos 
humanos por tratarse de un colectivo especialmente vulnerado por razones de identidad de 
género, lo que se suma a los principios que emanan de la Convención de los Derechos del 
Niño, como el interés superior de los niños, su derecho a ser oídos y su autonomía progre-
siva. 

Por estas razones, resaltó que el Estado debe adoptar medidas especiales y reforzadas 
para cumplir sus derechos, lo que resulta fundamental toda vez que los derechos de los ni-
ños y niñas no constituyen derechos aislados, sino que son parte integrante de los mismos 
con una dimensión de protección integral. Así, indicó que es necesario entender que no son 
meros objetos de protección, sino que como lo consagra el artículo 12 de la Convención 
de los Derechos del Niño son sujetos de derechos, lo que determina su participación activa 
en la sociedad.

Luego, presentó la primera encuesta nacional que realizaron a personas trans en Chile. 
En el gráfico N° 3, informó que se les consultó a qué edad comenzaron a sentir que su sexo 
impuesto no se adecuaba a su identidad de género y el grupo mayoritario, un 80,7% respon-
dió que ello les ocurrió a muy corta edad entre los 0 y 11 años.
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En el gráfico N° 6, comentó que un 42,5% de las personas reconoció que entre los 12 y 
18 años su necesidad de adecuar su sexo a su identidad de género, y que en el gráfico N° 
4 un 48,3% de los participantes señaló que pudo comenzar a vivir según su identidad de 
género después de los 19 años. 

Con todo, refirió que el principio de autonomía progresiva de los niños considera la 
etapa en que se encuentran los niños y adolescentes, lo que significa que el ejercicio de los 
derechos se hará considerando la evolución de sus facultades, lo que nada tiene que ver con 
los límites etarios.

Asimismo, indicó que la responsabilidad parental supone no sólo el ejercicio de la fun-
ción de guía y de orientación de los padres en el curso del desarrollo progresivo de sus 
derechos, sino que ejercida de un modo compatible con el desarrollo de la autonomía de 
ellos y con la evolución de sus facultades para lograr el ejercicio pleno de sus derechos.

En virtud de lo anterior, manifestó preocupación por el establecimiento de límites eta-
rios en esta ley y el hecho de que la autorización del cambio registral de sexo y nombre le 
corresponda en forma exclusiva al padre, madre representante legal o a cualquier adulto 
que lo tenga bajo su responsabilidad. 

En este sentido, le parece importante analizar los datos que entrega el gráfico N° 9 en 
que se aprecia que el 97% de las personas encuestadas ha sentido que su familia ha cues-
tionado su identidad, un 42% se ha sentido ignorado por su familia, un 33% haber sido 
rechazado y un 30%  haber sufrido algún tipo de agresión de parte de su familia. 

Con estos datos, llamó a reflexionar sobre la responsabilidad parental, ya que es sabi-
do que las personas transgéneros son rechazadas y expulsadas de sus hogares a temprana 
edad, sin tener espacios de protección en su núcleo familiar, lo que las ha llevado a ejercer 
trabajos de alto riesgo, como el trabajo sexual, a veces antes de los 14 años. Informó que no 
terminan su educación básica y media,  lo que merma aún más sus posibilidades de desarro-
llo profesional y laboral, quedando en un absoluto desamparo afectivo y socioeconómico.

Por lo anterior, estimó fundamental consagrar el derecho a la identidad de género en la 
infancia, particularmente por constituir la niñez un colectivo especialmente vulnerado por 
razones de identidad de género, que se presenta mayoritariamente en el círculo familiar y 
en los establecimientos educacionales. Discriminación que abarca desde la desintegración 
escolar, bulling transfóbico y problemas en el uso de los baños y uniformes. Esta violencia 
los obliga a desertar de la educación formal.

Continúo su exposición y dio cuenta que en el gráfico N° 15 se observa que el 56% de 
los encuestados ha intentado suicidarse y que en el gráfico N° 16 se consultó cuándo expe-
rimentó el primer intento de suicidio. Al respecto, un 9% dijo haberlo vivido entre 1 a 10 
años, un 48% entre los 11 y 15 años y un 27% entre los 16 y 18 años.  Resaltó que el 84% 
de los encuestados reconoció haber intentado suicidarse alguna vez y que su primer intento 
ocurrió antes de los 18 años y que el 57% lo hizo antes de cumplir los 15 años.

Luego, trajo a colación un estudio publicado en marzo de este año por la Universidad 
de Texas que comprueba que prácticas tan simples como respetar y usar el nombre social 
en todos los espacios en que se desarrollan los niños puede afectar positivamente su salud 
mental. Explicó que este estudio comparó dos grupos y aquel al cual se le respetó su nom-
bre social experimentó un 71% menos síntomas de depresión severa y  un 65% menos de 
intentos de suicidios en comparación con los que no podían usar su nombre social.

En sintonía con el concepto de salud que promueve la Organización Mundial de la 
Salud, que lo define como un estado de completo bienestar físico, mental y social, hizo 
notar que las personas transgéneros no padecen ninguna enfermedad generada por su falta 
de concordancia entre su sexo biológico y su identidad de género. No obstante, indicó que 
la restricción de vivir plenamente su género les provoca múltiples daños que se reflejan 
necesariamente en su salud mental. Sin duda, consignó, la falta de reconocimiento de la 
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identidad en la infancia afecta negativamente el desarrollo integral de su vida.
Por otra parte, puso de relieve que se afecta a la dignidad humana cuando se intenta es-

tablecer requisitos para acceder al cambio de sexo, tales como informes médicos, psicoló-
gicos o psiquiátricos. Por ello, insistió que no se debe patologizar a las personas transgéne-
ros considerando que a nivel internacional se ha determinado que nadie puede ser obligada 
a someterse a ningún tratamiento, procedimiento o exámenes médicos o psicológicos, ni a 
permanecer confinada en un centro médico, por razones de su identidad de género. 

Resaltó que la orientación sexual y la identidad de género de una persona no son condi-
ciones médicas y como tal no deben ser tratadas o curadas. De esta manera, acotó, cuando 
se habla de no patologizar implica reconocer el derecho de toda persona a no ser tratada 
como enferma, ni tampoco considerar como una patología la diferencia entre el sexo regis-
tral asignado y la identidad de género de una persona.

Agregó, la patologización de las identidades trans es cuestionada hace años por los 
profesionales de la salud, como también por investigadores sociales. El problema, apuntó, 
no son las identidades trans, sino la transfobia, la discriminación y el rechazo social que 
refuerza los límites culturales que los categorizan y que les impiden expresarse libremente 
de acuerdo a su vivencia interna.

Advirtió que esta patologización ha sido una de las causas principales de las violacio-
nes de derechos humanos que enfrentan las personas con identidades trans. Las categorías 
médicas patologizantes que se relacionan con la identidad y con la expresión de género 
son usadas para justificar el sometimiento de las personas transgéneros a esterilizaciones, 
tratamientos hormonales, cirugías y a evaluaciones psiquiátricas de manera forzada.

Ello, ha creado obstáculos abusivos para el acceso de las personas trans a transforma-
ciones corporales seguras, lo que ha provocado muertas prematuras y prevenibles que re-
sultan de procedimientos clandestinos, como el uso de siliconas industriales para implantes 
mamarios. 

Por otra lado, consideró que no es posible condicionar el tránsito de una persona trans-
género con la disolución de su vínculo matrimonial, ya que no se puede exigir que se deje 
de ejercer un derecho para acceder a otro. Destacó, la Convención Americana de Derechos 
Humanos que protege a la familia y a la vida familiar de manera complementaria y conside-
ra que las vulneraciones de este bien jurídico tutelado deben analizarse como una injerencia 
arbitraria en la vida privada y familiar.

Por último, dejó en claro que, en su calidad de transgénero, no es una persona enferma 
y que no necesita de un informe psicológico para saber quién es. Lamentó haber vivido la 
represión de su género desde la infancia de la misma forma que la vive una persona sin 
género, y que le interesa ser reconocidos como personas con todos sus derechos, al igual 
que cualquier ser humano.

Enseguida, el Honorable Senador señor Latorre preguntó por la edad que considera más 
recomendable autorizar las intervenciones quirúrgicas para realizar un cambio de sexo.

El señor Franco Fuica respondió que antes de la intervención quirúrgica se recomienda 
iniciar un tratamiento horm

onal y que ello es aconsejable hacerlo cuando comienzan a experimentarse los primeros 
cambios hormonales, vale decir, después de los 12 años. En el caso de las intervenciones 
quirúrgicas, señaló que deben analizarse caso a caso.

A continuación, la Comisión Mixta recibió en audiencia a la Doctora, Endocrinóloga 
Infantil de la Clínica Universidad de los Andes, señora Francisca Ugarte, quien acompañó 
un powerpoint de su presentación e informó que es Médico Cirujano, Pediatra y Endo-
crinóloga Infantil y que se ha desempeñado como Jefa de la Unidad de Endocrinología, 
del Hospital Exequiel González Cortés entre los años 1991 a 2016; Jefa de la Unidad de 
Endocrinología Pediátrica de la Clínica Alemana años 1999 a 2010, y Jefa Unidad de En-



4552 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

docrinología Pediátrica de la Clínica Universidad de los Andes años 2014 a 2018. 
En el ámbito académico, dio cuenta que fue Vicedecano Académico de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de los Andes años 2010-2016; Profesor Titular de la Univer-
sidad de los Andes, y Profesor Agregado de la Universidad de Chile. También, comentó 
que ha sido miembro de las sociedades científicas Endocrine Society, Sociedad Chilena de 
Pediatría y de la Sociedad Chilena de Endocrinología y Diabetes.

En cuanto al presente proyecto de ley, consideró que como país están enfrentando una 
realidad que existe y que se ha abordado de distintas maneras en varios países y que el tema 
amerita una discusión seria en busca de proteger el derecho de identidad de género de todos 
los chilenos.

Con respecto a la pregunta sobre incluir a los menores de edad en esta ley, señaló que 
desde el punto de vista médico se concibe a la identidad de género dentro del proceso glo-
bal de desarrollo o de maduración psicosexual, en el que participan aspectos inseparables 
de carácter biológicos, ya sea cromosómicos, genéticos, hormonales, anatómicos, pre y 
posnatales, psicológicos, sociales y culturales. 

Explicó que este proceso madurativo se desarrolla desde la niñez y que se consolida al 
término de la adolescencia. Al efecto, detalló que se inicia en la vida prenatal cuando se 
define el sexo cromosómico, el sexo gonadal y el sexo fenotípico y que durante la etapa 
posnatal se consolida con el rol social, la identificación sexual y la atracción sexual en la 
pubertad. La consolidación de la identidad sexual se da al final de la pubertad.

Asimismo, señaló que la disforia de género, como la denomina el DSM 5, corresponde 
al disconfort que una persona manifiesta respecto de su sexo biológico, asociado a un de-
terioro en el ámbito social, ocupacional o de otras áreas importantes del funcionamiento. 

Del mismo modo, informó que la Organización Mundial de la Salud en su revisión del 
CIE-10 anunció que cambiará su definición y posición de los diagnósticos asociados a la 
identidad de género. De esta manera, comentó que modificará el diagnóstico de transe-
xualismo a incongruencia de género dentro de una nueva categoría, que comprendería la 
incongruencia de género en adolescentes y adultos, y la incongruencia de género en niños.

Desde su perspectiva, la disforia o incongruencia de género puede ser una manifesta-
ción o un síntoma de varias patologías endocrinológicas (TDS, hormonales), genéticas 
(cromosómicas, génicas), enfermedades psiquiátricas (psicosis, TOC, bipolaridad, espectro 
autista, otras) sociales (disfunción familiar, abuso sexual, psicológico y violencia intrafa-
miliar, motivaciones culturales) o puede corresponder a un transgénero o transexual, tran-
sitorio o permanente.

De acuerdo con la evidencia científica clínica, detalló que la incidencia de disforia de 
género varía entre 1 a 45.000 y de 1 a 200.000, según la literatura internacional, y que en 
Chile habría entre 80 a 355 casos, aunque reconoció que en nuestro país no hay datos ofi-
ciales. No obstante, previno que la población asignada llega a 360.000 menores de 15 años 
en los últimos 25 años, lo que equivale a 1 por 300.000 habitantes, es decir, un 0,00033%.

Acotó que en el caso de niños y adolescentes con disforia de género entre un 85% a un 
95% al llegar a la pubertad resuelve espontáneamente su situación y que la gran mayoría 
no son personas transgéneros.

A nivel de la psicología, indicó que no hay elementos que permitan saber cuál niño 
persistirá en su disforia de género y cuál no. Sin perjuicio de lo anterior, consignó que 
cuando se inicia en menores de 5 a 6 años habría mayor probabilidad de persistencia de la 
incongruencia de género.

Con todo, advirtió que según la Revista Atlantis el refuerzo de la conducta transgénero 
durante el período de formación de la identidad de género por la dinámica familiar, la in-
teracción con compañeros de colegio, las políticas públicas de educación, de salud, entre 
otras, puede lesionar gravemente el normal desarrollo e integridad. 
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Además, dijo que el desarrollo cognitivo y el pensamiento reflexivo se alcanza, en ge-
neral, entre los 20 y 25 años.

Por otro lado, observó la evidencia científica respecto de los tratamientos hormonales de 
supresión de la pubertad que se han utilizado en los adolescentes y lamentó que no exista 
evidencia cierta de su beneficio a largo plazo. Hizo notar que los tratamientos hormonales 
cruzados son de por vida y conllevan los riesgos propios de estas terapias. A mayor abun-
damiento, enfatizó las cirugías de reasignación de sexo son definitivas y muchas veces no 
alcanzan las expectativas esperadas.

Desde el ámbito de la salud, indicó que la población transgénero presenta más trastor-
nos de salud mental y una alta incidencia de intento de suicidio que bordea el 41%, además 
de una mayor tendencia a la depresión y a los trastornos de ansiedad. Incluso, precisó que 
los adultos sometidos a cirugías de reasignación de sexo siguen experimentando con mayor 
frecuencia problemas de salud mental, lo que se refleja en 5 veces más intentos de suicidios 
y 19 veces más riesgos de morir por suicidio.

Enseguida, indicó que hoy las sociedades científicas en niños, adolescentes y adultos re-
comiendan realizar siempre una evaluación por un equipo multidisciplinario de cada caso; 
descartar diagnósticos psiquiátricos, endocrinológicos, genéticos y sociales, que confirmen 
una madurez cognitiva; realizar tratamientos hormonales sólo cuando se ha confirmado 
que corresponde a un transgénero, y realizar cirugías definitivas sólo a los mayores de edad 
después de uno o dos años de experiencia de vida en el sexo deseado, luego de firmar un 
consentimiento informado respecto de los tratamientos hormonales, del mayor riesgo de 
padecer cáncer de mama y de las enfermedades cardiovasculares asociadas, así como de 
que se trata de una cirugía irreversible que conlleva la infertilidad.

De esta manera, enfatizó, dado que la identidad de género es parte de un proceso madu-
rativo que abarca desde la niñez a la adolescencia y que se consolida al final de la pubertad, 
y que la gran mayoría de quienes durante la niñez presentan disforia de género no persisten 
en esta condición en la adultez no debe incluirse a menores de edad en este proyecto de ley. 

Ello, teniendo en consideración el interés superior de los niños que les obliga como 
padres, médicos y legisladores a resguardar el derecho de cada niño a vivir su proceso de 
maduración psicosexual sin presiones. Así, resaltó que la ley debiera respetar la integridad 
de todos los niños y adolescentes, y recordó que sólo un 0,0003% presenta una disforia de 
género, del cual sólo un 7% persistirá.

Con respecto a los efectos del cambio de sexo y nombre, opinó que permitir el cambio 
de sexo registral en niños y adolescentes implica una intervención en el proceso normal 
de desarrollo psicosexual, que conlleva un cambio en el género de crianza y que favorece 
la adquisición de un rol social de género reverso. Ello, en un contexto en que el 85 a 95% 
de los casos se revierte, lo que abre la puerta a errores que pueden provocar un grave daño 
en el desarrollo psicosexual e integridad de esos niños, además de someterlos a un stress 
social.

Además, indicó que los adolescentes entre 14 y 18 años si bien alcanzan la madurez 
cognitiva, aún no han desarrollado el pensamiento formal y reflexivo, por tanto, la decisión 
de realizar el cambio de sexo, por las implicancias que implica en todos los aspectos de la 
vida, debiera hacerse verificando la adquisición de estas formas de pensamiento, y siempre 
con la participación de los padres.

En cuanto a la exigencia de una evaluación médica para los adultos que pidan el cambio 
de sexo registral, refirió que este requisito es una recomendación de las sociedades cien-
tíficas. Al efecto, dio cuenta que para ellos es fundamental una evaluación de un equipo 
multidisciplinario, que incluya, entre otros, a los siguientes expertos: psiquiatras, endocri-
nólogos, ginecólogos y urólogos. Resaltó que la finalidad de esta evaluación es descartar 
enfermedades psiquiátricas, endocrinológicas, genéticas y sociales, y asegurar la idoneidad 
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y competencia de la decisión del adulto que presenta la disforia de género.
En definitiva, concluyó que a toda edad se debe realizar una evaluación médica por un 

equipo multidisciplinario experto, para descartar la presencia de patologías, y que siempre 
se debe exigir un período de experiencia de vida en el género deseado, previa firma de un 
consentimiento informado de los mayores de edad en que declaren conocer los tratamien-
tos a los que serán sometidos, así como sus consecuencias, y en ningún caso, incluir a los 
menores de edad en esta ley para proteger su integridad.

El Honorable Diputado señor Bellolio comentó que la afirmación de la doctora Ugarte 
respecto a que entre el  85% y el 95% de los niños trans se revierte,  es una cifra que se 
obtuvo de la American College of Pediatricians, que a su vez la recogió de un paper de P.T. 
Cohen-Ketttenis sobre el tratamiento a adolescentes transexuales, en el cual no se dice cuál 
es el método por el cual obtuvieron estas cifras. 

Argumentó que después de indagar en el tema, deduce que calcularon estos datos sobre 
la base de simples hechos, como el que un menor de sexo masculino jugara con muñecas. 
Esta situación debió haber sido interpretada por el señor Cohen-Ketttenis como un poten-
cial transgénero. En su opinión, es normal que los niños, a veces, jueguen con pelotas o con 
muñecas, sin que ello signifique que se está ante una posible de disforia de género.

En atención a lo anterior, expresó que le gustaría conocer con mayor detalle la base 
científica sobre la cual se sustentan estas cifras.

Luego, trajo a colación el último paper del señor Stephen Russell sobre los usos de 
los nombres. Al respecto, destacó que es un experto en la materia que estudió las tasas de 
depresión y de suicidio, y cómo el uso del nombre en el área social, educacional y otras, 
disminuía la conducta depresiva, así como la idea del suicidio y el comportamiento suicida 
de las personas transgéneros. 

Con todo, reconoció que puede existir un determinado porcentaje de casos que se re-
suelven espontáneamente, pero que como legisladores también deben abordar la situación 
de aquellos que no se revierten. 

Enseguida, señaló que la Organización Mundial de la Salud reconoce dos tipos de in-
congruencias de género: uno, para adolescentes y adultos y, otro, para niños. Esto, indicó 
podría servir como argumento para dar el mismo tratamiento a los adultos y a los mayores 
de catorce años, y, otro, para los menores de esa edad. Por ello, resaltó que es partidario de 
incluir en esta ley a los adolescentes, porque así lo reconoce la Organización Mundial de 
la Salud.

El Honorable Senador señor Kast manifestó sus dudas respecto a la recomendación de 
las sociedades científicas de tratamientos hormonales en niños, adolescentes y adultos tran-
sexuales, cuando se ha confirmado que se está ante una persona transgénero. 

En este punto, hizo presente que existe una suerte de contradicción entre lo que la doc-
tora Ugarte plantea y lo recomendado por  las sociedades científicas. Al efecto, reflexionó 
por qué prohibir el cambio de sexo y nombre a los adolescentes, si la sociedad científica 
recomienda los tratamientos hormonales que no son inocuos, ni reversibles, mientras que 
el cambio de sexo se regula como un trámite esencialmente reversible para los menores de 
edad.

Por último, indicó que la doctora Ugarte menciona los costos de equivocarse, pero no 
los costos asociados a los casos en que no se acepta la condición de transgénero, por lo 
que solicitó evidencia científica y estudios en que se identifique el costo de no aceptar a un 
joven transgénero.

El Honorable Diputado señor Schalper indicó que ha encontrado otras fuentes en que 
se citan las cifras de arrepentimiento dadas por la doctora Ugarte y observó que, en gene-
ral, las organizaciones suelen acogerlas aunque estén a favor de dar reconocimiento a la 
identidad de género. Luego, preguntó si un cambio de sexo registral es una acción trans 



4555SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

afirmativa por parte de los padres, en el sentido de que están influyendo en el proceso de 
maduración de sus hijos, especialmente de aquellos que están entre el 85% al 95% de los 
casos que se revierten.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe consideró que el conflicto de no acep-
tarse como se es no se resolverá con el cambio de sexo, puesto que intervienen múltiples 
variables, y que tampoco disminuirán los intentos de suicidios.

La Doctora Francisca Ugarte informó que la Organización Mundial de la Salud con la 
revisión del CIE 10 concluye que la incongruencia de género se puede dar con o sin dis-
foria, y advirtió a Sus Señorías que el CIE 11 aún no se publica y que los comentarios y 
publicaciones que existen sobre él emanan de quienes han participado en esta revisión. En 
general, destacó que los autores plantean distintas propuestas que buscan resguardar que 
las personas puedan llevar su proceso de maduración psicosexual de manera libre. 

Refirió que en la endocrinología existe una gran controversia respecto a cuándo iniciar 
los tratamientos hormonales en la adolescencia y que en su opinión una clasificación como 
la que plantea el CIE 11 no dará la respuesta. De esta manera, resaltó que las experiencias 
que se pudieren recabar de otros centros podría resultar fundamental. 

En rigor, reconoció que existe un conflicto respecto de la edad en que se pueden empe-
zar los tratamientos hormonales, pero dado que se afecta el proceso de maduración sexual, 
en el cual se reafirma la identidad con el sexo biológico, le parece adecuado no realizar 
estos tratamientos en el primer ciclo de desarrollo de la pubertad, y postergarlos a etapas 
más intermedias, y sólo para aquellas personas que tienen un alto nivel de ansiedad o que 
sufren una depresión. Agregó, este retardo transitorio de la pubertad le podría dar tiempo 
para tratar su depresión y madurar psicosexualmente, mientras se consolida su identidad de 
género sin hacer tratamientos definitivos. Destacó que la gracia de estos tratamientos es su 
reversibilidad, no así la cirugía. La idea, acotó, es dar mayor tiempo al menor para madurar 
y no forzar su cambio de sexo.

Luego, coincidió que los criterios para catalogar a un niño de transgénero son excesiva-
mente vagos, como el usar ropa del otro sexo opuesto o jugar con muñecas. De tal manera, 
asumió que no está totalmente resuelto el cómo se puede diagnosticar a un niño trans, por 
ello llamó a la prudencia. 

Con respecto a las cifras de reversión del 85% al 95%, indicó que no existen muchas 
estadísticas publicadas, pero sí está claro que la gran mayoría resuelve su incongruencia de 
género sin mayores problemas. Por ello, instó a Sus Señorías a no cuestionar estas cifras.

El Honorable Senador señor Kast consultó por qué no autorizar el cambio de sexo en 
adolescentes, si ello también lo podría ayudar a calmar su ansiedad y depresión.

La Doctora Francisca Ugarte respondió que con el cambio de sexo se estaría forzando 
la disforia, ya que se intervendría el proceso de maduración del menor, por ello no está a 
favor de la inclusión de los menores de edad en esta ley.

Enseguida, la Comisión Mixta recibió en audiencia al Abogado Constitucionalista, se-
ñor Jorge Barrera, quien acompañó un powerpoint de su presentación y señaló que no exis-
te un concepto de identidad personal expresamente reconocido en la Constitución Política 
de la República. Sin embargo, acotó que el Tribunal Constitucional ha establecido que 
existen ciertas reglas y principios que emanan de la propia Carta Fundamental. 

En particular, mencionó al artículo 1° que establece que “Las personas nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos”. Al respecto, comentó que la jurisprudencia y la doctrina 
se han centrado principalmente en la identidad personal como un derecho fundamental 
implícito, que para el Tribunal Constitucional incluye la investigación de la filiación y el 
reconocimiento de los orígenes biológicos, pero que no considera a la identidad de género. 
Además, indicó que la Constitución Política de la República en el citado artículo 1° con-
sagra el deber estatal de promover las condiciones para la mayor realización material y 
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espiritual posible de todas las personas.
De esta manera, expresó que la Constitución Política de la República reconoce a la 

identidad biológica, que emana de la dignidad humana, y que el Tribunal Constitucional así 
lo declara en la sentencia Rol N° 1340 al señalar que “El reconocimiento del derecho a la 
identidad personal –en cuanto emanación de la dignidad humana– implica la posibilidad de 
que toda persona pueda ser ella misma y no otra, lo que se traduce en que tiene derecho a 
ser inscrita inmediatamente después de que nace, a tener un nombre desde dicho momento 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidada por ellos…el derecho 
a la identidad personal constituye un derecho personalísimo, inherente a toda persona, in-
dependientemente de su edad, sexo o condición social.”

Además, dio cuenta que el Tribunal Constitucional en el mismo fallo establece que el 
derecho a la identidad del niño incluye el conocimiento de la identidad de sus padres y de 
sus orígenes biológicos, como se constata en el siguiente considerando “No corresponde 
acoger una interpretación que, restringiendo la posibilidad de obtener el reconocimiento de 
la paternidad … deje sin efecto el derecho a la identidad personal, en estrecha relación con 
el valor de la dignidad humana, consignado en su artículo 1º, inciso primero…”.

Asimismo, expresó que en el derecho a la identidad de los menores no prima la voluntad 
de los padres respecto del ejercicio de su derecho a educar a sus hijos, lo que resulta obvio 
y manifiesto, pues los hijos pueden ejercer su derecho a la identidad biológica aún en contra 
de la voluntad de sus padres, como es el caso de una acción de reclamación de filiación.

Por tanto, consideró que aquí no existe una colisión entre el Estado que asigna el sexo 
registral versus la familia y su decisión de apoyar a su hijo en una transición de género, 
pero sí la habría en el caso de las personas que abogan que debe primar una especie de 
derecho de los padres en la determinación de la identidad sexual de sus hijos, puesto que 
se estaría frente a una colisión entre la identidad sexual emanada de la propia dignidad y la 
decisión de los padres. En rigor, precisó, no habría una pugna entre el Estado y la familia, 
sino entre la dignidad y familia.

Esto, resaltó, queda de manifiesto, puesto que no se puede invocar el derecho de los 
padres a educar a sus hijos para vulnerar la integridad física y psíquica de los mismos. Así, 
apuntó, la integridad física y psíquica cede en favor de la identidad del niño por sobre el 
derecho de los padres.

Enseguida, se refirió a la identidad sexual en los menores de edad. Al respecto, citó al 
artículo 365 del Código Penal que sanciona al que accediere carnalmente a un menor de 
dieciocho años de su mismo sexo, sin que medien las circunstancias de los delitos de vio-
lación o estupro. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional en el fallo de la causa Rol 
N° 1683-10 establece que esta norma sólo se aplica respecto de los conceptos de identidad 
personal, puesto que para este Tribunal con la mayoría de edad recién se podría definir la 
identidad sexual con plena libertad.

De la misma sentencia, mencionó el considerando 28 que dice “Además,…al menor … 
lo determina o condiciona, de alguna manera relevante, al momento de tener que definir, 
con plena libertad, su propia identidad sexual.” Al efecto, se reafirma que en este consi-
derando el Tribunal Constitucional asume a los menores de 18 años o adolescentes como 
niños respecto de su identidad sexual.

Expresó que así también lo entiende el experto norteamericano en abuso sexual señor 
David Finkelhor que fue citado por el Tribunal Constitucional como consta en el siguiente 
extracto “En este sentido, desde la doctrina especializada se ha sostenido que el adolescen-
te es, a su propia manera, inocente e inexperto, a pesar de la madurez de sus capacidades 
y apetitos. Su curiosidad sobre el sexo es avasalladora, pero aún no están claros sobre los 
significados sexuales y los códigos de propiedad sexual. Tienen menos control de sus im-
pulsos y también se encuentran menos claros sobre sus orientaciones sexuales, además de 
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ser vagos en cuanto a su responsabilidad sexual. El compañero adolescente es, en algunos 
sentidos, él mismo, un niño.”.

Por tanto, concluyó que el artículo 365 del Código Penal en la sentencia del Tribunal 
Constitucional Rol 1683-10 sólo se aplica respecto de los conceptos de identidad personal.

Luego, preguntó quiénes son los niños para el Tribunal Constitucional a efectos de de-
terminar su interés superior. De acuerdo con el considerando 28 se establece que “Asimis-
mo, se ajusta a lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, especialmente 
en cuanto a la prevalencia del interés superior del niño, entendiendo por tal a todo ser hu-
mano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad.”. 

Además, indicó que el Tribunal Constitucional consagra la necesidad de protección de 
la identidad sexual de los menores de edad, lo que se deduce del mismo considerando 28 
que dice “Como ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el interés 
superior del niño justifica la necesidad de que le sea dada una protección especial, en vista 
de su falta de madurez física y mental, debilidad o inexperiencia”.

Posteriormente, dio cuenta que el presente proyecto de ley define el derecho a la iden-
tidad de género como “la convicción personal e interna del género, tal como la persona se 
percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo verificado en el acta de 
inscripción del nacimiento”.

Por su parte, apuntó, la Ley Zamudio N° 20.609, fuente legal del término de identidad 
de género dispone en su artículo 2° que “Para los efectos de esta ley, se entiende por dis-
criminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación 
razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, pertur-
bación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en 
la Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden 
en motivos tales como … el sexo, la orientación sexual, la identidad de género...”.

De lo anterior, indicó que se coligen tres conceptos distintos; sexo vinculado con la 
identidad sexual o biológica; orientación sexual, e identidad de género definida como la 
convicción personal que puede o no coincidir con el sexo biológico. Al tratarse de concep-
tos distintos, consideró que el legislador debe buscar una solución legislativa de género 
para dar protección a la identidad de género. Pero, acotó, no puede pretender que cumpla 
con un estándar de razonabilidad y proporcionalidad constitucional, una solución legisla-
tiva que, mezclando conceptos jurídicos distintos, termine vulnerando la identidad sexual 
o biológica de las personas. Menos aún, continuó, podría ser proporcionada una solución 
que afecte directamente la identidad sexual de los menores de edad, puesto que no resulta 
posible establecer una facultad de autodeterminación del sexo de tal envergadura, ya que 
dicha facultad recae sobre un derecho personalísimo, por lo cual se requiere que su titular 
tenga autonomía plena.

Comentó que Ecuador resolvió este tema aprobando el siguiente texto “Voluntariamen-
te, al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, la persona por autodeterminación 
podrá sustituir el campo sexo por el de género, que puede ser: masculino o femenino. El 
acto se realizará en presencia de dos testigos que acrediten una autodeterminación contraria 
al sexo del solicitante y por al menos dos años, de acuerdo con los requisitos que para el 
efecto se determinen en esta Ley y su reglamento. Este cambio no afectará los datos del 
registro personal único de la persona relativos al sexo. De darse esta situación, el peticio-
nario podrá solicitar el cambio en los nombres a causa de la sustitución del campo sexo por 
el de género.”.

Enseguida, analizó los criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 
En cuanto a la proporcionalidad, indicó que el cambio de sexo registral, especialmente 
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en menores de edad, constituye una vulneración tan severa a su identidad sexual, que no 
guarda proporcionalidad con el objetivo que se quiere alcanzar que es proteger su derecho 
a la identidad de género. En su opinión, la solución más deseable sería la alternativa pro-
puesta en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, que consistió 
en la creación de dos registros; uno, de sexo y, otro, de género. Esto, apuntó, solucionaría 
los problemas surgidos respecto del término del matrimonio y permitiría que las personas 
transgéneros fueran tratadas socialmente en virtud de su identidad de género, cumpliendo 
con el objetivo real del legislador, que no es cercenar la identidad sexual sin afectar dere-
chos de terceros.

Por su parte, expresó que el numeral 26° del artículo 19 de la Constitución Política de 
la República dice que los preceptos legales que regulen o complementen las garantías, que 
la propia Constitución establece, no podrán afectar los derechos en su esencia, lo que se 
produciría si se le priva de aquello que le es propio. Por consiguiente, dio cuenta que toda 
regulación que aparenta un bien de protección no puede conllevar a la infracción de otros 
derechos fundamentales.

Ello, en consideración de que el derecho a la identidad se entiende como identidad 
biológica, y como tal es un derecho fundamental implícito emanado de la propia dignidad 
humana, y por tanto aplica la garantía del artículo 19 numeral 26° de la Carta Fundamental.

En cuanto a la razonabilidad, resaltó que por una parte no resuelve el problema de fon-
do, porque no reconoce, ni protege el derecho a la identidad de género sin discriminaciones 
y, por otra, estimó que las edades propuestas para menores de edad, 14 o 16 años, han na-
cido producto de la negociación política, y no de un estándar de razonabilidad que excluya 
una decisión meramente caprichosa del legislador.

Recordó que el Tribunal Constitucional estableció que cualquier menor de edad es un 
niño para efectos de cuidar su interés superior, no sólo en base a la legislación nacional, 
sino que a la Convención de los Derechos del Niño. Asimismo, dio cuenta que las propias 
organizaciones han señalado que el primer discriminador está en su casa, los padres. Por 
tanto, sostuvo que un cambio a dicha edad no termina con el efecto discriminador, pues 
podrían negarse a dar lugar al cambio de sexo registral, y un cambio registral en un menor 
de 14 o 16 años puede terminar siendo aún más perjudicial socialmente para el menor, ya 
que el cambio para no producir efectos discriminatorios debe haberse producido antes.

Lo anterior, consignó, los deja en una paradoja, en donde no resulta posible resolver ra-
zonable y proporcionalmente un derecho al cambio de sexo registral, vía la representación 
de los padres en los menores de edad. Por lo cual, subrayó, la única forma de resolución de 
este tema, sin vulnerar derechos o garantías fundamentales, es que el derecho a la identidad 
de género sólo pueda ejercerse por mayores de edad, para evitar un conflicto constitucional.

Adicionalmente, hizo presente que se puede producir una colisión con derechos de ter-
ceros. Observó que la definición del derecho a la identidad de género hace tan arbitrario 
el derecho, que éste atenta directamente contra el derecho a la identidad garantizado en la 
Constitución Política de la República para terceros, como los hijos. A modo de ejemplo, se 
preguntó qué ocurre si un hombre cambia su sexo registral a mujer y tiene descendencia. 
Esos hijos pasarían a tener dos madres. Acotó que independiente de la decisión que tome 
el legislador ese hijo tiene derecho a conocer quién es su padre y que se consigne como tal 
en su partida de nacimiento. 

En cuanto a los exámenes médicos, consideró que deben ser exigidos para acceder al 
cambio de sexo, más aún si no existe ninguna manera de contrastar objetivamente la disfo-
ria de género. Así, se mostró partidario de pedir un certificado médico como prueba, que no 
significa una patologización sino hacer razonable y proporcionada la imposición a terceros 
del cambio de sexo registral. 

En lo que respecta al derecho de retractación, comentó que genera dos consecuencias:
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Una, es un reconocimiento explícito del legislador de que la voluntad de los padres no 
suple la falta de autonomía plena en un menor de edad.

Dos, se genera una situación de incertidumbre respecto de terceros que celebraron actos 
o que generaron obligaciones jurídicas en el tiempo intermedio, como en el caso de un jo-
ven de 16 años que contrajo matrimonio que después se realizó un cambio de sexo registral, 
lo mismo si tiene hijos.

Todos estos problemas, observó, se generarían porque el legislador adoptó una decisión 
que no se basa en una medida proporcional, ni razonable para proteger la identidad de gé-
nero, que consiste en el cambio de sexo registral.

En relación con el matrimonio, recordó que en Chile el matrimonio es entre un hombre 
y una mujer, y que la discusión respecto del matrimonio entre personas del mismo sexo no 
está en tramitación. Siendo así, resaltó que el sexo biológico es un elemento de la esencia 
del matrimonio, no así en el acuerdo de unión civil, que establece la unión de dos personas. 
Por ello, consideró que no terminar el matrimonio ante la solicitud de rectificación del sexo 
registral, implicaría un matrimonio de personas del mismo sexo por secretaría, que nunca 
ha sido el objetivo de este proyecto de ley, tal como lo hizo presente la ex Ministra de la 
Secretaría General de Gobierno, señora Paula Narváez, cuando se discutió el tema en el 
Senado.

Con todo, resaltó que esto no sería un problema si existieran dos registros, a saber: uno, 
de sexo y, otro, de género. 

Por último, dijo que este proyecto de ley adolece de eventuales vicios de constitucio-
nalidad, que analizará el Tribunal Constitucional, puesto que se trata de un proyecto de ley 
que contiene normas de quórum orgánico constitucional.

Posteriormente, la Comisión Mixta recibió en audiencia a los Representantes de la Fun-
dación Renaciendo.

En primer lugar, se escuchó a su Tesorero, señor Eduardo Rodríguez, quien informó que 
la organización que representa aglutina a padres de niños, niñas y adolescentes trans y que 
están muy agradecidos de ser escuchados en esta sesión, así como de todos los avances que 
ha habido en la materia. 

Enseguida, resaltó que a sus niños les ha tocado vivir algo diferente que no entienden y 
que a veces los atemoriza, pero que igual han decidido enfrentar. Comentó que desde pe-
queños exteriorizaron múltiples formas que no son los que sus cuerpos indican. Todos han 
recorrido profesionales buscando respuestas y acompañamiento, e indicó que no se trata 
de niños que les gustan las muñecas, ni tampoco de niños que se sienten atraídos por otros 
niños del mismo sexo. Al efecto, destacó que sus niños desde pequeños han manifestado 
ser del otro sexo “soy una niña” o “soy un hombre”, “aunque sé que tengo otro cuerpo”. 
Aclaró que tampoco se trata de un asunto de gustos.

Luego, instó a Sus Señorías a pensar desde cuándo se sintieron hombres o mujeres, se-
gún sea el caso, y señaló que como padres han dado varias vueltas a esta pregunta, pero que 
en realidad no lo podrían precisar, porque la respuesta es “desde siempre”.

Después, preguntó qué hace que una persona se defina como hombre o como mujer. 
También, consideró que se trata de una pregunta difícil que no tiene que ver con las cosas 
que a uno le gustan o con el género que a uno le atrae. Enfatizó que uno es hombre, porque 
así lo siente, puesto que se trata de un sentimiento profundo que se vive desde siempre.

Posteriormente, preguntó ¿este sentimiento cambia con el tiempo? Al respecto, dijo que 
ellos creen que no, cambian los gustos, las atracciones y, en general, todos los rasgos que 
definen la personalidad, como los valores, principios, metas y hasta la fe, pero no el género 
que se siente tener. 

Asimismo, aclaró que este sentimiento no es una confusión, porque es algo permanente 
y consistente, constitutivo de la persona y que, por eso, es necesario darles las herramientas 
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para que puedan vivirlo con más libertad, porque sus vidas ya son difíciles. Recalcó que no 
están hablando de pataletas de niños, de hogares liberales o de gatos que tienen nombre de 
perros. Estimó que reducirlos a este tipo de ejemplos resulta realmente ofensivo.

Indicó que normalmente experimentan este sentimiento desde que comienzan a tomar 
conciencia, es decir, antes de los cinco años de edad. No obstante, reparó deben enfrentarse 
a una sociedad que los obliga a ocultarlo y que los carga con enormes prejuicios negativos. 

Explicó que esta situación les genera un sufrimiento psicológico producto de la incomo-
didad social interna con su género, que se conoce como disforia, que lleva a la mayoría de 
sus niños y niñas a intentar el suicidio en la pre adolescencia. Al efecto, lamentó que todos 
los niños que conocen, incluso los apoyados, se han auto agredido antes de los catorce 
años. De esta manera, consideró que una ley que los reconozca a partir de los catorce años 
podría llegar tarde. 

Reflexionó que para muchos puede ser difícil confiar y creer en lo que un niño dice al 
igual que aprobar leyes que permitan transformaciones tan significativas como el cambio 
de sexo registral. 

Respecto a exigir pruebas, informó que todos han llevado a sus hijos ante algún profe-
sional para que los oriente y,  en todos los casos, han sido identificados como niños trans. 
Entienden que se requiere de un comportamiento persistente en el tiempo y que los padres 
de los niños deben estar involucrados en el proceso, pero, argumentó, que en muchos  ca-
sos, los padres no están juntos, por ello, consideró complicado que la ley exija la voluntad 
de ambos padres.

Dejo en claro a Sus Señorías que no hablan de operaciones, ni de tratamientos hormo-
nales, sino de niños pequeños golpeando puertas en los tribunales para cambiar su género, 
y de padres que creen en sus hijos y que deciden con valentía acompañarlos. La idea, conti-
nuó, es que esta ley habilite a sus hijos a portar una cédula de identidad que les permita ser 
reconocidos socialmente por lo que sienten que son. 

Coincidió en que no se sabe cuántos niños están  en esta situación, ya que no hay esta-
dísticas, y acotó que algunas cifras hablan de 1 en 10.000 personas. Por ello, señaló a Sus 
Señorías que es probable que hayan abordado proyectos de mayor impacto poblacional, 
pero advirtió que la diferencia es que se trata de una ley que puede evitar que los niños se 
sigan suicidándose, lo que hace una gran diferencia.

Con todo, reiteró sus agradecimientos por todos los avances para que no se les trate 
como enfermos y porque existe un gran consenso social en reconocerlos e incluirlos. Valo-
ró que no se hable de ideologías para calificarlos y que incluso la Corte Suprema los haya 
validado. 

Resaltó que son padres y madres de niños, niñas y adolescentes trans que buscan contar 
su historia y que intentan explicar lo difícil de entender. Por último, subrayó que ser trans 
no es una enfermedad, que tampoco es contagioso y que no tienen por qué tratarse de per-
sonas tristes, solitarias y marginales. Hoy, planteó, Sus Señorías tienen la posibilidad de 
darles dignidad, futuro e identidad a sus niños. 

En segundo lugar, se dirigió a la Comisión Mixta la Presidenta de la Fundación Rena-
ciendo, señora Mónica Flores, quien entregó a Sus Señorías una carpeta con el testimonio 
de setenta familias y explicó que estos documentos provienen de madres que desearían 
estar presentes y cuyos niños anhelarían ser escuchados. Apuntó que estas cartas son testi-
monios de vidas, que revelan sus experiencias y la de sus niños.

En seguida, dio cuenta de su testimonio como familia y leyó la siguiente Carta.
“Carta a mi hija: por una ley de identidad de género hoy en un Chile para todos !
Hija, después de dos años y siete meses de tránsito he decidido escribirte unas líneas 

para darte las gracias por esta bella oportunidad.
Mi niña risueña, algo tímida, guerrera, alegre, bailarina, espontánea, amiga de tus ami-



4561SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

gos, pero no es ser trans lo que te diferencia de los otros o lo que te caracteriza, sino que 
cada uno de tus talentos y sobre todo tu fuerza con la que a los cuatro años de edad me 
remeses y logras en mí dar un gran paso, ese paso que cambió mi vida, tomar tu mano para 
acompañarte y validarte como la niña que eres, y que siempre has sido logrando como 
mamá romper mis prejuicios, enfrentar mis miedos, logrando conectarme cien por ciento 
con tus emociones, sentimientos y vivencias, aprendiendo que la diversidad humana es in-
finita y de múltiples colores, que no existe nada errado en sentirte niña, ya que independien-
te de tu cuerpo biológico puedes vivir tu género sentido en forma libre y plena, sin límites, 
rompiendo los estereotipos, porque los cuerpos son diversos y jamás equivocados, ya que 
por el sólo hecho de existir, vales como ser humano y mereces ser querida y reconocida en 
cada espacio donde vives, tu hogar, tu escuela, tu grupo de amigos y amigas, tu grupo de 
teatro y baile donde te veo cada vez más feliz y plena, haciendo lo que más te gusta, demos-
trándote a ti misma que es posible vivir como la niña que siempre te has sentido.

Hija, marcaste mi vida, diciéndome a tus cuatro años que desde la guatita te has sentido 
niña, sentimiento que nadie puede cuestionar, porque nace de lo más profundo de tu alma y 
de tu corazón, por lo tanto no es una decisión como muchas personas dicen y no existe edad 
para sentir. Me alegra mirar hacia atrás y recordar que desde pequeña sentirte la confianza 
para darme señales de cómo te sentías y de quién realmente eras. Gracias por permitirme 
ser tu aprendiz de la vida y darme cuenta que el ser humano tiene infinitas formas de sentir 
y expresar su género. 

Gracias por darme la oportunidad de verte nacer dos veces en la vida. Como olvidar 
cuando comenzaste tu tránsito, elegiste tu nombre. La verdad es que nunca antes te vi tan 
feliz, tan segura, tan plena, tan única. Quizás a tus siete años no logras dimensionar todo lo 
que has vivido y todo lo que has logrado no sólo en tu vida, sino que en esta sociedad, don-
de se ha ido avanzando, hemos ido creciendo en lo humano, logrando ver a cada persona 
como un ser humano valioso y único. 

Estoy feliz de poder estar a tu lado en este proceso, respetando tus tiempos y cada uno 
de tus pasos, cuando tú te sientes preparada para darlos, porque eres tú finalmente la que se 
enfrenta cada día a la sociedad, a la escuela, a una atención médica, a una salida del país, 
eres tú la que se enfrenta a cuestionamientos, resistencias, rechazo, donde muchas veces 
debes demostrar y explicar a los demás quien eres y eso me duele, sueño con que algún día 
no debas explicar a nadie quién eres y vivas libre.

Admiro tu fuerza, admiro tu valentía para ir contra viento y marea para vivir como la 
niña que eres y que siempre has sido. Hija no olvides que siempre estaré contigo en todo 
momento, en esos días de sol y en esos otros más grises. Nunca olvides que nada malo 
existe en ti, nada que se deba corregir o mejorar y menos diagnosticar. 

Seguiremos luchando para que en Chile se reconozcan cada uno de tus derechos, por un 
Chile con una ley de identidad de género que permita que todos los niños y niñas puedan 
vivir plenamente su género sentido, porque quiero que ahora seas feliz, porque existes des-
de antes de nacer, no desde tu mayoría de edad. 

Hoy te veo feliz siendo tú misma, la niña que siempre has sido, disfrutando de tu pasión 
por la danza y rodeada de amor de tus amigos y familia.

Gracias por permitirme crecer como ser humano y comprender que no está en mí decidir 
quién eres, sólo debo escucharte, cobijarte, validarte, enseñarte valores y amarte. No me 
arrepiento de nada. Te ama, tu mamá.”.

Al finalizar,  comentó que  compartió esta carta, porque su hija luego de escucharla le 
permitió difundirla para que otras mamás puedan leerla y tomar de la mano a sus hijos e 
hijas y  enviarla a los legisladores para que todos luchen por una Ley de Género en Chile.

En tercer lugar, la Comisión recibió a la señora María José Amenábar, quien mostró un 
video vivencial sobre la experiencia de su hija.
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Posteriormente, el Honorable Diputado señor Schalper, luego de agradecer los testimo-
nios, preguntó cómo debe ser el acompañamiento ideal para estos niños y sus familias, y 
qué opinan de los planteamientos formulados por el Abogado señor Jorge Barrera.

La Honorable Diputada señora Fernández comentó que conoció hace algún tiempo el 
trabajo de la Fundación Renaciendo y valoró sus testimonios, su valentía y tenacidad en la 
lucha del reconocimiento de la identidad de género de sus hijos.

El Honorable Diputado señor Walker destacó que le den un rostro humano a esta discu-
sión y valoró la propuesta del Ejecutivo sobre el acompañamiento intersectorial para estos 
menores, sin patologizarlos. 

La Honorable Diputada señora Castillo resaltó la urgencia de legislar con criterio de 
realidad para darles felicidad a estos niños. Acotó que son situaciones que se dieron y que 
no se impusieron. En ese contexto, preguntó por la importancia que le dan al cambio de 
sexo y cómo cambiaría la vida de sus hijos el hecho de tener un sexo que coincida con su 
sentir.

El Honorable Diputado señor Bellolio señaló que los niños trans tienen conductas per-
manentes, aunque la Doctora Ugarte les hizo hincapié que un 85 a un 95% se revierte 
espontáneamente. Bajo ese contexto, preguntó cuál es la base de esta cifra y cuáles creen 
que son los pasos claves para determinar que la solicitud se presente ante los tribunales de 
familia, además, cómo deber ser el acompañamiento y qué hacer cuando entre los padres 
exista discrepancia.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró fundamental incluir el 
acompañamiento en esta ley como una política pública, especialmente si se aprueba el 
cambio de sexo registral para los menores de catorce años.

La señora Mónica Flores señaló que una política pública de acompañamiento es básica, 
debe contar con diversos profesionales, especialmente de psicólogos y enfocarse en entre-
gar herramientas a los padres para que puedan apoyar a sus hijos. Además, expresó que se 
debe dejar que los niños avancen de acuerdo a sus tiempos y evitar que sean víctimas de 
bulling en los colegios cuando están haciendo su tránsito. 

El señor Eduardo Rodríguez lamentó que no exista un test diagnóstico que les permita 
saber cuándo se está ante un niño trans, pero que de acuerdo a su propia experiencia son los 
propios niños los que definen si se sienten hombre o una mujer. Por otra parte, consideró 
fundamental que esta ley incluya a los menores de catorce años, ya que los intentos de 
autoagresión comienzan cuando se dan los primeros cambios en sus cuerpos y eso ocurre 
antes de los catorce años. Retardar su inclusión podría ser muy tarde para evitar los intentos 
de suicidio y de autoagresiones.

La señora María José Amenábar pidió a Sus Señorías que su hija sea considerada en esta 
ley, porque sin duda su vida sería más fácil.

El Honorable Senador señor Navarro valoró el que los representantes de la Fundación 
Renaciendo hayan confidenciado sus experiencias y que el señor Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos haya presentado las bases para un acuerdo para tratar esta materia, y 
llamó a Sus Señorías a conversar y a aunar criterios.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe dejó en claro que no ha puesto en 
duda la existencia de la disforia de sexo en los niños, pero que sí que se trata de un pequeño 
porcentaje, no obstante, reconoció lo difícil que debe ser vivir esta experiencia y la discri-
minación que viven estos niños, más aun considerando que se trata de niños en formación.

Por ello, indicó que en su opinión la mejor salida sería tener dos registros: uno, de sexo 
y, otro, de género, tal como lo planteó el Abogado Jorge Barrera. Así, acotó, no se homolo-
garía el sexo con el género de una persona.

La señora Mónica Flores consideró que el cambio debe ser total, de nombre, sexo y gé-
nero, ya que no quieren seguir explicando por qué su hija aparece en su cédula de identidad 
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con sexo masculino.
La Honorable Senadora señora Muñoz D´Alobora destacó el coraje de los padres que 

concurrieron a dar su testimonio y expresó que, sin duda, al momento de legislar tendrán 
en cuenta las experiencias de sus hijos e hijas.

En sesión de 16 de abril de 2018, la Comisión recibió en audiencia al Director del Área 
de Derechos Humanos del Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (MO-
VILH), señor Rolando Jiménez, quien acompañó un documento de su presentación y dijo 
que se referirá a la inclusión de los menores de edad, a la exigencia de una evaluación mé-
dica para los adultos y a los efectos del cambio de nombre y sexo registral.

Con respecto a la inclusión de los menores de edad, indicó que la Convención de los 
Derechos del Niño, ratificada por Chile en 1990, ha sido el texto base y argumentativo de 
diversas leyes, fallos y políticas públicas, existiendo consenso sobre la necesidad de respe-
tarlo plenamente. 

Luego, dio cuenta que por niño se entiende toda persona menor de 18 años, según lo 
establece el artículo 1º de la citada Convención, y agregó que los Estados partes se obligan 
a que cualquier acción de parte del Estado debe tener como consideración primordial el 
interés superior del niño y que cada uno de los derechos de la Convención deben garanti-
zarse sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico, social, la posición 
económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de 
sus padres o de sus representantes legales.

Expresó que, si bien la Convención no menciona directamente a la identidad de género 
como categoría protegida de discriminación, los niños y niñas trans están incorporados en 
la frase cualquier otra condición”, aunque ello no es claro para todos los sectores, pues 
producto de la ignorancia y la discriminación la transexualidad por sí sola ha sido vista 
como una antípoda del bienestar de niños y niñas. Acotó que dicha postura obligó al Co-
mité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas a ser más claro y explícito en su 
Observación General Número 15, de manera de erradicar las interpretaciones arbitrarias de 
la Convención, que en el caso de niños y niñas trans se sustentan en prejuicios.

Por su parte, consignó que en el 2013 el Comité de los Derechos del Niño en relación 
con el artículo 2º de la Convención indicó que existen figuran diversos motivos respecto a 
los cuales está prohibido discriminar, a saber la orientación sexual, la identidad de género 
y el estado de salud, en particular el VIH/SIDA y la salud mental, dando así por cerrado el 
tema.

Con todo, comentó que cuando este Senado debatía si incorporaba o no a los menores 
de 18 años en esta ley, el Comité de los Derechos del Niño fue enfático en recomendar a 
Chile que sí los incorporara, pues en caso contrario se violentaba la Convención. Al efecto, 
en sus observaciones finales del 30 de octubre del 2015, el Comité manifestó a Chile su 
preocupación por las limitaciones del ejercicio del derecho a la identidad que sufren los 
niños homosexuales, bisexuales, transgénero e intersexo. Acto seguido, solicitó adoptar las 
medidas legislativas, normativas y administrativas necesarias para se reconozca el derecho 
a la identidad de los niños homosexuales, bisexuales, transgénero e intersexo, y en particu-
lar la identidad de género de los niños transgénero.

Asimismo, señaló que el sistema interamericano de derechos humanos mediante una 
Opinión Consultiva OC-24-17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en un 
capítulo especial se refirió al derecho a la identidad de género y a los procedimientos de 
cambio de nombre. En términos generales, apuntó, la Corte resolvió que el derecho a la 
identidad de género, así como la simplicidad de los procedimientos para el cambio de 
nombre y sexo legal son temáticas consagradas en la Convención Americana de Derechos 
Humanos. Resaltó que la Corte señaló que cualquier sistema de protección integral de la 
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niñez debe considerar el principio de no discriminación, el principio del interés superior 
del niño, el principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, y el 
principio de respeto a la opinión del niño en todo procedimiento que lo afecte, de modo que 
se garantice su participación.

En consecuencia, precisó que para la Corte Interamericana de Derechos Humanos todas 
las consideraciones relacionadas con el derecho a la identidad de género son aplicables a 
los niños que deseen presentar solicitudes para que se reconozca en los documentos y en 
los registros su identidad de género auto percibida. Al efecto, expresó, este derecho debe 
ser entendido conforme a las medidas de protección especial de que se dispongan a nivel 
interno en conformidad con el artículo 19 de la Convención de los Derechos del Niño, las 
cuales deben diseñarse necesariamente en concordancia con el interés superior del niño; 
la autonomía progresiva; el derecho a ser escuchado y a que se tome en cuenta su opinión 
en todo procedimiento que lo afecte; el respeto al derecho a la vida; la supervivencia y el 
desarrollo, y el principio de no discriminación.

Además, indicó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que “cual-
quier restricción que se imponga al ejercicio pleno de ese derecho a través de disposiciones 
que tengan como finalidad la protección de las niñas y niños, únicamente podrá justificarse 
conforme a esos principios y la misma no deberá resultar desproporcionada”.

En otras palabras, resaltó que tanto para el Comité de Derechos del Niño de las Nacio-
nales Unidas y para la Corte Interamericana de Derechos Humanos todos los derechos de 
la identidad de género deben ser aplicados a niños y niñas. Por tanto, cualquier política 
pública o ley que beneficie a mayores de 18 años debe garantizarse, también, a los menores 
de edad, sin límites etarios.

En sintonía con lo anterior, dio cuenta que tanto el Poder Judicial, como el Ejecutivo 
han implementando diversas medidas para garantizar los derechos de los niños y niñas 
trans, con excepción  del Poder Legislativo.

En el caso del Ejecutivo, comentó que las principales medidas han provenido desde el 
Ministerio de Educación y a modo de ejemplo detalló que bajo la primera administración 
del Presidente  Piñera se lanzó el libro “Discriminación en el contexto escolar, orientacio-
nes para promover una escuela inclusiva”, en el cual se llama a los colegios a respetar la 
identidad de género de los estudiantes.

Por su parte, acotó que en el año 2017, durante la administración de la ex Presidenta 
Bachelet, la Superintendencia de Educación lanzó la circular N° 0768 sobre “Derechos de 
Niñas y Niños Trans en el ámbito de la educación”, en concordancia con la Ley Antidiscri-
minación N° 20.609 y con la ley N° 20.845 sobre Inclusión Escolar. Explicó que en dicha 
circular se recomienda a los establecimientos educacionales respetar el nombre y el sexo 
social de los niños, niñas y adolescentes, garantizando un trato adecuado a su identidad de 
género en todo momento y lugar. Asimismo, señaló que un grupo de apoderados oposito-
res a la inclusión de los niños y niñas trans en la Ley de Identidad de Género presentó dos 
recursos de protección contra dicha circular, alegando que violentaba el derecho de los 
padres y madres a educar a sus hijos e hijas, así como el interés superior del niño. Apuntó, 
la Corte de Apelaciones de Santiago rechazó ambos recursos, concluyendo que la circular 
garantizaba justamente los derechos de los niños y niñas, así como de sus padres, madres 
y apoderados.

Destacó que  el Poder Judicial viene manifestando preocupación por los derechos de 
niños y niñas trans, y por el reconocimiento a su identidad de género. En particular, al 
pronunciarse sobre este proyecto de ley la Corte Suprema manifestó al Senado su respaldo 
a la inclusión de los niños y niñas en la norma, como consta en el Oficio 129-215, de 23 
noviembre del 2015.

Más aún, trajo a colación el fallo de 22 de agosto del 2016 del Séptimo Juzgado Civil de 
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Santiago, en que la jueza Luisa Fernández Espinosa autorizó el cambio de nombre y sexo 
legal de una niña de cinco años, señalando que “en la infancia, una identidad de género 
distinta de la asignada al momento de nacer, se manifiesta de múltiples maneras, incluida 
la insistencia en que es del otro sexo, en la preferencia por simular o usar vestimenta del 
sexo opuesto, deseo intenso de participar en juegos y pasatiempos del otro sexo y también 
un malestar persistente con el propio sexo”. El sexo, añadió, “no puede reducirse al exa-
men visual de los genitales al momento de nacer pues, evidentemente, la sexualidad del ser 
humano es mucho más compleja y requiere contemplar otro tipo de antecedentes que con-
forman la identidad del individuo, no debiendo ser determinante un examen que se reduce 
a la genitalidad”. Argumentó que la partida de nacimiento de la niña sería rectificada con 
el “fin de resguardar la integridad y la dignidad de su persona, asegurándole una identidad 
legal y social acorde a su identidad de género que le permita desarrollarse en armonía y en 
plenitud con aquella”.

Agregó, dicha sentencia fue acusada de ilegal y de contraria a la Convención sobre los 
Derechos del Niño por una organización no gubernamental ultraconservadora, que presen-
tó una querella por prevaricación contra la jueza Luisa Fernández. La querella fue final-
mente sobreseída por el Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago.

Además, dio a conocer que mediante fallo del 3 de octubre del 2016 de la Primera Sala 
de la Corte de Apelaciones de Santiago se obligó a la Clínica Alemana a respetar el nombre 
social de la misma niña, luego de haberse negado a reconocérselo, porque la menor aún 
tenía otra identidad en el Servicio de Registro Civil e Identificación.

Por todo lo anterior, consideró que no resulta razonable excluir a los niños, niñas y ado-
lescentes de esta ley, y menos fijar edades arbitrarias para determinar desde cuándo pueden 
cambiar su nombre y sexo legal, en circunstancias que sólo ellos saben qué proceso están 
viviendo. Al efecto, subrayó que el no incluirlos sería una norma discriminatoria, que viola 
la Convención de los Derechos del Niño, según las Naciones Unidas, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, las distintas políticas públicas de nuestro país y los fallos del 
Poder Judicial en la materia.

 Afirmar que un niño o niña trans puede revertir su identidad de género, basándose en 
estudios de dudosas fuentes es una idea infundada, que  se sustenta en prejuicios que con-
sideran a la transexualidad como un sinónimo de la disforia de género, basada en la idea 
de que es posible corregir la transexualidad, como si serlo fuese un error, un problema, una 
enfermedad o una situación necesaria de superar.

Con respecto a la exigencia de una evaluación médica o certificados médicos para los 
mayores de edad, estimó que sólo implica burocratizar el derecho a la identidad de género y 
estigmatizarlos al considerarlos como enfermos, lo que violenta la Ley Antidiscriminación, 
así como las recomendaciones en materia de derechos humanos formuladas por el Comité 
de los Derechos del Niño y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Insistió que 
condicionar el ejercicio de este derecho a un certificado o a una valuación médica sólo por 
una condición natural de una persona, como puede ser su sexo, raza, orientación sexual, es 
abusivo e inconcebible a los ojos de estándares mínimos de derechos humanos.

Subrayó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 
OC-24-17 exige a los Estados que los procesos de cambio de nombre y sexo legal “deben 
estar basados únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante sin que 
se exijan requisitos como las certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan 
resultar irrazonables o patologizantes”.

En consecuencia, concluyó, si actualmente ya es obligatorio referirse a las personas 
trans por el nombre y sexo que las identifica, lo que está reafirmado en las políticas públi-
cas, parece un contrasentido exigir certificados médicos para rectificar la partida de naci-
miento.
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En cuanto a los efectos del cambio de nombre y sexo registral, resaltó que sólo garan-
tiza a las personas trans acceder en igualdad de condiciones a los derechos y deberes, lo 
cual tiene como único efecto mejorar sus condiciones de vida y hacer un país más justo y 
equitativo.

Además, destacó que la Ley de Identidad de Género es un compromiso asumido por el 
Estado de Chile como consecuencia de la solución amistosa que selló con el MOVILH en 
la mediación que lideró la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

En atención a los argumentos antes expuestos formuló la siguiente propuesta para los 
niños, niñas y adolescentes:

1.- En el caso de los menores de 14 años.
a) Solicitud de cambio de nombre y/o sexo registral por la madre, padre o ambos o por 

el tutor legal ante el tribunal de familia en un juicio no contencioso.
b) Magistrado del tribunal de familia solicitará los antecedentes o audiencias que con-

sidere necesarias para autorizar el cambio, considerando siempre la opinión del niño, niña 
o adolescente.

c) El tribunal de familia deberá nombrar un curador, que velará por los derechos del 
niño o niña durante el juicio.

d) En caso de rechazar el cambio, el tribunal deberá fundarlo con estricto apego al in-
terés superior del niño o de la niña, pudiendo siempre los interesados apelar a la sentencia.

e) Una vez que el niño, niña o adolescente cumpla la mayoría de edad, tendrá la po-
sibilidad de revertir en el Servicio de Registro Civil e Identificación el cambio solicitado 
precedentemente al tribunal de familia.

2.- En el caso de los mayores 14 años y menores de 18 años.
a) El o la adolecente podrá solicitar personalmente el cambio de nombre y sexo registral 

en el Servicio de Registro Civil e Identificación, contando con una declaración simple fir-
mada por su madre, su padre o su tutor legal y/o en compañía de éstos.

b) En el resto se aplicará el mismo procedimiento que para los mayores de 18 años.
c) Si el adolescente no cuenta con la compañía y/o autorización firmada por su madre, 

padre o tutor legal, podrá recurrir por sí sólo a los tribunales de familia para que resuelvan 
teniendo en consideración el interés superior del niño.

d) Luego de que el adolescente cumpla la mayoría de edad, tendrá la posibilidad de 
revertir el cambio aceptado precedentemente.

Enseguida, presentó su propuesta para las personas casadas y convivientes civiles:
- La persona casada o conviviente civil podrá solicitar personalmente el cambio de 

nombre y sexo registral ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, en compañía de 
su cónyuge, quien firmará una declaración simple expresando su respaldo a la rectificación 
de la partida de nacimiento. Esto en ningún caso significa que el vínculo matrimonial se 
vea afectado.

- Si el cónyuge o conviviente civil se opone al cambio de nombre de su pareja, la peti-
ción deberá formularse ante los tribunales de familia para que el juez respectivo resuelva.

Con respecto a las personas intersexuales, propuso añadir en este proyecto de ley un 
artículo donde se señale expresamente que en el caso de las personas intersexuales recién 
nacidas está prohibida toda cirugía o intervención médica para decidir su sexo físico hasta 
que la persona crezca y pueda indicar su género. Sobre este punto, señaló que en el año 
2016 el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas dijo “las Naciones Unidas 
y los mecanismos regionales de Derechos Humanos han expresado preocupación por las 
cirugías genitales realizadas en lactantes y niños intersexuales por razones no médicas. 
El Comité de los Derechos del Niño ha exhortado a los Estados a velar por que nadie sea 
sometido a tratamiento médico o quirúrgico innecesario durante el período neonatal o la 
infancia, a garantizar la integridad física, la autonomía y la libre determinación de los ni-
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ños afectados y a proporcionar asesoramiento y apoyo adecuados a las familias con hijos 
intersexuales”. 

Enseguida, la Comisión recibió en audiencia a la representante del Colectivo Amanda 
Jofré, Sindicato Nacional Independiente de Trabajadoras Sexuales, Travestis, Transgéne-
ras y Otras, señora Aneth del Pilar Miranda, quien luego de acompañar un documento de 
su presentación señaló que es una mujer trans que ha vivido la mitad de su vida conforme 
a su autodeterminación, haciéndose cargo de sus sentimientos y valorando la profunda 
convicción de saber quién es, pese a la intolerancia que pueda existir por parte de algunos 
grupos ultra religiosos y conservadores que nacen con sus vidas ya resueltas, muchas veces 
inconscientes de su situación de privilegios, y que luchan para que las personas, la comuni-
dad LGBTI siga siendo segregada por las leyes y desamparadas por el Estado, sentencián-
dolos a la invisibilidad y a subsistir como personas no sujetas de derechos, en donde a la 
población trans se le ha condenado a no salir del círculo de la pobreza extrema, negándoles 
sistemáticamente el desarrollo del ciclo vital que todo ser humano aspira; a vivir y crecer 
con su familia; a ser protegidos por el Estado; a educarse sin miedo; a amar en libertad; a 
escoger entre distintas ofertas de empleo, a disfrutar de vacaciones; a acceder a subsidios 
del Estado, y a soñar con jubilar para algún día morir con dignidad. 

Indicó que les llena de orgullo decir que son una organización compuesta por mujeres 
trans, trabajadoras sexuales en su mayoría, que luchan por el reconocimiento y respeto de 
sus derechos fundamentales, mediante la participación en distintas instancias del Gobierno 
y de la sociedad civil organizada nacional e internacionalmente. 

Refirió que su sindicato es una organización sin fines de lucro y que se formalizó el año 
2004. Nació en respuesta a la necesidad de protegerse de la violencia social e institucional 
de la que hasta el día de hoy son víctimas, violencia que se traduce en constantes agresio-
nes verbales; cobardes ataques; brutales palizas, y crímenes de odio propinados por grupos 
antisociales y neonazis, y también por parte de algunos funcionarios policiales. 

De hecho, comentó que decidieron llevar el nombre de su compañera Amanda Jofré 
Cerda, quien fue asesinada a los veintidós años por el químico farmacéutico Winston Mi-
chelson, ex funcionario de la Dirección de Inteligencia Nacional, quien experimentaba con 
las trabajadoras sexuales para probar la cocaína sintética, otro caso impune en donde el 
asesino goza de libertad. Amanda, reseñó, representa la vida de la inmensa mayoría de los 
travestis, transgéneras y transexuales que tuvieron que graduarse en la escuela de la calle. 

Resaltó que como organización buscan brindar apoyo directo a las compañeras que lo 
necesitan, como facilitar su atención en los centros de salud, mejorar su condición de inter-
nación para las privadas de libertad afectadas, conciliar con la autoridad cualquier conflicto 
que tengan por el ejercicio del trabajo sexual y salir a terreno durante las noches para acom-
pañarlas. Además, comentó que participan activamente en marchas para denunciar abusos 
y visibilizar las demandas por sus derechos y los de otros sectores oprimidos.

Asimismo, destacó el trabajo que realizan en los centros penitenciarios de Gendarmería 
de Chile, donde varias mujeres trans se encuentran privadas de libertad, sensibilizando al 
personal de la institución a fin de evitar graves situaciones de vulneración, discriminación 
y vejaciones. También, promueven diversos proyectos de prevención del VIH/SIDA e ITS, 
que implican la entrega de preservativos, capacitaciones y formación en talleres y semina-
rios para abordar los derechos sexuales y reproductivos, el uso correcto del preservativo y 
otros temas de salud. 

Dio cuenta que Amanda Jofré ha sido referente en varios temas de impacto latinoame-
ricano, como la validación de la Vía Clínica para la adecuación corporal en personas con 
incongruencia entre su sexo físico y su identidad de género junto a la Organización Pana-
mericana de la Salud.

Al mismo tiempo, informó que en el año 2017 formaron la Mesa Nacional de Mujeres 
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TRANS, en VIH, Derechos Humanos y Salud, como un espacio que busca incidir en polí-
ticas públicas. 

Hoy, consignó, debido a la creciente presencia de compañeras trans inmigrantes amplia-
ron su trabajo en materia de ejercicio de derechos y de autocuidados, con la preocupación 
de integrarlas en todo sentido a los centros de salud y asegurar el respeto de sus derechos 
humanos.

Comentó que fueron las primeras en formar una red de organizaciones trans en Chile, 
llamada Alianza Trans Chile y posteriormente crearon la RedTransChile, que se compone 
actualmente por diecisiete organizaciones de mujeres trans, con presencia en diez regio-
nes del país. Apuntó, la edad promedio que viven las mujeres trans en América Latina y 
el Caribe es de treinta y cinco años, así lo confirman todos los estudios realizados por la 
RedLaCTrans, Red Latinoamericana y del Caribe de Personas Trans conformada por vein-
ticinco países, red de la que son parte y cofundadoras desde el año 2016.

Complementó que las veinticinco organizaciones que participan en la RedLaCTrans son 
lideradas por mujeres trans que promueven la importancia de ellas mismas las que se repre-
senten y hablan ante la autoridad. Al efecto, en Chile la señora Alejandra Soto Castillo es la 
dirigenta referente que representa al país, en virtud de sus años de servicio y compromiso 
social, quien además ha sido rostro de importantes campañas del VIH-SIDA.

Refirió que la RedLaCTrans trabaja incansablemente para que las mujeres trans parti-
cipen y generen sus propios espacios, por esta razón las organizaciones de mujeres trans 
de Chile han conformado la RedTransChile para poder articular coordinadamente la lucha 
por sus derechos. 

En Chile, estimó que la situación actual es lamentable, puesto que si bien existe un 
discurso de inclusión desde el Gobierno no se puede apreciar un avance real y profundo 
que implique un cambio respecto al paradigma de postergación en que vive la población de 
trans. Reparó que existe una casi nula información estadística oficial por parte del Estado 
en cuanto a la población trans. De hecho, lamentó que en el último CENSO de 2017 no se 
consideró pregunta alguna sobre la identidad de género, lo que confirma la tendencia de 
seguir invisibilizando a su población, condenándolos al anonimato y con ello a la imposi-
bilidad de que se realicen políticas públicas eficaces que incidan en el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población trans.

Así, dio cuenta que tras décadas de discriminación y exclusión el nivel educacional 
formal de la población trans es bastante bajo, debido a la deserción del sistema educacional 
como consecuencia de la discriminación y de la falta de políticas sociales globales de inte-
gración que garanticen y promuevan el respeto al derecho de la expresión de la identidad 
de género. Hizo notar que esta temprana deserción educacional genera una escasa inserción 
en el mundo laboral formal. Ello, ha provocado que gran parte de las mujeres trans se dedi-
quen al trabajo sexual como única alternativa de subsistencia económica.

Enfatizó que la denegación de la posibilidad de ejercer el derecho a la identidad de gé-
nero desde los primeros años de vida impide que concluyan el proceso de educación formal 
en los establecimientos educacionales públicos y privados. Valoró que entrara en vigor una 
nueva reglamentación de trato digno a las personas trans con el Ordinario N° 768 para es-
tablecimientos educacionales públicos, pero reparó que no se aplica en los establecimientos 
privados, quedando el trato a la discreción de su dirección que se escuda en la libertad de 
enseñanza. 

En materia de atención de salud, comentó que el Ministerio de Salud aprobó dos cir-
culares que promueven el trato digno y el respeto del uso y registro del nombre social de 
las personas trans en los establecimientos de salud pública, pero previno a Sus Señorías 
que todavía existe un desconocimiento de gran parte del personal de salud acerca de estas 
normativas. En términos prácticos, puso de relieve que dependen de la buena voluntad de 
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los funcionarios.
En materia penitenciaria, informó que los tribunales de justicia han reconocido el dere-

cho de las mujeres trans a estar segregadas de la población masculina, estableciendo un tra-
to de acuerdo a su identidad de género. Sin embargo, señaló que constantemente advierten 
infracciones de Gendarmería de Chile en cuanto al trato digno que deben dar a las mujeres 
trans privadas de libertad, demostrando una falta de entendimiento de lo que significa la 
transexualidad, la identidad y las expresiones de género.

En definitiva, consideró que las mujeres trans no tienen los mismos derechos que el 
resto de los detenidos, ya que están más excluidas y aisladas que los internos que cumplen 
las mismas condenas. Tampoco, tienen acceso a beneficios de disminución de las condenas, 
puesto que no se les facilita el desarrollo de un trabajo o estudio al interior de los recintos 
penales, bajo el argumento de que pueden surgir problemas de seguridad si se mezclan con 
el resto de los internos. Esto además dificulta su reinserción social.

En términos generales, consignó que en Latinoamérica y en el Caribe se evidencian una 
falta de conocimiento e información sobre la situación social de la población trans. Por 
ello, informó que en el 2015 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomen-
dó recolectar información estadística de manera sistemática sobre la violencia contra las 
personas LGBT en la región. 

A su vez, hizo presente que no se cuenta con suficientes datos epidemiológicos y socioe-
conómicos que faciliten la comparación entre los países, y que los datos existentes tampoco 
brindan información suficiente para la toma de decisiones relacionadas con la respuesta 
frente al VIH-SIDA, teniendo en cuenta las particularidades de la población trans.

Por lo anterior, dijo que REDLACTRANS ha puesto en marcha el Centro de Documen-
tación y Situación Trans de América Latina y el Caribe (CeDoSTALC), que permite obte-
ner información a partir de la recepción de denuncias sobre las violaciones y vulneraciones 
de derechos humanos que sufre la población trans, particularmente en las áreas de violencia 
institucional y acceso a la salud.

Enseguida, se refirió a las recomendaciones que CeDoSTALC ha realizado al Esta-
do de Chile. Al respecto, señaló que si bien  Chile ha suscrito una serie de instrumentos 
internacionales relacionados con el respeto de los derechos humanos, que inciden en el 
respeto de las garantías de las personas trans, de acuerdo a CeDoSTALC se hace urgente 
la promulgación de una Ley de Identidad de Género, que establezca la obligatoriedad de 
toda institución, pública y privada, así como de la población civil de adecuar su tratamiento 
a la población trans con un trato digno e igualitario, con respeto a su identidad de género, 
sancionando si fuese preciso la infracción de esta obligación. 

Además, informó que CeDoSTALC ha dicho que no establecer un sistema de protección 
para las personas trans en el más breve plazo implica potenciar su postergación, en tiempos 
en los que la transexualidad y la identidad de género ya no son temas tabú o desconocidos 
para la población en general. Asimismo, ha sugerido crear instancias institucionales en 
donde se informe y se eduque acerca de la identidad de género como parte fundamental de 
la dignidad humana, especialmente en las escuelas, públicas y privadas, policías, servicios 
de salud, Gendarmería de Chile y en todas las reparticiones de la Administración del Es-
tado.

Reparó que la prensa nacional no maneja conceptos básicos sobre la identidad de género 
y como tal se ha convertido en el principal difusor de la ignorancia y de la transfobia, pu-
diendo ser todo lo contrario. Al efecto, extrañó un papel más activo del Consejo Nacional 
de Televisión en cuanto a su rol fiscalizador de infracciones a los derechos fundamentales 
en los contenidos emitidos por los canales de televisión.

Después, trajo a colación el Acuerdo de Solución Amistosa de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos que en su numeral 8° señala que es necesario que el Estado 
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de Chile incluya variables sobre identidad de género en los instrumentos de levantamiento 
de datos estadísticos nacionales como el CENSO, la encuesta CASEN y en el Registro 
Social de Hogares. De este modo, apuntó, será posible cuantificar la población trans para 
la efectiva elaboración de políticas públicas para terminar con su invisibilización. Además, 
consideró que sería una manera de fomentar el conocimiento del tema en la población ge-
neral, puesto que la ignorancia es un caldo de cultivo ideal para la transfobia. 

De igual modo, alertó sobre la necesidad de dotar de recursos económicos a los servi-
cios de salud de todo el territorio nacional, de modo que puedan hacer realidad la Vía Clíni-
ca, que permita a las personas trans contar con una real oportunidad de adecuación corporal 
y hormonal, y de acceder a asistencia psicológica en su proceso de rectificación genital. 

Por último, estimó que es urgente que organismos internacionales veedores del respeto 
de los derechos fundamentales insten al Estado de Chile a la promulgación de esta ley, para 
que las personas trans no sigan utilizando un resquicio judicial, como hasta ahora lo han he-
cho, que consiste en recurrir ante un juez civil amparados en la Ley de Cambio de Nombre 
para que decida si corresponde o no cambiar el nombre y el sexo registral del peticionario 
en sus documentos de identidad.

Posteriormente, la Comisión recibió en audiencia a la Abogada de la Fundación Jaime 
Guzmán, señora María Teresa Urrutia, quien acompañó un powerpoint de su exposición y 
señaló que abordará dos temas, a saber: los efectos del cambio de nombre y sexo registral, 
y la inclusión de menores de edad en este proyecto de ley.

En cuanto al primer punto, consideró que los efectos del cambio de nombre y sexo regis-
tral afectan derechos de terceros al consagrar al derecho a la identidad de género como un 
supra-derecho, lo que genera una situación de incerteza jurídica por motivaciones abusivas. 

Al efecto, indicó que el inciso primero del artículo 13 del proyecto de ley establece que 
ninguna persona, institución pública o privada podrá realizar un acto u omisión que impor-
te discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación, o amenaza a las personas 
en razón de su identidad y expresión de género. Además, señaló que el legislador prescribe 
que en ningún caso podrá alegarse como justificación el ejercicio legítimo de un derecho 
fundamental. 

Consideró que esta norma genera un problema de constitucionalidad, puesto que el 
numeral 26° del artículo 19 de la Carta Fundamental asegura a todas las personas la seguri-
dad de que los preceptos legales regulen o complementen las garantías que la constitución 
Política de la República establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza no 
podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que 
impidan su libre ejercicio.

Asimismo, hizo presente que artículo 9° del proyecto de ley puede generar situaciones 
de incerteza jurídica por motivaciones abusivas, que sancionada con la pena de presidio 
menor en su grado medio a máximo la utilización fraudulenta de los primitivos o de los 
nuevos nombres. Al respecto, formuló las siguientes interrogantes: ¿cómo se puede probar 
que se configuró una utilización fraudulenta del derecho obtenido por este proyecto de ley 
si su contenido es meramente subjetivo? y ¿cómo se prueba el tipo si el derecho se da en 
virtud de una convicción personal cuya expresión física ni siquiera es exigida?

A continuación, enumeró algunos ámbitos en que pueden producirse situaciones de in-
certeza jurídica por usar el derecho a la identidad de género de forma abusiva, lo que se 
agrava por el hecho de que el legislador para el cambio de sexo por concepto de identidad 
de género no exige prueba alguna y que puede darse un número ilimitado de veces. En 
particular, consideró que se generarían dificultades con el cumplimiento de Ley de Cuotas 
Electorales; la cobertura y costo de los planes de salud; en la determinación de la edad de 
jubilación; en el deporte profesional; en la entrega de beneficios en materia laboral, y en 
el matrimonio al permitirse tácitamente la unión entre personas del mismo sexo, por men-
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cionar algunos.
Con respecto al cambio de sexo en personas mayores de edad con vínculo matrimonial 

no disuelto, señaló que el proyecto de ley crearía una nueva causal de término de matri-
monio, distinta de la muerte, muerte presunta, divorcio y nulidad, que es la sentencia que 
acredita el cambio de sexo. Con ello, observó se daría paso a una audiencia de terminación 
del matrimonio que se desenvolvería en un proceso de corta duración y que carecería de las 
etapas básicas de prueba. 

Asimismo, reparó que este proyecto de ley no prohíbe a una persona soltera contraer 
matrimonio después que ha cambiado su sexo registral. En su opinión, autorizar esta si-
tuación sería un claro uso abusivo de la ley puesto que, de todas formas, la pareja que 
contraería matrimonio no cumpliría con el resto de los requisitos esenciales para que dicha 
institución se celebre de forma válida.

En materia de menores, recordó que este proyecto de ley define a la identidad de género 
como una convicción personal que responde a la forma en que la persona se percibe a sí 
misma y alertó que hay quienes han propuesto permitir el cambio de sexo en menores de 
edad que, habiendo cumplido los catorce años de edad, lo hagan con la autorización de sus 
padres, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Autorización de ambos padres para el cambio de sexo en menores de edad.
b) Que el procedimiento sea en sede judicial.
c) Para lograr el cambio de sexo se deben rendir pruebas contundentes.
d) La sentencia definitiva sea susceptible de apelación.
No obstante, se preguntó si se puede delegar en los padres un derecho personalísi-

mo como lo es el derecho a la identidad individual. Al efecto, resaltó que se trata de una 
decisión que responde a una convicción personal, como el decidir cambiar de sexo. Por 
ello, consideró que debe ser tomada de forma personal y como tal se trata de una decisión 
indelegable, por quien experimenta una disconformidad entre su sexo biológico y su sexo 
registral. 

Estimó que la autonomía progresiva de la voluntad no basta, puesto que se requiere que 
dicha autonomía sea plena, única forma en que el sujeto podrá tomar una decisión libre en 
cuanto al cambio de su sexo. 

Finalmente, advirtió a Sus Señorías que una eventual autorización de cambio de sexo a 
partir de los catorce años, aún con autorización de los padres, podría judicializar las rela-
ciones entre padres e hijos. Esto, acotó, en la medida que se entienda al derecho de cambiar 
de sexo como algo propio del derecho a la identidad de género, es decir, como un derecho 
personalísimo, lo que podría implicar que el juez termine considerando improcedente la 
autorización de los padres. 

Enseguida, la Comisión Mixta recibió en audiencia al Presidente Ejecutivo de la Fun-
dación Iguales, señor Juan Enrique Pi, quien explicó que su exposición se centrará en los 
puntos esenciales que esta Comisión Mixta debe abordar a propósito del estudio de este 
proyecto de ley y que luego la Directora Jurídica de Iguales, señora Jimena Lizama, se re-
ferirá en particular a la situación de los niños, niñas y adolescentes transgéneros. 

En primer lugar, indicó que la identidad de género consiste en la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual puede corres-
ponder o no con el sexo asignado al momento de nacer, incluyendo la vivencia personal 
del cuerpo y de la expresión del género. Resaltó que esta definición es fundamental, porque 
incluye los principios esenciales que esta ley debe contener. En sintonía con lo anterior, 
pidió a Sus Señorías mantener los cinco principios incluidos en la Cámara de Diputados 
que inspiran esta norma y que servirán para definir su ámbito de acción y de interpretación, 
y que determinarán la manera cómo debe aplicarse. Luego, mencionó cada uno de estos 
principios, a saber:
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- El principio de no discriminación, en concordancia con la ley N° 20.609 y con la Cons-
titución Política de la República, en el sentido de que ninguna persona puede ser vulnerada 
en su dignidad y en sus derechos por razones de identidad de género.

- El principio de confidencialidad en virtud de él se entiende que la información referida 
a los nombres, imágenes u otros de la persona que ejerce el cambio de nombre y sexo re-
gistral son de carácter privada y confidencial, y como tal no son susceptibles de solicitarse 
a través de una petición de transparencia.

- El principio de dignidad de trato que es inherente con la identidad de género.
- El principio de interés superior del niño y autonomía progresiva.
- El principio de no patologización, el cual debe estar expresamente señalado en esta 

ley, ya que las personas trans no son personas enfermas, ni tienen una patología y, por lo 
tanto, no se les puede exigir ningún examen psicológico, ni psiquiátrico para el ejercicio 
de este derecho. Previno a Sus Señorías que si una persona que padece un trastorno mental 
específico pide el cambio de su sexo registral debieran aplicarse las reglas generales del 
derecho, que establecen que la sanción para este tipo de hipótesis es la nulidad absoluta del 
acto que ejecutó dicha persona, por lo que no ve ninguna razón para establecer en este pro-
yecto de ley la exigencia de una evaluación médica o de acompañar un certificado médico.

En segundo lugar, señaló que para los mayores de edad este trámite debe realizarse por 
medio de un acto administrativo en el Servicio de Registro Civil e Identificación, puesto 
que se trata de una vivencia individual e interna, que no puede ser diagnosticada, ni proba-
da por terceros. En este sentido, insistió que el trámite debe realizarse administrativamente 
en forma expedita, gratuita, uniforme y sencilla, bastando la sola voluntad del solicitante 
manifestada de manera clara y contundente, y que el órgano competente debe limitarse a 
reconocer que el derecho existe.

En tercer lugar, se refirió a las personas casadas y dijo que el reconocimiento del dere-
cho a la identidad de género es independiente del estado civil de las personas y, por ende, 
las personas casadas deben tener acceso a ejercer este derecho. Ello, implica que no se pue-
de exigir que el solicitante deba poner término a su vínculo matrimonial para el ejercicio 
del derecho y tampoco obligar a un matrimonio a terminar su vínculo matrimonial porque 
uno de ellos ejerció este derecho. Una exigencia de este tipo vulneraría el derecho a su vida 
privada y a la protección de la familia, ambos derechos constitucionales.

Como alternativa a lo anterior, planteó agregar como una nueva causal de divorcio el 
cambio de nombre y sexo registral, lo que implica que si el cónyuge de quien cambió su 
sexo registral no está conforme pueda pedir el divorcio, sin generar una regla excepcional 
en materia matrimonial para el caso particular de la identidad de género. 

Luego, señaló que las personas trans casadas mayores de edad deben ejercer este dere-
cho a través de un trámite administrativo y no ante el juez de familia.

Finalmente, y con respecto a la propuesta del  Gobierno de no incluir a los menores de 
catorce años en este proyecto de ley, manifestó su disconformidad y recalcó que insistirán 
en que todas las personas trans, incluyendo a los niños, niñas y adultos puedan acceder al 
cambio de nombre y sexo registral. Sin embargo, valoró que el señor Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos proponga una política pública de acompañamiento para dar protección 
a los niños trans, pero además consideró necesario que el Gobierno presente una serie de 
políticas públicas en defensa de la infancia trans o por lo menos la fiscalización de ciertas 
políticas públicas que ya están ejecución, como las Circulares de la Superintendencia de 
Educación y del Ministerio de Salud, así como de otras que pudieren incentivarse desde el 
Ministerio de Desarrollo Social, la Secretaría General de la Presidencia o desde la Subse-
cretaría de Derechos Humanos.

Enseguida, la Comisión Mixta recibió a la Directora Jurídica de Fundación Iguales, 
señora Jimena Lizama, quien informó que se centrará en la inclusión de los niños, niñas y 
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adolescentes en este proyecto de ley. Al efecto, señaló que desde la Convención de los De-
rechos del Niño existe un cambio de perspectiva respecto de los niños, y explicó que ya no 
se habla de menores de edad que eran considerados como meros objetos de protección, sino 
de sujetos de derecho. Además, apuntó, esta Convención consagra una serie de derechos 
fundamentales como el derecho de igualdad y de no discriminación y el interés superior 
del niño, entre otros.

En el caso del interés superior del niño, comentó que busca conocer qué es lo que quiere 
cada niño y adolescente en una situación en concreto, puesto que no se determina en abs-
tracto. Este principio va de la mano con el derecho de los niños y adolescentes a ser oídos, 
a expresar su opinión y a que ésta se tenga en cuenta en todos los asuntos que le afectan. 
Agregó que el Comité de los Derechos del Niño ha sido bastante claro en que no existe un 
límite de edad para que los niños sean escuchados, ya que son capaces de tener una opi-
nión desde temprana edad, usando un lenguaje verbal, una expresión facial o corporal, o 
simplemente escogiendo algo que les llama la atención, lo que puede ser constatado por los 
padres de niños trans que dicen que desde la temprana infancia sus hijos han tenido ciertas 
elecciones, que los autodefinen, como el pedir ser nombrados bajo cierto nombre o el decir 
que son hombres o mujeres, según sea el caso.

Por ello, observó que excluir a los niños, niñas y adolescentes de este proyecto de ley 
iría en contra de su derecho a expresar su opinión y que ésta sea debidamente considerada 
en los asuntos que les afectan. También, sostuvo que se afectaría el interés superior de los 
niños, puesto que a priori se les excluiría de este reconocimiento de su derecho a la identi-
dad de género, que es de tal relevancia en esta etapa que ha sido expresamente consagrado 
en la Convención sobre los Derechos del Niño. Adicionalmente, dio cuenta que el derecho 
a la identidad de género ha sido reconocido expresamente por el Comité de los Derechos 
del Niño y por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en una opinión consultiva 
que evacuó este año.

Por otra parte, señaló que conforme a estos derechos y principios, en el plano nacional, 
ha habido algunos avances que implican el reconocimiento del derecho a la identidad de 
género de los niños, niñas y adolescentes. Algunos de ellos son:

- En el plano judicial,  existen algunos fallos de los tribunales civiles, Cortes de Apela-
ciones y de la Corte Suprema en que se reconoció el derecho a la identidad de género de 
una niña y que, a la vez, se ordenó a un establecimiento de salud a respetar su derecho a la 
identidad de género, de lo contrario se argumentó que se vulneraría su derecho de igualdad, 
a la no discriminación y a la vida privada.

- En el Poder Ejecutivo, existen diversas circulares que van es esta misma línea, y a 
modo de ejemplo nombró la Circular N° 21 del Ministerio de Salud, que dice que la iden-
tidad de género se manifiesta desde la infancia y se ordena a los establecimientos de salud 
a tratar a las personas trans de acuerdo a su identidad. También, mencionó la Circular N° 
0768 de la Superintendencia de Educación, por medio de la cual se busca garantizar el de-
recho a la educación de los niños trans, tanto en su acceso como en su trayectoria. Destacó 
que esta Circular fue avalada por la Controlaría General de la República por fundarse en 
el interés superior del niño y por evitar que la discriminación por la identidad de género en 
los establecimientos educacionales.

- En el Poder Legislativo, reseñó, se aprobó la ley N° 20.609 de Antidiscriminación, 
la que consagra expresamente la identidad de género como una categoría sospechosa de 
discriminación, sin hacer una distinción de edad entre niños, adolescentes y adultos. Asi-
mismo, nombró el proyecto de ley que establece un sistema de garantías de la niñez, que 
reconoce el derecho a la identidad de género y la no discriminación por este motivo.

En términos generales, opinó que estos avances no son suficientes, y resaltó que toda 
persona, incluyendo a los niños, tiene derecho a decidir a quién contarle un aspecto tan 
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íntimo de su vida, cómo contarlo y cuándo contarlo, ya que nadie puede estar obligado a 
exponer su intimidad a otra persona que nunca han visto, cuando exhibe su cédula de iden-
tidad en cada trámite que realice.

Por lo anterior, señaló que Fundación Iguales elaboró su propia propuesta sobre esta 
materia, la que a continuación pasó a exponer.

En primer lugar, reconoció que el escenario ideal es que ambos padres estén de acuerdo 
y apoyen a su hijo en esta transición. En ese caso, indicó que los adolescentes que cuentan 
con el consentimiento de ambos padres o de sus representantes legales realicen este trámite 
ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, porque ello va en línea con la autonomía 
progresiva de los adolescentes, lo que ha sido avalado por un informe de la Corte Suprema 
que envió a la Cámara de Diputados y por el  ordenamiento jurídico en que ya existen leyes 
que distinguen entre niños y adolescentes, como la Ley de Responsabilidad Penal que da 
responsabilidad penal a los mayores de catorce años y la Ley de Interrupción del Embarazo 
en las Tres Causales que también distingue entre niñas y adolescentes. 

Hizo notar a Sus Señorías que no tiene ningún sentido judicializar la solicitud de cambio 
de sexo y nombre de un adolescente que manifestó su voluntad y que cuenta con el con-
sentimiento de ambos padres, puesto que la ley establece que puede tener responsabilidad 
penal e interrumpir un embarazo. Consideró que en esta situación la judicialización parece 
ser extremadamente desproporcionada e inapropiada, por lo que instó a los presentes que 
se trate de un trámite administrativo.

En segundo lugar, dijo que si el adolescente no cuenta con el apoyo de ambos padres, lo 
que debe ser lo más frecuente, este derecho no debe quedar sujeto a la voluntad de los pa-
dres, ni de sus representantes legales. En estos casos, apuntó, debe existir la posibilidad de 
que los adolescentes puedan acudir a los tribunales de familia para que velen por su interés 
superior. De lo contrario, observó, se vulnera su calidad de sujeto de derecho y a ser oído, 
su interés superior y se le privaría de una serie de situaciones que pueden ser muy triviales, 
como el hacer un trámite ante los servicios de salud, ya que es altamente probable que no 
quiera asistir porque le pedirán su cédula de identidad en que consta su sexo registral que 
no coincide con su identidad de género.

En tercer lugar, sostuvo que a los niños y niñas en su calidad de sujetos de derecho 
tampoco se les puede negar al reconocimiento a su identidad de género, y apoyó la postura 
que se inclina porque este derecho sea ejercido a través de los tribunales de familia, lo que 
en su opinión sería la forma más viable para que se garantice su derecho, nunca de manera 
patologizante, pero sí con un programa de acompañamiento efectivo.

Por último, dijo que no conoce a nadie que se haya arrepentido de su proceso de cambio 
de sexo, por el contrario, señaló que cuando habla con una persona trans la mayoría de 
ellas dice estar ante el día más feliz de su vida o ante el día que volvió a nacer. El Estado, 
acotó, debe tomar medidas especiales de protección, por lo que se mostró partidaria de que 
exista el derecho de rectificación en el caso de los niños, niñas y adolescentes una vez que 
alcancen la mayoría de edad.

Enseguida, la Comisión Mixta recibió en audiencia a la Abogada del Centro de Familia 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, señora Francisca Ibarra, quien acompañó un 
documento de su presentación y expresó que se centrará en los puntos de mayor relevancia 
del proyecto en discusión, y que hoy son las cuestiones esenciales sobre las que se debiese 
hacer una reflexión detenida antes de su votación, a saber: la inclusión de los menores de 
edad; los efectos del cambio registral, y los requisitos para la procedencia del cambio, en 
específico evaluación médica.

Con respecto a la situación de los menores de edad, señaló que el Senado optó por ex-
cluirlos y  la Cámara de Diputados por incluirlos, y que en sesión pasada, ante esta misma 
Comisión, el Ejecutivo declaró su intención de crear un estatuto diferenciado entre los 
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menores de catorce años y los mayores de catorce pero menores de dieciocho años, permi-
tiendo así el cambio de sexo y nombre registral para estos últimos con consentimiento de 
los padres y mediante un procedimiento judicial. 

Sobre este punto, estimó que la opción de que los niños puedan solicitar el cambio de 
sexo registral debe ser descartado de plano, mientras no exista evidencia de que ello no 
supone exponerlos a un daño irreparable para sus vidas en caso de arrepentirse posterior-
mente de su decisión. En efecto, apuntó, por más que se reconozca que existe un desarrollo 
progresivo del niño ello no puede conducir a tratarlo como un adulto, olvidando que el rol 
de todos los adultos, incluso del Estado, es protegerlos y no exponerlos a un daño mayor. 

Indicó que mucho se ha dicho respecto de la veracidad o fiabilidad de los distintos es-
tudios que sostienen que entre un 80% y un 95% de los niños y jóvenes con incongruencia 
de género lo resuelven espontáneamente al llegar a la pubertad. Sin embargo, resaltó que 
nadie puede afirmar con absoluta certeza que el cambio de nombre y sexo registral en me-
nores no produzca, a mediano o largo plazo, un daño irreparable y mayor que aquél que se 
buscaba evitar permitiendo dicho cambio. 

Es por ello, apuntó, la mayoría de las legislaciones comparadas exigen que se trate de 
una persona mayor de edad, como sucede en Alemania que exige incluso ser mayor de 25 
años; en Brasil,  se debe ser mayor de 21 años; Reino Unido; España, Portugal; Italia, y 
Bolivia, entre otros. Destacó que lo que estas legislaciones proponen va en línea con lo 
que han dicho la psiquiatría y psicología, de que no existe claridad sobre los efectos que la 
autorización de nombre y sexo puede producir a la larga en ellos. 

En efecto, comentó que los tres grandes manuales de diagnóstico en materia de psi-
quiatría y psicología establecen que la identidad de género no es fija, innata e inmutable, 
y reconocen la alta tasa de desistencia de la identificación de género cruzada respecto de 
niños que se identifican como transgénero. En el mismo sentido, indicó que el DSM-V 
explícitamente señala que no se sabe cuáles son los efectos del enfoque confirmación de 
género en el desarrollo de la identidad de los niños, en el sentido de que asumir una con-
ducta de asentir la identificación cruzada del niño puede determinarlo a que la mantenga.

Por lo anterior, consideró que lo más aconsejable en materia de infancia sería la mayor 
prudencia. 

Por último, se refirió a la propuesta emanada del Ejecutivo y expresó que distinguir en-
tre mayores y menores de catorce años no cambia en nada los posibles daños irreparables 
a los que pueden quedar expuestos nuestros jóvenes y niños, los que el Estado y toda la 
sociedad está llamada a proteger, a fin de evitarle daños irreparables o de consecuencias 
que ni siquiera la ciencia es capaz de prever. 

En cuanto a los efectos del cambio registral, dio cuenta que este proyecto de ley apun-
ta básicamente a consagrar, en materia de sexo y nombre de las personas, el principio 
de igualdad y a conceder un nuevo espacio a la libertad o autonomía de las personas, 
ensanchándola para un área de la regulación jurídica que, por ser de orden público, se ha 
entendido tradicionalmente de espacio restringido para ella, como son los atributos de la 
personalidad. En este caso en particular el nombre.

Consignó que con el fin de asegurar que el cambio de sexo y nombre determine una ín-
tegra sustitución de la identidad anterior con la nueva, este proyecto dispone que el cambio 
de nombre y sexo no afectará la titularidad de las relaciones propias del derecho de familia, 
en los derechos y obligaciones en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmo-
dificables, no quedando claro a qué se refiere con el concepto titularidades, incidiendo en 
un segundo espacio restringido para la autonomía como lo es el Derecho de Familia.

Ello, acotó, los obliga a colocarse en diversas hipótesis que una afirmación tan genérica 
plantea y en los diversos problemas que se pueden generar:

a) Impacto en la relación matrimonial cuando la persona que solicita el cambio está ca-
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sada. Este proyecto de ley establece un procedimiento especial para generar la terminación 
del matrimonio debido al cambio, para sortear la consecuencia evidente de que esta inicia-
tiva abriría las puertas al matrimonio entre personas del mismo sexo por una vía indirecta.

Pero al hacerlo, observó, revela una absoluta desaprensión respecto del matrimonio y 
de los derechos del cónyuge con quien puede estar casado el solicitante y que, ciertamente, 
puede ver afectado su estado civil y la relación personal más relevante de su vida bajo el 
amparo de la ley. De este modo, lamentó que el mandato constitucional y legal de fortalecer 
a la familia y de reconocer en el matrimonio la base principal de la familia es borrado por la 
propia ley que le impone la terminación del matrimonio y con ello afecta los derechos del 
cónyuge. Ello, consignó, se constata de la simple lectura del articulado de esta iniciativa 
legal. A modo ilustrativo, mencionó los siguientes aspectos que rechaza: 

1.- Se le cita compulsivamente bajo amenaza de perder su derecho a la compensación 
económica, cuando en ninguna otra materia se impone una carga equivalente en el derecho 
de familia a nadie. 

2.- Se le impide oponerse pues no se le otorga oportunidad, ni plazo alguno para ello, 
rompiendo el debido proceso y el principio de bilateralidad de la audiencia que son cardi-
nales a todo procedimiento en que existe contraposición de intereses.

3.- No caben recursos contra la resolución del juez, pese a la trascendencia de lo que 
está en juego para la persona y terceros cuando se solicita el cambio de sexo por quien tiene 
un vínculo matrimonial no disuelto.

b) Impacto en las relaciones filiales, lo que implica abrir las puertas a la afectación de 
los hijos que puedan ya existir, sea dentro de un matrimonio o fuera de él, lo que es espe-
cialmente grave cuando se trata de menores de edad que no disponen de los medios, ni de 
la capacidad para asimilar y procesar de que pasaría a tener dos padres o dos madres. 

En este punto, consideró existe un riesgo evidente que no puede permitirse por más 
relevante que pueda ser el interés del adulto que está en juego. Si en algo se ha avanzado 
en la consideración de la infancia en el mundo y en nuestro país, ha sido entender que los 
niños son sujetos de derechos y, por tanto, tienen derechos humanos tan relevantes como 
los de los adultos que deben ser protegidos con primacía. 

De este modo, subrayó que cuando entran en colisión los derechos de los adultos con 
los de los niños debe hacerse una valoración del mejor interés del niño. En este caso, ello 
los obliga a evitar cualquier posible afectación del niño, más aún cuando se trata de una 
alteración tan grave de la situación familiar y parental en la que se están desarrollando, que 
puede importar incluso la negación de su derecho a desarrollarse en una familia idónea, 
que es uno de los derechos que la Convención sobre los Derechos del Niño les reconoce.

Comentó que el proyecto original pretendía prevenir esto mediante el derecho a opo-
sición fundada, que se consagraba en el artículo 6° del texto aprobado en general por el 
Senado que hablaba del perjuicio directo o indirecto de carácter moral o patrimonial, pero 
lamentó que la versión actual haya eliminado este punto.

En definitiva, puso de relieve que el presente proyecto de ley olvida la inmensa com-
plejidad de la normativa específica que regula las relaciones de familia que se establece en 
atención a su naturaleza e importancia, y pasó a nombrar algunas interrogantes que surgen 
de esta nueva visión del derecho de familia: ¿el hombre que cambia su sexo seguirá siendo 
el padre de sus hijos o, en lugar de ello, los hijos pasarán a tener dos madres, siendo que es 
evidente que no puede ser padre quien jurídicamente ha pasado a ser mujer?; ¿se aplicará 
la presunción pater is est si después contrae matrimonio cuando sea evidente que por el 
cambio de sexo no puede ser padre de la criatura porque no pudo engendrarla con la madre, 
porque genitalmente son dos mujeres?, y ¿qué pasará con todas las materias en que el de-
recho dispone distintos derechos para el hombre y para la mujer?, como los descansos por 
lactancia de la mujer o el derecho a jubilación en distintas edades.
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No obstante, acotó, el legislador en esta ley ha dicho que no se alterarán los derechos y 
obligaciones jurídicas que pudieren corresponder a la persona con anterioridad a la inscrip-
ción del cambio en las partidas de nacimiento, lo que en su opinión también resulta comple-
jo, por cuanto el estado civil y el derecho a la identidad no son sólo cuestiones que interesa 
a la persona misma, sino que están establecidos como principios de certeza en la relación 
con terceros, por lo que se preguntó qué pasará con los contratos de confianza, por ejemplo.

Por otra parte, se refirió al artículo 13 del proyecto aprobado por la Cámara de Diputa-
dos que regula la prohibición de discriminación arbitraria, que más allá de la clara incon-
gruencia interna del proyecto, puesto que en los artículos 2° y 3° realiza declaraciones en el 
otro sentido, manifestó que le preocupa sobremanera la jerarquización a priori que pretende 
realizar el legislador. 

Al respecto, dejó en claro que no es función del legislador jerarquizar y solucionar un 
conflicto potencial de derechos, puesto que la facultad de juzgar y de decidir es propia y 
privativa del juez. Además, expresó que no se puede limitar por la vía simplemente legal 
los derechos y garantías que reconoce y ampara la Constitución Política de la República, 
así como los distintos tratados internacionales ratificados y vigentes. Aún más, reparó que 
el legislador pretende ir más lejos al señalar que ni aun podrá alegarse el ejercicio legítimo 
de un derecho fundamental reconocido por nuestro ordenamiento cuando se refiere a un 
conflicto con el derecho a la identidad de género que pretende regular y proteger. En su 
opinión, esto implica el establecer un derecho absoluto, fundamentado en la propia volun-
tad del individuo, sin que sea necesaria una prueba externa y sin que nada ni nadie pueda 
oponerse a él.

Con respecto a los requisitos para la procedencia del cambio de sexo y nombre regis-
tral, en particular a la exigencia de una evaluación médica, indicó que basta una revisión 
del derecho comparado en este punto para constatar que la mayor parte de los países en 
el mundo no tienen leyes de identidad de género, y que en aquellos países donde las hay 
existe una amplia variedad de regulaciones, que imponen una serie de exigencias que este 
proyecto no contempla y que ninguno de ellos ha recibido un reproche internacional por 
ello. No obstante, lamentó que este proyecto de ley sigue el modelo de la reforma del de-
recho argentino. 

Señaló que en las legislaciones que en el mundo regulan la situación de las personas 
transgéneros en la mayoría de ellas se exige certificación médica para obtener el cambio 
de nombre y sexo. 

Así lo hace, por ejemplo, la ley española 3/2007  exige que se haya diagnosticado disfo-
ria de género y que haya sido tratada médicamente por, al menos, dos años para acomodar 
las características físicas a las propias del sexo reclamado. Lo mismo acontece en la ley 
uruguaya N° 18.620 que exige que la presentación de la demanda esté acompañada de un 
informe técnico del equipo multidisciplinario y especializado en identidad de género del 
Registro Civil. La ley italiana dispone que las condiciones psicosexuales, la edad y el es-
tado de salud del interesado serán valoradas por el tribunal y este último estará facultado a 
su vez para realizar las consultas que considere más oportunas al respecto. En Holanda, a 
su vez, se exige el dictamen de facultativo en el que conste la convicción del interesado de 
pertenecer a un sexo distinto al que consta en el acta de nacimiento, y la adaptación física 
al sexo deseado que permitirá conocer que tiene un propósito serio de permanecer viviendo 
como miembro del sexo adquirido, si bien no implica necesariamente intervención qui-
rúrgica. Apuntó que hay países que exigen que haya un diagnóstico de disforia de género 
como Reino Unido, España o Portugal. 

De este modo, puede observarse la variedad de soluciones y, como en todos ellos, se 
exige alguna forma de previa certificación médica de la situación de salud del solicitante, 
en especial de su estado mental. Ello es exigido, por varias razones, a saber:
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1.- En el propio interés del que quiere el cambio de nombre y sexo, pues se ha descu-
bierto la existencia de síndromes semejantes al transexualismo mal diagnosticados, que 
una vez producida la operación de cambio de caracteres sexuales externos terminan en de-
presiones profundas o en suicidios. Por ello, consideró que la exigencia de un diagnóstico 
puede evitar consecuencias lamentables.

2.- En el interés de los derechos de terceros y de la sociedad en general que pueden 
resultar afectados por el cambio de sexo y apariencia, instó a Sus Señorías a pensar en el 
cónyuge que no fue previamente informado y que se entera de un momento a otro de la 
petición de cambio de sexo de su marido o mujer y en los hijos de esa persona que teniendo 
un padre y una madre, súbitamente pasan a tener dos padres o dos madres.

En conclusión, resaltó que este proyecto parte de la idea de que el cambio del sexo y 
nombre registral es esencial para promover la igualdad de los transexuales con los hetero-
sexuales, olvidando que ello es importante por razones de dignidad, ya que dice relación 
con la reforma de un atributo y con un derecho de la personalidad.

En su opinión, esta reforma se debiese haber hecho de modo sistemático para incluir a 
todos los derechos de la personalidad que requieren de una regulación jurídica en el orde-
namiento interno, tales como el honor, la intimidad, la imagen o el nombre. Con todo, con-
signó que si se quisiera modificar sólo el derecho al nombre, ello debió hacerse realizado 
mediante una revisión global de su regulación y no sólo puntual. 

En síntesis, estimó que la reforma en trámite plantea una serie de reflexiones de fondo 
que no han sido efectuadas y que deben ser despejadas antes de que sea aprobada, so pena 
de volver a repetir el profundo error en que han incurrido muchas de las últimas reformas 
que inciden en los derechos de las personas, en especial, en materia de familia.

A continuación, la Comisión Mixta recibió en audiencia a la Coordinadora de Progra-
mas de Corporación Opción, señora Aida Leiva, quien acompañó un documento de su 
exposición y dijo que representa a una corporación sin fines de lucro, fundada en el año 
1990 junto con la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño. Destacó que 
su objetivo es promover, proteger y defender los derechos humanos de las niñas y niños, así 
como también restituir los derechos vulnerados de éstos, a través del diseño y ejecución de 
programas de atención de carácter ambulatorio que incorporen en el proceso de reparación 
a la familia y a la comunidad. 

Además, refirió que cuenta con un área de estudios, que genera conocimiento para co-
laborar con el diseño e impacto de las políticas públicas destinadas a la infancia y adoles-
cencia; y con un área de políticas públicas, redes e incidencia, a través de la cual buscan 
difundir la información que van sistematizando. Informó que la Corporación Opción tiene 
presencia en nueve regiones del país, ejecuta 138 programas entre Tarapacá y Magallanes, 
en los cuales atienden a 24.000 niños, niñas y adolescentes al año. Comentó que trabajan 
unos 1.330 profesionales, técnicos y personal administrativo y que desde el 2004 cuentan 
con estatus consultivo especial ante el Consejo Económico y Social de la Organización de 
Naciones Unidas, y desde allí, colaboran con otras organizaciones de derechos humanos 
en la elaboración de informes alternativos cuando el país es examinado por los distintos 
órganos de tratado. Complementó que dentro de la especialidad de su trabajo se encuentran 
los programas de reparación de maltrato grave, así como de violencia física y sexual, y 
programas especializados en la explotación sexual comercial infantil.

Enseguida, se refirió a los derechos comprometidos en relación con el proyecto de ley 
en estudio. Señaló que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos dispone de 
normas referidas a las medidas de protección especial que deben tomar los Estados res-
pecto a los niños, niñas y adolescentes y que la Convención sobre los Derechos del Niño 
en su artículo 2° consagra el derecho a la igualdad y no discriminación, y la obligación del 
Estado de tomar las medidas necesarias para proteger a los niños y niñas de toda forma de 
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discriminación. Además, apuntó que en su artículo 3° se reconoce el interés superior del 
niño, el cual busca que los Estados se comprometan a asegurar su protección y los cuidados 
necesarios para su bienestar y su pleno desarrollo. 

Por su parte, precisó que el derecho a la identidad de los niños, niñas y adolescentes es 
de tal relevancia, que se encuentra expresamente consagrado en el artículo 8°, en el cual 
señala que los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, que incluye la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformi-
dad con la ley. Respecto a este mismo derecho, comunicó que se ha pronunciado el Comité 
de los Derechos del Niño señalando que “la identidad del niño abarca características como 
el sexo, la orientación sexual, el origen nacional, (…) y la personalidad. Aunque los niños 
y los jóvenes comparten las necesidades universales básicas, la expresión de esas necesi-
dades depende de una amplia gama de aspectos personales, físicos, sociales y culturales, 
incluida la evolución de sus facultades. El derecho del niño a preservar su identidad está 
garantizado por la Convención y debe ser respetado y tenido en cuenta al evaluar el interés 
superior del niño.”.

En este sentido, resaltó que el derecho a la no discriminación no es una obligación 
pasiva que no sólo prohíbe todas las formas de discriminación, sino que también exige al 
Estado tomar todas las medidas apropiadas para garantizar la igualdad efectiva de oportu-
nidades en el disfrute de los derechos contenidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño. 

Luego, manifestó preocupación de que el Estado de Chile a veintisiete años de la ratifi-
cación de la citada convención y de su incorporación al sistema interamericano de protec-
ción de los derechos humanos mantenga prácticas normativas y políticas públicas que no 
garantizan el goce efectivo de los derechos reconocidos a los niños, niñas y adolescentes, 
especialmente en lo que dice relación con su identidad de género y orientación sexual. 
Al efecto, informó que Chile tiene uno de los niveles más altos de suicidio adolescente y 
violencia escolar en América Latina, lo que coincide con los estudios de UNICEF, de los 
Ministerios de Desarrollo Social y de Educación y de la Fundación Todo Mejora que indi-
can que la violencia basada en la orientación sexual y la identidad y expresión de género es 
generalizada durante la adolescencia en el hogar, en la escuela y en la sociedad. 

Además, detalló que según la Encuesta de Clima Escolar de 2016 se constató que los 
adolescentes LGTB experimentan altos niveles de violencia en sus escuelas. Las cifras son 
alarmantes: el 70,3% se siente inseguro debido a su orientación sexual; el 29,7% se sintió 
inseguro debido a la forma en que expresan su género, y el 28,6% fue atacado físicamente 
en la escuela debido a su expresión de género. Agregó, según lo expuesto por los expertos, 
la discriminación, la humillación y el estigma están asociados al suicidio, la deserción es-
colar y al bajo rendimiento académico.

Comentó que en virtud de la experiencia del trabajo territorial realizado por la Corpora-
ción Opción, particularmente en los programas de reparación en situaciones de explotación 
sexual infantil, se detectó que los niños, niñas y adolescentes trans han requerido apoyo 
para enfrentar a sus familia y a la sociedad, puesto que en varios casos han sido expulsados 
de sus hogares, criticados por su vestimenta o han recibido violencia psicológica a través 
de insultos con contenido alusivo a su sexualidad. Asimismo, transmitió que estos adoles-
centes consideran que la inexistencia de un reconocimiento legal desde lo público favorece 
que se profundice el maltrato y la discriminación.

A mayor abundamiento, señaló que los equipos de profesionales que intervienen en 
estos casos dan cuenta de que la inexistencia de un reconocimiento de la identidad de los 
niños y niñas trans ha tenido consecuencias para su inclusión en los espacios educativos. 
Éstos, reportan no sentirse cómodos al ser llamados por su nombre legal en el colegio, por 
ejemplo, al pasar la lista de clases.
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Luego, trajo a colación un caso del año 2014 en que en uno de su programas para in-
centivar el reingreso de un adolescente al colegio su equipo realizó una serie de reuniones 
de coordinación con la escuela y con el Ministerio de Educación, el con fin de que el ado-
lescente fuese llamado por su nombre social y se le permitiera el uso de baños y de otros 
espacios acordes a su identidad de género, lo que fue rechazado por las instituciones y que 
repercutió en que el adolescente se negara rotundamente a retornar al colegio, lo que fue 
revertido posteriormente con la Circular de la Superintendencia de Educación, vinculante 
para las escuelas, que consagra un protocolo de acción para el caso de los estudiantes trans, 
que sin duda es un avance, pero que requiere con urgencia de un correlato legal.

En el ámbito de los servicios de salud, estimó que la falta de reconocimiento a la iden-
tidad de género ha contribuido a que los niños y adolescentes se mantengan alejados de las 
redes de atención, a excepción de los espacios de atención especializados donde la identi-
dad de género es respetada en el trato directo.

Exteriorizó que la situación más grave que han registrado dice relación con que niños, 
niñas y adolescentes trans reportan sentirse reconocidos en su identidad de género solo en 
el espacio de la explotación sexual, donde son tratados de acuerdo a su nombre social y a 
las características propias de su identidad, lo que los conduce a normalizar la situación de 
explotación y abuso en la que se encuentran. Resaltó que el Estado no puede ser indiferente 
a una demanda de esta naturaleza y que los niños, niñas y adolescentes en su condición de 
sujetos de derecho no pueden estar sustraídos del ejercicio de un derecho, como es el poder 
vivir de acuerdo a su sentir interno, sin ser patologizados por ello. 

Finalmente, y atendiendo a su vasta experiencia en el trabajo con niños, niñas y ado-
lescentes y sus familias, consideró que contar con una ley que reconozca la identidad de 
género es un derecho humano y, en esa condición, un derecho inalienable, inderogable e 
indisponible.

Luego, la Comisión Mixta recibió en audiencia al Profesor de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Diego Portales, señor Domingo Lovera, quien señaló que abordará dos 
aspectos que han suscitado la discusión en torno al proyecto de ley que reconoce y da protección al 
derecho a la identidad de género, a saber: el reconocimiento del derecho a la identidad de género de 
los niños, niñas y adolescentes y las condiciones en que debe verificarse ese reconocimiento legal. 
Lo anterior, a partir de los mandatos constitucionales y del derecho internacional que el Estado de 
Chile ha suscrito soberanamente.

En su opinión, el presente proyecto de ley debe reconocer y garantizar el ejercicio del derecho de 
los niños, niñas y adolescentes a su identidad de género, como forma de alinearse con el desarrollo 
de los estándares del derecho internacional y abordar, de ese modo, varias de las dimensiones del 
reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho, a fin de favorecer el 
término de las graves afectaciones a sus derechos, que hemos conocido.

Luego, se refirió al derecho a la identidad y dijo que, en estricto rigor, se trata del reconoci-
miento de la capacidad protegida jurídicamente que asiste a las personas de poder exigir al Estado un 
cúmulo de obligaciones que permiten el respeto, la protección y la promoción de su identidad, que 
incluye, ciertamente, al género. Expresó que el derecho a la identidad tiene una directa relación con 
las vulneraciones que sufren muchas personas que se reconocen a sí mismas o que son percibidas 
por otros como parte de alguna determinada categoría social expuesta a mayor vulnerabilidad, tales 
como: migrantes, apátridas, refugiados, discapacitados, indígenas, homosexuales, lesbianas, trans, 
bisexuales o intersex y, por cierto, los niños, niñas y adolescentes. 

En efecto, apuntó, muchas veces las personas son castigadas por lo que ellos consideran su iden-
tidad, castigos que toman la forma de discriminación, ya sean exclusiones, distinciones o restric-
ciones en el ejercicio de su derechos o de diversas manifestaciones de violencia física, psicológica, 
verbal o incluso, institucional, lo cual se agrava en el caso de los niños, niñas y adolescentes quienes, 
como recuerda el Preámbulo de la Convención de Derechos del Niño, por su especial condición de 
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vulnerabilidad necesitan protección y cuidados especiales, no obstante ser titulares de los mismos 
derechos que los adultos, con las precisiones que corresponden a su desarrollo y crecimiento. 

Señaló que no se debe olvidar que los niños se encuentran en especiales condiciones de vulnera-
bilidad, pero que, al mismo tiempo, son titulares de los mismos derechos constitucionales que cual-
quier otra persona. Así, consideró que no puede tomarse esa vulnerabilidad para efectos de negarles 
o dificultarles el ejercicio de sus derechos.

Enseguida, comentó que la doctrina ha entendido que el derecho a la identidad abarca dos di-
mensiones: una, la constitución física de la persona, y, dos, la constitución psicológica e intelectual. 
En este mismo sentido, resaltó que se ha dicho que, dado que la identidad es una construcción 
permanente, que incorpora la trayectoria de la persona y sentido otorgado por el sujeto a su propia 
experiencia, no puede ser compartida. De esta manera, afirmó que cada actor construye su propia 
identidad, aunque pueda compartir historias, entornos y experiencias con otros miembros de los 
colectivos a los cuales pertenece, existiendo entonces tantas identidades como sujetos. 

A lo anterior, agregó que la identidad es un concepto dinámico, que tiene que ver con el ser mis-
mo de cada quien, como se ve cada uno y cómo espera ser visto y reconocido por la sociedad, inclu-
yendo todos los aspectos que forman la personalidad individual, sean éstos estáticos o cambiantes, y 
teniendo presente las interacciones sociales en que a cada individuo le toca participar. 

Además, puso énfasis en la conexión con la dignidad personal, fundamento de los derechos 
constitucionales. Al efecto, dio cuenta que de la identidad evocan conceptos que le son más propios, 
como unicidad, desarrollo individual y estatus y como dijo el profesor Aldunate es la “o condición 
de ser reconocido por otros seres humanos”.

Después, analizó la importancia del reconocimiento del derecho a la identidad y su protección. 
Sobre el particular, señaló que la identidad implica el reconocimiento de la persona en su propia 
individualidad, con sus atributos y condiciones que permiten el desarrollo de la misma resguardan-
do de mejor manera las posibles vulneraciones de derechos. Acotó, la identidad es, en este sentido, 
la marca del propio desarrollo y la carta de presentación de nuestra propia singularidad. Por con-
siguiente, la identidad personal es, finalmente, un complejo entramado de experiencias pasadas, 
acciones y decisiones previas, y otras no elegidas, así como un entramado de factores nos dan forma 
y significado.

Expresó que el reconocimiento de la identidad no se agota en su dimensión puramente indivi-
dual, ya que posee, además, una cara colectiva de crucial importancia. De esta manera, precisó, el 
reconocimiento y la protección de la identidad personal es de especial importancia en el contexto de 
las sociedades plurales cuyas bases constitucionales, como la chilena, no se erigen sobre una deter-
minada concepción comprensiva del bien, sino que, todo lo contrario, puesto que se construyen so-
bre la base de un pluralismo político que acepta, reconoce y protege las más diversas formas de vida.

Sostuvo que una comunidad política que hace lo contrario, esto es, que excluya a parte de sus 
miembros, que no les permita concurrir al espacio público provisto de sus propias experiencias y 
vivencias más íntimas, que distribuya derechos y responsabilidades sólo permitiendo la aparición 
de algunas voces o de todas las voces, pero a condición que escondan o coloquen entre paréntesis 
aquello que las constituye como seres individuales y libres, es una sociedad que trata con desigual 
consideración y respeto a sus ciudadanos.

De allí, acotó que el derecho haya puesto especial énfasis en el reconocimiento de la identidad 
personal y su protección, porque entiende que en ese reconocimiento se juega parte importante del 
desarrollo autónomo de la persona. No se equivocaba el Tribunal Constitucional, entonces, cuando 
afirmaba que “el reconocimiento del derecho a la identidad personal, en cuanto emanación de la 
dignidad humana, implica la posibilidad de que toda persona pueda ser ella misma y no otra”.

Resaltó que la identidad de género es una manifestación específica de este derecho a la identidad 
general, y para apreciar su alcance y relación con lo dicho, conviene distinguir la identidad de gé-
nero del sexo. Al efecto, explicó que el sexo corresponde al conjunto de características biológicas, 
cuando no exclusivamente anatómicas, que definen a los seres humanos como femenino y masculi-
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no. Dicha determinación se realiza al momento del nacimiento a través de la inspección visual de los 
genitales de los recién nacidos, inspección que coloca especial énfasis en la manifestación externa 
de la anatomía y prescinde de otras pruebas como las genéticas o la cromosómicas.

En cambio, la identidad de género es una identidad adquirida, aprendida durante el tiempo y que 
reposa sobre una serie de variables que dependen de específicos contexto culturales. De allí, reseñó 
que suele definírsela a partir de la vivencia interna e individual que las personas experimentan, 
vivencia que puede corresponder o no con la del sexo asignado. En consecuencia, comentó que es 
posible que exista una discordancia entre el sexo asignado, cuando no impuesto, al nacer y la identi-
dad de género. Apuntó que hay ocasiones en que esa discordancia es parte de una incomodidad que 
acompaña a las personas, sin ser en sí misma un desorden mental. 

En efecto, indicó que el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales de la Ameri-
can Psychiatric Association afirma que existió la necesidad de incluir el término género para dar 
cuenta de la experiencia de vida de muchas personas cuya identificación masculina o femenina u 
otra que no podía ser asociada o predeterminada a partir de los indicadores biológicos.

Sin embargo, dio cuenta que hay otras ocasiones en las que esa discordancia está lejos de ser 
reflejo de una incomodidad, puesto que es la manifestación del derecho de las personas a la 
autodeterminación de su identidad de conformidad a sus propias vivencias y experiencias. Para 
fundar su argumento, trajo a colación la definición de identidad de género de la Ley de Antidiscri-
minación de la Provincia de Queensland, Australia, que en su opinión permite identificar mejor la 
diferencia entre la discordancia como incomodidad y el ejercicio del derecho a la autodeterminación 
y a la identidad. Dicha ley establece que la identidad de género, significa que la persona se iden-
tifica, o se ha identificado, como un miembro de sexo opuesto al vivir o buscar vivir como 
un miembro de ese sexo; o que se trata de una persona de sexo indeterminado que busca 
vivir como miembro de un sexo en particular.

Luego, preguntó si tienen derecho las personas a ser protegidas en esa autocomprensión. En 
el derecho internacional de los derechos humanos, refirió, esta pregunta ha encontrado eco en los 
denominados Principios de Yogyakarta, relativos a la aplicación del derecho internacional de los 
derechos humanos en relación con la orientación sexual y el derecho a la identidad. En ellos, se 
avanza en una conceptualización más acabada para entender la identidad de género como la viven-
cia interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual 
podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo, que puede involucrar la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la 
misma sea libremente escogida y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el 
modo de hablar y los modales. 

Lo mismo puede decirse de diversas decisiones de tribunales internacionales que han recono-
cido paulatinamente el derecho a la identidad de género basados en los tratados internacionales de 
derechos humanos. Así, la Corte Europea de Derechos Humanos sostuvo en Van Kück versus 
Germany que la “identidad de género, el nombre y la orientación sexual, así como la vida sexual 
de las personas, caben dentro de la esfera de la personalidad, protegida por el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y que incluye el derecho al desarrollo personal y el derecho a establecer y 
desarrollar relaciones con otros seres humanos.

Destacó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señaló que la orientación se-
xual y la identidad de género de las personas son categorías protegidas por la Convención 
Americana de Derechos Humanos. Por ello, está prohibido por la Convención cualquier 
norma, acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En 
consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de au-
toridades estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los 
derechos de una persona a partir de su orientación sexual.

Más recientemente, informó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos publicó la Opi-
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nión Consultiva 24/17 sobre Identidad de Género, e Igualdad y no Discriminación a Parejas del Mis-
mo Sexo, que reconoce la igual dignidad de las personas y sostuvo que la Convención Americana 
de Derechos Humanos protege su derecho a desarrollar su propia personalidad, aspiraciones, 
determinar su identidad y definir sus relaciones personales. Subrayó que este derecho incluye 
la facultad de las personas para escoger libremente las opciones que le den sentido a su existencia 
y la protección de su identidad, como el conjunto de atributos y características que permiten la 
individualización de la persona en sociedad y que, en tal sentido, comprende varios dere-
chos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso.

De la misma manera, afirmó la identidad de género y sexual se encuentra ligada a la libertad de 
las personas para autodeterminarse y para dar sentido a sus vidas. Por consiguiente, resaltó que la 
identidad de género importa el resguardo de esa esfera de autodeterminación. De allí que, como ha 
ocurrido en otros instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos, se la entienda 
como la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual 
podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento. Lo anterior, 
precisó, conlleva también la vivencia personal del cuerpo y de otras expresiones de género, 
como lo son la vestimenta, el modo de hablar y los modales. En esa línea, indicó que para 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos el reconocimiento de la identidad de género 
se encuentra ligada necesariamente con la idea según la cual el sexo y el género deben ser 
percibidos como parte de una construcción identitaria que es el resultado de la decisión 
libre y autónoma de cada persona, sin que deba estar sujeta a su genitalidad.

Por todo lo anterior, concluyó, la conexión entre la identidad de género y el derecho a la 
identidad es estrecha.

En cuanto a la identidad de género de los niños, niñas y adolescentes, enfatizó que debe 
entenderse a los niños como personas y, por lo tanto, como titulares de derechos constitucionales, 
entre los cuales está el derecho a la identidad. Al efecto, dio cuenta que este derecho se encuentra 
expresamente reconocido en el artículo 8.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que es-
tablece que los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias. 

Por su parte  el artículo 7° señala que el niño será inscrito inmediatamente después de su naci-
miento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 
de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. En su opinión, esta disposición debe 
interpretarse en directa relación y armonía con los principios rectores de la misma Convención, a 
saber: el principio de no discriminación, que es además directriz de todo el Sistema Internacional de 
Protección de los Derechos Humanos como forma de materializar la igualdad entre las personas; el 
principio y derecho a que su interés superior sea la consideración primordial en toda decisión que le 
concierna; el principio y derecho a que pueda expresar su opinión libremente y se tengan en cuenta 
en las decisiones, en función de su edad y madurez, y el respeto que el Estado debe dar a quienes 
ejercen responsabilidad parental o a quienes están legalmente encargados de impartir dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza sus derechos, en consonancia con la evolución de sus 
facultades. 

Todo lo anterior, expresó, es consecuencia de la consideración que atraviesa la Convención sobre 
los Derechos del Niño conforme a la cual, en el caso de los niños, niñas y adolescentes, el ejercicio 
de sus derechos supone, por las condiciones especiales en las que se encuentran, la adopción de me-
didas específicas con el propósito de que gocen efectivamente de tales derechos y garantías.

Después, preguntó si el derecho a la identidad comprende a la identidad de género. Al respecto, 
respondió que desde luego que sí, tal como lo señaló la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en la Opinión Consultiva 24/17, en la que expresa que los niños, niñas y adolescentes son titulares 
de los mismos derechos que la Convención reconoce a los adultos, entre ellos el derecho a la iden-
tidad de género. Eso sí, advirtió, considerando la especial situación de vulnerabilidad en la que se 
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encuentran los niños, pero entendiendo que ella no puede ser una razón para lesionar la titularidad 
de sus derechos. 

En sintonía con lo anterior, consignó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó 
que las consideraciones relacionadas con el derecho a la identidad de género que fueron 
desarrolladas para adultos también son aplicables a los niños y niñas que deseen presentar 
solicitudes para que se reconozca en los documentos y los registros su identidad de género 
auto-percibida.

Luego, preguntó cómo conciliar la especial condición de vulnerabilidad de los niños, niñas y 
adolescentes con el reconocimiento y protección a su derecho a la identidad de género y respondió 
que al igual que en otras áreas, como ocurre, por ejemplo, en materia de responsabilidad penal 
adolescente, los Estados tienen un deber calificado más exigente, que los habilita en algunos ca-
sos a desconocer ciertos derechos. Acotó que este derecho debe ser entendido conforme a las 
medidas de protección especial que se dispongan a nivel interno, de conformidad con el 
artículo 19 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, las cuales deben di-
señarse necesariamente en concordancia con los principios del interés superior del niño; 
la autonomía progresiva; el derecho a ser escuchado y a que se tome en cuenta su opinión 
en todo procedimiento que lo afecte; el respeto a la vida; el derecho a la supervivencia y al 
desarrollo, así como al principio de no discriminación.

Resaltó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido enfática en sostener que si 
se aplican los derechos generales que dispone la Convención a los niños, niñas y adolescentes, ello 
debe hacerse tomando en consideración el corpus juris sobre los derechos de la infancia. Al 
respecto, advirtió que el derecho a la identidad que consagra el artículo 8.1 va más allá de los res-
guardos adecuados para poder identificar al niño recién nacido y que ello es evidente en tanto dichos 
aspectos se encuentran cubiertos por los artículos 7, 9, 18 y 21 de la Convención de los Derechos del 
Niño. Así, consideró que el artículo 8.1 no se trata de una disposición redundante de esas regulacio-
nes, ni de una lista exhaustiva de menciones. En el mismo sentido, indicó que recientemente, la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos ha detallado los alcances de la comprensión del derecho a 
la identidad del artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, afirmando que el derecho 
puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que 
permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios 
otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso.

De este modo, resumió que este derecho incluye el respeto a la identidad de aquellas áreas 
de la autocomprensión y aceptación relativas, por ejemplo, del género, pero también de otras que 
influyen de manera decisiva en la identidad personal del niño, como la identidad familiar. De allí, 
expresó que la identidad personal, como lo ha puesto de manifiesto la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, está íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida 
privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma 
en que se relaciona dicho individuo con los demás. 

A continuación, mencionó otros aspectos, fuera de los enumerados por el artículo 8.1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tales como la apariencia física del niño, sus habilidades, 
su identidad de género y orientación sexual. 

Hizo presente que el artículo 8.1 debe interpretarse en concordancia con otras disposiciones que 
dotan al derecho a la identidad de un contenido dinámico, determinación de contenido en el que al 
niño le cabe un papel crucial. En efecto, expresó que el citado artículo 8.1 debe leerse de la mano 
con el reconocimiento del interés superior del niño como consideración primordial y del derecho del 
niño a expresar su opinión y a ser debidamente tomada en cuenta. En efecto, el Comité de Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, señaló que los niños no son un grupo homogéneo, por lo que 
debe tenerse en cuenta la diversidad al evaluar su interés superior. 

En sintonía con lo anterior, sostuvo que el Comité de Derechos del Niño consideró que la 
identidad del niño abarca diversas características como el sexo, la orientación sexual, el 
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origen nacional, la religión y las creencias, la identidad cultural y la personalidad. Agregó, 
aunque los niños y los jóvenes comparten las necesidades universales básicas, la expresión 
de esas necesidades depende de una amplia gama de aspectos personales, físicos, sociales 
y culturales, incluida la evolución de sus facultades.

Por consiguiente, destacó que el contenido dinámico del derecho a la identidad, anotadas las 
consideraciones antes expuestas relativas al desarrollo de la personalidad y a su impacto en la au-
tonomía de las personas, no debiera sorprender y citó a Jaap Doek, quien a propósito del contenido 
peculiar del artículo 8.1 de la Convención de los Derechos del Niño advierte que la Corte Europea 
de Derechos Humanos ha reconocido que el derecho a la privacidad incluye la protección de la 
identidad individual física y social, como la identidad de género, nombre, orientación y 
vida sexual, así como el derecho al desarrollo personal y la autonomía personal. 

A propósito del interés superior del niño y de su derecho a ser oído, indicó que se debe tener 
presente que, en el contexto de la Convención de los Derechos del Niño, los menores dejan de ser 
objetos de política, regulación y protección para pasar a convertirse en sujetos de derecho y, agregó 
que para evitar que ese interés superior del niño sea dotado de cualquier contenido, la misma Con-
vención confirió a los niños un papel protagónico en su determinación.

Enseguida, planteó algunas consideraciones finales, relativas al derecho de los padres para im-
partir dirección y orientación a sus hijos. En su opinión, este derecho no se ve afectado por el reco-
nocimiento del derecho a la identidad de género de los niños, niñas y adolescentes, puesto que una 
ley que disponga que el interés superior del niño va a configurarse, entre otros factores, en el eje 
central de la identidad de los menores no supone que los padres no van a tener ninguna incidencia en 
el procedimiento específico en que se haga necesario atender a ese interés. Ello porque la Conven-
ción de los Derechos del Niño reconoce el derecho de los padres o representantes legales a impartir 
dirección y orientación apropiadas a los hijos en su artículo 5.

Ahora bien, advirtió que este derecho de los padres tiene algunas características que conviene 
enfatizar y a las que se les presta escasa atención. En primer lugar, señaló que se trata de un derecho-
deber, cuestión que impacta decisivamente en la definición dogmática de sus condiciones de ejerci-
cio, porque a diferencia de la mayoría de los derechos los padres tienen delimitado el objeto de su 
ejercicio. 

En términos generales, explicó que este deber consiste en ofrecer guía y orientación a los niños 
a efectos de permitirles la satisfacción de sus derechos, sin supeditar el ejercicio de los mismos al 
consentimiento parental.

Puso de relieve que los derechos que la Convención de los Derechos del Niño reconoce a los 
padres se consagran con respecto al Estado y no sobre los hijos. Es decir, apuntó, este derecho-deber 
permite a los padres levantar inmunidad frente al Estado que desee sustituirlos sin razones que lo 
justifiquen. De esta manera,  la responsabilidad parental presupone no sólo el ejercicio privilegiado 
de las funciones de guía y de orientación de los padres o representantes legales de los niños en el 
curso del progresivo desarrollo de sus derechos, sino que, también, el que dicha función se ejerza de 
un modo compatible con el progresivo desarrollo de la autonomía de los niños. 

Comentó que así lo ha razonado el Tribunal Constitucional, cuando sostuvo que el derecho 
preferente de los padres a educar a sus hijos, contenido en el artículo 19 numeral 1° inciso tercero 
del texto constitucional se trata de un derecho-deber. De este modo, dejó en claro que no es que los 
padres y madres no cumplan rol alguno respecto de sus hijos, ya que tienen un rol calificado de cola-
borar al ejercicio de esos derechos ya sea por medios formales o informales, pero jamás sustituyendo 
la voluntad del niño que está bajo su cuidado.

Por otro lado, formuló las siguientes observaciones respecto de algunos de los puntos en con-
flicto, cuya resolución se debe abordar. En primer lugar, se refirió a los posibles vicios de consti-
tucionalidad que se han hecho presente en el transcurso del debate de este proyecto de ley. Al 
respecto, opinó que, de haber problemas de constitucionalidad, estos existirían si se deja a los niños, 
niñas y adolescentes al margen de las regulaciones que reconocen y protegen su derecho a la identi-
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dad de género. Consideró que no hay, razón alguna para entorpecer la protección legal de un derecho 
constitucional cuya titularidad corresponde a todas las personas. 

Además, estimó que existirían problemas de constitucionalidad si se incluyen a los niños en la 
protección legal del derecho a la identidad de género estableciendo límites formales, como la edad 
para el ejercicio de los derechos constitucionales. Reiteró que se trata del establecimiento de un 
procedimiento que protege y garantiza legalmente el ejercicio de derechos constitucionales, por 
lo que el establecimiento de un límite formal, como la edad, resulta una distinción que carece de 
razonabilidad y justificación al amparo de las normas de titularidad de los derechos contenidas en 
el texto constitucional. 

Previno que al excluir totalmente a los niños o al fijar un límite de edad, se estaría privando a un 
grupo de personas de los resguardos necesarios para el ejercicio de sus derechos. Por el contrario, 
dijo, estos resguardos, deberían estar configurados sobre la base de criterios sustantivos, como la 
madurez de los niños involucrados.

Consideró que habría una cuestión de constitucionalidad, si se incluye a los niños supeditando 
el ejercicio de esos derechos a la voluntad o consentimiento de terceras partes, incluidos su padre, 
madre o cualquier adulto responsable. Advirtió que esto no quiere decir que sus representantes le-
gales no sean tomados en cuenta, pero sí que ellos no tienen una suerte de dominio sobre la vida de 
sus hijos. 

A este respecto, comentó que el Tribunal Constitucional en el fallo Rol N° 740-2008 en el caso 
en que se delimitaba el derecho-deber de los padres con respecto de sus hijos sostuvo que “Las 
normas sobre consejería en condiciones de confidencialidad no impiden, en efecto, a los 
padres de las adolescentes escoger el establecimiento educativo de sus hijas ni transmitir 
a éstas conocimientos y valores sobre la vida sexual, lo que es suficiente para rechazar el 
requerimiento en esta parte, sin que dichas normas vulneren el ejercicio legítimo de los 
derechos de las adolescentes, que también debe ser respetado.”.

En sintonía con lo anterior, señaló que el derecho de los padres a guiar el ejercicio de los de-
rechos de sus hijos es inversamente proporcional con el desarrollo de la autonomía progresiva de 
éstos, tal como lo ha hecho presente el Comité de los Derechos del Niño a propósito del artículo 5 
de la Convención de los Derechos del Niño en la Observación General N° 12 de 2009.

En cuanto a las formalidades de la solicitud, indicó que tratándose de niños, niñas y adoles-
centes parece más adecuado que el trámite se desarrolle ante los tribunales de familia, pero sobre la 
base de los procedimientos establecidos para decidir asuntos no contenciosos. Esto no obsta a que, 
eventualmente, en caso de conflicto de interés, pueda definirse la solicitud sobre la base de proce-
dimientos contenciosos. Pero ello solo cuando exista oposición entre las diferentes personas que 
intervienen en la determinación del interés superior del niño que debe guiar la decisión del tribunal. 

En otras palabras, estimó que no hay razón alguna para sujetar a un régimen contencioso una 
solicitud en la que la voluntad de la familia y la del niño está conteste.

En seguida, mencionó que este procedimiento para la solicitud, debiera cuidar observar las si-
guientes consideraciones:

1.- Conferir titularidad activa para que sean los propios niños los que soliciten el reconocimiento 
de su identidad de género, pues ellos son titulares de derechos constitucionales.

2.- Lo anterior no obsta para que la solicitud pueda también ser presentada por sus represen-
tantes legales o quien lo tenga bajo su cuidado. Pero cuidando que sean los niños los que tiene la 
primera opción y que la intervención del adulto responsable está orientada a facilitar la interposición 
directa por parte del menor.

3.- Que la solicitud pueda, además, ser presentada por el representante legal del niño, en el caso 
de niños muy pequeños.

4.- Utilizar el criterio de la justificación suficiente de la solicitud al momento de evaluar una 
solicitud de reconocimiento de la identidad de género, prescindiendo de los acercamientos patologi-
zantes que entienden que el reconocimiento del derecho a la identidad de género es sólo una cuestión 
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de orden médico.
Al respecto, precisó que el enfoque patologizante avanza en indagar en el fuero interno de las 

personas, a efectos de determinar si acaso se trata de una voluntad sinceramente expuesta. Aceptar 
este acercamiento a los derechos de autonomía termina por privarlos de todo valor, afirmó. 

Instó a trasladar este mismo enfoque al ejercicio de otros derechos de autonomía, como la liber-
tad de conciencia y culto. Al respecto, señaló que no hay dudas de que la libertad de conciencia está 
protegida constitucionalmente y para conceptualizarla citó a la Profesora Ángela Vivanco quien dijo 
que “implica la formación personal de valores y pertenece a la intimidad de la persona”. En efecto, 
al Estado sólo le corresponde proteger la conciencia y asegurarse de que sea libre. Advirtió que sería 
humillante para el reconocimiento y ejercicio de esa libertad exigir a quienes reclaman protección 
constitucional de su fe la necesidad de tener que acreditar, médicamente, que su afirmación de adhe-
rir a un determinado culto está médicamente definida.

Con respecto a la reversibilidad, opinó que no le parece adecuado establecer límites a ésta du-
rante la niñez y adolescencia. 

Expresó que el reconocimiento del derecho a la identidad de género de los niños, niñas y 
adolescentes está en consonancia con las obligaciones internacionales que el Estado de Chile ha 
adquirido soberanamente frente a organismos internacionales y a las demás naciones. Enfatizó que 
la incorporación del derecho a la identidad de género de los niños no sólo permitirá responder a esas 
obligaciones, sino que además conferirá una ley que permitirá brindar un adecuado reconocimiento 
y protección a la infancia, colocando al país a la altura de la protección que demanda la niñez y la 
adolescencia.

Afirmó que el reconocimiento de la identidad de género de los niños para ser consistente con los 
derechos de autonomía que recoge el texto constitucional, debe hacerse desde un enfoque de dere-
chos que proscriba las posibles miradas patologizantes que profundizan los efectos de negativos de 
la falta de reconocimiento y que abonan el espacio para las vulneraciones de derechos en contextos, 
como la familia, la escuela o el vecindario.

Comentó que los efectos de la falta de reconocimiento se pueden ver en situaciones cotidianas, 
como al entrar a un baño, salir o entrar del país, usar la credencial estudiantil para subir a una micro, 
o en situaciones judiciales como la relación directa y regular con los padres que no respeten su iden-
tidad, las derivaciones al SENAME, por mencionar algunas.

Además, resaltó que reconocer este derecho es indispensable para hacer efectivo el pleno y libre 
ejercicio de otros derechos, esenciales para que niños, niñas y adolescentes desplieguen sus poten-
cialidades, como son, por ejemplo, el nombre, la imagen, la vida privada, su integridad psíquica y, 
por cierto, su derecho a ser oído. 

Sin duda, apuntó, se trata de un impacto directo en los derechos de carácter personalísimo y 
destacó que lo que está en juego con el reconocimiento de la identidad de género de los niños es el 
derecho a contar con oportunidades de supervivencia, crecimiento y desarrollo en un contexto de 
bienestar físico, emocional y social al máximo de sus posibilidades, cuestión que tiene un impacto 
directo en la salud integral de los niños, niñas y adolescentes. 

En su opinión, no existen razones constitucionales para desconocer el derecho a la identidad de 
género de los niños, niñas y adolescentes, puesto que no sólo son titulares del derecho a la identidad 
de género, sino que, también, pueden y deben ejercer su derecho a la identidad de género sin más 
limitaciones que las que imponen su propio desarrollo y autonomía progresiva en su trayectoria de 
vida. 

Finalmente, concluyó que es un imperativo para el Estado, así como para cada padre, madre o 
adulto responsable, velar por el interés superior del niño, cumpliendo con todas las garantías y salva-
guardias debidas, a fin de procurar la eliminación de todas las formas de exclusión que hoy afectan 
a los niños y niñas trans en Chile.

A continuación, la Comisión Mixta recibió en audiencia a la Agrupación Defiendo Chi-
le, representada por sus delegados, señor Juan Pablo Freire y señora María José Viscaya.
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La señora María José Viscaya indicó que Iglesia Cristiana tiene casi doscientos años 
de historia y constituye un actor relevante en la sociedad chilena. Destacó su trabajo en la 
recuperación de alcohólicos y de drogadictos; en la reinserción de presos; en el acompaña-
miento a los quebrantados sexuales, y en la restauración de las familias destruidas.

Resaltó que se trata de una Iglesia que está en terreno, formada por personas que aman 
a Dios y que sirven a la sociedad con el amor y el poder de Dios. Todo ello basado en la 
visión bíblica del hombre, que entiende a la humanidad como una creación de Dios, cen-
trada en el hombre y en la mujer, como seres distintos y complementarios. En sintonía con 
lo anterior, acotó, se concibió el matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer, 
y como el fundamento de la familia diseñada y bendecida por Dios.

De esta manera, apuntó, vivir fuera del diseño bajo el cual fuimos creados trae sufri-
miento y destrucción al ser humano. En su opinión, la homosexualidad y la transexualidad 
son conductas que escapan de  la obra de Dios y, si bien, no pretenden imponer su doctrina, 
ya que la reciben de forma voluntaria y a través de la fe, sí tienen la obligación de dejar de 
manifiesto que este proyecto de ley se basa en una ideología opuesta a la concepción bíblica 
del hombre, que no está avalada por la evidencia científica. 

Precisó, crea el concepto de identidad de género, que es independiente del sexo bio-
lógico; existen escasas pruebas de que la identidad transgénero tenga una base biológica;  
hay una baja persistencia de la disforia de género en menores, puesto que los niños que 
presentan disforia de género la resuelven espontáneamente llegada la pubertad en un 85% 
a 95%, y los adultos sometidos a cirugías de reasignación de sexo siguen experimentando 
con mayor frecuencia problemas de salud mental, lo que se traduce en cinco veces más 
intentos de suicidio y diecinueve veces más de riesgo de morir por suicidio.

En términos generales, dejó en claro que su agrupación no está en contra de las personas 
transexuales y como tal no hay necesidad de mostrar lo que ya es evidente estadísticamen-
te, de que el ser humano vive fuera de su naturaleza experimenta dolor y sufrimiento.

Manifestó su preocupación por cuanto esta ley no es una solución real para la vida de 
las personas transexuales, ya que está demostrado que su salud mental empeora. Asimis-
mo, trajo a colación el alto porcentaje de jóvenes que, habiendo intervenido su desarrollo 
sexual, se arrepienten de una decisión prematura e irreversible, como ésta.

Reparó que la ideología de género ha entrado en el currículum educativo, lo que la per-
mitido su ingreso en los colegios, sin previo aviso ni consentimiento de los padres. Por ello, 
instó a defender la libertad de conciencia y de expresión de todos los chilenos y a legislar 
en base a la verdad y evidencias que la respaldan.

A su vez, llamó a proteger y a resguardar a los niños y jóvenes, en todo su proceso de 
crecimiento y madurez y a legislar esta materia con prudencia y limitar esta iniciativa a 
las personas mayores de edad, para que puedan tomar sus propias decisiones en absoluta 
conciencia de las implicancias y consecuencias permanentes en el tiempo.

Por último, pidió a Sus Señorías a evitar equivocaciones al propiciar leyes que pueden 
traer sufrimiento perpetuo a tantos ciudadanos chilenos. 

En seguida, la Comisión Mixta recibió en audiencia al señor Igor Vega Inostroza, quien 
informó que es cristiano católico practicante del ala liberal de la Iglesia y que no pertenece 
a ningún partido político, ni organización no gubernamental, no es activista y no viene a 
presentar estadísticas o estudios científicos. Tampoco, pretende ser el dueño de la verdad, 
ya que sólo viene a título personal a dar su testimonio de vida.

Informó que tiene la experiencia de tener una hija trans y que la ha vivido con el prin-
cipal de los ingredientes, el amor de familia, sea hetero, homo o uniparental. En seguida, 
dio a conocer que formó con su señora una familia común y corriente, que criaron a sus dos 
hijos en base al respeto, el amor y la comprensión, educando y respetando a cada uno de 
ellos en su esencia, existencia y unicidad, y por supuesto no exento de errores.
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Relató que uno de sus hijos llegó a sus vidas con una bellísima y especial forma de ser, 
que desde pequeñito les enseñó y preparó, sin pedir a gritos, pero sí mediante signos que 
estaban criando a una hija, y desde entonces comenzaron su caminar integrando a toda la 
familia.

Con el tiempo, comentó que su hija les enseñó de sus dones, su facilidad de palabra, su 
hermosa voz para el canto, su gusto por la lectura y las artes, y mirando a los ojos con dul-
zura como dando las gracias por ser comprendida e incentivada, aunque como padre sólo 
estaba cumpliendo con mi deber. 

Sin duda, explicó, no fue fácil, pues implicó enfrentarse con la sociedad. En este aspec-
to, indicó el Poder Legislativo está en deuda, ya que el camino hubiera sido más fácil si 
hubiera existido una Ley de Identidad de Género que les hubiese facilitado sus vidas, en 
especial la su hija.

Expresó que le motiva ser empático con todas las familias que hoy están sufriendo jun-
to a sus hijos o hijas sus transiciones y que no cuentan con la mano de un Estado que los 
acompañe en este proceso. Es por ello que solicitó a Sus Señorías, que son quienes tienen 
que tomar decisiones y al Estado de Chile, tener una sociedad más inclusiva, que se ma-
terialice a través del reconocimiento legal del derecho a la identidad de género, lo que les 
ayudaría a salvar vidas.

Indicó que su hija, hoy tiene veintiocho años de edad, está resuelta en lo que ella es des-
de niña y quien se propuso a ser, y advirtió que, si como padres no le hubiesen entregado 
las herramientas, el amor, la empatía y la dedicación, lo más probable es que fuera otra su 
realidad. 

Al finalizar su intervención, dio a conocer a la Comisión que su hija es la actriz Daniela 
Vega, y que apoya la inclusión de los menores de edad en esta ley, y que bajo ninguna cir-
cunstancia se debe exigir una evaluación médica a los mayores de edad para justificar su 
solicitud de cambio de sexo. 

Por último, la Comisión Mixta recibió en audiencia al Endocrinólogo, señor Enzo De-
voto, quien acompañó un documento de su exposición y señaló que es Ex Presidente de 
la Sociedad Chilena de Endocrinología y Diabetes (SOCHED), se ha desempeñado como 
Coordinador de la Comisión de SOCHED sobre Transgénero y Ley de Cambio de Sexo 
Civil, y que tiene una vasta experiencia clínica en la reasignación de sexo. Se inició cuando 
fue testigo de la primera operación de reasignación de sexo, que se efectuó en Chile a la 
señora Marcia Alejandra en el Hospital San Borja el 3 de marzo de 1973.

Luego, se refirió a la incongruencia entre la identidad de género y el sexo registral en 
los prepúberes. Al respecto, informó que puede iniciarse desde los tres años o aparecer 
más tarde. El diagnóstico se sospecha ante la presencia de varios de los criterios señalados 
en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM V. Se trata de un 
diagnóstico provisorio, ya que entre el 80 al 85% corresponde a un proceso temporal que 
desaparece con la pubertad. No obstante, apuntó, en los que persiste la incongruencia el 
desarrollo puberal agrava su sufrimiento y puede generar severa disforia de género.

Enseguida, se refirió a los criterios de acción médica frente a un transgénero prepuberal. 
Sobre el particular, señaló que, sobre la base del respeto a la dignidad, la confidencialidad 
y la privacidad, el Endocrinólogo Pediatra debe descartar los trastornos del desarrollo se-
xual (TDS), antiguamente llamado Intersexualidad, cuadro que es diferente al transgénero, 
puesto que es genital y hormonalmente normal.

En términos generales, explicó, está contraindicada la terapia hormonal y quirúrgica, 
fundamentalmente se les entrega apoyo psicosocial profesional al menor, así como a la 
familia para su inserción escolar y social.

Posteriormente, se refirió a la pubertad en el transgénero. Al respecto, dijo que el ini-
cio de los caracteres sexuales secundarios en la pubertad agravan la incongruencia entre 
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identidad de género y corporalidad. Generalmente, se presenta una severa disforia que 
puede provocar riesgo de suicidio, mutilaciones, conductas antisociales y enfermedades 
mentales secundarias por la tragedia que viven. En ese momento, recomendó realizar una 
terapia hormonal que frene el desarrollo puberal, con medicamentos que impiden al ovario 
y al testículo producir sus hormonas. En el caso del trans femenino se utiliza además anti-
andrógenos. Dejó en claro que esta fase endocrina se inicia luego de la evaluación por los 
profesionales de salud mental que forman parte del equipo tratante, puesto que deben des-
cartarse enfermedades mentales que pueden hacer creer al enfermo mental que es un trans. 

Luego que el Endocrinólogo informa al trans y su a su familia sobre riesgos y benefi-
cios de la terapia, que es reversible y de bajo riesgo, se inicia la fase de terapia hormonal 
cruzada. Es decir, después de un período de apoyo y de seguimiento con la aceptación del 
trans de continuar el proceso a una fase parcialmente reversible y con algún grado mayor 
de riesgo.

Explicó que la terapia se basa en protocolos de las Sociedades Científicas Internaciona-
les y que en muchos países existen leyes que la respaldan. Advirtió que en toda terapia hay 
riesgos minimizados por un control adecuado y por una proscripción de la automedicación. 
Detalló que junto con los cambios corporales el trans comienza a expresar en la sociedad 
su identidad de género, proceso puede estar completado a los catorce años.

En su opinión, la contradicción entre el sexo registral no modificado y el nuevo aspecto 
físico y social favorece la discriminación, incluso laboral y agresiones, que puede llegar a 
transformarse en un instrumento de tortura. Resaltó que hay que ubicarse en el lugar del 
que sufre y como tal no se puede permitir por razones de humanidad prolongar por cuatro 
años la alteración de su bienestar psíquico físico y social.

De esta manera, consideró que postergar el cambio de sexo a los dieciocho años impli-
ca, para muchos, el ingresar con su antiguo sexo a la educación superior o al mundo laboral.

Finalmente, enfatizó que SOCHED no comparte un cambio de sexo registral en los pre-
púberes, pero apoyan la idea de flexibilizar el cambio de sexo civil a partir de los catorce 
años, brindando al adolescente trans un adecuado acompañamiento de un equipo multipro-
fesional.

Luego de terminadas las audiencias, la Comisión Mixta, en sesión de 5 de mayo de 
2018, definió la fecha para la presentación de las propuestas que Sus Señorías estimen con-
veniente para resolver las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que el pro-
yecto de ley en estudio cumplió cinco años de tramitación en el Congreso Nacional, por 
lo que llamó a Sus Señorías a no dilatar su tramitación y, bajo este contexto, planteó fijar 
como fecha tope para la presentación de propuestas el próximo 10 de mayo en la Secretaría 
de la Comisión y comenzar su votación el lunes 14 de mayo.

En particular, llamó a los presentes a circunscribir sus propuestas a los temas más con-
troversiales, a saber: la incorporación de los menores de edad en la ley de identidad de 
género; los efectos del cambio de sexo en las personas casadas; la exigencia de una evalua-
ción médica para fundar la solicitud de cambio de sexo y nombre, y la implementación por 
parte del Estado de un programa acompañamiento para los menores de edad.

El Honorable Diputado señor Walker expresó su intención de incluir a los menores de 
dieciocho años de edad, sin distinción de edad y, en este sentido, manifestó su apoyo al 
texto aprobado por la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, por lo 
que anunció que presentará una propuesta en esos mismos términos. 

En cuanto al consentimiento de los padres para el cambio de sexo de un menor de die-
ciocho años, planteó exigir la autorización de uno de los padres, de preferencia el padre o 
madre que vive con el menor, de lo contrario, estimó, se haría impracticable las solicitudes 
de cambio de sexo registral de los niños, niñas y adolescentes.
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En materia de acompañamiento, opinó que debe vincularse con el cambio de sexo re-
gistral de todos los menores, y tratarse de un programa que abarque el ámbito familiar, 
educacional y comunitario del niño.

El Honorable Senador señor Latorre previno a Sus Señorías que se requiere de una alta 
votación en ambas Corporaciones incorporar a los menores de edad, por lo que formuló 
un llamado a sensibilizar a los parlamentarios que no han participado activamente en la 
tramitación de este proyecto de ley.

Expresó que fijar en catorce años de edad el límite para pedir el cambio de sexo regis-
tral puede ser un tanto antojadizo, aunque algunos se justifican en la ley N° 20.084 que 
establece que son responsables penalmente los mayores de catorce años de edad. Sobre 
el particular, hizo presente que, en la pubertad que se inicia entre los once y doce años el 
niño se hace más sensible a la falta concordancia entre su sexo biológico y su identidad de 
género, puesto que a esa edad comienzan los cambios físicos en su cuerpo. Por ello, apoyó 
la inclusión de los niños, niñas y adolescentes en esta ley, sin distinción de edad, puesto que 
como legisladores deben evitarles un mayor sufrimiento.

En seguida, la Honorable Diputada señora Castillo informó que están trabajando en un 
texto para consensuar una propuesta común respecto de los puntos más controvertidos.

En la misma línea, el Honorable Diputado señor Saldívar planteó la necesidad de tra-
bajar en los puntos más críticos para evitar que se produzca un texto poco cohesionado. 
Al efecto, resaltó que deben colocar sus mayores esfuerzos en la búsqueda de un punto de 
encuentro basado en acuerdos generales.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora reiteró a Sus Señorías la necesidad 
de dar la mayor celeridad posible a este proyecto de ley. Luego, apoyó la inclusión de los 
niños, niñas y adolescentes, a fin de acoger la demanda de los niños trans y de sus padres y 
madres, puesto que su dolor no comienza a los catorce años de edad, sino a los doce o trece 
años. Con todo, reconoció que probablemente no tienen los votos necesarios para aprobar 
los artículos referidos a los menores de edad en las Salas de ambas Cámaras, ya que están 
involucradas normas de alto quórum. En particular, las que otorgan competencia a los tri-
bunales de familia para conocer las solicitudes de los niños.

El Honorable Diputado señor Schalper consultó por la normativa que se aplica a las 
Comisiones Mixta.

Por su parte, la Honorable Diputada Castillo preguntó si se requiere de una votación en 
bloque de toda la propuesta de la Comisión Mixta o cabe la votación separada.

Se hizo presente por la Secretaría de la Comisión Mixta que cabe la votación separada 
y que se ajusta a la interpretación consolidada de las normas legales aplicables, basada en 
un informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento de 1991, 
respaldada por el Tribunal Constitucional, la opinión de la doctrina, confirmada por pre-
cedentes legislativos a los que ha concurrido la Cámara de Diputados y ratificada por los 
Reglamentos de ambas Corporaciones.

El Honorable Diputado señor Walker expresó que tienen una gran oportunidad para bus-
car un texto coherente, dado que el Senado rechazó todas las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados para provocar la formación de esta Comisión Mixta. La idea, 
apuntó, es que no suceda lo mismo que pasó en la Cámara revisora que aprobó la incorpo-
ración de menores de edad pero se rechazó la norma que daba competencia a los tribunales 
de familia por falta de quórum. 

El Honorable Senador señor Kast advirtió a Sus Señorías que en el escenario actual 
no están las condiciones para presentar una propuesta escalonada respecto de los menores 
de edad, como la que se aprobó en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados, que después fue rechazada por la Sala de esa Corporación, quedando un texto 
inconcluso y poco coherente. Con todo, indicó que están obligados a sacar adelante este 
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proyecto y obtener como resultado una ley efectiva y eficaz. Por lo anterior, pidió a Sus 
Señorías legislar con una mirada más realista.

Finalmente, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó a los miembros 
de la Comisión Mixta trabajar de la forma más flexible posible que les permita aprobar un 
texto integral que dé solución a todas las personas transgéneros.

Posteriormente, en sesión 28 de mayo de 2018, la Comisión Mixta recibió en forma 
extraordinaria a la Jueza de Familia, señora Luisa Hernández, dado que se había cerrado el 
período de audiencias. 

En esa ocasión, la señora Hernández luego de mostrar un video sobre la historia de su 
hija, comentó a Sus Señorías que respecto de la infancia trans tuvo las mismas dudas que 
tienen todas las personas, mientras veía a su hija vestirse con su ropa escondida en el clóset. 
En esos momentos, la observaba y se preguntaba si estará jugando, si sabrá lo que es ser 
niña y una mujer, pero se tranquilizaba pensando que estaba explorando o jugando y que 
pronto se le pasaría esta inquietud. 

Contó que en el jardín infantil le preguntaban por qué su hija jugaba a la princesa, lo 
mismo sucedió en el colegio. Incluso llegaron a aconsejarle que lo mejor era reconducirla, 
para lo cual le sugirieron que entrara al taller de fútbol e insistieron en que no tenía que 
olvidar que era un niño. 

En un primer momento, continuó la señora Hernández pensó que la situación que estaba 
viviendo se debía al hecho de que no tenía pareja y como tal le faltaba una figura paterna, 
es decir, el rol masculino en la casa.

Manifestó que a las familias les resulta doloroso aceptar esta realidad, puesto que es 
muy difícil enfrentar el mundo social a partir de ello, ya que las demás personas no han vi-
vido esta experiencia y les cuesta bastante empatizar con estas vivencias. Incluso, expresó, 
a veces la cuestionaron, la atacaron y la aislaron, lo que en sí implica un acto de violencia 
para quienes viven esta realidad, apuntó.

Luego, explicó que su hija le decía: “mamá, mírame, soy una niña” y le preguntaba por 
qué no puedo ser princesa. Ella, como madre, le respondía “hija, ya jugaste con mi ropa, 
ahora te la debes sacar” pero su hija se resistía y no quería hacerlo porque afirmaba ser una 
niña.  De esta manera, resaltó, comenzó una dura transición.

A veces, refirió, del colegio llegaba triste, porque no la llamaban por su nombre. Fue a 
conversar al colegio y la directora del establecimiento le señaló que era abierta a la diversi-
dad y que se enfocaban en trabajar con niños diversos. No obstante, cuando le preguntó si 
su hija podía ir vestida de mujer, la directora le respondió textual “No!! cómo se le ocurre 
que un día vendrá vestido de niño y otro de loca”.  Mi hija no es una loca, es una persona, 
afirmó la señora Hernández.

Lamentó que los servicios de salud, a pesar de tener una circular que promueve el buen 
trato hacia las personas trans, en la práctica no lo aplica, tampoco los establecimientos 
educacionales.

En este camino, continuó la señora Hernández, comenzó a preguntarse cómo contarles 
a los demás lo que le sucedía a su hija, en especial a su familia, amigos y compañeros de 
trabajo y optó por apoyarla y salir juntas de la mano, con valentía. No obstante, tenía un 
nudo en la garganta y su corazón latía con fuerza al sentir el cuestionamiento de las otras 
personas que las observaban, situación que se fue normalizando cuando comenzó a crecerle 
el pelo y se decidió a comprarle su primer vestido.

Informó que su transición aún no termina, aunque aprendieron a vivir con ella. Recono-
ció que de todo este proceso lo más difícil ha sido terminar con los estereotipos de género y 
con los prejuicios, situación que ha podido constatar, también, desde su experiencia como 
jueza defendiendo los derechos de las mujeres y de las graves vulneraciones de cuales son 
víctimas. Esta experiencia, le enseñó a ser mujer, aprendió a valorar estilos distintos de 
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vivenciar lo femenino y lo masculino y que no hay una sola forma de ser niña o mujer. Con 
ello, entendió que el ser femenina no le quitaba fuerza al discurso para defender y luchar 
por los derechos de la mujer. En esa mirada,  agradeció a su hija por enseñarle a caminar, a 
ver su alma y a luchar por otros niños.

En seguida, reparó que los niños trans no están contemplados en el derecho, lo que 
implica que no se les protege, aunque los vean e interactúen con ellos. No se les reconoce 
como sujetos de derechos, no pueden acceder a la protección que el derecho brinda a todas 
las personas y tampoco existen sus familias, puesto que éstas también son invisibilizadas. 
Por tanto, enfatizó que cuando pide ser escuchada como madre, sabiendo que su hija no 
está reconocida en el mundo del derecho y, en consecuencia, no tendrá acceso a lo que el 
derecho ampara, no pide un favor, sino que pide empatía con las situaciones con las cuales 
deben lidiar a diario con sus hijos.

Subrayó que todos los niños merecen ser tratados dignamente y ser respetados en su 
esencia como personas. No obstante,  que a diario vive junto a su hija muchas categorías de 
discriminación por tratarse de una familia adoptiva, monoparental, con discapacidad, con 
piel morena y ahora trans. 

Reflexionó sobre las paradojas de la vida y dio cuenta que ella existe en el mundo del 
derecho como ciudadana, como abogada y jueza, pero no existe como madre de una hija 
trans, es decir, que no existe para el rol más importante que tiene en la sociedad y como tal 
no puede proteger a su hija, ni a sí misma como madre de una niña trans.

En esta misma línea, preguntó qué pasa con los niños que no reciben el apoyo de sus 
familias, dónde los situamos y quién los cuida. Lamentó que estos niños no existan y que 
no pueden acceder a beneficios sociales, educacionales, ni a la salud, a pesar de que son 
personas.

En este contexto, cuestionó el sentido que tiene el derecho, cuando se tienen leyes que 
no miran a los ciudadanos, ni a los hijos, y previno a Sus Señorías que se trata de casos 
que no pueden quedar sin protección, más aun considerando que no se legisla por cantidad 
y que todos los niños son iguales, y como tal merecen ser protegidos, ciudados y amados.

Resaltó que la misión del poder legislativo consiste en subir los estándares del derecho 
interno de acuerdo al derecho internacional. Expresó que continuar con la invisibilización 
de la infancia trans no es otra consecuencia que seguir con la invisibilización de la infancia 
en general. En esta misma línea, instó a los legisladores a trabajar por y para la infancia más 
desprotegida, en que justamente la infancia trans es una de ellas. 

De esta manera, formuló un llamado a la sociedad para poner a los niños primer lugar, 
y subrayó que se trata de una labor de la sociedad completa para que sean prioridad junto a 
sus familias en las áreas de salud, educación, recreación y en materia de derechos civiles.

En sintonía con lo anterior, enfatizó que los niños se merecen un trato digno y respetuo-
so, y que tienen derecho a ser tratados de la manera que siente, para que puedan tener una 
infancia segura y protegida.

Explicó que por eso está dando su testimonio en la Comisión, puesto que cree firme-
mente que los niños no deben ser invisibilizados y que se debe hacer el gran cambio en el 
Estado de Chile, que les permita alcanzar los estándares internacionales en materia de in-
fancia. De lo contrario, observó, se seguirá con esfuerzos individuales, sujetos a la voluntad 
de quien se sitúa en el poder.

Por eso, expresó que de Sus Señorías depende hacer este cambio que trate a la infancia 
con dignidad y que construya mejores ciudadanos comprometidos con la sociedad y que 
deseen participar en las elecciones.

Advirtió, si no se les muestra a los niños que son considerados por el derecho, no se les 
puede pedir que participen como ciudadanos y electores. No se puede entusiasmar a la ju-
ventud, si no se ha sido consistente con la infancia, e insistió que de ellos depende dar este 
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paso que les permitirá reconocer a los niños en todas las etapas de su desarrollo.
Previno que no hay edades para escuchar a los niños y para empatizar con sus intereses, 

pues todo depende de su desarrollo evolutivo, que es único y personal. Así lo exigen los 
tratados internacionales suscritos por Chile. 

A continuación, planteó mirar a los niños, ponerse en su lugar y para saber qué necesitan 
y preguntó si hubiesen soportado día a día ser tratados en un género distinto al que sentían 
pertenecer.

Insistió en legislar para ellos, a fin de prepararlos como ciudadanos responsables y mo-
tivados en construir una sociedad más abierta e inclusiva. Respetar las etapas de desarrollo 
significa respetar la infancia en cada etapa, dar protagonismo a los niños y prevenir las 
autoagresiones y depresión que se producen cuando comienzan a experimentar los cambios 
físicos a inicios de la pubertad. Los cambios hormonales empiezan a evidenciarse a los 
nueve años de edad y afirmó que, sin duda, el cambio de sexo registral facilitará la vida de 
estos niños.

Asimismo, pidió respetar la etapa de desarrollo de cada niño y que el derecho al cambio 
registral debe ser un derecho para todos los niños, sin importar su edad. Además, planteó 
que en las etapas de develación se respete el trato con el nuevo nombre, a petición del niño, 
lo que debe ser obligatorio para todos los servicios de salud, colegios y servicios públicos 
y privados, con apoyo de sus padres o cuidadores y que en subsidio de la voluntad de los 
padres o cuidadores cuenten con el apoyo de los jueces de familia.

Además, manifestó la necesidad de que todos los niños que así lo hayan manifestado 
puedan acceder a las terapias de supresión puberal, pues los caracteres secundarios empie-
zan a aparecer en los niños trans a partir de los nueve años e incluso en algunos casos antes. 
Por ello, solicitó, se les autorice a acceder a la hormonoterapia cruzada, que son terapias de 
alto costos para las familias chilenas. 

También, propuso permitir a estos niños a acceder a intervenciones quirúrgicas de re-
adecuación de sexo y a un programa de acompañamiento junto a sus familias en salud men-
tal especializada en la temática de diversidad sexual, a efectos de minimizar los riesgos de 
autoagresiones, depresión e intentos de suicidio, lo que implica entender que en los niños y 
adolescente desde el aspecto psicológico en estas etapas del desarrollo existe una preocu-
pación por lo físico y emocional, y también por su afirmación personal.

Por último, reiteró a Sus Señorías la necesidad de legislar en esta materia. Que no re-
nuncien a su potestad dejando a otras autoridades que intervengan ante la ausencia de ini-
ciativas legislativas en esta temática.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora agradeció la presentación a la señora 
Juez de Familia por su importante testimonio de vida, que evidencia que se trata de un tema 
que atraviesa el debate nacional hace bastante tiempo.

En seguida, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz señaló que presentó varias 
propuestas a este proyecto de ley para excluir a los niños de este procedimiento e informó 
que representa a miles de chilenos que están muy preocupados por esta iniciativa legal en 
su calidad de padres, madres y como educadoras. 

Además, trajo a colación la exposición del señor Walter Heyer quien en su testimonio 
relató que experimentó una incongruencia de género, lo que motivó el cambio de su género 
y que posteriormente se retractó de esa decisión. Lo anterior, dijo, fundamenta la necesidad 
de que se trate como una decisión reversible para el caso de los adultos.

Expresó que le resulta complejo observar la liviandad y subjetividad con que se abor-
da esta iniciativa, al señalar que no exista límite de edad para pedir el cambio de sexo y 
nombre registral, lo mismo para realizar las intervenciones quirúrgicas. Dio cuenta que se 
trata de niños que están formando su identidad, tal como lo confirmó la doctora Francisca 
Ugarte quien sostuvo que la mayoría de los niños que viven una incongruencia de género la 
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revierten al llegar a la adultez. En este contexto, afirmó que no se les puede incluir en este 
proyecto de ley y llamó a los presentes a ser responsables con la infancia.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora enfatizó que este proyecto de ley ha 
sido asumido con bastante responsabilidad y que lleva más de cinco años de tramitación 
en el Congreso Nacional. Advirtió que existe una realidad compleja y que, si bien el punto 
de vista planteado por la Diputada señora Muñoz es muy respetable, tiene muy clara su 
responsabilidad al momento de legislar. Recalcó que le interesa hacerse cargo de su trabajo 
como parlamentaria y como tal se hacen  cargo de una realidad que existe, que se evidencia 
en el testimonio de la señora Hernández que ha dado su vida para apoyar a su hija, como 
muchas otras personas. Además, aclaró que este proyecto no contempla operaciones para 
los menores de edad. 

Con todo, subrayó que la realidad es diversa y que  hay distintos criterios entre los 
parlamentarios para abordar esta realidad, sin embargo todas las opiniones son respetables, 
especialmente los testimonios de vida que han escuchado en esta Comisión.

El Honorable Diputado señor Bellolio confirmó que deben atender a las familias que es-
tán siendo postergadas y vulneradas en sus derechos, como ocurre con el caso de la señora 
Hernández, quien señaló pertenecer a una familia adoptiva, monoparental, de piel morena 
y ahora trans. Sin duda, su testimonio ayudará colocar un punto en el debate que deben 
realizar como legisladores. 

Luego, refirió que el proyecto en el Senado se restringió a los mayores de edad y que, 
en la Cámara de Diputados, si bien se incluyó a los menores no se aprobó el procedimiento 
judicial para llevar a cabo su rectificación de sexo y nombre registral. Bajo este contex-
to, indicó que deben definir qué criterios seguir para determinar quiénes podrán pedir el 
cambio de sexo, lo que debe ser ratificado por ambas Cámaras. En sintonía con lo anterior, 
preguntó a la señora Jueza qué otras opciones   prevé en el escenario de que el Gobierno 
no apoyó la alternativa de incluir a todos los niños sin límite de edad, ya que sólo incluyó 
a los mayores de catorce años. 

La señora Jueza de Familia expresó que no  puede dar una respuesta sobre la forma 
en que deben resolver este tema, pero sí previno que existen algunos mitos respecto de la 
no persistencia de la identidad de género en los menores de edad. Al efecto, comentó que 
ningunos de los padres que está en esta situación la buscó y que a todos se les presentó 
como una especie de duelo personal, en que sus hijos reclaman su derecho a ser tratados 
conforme a lo que sienten. Informó que en muchos casos los padres toman conciencia de 
la vivencia de su hijo cuando éstos comienzan a autoagredirse, lo que también le pasó a su 
hija, a pesar de que aún no tiene catorce años. El rechazo que sienten por su cuerpo es tan 
profundo que las terapias hormonales que retrasan la entrada de la pubertad son insuficien-
tes para contenerlos afectivamente en su proceso.

De esta manera, hizo notar que el temor que tienen como familias es que al fijar el límite 
de edad a los catorce años puede ser tarde para sus hijos, considerando que el desarrollo 
puberal comienza a los nueve años y que a los catorce años ya están en plena pubertad. Por 
eso, explicó que la hormonoterapia pretende postergar su desarrollo y las operaciones son 
necesarias a partir de los dieciséis o diecisiete años. En términos generales, apuntó, se trata 
de niños que llegan muy dañados a su adultez. Destacó que en estos temas tan delicados 
no se pueden utilizar parámetros como los que se utilizan para la responsabilidad penal 
juvenil. Al respecto, preguntó cómo se puede proteger a esta infancia cuando ya empezó su 
desarrollo hormonal.

Además, reparó que en el área de las salud los  niños trans no son tratados de acuerdo a 
su nombre social, situación que los aleja de asistir a los centros de salud para acceder a los 
tratamientos de retardo puberal.

Asimismo, manifestó que le preocupa como juez de familia buscar la fórmula adecuada 
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para visibilizar a esta infancia y dio cuenta que los tratados internacionales no colocan nin-
guna traba para ello, ya que la infancia recorre todas edades y que en este caso en particular 
se debe tener presente que el desarrollo hormonal empieza antes de los catorce años. 

Con respecto al caso del señor Walter Heyer, aclaró que no se trata de una persona 
trans, sino que se refiere a una persona que fue criada como niña sin querer serlo, que es 
muy distinto a un niño trans que pide a sus padres ser visibilizado en el género que siente 
pertenecer, pero una vez que lo hacen se dan cuenta que el entorno social no los reconoce 
y tampoco los acepta. 

Por ello, se preguntó cómo proteger a estos niños antes de los catorce años y cómo evi-
tar agresiones e intentos de suicidio.

Hizo presente que el caso de Daniela Vega es excepcional, porque tiene una familia que 
la protege y acepta, pero advirtió que esa no es la realidad de todos los niños chilenos y que 
muchas de sus familias no los aceptan y los esconden. Además, señaló que varias de estas 
familias han sido aisladas y han tenido que renunciar a los grupos de religión a los cuales 
pertenecían, porque son demonizados.

Advirtió que no lo están pasando bien y que tampoco están tratando este tema liviana-
mente, ya que no fue su idea convertir a su hija en una persona trans. Resaltó la paradoja de 
su vida, en que por su condición de juez de familia debe atender a todas las infancias, pero 
que no puede proteger a su hija trans.

Reconoció la dificultad de alcanzar los acuerdos políticos, no obstante, pidió a los parla-
mentarios empatizar con su realidad, porque entiende que hasta que no lo vivan no podrán 
captar la dimensión del problema. 

Respecto a la propuesta del Gobierno valoró que se abra a los mayores de catorce años 
y manifestó su esperanza de que su hija llegue viva a esa edad, expresó que hará todo lo 
posible para que ello suceda, pero no puede hablar por otros niños, que no tienen familias 
que los apoyan o que no tienen los recursos para acceder a un acompañamiento médico.  
Con todo, consideró que los catorce años se quedan cortos para abordar la realidad de los 
niños trans.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que tiene cinco hijos y que cada vez que ha 
tenido que hablar con un amigo que vivió la experiencia de perder un hijo ha sentido que 
es la peor vivencia de la vida, porque la naturaleza indica que los padres son los primeros 
partir. Complementó que siempre ha pensado que los hijos son una bendición fueren como 
fueren y como tal advirtió que está en juego no sólo un debate de naturaleza jurídica, sino 
que también de emociones, valores y respeto. 

Preguntó qué hace una familia evangélica cuando viven el caso de un hijo trans. Cómo 
se conjuga el ser padre con el don de la fe y las creencias religiosas, cómo se resuelve esa 
contradicción. Destacó que este punto amerita una reflexión de lo que será parte de su de-
cisión, que no será fácil. 

Recordó que intervino en la sesión de la Sala de Senado respecto de la situación de Pa-
lestina en que hubo sesenta palestinos muertos entre los cuales había ocho niños. Al respec-
to, lamentó que no hubo ninguna palabra de la sociedad chilena en torno a este asesinato. 
Mueren niños a diario, afirmó, más allá del tema ideológico. En seguida, reflexionó sobre 
la situación de los niños en nuestro país e informó que existe una lista de 26.000 niños es 
espera de un médico especialista que los opere; el 50% de los niños del SENAME terminan 
en la cárcel, y el 50% de los niños en primero básico tiene obesidad. Por ello, dijo, cuando 
se habla de los niños se debe asumir la profunda deuda que se tiene con ellos como socie-
dad y como Estado.

Por otra parte, expresó que no se trata de un  tema cuantitativo. No importa cuántos ni-
ños trans hay en el país o cuántos podría afectar o beneficiar esta ley, ya que el tema estriba 
en que el problema existe.
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En el caso penal, recordó que se aprobó que a los catorce años los niños tienen discerni-
miento y que podían ser sometidos a proceso penal, ya que pueden distinguir entre el bien 
y el mal.

Finalmente, señaló que al escuchar al señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
estimó que su propuesta era prudente frente a esta temática de alta complejidad en que se 
mezclan los valores, la fe y la ley. Indicó que deben decidir si van o no a tener ley en la 
materia, lo que no ha escuchado en esta Comisión Mixta.

DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS EN CONTROVERSIA Y ACUERDOS DE LA 
COMISIÓN MIXTA

El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un texto que contiene trece artícu-
los permanentes y dos disposiciones transitorias.

Por su parte, la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, introdujo una 
serie de modificaciones al proyecto aprobado en primer trámite constitucional.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la totalidad de las enmiendas intro-
ducidas por la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional.

Asimismo, se tuvo presente que de conformidad al acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta en orden a recibir propuestas de los señores y señoras parlamentarios y del Ejecutivo 
para su estudio y posterior votación como modo y forma de resolver las controversias sur-
gidas entre ambas Cámaras, se formularon 201 propuestas de textos al proyecto de ley en 
estudio, tanto a los artículos objeto de controversia como a los que no lo fueron.

A continuación, se efectúa una relación de las diferencias suscitadas entre ambas Cá-
maras durante la tramitación de la iniciativa, así como de las propuestas formuladas a las 
mismas y de los acuerdos adoptados a su respecto:

TÍTULO I

El texto del Título I aprobado por el Senado, que no fue objeto de controversia por la 
Cámara de Diputados, es el que sigue:

“Título I
Del derecho a la identidad de género”.
La propuesta número 1 de S.E. el Presidente de la República, propone reemplazarlo por 

el siguiente:

TÍTULO I

DE LA RECTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOM-
BRE”.

La propuesta número 2 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
das Romero, sustituye su epígrafe por el siguiente:

“Sobre la Identidad Sexual, La Percepción de género y el Cambio de Sexo en el Regis-
tro Civil”.

La propuesta número 3 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
das Romero, reemplaza su epígrafe por el siguiente:

“Del concepto de identidad sexual, el derecho a la identidad, sus titulares y las garantías 
que derivan de ella.”.

La propuesta número 4 del Honorable Diputado señor Schalper, reemplaza su epígrafe 
por el que sigue:
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“De la mención de género y del cambio de nombre”.
La propuesta número 5 del Honorable Diputado señor Urruticoechea, reemplaza su epí-

grafe por el siguiente:
“QUE RECONOCE Y FACULTA A PERSONAS TRANSEXUALES A SOLICITAR 

IDENTIFICACION QUE INDICA”.
La propuesta número 6 del Honorable Diputado señor Urruticoechea, sustituye su epí-

grafe por el siguiente:
“De las personas Transexuales y de las facultades que esta Ley le confiere”.
A continuación, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos pidió a Sus Señorías 

tener como eje central de la discusión la propuesta del Ejecutivo, por cuanto ordena el texto 
del proyecto de ley de una manera más armónica.

El Honorable Diputado señor Walker señaló que la propuesta del Ejecutivo no asume 
a la identidad de género como un derecho y tampoco incluye una definición de lo que se 
entiende por este concepto. Enfatizó que existe una diferencia conceptual con lo aprobado 
en ambas Cámaras, por lo que le pidió al Gobierno que los ilustre sobre el sentido de su 
propuesta.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que los cambios pro-
puestos no son menores, puesto que uno de los aspectos fundamentales de este proyecto de 
ley es consagrar el derecho a la identidad de género, y observó que la propuesta del Ejecu-
tivo reduce esta ley a un tema netamente procedimental.

En la misma línea, la Honorable Diputada señora Castillo estimó que la iniciativa del 
Gobierno restringe este proyecto de ley a un cambio de sexo registral, lo que no es el obje-
tivo que se buscaba originalmente.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos explicó que todas las leyes crean 
derechos y obligaciones y que la propuesta del Ejecutivo busca asegurar que se legisle en 
la materia, lo que no obsta al reconocimiento de la existencia de un derecho a la identidad 
de género. En sintonía con lo anterior, indicó que se optó por no definir este derecho. Al 
respecto, recordó lo que ocurrió cuando se aprobó la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos en que, con la finalidad de llegar a un consenso, no se incluyó el concepto 
de derechos humanos ya que ello entrampaba la discusión.

Al efecto, llamó a la Comisión Mixta a buscar acuerdos y a acoger la propuesta del Eje-
cutivo, porque ello que les permitirá obtener los votos necesarios en ambas Cámara para 
aprobar la propuesta final que presente esta Comisión.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe comentó que este tema fue largamente 
debatido en el Senado y reiteró que, a su juicio, no existe el derecho a la identidad de gé-
nero propiamente tal, porque éste es parte de un derecho más general, cual es, el derecho a 
la identidad, que se construye sobre variables objetivas y subjetivas. Al efecto, detalló, la 
identidad de género es una variable subjetiva que forma parte de la identidad que se refiere 
a las emociones que son esencialmente subjetivas y cambiantes, y como tal no es objetiva-
ble, por lo que no puede convertirse en un derecho.

El Honorable Senador señor Kast valoró el esfuerzo que ha hecho el Gobierno al pre-
sentar una propuesta de texto al presente proyecto de ley que si bien reconoció es más 
minimalista tiene la virtud de no entrar en controversias con las distintas posturas. Por lo 
anterior, instó a Sus Señorías a aprobarla, puesto que consideró que se trata de un avance.

El Honorable Diputado señor Schalper apoyó la moción de no incluir en esta ley el con-
cepto de identidad de género, ya que ello asume la dificultad de definir algo que ni siquiera 
la comunidad científica lo ha conceptualizado.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo notar que se trata del epígrafe del 
Título I del proyecto, que es el articulador de toda la ley. Apuntó que el Senado aprobó un 
título que consagra el derecho a la identidad de género, que no fue objeto de enmiendas 
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por la Cámara de Diputados, por lo que no existe controversia a su respecto. No obstante, 
el Gobierno ha presentado una propuesta de texto que cambia completamente su enfoque.

El Honorable Senador señor Kast insistió que prefiere la nueva mirada del Ejecutivo, 
que tiene un matiz más procedimental, que les permitirá integrar las distintas posturas so-
bre esta iniciativa.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe luego de mencionar algunos de los 
derechos propios de la mujer, como los contenidos en la Ley de Cuotas, la edad para jubilar 
o los derechos maternales, planteó el caso de un hombre registral que sigue siendo mujer 
porque no se sometió a tratamientos quirúrgicos, ni hormonales. Al respecto, preguntó si 
mantendrá su facultad de gozar de estos derechos. Puso de relieve que esta ley generará 
durante su aplicación este tipo de conflictos, por ello, se mostró partidaria de separar el 
sexo de la mención del género, tal como lo hace la propuesta presentada por el Honorable 
Diputado señor Schalper.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos expresó que están ante la discusión 
central del proyecto de ley, lo que les dará la pauta de cómo abordarlo, y resaltó que esta ley 
conlleva un cambio cultural enorme que le da una solución a las personas transgéneros. En 
esa perspectiva y en el espíritu de que efectivamente se legisle en la materia, el Gobierno 
ha presentado una propuesta intermedia, que busca generar consenso. Lo anterior, explica 
que no se hable del derecho a la identidad de género y que no se incluya una definición del 
mismo.

Por otro lado, argumentó que las leyes siempre crean derecho y obligaciones, de lo con-
trario, sólo serían propuestas programáticas. 

En seguida, instó a Sus Señorías a no seguir el debate en términos ideológicos y a no 
colocarse en posturas extremas que agreguen nuevas variables a la discusión. 

En atención a lo anterior, pidió hacer un esfuerzo para consensuar un texto que se tra-
duzca en una solución equilibrada y ecuánime que efectivamente resuelva problema de las 
personas transexuales.

El Honorable Diputado señor Bellolio manifestó su apoyo a la propuesta del Gobierno, 
por considerar que, sin duda, es un gran avance, que permitirá a las personas cambiar su 
sexo registral ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, sin tener que acudir a los 
tribunales de justicia y sin la necesidad de presentar exámenes médicos. Además, destacó 
que la mentada propuesta incluye a los mayores de catorce años.

Por otro lado, explicó que, dado que los cambios introducidos por ambas Cámaras son 
tan abismantes, el Ejecutivo presentó un nuevo texto para este proyecto de ley que se basa 
en un consenso social, que explica que se modifiquen normas y títulos que no fueron objeto 
de controversia.

Asimismo, comentó que la propuesta de la mención de género planteada por el Hono-
rable Diputado señor Schalper fue acogida en Colombia, pero estimó que es un poco tarde 
para incorporarla en esta discusión. 

Por último, aclaró que la Ley de Cuotas sigue el criterio del género y no del sexo, y que 
lo mismo ocurre en la determinación de la edad para jubilar.

El Honorable Diputado señor Schalper señaló que su propuesta de separar el sexo de 
la mención de género resuelve la situación de las personas que desean ser reconocidas de 
acuerdo al nombre que corresponde a su género, sin alterar su sexo biológico. La idea, 
acotó, es legislar en forma general y abstracta, y no remitirse a dar solución a casos parti-
culares. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, en relación con los ejemplos plan-
teados por la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe a propósito del goce de los 
derechos establecidos en pos de la mujer, indicó que en la propuesta del Ejecutivo ello se 
salva con el inciso segundo del artículo 17, que establece: 
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“La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos 
y obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio, ni afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho 
de familia en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables. Asimismo, 
tampoco alterará las garantías, derechos y las prestaciones de salud que pudieran corres-
ponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio.”.

Hizo hincapié que por el hecho de que el legislador establezca un procedimiento se 
entiende implícito la existencia de un derecho, aunque no lo consagre expresamente. La 
propuesta del Gobierno, acotó, da por supuesto el derecho y, en ese sentido, se limita a 
señalar cómo ejercerlo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, con la finalidad de buscar un consen-
so, planteó votar el epígrafe del Título I propuesto por el Ejecutivo con la siguiente frase 
“Del derecho a la rectificación”.

El Honorable Senador señor Navarro advirtió a Sus Señorías que los procedimientos, 
jurídicamente hablando, no son los que crean los derechos. Al contrario, afirmó, son los 
derechos los que se ejercen a través de un procedimiento determinado.

El Honorable Senador señor Kast manifestó su opinión contraria a lo planteado por Su 
Señoría. Al efecto, detalló que todos los procedimientos tienen una causa o razón de ser 
que los justifican que, en este caso, es el derecho a la identidad de género, aunque no se 
manifieste de forma expresa. De esta manera, apoyó la propuesta de regular el ejercicio del 
derecho de rectificación del sexo registral, sin establecer una definición.

Bajo este contexto, llamó a Sus Señorías a votar en conciencia, asumiendo que es la 
única alternativa para avanzar en este proyecto de ley.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora insistió en que se trata de una nueva 
propuesta, que no estuvo en el debate central durante el primer y segundo trámite consti-
tucional.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe consignó que se trata de un derecho 
que se ejerce a través de una solicitud de rectificación de la inscripción de sexo y nombre, 
que también tiene otras formas de ser validado, ya que si fuese vulnerado se puede enta-
blar la acción que consagra la Ley Zamudio N° 20.609. De acuerdo a esta ley, refirió, la 
identidad de género debe ser entendida como una categoría sospechosa de discriminación, 
al igual que el sexo, la raza o la religión, que es parte de la identidad de todo ser humano. 
Esto, apuntó, también fue discutido en la Ley de Cuotas que en un primer momento esta-
bleció que ningún género podrá tener más del 60% de las candidaturas, pero que después 
se prefirió hablar de hombre y de mujer, haciendo directa alusión al sexo biológico de las 
personas.

La Honorable Diputada señora Castillo remarcó que la labor de la Comisión Mixta es 
resolver las controversias entre ambas Cámaras y coincidió en que el epígrafe del Título 
I no fue objeto de conflicto, puesto que la Cámara de Diputados lo aprobó en los mismos 
términos que el Senado. De esta manera, señaló, no se puede bajar de este piso mínimo, 
que es justamente lo que plantea la propuesta del Ejecutivo. De acogerse, apuntó, se estaría 
desnaturalizando esta iniciativa legal.

Además, dio cuenta que la ley N° 20.609 es netamente procedimental, por tanto, de 
aprobarse el enfoque del Gobierno no habrá ninguna normativa que consagre el derecho a 
la identidad de género y tampoco que lo defina. Por ello, expresó, tendrá que ser el juez el 
que deberá definirlo y fijar otros aspectos vinculados al mismo.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos comentó que los tribunales ya están 
concediendo el cambio de sexo y nombre bajo las leyes N° 17.344 y 4.808, y agregó que 
la idea de este proyecto es establecer esta facultad en forma más orgánica y sistemática.

Enseguida, se mostró abierto a lo que apruebe la Comisión Mixta, y dejó en claro que 
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su propuesta está enfocada en la urgencia que existe de aprobar esta ley, que busca dar una 
solución al problema que viven las personas transgéneros. Por eso, remarcó, se limitaron a 
formular un texto con una mirada más procedimental.

- Puesta en votación la propuesta número 1, fue rechazada por siete votos en contra, 
dos a favor y una abstención. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Latorre y Navarro, y los Honorable Diputados señora Castillo y seño-
res Saldívar, Schalper, Walker, a favor el Honorable Senador señor Kast y el Honorable 
Diputado señor Bellolio y se abstuvo la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe. 

- A continuación, se procedió a votar el epígrafe del Título I del texto del Senado, el que 
fue aprobado por ocho votos a favor y dos en contra. Votaron favorablemente los Honora-
bles Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y Navarro, y los Honorable 
Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Walker, y en contra la Honorable 
Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schalper. 

- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas números 2, 3, 4, 5 y 6 
con la misma votación anterior.

Artículo 1°
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el artículo 1°:
“ARTÍCULO 1°.- CONCEPTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS QUE 

RECONOCE ESTA LEY. Se entenderá por identidad de género la convicción personal e 
interna del género, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o 
no con el sexo verificado en el acta de inscripción del nacimiento.

Lo dispuesto en el inciso anterior podrá o no involucrar la modificación de la apariencia 
o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros análogos, 
siempre que sea libremente escogida. Asimismo, podrá o no corresponder a otras expresio-
nes de género, tales como la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

Conforme a lo anterior, toda persona tiene derecho:
a) Al reconocimiento y protección de lo que esta ley denomina identidad de género. 
b) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad de género, permitiendo su 

mayor realización espiritual y material posible.
c) A ser tratada en conformidad con su identidad de género y, en particular, a ser reco-

nocida e identificada de ese modo en los instrumentos públicos y privados que acrediten 
su identidad respecto del nombre y sexo. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los 
registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.

Toda norma o procedimiento de naturaleza administrativa pública o privada, o judicial 
deberá respetar el derecho a la identidad de género de las personas. Ninguna norma o pro-
cedimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer requisitos no contempla-
dos para el ejercicio de este derecho. Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de 
derechos fundamentales.

No será condición necesaria para el ejercicio de los derechos que emanan del reconoci-
miento del derecho a la identidad de género haberse sometido a algún tipo de intervención 
o tratamiento modificatorio de la apariencia.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo reemplazó por el que 
sigue:

“ARTÍCULO 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA RECTIFICA-
CIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. El derecho a la identidad de género consiste 
en la facultad de toda persona cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre 
registral, de solicitar la rectificación de éstos.

Para efectos de esta ley, se entenderá por identidad de género la convicción personal e 
interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede co-
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rresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento.
Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-

riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sea libremente escogida.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 7 de S.E. del Presidente de la República, lo reemplaza por el si-

guiente:
“ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LEY. El objeto de esta ley es regular los procedi-

mientos para acceder a la rectificación de la partida de nacimiento de una persona en lo 
relativo a su sexo y nombre, ante el órgano administrativo o judicial respectivo, cuando 
dicha partida no se corresponda o no sea congruente con su identidad de género.

En ningún caso el órgano administrativo o judicial, según se trate, podrá exigir modi-
ficaciones a la apariencia o a la función corporal del solicitante, a través de tratamientos 
médicos, quirúrgicos y otros análogos, para dar curso, rechazar o acoger las rectificaciones 
referidas en el inciso precedente.”.

La propuesta número 8 del Honorable Senador señor Latorre y la Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta de acuerdo al texto de la Cámara de Diputados con el siguiente 
texto:

“ARTÍCULO 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA RECTIFICA-
CIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. Se entenderá por identidad de género la 
vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo.

En el ejercicio del derecho a la identidad de género toda persona, cuya identidad de 
género no coincida con su sexo y nombre registral, tendrá la facultad de solicitar la recti-
ficación de éstos.

Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-
riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sea libremente escogida”.

La propuesta número 9 de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo consulta 
de acuerdo con el texto de la Cámara de Diputados con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA RECTIFICA-
CIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. Se entenderá por identidad de género, la 
vivencia interna e individual del género tal como cada persona  la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo.

El derecho a la identidad de género consiste en la facultad de toda persona cuya iden-
tidad de género no coincida con su sexo y nombre registral, de solicitar la rectificación de 
éstos.

Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-
riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sea libremente escogida.”.

La propuesta número 10 del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta de acuerdo 
con el texto de la Cámara Diputados, con la siguiente redacción:

“ARTÍCULO 1°.- “DEL DERECHO A LA IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNE-
RO. Se entenderá por derecho a la identidad de género la convicción personal e interna de 
ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder 
o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento.

Se entenderá por derecho a expresión de género la manifestación externa de los rasgos 
culturales que permiten identificar a una persona como masculina o femenina conforme 
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a los patrones considerados propios de cada género por una determinada sociedad en un 
momento histórico determinado.

Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-
riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sea libremente escogida.”.

La propuesta número 11 de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo reem-
plaza por el que sigue:

“Artículo 1°. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto regular los pro-
cedimientos administrativos y judiciales para acceder a la rectificación de la partida de 
nacimiento de una persona mayor de edad en lo relativo a su sexo y nombre, ante el órgano 
judicial respectivo, cuando dicha partida no se corresponda o no sea congruente con su 
identidad de género.”.

La propuesta número 12 del Honorable Diputado señor Schalper, lo reemplaza por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 1°. MENCIÓN DE GÉNERO. El objeto de esta ley es regular los proce-
dimientos para acceder a incorporar únicamente en la partida de nacimiento del solicitante, 
la mención de género, así como la petición de modificar los documentos con que se hubiera 
identificado a la persona ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, cualquiera sea 
el soporte en que éstos se conserven en dicho Servicio.

El único derecho que deriva de esta ley es el de solicitar la incorporación de la mención 
de género en la partida de nacimiento respectiva, así como el derecho de modificar dicha 
mención, con los requisitos que se establecen. Esta mención viene en complementar a la 
mención relativa al sexo de la persona, incorporándose como información adicional que 
especifica la información registral correspondiente.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos determinará 
la forma en que el Servicio de Registro Civil llevará constancia de la mención de género en 
sus registros y en los documentos de identidad que emita.”.

Cabe hacer presente que el Honorable Diputado señor Schalper pidió a la Comisión 
Mixta votar por separado la propuesta número 12, de su autoría.

Al respecto, la mayoría de los miembros de la Comisión Mixta se mostró contraria a 
esta propuesta, por cuanto plantea distinguir entre el sexo biológico y la mención de géne-
ro, circunstancia que está fuera del ámbito de discusión de este proyecto de ley y que ya 
fue resuelta por esta Comisión Mixta con ocasión del rechazo de la propuesta número 4 
referida a la misma materia.

La propuesta número 13 del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo sustituye por 
el siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO: Se entenderá por personas transexuales, aquéllas que se per-
ciben a sí mismas de modo contrario a su sexo verificado, que consta en el acta de naci-
miento. 

Sólo podrán acceder a la documentación que indica esta ley, quienes tengan una apa-
riencia concorde con su percepción interna.” 

Epígrafe inciso primero
La propuesta número 14 del Honorable Diputado señor Eduardo Durán, reemplaza el 

epígrafe texto del Senado por el que sigue “CONCEPTO DE IDENTIDAD SEXUAL”.
La propuesta número 15 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-

nidas Romero, modifica el epígrafe del texto del Senado por el siguiente: “DE LOS CON-
CEPTOS DE IDENTIDAD SEXUAL, PERCEPCIÓN DE GÉNERO Y DE LOS DERE-
CHOS, DEBERES Y FACULTADES QUE CONCEDE ESTA LEY”.

La propuesta número 16 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
das Romero, reemplaza el epígrafe del texto del Senado por el siguiente: 
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“Concepto de Identidad Sexual, Derecho a la Identidad y sus Titulares”.
Inciso primero
La propuesta número 17 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, reemplaza el inciso primero del texto del Senado por el siguiente:
“Para los efectos de esta ley, se entenderá por Identidad Sexual, aquélla que le pertenece 

a la persona por naturaleza, y que es verificada durante su proceso de gestación y constata-
da al momento de su nacimiento, de acuerdo con la determinación biológica que la eviden-
cia, esto es órganos genitales, o en caso de dudas, a los exámenes médicos correspondientes 
que la definen como perteneciente al sexo femenino o masculino.”.

La propuesta número 18 del Honorable Diputado señor Eduardo Durán, agrega en el 
texto del Senado, a continuación del inciso primero, los siguientes incisos, nuevos: 

“Se entenderá por identidad sexual, aquella que ha sido determinada biológicamente, 
pudiendo ser esta hombre o mujer.

La verificación de esta identidad será constatada preliminarmente por medio de los 
exámenes médicos habituales que se realizan durante el control del embarazo, de lo cual se 
dejará constancia en la respectiva ficha clínica, mencionando la etapa gestacional en la cual 
fuere realizado dicho examen. Con posterioridad, una vez ocurrido el nacimiento, mediante 
la observación de los genitales.

Una vez cumplido lo que se indica en el inciso anterior la identidad sexual quedará 
constatada al momento de nacer, debiendo expedirse los documentos y certificados corres-
pondientes de acuerdo con dicha constatación.

Sin perjuicio de lo anterior, si una vez nacido, por características biológicas particula-
res, no puede determinarse claramente la identidad sexual, está será determinada por medio 
de análisis de los cromosomas, hormonas y cualquier otro elemento que permita determinar 
la identidad biológica de la persona.”.

Inciso segundo, nuevo
La propuesta número 19, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, agrega en 

el texto de la Cámara de Diputado el siguiente inciso segundo, nuevo:
“Se entenderá por sexo, la identidad determinada biológicamente. El sexo puede ser 

hombre o mujer y será reconocido y registrado al nacer.”.
La propuesta número 20 de los Honorables Diputados señores Durán y Romero, agrega 

el siguiente inciso segundo, nuevo:
“Para efectos de esta ley, se entenderá por identidad de género la convicción personal e 

interna de ser hombre o mujer, que haya sido fehacientemente diagnosticada, la cual puede 
o no corresponder con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción de nacimien-
to.”.

Inciso segundo
La propuesta número 21, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, reemplaza el inciso segundo del texto del Senado por el siguiente:
“Según esta determinación, la persona debe ser inscrita en el Registro Civil bajo el sexo 

verificado, femenino o masculino, y debe ser tratada conforme a su sexo, permitiéndole de-
sarrollarse integralmente como tal, siendo deber de los padres, los educadores, personal de 
salud, la sociedad entera y del Estado, ser garantes de la protección adecuada de la integri-
dad física y psíquica de la persona, para que su desarrollo psicosexual  pueda desenvolverse 
libre y saludablemente desde la infancia hacia la adultez.”.

La propuesta número 22 de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, agrega en 
el inciso segundo del texto de la Cámara de Diputados la siguiente frase final “para estos 
efectos el género podrá ser masculino o femenino”.

Inciso tercero, nuevo
La propuesta número 23, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
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nidas Romero, intercala un inciso tercero nuevo en el texto del Senado, del siguiente tenor:
“Para los efectos de esta Ley se entenderá por percepción de género, la falta de adecua-

ción que una persona experimenta entre el sexo verificado, registrado al momento de su 
nacimiento y la percepción personal e interna de que su sexo es opuesto al anteriormente 
mencionado. Esta percepción de género, por su carácter subjetivo, no es fuente de derechos 
distintos a los garantizados a todas las personas por la Constitución y las leyes.”.

La propuesta número 24, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
das Romero, intercala en el texto del Senado un inciso tercero, nuevo, que señala:

“Toda persona que se acoja a los procedimientos regulados por esta ley, podrá solicitar 
por una sola vez la revocación del acto administrativo o de la sentencia judicial, sólo en lo 
relativo a la modificación de su sexo registral, según corresponda.”.

Inciso tercero
La propuesta número 25, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, reemplaza en el texto del Senado el inciso tercero por lo siguiente:
“Lo dispuesto en los incisos anteriores deberá implicar un diagnóstico médico por parte 

de dos especialistas en la materia, luego del seguimiento por parte de la persona de un pro-
ceso de 2 años y la posterior modificación de la apariencia o de la función corporal a través 
de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros análogos.”.

Inciso cuarto, nuevo
La propuesta número 26, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-

nidas Romero, agrega un inciso cuarto, nuevo, en el texto del Senado, cuyo tenor es el 
siguiente: 

“Lo dispuesto en el inciso anterior deberá involucrar la modificación de la apariencia 
y de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros análogos. 
Asimismo, deberá corresponder a otras expresiones, tales como la vestimenta, el modo de 
hablar y los modales.”.

La propuesta número 27, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, intercala un inciso cuarto nuevo en el texto del Senado, del siguiente tenor: 

“Se entenderá por identidad sexual, aquella que ha sido determinada biológicamente 
por los cromosomas, genitales, hormonas y cualquier otro elemento que permita reconocer 
la identidad biológica de una persona. La identidad sexual puede ser hombre o mujer y será 
constatada al nacer.”.

Inciso cuarto
La propuesta número 28, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, elimina el inciso cuarto del texto del Senado.
La propuesta número 29, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, en el inciso cuarto del texto del Senado, suprime la frase: 
“Ninguna norma o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer 

requisitos no contemplados para el ejercicio de este derecho. Lo anterior es sin perjuicio 
del ejercicio legítimo de derechos fundamentales.”.

Inciso quinto, nuevo 
La propuesta número 30 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-

nidas Romero, intercala un inciso quinto nuevo en el texto del Senado, del siguiente tenor:
“Los titulares que gozan del derecho a la identidad de género son todas las personas 

mayores de 18 años, que no posean las incapacidades o inhabilidades contempladas en esta 
ley.”

Inciso quinto 
La propuesta número 31 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, elimina el inciso quinto del texto del Senado.
La propuesta número 32, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
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das Romero, reemplaza el inciso quinto del Senado por el siguiente:
“Las intervenciones quirúrgicas que no sean indispensables, y que se refieren exclusiva-

mente a reasignación sexual por diferencia de identidad sexual y de género de una persona, 
sólo podrá realizarse cuando éste haya alcanzado la mayoría de edad. Estas intervenciones 
deberán realizarse luego de un proceso de dos años en el que se analizará por parte de 
personal especializado el desarrollo de la persona en cuanto a la discordancia entre su iden-
tidad sexual y de género.”.

- La propuesta número 32 fue rechazada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión Mixta, Honorable Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y 
Navarro, y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y 
Walker.

Inciso sexto, nuevo
La propuesta número 33, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-

nidas Romero, intercala un inciso sexto nuevo en el texto del Senado, del siguiente tenor: 
“Las personas que no gozan de este derecho son las siguientes:
a) Los menores de 18 años.
b) Los que se hallaren en interdicción por causa de demencia.
c) El sordo o sordomudo que no pueda darse a entender claramente. 
d) El que actualmente no estuviere en su sano juicio por ebriedad y otra causa. 
e) Aquella persona que haya sido formalizada o condenada por crimen o simple delito, 

cuya pena sea superior a presidio menor en su grado medio.”.
Con respecto al artículo 1°, el Honorable Diputado señor Walker llamó a Sus Señorías 

a seguir el texto de la Cámara de Diputados.
Por su parte, el Honorable Diputado señor Bellolio planteó aprobar el artículo 1° de la 

Cámara de Diputados y consultar como artículo 2° el artículo de la propuesta número 7 del 
Presidente de la República.

- La Comisión Mixta aprobó por la mayoría de sus miembros presentes el artículo 1° de 
la Cámara de Diputados, con los votos a favor de los Honorables Senadores señoras Muñoz 
D´Albora y Van Rysselberghe y señores Kast y Latorre, y de los Honorables Diputados 
señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker, y se abstuvo la Honorable Diputada señora 
Castillo.

- En seguida, con la misma votación se aprobó, como artículo 2° de este proyecto de ley 
el artículo 1° de la propuesta número 7 de S.E. el Presidente de la República.

- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas números 8, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 23, 25 y 26, con la misma votación anterior.

- La propuesta número 9 fue retirada por su autor.
A continuación, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe propuso votar las pro-

puestas números 19 y 22.
- Puesta en votación la propuesta número 19, fue rechazada por la mayoría de los miem-

bros presentes de la Comisión Mixta. Votaron por su rechazo los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre y los Honorables Diputados señora Cas-
tillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker. Votaron por la afirmativa la Honorable Senadora 
señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schalper.

Respecto a la propuesta 22, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe hizo pre-
sente que existen distintos tipos de géneros y como tal consideró necesario en esta ley 
acotarlo al género masculino y femenino.

El Honorable Diputado señor Bellolio estimó redundante esta propuesta, toda vez que 
el concepto de identidad de género se refiere a la convicción interna de ser hombre o mujer.

El Honorable Diputado señor Schalper señaló que un tema es la identidad de género 
entendida como la convicción interna que tiene una persona y otra la percepción subjetiva 
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de una persona respecto de lo que es el género en sí mismo. La propuesta, argumentó, hace 
esta distinción y evita confusiones de aspectos que son distintos, por lo que anunció su voto 
a favor.

- En votación, la propuesta número 22, fue rechazada por siete votos en contra, dos a fa-
vor y una abstención. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora 
y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, 
Saldívar y Walker; a favor la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable 
Diputado señor Schalper, y se abstuvo el Honorable Senador señor Kast.

- Posteriormente, la propuesta número 24, fue aprobada con modificaciones, como con-
secuencia de la aprobación de las propuestas números 50 inciso primero y 37, que permiten 
la retractación para los adultos, con la misma votación con que ellas fueron aprobadas, esto 
es, ocho votos a favor y uno en contra.

Con respecto a la propuesta número 27, el Honorable Diputado señor Schalper pidió 
someterla a votación.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe explicó que esta propuesta proponer 
incluir el concepto de identidad sexual, lo que complementa a este proyecto de ley.

El Honorable Diputado señor Bellolio estimó que este punto ya fue zanjado al rechazar 
la Comisión Mixta la propuesta número 3 que hace referencia a la identidad sexual.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aclaró que el concepto de identidad 
sexual no está en la idea matriz de este proyecto de ley, que se refiere a la identidad de gé-
nero, por lo que no es materia de esta ley definirlo.

El Honorable Diputado señor Schalper hizo notar que la propuesta del Gobierno plan-
teaba un texto eminentemente procedimental, que dejaba fuera definiciones, garantías y 
principios, lo que fue rechazado por esta Comisión Mixta, por tanto, no entiende por qué la 
mayoría de sus miembros se opone a incorporar y definir el término de identidad sexual, no 
obstante que es fundamental para la interpretación y aplicación de esta ley. En este mismo 
sentido, indicó que este término ayudará a delimitar el alcance del derecho a la identidad de 
género. Además, negarse a votarlo complejiza más aún la discusión de esta iniciativa legal.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora dejó en claro que no se está comple-
jizando el debate, por el contrario, están intentando resolver las controversias suscitadas 
entre ambas Cámaras. Agregó que es obvio que deben ser rechazadas todas aquellas pro-
puestas que entran en colisión con el eje central del texto que ha sido aprobado por la Co-
misión Mixta y, en ese sentido, resaltó que ya se desechó la propuesta de incluir el concepto 
de identidad sexual.

La Honorable Diputado señora Francesca Muñoz pidió votar todas las propuestas pre-
sentadas por respeto a sus autores.

El Honorable Diputado señor Bellolio manifestó que se abstendrá de votar esta pro-
puesta, porque la identidad sexual no tiene relación con el concepto de identidad de género 
aprobado por la Comisión Mixta y porque se aleja de las ideas matrices de esta iniciativa. 
Acotó que esta propuesta sólo tendría sentido si se hubiera aprobado la propuesta número 
3.

- Puesta en votación la propuesta número 27, fue rechazada por siete votos en contra, 
dos a favor y una abstención. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz D 
Albora y señores Kast, Latorre y Navarro y los Honorables Diputados señora Castillo y se-
ñores Saldívar y Walker; a favor votaron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y 
el Honorable Diputado señor Schalper, y se abstuvo el Honorable Diputado señor Bellolio.

- La propuesta número 28, como consecuencia de la aprobación de las propuestas nú-
meros 41 y 42 fue rechazada con idéntica votación, esto es, siete votos a favor y tres votos.

- Las propuestas números 29 y 31 fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión Mixta, como consecuencia del texto aprobado para el artículo 2° 
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de la Cámara de Diputados, consultado como artículo 3°.
- Las propuestas números 30 y 33 fueron rechazadas como consecuencia de la aproba-

ción de la propuesta número 110 que incluyó a los menores, con la misma votación.
- La propuesta número 32, que versa sobre los tratamientos médicos, fue rechazada por 

la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores se-
ñora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo 
y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

Artículo 2°
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, aprobó intercalar un artí-

culo 2°, nuevo, del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 2°.- GARANTÍA DERIVADA DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda 

persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su identidad de género, 
una vez realizada la rectificación que regula esta ley, en los instrumentos públicos y priva-
dos que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, en conformidad con lo dispues-
to en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos informáticos 
o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los registros oficiales 
deberán ser coincidentes con dicha identidad. 

Ninguna norma o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer 
otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejercicio de este derecho. No será 
condición para ejercer el derecho a la rectificación del nombre y sexo haberse sometido a 
algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la apariencia. Lo anterior es sin 
perjuicio del ejercicio legítimo de derechos fundamentales.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la enmienda propuesta.
La propuesta número 34, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo consul-

ta en los mismos términos que la Cámara de Diputados. 
La propuesta número 35, del Honorable Diputado señor Walker, propone consultarlo de 

la siguiente manera:
ARTÍCULO 2°.- DERECHO AL RECONOCIMIENTO Y RECTIFICACIÓN DE 

SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. El derecho a la identidad de género conlleva la facultad 
de toda persona cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre registral, de 
solicitar la rectificación de éstos.

Toda persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su identidad de 
género, una vez realizada la rectificación que regula esta ley, en los instrumentos públicos 
y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, en conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos in-
formáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los registros 
oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.”.

La propuesta número 36, del Honorable Senador señor Latorre y la Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 2°.- GARANTÍA ESPECÍFICA DERIVADA DE LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. Toda persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su identi-
dad de género, en los instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto 
del nombre y sexo, en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, 
fotografías, soportes digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que 
las personas figuren en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.

Ninguna persona natural o jurídica, norma o procedimiento podrá limitar, restringir, 
excluir, suprimir o imponer otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejer-
cicio de este derecho. No será condición para ejercer el derecho a la rectificación del nom-
bre y sexo haberse sometido a algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la 
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apariencia. Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de derechos fundamentales.”. 
La propuesta número 37, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo susti-

tuye por el siguiente:
“Artículo 2°. DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NA-

CIMIENTO. Toda persona mayor de edad podrá, hasta por dos veces, y a través de los 
procedimientos que contempla esta ley, obtener la rectificación del sexo y nombre con que 
aparezca individualizada en su partida de nacimiento para que sean coincidentes con su 
identidad de género.”. 

La propuesta número 38, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 
por el siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona transexual, que haya cumplido la mayo-
ría de edad y que no tenga un vínculo matrimonial, podrá concurrir al Oficial de Registro 
Civil de su domicilio, a fin de solicitar documentación de Identidad que se adecúe a su 
percepción personal y a su apariencia.

Dicha solicitud deberá indicar la individualización completa del solicitante, el nombre 
con el cual requiere ser reconocido, el cual no podrá ser equívoco respecto a la identidad 
que solicita ni a su apariencia. Deberá adjuntar una fotografía en que acredita que su apa-
riencia es concorde con su percepción y con la documentación solicitada. 

Recibida la solicitud, el Oficial de Registro Civil procederá a realizar una anotación al 
margen de la Inscripción de nacimiento del solicitante, en la que se señala que en virtud 
de la presente ley, se procederá a conferir documentación de Identificación que indique el 
nombre solicitado y el género contrario al sexo verificado en la partida de nacimiento, sin 
alterar el número de Rol Único Nacional  del solicitante.

Hecha esta anotación, se citará al solicitante para proceder a registrar su nueva fotogra-
fía y firma conforme al nuevo nombre, con los que se confeccionará la nueva documenta-
ción de identidad que reemplazará a la  anterior, salvo para los casos en que la condición 
biológica femenina o masculina sea  determinante o esencial, en caso de lo cual la Partida 
de Nacimiento prima por sobre la percepción personal y los documentos de identidad con-
feridos conforme a la presente ley.”.

La propuesta número 39, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, lo reem-
plaza por el siguiente:

“ARTÍCULO….- Voluntariamente, al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, 
la persona por autodeterminación podrá sustituir, en sus documentos de identificación, el 
campo sexo por el de género que podrá ser: masculino o femenino. El acto se realizará en 
presencia de dos testigos que acrediten una autodeterminación contraria al sexo del solici-
tante y por al menos dos años, de acuerdo con los requisitos que para el efecto se determi-
nen en esta Ley y su reglamento. Este cambio no afectará los datos de los registros de la 
persona relativos al sexo. De darse esta situación, el peticionario podrá solicitar el cambio 
en los nombres a causa de la sustitución del campo sexo por el de género.

Sin perjuicio de lo anterior, y por causas debidamente calificadas por el juez de familia 
correspondiente a su domicilio, la persona que haya ejercido la facultad dispuesta en el in-
ciso anterior podrá solicitar por una sola vez sustituir, en sus documentos de identificación, 
el campo género por el de sexo.”.

En relación con la propuesta número 34, la Honorable Senadora señora Van Ryssel-
berghe enfatizó, no hay duda que la persona que pide el cambio de sexo tiene derecho a ser 
reconocida conforme a su nueva identidad de género, pero, acotó, este derecho no debe ser 
concebido como un supra derecho sino que debe tener ciertos límites, y agregó que si una 
persona se siente vulnerado o discriminando podrá concurrir ante la justicia de acuerdo a 
la ley N° 20.609. 

Por su parte, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos pidió a Sus Señorías 
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tener como eje la propuesta del Ejecutivo y señaló que en el artículo 16 de su propuesta 
signado bajo el número 143 trata una materia similar a la que regula el artículo 2° de la 
Cámara de Diputados.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora manifestó su desacuerdo con lo ex-
puesto por el señor Ministro, por cuanto la propuesta número 143 se refiere a los efectos de 
la rectificación de la partida de nacimiento, que es un tema distinto a la norma que se está 
analizando referida a la garantía derivada de la identidad de género.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos insistió en dar preferencia a la pro-
puesta del Ejecutivo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró que en esta discusión no se 
puede perder el foco de lo que aprobó el Senado y la Cámara de Diputados, que es justa-
mente la controversia que debe solucionar esta Comisión Mixta. Advirtió que no se trata de 
un nuevo proyecto de ley y se mostró contraria a votar artículos que están en otros títulos, 
porque ello desvirtuará la discusión.

El Honorable Diputado señor Bellolio planteó votar todo el texto del Ejecutivo y des-
pués analizar las propuestas complementarias o aditivas a lo aprobado.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora expresó que la sugerencia de Su Se-
ñoría implicaría analizar un nuevo proyecto y como tal no le quedaría otra alternativa que 
diluir esta Comisión Mixta.

El Honorable Diputado señor Bellolio insistió en  que no sería aprobar un nuevo pro-
yecto de ley, por el contrario, dijo,  se trata de ver una posibilidad viable frente al rechazo 
del Senado de todas las modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados, que en los 
hechos cambió todo el texto del proyecto en estudio.

El Honorable Diputado señor Walker se mostró abierto a seguir el texto del Gobierno en 
los temas más controvertidos, porque ello ayuda a acelerar la tramitación de esta iniciativa 
y su pronto despacho.

El Honorable Senador señor Kast compartió la postura del señor Ministro y agregó 
que respecto de esta metodología no existe ninguna contradicción y tampoco un argumen-
to para disolver esta Comisión Mixta. Hoy, acotó, tienen un sinnúmero de propuestas y 
considera más apropiado analizar el texto del Ejecutivo y luego ver las propuestas de Sus 
Señorías que lo complementan.

Por su parte, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz se manifestó en contra 
por cuanto ello implicaría desechar todas las propuestas que presentaron para resolver la 
controversia entre ambas Cámaras. Además, hizo notar las incoherencias que se han hecho 
presentes en esta discusión, lo que es extremadamente grave para un proyecto que pretende 
incorporar a los niños.

La Honorable Diputada señora Castillo indicó que si bien entiende la propuesta del Ho-
norable Diputado señor Bellolio, por técnica legislativa propone seguir la estructura lógica 
de toda ley, que va desde lo general a lo particular, lógica que no tiene el texto del Ejecu-
tivo. Además, observó que no contiene propuestas en todos los temas que aborda esta ley. 
No obstante, si se trata de un asunto en que existe propuesta del Gobierno no tiene ningún 
problema en darle preferencia en su estudio.

El Honorable Senador señor Latorre se mostró partidario de seguir la lógica de los 
textos del Senado y de la Cámara de Diputados, que prevén una secuencia lógica. El título 
I regula el concepto de identidad de género, la garantía propiamente tal, los derechos que 
derivan de esta garantía y los principios y, después, analizar el procedimiento y finalmente 
los efectos de esta ley. Por estas razones apoyó a la Honorable Senadora señora Muñoz 
D´Albora.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos aclaró que las propuestas fueron 
hechas a los proyectos de ambas Cámaras, sustancialmente contradictorios, lo que motivó 
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que el Gobierno presentara un nuevo texto para acercar posiciones, algo similar a lo que se 
hizo en la Comisión Mixta de la Ley de Transparencia, en que la Cámara de Origen tam-
bién rechazó todas las modificaciones propuestas por la Cámara Revisora.

Por lo anterior, insistió en seguir el texto del Ejecutivo, a fin de tener un orden para 
avanzar y, después, de que se haya votado todo el texto, analizar las propuestas de los Par-
lamentarios.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aclaró que existen directrices aproba-
das tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, de lo contrario, argumentó, no 
tendría sentido haber constituido esta Comisión Mixta y se debería haber convocado a la 
presentación de un nuevo proyecto de ley.

Advirtió que hay un orden para el estudio de las controversias que consiste en que, te-
niendo a la vista los textos del Senado y de la Cámara de Diputados, confrontar las propues-
tas del Ejecutivo y de los parlamentarios. El problema, apuntó, es que el Gobierno presentó 
un nuevo proyecto, que no sigue a ninguna de las Cámaras.

Pidió dejar constancia, en su calidad de Presidenta de la Comisión Mixta que, en su 
opinión, el procedimiento propuesto por el Ejecutivo no se condice con la historia de la 
tramitación de las Comisiones Mixtas. En efecto, si por esa vía se pretende cambiar lo que 
se aprobó en la Cámara de Diputados y que el Senado rechazó, ello implicaría tramitar un 
proyecto totalmente distinto y llamó a sincerar posiciones sobre este particular. Agregó, si 
se insiste con esta metodología no tendría sentido continuar con esta Comisión Mixta.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo presente que las Comisiones 
Mixtas tienen una reglamentación y como forma de resolver las divergencias entre ambas 
Cámaras perfectamente pueden proponer un nuevo texto que busque el consenso para fa-
cilitar el acuerdo y resaltó que eso es lo que ha intentado el Gobierno con su propuesta.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora advirtió que la propuesta del Ejecutivo 
cambia completamente el enfoque aprobado por la Cámara de Diputados y el Senado, que 
es el eje rector de esta discusión. Por lo anterior, manifestó que votará en contra la moción 
de seguir el texto del Ejecutivo, por cuanto no considera lo aprobado por la Cámara de Di-
putados. El punto, dijo, es cómo conciliar estas dos visiones, si en lo personal no le parece 
que, por esa vía, se cambie el eje del texto de esta iniciativa.

El Honorable Senador señor Navarro advirtió que el Tribunal Constitucional podría 
votar en contra de este proyecto de ley y, agregó que estima difícil que la Sala del Senado 
apruebe la inclusión de los menores de edad. Por esas consideraciones, instó a Sus Señorías 
a seguir un procedimiento claro y ajustado a la norma para evitar vicios de procedimientos 
y quedarse sin ley. 

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe consideró sui géneris que el Senado 
haya rechazado todas las modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados, lo que ha 
hecho más engorrosa la tramitación de este proyecto de ley. Manifestó que le interesa que 
se discuta el punto que plantea el artículo 2° de la Cámara de Diputados, en particular, que 
se establezca que el derecho de identidad de género no se trata de un supra derecho.

El Honorable Diputado señor Bellolio insistió en primero votar la propuesta del Ejecu-
tivo y luego complementarla con la de los parlamentarios.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora insistió que la sugerencia 
de Su Señoría implicaría un presidencialismo extremo que no comparte y que significaría 
pasar por alto todo lo que aprobó el Senado y la Cámara de Diputados.

En sesión posterior, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora con la finalidad de 
agilizar la tramitación de este proyecto de ley, propuso abocarse en esta sesión a despachar 
el Título I “Del derecho a la identidad de género”, que trata el derecho a la identidad de gé-
nero propiamente tal, sus principios y garantías. Asimismo, planteó que los artículos 2°, 3°, 
4° y 6°, según la numeración de la Cámara de Diputados, sean consultados como parte del 
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Título I, mientras que el artículo 5° y la propuesta 50 del Ejecutivo lo sean en el Título II, 
ya que versan sobre una materia más bien procedimental, que es justamente lo que regula 
el Título II de la Cámara de Diputados.

Por su parte, el Honorable Senador señor Kast planteó aprobar el artículo en estudio 
según el texto del artículo 16 de la propuesta del Ejecutivo identificado bajo el número 143, 
cuyos incisos segundo y tercero son bastante similares con el texto del artículo 2° aprobado 
por la Cámara de Diputados.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aclaró que el artículo 16 de la propues-
ta 143 se refiere a los efectos de la rectificación de la partida de nacimiento, materia que se 
regula en otro título. Además, hizo notar a Sus Señorías que en este punto el Gobierno no 
presentó una propuesta y que el planteamiento que acaba de hacer se apega a las normas 
constitucionales y al Reglamento del Senado, el cual señala que no se pueden introducir 
propuestas, ni indicaciones que se aparten de las ideas matrices de una iniciativa legal. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos consideró que todas las propuestas 
presentadas están dentro de los márgenes que se consagran para avanzar en la discusión de 
esta Comisión Mixta y que bajo ninguna circunstancia se apartan de las ideas matrices de 
este proyecto de ley. 

En seguida, apoyó la propuesta de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, que 
consiste en analizar en esta sesión todos los artículos y propuestas que se refieren al dere-
cho a la identidad de género y a las garantías asociadas al mismo, para luego entrar en el 
tema de los procedimientos en que se tomará como base la propuesta del Ejecutivo.

El Honorable Diputado señor Walker señaló que no existe ninguna propuesta del Ejecu-
tivo que se contraponga con el texto aprobado por la Cámara de Diputados para el artículo 
2°. Con respecto a la propuesta número 35 de su autoría, indicó que la retira dado que ya 
está recogida en el artículo 1° aprobado por esta Comisión Mixta.

- En consecuencia, la propuesta número 35 fue retirada por su autor.
Por su parte, el Honorable Senador señor Latorre explicó que la propuesta número 36 

complementa y mejora el texto del artículo 2° de la Cámara de Diputados.
En la misma línea, la Honorable Diputada señora Castillo señaló que la propuesta nú-

mero 36 tiene por objetivo marcar la especificidad de esta disposición, para diferenciarla 
del artículo siguiente que regula las garantías asociadas al goce y ejercicio del derecho a la 
identidad de género.

En seguida, el Honorable Diputado señor Bellolio estimó fundamental mantener la frase 
del inciso primero del artículo 2° de la Cámara de Diputados que es la siguiente: “una vez 
realizada la rectificación que regula esta ley”, porque determina el momento exacto desde 
cuándo una persona puede exigir que se le trate y reconozca conforme a su identidad de 
género. Luego, aprobó la propuesta de agregar el vocablo “específica” en el encabezado del 
inciso primero y planteó suprimir su inciso segundo, por estar considerado en los artículos 
1° y 2° aprobados por la Comisión Mixta.

- Puesto en votación, el inciso primero del artículo 2° aprobado por la Cámara de Dipu-
tados con la propuesta de agregar en su encabezado la palabra “específica”, fue aprobado 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora 
Castillo y señores Bellolio, Schalper, Saldívar y Walker.

- Con la misma votación, la Comisión aprobó suprimir su inciso segundo.
- Consecuencialmente, con idéntica votación se aprobaron con modificaciones las pro-

puestas números 34 y 36.
Por lo anterior, cabe hacer presente que el texto del artículo en estudio quedó como 

sigue:
“ARTÍCULO 3°.- GARANTÍA ESPECÍFICA DERIVADA DE LA IDENTIDAD DE 
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GÉNERO. Toda persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su iden-
tidad de género, una vez realizada la rectificación que regula esta ley, en los instrumentos 
públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, en conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos 
informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los registros 
oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.”.

A continuación, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz pidió dejar pendiente 
la votación de la propuesta número 37 hasta que se discuta el procedimiento de la rectifica-
ción del sexo y nombre registral.

- Posteriormente, la Comisión Mixta, a propósito de la votación del inciso primero de la 
propuesta 50, como consta en la parte pertinente de este informe, aprobó por ocho votos a 
favor y uno en contra, que las personas mayores de edad podrán hasta por dos veces pedir 
el cambio de su sexo y nombre registral, dándose por aprobada la propuesta número 37, con 
la misma votación con que se aprobó la propuesta número 50.

- Las propuestas números 38 y 39 fueron rechazadas como consecuencia de la aproba-
ción de la propuesta número 110, que incluyó a los menores de catorce años, con la misma 
votación, esto es, siete votos en contra y tres a favor.

Artículo 3°
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, consultó el siguiente artí-

culo 3°, nuevo:
“ARTÍCULO 3°.- GARANTÍAS DERIVADAS DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 

DE GÉNERO. Toda persona tiene derecho:
a) Al reconocimiento y protección de lo que esta ley denomina identidad y expresión 

de género. Se entenderá por expresión de género la manifestación externa de los rasgos 
culturales que permiten identificar a una persona como masculina o femenina conforme 
a los patrones considerados propios de cada género por una determinada sociedad en un 
momento histórico determinado.

b) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad y expresión de género, 
permitiendo su mayor realización espiritual y material posible. 

c) A ser reconocida e identificada conforme a su identidad y expresión de género en los 
instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren 
en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad. 

Ninguna norma o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer 
otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejercicio de este derecho. No será 
condición para el reconocimiento del derecho a la identidad de género haberse sometido a 
algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la apariencia.

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 40, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, propone 

eliminar el artículo 3° aprobado por la Cámara de Diputados.
Al respecto, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos observó que las letras a) 

y b) abren un abanico bastante amplio de interpretaciones que se pudieran hacer respecto 
de esta ley. Respecto a la letra c), apuntó que va en la línea de la propuesta del Ejecutivo, 
pero que ya estaría contenida en los artículos 1°, 2° y 3° acordados por esta Comisión 
Mixta, por lo que sugirió a Sus Señorías aprobar la propuesta número 40 que plantea su 
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supresión.
El Honorable Senador señor Kast dio cuenta que en el texto que esta Comisión Mixta 

aprobó como artículo 3° se regula la letra a) de esta disposición que se refiere al derecho de 
toda persona a ser reconocida e identificada conforme a su identidad de género, por lo que 
consideró que sería sobreabundante aprobar esta disposición.

Con una postura contraria, la Honorable Diputada señora Castillo estimó que este artí-
culo incorpora el concepto de expresión de género y refuerza el ejercicio y goce del dere-
cho a la identidad de género.

El Honorable Diputado señor Bellolio coincidió  en que las letras a), b) y c) ya están 
resguardadas en las disposiciones aprobadas por esta Comisión Mixta y en las normas 
constitucionales, por lo que manifestó que votará a favor de su supresión. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora previno a Sus Señorías que el concepto 
de expresión de género no está incorporado en los artículos aprobados por esta Comisión.

- En votación, la propuesta número 40, fue rechazada por la mayoría de los miembros 
de la Comisión Mixta. Votaron por su rechazo los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Latorre y Navarro y los Honorables Diputados señora Castillo y seño-
res Saldívar y Walker, y por su aprobación los Honorables Senadores señora Van Ryssel-
berghe y señor Kast y los Honorables Diputados señores Bellolio y Schalper.

- La propuesta número 41 del Honorable Senador señor Latorre y la Honorable Dipu-
tada señora Castillo, y la propuesta número 42 de la Honorable Senadora señora Muñoz 
D´Albora, proponen consultarlo en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 3°.- GARANTÍAS ASOCIADAS AL GOCE Y EJERCICIO DEL DERE-
CHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. Se entenderá 
por expresión de género la manifestación externa del género de la persona, la cual puede 
incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e 
interacción social, entre otros aspectos.

b) A ser reconocida e identificada conforme a su identidad y expresión de género en los 
instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren 
en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad. 

c) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad y expresión de género, 
permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.

Ninguna persona natural o jurídica, norma o procedimiento, podrá limitar, restringir, 
excluir, suprimir o imponer otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejer-
cicio de este derecho. No será condición para el reconocimiento del derecho a la identidad 
de género haberse sometido a algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la 
apariencia.

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile.”.

El Honorable Diputado señor Bellolio se manifestó a favor del texto planteado en estas 
propuestas y en contra del aprobado por la Cámara de Diputados.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe observó que todos los derechos que 
recoge el artículo en estudio ya están resguardados en la Constitución Política de la Repú-
blica.

El Honorable Diputado señor Schalper anunció su voto en contra, por estimar que la 
disposición es redundante y porque la Comisión Mixta en la sesión pasada acordó no in-
cluir en esta ley el concepto de identidad biológica, ya que no correspondería incorporar 
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conceptos distintos a los mencionados en las ideas matrices de este proyecto de ley y, en esa 
misma línea, apuntó, tampoco correspondería incluir la definición de expresión de género.

- Las propuestas números 41 y 42 fueron aprobadas por siete votos a favor y tres en 
contra. Votaron a favor los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores La-
torre y Navarro, y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio y Walker y 
Saldívar, y en contra los Honorables Senadores señora Van Rysselberghe y señor Kast y el 
Honorable Diputado señor Schalper.

La propuesta número 43, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 3°.- GARANTÍAS DERIVADAS DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 

Y EXPRESION DE GÉNERO. Toda persona tiene derecho: 
a) Al reconocimiento y protección de lo que esta ley denomina identidad y expresión 

de género. 
b) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad y expresión de género, 

permitiendo su mayor realización espiritual y material posible. 
c) A ser reconocida e identificada conforme a su identidad y expresión de género en los 

instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren 
en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.

Ninguna norma o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer 
otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejercicio de este derecho. No será 
condición para el reconocimiento del derecho a la identidad de género haberse sometido a 
algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la apariencia.

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile.”.

- El Honorable Diputado señor Walker retiró la propuesta número 43, en su calidad de 
autor.

La propuesta número 44, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo reem-
plaza por el que sigue:

“Artículo 3°. REQUISITOS GENERALES DE TODA SOLICITUD. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el título II esta ley, toda solicitud de rectificación de sexo y nombre registral 
deberá contener el o los nombres de pila con los que el interesado pretende reemplazar 
aquellos que figuran en su partida de nacimiento.”.

- La propuesta número 44 fue aprobada con modificaciones como consecuencia de la 
aprobación del artículo 4° contenido en la propuesta número 64, con la misma votación, 
esto es, cinco votos a favor y tres en contra. 

La propuesta número 45, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo sustituye por 
el siguiente:

“ARTÍCULO TERCERO: La nueva documentación entregada, sólo faculta al solicitan-
te a presentarse ante toda entidad pública o privada según la percepción de su identidad. 
Podrá celebrar contratos y contraer obligaciones con su nueva documentación, y todas las 
obligaciones contraídas con anterioridad al cambio le serán exigibles bastando la constata-
ción de ser la misma persona por el número de identidad.”.

- La propuesta número 45 fue rechazada como consecuencia de la aprobación de la 
propuesta número 143 del Ejecutivo que regula los efectos de la rectificación de la partida 
de nacimiento.

Artículo 4°
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, consultó un artículo 4°, 



4616 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

nuevo, cuyo tenor es el que sigue:
“ARTÍCULO 4°.- PRINCIPIOS DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. 

El derecho a la identidad de género reconoce, entre otros, los siguientes principios:
a) Principio de la no patologización: El reconocimiento y la protección de la identidad 

de género considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona a no ser tra-
tada como enferma, ni se considere la diferencia entre el sexo biológico y la identidad de 
género como una patología. 

b) Principio de la no discriminación arbitraria: Los órganos del Estado garantizarán 
que en el ejercicio del derecho a la identidad de género, ninguna persona sea afectada por 
distinciones, exclusiones o restricciones que carezcan de justificación razonable, en los 
términos del artículo 2 de la ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación.

c) Principio de la confidencialidad: Toda persona tiene derecho a que en los procedi-
mientos seguidos ante autoridad administrativa o jurisdiccional, se le resguarde el carácter 
reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señala-
dos por la letra g) del artículo 2 de la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

d) Principio de la dignidad en el trato: Los órganos del Estado deben respetar la digni-
dad intrínseca de las personas, emanadas de la naturaleza humana, como un eje esencial 
de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la República 
y por los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes.

Toda persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable 
y respetuoso en todo momento y circunstancia.

e) Principio del interés superior del niño: Los órganos del Estado garantizan a todos los 
niños, niñas y adolescentes la máxima satisfacción en el ejercicio y goce pleno y efectivo 
de sus derechos y garantías, en los términos del artículo 3 de la Convención sobre los De-
rechos del Niño.

f) Principio de la autonomía progresiva: Todo niño, niña o adolescente podrá ejercer 
sus derechos por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y 
madurez.

El padre, madre, representante legal o quien tenga legalmente el cuidado personal del 
niño, niña o adolescente, deberá prestarle orientación y dirección en el ejercicio de los de-
rechos que contempla esta ley.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 46, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, propone 

eliminar las letras a), e) y f).
Al respecto, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe explicó que la letra a), 

consagra el principio de la no patologización. Sobre el particular, señaló que la salud men-
tal de una persona está ligada a la capacidad de aceptarse a sí misma, incluso en el ámbito 
de su sexualidad. Por eso, acotó, la Sociedad Americana de Psiquiatría y la Organización 
Mundial de la Salud coinciden en que las personas transgéneros padecen de una disforia 
de género.

Además, agregó, existen otros casos más graves en que puede verse afectada la identi-
dad sexual de las personas, como puede ocurrir cuando un sujeto sufre un trastorno psicó-
tico que lo hace creer ser una persona distinta a la que es.

En atención a lo anterior, estimó fundamental que el juez pueda exigir exámenes médi-
cos para descartar que el solicitante no tenga una enfermedad mental y, al consagrar este 
principio en esta ley, se podría limitar esta facultad.

En cuanto a la letra e), que versa sobre el interés superior del niño, también planteó su 
eliminación, por cuanto este principio ya está consagrado en la Convención de los Dere-
chos del Niño y en la legislación nacional.
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Con respecto a la letra f), sobre la autonomía progresiva de los niños, opinó que para 
pedir el cambio de sexo registral se requiere una autonomía total y completa que sólo tienen 
los adultos, por lo que no tiene sentido mantener este literal.

El Honorable Diputado señor Bellolio recordó que en la Cámara de Diputados los auto-
res de la indicación que incorporó estos principios no pudieron explicar las consecuencias 
que se generarían con su inclusión, de manera de que no fuera una norma meramente de-
clarativa. 

Luego, señaló que el principio de no discriminación ya está consagrado en el artículo 
13 del texto de la Cámara de Diputados y en la ley N° 20.609, lo mismo el principio de 
dignidad en el trato. En el caso de la confidencialidad, apuntó, está regulado en el artículo 
14 de la Cámara de Diputados y en la ley N° 19.628. Respecto del interés superior del niño 
y de su autonomía progresiva, resaltó que ambos están tratados en la Convención de los 
Derechos del Niño y en la institucionalidad de las garantías de los derechos de la niñez, por 
lo que no tendría sentido mencionarlos en esta ley. 

El Honorable Senador señor Kast, en el mismo sentido, estimó que no es necesario in-
cluirlos en esta ley, porque ya están incorporados en los tratados internacionales ratificados 
por Chile y en la legislación nacional y porque su inclusión podría complicar la aprobación 
de esta iniciativa, en consecuencia, se mostró partidario de eliminar todo el artículo.

El Honorable Diputado señor Schalper señaló que, en términos generales, no es partida-
rio de incluir principios en las legislaciones, más aún si en su mayoría se trata de garantías 
constitucionales. No obstante lo anterior, planteó considerar sólo la letra a, pero como una 
garantía del artículo anterior.

La Honorable Diputada señora Castillo opinó que el principio de no patologización 
establece un marco para los artículos procedimentales al poner un límite a la exigencia de 
antecedentes, en particular a las evaluaciones médicas.

Enseguida, el Honorable Diputado señor Bellolio se abrió a aprobar la letra a) del ar-
tículo en estudio, ya que consideró que las personas con disforia de género son distintas a 
las personas trans, por lo que planteó incorporar una disposición para asegurar que no sean 
tratadas como enfermas. 

Para ello, sugirió contemplar sólo el principio de la no patologización con el siguiente 
texto: “Principio de la no patologización: El reconocimiento y la protección de la identidad 
de género considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona trans a no ser 
tratada como enferma.”. Lo anterior, argumentó, evitaría que se les siga exigiendo certi-
ficados o exámenes médicos para la rectificación de su sexo y nombre, e impediría que la 
persona no pueda acceder a prestaciones médicas.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz indicó que el concepto de “persona” 
está contemplado en la Constitución Política de la República y definido en el artículo 55 
del Código Civil, además, en todo el ordenamiento se asume que las personas se diferen-
cian de acuerdo a aspectos biológicos, como el sexo. No obstante, manifestó sorpresa por 
el criterio eminentemente ideológico que está primando en esta discusión dicho concepto.

Se manifestó partidaria de suprimir estos principios y en particular se refirió a su letra 
a). Al respecto, hizo notar que no se patologiza a una persona por el hecho de aceptar que 
pueda revertir su cambio de sexo, ya que las personas pueden cambiar de opción, como le 
ocurrió al señor Walter Heyer quien revirtió su incongruencia de género. Con este texto, 
reparó, se impide que las personas adultas puedan cambiar y se les condena a no poder 
arrepentirse.

El Honorable Senador señor Latorre señaló que, a pesar de que estas garantías ya están 
consagradas en varios tratados internacionales y en los Principios de Yogyakarta, así como 
en la legislación nacional, su inclusión permitirá a los jueces tenerlos a la vista al momento 
de fallar y dará más congruencia al contenido de esta ley.
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- En votación la propuesta número 46, fue rechazada por 6 votos en contra, un voto 
a favor y dos abstenciones. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Latorre y Navarro, y los Honorables Diputados señora Castillo y se-
ñores Saldívar y Walker; a favor votó la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, y 
se abstuvieron el Honorable Senador señor Kast y el Honorable Diputado señor Schalper. 

- A continuación, se puso en votación el artículo 4° de la Cámara de Diputados con la 
letra a) propuesta por el Honorable Diputado señor Bellolio, fue aprobado por seis votos a 
favor, un voto en contra y dos abstenciones. Votaron por la afirmativa los Honorables Se-
nadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro y los Honorables Diputados 
señora Castillo y señores Saldívar y Walker; por la negativa el Honorable Senador señor 
Kast, y se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van Rysseberghe y el Honorable Di-
putado señor Schalper.

Con posterioridad, el Honorable Diputado señor Bellolio manifestó su votó a favor.
La propuesta número 47, del Honorable Senador señor Walker, lo repone en los mismos 

términos que la Cámara de Diputados.
La propuesta número 48, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor 

Latorre, y de la Honorable Diputada señora Castillo, propone mantener el texto aprobado 
por la Cámara de Diputados, sustituyendo en su encabezado la expresión “DEL” por “RE-
LATIVOS AL”, quedando su epígrafe de la siguiente manera: “ARTÍCULO 4°.- PRINCI-
PIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO.”.

- Consecuencialmente, se aprobaron con modificaciones las propuestas números 47 y 
48, con la misma votación con que se aprobó el artículo 4° de la Cámara de Diputados, 
consultado como artículo 5° por esta Comisión Mixta.

La propuesta número 49, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 
por el siguiente:

“ARTÍCULO CUARTO: Para los tratamientos médicos que tengan que ver con inter-
venciones quirúrgicas o tratamientos hormonales, quienes hayan solicitado nueva docu-
mentación invocando la presente Ley, tendrán acceso a salud pública de la misma manera 
que las personas que presentan una condición aguda que no compromete el estado general 
del paciente. 

También quienes han solicitado el cambio de documentación conforme a esta ley, ten-
drán acceso a las prestaciones de salud que correspondan  a su condición biológica propia. 
Asimismo, quienes lo requieran, podrán recibir asistencia y acompañamiento emocional y 
sicológico.”.

- La propuesta número 49 fue declarada inadmisible, por cuanto se refiere a los pro-
gramas de salud que debe impartir el Estado, materia que incide en su administración fi-
nanciera y como tal corresponde a materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República, de conformidad con el inciso tercero del artículo 65 de la Constitución Política 
de la República.

Artículo 2°
pasó a ser 5° en el texto de la Cámara de Diputados
Inciso primero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el inciso 

primero del artículo 2°:
“ARTÍCULO 2°.- DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 

IDENTIFICADAS CONFORME A SU IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona mayor 
de edad podrá obtener la rectificación del sexo y nombre con que aparezca individualizada 
en su partida de nacimiento, en sus documentos de identificación y en cualquier otro instru-
mento público o privado, cuando éstos no coincidan con su identidad de género.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, introdujo las siguientes 
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modificaciones al citado inciso:
- Suprimir la frase “mayor de edad”.
- Intercalar entre las palabras “podrá” y “obtener” la expresión “, por una sola vez,”.
- Agregar entre las palabras “rectificación” y “del” la frase “, a través de los procedi-

mientos que regule esta ley,”.
- Agregar a continuación de la palabra “nacimiento”, pasando la coma a ser punto y 

seguido, la siguiente oración: “Luego de que se haya llevado a cabo la rectificación, sus 
documentos de identificación y cualquier instrumento público o privado deberán respetar 
el nuevo nombre y sexo coincidente con la identidad de género.”.  

- Suprimir la frase “, en sus documentos de identificación y en cualquier otro instrumen-
to público o privado, cuando éstos no coincidan con su identidad de género.”.  

- Agregar la siguiente oración final: “Excepcionalmente, tratándose de niños, niñas, o 
adolescentes, se podrá obtener una vez más, desde que éste o ésta alcance la mayoría de 
edad.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas enmiendas.
Inciso segundo
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el inciso 

segundo del artículo 2°:
“En el caso de la solicitud presentada por persona con vínculo matrimonial no disuelto, 

se estará a lo dispuesto en el Título III de la presente ley.”
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, aprobó las siguientes mo-

dificaciones al inciso segundo del artículo en estudio:
- Sustituir la frase “la solicitud presentada por persona” por “solicitudes presentadas por 

personas”.
- Intercalar a continuación de la expresión “disuelto,” la frase “así como por niños, niñas 

o adolescentes,”.
- Sustituido la expresión “Título III” por “artículo 10”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta de enmienda.
Inciso tercero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el inciso 

tercero del artículo 2°:
“La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, 

que conceda la rectificación será antecedente suficiente para que, en su solo mérito, cual-
quier entidad, pública o privada, rectifique los documentos a los que se refiere esta ley.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, propuso sustituir la palabra 
“rectifique” por los vocablos “deba rectificar” en el citado inciso.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 50, del S.E. el Presidente de la República, lo reemplaza por el que 

sigue:
“ARTÍCULO 2°. DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO. Toda persona mayor de edad podrá, por una sola vez, y a través de los 
procedimientos que contempla esta ley, obtener la rectificación del sexo y nombre con que 
aparezca individualizada en su partida de nacimiento para que sean coincidentes con su 
identidad de género.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del solicitante.”.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz pidió a Sus Señorías votar la propues-
ta número 37 de su autoría, a propósito del texto del inciso primero de la propuesta número 
50 del Ejecutivo, para así dar a todas las personas la posibilidad de arrepentirse.
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En la misma línea, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe consideró que al 
consagrar a la identidad de género como un derecho no tiene sentido limitar su ejercicio a 
una sola vez en el caso de los adultos.

El Honorable Senador señor Navarro apoyó la propuesta de permitir a los adultos que 
hayan pedido el cambio de su sexo registral retractarse y volver a su condición natural, y 
expresó que esto no significa que esta decisión dejará de adoptarse en forma responsable.

El Honorable Diputado señor Walker se mostró partidario de aprobar la propuesta del 
Ejecutivo, puesto que no comparte la retractación en los adultos, dado que es la única forma 
de mantener la certeza jurídica de las relaciones y la seriedad de la voluntad. 

Por otro lado, propuso eliminar en el inciso primero del texto del Senado la referencia a 
los instrumentos públicos y privados, porque este punto es tratado más adelante. Recordó 
que en la Cámara de Diputados se produjo un arduo debate sobre la oponibilidad del cam-
bio de sexo respecto de terceros, especialmente en los instrumentos privados.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora advirtió al Honorable Diputado señor 
Walker que el inciso segundo de la propuesta número 50 se refiere a los instrumentos pú-
blicos y privados al establecer que los documentos de identificación y cualquier otro instru-
mento público o privado que se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de cambio de 
sexo y nombre deberán reconocer y respetar el nuevo sexo y nombre del solicitante.

Por su parte, el Honorable Diputado señor Bellolio expresó que existen innumerables 
derechos contemplados en nuestro ordenamiento jurídico que tienen limitaciones en cuanto 
a su ejercicio, como ocurre con el derecho a la gratuidad. Así, enfatizó, se puede perfecta-
mente restringir un derecho como el que se analiza en este caso en particular, en el enten-
dido de que no se restringe el derecho a la identidad de género en sí mismo, sino sólo la 
facultad de pedir la rectificación del sexo y nombre registral de una persona.

A su vez, propuso eliminar en este artículo cualquier referencia a los menores de edad, 
a fin de no correr el riesgo de que el proyecto pueda caerse completamente.

El Honorable Senador señor Kast manifestó que es difícil creer que la convicción de 
la identidad sexual no pueda cambiar, por eso se abrió a la propuesta de la Honorable Di-
putada señora Francesca Muñoz para consagrar que los adultos también puedan ejercer el 
derecho a rectificar su sexo registral. En sintonía con lo anterior, planteó votar la propuesta 
de la Honorable Diputada señora Muñoz y la del Ejecutivo, aunque señaló que es de la 
opinión de no establecer ninguna limitación para el ejercicio del arrepentimiento.

El Honorable Diputado señor Schalper se sumó a la moción del Honorable Senador 
señor Kast y resaltó que todos coinciden que se trata de una decisión seria y meditada. 
Además, consignó que el derecho a la retractación está consagrado en el artículo 12 del 
Código Civil, que establece que podrán renunciarse todos los derechos en la medida que 
su renuncia no esté prohibida por ley. Por último, trajo a colación el caso del señor Walter 
Heyer que se retractó de su cambio de sexo registral al ser mayor de edad.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe solicitó al público presen-
te en la sesión no insultar a los parlamentarios cuando manifiesten sus opiniones respecto 
de este proyecto de ley. 

Luego, dio cuenta que existen estudios que afirman que la adolescencia termina entre 
los veintitrés o veinticuatro años y hasta esa edad se producen los procesos de maduración. 
Además, indicó que está comprobado que existen personas que han cambiado su vivencia 
de género durante la adultez, por lo que no se puede restringir el ejercicio del derecho a la 
identidad de género a una sola vez.

El Honorable Senador señor Navarro puso de relieve que de no aprobarse la retracta-
ción para los adultos ello necesariamente motivará la modificación de esta ley en un futuro 
próximo, como ocurrió con la Ley de Matrimonio Civil y el divorcio.

- En votación, la propuesta número 50 del Ejecutivo para el inciso primero con la pro-
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puesta número 37 que reemplaza la frase “por una sola vez” por “hasta dos veces”, fue 
aprobada por ocho votos a favor y uno en contra. Votaron por la afirmativa los Honorables 
Senadores señora Muñoz D´Albora y Van Rysselberghe y señores Kast y Navarro, y Hono-
rables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Schalper, y por la negativa 
el Honorable Diputado señor Walker.

- En seguida, se puso en votación, el inciso segundo de la propuesta número 50, el que 
fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes, Honorables Senadores señoras 
Muñoz D´Albora y Van Rysselberghe y señores Kast y Latorre, y Honorables Diputados 
señora Castillo y señores Bellolio, Rozas, Schalper y Walker.

Cabe hacer presente, que este artículo fue consultado como artículo 9° del Título III, 
como se señala en la parte pertinente de este informe.

La propuesta número 51, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta, de acuerdo 
con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 5°.- DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 
IDENTIFICADAS CONFORME A SU IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona podrá, 
por una sola vez, obtener la rectificación, a través de los procedimientos que regule esta 
ley, del sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida de nacimiento, en 
conformidad a lo establecido en esta ley. Luego de que se haya llevado a cabo la rectifica-
ción, sus documentos de identificación y cualquier instrumento público o privado deberán 
respetar el nuevo nombre y sexo coincidente con la identidad de género. En el caso de los 
menores de 18 años, esta rectificación podrá realizarse nuevamente cuando se alcance la 
mayoría de edad.

En el caso de solicitudes presentadas por personas con vínculo matrimonial no disuelto, 
así como por niños, niñas o adolescentes, se estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
presente ley.

La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, que 
conceda la rectificación será antecedente suficiente para que, en su solo mérito, cualquier 
entidad, pública o privada, deba rectificar los documentos a los que se refiere esta ley.”.

La propuesta número 52, del Honorable Senador señor Latorre y la Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 5°.- DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 
IDENTIFICADAS CONFORME A SU IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona podrá, 
por una sola vez, obtener la rectificación, a través de los procedimientos que regule esta ley, 
del sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida de nacimiento. Luego de 
que se haya llevado a cabo la rectificación, sus documentos de identificación y cualquier 
instrumento público o privado deberán respetar el nuevo nombre y sexo coincidente con la 
identidad de género. En el caso de los menores de 18 años, esta rectificación podrá reali-
zarse nuevamente cuando se alcance la mayoría de edad.

En el caso de solicitudes presentadas por personas con vínculo matrimonial no disuel-
to, personas mayores de 14 y menores de 18 años que no cuenten con la autorización de 
sus padres si tuvieren filiación determinada respecto de ambos, personas mayores de 14 y 
menores de 18 años de edad que tengan filiación determinada sólo respecto de uno de sus 
padres y no cuenten con la autorización correspondiente, y en el de menores de 14 años de 
edad, será competente el tribunal con competencia en materia de familia del domicilio del 
solicitante, conforme al procedimiento regulado en los artículos 10 y 11, según correspon-
da. 

La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, que 
conceda la rectificación será antecedente suficiente para que, en su solo mérito, cualquier 
entidad, pública o privada, deba rectificar los documentos a los que se refiere esta ley.”.

La propuesta número 53, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo consul-
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ta con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 5°.- DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 

IDENTIFICADAS CONFORME A SU IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona podrá 
por una sola vez obtener la rectificación a través de los procedimientos que regule esta ley 
del sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida de nacimiento, luego de 
que se haya llevado a cabo la rectificación, sus documentos de identificación y cualquier 
instrumento público o privado deberán respetar el nuevo nombre y sexo coincidente con la 
identidad de género.

En el caso de solicitudes presentadas por personas con vínculo matrimonial no disuelto, 
así como por niños, niñas o adolescentes menores de 14 años, o por niños, niñas o adoles-
centes de entre 14 y 18 años de edad que no cuenten con autorización de ambos padres, 
salvo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 7 de esta ley, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la presente ley.

La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, que 
conceda la rectificación será antecedente suficiente para que, en su solo mérito, cualquier 
entidad, pública o privada, deba rectificar los documentos a los que se refiere esta ley.”.

- Las propuestas números 51, 52 y 53 fueron aprobadas con modificaciones como con-
secuencia de la aprobación de la propuesta número 50, con la misma votación, esto es, ocho 
votos a favor y uno en contra.

La propuesta número 54, del Honorable Diputado señor Schalper, lo sustituye por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 2°. FLEXIBILIZACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE. Conjuntamente 
con la solicitud de incorporar la mención de género, la persona podrá solicitar la modi-
ficación de su nombre o nombres de pila, sin otros requisitos que los establecidos en los 
procedimientos que establece esta ley, en concordancia con el artículo siguiente.”.

- La propuesta número 54 fue rechazada por ocho votos en contra y dos a favor, como 
consecuencia del rechazo de la propuesta número 4.

La propuesta número 55, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 
por el siguiente:

“ARTÍCULO QUINTO: Tratándose de una persona que está sujeta a un vínculo ma-
trimonial no disuelto, ésta deberá proceder a su disolución, conforme a las leyes vigentes, 
antes de acogerse a la presente Ley para solicitar una nueva documentación de identidad.”. 

- La propuesta número 55 fue rechazada como consecuencia del rechazo de la propuesta 
número 114. 

A continuación, se presentan todas las propuestas formuladas por inciso.
Al inciso primero del artículo 2°, que pasó a ser 5° de la Cámara de Diputados, se pre-

sentaron las propuestas números 56, 57, 58 y 59.
La propuesta número 56, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-

das Romero, para modificar en el texto del Senado la expresión “Toda persona” por “Toda 
persona que cumpla con los requisitos para ser titular de este derecho.”

La propuesta número 57, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, en el 
inciso primero del artículo 5° aprobado por la Cámara de Diputados, propone intercalar la 
frase “mayor de edad” entre las palabras “persona” y “podrá”.

- Las propuestas números 56 y 57 fueron rechazadas por siete votos en contra y tres a 
favor, como consecuencia de la aprobación de la propuesta número 110 que incluyó a los 
menores de edad.

La propuesta número 58, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, en el texto 
de la Cámara, agrega luego de la expresión “persona” y antes de la expresión “podrá” la 
frase “mayor de edad”, y reemplaza la frase “por una sola vez” por “hasta por dos veces”.

La propuesta número 59, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe elimina 
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la frase final en el texto de la Cámara de Diputados, “Excepcionalmente, tratándose de 
niños, niñas, o adolescentes, se podrá obtener una vez más, desde que éste o ésta alcance 
la mayoría de edad.”.

- Las propuestas números 58 y 59 fueron aprobadas con modificaciones, puesto que su 
idea fue considerada en el texto que la Comisión Mixta aprobó para la propuesta número 
50, con la misma votación, esto es, ocho votos a favor y uno en contra.

Al inciso segundo, se formularon las propuestas 60 y 61.
La propuesta número 60, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y de la 

Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, en el inciso segundo del texto aprobado por 
la Cámara de Diputados, elimina la frase “así como por niños, niñas o adolescentes,”.

- La propuesta número 60 fue rechazada por siete votos en contra y tres a favor, como 
consecuencia de la aprobación de la inclusión de los menores de edad en la propuesta nú-
mero 110.

La propuesta número 61, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, en el artí-
culo 5° aprobado por la Cámara de Diputados, agrega el siguiente inciso final:

“El derecho a la identidad constituye un derecho personalísimo e indelegable. Como tal, 
toda persona requerirá de plena autonomía para, en su ejercicio, solicitar todas las rectifi-
caciones que señala esta ley.”.

- La propuesta número 61 fue rechazada como consecuencia de la aprobación de la in-
clusión de los menores edad de las propuestas números 64 y 110.

Al inciso tercero, se planteó la propuesta número 62, de los Honorables Diputados se-
ñores Eduardo Durán y Leónidas Romero, en el texto del Senado, proponen reemplazar 
por el siguiente 

“La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, 
que conceda la rectificación, deberá publicarse, por una vez, en extracto en el Diario Oficial 
de los días 1 ó 15 de cada mes, o al día siguiente hábil si dicho Diario no apareciere en las 
fechas indicadas.”.

- La propuesta número 62 fue considerada incompatible con las ideas matrices de este 
proyecto de ley, por lo que la Presidenta de la Comisión Mixta la declaró inadmisible, en 
concordancia con el artículo 69 de la Constitución Política de la República.

Enseguida, la propuesta número 63, de los Honorables Diputados señores Eduardo Du-
rán y Leónidas Romero, en el texto del Senado, plantea agregar los siguientes incisos, 
nuevos: 

“Dentro del plazo de quince días corridos contados desde la publicación del extracto, 
cualquiera podrá oponerse a la solicitud.

La oposición deberá formularse por escrito ante el mismo tribunal y fundarse en una de 
las dos causales siguientes:

a) Existencia de un perjuicio directo o indirecto de carácter moral o patrimonial que 
afecte al opositor a consecuencia del cambia de sexo del solicitante. 

b) Existencia de una causa pendiente entre el opositor y el solicitante.
Si no hubiere oposición, el juez procederá con conocimiento de causa, previa informa-

ción sumaria, que acredite que el solicitante es conocido en sus relaciones sociales con una 
identidad de género que no coincide con su sexo registral.

Si hubiere oposición, ella se tramitará en forma incidental y en cuaderno separado.
En caso de que sea acogida la solicitud de oposición, ésta sólo es susceptible de recurso 

de reposición, la cual será tramitada conforme a las normas del Código de Procedimiento 
Civil. En el caso contrario, frente a la resolución que rechaza la oposición no procede re-
curso alguno.”.

- La propuesta número 63 fue rechazada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre 
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y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper 
y Walker.

La propuesta número 64, de S.E. el Presidente de la República, consulta cuatro artícu-
los, nuevos. El primero, se refiere a los niños; el segundo, establece los requisitos generales 
de toda solicitud; el tercero, trata la rectificación de los extranjeros y, el cuarto, regula la 
reserva del procedimiento y de la información del cambio de sexo.

A continuación, se transcriben los mentados artículos:
“ARTÍCULO 3°. DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MAYORES DE 14 Y MENORES DE 18 AÑOS. 
Las personas mayores de 14 y menores de 18 años podrán solicitar la rectificación de que 
trata esta ley, sometiéndose para tales efectos a los procedimientos establecidos en el Título 
III. Con todo, una vez que alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva rectifi-
cación en conformidad a los procedimientos que correspondan.

La rectificación de sexo y nombre de una persona mayor de 14 y menor de 18 años, en 
ningún caso implicará cambios en su función corporal, a través de tratamientos médicos, 
quirúrgicos y otros análogos.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del mayor de 14 y menor de 18 años.

ARTÍCULO 4°. REQUISITOS GENERALES DE TODA SOLICITUD. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en los Títulos II y III de la presente ley, toda solicitud de rectificación de 
sexo y nombre registral deberá contener el o los nombres de pila con los que el interesado 
pretende reemplazar aquellos que figuran en su partida de nacimiento, así como la petición 
de rectificar los documentos con que se hubiera identificado a la persona ante el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven en 
dicho Servicio.

Con todo, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nombres de pila, podrán 
mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su nuevo sexo registral.

ARTÍCULO 5°. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR EXTRAN-
JEROS. Los extranjeros sólo podrán rectificar su sexo y nombre para efectos de la emisión 
de documentos chilenos, cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley. Para ello, de-
berán inscribir previamente su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Asimismo, en el procedimiento de rectificación correspondiente, 
los extranjeros deberán siempre acreditar su permanencia definitiva en Chile. 

ARTÍCULO 6°.- DE LA RESERVA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LA INFOR-
MACIÓN VINCULADA A ELLOS. Los procedimientos de que trata esta ley tendrán el 
carácter de reservados respecto de terceros, y toda la información vinculada a ellos será 
considerada como dato sensible, debiendo tratarse de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 
deberes de información señalados en el artículo 15 de la presente ley.”.

En primer lugar, la Comisión se abocó al estudio del artículo 3° de la propuesta número 
64.

En cuanto al inciso primero del artículo 3° propuesto, la señora Subsecretaria de Dere-
chos Humanos hizo notar que dado que la Comisión Mixta aprobó la posibilidad de pedir 
hasta dos veces la rectificación del sexo registral para los adultos se propone readecuar este 
inciso, en el sentido de que la retractación para los menores de edad se regirá por las reglas 
generales.

El Honorable Senador señor Kast coincidió con la señora Subsecretaria y señaló que 
este punto sólo tenía sentido cuando en los adultos no cabía la retractación.

Respecto del inciso segundo de la propuesta del Ejecutivo, la Honorable Senadora se-
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ñora Van Rysselberghe manifestó su reparo, por cuanto impide a los menores de dieciocho 
años de edad acceder a tratamientos médicos, quirúrgicos y otros análogos. Señaló que los 
tratamientos médicos normalmente se ejecutan a través de la ingesta de medicamentos, 
luego, al incluir esta norma se estaría prohibiendo su aplicación a los menores de edad.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que la finalidad de este inciso 
es dejar fuera a los tratamientos quirúrgicos de carácter irreversible y se mostró abierta a 
corregir la redacción de este inciso.

El Honorable Diputado señor Bellolio sugirió dejar sólo a los tratamientos médicos qui-
rúrgicos, para evitar una prohibición general respecto de todos los tratamientos médicos.

El Honorable Senador señor Kast se manifestó contrario a incluir este texto en el pro-
yecto de ley. Argumentó que, a su juicio, sería aconsejable que los tratamientos médicos se 
regulen de acuerdo a las normas generales y a los protocolos de salud.

El Honorable Senador señor Latorre indicó que también le preocupa este inciso, consi-
derando que actualmente los menores de edad se realizan tratamientos hormonales y, en el 
caso de los niños transgéneros, frecuentemente recurren a ellos para retrasar el comienzo 
de la pubertad.

Por su parte, el Honorable Diputado señor Walker se refirió al tema de fondo de esta 
disposición, es decir, a la inclusión de los menores de edad en este proyecto de ley. En lo 
particular, pidió tener a la vista la propuesta número 111, de su autoría, que en lo medular 
autoriza el cambio de sexo a todos los menores sin distinción de edad ante los tribunales de 
familia, con autorización de su representante legal o de uno de sus padres, y a falta de dicha 
autorización se consagra la intervención del juez. Además, indicó que se propone, para fun-
dar la solicitud, acompañar un informe realizado por un profesional que haya acompañado 
al menor por un período mínimo de un año.

Con todo, reconoció que su propuesta es altamente probable que no sea aprobada en 
la Sala de ambas Corporaciones, no obstante estimar necesario hacer esta discusión en la 
Comisión, porque evidencia su compromiso con los niños y con sus familias.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró central que los niños puedan 
pedir la rectificación de su sexo y nombre registral. Al efecto, dio cuenta que la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados aprobó la inclusión de todos los meno-
res, lo que fue rechazado por la Sala de esa Corporación. Ante ese escenario, el Gobierno 
planteó otro corte etario, permitiendo el cambio de sexo a los menores de dieciocho años y 
mayores de catorce. Al respecto, sugirió analizar otros criterios y no restringirse a la edad, 
y preguntó por qué no volver a abrirse a todos los menores de dieciocho años.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe indicó que otra opción sería limitar 
este proyecto a los mayores de dieciocho años de edad, dado que se aprobó la retractación 
de esta decisión, lo que demuestra que se trata de una vivencia que es reversible y que pue-
de cambiar con el tiempo, como le ocurrió al señor Walter Heyer. Agregó, la reversibilidad 
se da con mayor frecuencia en los menores de edad, lo que es consecuente con el hecho de 
que están en una etapa de madurez.

Por otro lado, observó que los tratamientos médicos que se dan a los adolescentes no 
todos son inocuos y reversibles, como sucede con los bloqueos hormonales que no son 
sanos, ya que alteran el crecimiento de los menores. De esta manera, resaltó que se bloquea 
la pubertad para retardarla. Así, indicó, el riesgo y daño que se produce en los niños desde 
la perspectiva médica es enorme.

Además, dio cuenta que los niños trans tienen un alto riesgo de suicidios, porque no 
aceptan lo que son, ya que viven en un cuerpo distinto al que desean, lo que les genera 
síntomas de angustia y de depresión.

Por lo anterior, enfatizó que no está de acuerdo en incluir a los menores de edad en este 
proyecto de ley y señaló que hará reparo de constitucionalidad sobre este punto, porque 
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entiende que el derecho a la identidad de género es un derecho personalísimo indelegable, 
que requiere plena autonomía de la persona que lo ejerza, tal como lo establece la propuesta 
número 61 de su autoría.

El Honorable Diputado señor Schalper dio cuenta que las depresiones y las altas tasas 
de suicidios de los niños trans en gran parte se debe a la falta de un acompañamiento ade-
cuado que ayude a sus padres a asumir la situación de sus hijos.

También, consideró que la identidad de género es una experiencia personalísima, y ma-
nifestó que le preocupa la presión que pueden ejercer los padres a través de acciones po-
sitivas o negativas que  incidan en su voluntad. Por ello, no apoya que los padres puedan 
pedir la rectificación del sexo registral de sus hijos, ya que se trata de un acto personal que 
requiere plena capacidad.

Además, apuntó que entre el 70% y 90% de los niños revierte su sentimiento, lo que 
ha sido refrendado por la Sociedad Americana de Psiquiatría y por otras organizaciones 
internacionales.

En suma, resaltó que no aprueba la inclusión de los menores de edad en esta ley, porque 
se requiere de un discernimiento que se adquiere con la mayoría de edad.

En la misma línea, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz se mostró partidaria 
de excluir a los niños y adolescentes de este proyecto de ley, ya que son incapaces y carecen 
de voluntad plena. Asimismo, trajo a colación la encuesta CADEM que arrojó que el 60% 
de la ciudadanía no apoya que los niños puedan pedir el cambio de sexo registral.

El Honorable Diputado señor Bellolio aclaró que la ley no delega en un tercero el cam-
bio de sexo de un menor de edad, por el contrario, indicó, debe ser el propio adolescente 
el que manifieste su voluntad de rectificar su sexo a través de su representante legal ante 
un tribunal de familia. Luego, observó que se suelen traer a colación diversos estudios que 
acreditan alta tasas de reversibilidad en los adolescentes, pero acotó que ellas se basan en 
estudios pocos objetivos, como el que realizó el Hospital Johns Hopkins que utilizó como 
criterio el hecho de que los niños prefieran juguetes que corresponden al otro sexo. Ello, 
advirtió generó conclusiones subjetivas para reafirmar su tesis de que la mayoría de los ni-
ños trans revierte su sentimiento, pero en la práctica resaltó que no se trataba de niños trans.

Además, se manifestó contrario al argumento esgrimido de que no cabe legislar por 
tratarse de una minoría. Al contrario, hizo notar a Sus Señorías que justamente por este mo-
tivo no pueden dejar de lado a estos niños y con mayor razón deben resguardar su derecho 
a no ser vulnerados y a recibir un trato digno.

En este mismo sentido, recordó que el Endocrinólogo señor Enzo Devoto planteó que 
los casos de niños trans que comienza a más temprana edad son justamente los que se man-
tienen y no se revierten.

Por todo lo anterior, señaló que está a favor de incluir en esta ley a los menores de 
dieciocho y mayores de catorce años y llamó a los presentes a alcanzar un consenso en la 
materia.

El Honorable Senador señor Kast señaló que en la propuesta del Ejecutivo se establece 
la obligación del juez de escuchar al menor y a los padres. Además, resaltó, que no importa 
que sean pocos los niños transgéneros, puesto que detrás hay una decisión profunda, ma-
dura e irreversible y como tal no se les puede exigir que no puedan pedir el cambio de su 
sexo registral.

En términos generales, consideró que se trata de un proyecto austero en cuanto a sus 
ambiciones, ya que se refiere sólo a los casos en que la familia quiera ir a la justicia a cam-
biar el sexo de su hijo.

Puso de relieve que el debate se polariza y se pierde el sentido de que deben legislar. 
Por eso, indicó que prefiere un texto más simple, que recoja la voluntad de las familias, 
en particular la de los padres, que en su opinión son quienes deben decidir qué es lo mejor 
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para sus hijos.
Asimismo, previno que el juez siempre velará por el interés superior del niño.
Luego, valoró que el Gobierno haya presentado una propuesta para buscar un punto de 

encuentro y en este sentido llamó a Sus Señorías a apoyarlo a fin de evitar que el proyecto 
sea rechazado. Hoy, apuntó, tienen la oportunidad de avanzar y de incluir a los mayores de 
catorce años, con autorización de sus padres.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que el Gobierno presentó una 
propuesta que incluye a los mayores de catorce años en términos más bien procedimenta-
les, pero que tiene a la vista el valor de la familia y el interés superior del niño. Asimismo, 
señaló que incorporó un programa de acompañamiento, porque consideran que el niño y 
sus familias deben ser apoyados en este tránsito, lo cual no estaba en el proyecto de ley 
original.

Por último, hizo notar a Sus Señorías que en su opinión se debe contar con el patrocinio 
del Ejecutivo para ampliar la competencia de los tribunales de familias a todos los menores 
de edad.

El Honorable Senador señor Navarro valoró la propuesta del Ejecutivo al permitir a los 
mayores de catorce años rectificar su sexo registral, a pesar de que durante su campaña pre-
sidencial se opuso a la inclusión de los niños en este proyecto de ley. No obstante, preguntó 
por qué se establece el límite a los catorce años y no a los doce o diez años, y consultó por 
los criterios utilizados para determinar esa edad.

Los catorce años, apuntó, se vinculan con la responsabilidad penal juvenil, puesto que 
a esa edad se entendió que los jóvenes tienen discernimiento y como tal son imputables. 
Pero, previno, el discernimiento es distinto a la madurez psicológica y sexual. Al efecto, 
reparó que se ha reducido este tema a la edad de los niños y nada se dice sobre quién pro-
tegerá a los niños trans. Reconoció que no se trata de un tema popular y se señala que son 
una minoría, son niños invisibilizados y ocultos, y aunque se tratara de un sólo caso igual 
deben defenderlo, porque todos los niños son importantes.

Con todo, señaló que es altamente probable que las posiciones más extremas no sean 
aprobadas en las Salas de ambas Corporaciones, asumiendo que están ante el punto central 
y, en este contexto, preguntó cómo fijar un criterio que considere el interés superior del 
niño sin ideologizar el debate.

Por último, cuestionó la rebaja de los recursos del SENAME y consultó al Gobierno 
cómo financiará este proyecto y, en particular, el programa de acompañamiento.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos respondió que en el presupuesto de SE-
NAME sólo se rebajaron los fondos destinados a viáticos y otros gastos similares y  no el 
per cápita de los niños, asignación que fue suplementada.

Enseguida, la Honorable Diputada señora Castillo indicó que hoy las personas trans se 
someten a tratamientos médicos para readecuar su sexo, lo que seguirá pasando. Además, 
reseñó que también pueden acceder al cambio de sexo y nombre registral, incluso hay fa-
llos que han acogido el cambio de sexo de menores de edad. 

Sin embargo, previno que las personas trans seguirán siendo estigmatizadas y vulnera-
das, mientras no se apruebe esta ley.

Asimismo, resaltó que para que esta ley sea un verdadero avance debe reconocer a la 
identidad de género como un derecho, y como tal no ve por qué excluir a los niños del ejer-
cicio de este derecho, si pueden actuar a través de sus padres o del juez. 

Posteriormente, planteó aprobar para los adultos que el órgano competente sea el Oficial 
del Registro Civil e Identificación, y para los menores, dependiendo:

- Si tiene autorización de ambos padres que conozca el Oficial de Registro Civil, si-
guiendo al legislador en materia de capacidad para contraer matrimonio. Al efecto, detalló 
que la Ley de Matrimonio Civil autoriza a las personas mayores de dieciséis años a contraer 
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matrimonio, acto que genera un sinnúmero de derechos y obligaciones y que en su opinión 
es más complejo que cambiar el sexo registral.

- Si no tiene autorización de sus padres, ante el juez de familia.
El Honorable Senador señor Latorre resaltó que existe un consenso mayoritario respec-

to de los mayores de edad y que el problema estriba en los menores. En relación con los 
menores de edad, prefiere la vía administrativa para los mayores de catorce años, no obs-
tante, señaló que el Gobierno establece que los tribunales de familia serán los llamados a 
conocer sus solicitudes, pero además pide que el menor acompañe un informe psicológico 
que dé cuenta que él y su familia han recibido orientación por dos años y otro que descarte 
la influencia de terceros para adoptar esta decisión. En su opinión, no corresponde exigir 
estos exámenes, dado el principio de no patologización que aprobó esta Comisión Mixta.

Hoy, subrayó, existen jueces civiles y de familia que otorgan el cambio de sexo y nom-
bre sin límite de edad, lo que deben tener en cuenta al momento de legislar, y consignó que 
si se opta por los tribunales de familias como el órgano competente para conocer de las 
solicitudes de los menores habría que disminuir las exigencias para fundar su solicitud de 
cambio de sexo.

Por último, planteó presentar un artículo separado para regular el caso de los menores, 
a fin de evitar que el proyecto se rechace por completo por falta de quórum.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz insistió que la ley no otorga plena 
capacidad a los menores de edad, por lo que no corresponde incluirlos en este proyecto 
de ley, no obstante, se mostró partidaria de aprobar un programa de acompañamiento para 
estos niños y sus familias.

Luego, manifestó su molestia porque esta Comisión recibió a la Jueza de Familia, se-
ñora Luisa Hernández, en un período en que ya se habían terminado las audiencias, sin 
escuchar otra parte que tuviera una postura contraria, para nivelar las opiniones.

A su turno, el Honorable Diputado señor Schalper resaltó el rol de los padres en la 
manifestación de la voluntad de los menores e insistió en que carecen de voluntad ante el 
derecho. En cuanto al discernimiento penal, observó que se determinó que son imputables 
desde los catorce años después de realizar una serie de peritajes a los niños, por tanto, no 
es una decisión antojadiza. 

Luego, advirtió que los estudios que citó son de la Sociedad Americana de Psiquiatría y 
dan cuenta del cambio de nombre y no del sexo de la persona, lo que motivó la presentación 
de su propuesta basada en la inclusión de la mención de género en la partida de nacimiento 
del solicitante.

Con todo, expresó que prefiere que el menor sea acompañado por un equipo multidisci-
plinario hasta que cumpla los dieciocho años y, una vez que haya alcanzado la mayoría de 
edad, pueda solicitar el cambio de sexo y nombre registral. Además, comentó que conside-
ra más apropiado referirse al discernimiento de género y no a la disforia de género.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora manifestó que están ante un tema 
complejo y le preocupa que por la viabilidad política de este proyecto tenga que renunciar 
a incluir a todos los niños, considerando la dramática situación que viven junto a sus fami-
lias. Por eso, consideró que es difícil fijar un corte etario.

Luego, planteó a Sus Señorías poner en votación la propuesta número 61 de la Hono-
rable Senadora señora Van Rysselberghe que limita esta iniciativa a los mayores de edad.

El Honorable Senador señor Kast insistió en votar la propuesta del Ejecutivo.
Enseguida, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora propuso votar el tema de la 

edad y, sólo en caso de acogerse la incorporación de los menores, discutir las condiciones 
de la presentación de su solicitud.

El Honorable Diputado señor Walker apoyó la propuesta de la Honorable Senadora 
señora Muñoz D´Albora,  de manera de despejar los temas centrales de esta discusión para 
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después entrar en los detalles.
A su turno, la Honorable Diputada señora Castillo planteó, luego de haber resuelto el 

tema de las personas que podrán solicitar la rectificación de su sexo y nombre, votar los 
procedimientos para cada uno de los casos aprobados.

En la sesión siguiente, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora propuso men-
cionar en el texto que la Comisión Mixta aprobó una norma que menciona que todas las 
personas que podrán pedir el cambio de sexo y nombre registral, para evitar reiteraciones 
de los mismos temas en distintos artículos de esta ley y así dar un tratamiento más orgánico 
al proyecto. De esta manera, apuntó, en esta disposición se abordará la titularidad y en los 
artículos siguientes los órganos competentes y los diversos procedimientos para cada caso 
en particular.

Enseguida, el Honorable Diputado señor Walker manifestó interés por definir los si-
guientes aspectos: la edad de los titulares de la solicitud de rectificación del sexo y nombre 
registral; los órganos competentes, y en caso de acogerse la inclusión de los menores de 
edad si ellos requieren para presentar esta solicitud la autorización de ambos padres, o sólo 
de uno y, en el evento de oponerse, facultar al menor para que pueda pedir la intervención 
del juez de familia.

Una vez definidos estos puntos, propuso encomendar a la Secretaría para que elabore el 
texto del articulado sobre la base de los aspectos antes mencionados, en la medida de que 
sean acogidos. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora expresó que su propuesta va en la 
misma línea del Honorable Diputado señor Walker. Al efecto, señaló que primero deben 
decidir sobre la edad de los titulares, luego el órgano ante el cual podrán presentar la soli-
citud y por último cuáles serán los requisitos de dicha solicitud.

El Honorable Senador señor Kast indicó que no apoya las propuestas antes menciona-
das, porque no está dispuesto a votar conceptos, ya que deben atenerse al texto del Ejecu-
tivo que fue lo que esta Comisión Mixta acordó dar preferencia. En atención a lo anterior, 
señaló que les corresponde votar la propuesta del Gobierno número 64 que plantea incor-
porar un artículo 3° que se refiere a la rectificación de las personas mayores de catorce y 
menores de dieciocho años.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora se allanó a votar el inciso primero del 
artículo 3° de la propuesta número 64, pero sin la referencia que hace al título III que re-
gula los procedimientos y los órganos competentes, y en cuanto al inciso segundo planteó 
restringir la prohibición sólo a los tratamientos quirúrgicos.

El Honorable Diputado señor Walker reiteró su solicitud de aprobar la propuesta núme-
ro 111, de su autoría, que se diferencia a la del Ejecutivo en los siguientes puntos: concibe 
a todos los menores de edad; presenta la solicitud ante el tribunal de familia;  requiere 
autorización expresa de su representante legal o de uno de ellos, y a falta de dicha autoriza-
ción faculta al menor para solicitar la intervención del juez a fin de que constate la correcta 
fundamentación de su solicitud.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz hizo notar la inestabilidad emocional 
que viven los adolescentes por estar en un proceso de búsqueda y de cambio psicológico y 
biológico, que los hace requerir el apoyo de sus padres y, en ciertos casos, hasta de profe-
sionales. Por eso, llamó la atención respecto a la dificultad para tomar decisiones y solicitó 
ser más responsables frente a su realidad psicológica. Al efecto, comentó que el Derecho 
Civil establece la capacidad de goce y la de ejercicio y que en el caso particular de los 
impúberes se les considera como incapaces absolutos, es decir, para el legislador carecen 
de voluntad y sus actos adolecen de un vicio de nulidad absoluta. Por eso, insistió en la 
necesidad de realizar un análisis responsable de la decisión y votar en contra de la inclusión 
de los menores de edad en este proyecto de ley.
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La Honorable Diputado señora Castillo pidió a Sus Señorías no volver argumentar sobre 
los mismos aspectos y avanzar en el debate. En seguida, en cuanto a los titulares planteó 
debatir la propuesta número 112 que incluye a los menores de catorce años, por la vía ju-
dicial.

El Honorable Diputado señor Schalper manifestó su discrepancia con la Honorable Di-
putada señora Castillo e indicó que su tarea como legisladores es justamente reflexionar 
sobre los temas que involucran los proyectos de ley.

En términos generales, se mostró contrario a incluir a los menores de edad, e hizo notar 
que la propuesta del Honorable Diputado señor Walker que incorpora a los niños, niñas 
y adolescentes pretende zanjar un tema en que no hay acuerdo por la vía conceptual, por 
lo que pidió a Sus Señorías votar el artículo de la propuesta número 64 del Ejecutivo que 
incluye a los mayores de catorce y menores de dieciocho años.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe indicó que tienen todo el derecho de 
opinar y de argumentar todas las veces que consideren necesarias las propuestas formula-
das a este proyecto de ley. Luego, en este caso en particular, reiteró su postura en contra de 
la inclusión de los menores de edad en este proyecto e hizo reserva de constitucionalidad, 
por estimar que esta materia vulnera el artículo 1° al atentar contra la identidad personal de 
los niños emanada de la dignidad humana y, el artículo 19 numeral 1°, porque no garantiza 
la integridad física y psíquica de las personas, ambos de la Carta Fundamental, por lo que 
anunció que recurrirá ante el Tribunal Constitucional cuando corresponda.

El Honorable Senador señor Kast recordó que en la sesión pasada se aprobó la retracta-
ción para los adultos, por lo que sugirió en el inciso primero del artículo 3° de la propuesta 
número 64 eliminar la frase que faculta a los menores, una vez que hayan alcanzado la 
mayoría de edad, a pedir una nueva rectificación.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos estimó que es mejor mantener este tex-
to, para evitar interpretaciones que pudieran entender que los niños y adolescentes no tie-
nen la facultad de retractarse, y pidió precisar cuántas veces los menores podrán pedir el 
cambio de sexo.

Sobre el particular, la Comisión Mixta aclaró que podrá cambiar su sexo registral en tres 
oportunidades; una, siendo menor de edad, y las otras dos, cuando alcance la mayoría de 
edad, de acuerdo a las reglas generales.

A continuación, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora puso en votación sólo 
el inciso primero del artículo 3° de la propuesta número 64, sin la referencia al título III 
sobre procedimiento judiciales.

- El inciso primero del artículo 3° de la propuesta número 64 sin la referencia al título 
III fue aprobado por siete votos a favor y dos en contra. Votaron por la afirmativa los Hono-
rable Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre y los Honorables Dipu-
tados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker, y por la negativa la Honorable 
Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schalper.

En consecuencia, el texto del inciso primero quedó como sigue:
“ARTÍCULO …°. DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MAYORES DE 14 Y MENORES DE 18 AÑOS. 
Las personas mayores de 14 y menores de 18 años podrán solicitar la rectificación del 
sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida de nacimiento para que sea 
coincidente con su identidad de género. Con todo, una vez que alcancen la mayoría de 
edad, podrán requerir una nueva rectificación en conformidad a los procedimientos que 
correspondan.”.

En cuanto al inciso segundo del artículo 3° de la propuesta número 64 artículo, la señora 
Subsecretaria de Derechos Humanos manifestó que le interesa que se apruebe este inciso 
con la  prohibición de los tratamientos quirúrgicos y otros análogos de naturaleza irrever-
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sible.
La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró que no es adecuado incor-

porar esta norma en esta ley, porque podría complicar la aplicación de los protocolos mé-
dicos existentes aprobados por el Ministerio de Salud en relación con las intervenciones 
quirúrgicas de readecuación de sexo realizadas a menores de edad.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos resaltó que les interesa consagrar en esta 
ley la prohibición legal de realizar intervenciones quirúrgicas de reasignación de sexo para 
los menores de edad.

Enseguida, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos propuso cambiar la parte 
final de este inciso por la siguiente: “a través de tratamientos quirúrgicos y otros análogos 
de naturaleza irreversible”.

El Honorable Diputado señor Bellolio hizo presente que con el fin de retardar los efec-
tos físicos de la pubertad es frecuente que a los niños transgéneros se les aplique una terapia 
hormonal doble, por lo anterior, anunció su voto a favor.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que si bien está de acuerdo con restringir 
los cambios físicos de carácter irreversible en los menores de edad, no compartió la redac-
ción de este inciso, por lo que anunció que se abstendrá de votarlo.

- En votación, el inciso segundo del artículo 3° de la propuesta número 64, fue rechaza-
do por cinco votos en contra, dos votos a favor y una abstención. Votaron por su rechazo los 
Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor Latorre y Honorables Diputados 
señora Castillo y señores Saldívar y Walker; por su aprobación los Honorables Diputados 
señores Bellolio y Schalper, y se abstuvo el Honorable Senador señor Navarro.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos pidió dejar constancia en la historia 
de ley que este rechazo se debe a que en los protocolos médicos ya están prohibidas las 
prácticas médicas de naturaleza irreversibles en los menores de edad, por lo que no sería 
necesario incorporarlo en esta ley.

- El inciso tercero, del artículo 3°, de la propuesta número 64 fue aprobado por la una-
nimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora 
Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y 
señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

A continuación, se puso en discusión el artículo 4° de la propuesta número 64.
Al respecto, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos explicó que la propuesta 

fusiona los textos del Senado y de la Cámara de Diputados.
La Honorable Diputada señora Castillo manifestó su disconformidad con la parte final 

del inciso segundo, por cuanto, a su juicio, nadie está facultado para determinar cuándo 
se está ante un nombre equívoco, por tal motivo, se opuso a que por medio de esta ley se 
faculte a un funcionario público para decidir cuáles son los nombres de hombre o de mujer. 
Además, expresó que debe tenerse presente que el nombre de pila refleja la identidad de 
una persona. En sintonía con lo anterior, retiró su patrocinio de la parte final de la propuesta 
número 86.

El Honorable Diputado señor Walker señaló que aprobará esta propuesta por estimar 
que da certeza jurídica a los terceros.

El Honorable Diputado señor Schalper indicó que la expresión “equívoco” se refiere 
a un nombre que puede generar confusión respecto del nuevo sexo registral y anunció su 
voto a favor, considerando que todas las legislaciones contemplan la figura del error.

El Honorable Diputado señor Bellolio informó que la Ley de Registro Civil en su artí-
culo 31 señala que no se podrá imponer al recién nacido un nombre extravagante, ridículo, 
impropio de personas, equívoco respecto del sexo o contrario al buen lenguaje, por tanto, 
dijo esta norma ya está incluida en el ordenamiento jurídico vigente.

El Honorable Senador señor Navarro se mostró a favor de que la persona  decida cuál 
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nombre le resulta más cómodo y no el Oficial del Registro Civil.
- En votación, el artículo 4° de la propuesta número 64 manteniendo la parte final del 

inciso segundo, fue aprobado por cinco votos a favor y tres en contra. Votaron a favor los 
Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y Honorables Diputados señores Bellolio, 
Saldívar, Schalper y Walker, y en contra los Honorables Senadores señores Navarro y La-
torre y la Honorable Diputada señora Castillo.

- Consecuencialmente, con la idéntica votación se dio por rechazada la propuesta nú-
mero 86.

Posteriormente, se puso en discusión el artículo 5° de la propuesta número 64.
El Honorable Diputado señor Walker consultó por qué se restringe la inscripción del 

nacimiento de las personas extranjeras a la oficina de Santiago del Servicio de Registro 
Civil e Identificación.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos respondió que ello se debe a que la Ley 
de Migración así lo exige.

- El artículo 5° de la propuesta número 64 fue aprobado por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y 
señores Latorre y Navarro, y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, 
Saldívar, Schalper y Walker.

- Con respecto al artículo 6° de la propuesta número 64, la Comisión Mixta lo apro-
bó por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y Van Rysselberghe y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora 
Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker.

Artículo 3°
pasó a ser 6° en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un artículo 3° con el siguiente tenor:
“ARTÍCULO 3°.- DERECHO A INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y TRATA-

MIENTOS. Todas las personas mayores de edad podrán, sin necesidad de requerir autori-
zación judicial o administrativa y sin perjuicio de lo que establece esta ley sobre el derecho 
a solicitar la rectificación que trata, acceder a intervenciones quirúrgicas o a tratamientos 
integrales hormonales para adecuar su cuerpo a su identidad de género, bastando para ello 
que la persona preste su consentimiento informado de conformidad a lo establecido en la 
ley N° 20.584. El ejercicio de este derecho deberá sujetarse a la cobertura del respectivo 
sistema de previsión de salud, conforme a lo establecido por el decreto con fuerza de ley 
N° 1, del Ministerio de Salud, promulgado el año 2005 y publicado el año 2006, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las 
leyes N° 18.933 y N° 18.469, y a las garantías de salud consagradas en la ley N° 19.966.

Las atenciones de salud a las que se refiere el inciso anterior se ejecutarán de confor-
midad a los protocolos y a las orientaciones técnicas de salud dictadas por el Ministerio de 
Salud, velando por el respeto de los derechos establecidos en la ley N° 20.584.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, eliminó en su inciso pri-
mero la oración final.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 65, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor 

Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, lo consulta en los 
mismos términos que el texto aprobado por la Cámara de Diputados.

La propuesta número 66, del Honorable Diputado señor Schalper, lo reemplazarlo por 
el que sigue:

“ARTÍCULO 3°. NORMA INTERPRETATIVA. El presente artículo fija el criterio in-
terpretativo a que deberá ajustarse la aplicación de las normas contenidas en los artículos 
31 de la ley 4.808 y 6 de la ley 17.344, en relación a la congruencia que debe existir entre 
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el nombre y el sexo de una persona, incorporando como criterio de congruencia la mención 
de género, de modo que no se haga aplicable la limitación de equivocidad.

Así, la persona tendrá derecho a cambiar su nombre en conformidad a la mención de 
género que se incorpora en su partida de nacimiento.”.

- La propuesta número 66 fue rechazada como consecuencia del rechazo de la propuesta 
número 4 que también se refiere a la “mención de género”.

Al inciso primero, la propuesta número 67, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, plantea reponer el texto del inciso primero del Senado en 
los siguientes términos: 

“Todas las personas mayores de edad podrán, sin necesidad de requerir autorización 
judicial o administrativa y sin perjuicio de lo que establezca esta ley sobre el derecho a 
solicitar la rectificación que trata, acceder a intervenciones quirúrgicas o a tratamientos 
integrales hormonales para adecuar su cuerpo a su identidad sexual, bastando para ello que 
la persona preste su consentimiento informado de conformidad a lo establecido en la ley N° 
20.584. El ejercicio de este derecho deberá sujetarse a la cobertura del respectivo sistema 
de previsión de salud, conforme a lo establecido por el decreto con fuerza de ley N° 1, del 
Ministerio de Salud, promulgado el año 2005 y publicado el año 2006, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 
18.933 y N° 18.469, y a las garantías de salud consagradas en la ley N° 19.966.”.

La propuesta número 68, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, repone la 
oración final del texto del Senado, que dice:

“El ejercicio de este derecho deberá sujetarse a la cobertura del respectivo sistema de 
previsión de salud, conforme a lo establecido por el decreto con fuerza de ley N° 1, del 
Ministerio de Salud, promulgado el año 2005 y publicado el año 2006, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 
18.933 y N° 18.469, y a las garantías de salud consagradas en la ley N° 19.966.”.

En cuanto a las propuestas números 65, 67 y 68, la Honorable Senadora señora Muñoz 
D´Albora planteó consultar este artículo en el Título I “Del derecho a la identidad de géne-
ro” y señaló que esta norma establece que todas las personas mayores de edad que requie-
ran de una intervención quirúrgica o un tratamiento hormonal para adecuar su cuerpo a su 
identidad de género podrán acceder a ello, sin necesidad de contar con una autorización 
judicial o administrativa.

El Honorable Diputado señor Bellolio explicó que la Cámara de Diputados eliminó la 
oración final del inciso primero del texto del Senado, dado que se trata de una materia de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la República al establecer una nueva patología Auge 
y que de acuerdo a la información que les entregó el Ejecutivo esta disposición surgió a 
partir de una indicación parlamentaria. Observó que por primera vez se consagraría una pa-
tología auge por ley y no por decreto. De esta manera, apuntó, estos tratamientos tendrían 
preferencia por sobre otras enfermedades, cuya incorporación en el Plan Auge se realizó 
mediante un decreto supremo.

Por lo anterior, refirió que la Cámara de Diputados optó por eliminar la oración final del 
inciso primero del artículo 3° aprobado por el Senado.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe recordó que en la Comisión de De-
rechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía del Senado se ofició al Ministro de Salud 
para que precisara los alcances de esta oración. En particular, si las leyes a las que se hace 
referencia implican o no la incorporación de los tratamientos de readecuación de sexo al 
Plan Auge. 

Sobre el punto, informó que la autoridad respondió expresamente que bajo ninguna cir-
cunstancia esta disposición implicaría considerar dentro del Plan Auge a los tratamientos 
de readecuación de sexo fundados en la identidad de género. Agregó, según se les informó, 
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el texto aprobado por el Senado para el inciso primero se vincula más bien con los derechos 
y deberes del paciente y con las normas generales que rigen las atenciones de salud, para 
que a las personas transgéneros no se le exijan otros requisitos para acceder a los trata-
mientos médicos que requieren para readecuar su sexo, siempre que se trate de personas 
mayores de edad.

Por todo lo anterior, se mostró sorprendida de que el Gobierno haya planteado una pos-
tura distinta en la Cámara de Diputados.

A continuación, se transcribe la respuesta enviada por la señora Ministra de Salud de 
la época, mediante Ordinario N° 2.528, de 2 de agosto de 2016 en los siguientes términos:

“Las leyes que se mencionan en el citado artículo 3° son la ley N° 20.584, que regula 
los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su 
atención en salud; el decreto con fuerza de ley N° 1 de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N°s 18.933 y 
18.469, y la ley N° 19.966, que establece un Régimen de Garantías en Salud.

Del tenor del artículo del cual se consulta, se desprende que el acceso a las prestaciones 
de salud que impliquen intervenciones quirúrgicas o tratamientos integrales hormonales, se 
regirán según la calidad previsional del individuo o la institución del cual sea beneficiario. 

La referencia a la ley N° 20.584, reafirma la idea de que el acceso a estas prestaciones 
no necesita requisito adicional al consentimiento informado en los términos de dicho cuer-
po legal. Es decir, no habrá necesidad de requerir autorizaciones adicionales (judiciales o 
administrativas), y que estas intervenciones pueden solicitarse sin perjuicio de la rectifica-
ción del cambio de sexo y nombre, lo que se está dejando establecido es que las personas 
transgéneros no deben recibir un trato diferente del que recibiría cualquier otra persona 
cuando acude a los servicios de salud en búsqueda de tratamientos.”.

Por otro lado, se informó que en el segundo informe complementario de la Comisión de 
Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía del Senado consta que la entonces Presi-
denta de la República formuló la indicación número 30, que propone intercalar el artículo 
3° con el texto aprobado por el Senado para ambos incisos. Con ello, se consignó que no 
se trataría de una iniciativa inadmisible el reponer el texto en los mismos términos que el 
Senado.

El Honorable Senador señor Kast estimó, luego de conocer la respuesta de la entonces 
Ministra de Salud, que el texto del Senado acota mejor la norma en estudio y que le da un 
marco dentro de la institucionalidad de salud actual.

El Honorable Diputado señor Bellolio planteó dejar pendiente la votación de la pro-
puesta número 65 mientras no se despejen  las dudas sobre esta materia, a pesar de que 
ahora tiene certeza de que este texto corresponde a una indicación del Ejecutivo.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos se comprometió a traer una minuta so-
bre los alcances y efectos de esta oración.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe apoyó la idea de dejar pendiente la 
votación de este artículo, mientras el Ejecutivo no aclare si este texto implicará la aplica-
ción de las normas generales o la inclusión en el Plan Auge de una nueva patología por ley.

- En sesión posterior, las propuestas números 65, 67 y 68, así como los textos para los 
artículos 3° del Senado y 6° de la Cámara de Diputados fueron rechazados por la unanimi-
dad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Latorre y Navarro, y Honorables Diputados señora Castillo y señores 
Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

A continuación, la propuesta número 69, de los Honorables Senadores señoras Goic y 
Muñoz D´Albora y señor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor 
Walker,  incorpora en el Título I un artículo, nuevo, del siguiente tenor:

“ARTÍCULO …..- DERECHO A UN PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA 
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NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS.- Los niños, niñas o adolescen-
tes cuya identidad de género no coincida con su sexo, junto a su padre, madre, o ambos, 
su representante legal o quien tenga legalmente su cuidado personal, tendrán derecho a un 
programa de acompañamiento de carácter familiar, comunitario y educativo, cuyo objeto 
sea garantizar un entorno seguro para el desarrollo integral del niño niña o adolescente, de 
acuerdo a su identidad y expresión de género.

Las prestaciones incluidas en el programa de acompañamiento estarán radicadas en 
el Ministerio de Desarrollo Social, el Subsistema de Protección Chile Crece Contigo y 
las Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. Un reglamento 
establecerá los criterios para la confección de un listado de instituciones sin fines de lucro 
que ofrezcan el programa de acompañamiento, las que deberán estar acreditadas mediante 
decreto supremo dictado por el Ministerio de Desarrollo Social.

La autoridad competente para conocer las solicitudes de rectificación de sexo y nombre 
de una persona que haya recibido las prestaciones incluidas en el programa de acompaña-
miento que este artículo indica, podrá apreciar para su decisión el informe que haya emitido 
la institución prestadora.

El padre, madre, o ambos, el representante legal o quien tenga legalmente el cuidado 
personal del niño, niña o adolescente podrá elegir libremente, tanto la entidad, como el 
programa de acompañamiento que estime más adecuado a su situación particular y convic-
ciones personales.

Toda persona que hubiere sido discriminada arbitrariamente en el proceso de acompa-
ñamiento podrá hacer efectiva la acción de no discriminación arbitraria contemplada en 
los artículo 3 y siguientes de la Ley N° 20.609, que establece medidas contra la discrimi-
nación.”.

- La propuesta número 69 fue declarada inadmisible, por tratarse de una materia de ini-
ciativa exclusiva del Presidente de la República, en concordancia con los incisos tercero y 
cuarto numeral 2° de la Constitución Política de la República.

Por su parte, la propuesta número 70, de los Honorables Diputados señores Eduardo 
Durán y Leónidas Romero, plantea agregar en el texto del Senado un artículo, nuevo, del 
siguiente tenor:

“ARTÍCULO …Toda persona de nacionalidad chilena que se acoja o no a los procedi-
mientos regulados por esta ley, podrá solicitar acogerse a un programa de acompañamiento 
de modo que el prestador de salud debe proporcionar alternativas en materia de identidad 
sexual que incluyan programas de apoyo psicosocial, Espiritual incluyendo en el acompa-
ñamiento a instituciones religiosas, apoyo económico y salud mental “información siempre 
completa y objetiva”. Además, especifica que el acompañamiento se realizará antes, duran-
te y después se acoja o no a la ley.”.

- La propuesta número 70 fue declarada inadmisible, por tratarse de una materia de ini-
ciativa exclusiva del Presidente de la República, en concordancia con los incisos tercero y 
cuarto numeral 2° de la Constitución Política de la República.

TÍTULO II

nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, incorporó el siguiente Tí-

tulo II, nuevo:
“Título II
Del procedimiento de rectificación de sexo y nombre registral”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
La propuesta número 71, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor 
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Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, propone mantener-
lo en los mismos términos.

- A continuación, se puso en votación el Título II de la Cámara de Diputados, el que fue 
aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables 
Senadores señora Muñoz D´Albora y Van Rysselberghe y señores Kast y Navarro, y Hono-
rables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Schalper y Walker. 

Consecuencialmente, se dio por aprobada con la misma votación la propuesta número 
71.

La propuesta número 72, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo reem-
plaza por el siguiente:

TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN RELATIVA 
AL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA POR PERSONA MAYOR DE EDAD SIN VÍN-
CULO MATRIMONIAL VIGENTE”.

La propuesta número 73, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo sustituye por 
el que sigue:

“TITULO II: “SOBRE LA INVALIDACIÓN DE LA NUEVA DOCUMENTACION Y 
EL USO FRAUDULENTO DE LA MISMA”.

- Las propuestas números 72 y 73 fueron rechazadas como consecuencia de la aproba-
ción unánime del Título II del texto de la Cámara de Diputados.

Artículo 4°
pasó a ser 7° en el texto de la Cámara de Diputados
Inciso primero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso primero para el artículo 

4° del siguiente tenor:
ARTÍCULO 4°.- DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLICI-

TUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE.  Será competente para conocer de la 
solicitud de rectificación de sexo y nombre el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
La solicitud podrá ser presentada en cualquier oficina del Servicio sin importar cuál sea el 
domicilio del o de la requirente.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, aprobó en dicho inciso re-
emplazar la locución “Será competente” por la frase “Por regla general, será competente”, 
y sustituir el término “requirente” por el vocablo “solicitante”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
Inciso segundo
El Senado aprobó, en primer trámite constitucional, un inciso segundo del siguiente 

tenor:
“En el caso de los solicitantes con vínculo matrimonial no disuelto, será competente el 

tribunal con competencia en materias de familia del domicilio de su cónyuge.”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo rechazó.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
Inciso tercero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso tercero con el siguiente 

texto:
“Para fundar la solicitud, el o la solicitante deberá presentar una evaluación médica 

realizada por un experto calificado en la materia, con el objeto de determinar que el o la 
solicitante cuenta con las condiciones psicológicas y psiquiátricas necesarias para formular 
la solicitud a que se refiere la presente ley.”.
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La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo eliminó.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
Inciso segundo
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, aprobó intercalar el si-

guiente inciso segundo, nuevo:
“En caso de que el solicitante mantenga un acuerdo de unión civil vigente, el Servicio 

de Registro Civil e Identificación deberá notificar al conviviente civil, en los términos 
dispuestos en los artículos 45 y siguientes de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
Incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó como incisos cuarto, quinto, sexto 

y séptimo los siguientes textos:
“En la solicitud deberá señalarse el sexo y el o los nombres de pila sustitutivos de la 

partida de nacimiento, así como la petición de rectificar las imágenes y documentos con 
que se hubiera identificado a la persona ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven en dicho Servicio, cuando el sexo y 
nombre no coincidan con su identidad de género. 

Sin perjuicio de lo anterior, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nom-
bres de pila podrán mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su 
nuevo sexo registral. 

Las personas extranjeras con permanencia definitiva en Chile sólo podrán rectificar su 
sexo y nombre para efectos de la emisión de sus documentos chilenos. Para ello, previa-
mente, deberán inscribir su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Registro 
Civil e Identificación.

La comparecencia de los y las solicitantes ante los tribunales con competencia en mate-
rias de familia se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N° 19.968, que crea los 
Tribunales de Familia.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, los suprimió. 
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 74, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo consul-

ta según texto de la Cámara de Diputados en los siguientes términos:
“ARTÍCULO 7°.- DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLI-

CITUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE. Por regla general, será competen-
te para conocer de la solicitud de rectificación de sexo y nombre el Servicio de Registro 
Civil e Identificación. La solicitud podrá ser presentada en cualquier oficina del Servicio 
sin importar cuál sea el domicilio del o de la solicitante.

En caso de aquellos mayores de 14 y menores de 18 años de edad que tengan filiación 
determinada sólo respecto de uno de sus padres, bastará con la autorización de este para 
presentar la solicitud en el Registro Civil e Identificación, conforme al procedimiento del 
artículo 9.

En el caso de personas con vínculo matrimonial no disuelto, personas mayores de 14 y 
menores de 18 años que no cuenten con la autorización de ambos padres, salvo lo dispuesto 
en el inciso anterior, y menores de (12) 14 años de edad, será competente el tribunal con 
competencia en materia de familia del domicilio del solicitante, conforme al procedimiento 
de conformidad a los artículos 10 y 11, según corresponda.

En caso de que el o la solicitante mantenga un acuerdo de unión civil vigente, el Servi-
cio de Registro Civil e Identificación deberá notificar al conviviente civil, en los términos 
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dispuestos en los artículos 45 y siguientes de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado.”. 

La propuesta número 75 del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7°.- DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLI-
CITUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE. Por regla general, será competen-
te para conocer de la solicitud de rectificación de sexo y nombre el Servicio de Registro 
Civil e Identificación. La solicitud podrá ser presentada en cualquier oficina del Servicio 
sin importar cuál sea el domicilio del o de la solicitante.

En el caso de personas con vínculo matrimonial no disuelto, personas mayores de 14 y 
menores de 18 años que no cuenten con la autorización de sus padres si tuvieren filiación 
determinada respecto de ambos, y en el de menores de 14 años de edad, será competente 
el tribunal con competencia en materia de familia del domicilio del solicitante, conforme 
al procedimiento regulado en los artículos 10 y 11, según corresponda. En caso de tratarse 
de personas mayores de 14 y menores de 18 años de edad que tengan filiación determinada 
sólo respecto de uno de sus padres, bastará con la autorización de este o de su representante 
legal, para presentar la solicitud en el Registro Civil e Identificación, conforme al procedi-
miento del artículo 9. 

En caso de que el o la solicitante mantenga un acuerdo de unión civil vigente, el Servi-
cio de Registro Civil e Identificación deberá notificar al conviviente civil, en los términos 
dispuestos en los artículos 45 y siguientes de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado.”.

La propuesta número 76, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta con el si-
guiente texto:

“ARTÍCULO 7°.- DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLI-
CITUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE. Por regla general, será competen-
te para conocer de la solicitud de rectificación de sexo y nombre el Servicio de Registro 
Civil e Identificación. La solicitud podrá ser presentada en cualquier oficina del Servicio 
sin importar cuál sea el domicilio del o de la solicitante.

En el caso de menores de edad y personas con vínculo matrimonial no disuelto, cono-
cerá de esta solicitud el tribunal con competencia en materia de familia de su domicilio, en 
conformidad  al procedimiento regulado en los artículos 10 y 10 BIS, según corresponda.

En caso de que el o la solicitante mantenga un acuerdo de unión civil vigente, el Servi-
cio de Registro Civil e Identificación deberá notificar al conviviente civil, en los términos 
dispuestos en los artículos 45 y siguientes de la ley Nº 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado.”.

La propuesta número 77, del Honorable Diputado señor Schalper lo sustituye por el 
siguiente:

“ARTICULO 4°. REGLA GENERAL DE MENCION DE GÉNERO. Toda persona 
mayor de edad podrá solicitar, por una sola vez, la inscripción de la mención de género en 
su partida de nacimiento conforme a los procedimientos que establece esta ley.

Conjuntamente, la solicitud de modificación del nombre registral deberá contener el o 
los nombres de pila con los que el interesado pretende reemplazar aquellos que figuren en 
su partida de nacimiento, así como la petición de modificar los documentos con que se hu-
biera identificado a la persona ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, cualquiera 
sea el soporte en que éstos se conserven en dicho Servicio.

Los documentos emitidos por el Servicio de Registro Civil e Identificación deberán 
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contener un campo especial para la mención de género, lo que será determinado por el 
reglamento establecido en el artículo 1° de la presente ley.”.

La propuesta número 78, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo reem-
plaza por el siguiente:

“Artículo. 4°. DEL ÓRGANO COMPETENTE Y DE LA SOLICITUD. Cuando el so-
licitante sea mayor de edad y no tenga vínculo matrimonial vigente, será competente para 
conocer de su solicitud el Juez de familia del domicilio del solicitante. Procederá solicitar 
la rectificación de la inscripción relativa al sexo y nombre si cumple con los siguientes 
requisitos:

a) No tener vínculo matrimonial vigente.
b) Ser mayor de edad.
c) Haber sostenido socialmente la nueva identidad que solicita por un periodo de al 

menos 2 años anteriores a la solicitud.
d) Presentar evaluación médica realizada por un especialista calificado en la materia, 

con el objeto de determinar que el o la solicitante cuenta con las condiciones psicológicas y 
psiquiátricas necesarias para formular la solicitud a que se refiere la presente ley.

La solicitud deberá ser fundada, exponiendo con claridad y precisión los antecedentes 
de hecho y los fundamentos de derecho en que se apoya, con indicación precisa de las pe-
ticiones concretas que se someten al pronunciamiento del tribunal.

Con todo, quienes manifiesten su voluntad de no modificar sus nombres de pila, podrán 
mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su nuevo sexo registral.”.

La propuesta número 79, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 
por el siguiente texto:

“ARTÍCULO ….: Cualquier persona que haya recurrido al Oficial de Registro Civil 
para pedir nueva documentación de identidad,  en cualquier momento podrá solicitar que 
la anotación marginal que dio origen a la nueva documentación quede sin efecto. Habien-
do sido presentada dicha solicitud, se dejará constancia de la invalidación al margen de 
la partida de Nacimiento y se emitirán documentos conformes a la partida de nacimiento, 
debiendo destruirse toda documentación anterior entregada conforme al Artículo Segundo 
de esta Ley.

Una vez presentada la solicitud de Invalidación de la Anotación Marginal señalada en 
el inciso anterior, no se podrá solicitar nuevamente un cambio de documentación bajo esta 
ley.”. 

Al inciso segundo, la propuesta número 80, de la Honorable Senadora señora Van Rys-
selberghe, repone el inciso segundo del texto del Senado.

Al inciso tercero, la propuesta número 81, de la Honorable Senadora señora Van Rysse-
lberghe y número 82 de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, proponen mante-
ner el inciso tercero del Senado.

La propuesta número 83, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leóni-
das Romero, reemplaza el inciso tercero del Senado por el siguiente: 

“Para fundar la solicitud, el solicitante deberá presentar una evaluación médica realiza-
da por tres expertos calificados en la materia, con el objeto de determinar que el solicitante 
cuenta con las condiciones psicológicas y psiquiátricas necesarias para formular la solici-
tud a que requerida por la presente ley, además será necesario la evaluación de dos médicos 
especialistas que acrediten que existe una disconformidad psicológica entre su identidad 
sexual y de género, los que se considerarán necesarios para dar curso a la tramitación, sin 
perjuicio de todo otro antecedente que se quiera acompañar.”.

Al inciso cuarto, la propuesta número 84, de los Honorables Diputados señores Eduardo 
Durán y Leónidas Romero, en el texto del Senado, reemplaza la expresión “de género” por 
“sexual”.
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A continuación, la propuesta número 85, de la Honorable Diputada señora Francesca 
Muñoz, intercala los siguientes artículos, nuevos:

“Artículo 5°. TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. El tribunal declarará inadmisible 
la solicitud si el solicitante no acreditare su identidad o si se tratare de un menor de edad.

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará al interesado a una au-
diencia preparatoria, ordenando su notificación conforme a las reglas generales.

Artículo 6° AUDIENCIA PREPARATORIA. En la audiencia preparatoria el tribunal 
deberá informar al solicitante acerca de los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud.

A continuación el solicitante, expondrá una síntesis de su solicitud y deberá ofrecer los 
medios de prueba de que se valdrá para acreditar que cumple con los requisitos señalados 
en esta ley.

El tribunal podrá de oficio decretar las diligencias que estime pertinente para la acertada 
resolución del asunto.

En el caso que se disponga de los medios de prueba suficientes, el tribunal en la misma 
audiencia podrá recibir la prueba ofrecida por el solicitante. En caso contrario, citará a au-
diencia de juicio, en la cual recibirá la prueba admitida y decretada por el tribunal, y dictará 
sentencia conforme a las reglas generales.

Artículo 7° SENTENCIA DEFINITIVA. La sentencia definitiva deberá ser fundada, 
señalando los motivos que tuvo el tribunal para acceder o no a la solicitud. 

La sentencia podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos contenciosos en materia de familia. La apelación de la sentencia definitiva se 
concederá en ambos efectos.

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento, oficiando para tales 
efectos a que se proceda al cambio de sexo y nombre, o solo de sexo, según corresponda y 
que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen.

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.

En lo no regulado en la presente ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los 
títulos I y III de la Ley N° 19.968, que Crea los Tribunales de Familia.”.

- La Comisión Mixta rechazó el artículo 4° que pasó a ser 7° de la Cámara de Diputados, 
así como las propuestas formuladas al mismo. Estas propuestas son las números 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 85.

Artículo 8°
nuevo, en el texto de la  Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, consultó un artículo 8°, 

nuevo, del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 8°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE 

REGISTRAL, EN GENERAL. La solicitud de rectificación de sexo y nombre registral 
deberá contener el sexo y el o los nombres de pila con los que se quiera sustituir aquellos 
que figuran en la partida de nacimiento, así como la petición de rectificar las imágenes y 
documentos con que se hubiera identificado a la persona ante el Servicio de Registro Civil 
e Identificación, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven en dicho Servicio, 
cuando el sexo y nombre no coincidan con su identidad de género.

Sin perjuicio de lo anterior, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nom-
bres de pila podrán mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su 
nuevo sexo registral.

Las personas extranjeras con permanencia definitiva en Chile sólo podrán rectificar su 
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sexo y nombre para efectos de la emisión de sus documentos chilenos. Para ello, previa-
mente, deberán inscribir su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Registro 
Civil e Identificación.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional rechazó esta propuesta.
La propuesta número 86, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor 

Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, proponen aprobar 
el artículo 8° introducido por la Cámara de Diputados en los mismos términos.

- La propuesta número 86 fue rechazada como consecuencia de la aprobación del artí-
culo 4° de la propuesta número 64, que resultó aprobado por cinco votos a favor y tres en 
contra.

TÍTULO II

El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente Título II:
“Título II
Del procedimiento general de rectificación”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo suprimió.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta de enmienda.
La propuesta número 87, del Honorable Senador señor Latorre, y de los Honorables 

Diputados señora Castillo y señores Urruticoechea y Walker, lo suprime de acuerdo a lo 
aprobado en la Cámara de Diputados.

La propuesta número 88, de S.E. el Presidente de la República, lo sustituye por el si-
guiente:

“TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-

CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA POR PERSONA MAYOR 
DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL VIGENTE”.

La propuesta número 89, del Honorable Diputado señor Schalper, lo reemplaza por el 
siguiente:

“TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO”.
La propuesta número 90, del Honorable Diputado señor Schalper, propone incorporar 

el siguiente Párrafo 1°:
“PÁRRAFO 1°
PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS SIN VÍNCULO MATRIMONIAL VIGEN-

TE”.
- La propuesta número 88 fue aprobada por ocho votos a favor y dos abstenciones. Vo-

taron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, 
Latorre y Navarro y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar 
y Walker y se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable 
Diputado señor Schalper.

- Consecuencialmente, con la misma votación se dieron por rechazadas las propuestas 
número 87, 89 y 90.

Artículo 5°
pasó a ser 9° en el texto de la Cámara de Diputados
Inciso primero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso primero del siguiente 

tenor:
“ARTÍCULO 5°.- DE LA RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA 

POR PERSONA MAYOR DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL. Toda persona 
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mayor de edad, que no tenga vínculo matrimonial vigente, podrá solicitar en cualquier 
oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación la rectificación de su partida de naci-
miento por motivo de su identidad de género, en el sentido de rectificar el sexo y nombre y 
también las imágenes con que estuviere identificada en los documentos en poder de dicho 
Servicio, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, formuló las siguientes 
enmiendas al inciso primero aprobado por el Senado:

- Reemplazar su denominación por: 
“ARTÍCULO 9°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE 

REGISTRAL EFECTUADA POR PERSONA MAYOR DE EDAD SIN VÍNCULO MA-
TRIMONIAL.”.

- Sustituir la palabra “solicitar” por “obtener”.
- Reemplazar la frase “sexo y nombre y también las imágenes” por la expresión “sexo, 

nombre y las imágenes”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas enmiendas.
Inciso segundo
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso segundo del siguiente 

tenor:
“Para ello, el Servicio de Registro Civil e Identificación contará con un formulario es-

pecialmente diseñado para tal efecto, que contendrá información relevante relativa a esta 
ley y señalará los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud. En dicho formulario, 
el o la solicitante deberá declarar que conoce y asume voluntariamente las consecuencias 
jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales.”.

La Cámara de Diputados, en su segundo trámite constitucional, agregó al texto apro-
bado por el Senado la siguiente oración final: “Dicho formulario deberá contener la infor-
mación necesaria para que el o la solicitante esté en conocimiento de las consecuencias 
jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
Inciso tercero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso tercero, cuyo tenor es el 

que sigue:
“El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del o de la 

solicitante a través de la cédula de identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la 
huella dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del 
Ministerio de Justicia, de 1930. No podrá requerir antecedentes adicionales para acoger la 
solicitud a tramitación. Asimismo, verificará que no exista vínculo matrimonial vigente.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, en dicho texto intercaló 
antes del punto aparte la frase “y que sea mayor de edad”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
Inciso cuarto
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso cuarto:
“Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, en un plazo máximo de cuarenta y 

cinco días desde que se presente la solicitud, el Director Nacional del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá dictar la correspondiente orden de servicio en caso de acoger 
la solicitud, o la respectiva resolución fundada que la declare inadmisible o la rechace.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo sustituyó por el siguien-
te: 

“En un plazo máximo de cuarenta y cinco días desde que se presente la solicitud, el 
Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la corres-
pondiente orden de servicio, la que podrá acoger, declarar inadmisible o rechazar fundada-
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mente la solicitud.”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
Inciso quinto
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un inciso quinto del siguiente tenor:
“El o la oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisible la 

solicitud cuando quien la formulare fuere menor de edad, exista un vínculo matrimonial no 
disuelto o no se acompañe la evaluación médica establecida en el inciso tercero del artículo 
anterior.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo sustituyó por el siguien-
te: 

“El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmi-
sible la solicitud sólo cuando concurra una de las siguientes causales: 

a) La formulare un menor de edad. 
b) La formulare una persona mayor de edad con vínculo matrimonial no disuelto.”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
Inciso sexto
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso sexto:
“Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matri-

monial no disuelto, el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al o a la 
solicitante del procedimiento especial de terminación del matrimonio, que se establece en 
el artículo 6° de la presente ley.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo sustituyó por el siguien-
te: 

“Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matri-
monial no disuelto o por tratarse de una persona que no cumpla con la mayoría de edad, 
el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al o a la solicitante de los 
procedimientos especiales que se establecen en la presente ley.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
La propuesta número 91, de S.E. el Presidente de la República, lo reemplaza por dos 

artículos del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 7°. DEL ÓRGANO COMPETENTE Y DE LA SOLICITUD. En caso de 

que el solicitante sea mayor de edad y no tenga vínculo matrimonial vigente, será compe-
tente para conocer de su solicitud el Servicio de Registro Civil e Identificación. La solici-
tud podrá ser presentada ante cualquier oficina de dicho Servicio, sin importar cuál sea el 
domicilio o residencia del solicitante.

Al momento de presentar el interesado la solicitud de rectificación, el Oficial del Ser-
vicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al solicitante acerca de los efectos 
jurídicos de la aceptación de la solicitud.

ARTÍCULO 8°. TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN. Reci-
bida la solicitud a que se refiere el artículo 7° anterior, el Oficial del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá verificar la identidad del solicitante a través de la cédula de 
identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella dactilar o de acuerdo al proce-
dimiento previsto en el artículo 92 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2.128, que Aprueba 
Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio de Justicia. 
Asimismo, verificará que el solicitante no tenga vínculo matrimonial vigente, que sea ma-
yor de edad y, en caso de los extranjeros, que cumplan los requisitos contemplados en el 
artículo 5° de esta ley. 

Además, el Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación citará, en el más breve 
plazo posible, al solicitante y a dos testigos hábiles, a una audiencia especial. En ella, el so-
licitante y los testigos declararán, bajo promesa o juramento, que el primero conoce todos 
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los efectos jurídicos que implica el acogimiento de la solicitud de rectificación de su partida 
de nacimiento en lo relativo a su sexo y nombre. Para estos efectos, no serán testigos há-
biles las personas enumeradas en el artículo 16 de la Ley N° 19.947, de Matrimonio Civil.

El Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación levantará un acta de lo obrado 
en la audiencia y de las declaraciones a que se refiere el inciso precedente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, no se podrán requerir anteceden-
tes adicionales para acoger la solicitud a tramitación. 

En un plazo máximo de cuarenta y cinco días, contados desde la presentación de la so-
licitud, el Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la 
correspondiente orden de servicio, la que podrá acoger, rechazar fundadamente la solicitud, 
o declararla inadmisible. 

Sólo procederá el rechazo de la solicitud por no haber acreditado el requirente su iden-
tidad o por no haberse verificado la declaración del solicitante y de los testigos hábiles en 
los términos indicados en el inciso segundo anterior.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud únicamente cuando concurra una de las siguientes causales: 

a) La formulare una persona que no hubiere alcanzado la mayoría de edad.
b) La formulare una persona con vínculo matrimonial no disuelto. Para ello, al momento 

de dictar la orden de servicio que resolverá la solicitud administrativa, confirmará que el 
solicitante no se encuentra ligado por vínculo matrimonial no disuelto.

En caso de inadmisibilidad de la solicitud, el Servicio de Registro Civil e Identificación 
deberá informar al solicitante de los procedimientos judiciales que establece la presente 
ley.”.

En seguida, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora señaló que se continuará 
con el título sobre los órganos competentes. Al efecto, planteó remitirse al artículo de la 
propuesta número 91 del Ejecutivo.

En particular, explicó que el artículo 7° de la propuesta número 91 se refiere al órgano 
competente en el caso de las solicitudes de rectificación de cambio de sexo y nombre regis-
tral de los solteros mayores de edad.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe indicó que, a su juicio, se deben exigir 
algunos requisitos mínimos para acceder al cambio de sexo, aunque se trate de una persona 
mayor de edad y soltera. En tal sentido, consultó al Ejecutivo si el texto propuesto recoge 
esta inquietud.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos informó que el artículo 8° de la pro-
puesta número 91 establece en su inciso segundo que el solicitante deberá presentar ante el 
Oficial del Servicio de Registro Civil dos testigos hábiles que declaren bajo juramento en 
una audiencia que el peticionario conoce todos los efectos jurídicos que implica el cambio 
de su sexo registral.

- En votación, el artículo 7° de la propuesta número 91, fue aprobado por ocho vo-
tos a favor y dos abstenciones. Votaron a favor los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Kast, Latorre y Navarro y los Honorables Diputados señora Castillo 
y señores Bellolio, Saldívar y Walker. Se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van 
Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schalper.

Posteriormente, la Comisión Mixta se abocó al estudio del artículo 8° de la propuesta 
número 91.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que consi-
dera excesivamente burocrático que el solicitante mayor de edad y soltero tenga que acom-
pañar dos testigos hábiles que declaren que el solicitante conoce los efectos del cambio de 
sexo y nombre registral, por lo que planteó modificar esta disposición y partir sobre la base 
de la buena fe del peticionario y que baste una declaración jurada del solicitante.
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La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que este requisito se incluyó 
por la trascendencia de la decisión, e informó que se siguió como modelo el contrato de 
matrimonio, que también se ejecuta ante el Oficial del Servicio de Registro Civil y ante dos 
testigos, a fin de garantizar con la fe pública que quien está pidiendo el cambio de sexo lo 
hace a través de una voluntad libremente manifestada, sin que medie coacción, ni engaño. 
De esta manera, apuntó, no se trata de una traba administrativa, ni burocrática.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora señaló que el matrimonio es un con-
trato que genera un sinnúmero de derechos y de obligaciones para los contrayentes, en 
cambio, la rectificación del sexo registral es una manifestación de voluntad unilateral que 
se refiere al fuero interno de la persona. Además, hizo presente que es difícil que alguien 
mienta respecto de su cambio de sexo.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe aclaró que no se trata que el solici-
tante pueda mentir en esta materia, pero sí, argumentó,  es un proceso complejo que vive 
la persona y es por eso que en la mayoría de los países, se exige acreditar cierta estabilidad 
en el tiempo de esa condición, tal como consta en el informe que elaboró la Biblioteca del 
Congreso Nacional que informa que países como Nueva Zelanda, Reino Unido, Italia y 
Alemania consagran una serie de requisitos para el cambio de sexo de las personas adultas. 
Sin embargo, en la propuesta del Gobierno sólo se debe atestiguar que el solicitante conoce 
los efectos de la solicitud del cambio de sexo. 

En el derecho comparado, precisó se exige que la condición se haya manifestado por 
lo menos uno o dos años, y que se pruebe que no existen otras situaciones que estén inter-
firiendo en esa decisión, como el hecho de que la persona padezca de un trastorno mental. 

En atención a lo anterior, consideró, extremadamente laxo el requisito que incluye la 
propuesta del Gobierno.

El Honorable Diputado señor Bellolio recordó a Sus Señorías que este punto corres-
ponde a una materia de iniciativa exclusiva del Presidente de la República, por cuanto se 
concede una nueva función a un servicio público. Asimismo, indicó que en ningún caso 
se podría considerar la declaración de dos testigos como una carga burocrática que sea 
imposible de sobrellevar para la persona que desea rectificar su sexo registral. Al contrario, 
señaló que ello servirá para probar que el solicitante no actúa coaccionado por terceros al 
tomar esta decisión. Además, dejó en claro que sólo deberá declarar que el solicitante co-
noce los efectos jurídicos de la solicitud.

Adicionalmente, apuntó que no debe perderse de vista las exigencias para el cambio de 
sexo en la realidad actual. Al efecto, señaló que el juez, actualmente, exige acreditar que 
no padece de una enfermedad mental y solicita exámenes, incluso físicos de su cambio de 
sexo. Acotó que, esto que le parece indigno, se elimina con la propuesta del Gobierno.

Por último, destacó que la Organización Mundial de la Salud eliminó a la transexuali-
dad dentro de la categoría de trastornos mentales.

Por su parte, la Honorable Diputada señora Castillo manifestó que se abstendrá de votar 
esta propuesta, por considerar más adecuado el procedimiento aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

- Puesto en votación el artículo 8° de la propuesta número 91. Votaron por la afirmativa 
el Honorable Senador señor Kast y los Honorables Diputados señores Bellolio, Saldívar, 
Schalper y Walker. Se abstuvieron los Honorables Senadores señoras Muñoz D´Albora y 
Van Rysselberghe y señores Latorre y Navarro, y la Honorable Diputada señora Castillo.

Repetida la votación en virtud del artículo 178 del Reglamento del Senado, el artículo 
8° de la propuesta número 91 fue aprobado por ocho votos a favor y dos abstenciones. Vo-
taron a favor los Honorables Senadores señores Kast, Latorre y Navarro y los Honorables 
Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker, y se abstuvieron 
las Honorables Senadores señoras Muñoz D´Albora y Van Rysselberghe.
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La propuesta número 92, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo consul-
ta según el texto de la Cámara de Diputados en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 9°.- DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y 
NOMBRE REGISTRAL. Toda persona mayor de edad, que no tenga vínculo matrimonial 
vigente, podrá obtener en cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación 
la rectificación de su partida de nacimiento por motivo de su identidad de género, en el sen-
tido de rectificar el sexo, nombre y las imágenes con que estuviere identificada en los do-
cumentos en poder de dicho Servicio, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven. 
En el caso de personas de entre 14 y 18 años de edad, para realizar la solicitud se exigirá, 
además, contar con la autorización expresa de uno de sus padres, o por aquel que lo hubiese 
reconocido en el caso señalado en el inciso segundo del artículo 7 de esta ley.

Para la realización del trámite, el Servicio de Registro Civil e Identificación contará con 
un formulario especialmente diseñado para el efecto, que contendrá información relevante 
relativa a esta ley y señalará los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud. En dicho 
formulario, el o la solicitante deberá declarar que conoce y asume voluntariamente las con-
secuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales. Dicho formulario deberá 
contener la información necesaria para que el o la solicitante esté en conocimiento de las 
consecuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales.

El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del o de la 
solicitante a través de la cédula de identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la 
huella dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del 
Ministerio de Justicia, de 1930. No podrá requerir antecedentes adicionales a los exigidos 
en este artículo para acoger la solicitud a tramitación. Asimismo, verificará que no exista 
vínculo matrimonial vigente y que, en caso de que la solicitud haya sido efectuada por una 
persona de entre 14 y 18 años de edad, cuente con la autorización de ambos padres, salvo 
en los casos regulados en el artículo 7 inciso segundo de esta ley.

En un plazo máximo de treinta días desde que se presente la solicitud, el Director Na-
cional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la correspondiente orden 
de servicio, la que podrá acoger, declarar inadmisible o rechazar fundadamente la solicitud.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud sólo cuando concurra una de las siguientes causales:

a) La formulare un menor de 14 años de edad.
b) La formulare un menor de entre 14 y 18 años de edad sin la autorización o autoriza-

ciones que correspondan.
c) La formulare una persona mayor de edad con vínculo matrimonial no disuelto.
Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matrimo-

nial no disuelto, o por tratarse de una persona de entre 14 y 18 años de edad que no cuenta 
con las autorizaciones correspondientes, o por tratarse de una persona que no ha cumplido 
14 años de edad, el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al o a la 
solicitante de los procedimientos especiales que se establecen en la presente ley.

Sólo procederá el rechazo por no haber acreditado el o la solicitante su identidad.
En lo no contemplado en esta ley, la tramitación de la solicitud de rectificación de sexo 

y nombre se regirá supletoriamente por la ley N° 19.880.”.
La propuesta número 93, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 

señora Castillo, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 9°.- DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y 

NOMBRE REGISTRAL. Toda persona mayor de edad, que no tenga vínculo matrimonial 
vigente, podrá obtener en cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación 
la rectificación de su partida de nacimiento por motivo de su identidad de género, en el sen-
tido de rectificar el sexo, nombre y las imágenes con que estuviere identificada en los do-
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cumentos en poder de dicho Servicio, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven. 
En el caso de personas de entre 14 y 18 años de edad, para realizar la solicitud se exigirá, 
además, contar con autorización expresa de ambos padres, o de aquel respecto al cual tenga 
filiación determinada, o de su representante legal, si aquéllos faltaren. 

Para la realización del trámite, el Servicio de Registro Civil e Identificación contará con 
un formulario especialmente diseñado para el efecto, que contendrá información relevante 
relativa a esta ley y señalará los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud. En dicho 
formulario, el o la solicitante deberá declarar que conoce y asume voluntariamente las con-
secuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales. Dicho formulario deberá 
contener la información necesaria para que el o la solicitante esté en conocimiento de las 
consecuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales.

El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del o de la 
solicitante a través de la cédula de identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la 
huella dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del 
Ministerio de Justicia, de 1930. No podrá requerir antecedentes adicionales a los exigidos 
en este artículo para acoger la solicitud a tramitación. Asimismo, verificará que no exista 
vínculo matrimonial vigente y que sea mayor de edad o que en caso de que la solicitud haya 
sido efectuada por una persona de entre 14 y 18 años de edad, cuente con la autorización de 
ambos padres, de aquel respecto al cual tenga filiación determinada, o de su representante 
legal si éstos faltaren.

En un plazo máximo de treinta días desde que se presente la solicitud, el Director Na-
cional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la correspondiente orden 
de servicio, la que podrá acoger, declarar inadmisible o rechazar fundadamente la solicitud.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud sólo cuando concurra una de las siguientes causales: 

a) La formulare un menor de 14 años de edad.
b) La formulare un adolescente de entre 14 y 18 años de edad sin la autorización o au-

torizaciones que correspondan.
c) La formulare una persona mayor de edad con vínculo matrimonial no disuelto.
Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matrimo-

nial no disuelto, o por tratarse de una persona menor de 14 años, o que tenga entre 14 y 18 
años de edad si no cuenta con la autorización de ambos padres, de aquel respecto al cual 
tenga filiación determinada o de su representante legal, en su caso, el Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá informar al o a la solicitante de los procedimientos especiales 
que se establecen en la presente ley.

Sólo procederá el rechazo por no haber acreditado el o la solicitante su identidad.
En lo no contemplado en esta ley, la tramitación de la solicitud de rectificación de sexo 

y nombre se regirá supletoriamente por la ley N° 19.880.”.
La propuesta número 94, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta de acuerdo 

con el artículo 9° aprobado por la Cámara de Diputados, con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 9°.- DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y 

NOMBRE REGISTRAL. Toda persona mayor de edad, que no tenga vínculo matrimonial 
vigente, podrá obtener en cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación 
la rectificación de su partida de nacimiento por motivo de su identidad de género, en el sen-
tido de rectificar el sexo, nombre y las imágenes con que estuviere identificada en los do-
cumentos en poder de dicho Servicio, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven.

Para la realización del trámite, el Servicio de Registro Civil e Identificación contará con 
un formulario especialmente diseñado para el efecto, que contendrá información relevante 
relativa a esta ley y señalará los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud. En dicho 
formulario, el o la solicitante deberá declarar que conoce y asume voluntariamente las con-
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secuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales. Dicho formulario deberá 
contener la información necesaria para que el o la solicitante esté en conocimiento de las 
consecuencias jurídicas de modificar su sexo y nombre registrales.

El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del o de la 
solicitante a través de la cédula de identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la 
huella dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del 
Ministerio de Justicia, de 1930. No podrá requerir antecedentes adicionales a los exigidos 
en este artículo para acoger la solicitud a tramitación. Asimismo, verificará que no exista 
vínculo matrimonial vigente y que sea mayor de edad.

En un plazo máximo de cuarenta y cinco días desde que se presente la solicitud, el 
Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la corres-
pondiente orden de servicio, la que podrá acoger, declarar inadmisible o rechazar fundada-
mente la solicitud.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud sólo cuando concurra una de las siguientes causales:

a) La formulare un menor de edad.
b) La formulare una persona mayor de edad con vínculo matrimonial no disuelto.
Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matri-

monial no disuelto o por tratarse de una persona que no cumpla con la mayoría de edad, 
el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al o a la solicitante de los 
procedimientos especiales que se establecen en la presente ley.

Sólo procederá el rechazo por no haber acreditado el o la solicitante su identidad.
En lo no contemplado en esta ley, la tramitación de la solicitud de rectificación de sexo 

y nombre se regirá supletoriamente por la ley N° 19.880.”. 
La propuesta número 95, del Honorable Diputado señor Schalper, lo sustituye por el 

que sigue:
“ARTICULO 5°.- DE LA SOLICITUD DE MENCIÓN DE GÉNERO EN LA PAR-

TIDA DE NACIMIENTO. Todo solicitante que sea mayor de edad y no tenga vínculo 
matrimonial vigente, será competente para hacer su solicitud de inclusión de mención de 
género en el Servicio de Registro Civil e Identificación. La solicitud podrá ser realizada en 
cualquier oficina de dicho Servicio.

Al momento de presentar el interesado la solicitud de mención de género, el Oficial del 
Registro Civil e Identificación deberá informar al solicitante acerca de los efectos jurídicos 
de la aceptación de la solicitud.

Recibida la solicitud a que se refiere este artículo, el Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación deberá verificar la identidad del solicitante a través de la cédula de identidad 
vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella dactilar o lo previsto en el artículo 92 
del Decreto con Fuerza de Ley N°2.128, que Aprueba Reglamento Orgánico del Servicio 
de Registro Civil, del Ministerio de Justicia, Asimismo verificará que el solicitante no tenga 
vínculo matrimonial vigente y que sea mayor de edad.

Además, el Servicio de Registro Civil e Identificación citará, en el más breve plazo, a 
los solicitantes y a dos testigos hábiles, a una audiencia especial. En ella, el solicitante y 
los testigos declararán, bajo promesa o juramento, que el primero conoce todos los efectos 
jurídicos que implica el acogimiento de la solicitud. No son testigos hábiles las personas 
enumeradas en el artículo 16 de la Ley N°19.947, de Matrimonio Civil.

El oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación levantará un acta de lo obrado 
en la audiencia y de las declaraciones a que se refiere el inciso precedente.

Sin perjuicio de los antecedentes anteriores, no se podrán requerir antecedentes adicio-
nales para acoger la solicitud a tramitación.

En un plazo máximo de cuarenta y cinco días, contados desde la presentación de la so-
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licitud, el Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la 
correspondiente orden de servicio, la que podrá acoger, rechazar fundadamente la solicitud, 
o declararla inadmisible.

Solo procederá el rechazo de la solicitud por no haber acreditado el requirente su iden-
tidad. 

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud únicamente cuando concurra una de las siguientes causales:

a) La formulare una persona que no hubiere alcanzado la mayoría de edad.
b) La formulare una persona con vínculo matrimonial no disuelto. Para ello, al momento 

de dictar la orden de servicio que resolverá la solicitud administrativa, confirmará que el 
solicitante no se encuentra ligado por vínculo matrimonial no disuelto.

En caso de inadmisibilidad de la solicitud, el Servicio de Registro Civil e Identificación 
deberá informar al solicitante de los procedimientos judiciales que establece la presente 
ley.”.

Al inciso primero, la propuesta número 96, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, reemplaza el texto del Senado por el siguiente:

“DE LA RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA POR PERSONA 
MAYOR DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL. Toda persona que no sea titular de 
alguna de las incapacidades comprendidas en esta ley, que no tenga vínculo matrimonial 
vigente, podrá solicitar en la oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación corres-
pondiente a su domicilio, la rectificación de su partida de nacimiento por motivo de su 
identidad sexual, en el sentido de rectificar el sexo y nombre con que estuviere identificada 
en los documentos en poder de dicho Servicio, cualquiera sea el soporte en que éstos se 
conserven.”.

Al inciso segundo, la propuesta número 97, de los Honorables Diputados señores 
Eduardo Durán y Leónidas Romero, elimina en el inciso segundo del texto del Senado la 
expresión “o la” entre las expresiones “el” y “solicitante.”.

Al inciso tercero, la propuesta número 98, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, reemplaza el inciso tercero del texto del Senado por el que 
sigue:

“El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del solicitan-
te a través de la cédula de identificación vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella 
dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley Nº 2.128, del Ministerio 
de Justicia, de 1930. El Servicio deberá requerir los antecedentes son tres certificados de 
diversos facultativos especializados en la materia y una declaración jurada ante Notario en 
la cual se señale el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 2º de esta 
ley. Asimismo, verificará que no exista vínculo matrimonial vigente.”.

A continuación, la propuesta número 99, de los Honorables Diputados señores Eduardo 
Durán y Leónidas Romero, intercala en el texto del Senado un inciso cuarto, nuevo, del 
siguiente tenor: 

“El oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisible la so-
licitud cuando quien la formulare no cumpliera con los requisitos del artículo segundo de 
esta ley, exista un vínculo matrimonial no disuelto, no se acompañe la evaluación médica 
establecida en el inciso tercero del artículo anterior y no se remita la declaración notarial 
correspondiente.”.

Al inciso quinto, la propuesta número 100, de la Honorable Diputada señora Francesca 
Muñoz, repone el texto del Senado.

La propuesta número 101, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, elimina en el inciso quinto del texto del Senado la expresión “o la”, entre 
“El” y “oficial”. 
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Al inciso quinto de la Cámara de Diputados, la propuesta número 102, de la Honorable 
Senadora señora Van Rysselberghe, agrega una letra c), nueva, en el inciso quinto del artí-
culo 9° aprobado por la Cámara de Diputados, del siguiente tenor:

“c) No se presentare el examen contemplado en el artículo 7°, inciso tercero.”.
Al inciso sexto, la propuesta número 103, de la Honorable Diputada señora Francesca 

Muñoz, plantea reponer el texto del Senado.
La propuesta número 104, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-

nidas Romero, elimina en el inciso sexto del texto del Senado la expresión “o a la” que se 
encuentra antes de la palabra “solicitante”.

Al inciso séptimo, la propuesta número 105, de los Honorables Diputados señores 
Eduardo Durán y Leónidas Romero, propone eliminar el inciso séptimo del texto del Se-
nado.

La propuesta número 106, del Honorable Diputado señor Schalper, intercala el siguiente 
artículo, nuevo: 

“ARTICULO ….-  MODIFICACION DE LA INSCRIPCION. Con todo, aquellas per-
sonas que se hayan sometido al procedimiento descrito en el artículo anterior y cumplan 
con los requisitos antes enunciados, podrán solicitar la modificación de dicha mención 
conforme a los procedimientos que determine la ley.”.

- Las propuestas números 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105 
y 106 fueron rechazadas como consecuencia de la aprobación de la propuesta número 91, 
que consultó los artículos 7° y 8°, con idéntica votación, esto es, ocho votos a favor y dos 
abstenciones.

TÍTULO III

El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un Título III, del siguiente tenor:
“Título III
Del procedimiento excepcional”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo suprimió. 
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 107, del Honorable Senador señor Latorre y de los Honorables 

Diputados señora Castillo y señor Walker, plantea mantener su supresión, de acuerdo a lo 
aprobado por la Cámara de Diputados.

La propuesta número 108, de S.E. el Presidente de la República, lo reemplaza por el 
siguiente:

“TÍTULO III
DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-

CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE”.
- En votación la propuesta 108, fue aprobada como Título IV por siete votos a favor, 

un voto en contra y dos abstenciones. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre y los Honorables Diputados señores 
Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker; por la negativa la Honorable Senadora señora Van 
Rysselberghe, y se abstuvieron el Honorable Senador señor Navarro y la Honorable Dipu-
tada señora Castillo.

Consecuencialmente, se dio por rechazada la propuesta número 107, con la misma vo-
tación.

A continuación, la propuesta número 109, de S.E. el Presidente de la República, pro-
pone incorporar los Párrafos 1° y 2°, nuevos, con todo su articulado. Sus textos son los 
siguientes:

“Párrafo 1°
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Tribunal competente y supletoriedad
ARTÍCULO 9°.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE Y SUPLETORIEDAD. En caso de 

solicitudes de personas mayores de 14 y menores de 18 años, será competente para conocer 
la solicitud el tribunal con competencia en materias de familia correspondiente al domicilio 
del solicitante.

Tratándose de solicitudes de personas con vínculo matrimonial vigente, sean o no ma-
yores de edad, conocerá la solicitud el tribunal con competencia en materias de familia 
correspondiente al domicilio de cualquiera de los cónyuges, a elección del solicitante.

El procedimiento se tramitará en conformidad a las reglas de este Título y a las del Tí-
tulo I de esta ley.

En lo no regulado por la presente ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los 
Títulos I y III de la Ley N° 19.968, que Crea los Tribunales de Familia.

Párrafo 2°
Procedimiento de rectificación para personas mayores de 14 y menores de 18 años
ARTÍCULO 10.- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las per-

sonas mayores de 14 y menores de 18 años deberá ser presentada por ambos padres con-
juntamente. En caso que no haya acuerdo entre los padres, la solicitud podrá ser presentada 
por el padre o madre que ejerza la patria potestad sobre el mayor de 14 y menor de 18 años. 
En caso que los padres no tuviesen la representación legal del mayor de 14 y menor de 18 
años, la solicitud deberá ser presentada por quien la tenga.

Las personas mayores de 16 y menores de 18 años con vínculo matrimonial vigente 
que quieran solicitar la rectificación de que trata esta ley, podrán efectuar dicha solicitud 
personalmente, de conformidad al procedimiento establecido en el Párrafo 3° del Título III 
de la presente ley.

ARTÍCULO 11.- CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá ser fundada, 
exponiendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de dere-
cho en que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al 
pronunciamiento del tribunal. Además, deberá señalar las razones conforme a las cuales, a 
juicio del solicitante, la pretensión hecha valer es beneficiosa para el mayor de 14 y menor 
de 18 años, en conformidad a su interés superior.

En la solicitud se podrán acompañar los antecedentes que se estimen pertinentes, es-
pecialmente aquellos que den cuenta del contexto psicosocial y familiar del mayor de 14 
y menor de 18 años y de su grupo familiar. También se podrán acompañar los informes 
señalados en el inciso segundo del artículo 13 de esta ley. 

ARTÍCULO 12.- AUDIENCIA PRELIMINAR. Recibida la solicitud, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, el juez la admitirá a tramitación y citará 
al mayor de 14 y menor de 18 años, junto a quien o quienes presentaron la solicitud, a una 
audiencia preliminar dentro de un plazo de quince días. En esta audiencia el juez deberá 
informar al mayor de 14 y menor de 18 años y al o a los solicitantes sobre las características 
de la rectificación y sus consecuencias jurídicas.

En esta audiencia, el mayor de 14 y menor de 18 años podrá ejercer su derecho a ser 
oído directamente ante el juez y un consejero técnico, y manifestará su voluntad de cambiar 
su sexo y nombre registrales, como también, se le consultará el o los nombres de pila con 
los que pretende reemplazar aquellos que figuren en su partida de nacimiento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4° de esta ley. El tribunal deberá procurar 
que toda actuación del mayor de 14 y menor de 18 años sea sustanciada en un ambiente 
adecuado que asegure su salud física y psíquica y en condiciones que garanticen su partici-
pación voluntaria, su privacidad y su seguridad.

No obstante lo señalado en el inciso anterior, el mayor de 14 y menor de 18 años tendrá 
derecho a ser oído en todas las etapas del procedimiento, debiendo el juez considerar sus 
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opiniones, en atención a su edad y grado de madurez.
ARTÍCULO 13.- AUDIENCIA PREPARATORIA Y DE JUICIO. En la audiencia pre-

paratoria el tribunal, de oficio o a petición del o los solicitantes, podrá ordenar la citación 
a la audiencia de juicio a personas determinadas que conozcan la forma de vida del mayor 
de 14 y menor de 18 años, como también, a los médicos y otros profesionales que lo hayan 
atendido, para que declaren de su vida cotidiana y sus conclusiones diagnósticas, según 
corresponda.

Si no se hubieren presentado con la solicitud, el tribunal, en la audiencia preparatoria, 
ordenará que se acompañen los siguientes informes:

a) Un informe psicológico o psicosocial que dé cuenta que el mayor de 14 y menor de 
18 años y su entorno familiar han recibido orientación profesional, por al menos 2 años 
previos a la solicitud. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito se entenderá cumplido si 
se hubiere acompañado en la solicitud, u ofrecido en la audiencia preparatoria, el original 
o copia auténtica del informe de participación en un mecanismo de orientación profesional 
a que se refiere el artículo 18 de la presente ley; y

b) Un informe psicológico o psicosocial que descarte la influencia determinante de ter-
ceros, como el padre, madre, representante legal, o quien tenga legalmente el cuidado per-
sonal del mayor de 14 y menor de 18 años u otros adultos significativos para él, sobre la 
voluntad expresada por éste en cuanto a su identidad de género.

Asimismo, en la audiencia preparatoria, el juez podrá ordenar la realización de una o 
más diligencias que estime necesarias para la acertada resolución de la causa. Con todo, 
en ningún caso podrá decretar la realización de exámenes físicos al mayor de 14 y menor 
de 18 años.

En la audiencia de juicio, se oirá a quienes hayan sido citados a la misma y se rendirá la 
prueba admitida por el tribunal.

La sentencia definitiva deberá ser fundada y en ella deberá constar el hecho de haberse 
oído la opinión del mayor de 14 y menor de 18 años, así como los motivos que el tribunal 
ha considerado para decidir conforme a esa opinión o en contra de ella. Para resolver, el 
tribunal deberá tener a la vista los informes que consten en el proceso.

La sentencia podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos contenciosos en materias de familia. La apelación de la sentencia definitiva se 
concederá en ambos efectos y gozará de preferencia para su vista y fallo.

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento, oficiando para tales 
efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del sexo, según correspon-
da, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen.

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.”.

La propuesta número 110, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, consulta 
un artículo, nuevo, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 11°.- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS MENORES DE  14 AÑOS. La solicitud de rectificación de sexo y 
nombre y de las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro 
instrumento público o privado con los que esté registrada un niño, niña o adolescente me-
nor de 14 años de edad, se deberá efectuar por ambos padres, o quien tenga su cuidado 
personal, ante el juez con competencia en materias de familia del domicilio del o la menor. 
Para presentar la solicitud, será un requisito de admisibilidad que el o la solicitante acom-
pañe un informe realizado por un profesional que haya acompañado al o la menor por al 
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menos un año, y que dé cuenta de su identidad de género de acuerdo a las definiciones 
establecidas en esta ley. 

Recibida la solicitud, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior, el 
juez la admitirá a tramitación y citará al solicitante a una audiencia única, en el plazo de 
quince días contados desde la presentación de la solicitud.

En la audiencia, se deberá informar a los comparecientes sobre las características de la 
rectificación y sus consecuencias, y el niño, niña o adolescente deberá ser oído por el juez 
a fin de manifestar su voluntad de rectificar su sexo o nombre registral.

El juez podrá ordenar la comparecencia y declaración de el o la profesional que haya  
emitido el informe referido en el inciso primero de este artículo, a la audiencia. En ningún 
caso el juez podrá decretar la realización de exámenes físicos al niño, niña o adolescente.

Toda actuación del niño, niña o adolescente deberá sustanciarse en un ambiente adecua-
do que asegure su salud física y psíquica, en condiciones que garanticen su dignidad, priva-
cidad y honra de conformidad al principio del interés superior del niño, niña, o adolescente. 
En el evento que el niño, niña o adolescente presentare dificultades de comunicación, por 
ser éste sordo, mudo, sordomudo que no pueda darse a entender claramente, o no hablar el 
idioma castellano, serán aplicables las reglas generales. Si las dificultades de comunicación 
fueran de otro tipo, debe asegurarse, por parte del juez, que éste ejercerá de todas formas 
su derecho a ser oído y podrá expresar su voluntad.

Realizada la audiencia y habiéndose oído al niño, niña, o adolescente, el juez dictará 
sentencia, la cual podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos no contenciosos en materias de familia. La apelación de la sentencia definitiva 
se concederá en ambos efectos. La vista de este recurso gozará de preferencia para su vista 
y fallo.

En todo lo no regulado por esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la ley 
Nº 19.968.”.

La propuesta número 111, del Honorable Diputado señor Walker, incorpora un artículo 
nuevo del siguiente tenor:

“ARTÍCULO ….- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 
DE NOMBRE Y SEXO REGISTRAL PARA PERSONAS MENORES DE EDAD. Las so-
licitudes relativo a la rectificación de nombre y sexo registral que se refieran a niños, niñas 
y adolescentes, entendiéndose por tales a toda persona que no haya cumplido los dieciocho 
años de edad al momento de iniciarse el procedimiento, se presentarán ante el tribunal con 
competencia en materia de familia de su domicilio, conforme con el procedimiento espe-
cial consagrado en el presente artículo, aplicándose supletoriamente lo dispuesto en la ley 
N° 19.968.

En el caso de que el solicitante sea una persona menor de edad, la solicitud de rectifica-
ción de sexo y nombre, deberá estar acompañada de una autorización expresa de su repre-
sentante legal, o de uno de ellos, a elección del solicitante, si tuviere más de uno.

A falta de autorización del representante legal o quien lo tenga legalmente bajo su cui-
dado personal, o si éste no es habido, el niño, niña o adolescente, podrá solicitar la inter-
vención del juez para que constate la correcta fundamentación de la solicitud y determinar 
que cuenta con las condiciones necesarias para formular esta solicitud. El tribunal resolverá 
sin forma de juicio y verbalmente, a más tardar dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud, oyendo al solicitante y al representante legal que haya dene-
gado la autorización. El procedimiento será reservado y no será admitida oposición alguna 
de terceros distintos del representante legal. En todo caso, el Tribunal deberá designar a un 
curador ad litem.

Para fundar la solicitud, deberán acompañarse todos los antecedentes que se consideren 
pertinentes, entre los cuales deberá encontrarse, a lo menos, un informe realizado por un 
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profesional que haya acompañado al menor de edad por un período mínimo de un año, y 
que dé cuenta de su identidad y expresión de género de acuerdo a las definiciones estable-
cidas en esta ley.

Recibida la solicitud, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior, el 
juez la admitirá a tramitación y citará al niño, niña o adolescente a una audiencia dentro 
de un plazo no mayor a quince días. En esta audiencia, el niño, niña o adolescente ejercerá 
su derecho a ser oído, directamente ante el juez y un Consejero Técnico, y manifestará su 
voluntad de rectificar su sexo o nombre regístrales. A su vez, se le consultará para que iden-
tifique a las personas que lo hayan acompañado en este proceso y puedan dar testimonio 
ante el Tribunal del tránsito vivido, en cuanto a su identidad de género. Toda actuación del 
niño, niña o adolescente deberá sustanciarse en un ambiente adecuado que asegure su salud 
física y psíquica, en condiciones que garanticen su participación voluntaria, su privacidad y 
su seguridad. Asimismo, su opinión siempre será debidamente considerada por el juez, en 
consonancia con la evolución de sus facultades y en todo momento se velará por su interés 
superior. 

En el evento que el niño, niña o adolescente presentare dificultades de comunicación, 
por ser éste sordo, mudo, sordomudo que no pueda darse a entender claramente, o no ha-
blar el idioma castellano, serán aplicables las reglas contenidas en los artículos 42 y 43 de 
la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia. Si las dificultades de comunicación 
fueran de otro tipo, debe asegurarse, por parte del juez, que éste ejercerá de todas formas su 
derecho a ser oído y podrá expresar su voluntad.  Oído el niño, niña o adolescente, confor-
me a las reglas establecidas  en los incisos precedentes, el juez ordenará la comparecencia 
del representante  jurídico, así como del padre, madre, representante legal o quien tenga 
legalmente el cuidado personal del niño, niña o adolescente en cuestión, a una audiencia 
para que sean  oídos, la cual será fijada dentro de un plazo no mayor a treinta días, con-
tados desde la  finalización de la audiencia a que se refiere el inciso séptimo del presente 
artículo. Dicha notificación se hará personalmente y de no ser habido, o no ser ésta posible, 
de conformidad al artículo 23 de la ley N°19.968. Además, si el solicitante lo pidiera o el 
tribunal lo ordenase, se podrá citar a la audiencia señalada en el inciso precedente, a los 
adultos significativos o personas determinadas que conozcan la forma de vida del niño, 
niña o adolescente, como también, al o los médicos y psicólogos que lo hayan atendido, 
si fuera el caso, para que declaren respecto de la vida cotidiana de aquel, o respecto a sus 
conclusiones diagnósticas, según corresponda. Las declaraciones de que trata este artículo 
se efectuarán según las normas de los testigos y peritos respectivamente, señaladas en la ley 
N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia. En esta audiencia, en la que se oirá a quie-
nes hayan sido citados conforme a los incisos anteriores, se ofrecerá la prueba y se recibirá 
aquella admitida por el Tribunal. De manera excepcional, en caso que fuere necesario, para 
la adecuada rendición de la prueba y una adecuada resolución del asunto, se celebrará una 
nueva audiencia, la que deberá llevarse a cabo, no más allá de 60 días desde la realización 
de la audiencia señalada precedentemente. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola 
vez, por el mismo término, si no es posible recibir la prueba que se hubiera admitido y/o 
decretado previamente por el tribunal.

El juez podrá ordenar la realización o reiteración de los informes señalados en el inciso 
sexto que no se hubiesen acompañado a la solicitud o le hubieran parecido insuficientes. 
A su vez, el juez podrá ordenar la comparecencia y declaración de los especialistas que 
han emitido informes que se hayan acompañado al procedimiento. En ningún caso el juez 
podrá decretar la realización de exámenes físicos al niño, niña o adolescente. Para resolver, 
el tribunal debe tener a la vista los informes contemplados en el inciso cuarto del presente 
artículo, debiendo asegurarse además, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 64 de la 
ley N° 19.968, que las partes y el consejo técnico puedan formular las observaciones que 
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les merezca toda la prueba que se haya presentado.
La sentencia definitiva deberá ser fundada, tener en consideración la opinión del niño, 

niña o adolescente y podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable 
a los asuntos contenciosos en materias de familia. Sólo podrán apelar a la sentencia defi-
nitiva, el o la solicitante o su representante jurídico, el padre, madre, representante legal o 
quien tenga legalmente al niño, niña o adolescente bajo su cuidado, en los casos en que se 
hayan visto agraviados por el resultado de ésta y siempre que hayan sido parte del presente 
procedimiento. La apelación de la sentencia definitiva, se concederá en ambos efectos. La 
vista de este recurso gozará de preferencia para su vista y fallo.”.

La propuesta número 112, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 
señora Castillo, intercala el siguiente artículo, nuevo:

“ARTÍCULO 11°.- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS MAYORES DE 14 AÑOS Y MENORES DE 18 AÑOS QUE NO 
CUENTEN CON AUTORIZACIÓN DE AMBOS PADRES, Y PARA PERSONAS ME-
NORES DE 14 AÑOS. La solicitud de rectificación de sexo y nombre y de las imágenes, 
fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro instrumento público o pri-
vado con los que esté registrada un niño, niña o adolescente de entre 14 y 18 años que no 
cuente con la autorización de ambos padres, o por un niño, niña o adolescente menor de 
14 años de edad, se deberá efectuar por cualquiera de los padres, de aquél respecto al cual 
tenga filiación determinada, o su representante legal, ante el juez con competencia en ma-
terias de familia del domicilio del niño, niña o adolescente. Para presentar la solicitud, será 
un requisito de admisibilidad que el o la solicitante acompañe un informe realizado por un 
profesional que haya acompañado al niño, niña o adolescente por al menos un año, y que 
dé cuenta de su identidad de género de acuerdo a las definiciones establecidas en esta ley. 

Recibida la solicitud, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior, el 
juez la admitirá a tramitación, designará curador ad litem y citará al solicitante junto al 
niño, niña o adolescente, si correspondiere, a una audiencia única, en el plazo de quince 
días contados desde la presentación de la solicitud. Si lo estima necesario, podrá ordenar la 
comparecencia y declaración del o de la profesional que haya emitido el informe referido 
en el inciso anterior.

En la audiencia, se deberá informar a los comparecientes sobre las características de la 
rectificación y sus consecuencias, y el niño, niña o adolescente deberá ser oído por el juez 
a fin de manifestar su voluntad de rectificar su sexo o nombre registral. 

En ningún caso el juez podrá decretar la realización de exámenes físicos al niño, niña 
o adolescente, ni pericias de otra naturaleza, u ordenar recabar antecedentes distintos a los 
exigidos en el inciso segundo de este artículo.

Toda actuación del niño, niña o adolescente deberá sustanciarse en un ambiente ade-
cuado que asegure su salud física y psíquica, en condiciones que garanticen su dignidad, 
privacidad y honra de conformidad al principio del interés superior. En el evento que el 
niño, niña o adolescente presentare dificultades de comunicación, por ser éste sordo, mudo, 
sordomudo que no pueda darse a entender claramente, o no hablar el idioma castellano, 
serán aplicables las reglas contenidas en los artículos 42 y 43 de la ley N° 19.968, que crea 
los Tribunales de Familia. Si las dificultades de comunicación fueran de otro tipo, debe 
asegurarse, por parte del juez, que éste ejercerá de todas formas su derecho a ser oído y 
podrá expresar su voluntad.

Realizada la audiencia y habiéndose oído al niño, niña o adolescente el juez dictará 
sentencia, la que será apelable por el o los solicitantes o los padres o quien tenga su repre-
sentación legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la ley 19.968. La apelación de 
la sentencia definitiva se concederá en ambos efectos. La vista de este recurso gozará de 
preferencia. En todo lo no regulado por esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
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en la ley 19.968.”.
A continuación, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora puso en debate la pro-

puesta número 111 que incorpora como titulares de la rectificación de cambio de sexo y 
nombre registral a los menores de catorce años.

La Honorable Diputada señora Castillo planteó analizar también la propuesta 112, de 
su autoría, y sugirió que, en caso de aprobarse esta norma, proponer en el informe votación 
separada de ella, dado que se trata de uno de los artículos más controversiales del proyecto 
y , a su vez,  importante para la ciudadanía y para la comunidad trans.

El Honorable Diputado señor Walker reiteró que la propuesta número 111 incluye a los 
niños, niñas y adolescentes y que recoge los valiosos testimonios que han recibido en esta 
Comisión Mixta, como el de la señora jueza de familia y de los padres de Ema que han 
hecho presente la necesidad de no poder esperar hasta los catorce años para que los niños 
y adolescentes pueden pedir la rectificación de cambio de sexo y nombre. En particular, 
manifestó que lo conmovió la frase de la señora jueza de familia, quien expresó “que espera 
que su hija llegue viva a los catorce años para poder acceder a los beneficios de esta ley”. 

Por eso, planteó facultar a todos los menores para solicitar el cambio de sexo y nombre 
registral ante los tribunales de familia con consentimiento del padre o madre o de su repre-
sentante legal, acompañando todos los antecedentes que den cuenta de su situación.

Apuntó que en el caso de las mujeres la adolescencia no comienza a los catorce años, 
sino a los doce años, por lo que ve una cierta incoherencia que esta ley se limite sólo a los 
mayores de catorce años, ya que ello sólo es válido para los varones.

En la misma línea, el Honorable Senador señor Latorre señaló que luego de escuchar 
varios testimonios, los catorce años pueden ser tarde para que los niños trans manifiesten su 
identidad de género, puesto que tras ellos hay una realidad social que se empieza a manifes-
tar desde los cinco o seis años. Dio cuenta de la evidencia que existe sobre el sufrimiento 
humano que podría ser aliviado si legislan en la materia y se les autoriza para pedir su 
cambio de sexo registral. Al efecto, resaltó que ello podría disminuir los índices de suici-
dios infanto juvenil, las autoagresiones, las discriminaciones y el bulling que padecen en el 
ámbito escolar en la etapa de la pre adolescencia cuando empiezan a aparecer las primeras 
características sexuales secundarias.

Por lo anterior, estimó que en el siglo XXI están en condiciones de incluirlos en esta ley 
y que el slogan de colocar a los niños en primera fila también implica reconocer e incorpo-
rar a los niños trans en esta ley.

El Honorable Senador señor Kast advirtió que estas propuestas se contraponen con el 
inciso primero del artículo 3° de la propuesta número 64 del Ejecutivo, que incluye a los 
menores de dieciocho y mayores de catorce años en esta ley. Al contrario, observó, la pro-
puesta número 111 se refiere a todos los menores de dieciocho años. Indicó que si la pro-
puesta fuera sólo para menores de catorce años sería más concordante con lo ya aprobado. 
Por eso, planteó buscar alguna fórmula para que estas normas sean más armónicas.

El Honorable Diputado señor Bellolio preguntó si es posible presentar a las Salas de 
ambas Cámaras materias que son de quórum orgánico separadas entre sí. Ello, implicaría 
votar en forma separada las normas de quórum simple y las de quórum especial, según sea 
el caso, entre las cuales se incluirían aquellas que se refieren a los procedimientos judicia-
les. A mayor abundamiento, consideró que no puede haber más de una hipótesis para las 
disposiciones que regulan los procedimientos judiciales, como sucedería en el evento de 
que se aprobara un artículo para los menores de catorce años y otro para los mayores de 
catorce y menores de dieciocho años. 

En rigor, apuntó, deben definir si las propuestas número 111 y 112 son compatibles con 
lo ya aprobado por la Comisión Mixta, porque incluyen una materia que ya está zanjada 
y, por otro lado, resolver el problema respecto de las normas de procedimiento antes men-
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cionado.
Además, indicó que deben considerar que no hay mayoría en las Salas de las Corpora-

ciones para aprobar el proyecto en esos términos.
Por lo anterior, pidió a la Secretaría que explique si cabe la votación separada de las 

normas de quórum.
La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que a su juicio es per-

tinente discutir este punto, aunque no tengan viabilidad política para ello, de lo contrario, 
dijo, sería bochornoso para esta Comisión Mixta autocensurar su debate a la luz de lo que 
pueden o no  hacer.

En este caso en particular, se mostró partidaria de incluir en esta ley a los menores de 
catorce años en una categoría distinta, con un procedimiento más estricto para diferenciarla 
de los mayores de catorce años.

Resaltó que han escuchado dramáticos testimonios, lo que les permite afirmar que se 
trata de un problema que existe, y que no hay detrás una ideología que pretenda levantar 
el tema de la identidad de género con un fin doctrinario o político. Por el contrario, hizo 
notar que se trata de una realidad de la cual deben hacerse cargo desde las distintas miradas 
y posiciones.

Por eso, estimó pertinente colocar en el debate este tema y someterlo a votación.
El Honorable Diputado señor Schalper aclaró que no pretende darle una mirada ideoló-

gica a este punto, y enfatizó que llegó a la convicción de que los menores de catorce años 
no pueden ser incorporados en esta ley, dada la etapa de la vida en que se encuentran. 

Observó que tampoco comparte que sea tarde a los catorce años, y al respecto, valoró 
el programa de acompañamiento propuesto por el Gobierno para los menores de edad de-
sarrollado por profesionales acreditados hasta que alcancen la mayoría de edad, de manera 
que su discernimiento se pueda desarrollar con la autonomía que requieren. 

Por tanto, sostuvo que su convicción de no incluir a los menores en esta ley no tiene que 
ver con una pretensión ideológica que se atribuya a alguien, sino con la idea de que se está 
cometiendo un error y que se estaría condicionando un proceso íntimo de discernimiento.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz reiteró su postura de impedir que los 
menores de edad sean incorporados en esta ley y, al respecto, mencionó un estudio sobre 
las tasas de suicidio de las personas trans después haberse sometido a una intervención 
de reasignación de sexo en la población sueca, que demuestra que las tasas de suicidio no 
disminuyeron. 

Por otro lado, indicó que la ideología de género existe y que hay varias organizaciones 
que han levantado la voz respecto de la Circular N° 768, que se aplica al sistema educacio-
nal chileno, en que se dice que los niños pueden escoger entre ser hombre o mujer, y como 
tal se confunde la identidad de los niños. Posteriormente, hizo reserva de constitucionali-
dad en virtud del artículo 1°, que resguarda la dignidad de las personas y el 19 número 1°, 
ambos de la Constitución Política de la República.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, consideró que se ha enredado esta 
discusión, independientemente de que no apoya la inclusión de los menores de edad, por-
que la Comisión Mixta aprobó la propuesta del Ejecutivo que se refiere a menores de 
dieciocho y mayores de catorce años y ahora se discute otra propuesta que generaliza e 
incluye a todos los menores de edad, siendo que no hay ninguna propuesta que se centre 
exclusivamente en los menores de catorce años.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aclaró que existen varias propuestas 
que se refieren a los menores de catorce años, a saber, los números 110, 111 y 112.

El Honorable Diputado señor Durán señaló que incluir a los menores de catorce años 
destruye todas las premisas legales que se han establecido para protegerlos, como son los 
límites de responsabilidad legal y las normas de sentido común. A modo ilustrativo, indicó 
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que los menores de edad no pueden celebrar contratos; no pueden comprar alcohol; no son 
sujetos de consentimiento libre e informado, es decir, si deben someterse a una interven-
ción quirúrgica se le debe pedir la autorización a sus padres; no tienen derecho a sufragar, 
y no se les puede otorgar licencia de conducir. De ahí, resaltó, con el fin expreso de prote-
gerlos se debe votar en contra de la propuesta que les concede titularidad a los menores de 
catorce años.

El Honorable Diputado señor Bellolio, antes de votar, pidió aclarar el punto reglamen-
tario que hizo anteriormente.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora indicó que en este caso cabe tener 
presente el informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del 
Senado, que dispone que en forma excepcional las comisiones mixtas pueden indicar en su 
informe, como parte integrante del acuerdo logrado, una modalidad diferente de votar sus 
proposiciones, estando facultadas para señalar que éstas admiten votación separada en la 
forma que se especifique.

Asimismo, mencionó el inciso segundo del artículo 50 del Reglamento del Senado que 
establece que las proposiciones de la Comisión Mixta no podrán ser objeto de indicaciones 
y se votarán en conjunto, salvo que la propia Comisión Mixta, en su informe, proponga una 
forma diferente de votación.

Considerando lo expuesto por la señora Presidenta de la Comisión Mixta, el Honorable 
Diputado señor Bellolio propuso votar sólo la propuesta número 110 que refiere exclusiva-
mente a los menores de catorce años y que resuelve de mejor manera este tema.

En votación, la propuesta número 110 sólo en lo que se refiere a la titularidad.
El Honorable Diputado señor Bellolio manifestó que votará en contra de esta propuesta 

para ser coherente con lo que ha sostenido en esta Comisión Mixta y trajo a colación el 
planteamiento que formuló el Endocrinólogo, señor Enzo Devoto, quien señaló que a partir 
de los catorce años recién se recomienda iniciar los procedimientos de cambio de sexo, lo 
que estaría en sintonía con la propuesta del Ejecutivo.

Además, dijo que de acuerdo a la propuesta del Gobierno, que recogió una moción de 
varios parlamentarios, entre otros del Honorable Diputado señor Walker y de la Honorable 
Senadora señora Goic, todos los niños trans, en general, podrán acceder a un programa de 
acompañamiento, con lo cual arguyó que los menores de catorce años no quedarán exclui-
dos de esta propuesta, ya que sólo se les restringe su posibilidad de pedir el cambio de su 
sexo registral.

Al mismo tiempo, estimó que aprobar la inclusión de los menores de catorce años po-
dría colocar en peligro la viabilidad política de este proyecto y la incorporación de los 
menores de dieciocho y mayores de catorce años.

Por su parte, la Honorable Diputada señora Castillo anunció su voto a favor, por consi-
derar que el incluirlos permitirá que los niños transgéneros no sigan padeciendo todas las 
vulneraciones y discriminaciones que deben soportar fuera de su ambiente familiar.

El Honorable Diputado señor Saldívar votó a favor y argumentó que tiene la convicción 
de que efectivamente éste es el tema central de este proyecto y entiende que los niños antes 
de entrar a la pubertad comienzan a vivir un proceso de cambio en sus caracteres sexuales 
secundarios que los atormenta y que les genera una serie de dificultades en su vida íntima y 
en su subconsciente, por lo que consideró que éste es el momento en que deben entregarle 
un apoyo real y objetivo.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe votó en contra por las mismas razones 
expresadas al pronunciarse sobre la propuesta del Ejecutivo que incluía a los mayores de 
catorce años y nuevamente hizo reserva de constitucionalidad por los mismos fundamentos 
ya expuestos.

El Honorable Senador señor Kast valoró el esfuerzo que se ha hecho en esta materia, 
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particularmente del Ejecutivo que incorporó a los mayores de catorce años de edad en un 
procedimiento serio y meditado y, teniendo presente que en la Sala de ambas Cámaras se 
podrá votar por separado dichos artículos se manifestó a favor de esta propuesta. Con todo, 
señaló que le preocupa que se puedan quedar sin ley y repetir el episodio que ocurrió en la 
Cámara de Diputados.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora votó a favor y señaló que no pueden 
inhibir el debate parlamentario por la viabilidad política de los proyectos, ya que ello los 
aleja de las inquietudes de la sociedad y de la ciudadanía, y como Comisión Mixta deben 
ser coherentes con los testimonios escuchados y aprobar un proyecto que responda a la 
realidad trans en todas las edades.

También, valoró el paso que dio el Gobierno al incorporar a los mayores de catorce años 
de edad.

El Honorable Diputado señor Schalper manifestó su voto en contra de la propuesta y 
expresó que su aprobación refleja una tremenda incoherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico. En efecto, le parece increíble que se autorice a un menor a cambiar su sexo pero se 
le prohíbe ejercer un sinnúmero de derechos. Además, señaló que en esta etapa de madurez 
del discernimiento lo más razonable sería esperar hasta la mayoría de edad. 

Enseguida, hizo notar que su Gobierno se equivocó cuando creyó que se podría llegar a 
un acuerdo en la materia y que él siempre supo que eso no iba a ser así, porque sentó una 
base para ir más allá.  Anunció que abogará constitucional y reglamentariamente para que 
el informe de la Comisión Mixta se vote en bloque, ya que se trata de una ley de quórum 
y como tal no cabe la votación separada de ciertas normas. En este punto, indicó tiene una 
discrepancia que la hará valer oportunamente y de esa manera confía que en la Sala podrán 
votar en conciencia y sin presiones en contra de este proyecto de ley.

El Honorable Senador señor Navarro resaltó que es partidario de que exista ley y que 
cree que el consenso en la Sala se dará con la inclusión de los mayores de catorce años. No 
obstante, señaló que en esta oportunidad votará a favor de los menores de catorce años de 
edad.

- La propuesta número 110 sólo en lo que se refiere a la titularidad de los menores de 
catorce años fue aprobada por siete votos a favor y tres en contra. Por la afirmativa votaron 
los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y Navarro y 
los Honorables Diputados señora Castillo y señores Saldívar y Walker, y por la negativa la 
Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y los Honorables Diputados señores Bellolio 
y Schalper.

- En consecuencia, el resto de la indicación se dio por rechazada.
A continuación, se transcribe el texto que aprobó la Comisión Mixta para la inclusión 

de los menores de catorce años: 
“ARTÍCULO ….- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MENORES DE CATORCE AÑOS. Las personas 
menores de catorce años podrán solicitar la rectificación del sexo y nombre con que apa-
rezca individualizada en su partida de nacimiento para que sea coincidente con su identidad 
de género. Con todo, una vez que alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva 
rectificación en conformidad a los procedimientos que correspondan.”.

Enseguida, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz lamentó que el Ejecutivo se 
haya abierto a la incorporación de los menores de dieciocho y mayores de catorce años, no 
obstante su advertencia de que ello permitiría a los parlamentarios considerar a los menores 
de catorce años. En su opinión, la aprobación de esta propuesta es irresponsable e ilegal, 
puesto que existen miles de personas que rechazan lo aprobado por esta Comisión Mixta.

Por su parte, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos, explicó que la propuesta 
del Ejecutivo tuvo a la vista el interés superior del niño y que se trata de un planteamiento 
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serio y equilibrado que se ejecuta a través de un procedimiento específico ante los tribu-
nales de familia, con el acuerdo de los padres y con un programa de acompañamiento que 
acredita la voluntad libre del niño y de su familia para tomar la decisión de rectificar su 
sexo y nombre registral. Por lo anterior, subrayó que este Gobierno sí tiene a los niños en 
el primer lugar de la fila.

Posteriormente, la Comisión Mixta puso en votación el inciso primero del artículo 9° de 
la propuesta número 109, que se refiere al tribunal competente que conocerá las solicitudes 
de cambio de sexo registral de los menores de dieciocho y mayores de catorce años.

- El inciso primero del artículo 9° de la propuesta número 109, fue aprobado por siete 
votos a favor, uno en contra y dos abstenciones. Votaron por la afirmativa los Honorables 
Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre y los Honorables Diputados 
señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker; por la negativa la Honorable Senadora seño-
ra Van Rysselberghe, y se abstuvieron el Honorable Senador señor Navarro y la Honorable 
Diputada señora Castillo.

Luego, se puso en discusión el inciso segundo del artículo 9° de la propuesta número 
109.

Al respecto, el Honorable Diputado señor Schalper pidió al Ejecutivo explicar cuál es 
el sentido de este inciso.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que si el solicitante tiene un 
vínculo matrimonial vigente, aunque sea menor de edad, dicha solicitud deberá tramitarse 
según las reglas de los casados, es decir, se deberá presentar ante el tribunal de familia co-
rrespondiente al domicilio de cualquiera de los cónyuges.

La Honorable Diputada señora Castillo, a propósito de la solicitud de cambio de sexo de 
las personas casadas, se refirió a la causal de término de matrimonio que incluye esta ley y 
expresó que de su lectura prevé que se pudiera tratar de una causal de divorcio por culpa, 
por lo que pidió al Ejecutivo que se refiera a este tema.

El Asesor de la Subsecretaría de Derechos Humanos explicó que las personas que tie-
nen un vínculo matrimonial no disuelto deben regirse por un procedimiento judicial que 
está contenida en la propuesta número 114, en virtud de la cual de acogerse la solicitud de 
cambio de sexo necesariamente el matrimonio se dará por terminado, puesto que se trata de 
una nueva causal de término del matrimonio, que tendrá iguales efectos que el divorcio y 
que habilitará a las personas a  contraer un nuevo vínculo matrimonial.

La Honorable Diputada señora Castillo anunció su voto a favor y agregó que si en Chile 
se tuviera matrimonio igualitario no se tendría este problema. Acotó que la importancia de 
esta solución es que los efectos producidos durante la vigencia del matrimonio, ya sea en 
materia de filiación o patrimonial, persistirán y que de esta manera no se dejará en el vacío 
los efectos producidos en dicho matrimonio.

El Honorable Senador señor Navarro votó en contra por cuanto no apoya que por ley se 
obligue a las personas a terminar con su matrimonio, incluso en contra su voluntad. Resaltó 
que cree en la libertad de las personas.

Para darle coherencia al texto aprobado por esta Comisión Mixta, se hizo presente que 
este inciso debe ser aprobado como un artículo, nuevo, en el Párrafo 3°, para regular la 
competencia general del procedimiento de las personas con vínculo matrimonial vigente.

- En concordancia con lo anterior, el inciso segundo del artículo 9° de la propuesta 
número 109, fue aprobado como un artículo nuevo del Párrafo 3°, por ocho votos favor, 
uno en contra y una abstención. Votaron a favor los Honorables Senadores señoras Muñoz 
D´Albora y Van Rysselberghe y señor Kast y los Honorables Diputados señores señora 
Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker; en contra votó el Honorable Senador señor 
Navarro y se abstuvo el Honorable Diputado señor Schalper. 

- Por su parte, los incisos tercero y cuarto del artículo 9° de la propuesta número 109 
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fueron aprobados por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, 
Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro, y Honorables 
Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

Posteriormente, la Comisión Mixta se abocó al estudio del artículo 10 correspondiente 
a la propuesta número 109, sobre la legitimación activa de la solicitud presentada por el 
menor de dieciocho y mayor de catorce años.

Sobre el particular, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que el ar-
tículo 10 de la propuesta del Ejecutivo establece que la solicitud de rectificación de las 
personas mayores de catorce y menores de dieciocho años deberá ser presentada por am-
bos padres conjuntamente y, en caso que no haya acuerdo entre ellos por quien tenga la 
representación legal del hijo. Destacó la vinculación que existe entre la persona que tiene 
la representación legal con quien tiene a su cargo el cuidado personal del menor. Por lo 
anterior, planteó eliminar la referencia que hace este inciso al padre o madre que tiene la 
patria potestad, por considerar que esta figura se refiere más bien a la administración de los 
bienes del hijo no emancipado.

El Honorable Diputado seño Walker propuso a Sus Señorías analizar también la pro-
puesta número 111, de su autoría, que en su inciso primero concede competencia a los 
tribunales de familia para conocer las solicitudes de cambio de sexo de los mayores de 
catorce y menores de dieciocho años. Su inciso segundo, agregó, establece que la solici-
tud del menor deberá ser acompañada por una autorización expresa de sus representantes 
legales o de uno de ellos, a elección del solicitante. Por su parte, el inciso tercero, reseñó, 
señala que a falta de autorización del representante legal o si éste no es habido, se facultará 
al menor a solicitar la intervención del juez.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe expresó su preferencia en cuanto a 
exigir la autorización de ambos padres para que el menor pueda pedir el cambio de sexo 
registral.

El Honorable Senador señor Latorre indicó que el escenario ideal es que ambos padres 
autoricen el cambio de sexo de su hijo menor de edad, pero, previno, ello no siempre será 
así, por lo que llamó a los presentes a analizar otras posibilidades, como que baste la au-
torización de un solo padre y, en caso de oposición, que el menor pueda requerir la autori-
zación del juez de familia competente. Con todo, destacó que están ante un procedimiento 
judicial y como tal el juez siempre deberá citar al padre que se opone e instará a las partes 
a una especie de mediación o de acercamiento.

El Honorable Diputado señor Bellolio apoyó la propuesta del Ejecutivo que exige que 
la solicitud de rectificación del sexo registral del menor sea presentada por ambos padres 
conjuntamente y en caso que no haya acuerdo por el padre o madre que ejerce el cuidado 
personal del menor. Frente a la oposición de ambos padres, se manifestó contrario a auto-
rizar al menor a presentar la solicitud por sí mismo ante el juez de familia. También, apoyó 
el planteamiento de la señora Subsecretaria de Derechos Humanos de eliminar la referencia 
que hace el inciso primero de la propuesta del Ejecutivo al padre o madre que ejerce la 
patria potestad del menor.

La Honorable Diputada señora Castillo aclaró que el legitimado activo es la persona 
que solicita la rectificación de su sexo registral, pero dado que se trata de un menor de edad 
debe actuar representado por sus padres. Acotó, si los padres no están de acuerdo se abrirá 
un procedimiento judicial previo a la presentación de la solicitud y resaltó que las reglas 
generales de los tribunales de familia resuelven el problema. Además, comentó que para 
ello el legislador consagra la figura del curador ad litem, aunque en la práctica no sea tan 
efectiva. En lo concreto, destacó que quien tiene la titularidad de la acción es el adolescen-
te, aunque actúa a través de la representación de sus padres. 

Enseguida, explicó que la propuesta número 112, de su autoría, establece que en caso 
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que el adolescente cuente con la autorización de ambos padres podrá presentar dicha solici-
tud ante el Oficial del Servicio de Registro Civil y, en el evento de que no estén de acuerdo 
o si éstos no son habidos, el asunto necesariamente debe judicializarse, y como tal apoyó 
la propuesta de facultar al menor para recurrir ante el juez de familia. Con todo, resaltó que 
ello estaría resuelto con la aplicación de las normas generales en materia de representación.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos hizo presente la distinción entre patria 
potestad, cuidado personal y representación legal del menor. Al efecto, dijo que normal-
mente quien tiene a su cargo el cuidado del menor tiene a su vez su patria potestad y ejerce 
su representación legal. 

Señaló que la regla general establece que corresponde de consuno a los padres el cui-
dado personal del menor y que, en este caso, el problema surgiría cuando los padres no 
están de acuerdo en la solicitud de cambio de sexo de su hijo. En esa hipótesis, expresó, el 
Ejecutivo apoya que la solicitud sea presentada por uno de los padres, pero escuchando al 
otro padre. Lo mismo en el caso que el cuidado personal se radique en un solo padre, como 
sucede en el evento de que éstos vivan separados.

En rigor, destacó que al Ejecutivo le interesa que la solicitud del menor sea presentada 
por ambos padres o por quien tiene el cuidado personal del adolescente.

El Honorable Diputado señor Walker aclaró que no se ha planteado que los menores de 
dieciocho años puedan presentar su solicitud de cambio de sexo por sí mismos, ya que to-
das las propuestas exigen que actúen representados por uno de sus padres, su representante 
legal o por quien lo tiene bajo su cuidado. 

A su juicio, y considerando la realidad de nuestro país en que la mayoría de las fami-
lias tiene un solo padre o madre, no sería correcto exigir la autorización de ambos padres 
conjuntamente, ya que ello sería impracticable y judicializaría la mayoría de los casos. Por 
eso, apuntó, la propuesta número 111 plantea la autorización de uno de los padres y en su 
defecto la autorización supletoria del juez de familia correspondiente.

Por otro lado, se manifestó contrario a la propuesta de la Honorable Diputada señora 
Castillo y del Honorable Senador señor Latorre que permite a los adolescentes que cuentan 
con la autorización de ambos padres presentar su solicitud ante el Oficial del Servicio de 
Registro Civil. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora señaló que dado que existe acuerdo 
respecto de la primera parte de la propuesta del Ejecutivo, corresponde pronunciarse sobre 
el escenario en que ambos padres se oponen al cambio de sexo del menor o que éstos no 
son habidos.

El Honorable Diputado señor Walker indicó que en la ley que despenaliza el aborto en 
las tres causales, en el caso de la violación se considera una autorización supletoria del juez 
de familia a falta del consentimiento de los padres o del representante legal de la menor.

El Honorable Diputado señor Schalper pidió aclarar si están discutiendo el caso en que 
los representantes se oponen o si éstos no son habidos. De la lectura de las propuestas en 
estudio, entendió que se analiza la hipótesis en que ambos padres o representantes legales 
no dan su autorización. 

En estricto rigor, advirtió que no está en juego la figura de la representación legal, sino 
una formalidad habilitante que exige la intervención de un tercero para que el titular del de-
recho pueda ejercerlo. Con todo, indicó que deben decidir si este menor sin el asentimiento 
de sus padres o representantes legales puede ejercer este derecho. Al efecto, manifestó que 
no apoya que el menor de dieciocho y mayor de catorce años pueda recurrir ante el juez de 
familia para que lo autorice a presentar una solicitud de cambio de sexo sin el asentimiento 
de sus padres.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos dio cuenta que de acuerdo a las normas 
de familia se faculta a los menores a recurrir ante los tribunales de familia sólo en casos 
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excepcionales, como cuando los padres injustificadamente no autorizan un acto del hijo, lo 
contrario implicaría permitir a los menores siempre recurrir ante los tribunales de familia 
para suplir la voluntad de sus padres frente a su negativa.

La Honorable Diputada señora Castillo precisó que se permite la intervención del juez 
cuando los padres no garantizan los derechos de los hijos y, en este caso en concreto, la 
identidad de género es un derecho respecto del cual los padres podrían negarse a que el 
menor lo ejerza. Refirió que en esta situación se deberían activar las medidas de protección, 
como sucede en el caso de maltrato o de abuso sexual, y también en el evento en que los 
padres se nieguen a concurrir con su voluntad a ejercer una acción que le corresponde a su 
hijo, como el cambiar su sexo registral. De esta manera, apuntó, este caso significaría una 
vulneración de sus derechos.

El Honorable Diputado señor Schalper resaltó que debe tratarse de una decisión que 
cuente con la aquiescencia de ambos padres y si ello no es así con la autorización del que 
tiene la representación legal del menor. Al efecto, resaltó que la decisión del cambio de 
sexo registral del menor debe ser construida en un ambiente de armonía entre la familia y el 
menor, pero no en conflicto. En sintonía con lo anterior, manifestó su rechazo a que el juez 
de familia autorice al menor a presentar dicha solicitud, si no cuenta con la aquiescencia de 
ambos padres o, al menos, de quien tiene su cuidado personal. En este contexto, manifestó 
su disconformidad con lo planteado por la Honorable Diputada señora Castillo, porque 
no comparte que esto se justifique en una medida de protección en que se pasa por alto la 
voluntad de los padres o del cuidador.

El Honorable Senador señor Kast opinó que la propuesta del Honorable Diputado señor 
Walker va más allá de lo que aprobaron en la Comisión de Derechos Humanos de la Cáma-
ra de Diputados y como tal consideró que se trataría de un nuevo proyecto de ley distinto 
al aprobado originalmente. En caso de aprobarse, previno, ello implicaría que al legislador 
no le importa la opinión de los padres en la decisión del hijo de cambiar su sexo registral, 
lo que él no apoya y estimó que, sin duda, este punto dificultará aún más la aprobación de 
este proyecto en las Salas de ambas Cámaras. Por las consideraciones expuestas, se mostró 
partidario del texto del Ejecutivo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora dejó en claro que no se trataría de un 
nuevo proyecto de ley, ya que la Comisión puede aprobar que el adolescente debe ser au-
torizado por ambos padres para presentar la solicitud de cambio de sexo; si no hay acuerdo 
entre ellos, por quien lo tenga bajo su cuidado y, si ambos se oponen o no son habidos, por 
el juez.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe pidió que se aclare cuál 
es la figura más idónea para resolver quien será la persona que deberá autorizar al menor a 
pedir el cambio de sexo en el evento que no haya acuerdo entre los padres. 

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos indicó que la figura de la representación 
legal del menor coincide con quien tiene el cuidado personal del menor.

El Honorable Diputado señor Bellolio se manifestó a favor de hacer referencia en esta 
norma a quien tiene el cuidado personal del menor.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos planteó votar el inciso primero del artí-
culo 10 de la propuesta número 109 del Ejecutivo, reemplazando la referencia que hace a 
la patria potestad por “el que tiene a su cargo el cuidado personal” y establecer que el padre 
que se opuso al cambio de sexo de su hijo también será citado ante el juez para ser oído.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe anunció que se abstendrá de votar esta 
propuesta, por considerar que si los padres están vivos ambos deben estar de acuerdo con 
la decisión de su hijo de modificar su sexo registral.

- En votación, el inciso primero del artículo 10 de la propuesta número 109 reempla-
zando la referencia “a la patria potestad” por “quien tiene el cuidado personal del menor” y 
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consagrando la obligación de citar ante el juez al padre que se opuso al cambio de sexo de 
su hijo, fue aprobada por ocho votos a favor y una abstención. Votaron a favor los Hono-
rables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y Honorables Diputados 
señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker, y se abstuvo la Honorable 
Senadora señora Van Rysselberghe.

Posteriormente, se analizó el inciso tercero de la propuesta número 111, que autoriza 
al adolescente, frente a la falta de autorización del representante legal o de quien lo tenga 
legalmente bajo su cuidado personal, a solicitar la intervención del juez para que lo autorice 
a presentar su solicitud de rectificación de sexo y nombre.

Al respecto, el Honorable Diputado señor Walker consideró válido que exista una auto-
rización supletoria de la voluntad de los padres centrada en el juez de familia, tal como se 
incluyó en la ley que despenaliza el aborto en tres causales en el caso de violación de una 
menor de edad cuyos padres se oponen.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos manifestó su disconformidad y estimó 
que el caso planteado en la citada ley no es comparable con la negativa de los padres a que 
su hijo solicite el cambio de su sexo registral, ya que el primero se trata de un delito de 
carácter sexual y como tal no son equivalentes los derechos conculcados.

El Honorable Diputado señor Schalper comentó que en el caso del aborto se regula una 
autonomía supletoria que se suma a una voluntad disminuida de la víctima. Así, apuntó, la 
autorización del juez actúa en suplencia del consentimiento de quien es altamente probable 
que además haya cometido el abuso. Aquí, acotó, se trata de una hipótesis distinta en que 
un menor vive un proceso de cambio de género en conjunto con su familia y como tal re-
quiere de la autorización expresa de sus padres.

El Honorable Diputado señor Walker puso de relieve los niños transgéneros que han 
atentado contra sus vidas, e indicó que le interesa demostrar que existen precedentes de la 
autorización supletoria radicada en los jueces de familia y que como tal es perfectamente 
aplicable a la situación de un menor cuyos padres se oponen injustificadamente a su cambio 
de sexo.

El Honorable Senador señor Kast propuso votar este inciso por separado y en caso de 
ser aprobado por esta Comisión Mixta plantearlo en esos mismos términos a las Salas de 
ambas Cámaras. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora acogió la propuesta del Honorable 
Senador señor Kast.

La Honorable Diputada señora Castillo advirtió que en caso de aprobarse este inciso 
debe concordarse con el inciso primero del artículo 10 de la propuesta número 109 del 
Ejecutivo aprobado por esta Comisión Mixta.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schal-
per anunciaron su voto en contra, porque no comparten que el legislador autorice a un me-
nor a acceder a la rectificación de su sexo registral en contra de la voluntad de sus padres. 

- En votación el inciso tercero de la propuesta número 111, sobre la facultad del adoles-
cente de solicitar la intervención del juez frente a la oposición de sus padres el cambio de 
sexo, fue aprobado con modificaciones como inciso segundo del artículo 10 de la propuesta 
número 109 por cinco votos a favor, tres en contra y una abstención. Votaron a favor los 
Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor Latorre y los Honorables Diputa-
dos señora Castillo y señores Saldívar y Walker, en contra los Honorables Senadores señora 
Van Rysselberghe y señor Kast, y el Honorable Diputado señor Schalper y se abstuvo el 
Honorable Diputado señor Bellolio.

- Consecuencialmente, se dio por rechazado el resto de la propuesta número 111, así 
como la propuesta número 112.

En sesión posterior, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó a Sus Se-
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ñorías reabrir debate respecto del artículo 10 de propuesta número 109 aprobado por la 
Comisión Mixta, a instancia de la señora Subsecretaria de Derechos Humanos, quien luego 
de conocer un informe elaborado por la Biblioteca del Congreso Nacional titulado “Repre-
sentación legal de los Adolescentes” se abrió a analizar nuevamente esta norma.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que su solicitud se refiere a la le-
gitimación activa del adolescente para presentar una solicitud de cambio de sexo registral. 
Al respecto, indicó que deben dilucidar si es recomendable o no vincularla con quien tiene 
el cuidado personal del menor, la patria potestad o la representación legal. Sobre este pun-
to, señaló que de acuerdo con el informe que elaboró la Biblioteca del Congreso Nacional 
se analizaron un sinnúmero de hipótesis, en virtud de las cuales se concluyó que la persona 
que tiene el cuidado personal del menor no siempre es la misma persona que tiene su repre-
sentación legal y que el término de representación legal sería el más genérico de los tres. 

Por ello, planteó un nuevo texto que establece que la solicitud de cambio de sexo re-
gistral del adolescente deberá ser presentada por uno de sus representantes legales, figura 
que por regla general corresponde a los padres, ya que éstos son quienes tienen su cuidado 
personal. De esta manera, apuntó, se cumple con el objetivo buscado por el Ejecutivo. 

Además, refirió que con el fin de resguardar el derecho de los padres se agrega un inciso 
final que establece la obligación del juez de citar a los padres o representantes legales que 
no hayan suscrito la solicitud de cambio de sexo.

A continuación, se transcribe la propuesta del Ejecutivo para el nuevo texto del artículo 
10 de la propuesta número 109:

“ARTÍCULO ….- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las per-
sonas mayores de 14 años y menores de 18 años deberá ser presentada por sus representan-
tes legales, o por uno de ellos, a elección del mayor de 14 y menor de 18 años.

A falta de autorización del representante legal o si éste no es habido, el mayor de 14 
y menor de 18 años podrá solicitar la intervención del juez para que constate la correcta 
fundamentación de la solicitud.

Con todo, el tribunal deberá oír, en la audiencia preliminar, al solicitante, al padre o 
padres o a los representantes legales que no hayan suscrito la solicitud.”.

El Honorable Diputado señor Walker se mostró partidario de aprobar esta nueva redac-
ción que cumple con las normas generales de comparecencia en juicio ante los tribunales 
de familia. Además, reseñó, generalmente coincide la representación legal con el padre o 
madre que le corresponde el cuidado personal y, en última instancia, siempre resolverá el 
juez de familia.

La Honorable Diputada señora Castillo solicitó estudiar con mayor detención esta nue-
va propuesta antes de votar.

En la misma línea, el Honorable Diputado señor Schalper prefirió dejar pendiente su 
votación para estudiar el informe de la Biblioteca del Congreso Nacional con mayor de-
tención.

En sesión posterior, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos trajo una nueva 
propuesta para el inciso primero del artículo que regula la legitimación activa de los mayo-
res de catorce y menores de dieciocho años, cuyo tenor es el siguiente:

“ARTÍCULO ….- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las per-
sonas mayores de 14 y menores de 18 años deberá ser presentada por sus representantes 
legales o alguno de ellos, a elección del mayor de 14 y menor de 18 años, si tuviere más de 
uno, debiendo, en todo caso, el juez oír a los otros representantes legales y a los padres no 
inhabilitados para ejercer el cuidado personal, citándolos a la audiencia preparatoria en la 
oportunidad señalada en el inciso segundo del artículo 12.”.

El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Mario Bustos, explicó 
que esta nueva redacción plantea que la solicitud de cambio de sexo registral del mayor 
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de catorce años deberá ser presentada por sus representantes legales o por uno de ellos, a 
elección del menor y que, en todo caso, se deberá oír a los representantes legales y a los 
padres no inhabilitados para ejercer su cuidado personal, citándolos para ello a la audiencia 
preparatoria. Agregó, esta propuesta mantiene el inciso segundo aprobado por la Comisión 
Mixta.

Complementó, que de esta manera el legitimado para presentar la solicitud corresponde 
a la persona que tiene la representación legal. Con ello, refirió, se resuelven las dudas que 
existían respecto de las personas que ejercen la patria potestad y el cuidado personal en el 
sentido de determinar si son las más idóneas para solicitar el cambio de sexo del adolescen-
te. No obstante, resaltó que en la audiencia preparatoria se deberá oír a los representantes 
legales y a los padres que están habilitados para tener el cuidado personal del menor, con 
lo cual se respeta el derecho de los padres a ser oídos por el juez.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora propuso reabrir del debate respecto 
de esta norma, dado que la Comisión Mixta había aprobado un texto para esta disposición.

- Al respecto, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta acogió 
la propuesta de reabrir el debate respecto de la norma en estudio con el objeto de mejorar 
su redacción.

Enseguida, el Honorable Diputado señor Walker comentó que se trata de buscar una 
redacción coherente con el resto de la legislación en materia de tribunales de familia y pre-
cisar si la referencia más adecuada es el representante legal o la persona que lo tiene bajo 
su cuidado. La opción del Ejecutivo, acotó, es referirse sólo a los representantes legales.

El Honorable Senador señor Elizalde pidió al Ejecutivo aclarar si esta redacción deja 
fuera al inciso segundo aprobado por la Comisión Mixta, que regula la autorización suple-
toria del juez en caso de negativa injustificada de los padres. De ser así, manifestó que no 
comparte la nueva redacción, porque restringiría la norma en comento.

La Honorable Diputada señora Castillo hizo notar que esta propuesta considera un nue-
vo elemento, cual es, establecer el deber del juez de oír al representante legal y al padre no 
inhabilitado para ejercer el cuidado personal del adolescente, materia que no estaba inclui-
da en lo aprobado por esta Comisión Mixta y que, por tanto, no se sometió a discusión. Por 
lo anterior, se mostró en contra de esta parte de la propuesta, ya que desnaturaliza la norma. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos aclaró que esta propuesta no modi-
fica el inciso segundo aprobado por la Comisión Mixta sobre la autorización supletoria del 
juez y explicó que por el hecho de optar por el representante legal se debe necesariamente 
escuchar a quien probablemente no ha participado en este proceso, como ocurre con los 
padres que tienen el cuidado personal.

Con todo, expresó que se excluye a los padres inhabilitados para ejercer el cuidado per-
sonal, cuyos casos están expresamente regulados por el legislador.

El Honorable Diputado señor Bellolio, en cuanto a la obligación de oír a los padres no 
inhabilitados, opinó que no implica agregar un deber nuevo, porque de todas maneras los 
padres siempre tienen el derecho a ser escuchados.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, con el fin de alcanzar un consenso, 
planteó reemplazar la palabra “oír” por “citar” para evitar que el padre que no quiere asistir 
a la audiencia preparatoria paralice el proceso de cambio de sexo de su hijo.

El Honorable Senador señor Elizalde apoyó la sugerencia de cambiar las palabras “oír” 
por “citar”, y coincidió en que efectivamente la obligación del juez de oír a los padres po-
dría generar un retraso en la tramitación de la solicitud del cambio de sexo registral, en el 
evento que el padre que no comparezca.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora manifestó preocupación 
por la referencia que hace este texto a la audiencia preparatoria, puesto que se trata de una 
instancia que aún no ha sido aprobada por esta Comisión Mixta.
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El Honorable Diputado señor Schalper dio cuenta que en este debate se han hecho pre-
sente dos temas distintos, a saber: 

Uno, que versa sobre la conveniencia de facultar a la persona que tiene el cuidado 
personal o la representación legal del mayor de catorce años para presentar la solicitud de 
cambio de sexo registral. Al respecto, indicó que deben optar por la figura que consideren 
más adecuada y, en este caso, estimó que la representación legal es la más genérica.

Dos, al derecho de los padres a ser oídos. Sobre este punto, señaló que tienen dos sali-
das: considerar este aspecto en el artículo que regula la legitimación activa o traspasarlo a 
la disposición que norma a la audiencia preliminar. 

La Honorable Diputada señora Castillo consideró más adecuado restringir este artículo 
sólo al tema de la legitimación activa y apoyó la propuesta de sustituir el término “oír” por 
“citar”, ya que no le parece que se establezca un deber imperativo para los jueces de escu-
char a los padres, porque ello podría burocratizar este procedimiento. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos se allanó a la idea de incorporar en la 
norma que regula a la audiencia preliminar la obligación de citar a los padres o representan-
tes legales que no han autorizado la solicitud de cambio de sexo del menor de dieciocho y 
mayor de catorce años, y agregó que si éstos no concurren deberá seguirse de acuerdo con 
las normas generales de carácter procesal, es decir, continuar en su rebeldía.

El Honorable Senador señor Elizalde señaló que dado que en el inciso primero sólo se 
habla de representantes legales debe seguirse el mismo criterio en el inciso segundo y eli-
minar la referencia a quien tenga el cuidado personal del menor.

Enseguida, dijo que en esta disposición se analiza el caso del representante legal que 
se niega a presentar la solicitud de cambio de sexo del adolescente, y en esa hipótesis es el 
juez el que debe resolver la procedencia de dicha solicitud. Asimismo, resaltó la necesidad 
de señalar expresamente que la no concurrencia del representante legal a esta audiencia 
no puede convertirse en un obstáculo para que el juez dé curso a la solicitud de cambio de 
sexo registral. 

A continuación, el Honorable Diputado señor Schalper pidió mantener la obligación de 
citar al solicitante y al representante legal que haya denegado la autorización en el texto del 
inciso segundo aprobado por la Comisión Mixta sobre legitimación activa.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aprobó la propuesta del Honorable 
Diputado señor Schalper, pero con la siguiente redacción: “Para estos efectos, el tribunal 
deberá oír al solicitante y citar al representante legal que haya denegado la autorización.”.

Con posterioridad, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos formuló una nue-
va propuesta para el artículo que se refiere a la legitimación activa de los mayores de cator-
ce y menores de dieciocho años, del siguiente tenor:

“En caso que el mayor de catorce y menor de dieciocho años no contare con el concurso 
de sus representantes legales podrá presentar la solicitud personalmente con el objeto de 
que el tribunal cite a los representantes legales con objeto de que manifiesten la razón de 
su negativa y en caso de estimarse injustificada o si se ausentare, se otorgará autorización 
para que el mayor de catorce y menor de dieciocho años actúe personalmente en el proce-
dimiento.”.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora manifestó su preferencia por el texto 
concordado anteriormente por la Comisión Mixta y lo sometió a votación.

- La unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senado-
res señora Muñoz D´Albora y señores Elizalde y Navarro y Honorables Diputados señora 
Castillo y señores Bellolio, Schalper y Walker, aprobó el siguiente texto para la norma que 
trata la legitimación activa del menor de dieciocho y mayor de catorce años:

“ARTÍCULO ….- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las per-
sonas mayores de 14 y menores de 18 años deberá ser presentada por sus representantes 
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legales o alguno de ellos, a elección del mayor de 14 y menor de 18 años, si tuviere más 
de uno.

A falta de autorización del representante legal o si éste no es habido, el mayor de 14 
y menor de 18, podrá solicitar la intervención del juez para que constate la correcta fun-
damentación de la solicitud y determine que cuenta con las condiciones necesarias para 
formularla. Para estos efectos, el tribunal deberá oír al solicitante y citar al representante 
legal que haya denegado la autorización.”.

A continuación, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos pidió votar el inciso 
segundo del artículo 10 de la propuesta número 109 del Ejecutivo.

La Honorable Diputada señora Castillo solicitó al Ejecutivo explique el alcance de este 
inciso.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos informó que se refiere al caso de los 
menores de edad casados, que por el hecho de haber contraído matrimonio adquirieron la 
calidad de emancipados. En efecto, el inciso establece que la solicitud de rectificación de 
su sexo registral se regirá por el párrafo que regula la hipótesis de las personas con vínculo 
matrimonial vigente.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó aprobar este texto como inciso 
segundo del artículo 9° de la propuesta número 109.

- Puesto en votación el inciso segundo del artículo 10 de la propuesta número 109, fue 
aprobado como inciso segundo del artículo 9° por seis votos a favor y tres abstenciones. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz DÁlbora y señores Kast 
y Latorre, y los Honorables Diputados señores Bellolio, Saldívar y Walker, y se abstuvie-
ron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y los Honorables Diputados señora 
Castillo y señor Schalper.

Enseguida, la Comisión Mixta se abocó al estudio del artículo 11 propuesta 109, sobre 
contenido de la solicitud.

Sobre el particular, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que la idea 
de este artículo es que el menor fundamente su solicitud acompañando todos los antece-
dentes que estime pertinentes para ello, en particular que se ha sometido a un proceso de 
acompañamiento previo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora pidió al Ejecutivo aclarar el sentido de 
la frase final del inciso segundo del artículo en estudio versus el inciso segundo del artículo 
13, el cual está redactado en términos más imperativos. Además, indicó que la propuesta 
del Gobierno refiere que el menor haya recibido orientación por al menos dos años, mien-
tras que algunas de las propuestas de los señores parlamentarios exigen un año.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que el artículo 11 se refiere al 
contenido de la solicitud de cambio de sexo e indicó que está redactado con un lenguaje 
más bien facultativo al utilizar el vocablo “podrá”. 

En el caso del artículo 13, apuntó, se establecen las facultades que tendrá el juez que 
conoce de la causa. En particular, se le autoriza a exigir al solicitante que acompañe dos 
informes psicológicos, uno que acredite que ha recibido orientación familiar por, al menos, 
dos años y, otro, que descarte la influencia de terceros en su voluntad de cambiar su sexo 
registral.

Con todo, dio cuenta que el Ejecutivo acordó con un grupo de parlamentarios rebajar el 
acompañamiento psicológico de dos a un año cuando ambos padres autoricen al menor a 
presentar la solicitud de cambio de sexo registral. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora solicitó al Gobierno que los ilustre 
respecto de cuál propuesta es la que recoge el citado acuerdo, puesto que en el texto del 
Ejecutivo siempre se habla de un acompañamiento de dos años.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe solicitó a la señora Subsecretaria que 
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les informe en qué consiste este acompañamiento y si cuenta este programa con informe 
financiero.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos señaló que este programa cuenta con in-
forme financiero, el cual señala que no implicará un mayor costo fiscal. Respecto al progra-
ma, agregó que su detalle está en el artículo 18 de la propuesta número 169 del Ejecutivo.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe reparó que este programa no tenga un 
mayor costo fiscal y señaló que de ser así es probable que sea de muy baja calidad.

El Honorable Diputado señor Walker hizo notar que la determinación de si involucra o 
no un mayor costo fiscal le corresponde a la Dirección de Presupuestos y no a esta Comi-
sión Mixta. Además, indicó que el artículo 18 menciona externalizar el servicio a organi-
zaciones sin fines de lucro.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, hizo presente que los especialistas en 
menores están colapsados y manifestó su rechazo a que la coordinación de este programa 
la ejecute el Ministerio de Desarrollo Social, puesto que no tiene competencia para ello. 
Recordó que algo similar ocurrió en la ley que despenaliza el aborto en tres causales, no 
obstante, finalmente se acordó diseñar un programa de acompañamiento eficaz con un pre-
supuesto idóneo que permita un adecuado desempeño.

El Honorable Diputado señor Bellolio expresó su apoyo al programa de acompaña-
miento, cuya idea original, detalló, proviene de una propuesta de los Honorables Senadores 
señoras Goic y Muñoz D´Albora y señor Latorre, y de los Honorables Diputados señora 
Castillo y señor Walker. Destacó que estará a cargo de un equipo multidisciplinario y que 
será ejecutado por diversas organizaciones sin fines de lucro. Además, consideró que no 
implica una nueva carga para el Ministerio de Salud y tampoco para el Ministerio de De-
sarrollo Social.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos complementó que se radicó su coordi-
nación en el Ministerio de Desarrollo Social, porque le permitirá abordar los casos desde 
una perspectiva más bien social, sin patologizar a los menores. Asimismo, apuntó que ello 
les facilitará tratar a los menores y a sus familias.

El Honorable Senador señor Kast valoró que detrás de esta propuesta exista una volun-
tad del Gobierno de hacerse cargo de los niños transgéneros y que el incluir este programa 
en esta ley obligará al Ejecutivo a disponer recursos para su ejecución. Asimismo, destacó 
la decisión de asumir este acompañamiento en forma interinstitucional.

El Honorable Diputado señor Schalper opinó que debe considerarse como un requisito 
obligatorio el que el menor haya participado en este programa de acompañamiento.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos consignó que son ciento veinticuatro 
familias, aproximadamente, las que viven este problema y como tal perfectamente pueden 
ser absorbidas por los programas que hoy entrega el Estado bajo el amparo de la Subsecre-
taría de la Niñez.

La Honorable Diputada señora Francesca Muñoz señaló que el programa de acompaña-
miento que entregue el Estado debe tratarse de un servicio serio y de calidad, y reparó que 
en varios jardines infantiles de la JUNJI ha detectado que se enseña a los niños materias 
como la diversidad sexual, pasando por alto el rol que le compete a los padres en la educa-
ción de sus hijos. 

- Puesto en votación el inciso primero del artículo 11 de la propuesta número 109 fue 
aprobado por siete votos a favor y dos abstenciones. Votaron a favor los Honorables Sena-
dores señora Muñoz D´Albora y señor Latorre y los Honorables Diputados señora Castillo 
y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker. Se abstuvieron los Honorables Senadores 
señora Van Rysselberghe y señor Navarro.

A continuación, la Comisión Mixta se dedicó al estudio del inciso segundo artículo 11 
propuesta 109, que se refiere a los antecedentes que se podrán acompañar a la solicitud de 
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cambio de sexo del menor de dieciocho y mayor de catorce años.
Al respecto, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó acotar el proceso 

de acompañamiento a un año. Para ello, también propuso modificar el artículo 13 de la 
propuesta 109 del Ejecutivo en su inciso segundo letra a).

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos indicó que el programa de acompaña-
miento consagrado en el artículo 18 de la propuesta del Ejecutivo es de carácter voluntario, 
por lo que en su opinión no se debería concordar esta norma con los artículos 13 y 11 del 
texto del Ejecutivo.

El Honorable Senador señor Latorre propuso votar el inciso segundo del artículo 11 de 
la propuesta número 109 sin la referencia que hace al artículo 13.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe se manifestó partidaria de votar el 
texto del Ejecutivo en los mismos términos en que fue presentado.

Por lo anterior, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora puso en votación el 
inciso segundo del artículo 11 de la propuesta número 109 en los mismos términos en que 
fue presentado.

- La Comisión Mixta aprobó el inciso segundo del artículo 11 de la propuesta número 
109 por seis votos a favor y tres abstenciones. Votaron a favor los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señor Latorre y los Honorables Diputados señora Castillo y se-
ñores Bellolio, Saldívar y Walker, y se abstuvieron los Honorables Senadores señora Van 
Rysselberghe y señor Navarro y el Honorable Diputado señor Schalper.

A continuación, la Comisión Mixta analizó el artículo 12 propuesta 109, sobre la au-
diencia preliminar.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que esta disposición se refiere 
a la audiencia preliminar que el juez debe citar para que el mayor de catorce y menor de 
dieciocho años sea directamente informado de los efectos jurídicos que tiene la solicitud 
de cambio de sexo y nombre registral, y para que el adolescente pueda ratificar su voluntad 
ante el juez de cambiar su sexo registral. Agregó, esta audiencia es una innovación, ya que 
no está considerada dentro del procedimiento ordinario de los tribunales de familia.

Informó que también busca garantizar que el tribunal procure que todas las actuaciones 
del menor se realicen en un ambiente adecuado que asegure su salud física y psíquica, así 
como el derecho del adolescente a ser oído en todas las etapas del proceso, lo que está en 
línea con las normas generales y con la Convención de los Derechos del Niño.

La Honorable Diputada señora Castillo indicó que en el artículo 12 en estudio se regula 
la audiencia preliminar y en el artículo 13 de la propuesta del Ejecutivo la audiencia pre-
paratoria y de juicio. Al respecto, consultó cuál es la razón que justifique tener dos o más 
audiencia teniendo presente que se trata de un procedimiento no contencioso y de carácter 
voluntario. Por el contrario, argumentó, puede haber una audiencia única y concentrada en 
que se tengan a la vista todos los antecedentes. Resaltó, las dos audiencias son más propias 
de un juicio contencioso en que existe una controversia, situación que no se da en esta ma-
teria, porque no es más que una solicitud de una rectificación del sexo registral.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora preguntó por qué no se incluyó en esta 
norma a la figura del curador ad lítem.

El Honorable Diputado señor Schalper indicó que hasta el momento todo lo aprobado se 
refiere a los mayores de catorce y menores de dieciocho años de edad, por lo que desconoce 
lo que la Comisión Mixta hará respecto de los menores de catorce años. Enseguida, pidió 
al señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos su opinión sobre este punto y sobre la 
procedencia de la votación separada de diversas normas como se ha planteado en esta Co-
misión Mixta.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora advirtió que aprobaron la inclusión de 
los menores de catorce años en esta ley. Ahora, continuó, están estudiando la legitimación 
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activa y el procedimiento para el cambio de sexo de los menores de dieciocho y mayores de 
catorce años y, posteriormente, harán lo mismo con los menores de catorce años. 

Asimismo, comentó que esta Comisión Mixta decidió que propondrá a las Salas vota-
ción separada de las normas que se refieren a los menores de catorce años de edad y la que 
establece la autorización supletoria del juez frente a la negativa injustificada de los repre-
sentantes legales para que el mayor catorce años pueda pedir el cambio de su sexo registral, 
lo que está en sintonía con la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y con los 
Reglamentos de ambas Corporaciones.

El Honorable Diputado señor Schalper manifestó una opinión contraria y solicitó some-
ter a votación la propuesta de votar ciertas normas en forma separada. Además, hizo notar 
que tiene todo el derecho de pedir la opinión del señor Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos sobre este aspecto.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora reiteró que esta propuesta ya fue re-
suelta por esta Comisión Mixta.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos consultó si se aprobó la votación 
separada de una redacción alternativa o de una parte del texto que contiene una redacción 
distinta para los menores de catorce años.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora explicó que la Comisión Mixta acor-
dó distinguir según las edades de los solicitantes los siguientes procedimientos: uno, para 
mayores de dieciocho años; otro, para mayores de catorce y menores de dieciocho años, 
y un tercero, para menores de catorce años. Complementó, cada uno de estos tramos está 
contenido en un párrafo especial en que se trata el órgano competente, la legitimación acti-
va y el procedimiento. De esta manera, destacó que tienen una propuesta distinta para cada 
uno de los titulares de la solicitud de cambio de sexo, incluyendo a los menores de catorce 
años. De esta forma, enfatizó, jamás se ha pensado presentar propuestas alternativas a las 
Salas de las Cámaras. 

Con todo, ratificó que la Comisión Mixta acordó pedir la votación separada del párrafo 
referido a los menores de catorce años y de la norma que autoriza a los mayores de catorce 
años y menores de dieciocho años a recurrir ante el juez de familia para presentar su so-
licitud de cambio de sexo registral a falta de autorización de sus padres o si éstos no son 
habidos.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos señaló que en un principio entendió 
que se trataba de una votación alternativa, lo que en su opinión no corresponde, pero que 
dado que se trata de redacciones distintas no ve inconveniente en el procedimiento que la 
Comisión Mixta acordó.

Al retomar el análisis del artículo 12 de la propuesta número 109, el Honorable Diputa-
do señor Walker señaló que comparte la opinión de la Honorable Diputada señora Castillo 
en el sentido de que basta con la realización de una audiencia única, dado los principios de 
concentración y de oralidad que rigen todos los procedimientos en materia de tribunales de 
familia, en el entendido de que se trata de un procedimiento voluntario y no contencioso, 
por lo que se manifestó a favor del inciso quinto de la propuesta número 111.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos aclaró que la audiencia preliminar es 
distinta a la audiencia preparatoria y a la de juicio, y resaltó que la audiencia preliminar 
es una innovación en el ordenamiento jurídico, que permitirá al juez escuchar al menor 
directamente, puesto que deberá ratificar ante él su deseo de cambiar su sexo registral. El 
objeto de esta audiencia es permitir al adolescente manifestar su voluntad en forma libre y 
espontánea.

En relación con el curador ad litem, indicó que si bien no se contempla expresamente 
en esta ley, igual rige esta figura en virtud de la aplicación supletoria de las normas de los 
tribunales de familia, en particular del artículo 19 de la ley N° 19.968.
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La Honorable Diputada señora Castillo insistió en escuchar al menor en una audiencia 
única y concentrada, ya que establecer dos o más audiencias podría burocratizar el sistema 
y dilatar el proceso en dos o tres meses.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos consideró fundamental mantener la 
audiencia preliminar, por cuanto no pueden descartar que el proceso se transforme en un 
procedimiento contencioso y porque en esta audiencia se oirá a las partes sobre los antece-
dentes presentados y se ratificarán las pruebas ofrecidas que se rendirán en la audiencia de 
juicio. Con esta fórmula, expresó, se hará más expedita la audiencia de juicio y ayudará al 
juez a resguardar la seriedad del proceso.

La Honorable Diputada señora Castillo previno que en la propuesta del Ejecutivo se ha-
bla de tres audiencias: la preliminar, la preparatoria y la de juicio, lo que hace más complejo 
este procedimiento y lo transforma en uno contencioso. Alertó a Sus Señorías que entre 
cada audiencia como mínimo mediarán unos dos a tres meses, por lo que en los hechos un 
procedimiento de cambio de sexo de un menor de edad durará, por lo menos, un año.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos señaló que no pueden cerrarse a que este 
proceso se transforme en un procedimiento contencioso y por ello deben permitir la pre-
sentación de pruebas, aunque reconoció que siempre los rige el principio de concentración 
del artículo 11 de la ley N° 19.968 que establece que el procedimiento se desarrollará en 
audiencias continuas y que podrá prolongarse en sesiones sucesivas hasta su conclusión. 

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos confirmó que son tres las audiencias 
que contempla el artículo 12 y con el ánimo de alcanzar un acuerdo planteó agrupar la 
audiencia preliminar con la audiencia preparatoria. De esta manera, apuntó, se mantiene la 
obligación del menor de ratificar ante el juez su voluntad de cambiar su sexo registral y la 
del juez de pedir todas las pruebas que requiera para la resolución del caso, y se compro-
metió a plantear una nueva redacción en este sentido.

Resaltó que la audiencia preliminar es la instancia de ratificación de la solicitud y, por 
ende, el momento en que el juez deberá oír al adolescente respecto de su deseo de cambiar 
su sexo registral. Esto, apuntó, perfectamente se puede juntar con la audiencia preparatoria 
que busca definir los puntos a considerar para la decisión final, es decir, los antecedentes 
que se deben presentar en la audiencia de juicio.

El Honorable Diputado señor Walker aprobó la propuesta del señor Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos de concentrar la audiencia preliminar con la preparatoria.

La Honorable Diputada señora Castillo sugirió explicitar el principio de concentración 
en esta redacción, como lo hace la Ley de Matrimonio Civil a propósito del divorcio cuan-
do no hay materias contenciosas o cuando se trata de un divorcio de mutuo acuerdo en que 
se faculta al juez para reducir el procedimiento a una sola audiencia. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora también se allanó a la propuesta del 
Ejecutivo para agrupar la audiencia preliminar con la preparatoria y señaló que quedan a la 
espera de esta nueva redacción.

En sesión posterior, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos presentó una 
nueva redacción para el artículo que regula la audiencia preliminar, que recoge los plantea-
mientos de Sus Señorías, cuyo tenor es el siguiente:

“ARTÍCULO .- AUDIENCIA PRELIMINAR. Recibida la solicitud, y habiéndose cum-
plido con lo dispuesto en el artículo anterior, el juez la admitirá a tramitación y citará al 
mayor de 14 y menor de 18 años, junto a quien o quienes presentaron la solicitud, a una 
audiencia preliminar dentro de un plazo de quince días. 

En la misma resolución que admitiere a tramitación la solicitud en conformidad al in-
ciso anterior, el tribunal deberá, de oficio, citar, para la misma fecha de la audiencia pre-
liminar, al mayor de 14 y menor de 18 años, junto a todas las demás partes, a audiencia 
preparatoria, la que se celebrará con las partes que asistan, inmediatamente después de la 
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celebración de la audiencia preliminar. 
En la audiencia preliminar el juez deberá informar al mayor de 14 y menor de 18 años 

y al o a los solicitantes sobre las características de la rectificación y sus consecuencias 
jurídicas.

Asimismo, en la audiencia preliminar el mayor de 14 y menor de 18 años podrá ejercer 
su derecho a ser oído directamente ante el juez y un consejero técnico, y manifestará su 
voluntad de cambiar su sexo y nombre registrales, como también, se le consultará el o los 
nombres de pila con los que pretende reemplazar aquellos que figuren en su partida de 
nacimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4° de esta ley. El 
tribunal deberá procurar que toda actuación del mayor de 14 y menor de 18 años sea sus-
tanciada en un ambiente adecuado que asegure su salud física y psíquica y en condiciones 
que garanticen su participación voluntaria, su privacidad y su seguridad.

No obstante lo señalado en el inciso anterior, el mayor de 14 y menor de 18 años tendrá 
derecho a ser oído en todas las etapas del procedimiento, debiendo el juez considerar sus 
opiniones, en atención a su edad y grado de madurez.”.

El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos explicó que la nueva propues-
ta del Gobierno también contiene tres audiencias, a saber: la preliminar, la preparatoria y 
la de juicio. 

Indicó que la audiencia preliminar tiene por objetivo que el juez certifique que la volun-
tad del adolescente que se someterá al procedimiento de cambio de sexo ha sido manifesta-
da en forma libre, espontánea e informada. Así, resaltó, esta primera audiencia no tiene un 
fin adversarial, ni probatorio.

Por su parte, la audiencia preparatoria, corresponde a la fase de discusión en que se 
pueden introducir las excepciones, la oposición al procedimiento y se presentan los medios 
probatorios.

En la audiencia de juicio, continuó, se rendirá la prueba ofrecida y en base a ello el tri-
bunal dictará la sentencia definitiva.

Enseguida, señaló que, recogiendo los planteamientos formulados por Sus Señorías en 
la sesión anterior, esta nueva propuesta permite al juez el mismo día realizar las tres au-
diencias si constata que existe acuerdo entre todas las partes en la audiencia preparatoria, 
facultándolo para dictar la sentencia definitiva.

En la misma línea, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos dio cuenta que 
han intentado seguir el espíritu de esta Comisión Mixta en el sentido de simplificar las 
etapas de este procedimiento. Acotó que existen tres instancias que buscan tres objetivos 
distintos que se pueden cumplir en tres, en dos o en una audiencia. La regla general, apuntó, 
serán dos audiencias, a saber: la preliminar y la preparatoria. Agregó, si no existe mayor 
controversia y constan todos los antecedentes que el juez debe tener a la vista podrá dictar 
la sentencia definitiva en dicho acto.

Pero, acotó, si hay controversia o si el juez considera que requiere de mayores antece-
dentes deberá convocar a una audiencia de juicio para resolver el asunto.

A continuación, recordó que según lo aprobado en el artículo sobre la legitimación ac-
tiva deben incluir la obligación de citar a los representantes legales o a los padres del ado-
lescente que no concurrieron con su voluntad en la solicitud de cambio de sexo del menor. 
Al efecto, planteó agregar en el inciso segundo del artículo en estudio a continuación de la 
expresión “y menor de 18 años” la siguiente frase: “y al padre o madre o representante legal 
que no hayan accedido a la solicitud”.

A su vez, la Honorable Diputada señora Castillo pidió eliminar la frase “junto a todas 
las demás partes”.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos se allanó a esta propuesta.
- La unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorables Senado-
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res señora Muñoz D´Albora y señores Elizalde y Navarro y Honorables Diputados señora 
Castillo y señores Bellolio, Schalper y Walker, aprobó el nuevo texto del Ejecutivo para la 
audiencia preliminar, con las modificaciones antes mencionadas.

A continuación, la Comisión Mixta analizó el artículo 13 de la propuesta número 109, 
sobre la audiencia preparatoria y de juicio.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos informó que este artículo, en términos 
generales, se refiere al contenido de la audiencia preparatoria y de juicio, y recordó que 
todo aquello que no esté regulado en esta ley se regirá supletoriamente por la Ley de Tri-
bunales de Familia, por lo que aquí sólo se incluye lo que tiene un tratamiento especial, lo 
que explica el por qué la audiencia preparatoria está tan poco detallada. 

En lo particular, planteó una nueva redacción para el inciso primero del artículo 13 del 
texto del Ejecutivo, al tenor de lo aprobado por esta Comisión, con la finalidad de hacerlo 
coherente con el principio de no patologización de las personas transgéneros. Al efecto, 
propuso eliminar toda referencia a los médicos y profesionales que atendieron al menor y 
señalar que el tribunal podrá citar a la audiencia de juicio a personas determinadas que co-
nozcan al menor de dieciocho y mayor de catorce años con el objeto de que declaren sobre 
los antecedentes de hecho contenidos en la solicitud. 

Explicó que la referencia a personas determinadas se trata de las personas habidas y que 
puedan ser notificadas fácilmente, y que además sean aptas para declarar sobre los antece-
dentes de hecho narrados en la solicitud. Ello, consignó, establece el marco que tendrá el 
juez respecto de las personas que puede citar.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora aprobó la nueva redacción y argumen-
tó que el texto original del inciso primero, efectivamente, entra en colisión con los princi-
pios aprobados por esta Comisión Mixta.

Por su parte, el Honorable Senador señor Latorre en el inciso segundo del artículo 13 de 
la propuesta número 109, propuso reemplazar la palabra “ordenará” por “podrá ordenar” y 
en la letra a) de dicho inciso acortar el período de acompañamiento a un año.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos informó que el Ejecutivo se abrió a 
reducir el tiempo del acompañamiento a un año en el caso en que haya consentimiento de 
ambos padres en el cambio de sexo registral de su hijo.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora hizo presente que todos estos puntos 
deben ser considerados en la nueva propuesta del Gobierno.

En sesión posterior, el Ejecutivo presentó una nueva propuesta para el artículo 13 de la 
propuesta número 109 que se refiere a la audiencia preparatoria y de juicio, cuyo texto es 
el que sigue:

“ARTÍCULO ….- AUDIENCIA PREPARATORIA Y DE JUICIO. Inmediatamente 
después de terminada la audiencia preliminar, el tribunal celebrará la audiencia preparato-
ria con las partes que asistan.

En la audiencia preparatoria el tribunal, de oficio o a petición del o los solicitantes, po-
drá ordenar la citación a la audiencia de juicio a personas determinadas para que declaren 
sobre los antecedentes de hecho expuestos en la solicitud a que se refiere el artículo 11, en 
conformidad al objeto del juicio establecido por el tribunal.

Si no se hubieren presentado con la solicitud, el tribunal, en la audiencia preparatoria, 
ordenará que se acompañen los siguientes informes:

a) Un informe psicológico o psicosocial que dé cuenta que el mayor de 14 y menor de 
18 años y su entorno familiar han recibido orientación profesional, por al menos 2 años 
previos a la solicitud. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito se entenderá cumplido si 
se hubiere acompañado en la solicitud, u ofrecido en la audiencia preparatoria, el original 
o copia auténtica del informe de participación en un mecanismo de orientación profesional 
a que se refiere el artículo 18 de la presente ley; y
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b) Un informe psicológico o psicosocial que descarte la influencia determinante de ter-
ceros, como el padre, madre, representante legal, o quien tenga legalmente el cuidado per-
sonal del mayor de 14 y menor de 18 años u otros adultos significativos para él, sobre la 
voluntad expresada por éste en cuanto a su identidad de género.

Asimismo, en la audiencia preparatoria, el juez podrá ordenar la realización de una o 
más diligencias que estime necesarias para la acertada resolución de la causa. Con todo, 
en ningún caso podrá decretar la realización de exámenes físicos al mayor de 14 y menor 
de 18 años.

Sin perjuicio de lo anterior, el juez podrá, previo acuerdo de las partes, desarrollar la 
audiencia de juicio inmediatamente después de finalizada la preparatoria.

En la audiencia de juicio, se oirá a quienes hayan sido citados a la misma y se rendirá la 
prueba admitida por el tribunal.

La sentencia definitiva deberá ser fundada y en ella deberá constar el hecho de haberse 
oído la opinión del mayor de 14 y menor de 18 años, así como los motivos que el tribunal 
ha considerado para decidir conforme a esa opinión o en contra de ella. Para resolver, el 
tribunal deberá tener a la vista los informes que consten en el proceso.

La sentencia podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos contenciosos en materias de familia. La apelación de la sentencia definitiva se 
concederá en ambos efectos y gozará de preferencia para su vista y fallo.

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento, oficiando para tales 
efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del sexo, según correspon-
da, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.”. 

El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos indicó que esta propuesta 
descansa sobre la base de que la Ley de Tribunales de Familia actúa en forma supletoria de 
este procedimiento, por lo que sólo se regulan aquellos aspectos que no están establecidos 
en la citada ley o que tienen una tramitación especial.

Luego, informó que se propone un inciso primero nuevo para reforzar lo señalado en el 
artículo sobre la audiencia preliminar, que establece que inmediatamente después de termi-
nada la audiencia preliminar el tribunal celebrará la audiencia preparatoria con las partes 
que asistan. Lo mismo, se señala respecto de la audiencia de juicio.

Ello, apuntó, va en la línea de las observaciones formuladas por Sus Señorías para agili-
zar y concentrar el procedimiento de cambio de sexo seguido ante los tribunales de familia.

Enseguida, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora se mostró partidaria de re-
bajar a un año el plazo que consagra la letra a) del inciso tercero de la propuesta del Ejecu-
tivo que se refiere al período en que el menor debe haber recibido orientación profesional, 
previo a la presentación de su solicitud de cambio de sexo.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo notar que este requisito se en-
tenderá cumplido si el solicitante hubiese participado en un proceso de acompañamiento 
impartido por el Estado, de acuerdo con el artículo 18 de la propuesta número 169.

La Honorable Diputada señora Castillo, planteó en el inciso tercero del nuevo texto del 
Gobierno, reemplazar el término “ordenará” por “podrá ordenar”, dado el carácter impera-
tivo de esta expresión, lo que, a su juicio, alteraría las reglas generales de cómo deben co-
nocer los jueces de familia los asuntos sometidos bajo su competencia. Al efecto, consideró 
que esto vulneraría las reglas de la sana crítica que debe utilizar el juez para fallar sobre 
un asunto determinado y que en este sentido la redacción debe tener un tenor facultativo. 



4676 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Asimismo, dijo que esta disposición se refiere al ejercicio del derecho a la identidad 
de género, lo que no es una materia controversial, puesto que no existe un litigio entre las 
partes, sino que se busca el reconocimiento de este derecho.

En cuanto al literal a), coincidió con la Honorable Senadora señor Muñoz D´Albora en 
el sentido de rebajar el plazo de dos a un año.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos estimó razonable facultar al juez 
para exigir los antecedentes que considere necesarios para fundamentar su fallo cuando el 
solicitante no los ha acompañado, ya que el juez debe resolver teniendo a la vista la historia 
del adolescente que desea cambiar su sexo, lo que le permitirá contar con mayores funda-
mentos para elaborar su sentencia. Ello, advirtió, sin ningún fin patologizante.

Con respecto a las observaciones planteadas por la Honorable Diputada señora Casti-
llo sobre el carácter imperativo de la redacción del inciso tercero, señaló que el juez debe 
resolver y ponderar la prueba de acuerdo a los criterios de la sana crítica, por lo que está 
facultado para valorar estos informes de acuerdo a lo que su sano juicio le indique.

El Honorable Senador señor Elizalde señaló su rechazo a la redacción de la letra a), 
porque establece  “este requisito”, lo que en su opinión hace exigible el informe sin el cual 
el juez no podrá fallar.

Por su parte, el Honorable Diputado señor Bellolio expresó que en el caso de los meno-
res de dieciocho años no basta con que los padres autoricen la solicitud de cambio de sexo 
sino que, coincidió, en facultar al juez para pedir informes psicológicos o psicosociales 
que sustenten la solicitud. En su opinión, estos informes no tienen un criterio restrictivo y 
excluyente que pudiere dejar fuera a algún requirente.

El Jefe del Departamento de Asesoría y Estudios de la División Jurídica del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, señor Milton Espinoza, indicó que en este tema deben 
distinguir entre los requisitos de presentación de la solicitud, los medios de prueba y la 
valoración de los mismos. 

Enseguida, dio cuenta que no se incluye ninguna regla que pudiera alterar la forma de 
ponderación de los medios de prueba, que en materia de familia se rigen por la sana crítica. 

Luego, observó que el sistema de la sana crítica obliga a los jueces a fallar en base a 
determinados criterios distintos a los casos en que se autoriza a valorar la prueba en con-
ciencia, como ocurre en una acusación constitucional, en que incluso se podrían eludir los 
medios probatorios, lo que no sucede en el régimen de la sana crítica en que el juez tiene la 
obligación de socializar y de exponer en su sentencia lo que está razonando. Así, advirtió, 
si no hubiere medios de pruebas el tribunal debería rechazar la solicitud de sexo.

La Honorable Diputada señor Castillo insistió en cambiar el sentido imperativo de este 
inciso, puesto que además es redundante al tenor del inciso cuarto que faculta al juez a pe-
dir nuevas diligencias para la acertada resolución de la causa, sin especificar cuáles. Ello, 
apuntó, podría dilatar este procedimiento y generar una sobreabundancia de pruebas.

El Honorable Diputado señor Schalper aclaró que la sana crítica implica que el tribunal 
no está obligado a valorar la prueba de acuerdo a la prueba legal y tasada, como ocurre 
en los procedimientos civiles. No obstante, resaltó que para resolver el juez requiere de 
medios probatorios y si el solicitante no los acompaña debe él procurárselos. Por otro lado, 
observó que la propuesta en estudio tampoco establece el valor que el juez debe dar a estos 
informes psicológicos y psicosociales, lo que en su opinión sí atentaría contra las reglas de 
la sana crítica.

El Honorable Diputado señor Bellolio señaló que, de acuerdo a las reglas generales, el 
juez siempre está facultado para pedir las diligencias probatorias que estime pertinentes 
para la resolución del asunto de que está conociendo.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos previno que si prescinden de estos 
antecedentes es probable que el juez en ciertos casos tendrá que fallar sin ninguna prueba 
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de carácter objetiva y deberá restringir la argumentación de su sentencia a la solicitud y a 
los testimonios de los menores, de sus representantes legales y de sus padres.

A mayor abundamiento, resaltó que si no constan estos informes en el expediente el juez 
no tendrá fundamentos para sustentar su razonamiento de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica, lo que podría ser objetable desde la perspectiva de un tercero.

Asimismo, aclaró que sólo se obliga al juez a pedir ciertos informes, pero no se le obliga 
a fallar de acuerdo a su conclusión. 

Por último, dijo que la exigencia de estos informes le da seriedad a este procedimiento.
Posteriormente, el Honorable Diputado señor Walker insistió en la idea de rebajar a un 

año el período de la orientación profesional que deberá recibir el menor, previa a la pre-
sentación de su solicitud de cambio de sexo, y consultó al Ejecutivo su opinión sobre este 
punto.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos se abrió a la posibilidad de reducir a 
un año la duración de esta orientación profesional sólo en el caso en que el menor se haya 
sometido a un proceso de acompañamiento impartido por el Estado.

El Honorable Diputado señor Walker manifestó su rechazo a esta contrapropuesta, por 
considerar que el programa de acompañamiento estatal debe tener un carácter más bien 
supletorio, es decir, operar sólo cuando los padres carecen de los medios para costearlo.

El Honorable Diputado señor Schalper se mostró partidario de mantener los dos años, 
porque ello estaría en sintonía con las recomendaciones que formularon los expertos que 
escucharon en esta Comisión Mixta.

- A continuación, la Comisión Mixta votó la propuesta de reemplazar en el inciso terce-
ro del texto del Ejecutivo del artículo que regula la audiencia preparatoria y de juicio, el vo-
cablo “ordenará” por “podrá ordenar”, la que fue aprobada por la mayoría de los miembros 
presentes de la Comisión Mixta. Votaron a favor los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señor Elizalde y los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, y 
en contra el Honorable Senador señor Navarro y Honorables Diputados señores Bellolio y 
Schalper.

- Enseguida, la Comisión Mixta votó la rebaja del plazo de dos años a un año sólo en 
el caso en que el menor se someta a un programa de acompañamiento estatal, la cual fue 
rechazada por mayoría de votos. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Mu-
ñoz D´Albora y señor Elizalde y Honorables Diputados señora Castillo y seños Walker y 
a favor el Honorable Senador señor Navarro y los Honorables Diputados señores Bellolio 
y Schalper.   

En consecuencia, con idéntica votación la Comisión Mixta aprobó en la letra a) del inci-
so tercero de la redacción del Ejecutivo reducir el plazo de dos a un año en todos los casos.

Posteriormente, el Honorable Senador señor Elizalde en la misma letra a) propuso sus-
tituir la frase “Sin perjuicio de lo anterior, este requisito” por “Lo anterior”.

- A continuación, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Ho-
norables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Elizalde y Navarro y Honorables 
Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Schalper y Walker, aprobó la propuesta del 
Honorable Senador señor Elizalde y el resto del artículo que el Ejecutivo presentó para la 
norma que trata la audiencia preparatoria y de juicio.

Cabe hacer presente que, en sesión posterior, el Honorable Diputado señor Walker pre-
sentó una nueva propuesta que complementa la norma que incluyó a los menores de catorce 
años, que se refiere al tribunal competente, al procedimiento y a la legitimación activa, la 
que a continuación se transcribe:

“Artículo….- Las solicitudes relativas a la rectificación de nombre y sexo registral que 
se refieren a menores de catorce años de edad, al momento de iniciarse el procedimiento, 
se presentarán ante el tribunal con competencia en materia de familia de su domicilio, 
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conforme con el procedimiento especial consagrado para la rectificación de nombre y sexo 
registral de personas menores de dieciocho años y mayores de catorce años.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la solicitud de rectificación de sexo y 
nombre del menor de catorce años deberá estar siempre acompañada de una autorización 
expresa de quien tenga su cuidado personal o representante legal, o de uno de ellos, a elec-
ción del solicitante.”.

Al respecto, Su Señoría explicó que, en términos generales, su propuesta para los meno-
res de catorce años es prácticamente igual a la que aprobaron para los menores de dieciocho 
y mayores de catorce años, con la salvedad de que la solicitud de los menores de catorce 
años siempre deberá estar acompañada por sus representantes legales, o por uno de ellos, 
a elección del solicitante. 

Además, resaltó que en dicha propuesta no se considera la autorización supletoria del 
juez de familia frente a la negativa de las personas que deben autorizar la presentación, 
que sí se incluye en el artículo sobre la legitimación activa de los mayores de catorce años.

La Honorable Diputada señora Castillo planteó eliminar del texto la referencia que hace 
a quien tenga el cuidado personal del menor de catorce años, en concordancia con lo apro-
bado para los mayores de catorce y menores de dieciocho años.

El Honorable Diputado señor Bellolio se abstuvo de votar esta propuesta, para ser coin-
cidente con su voto en contra de la inclusión de los menores de catorce años.

El Honorable Diputado señor Schalper también anunció su voto en contra, ya que la 
propuesta establece una formalidad habilitante para un incapaz absoluto, lo cual no corres-
ponde, aseveró.

- En votación la propuesta del Honorable Diputado señor Walker para la solicitud y 
procedimiento de los menores de catorce años, que será incluida en un Párrafo especial, 
fue aprobada con modificaciones por seis votos a favor, uno en contra y una abstención. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores 
Kast y Latorre, y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Saldívar y Walker; 
por la negativa el Honorable Diputado señor Schalper, y se abstuvo el Honorable Diputado 
señor Bellolio.

La propuesta número 113, de S.E. el Presidente de la República, incorpora un Párrafo 
3°, nuevo, del siguiente tenor:

“Párrafo 3°
Procedimiento de rectificación para personas con vínculo matrimonial vigente”.
- La propuesta número 113 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 

de la Comisión, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y 
Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Schalper y Walker.

Artículo 6°
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo 6°:
“ARTÍCULO 6°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR 

PERSONA MAYOR DE EDAD CON VÍNCULO MATRIMONIAL NO DISUELTO. En 
caso de existir vínculo matrimonial no disuelto, la solicitud de rectificación de sexo y 
nombre y de las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro 
instrumento público o privado con los que esté registrada la persona, se deberá efectuar 
ante el juez con competencia en materias de familia del domicilio del o de la cónyuge del o 
de la solicitante. Para ello, el o la solicitante deberá cumplir con lo dispuesto por el artículo 
4° de esta ley. 

Una vez presentada la solicitud, el juez ordenará notificar al o a la cónyuge, dándole a 
conocer su existencia y citando a éste o a ésta a una audiencia especial de terminación de 
matrimonio, que se deberá efectuar en un plazo máximo de treinta días contado desde la 
notificación.
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Dentro del término antes señalado, o incluso en la misma audiencia, ambos cónyuges 
podrán demandar compensación económica en los términos previstos en el Párrafo 1° del 
Capítulo VII de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley N° 
19.947, en caso que así procediere, debiendo el juez pronunciarse sobre esta materia en la 
sentencia definitiva.

Con la comparecencia a la audiencia del o de la cónyuge, el juez escuchará a las partes 
y propondrá las bases de un acuerdo completo y suficiente que contemple las materias esta-
blecidas en el artículo 21 de la citada Ley de Matrimonio Civil, que así procedieren. Luego 
de ello, suspenderá la audiencia por el plazo de quince días, para efectos de que las partes 
puedan acordar los términos definitivos de aquél. 

Al reanudarse la audiencia, en caso de existir acuerdo entre las partes, éste será someti-
do a la aprobación del juez, quien, si así lo estima, lo sancionará favorablemente, declaran-
do la terminación del matrimonio en virtud de la causal del numeral 5° del artículo 42 de 
la Ley de Matrimonio Civil. De no existir acuerdo entre las partes, el juez resolverá dichas 
materias.

Si no compareciere el o la cónyuge, se suspenderá la audiencia por el mismo plazo seña-
lado en el inciso segundo, y se ordenará practicar una nueva citación bajo el apercibimiento 
de continuar con el procedimiento sin su intervención y de perder su derecho a demandar 
compensación económica. En este caso, el juez resolverá las materias relativas a la termi-
nación del matrimonio como si no existiera acuerdo completo y suficiente. Verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por esta ley para la solicitud de rectificación de 
sexo y nombre de la persona adulta con vínculo matrimonial no disuelto, el juez resolverá 
la cuestión principal en su sentencia definitiva, respecto de la cual no procederá recurso 
alguno. En la misma sentencia el juez resolverá las materias accesorias que se hubieren 
ventilado en el procedimiento, respecto de las cuales procederá el régimen general de re-
cursos en materias de familia.

El procedimiento descrito en este artículo podrá ser acumulado con otro proceso en 
curso entre las mismas partes y relativo al término del vínculo matrimonial.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo suprimió.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 114, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 14.- DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. La solicitud de rec-

tificación efectuada por personas con vínculo matrimonial vigente deberá ser fundada, ex-
poniendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho 
en que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al pro-
nunciamiento del tribunal e individualizando al cónyuge no solicitante.

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará a los cónyuges a au-
diencia preparatoria, ordenando que sean notificados en conformidad a las reglas generales.

Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de conformidad a 
las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la Ley N° 19.947 y del Párrafo 4°del 
Título III de la Ley N° 19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la solicitud de rectificación, y en 
caso de acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en virtud de la 
causal del numeral 5° del artículo 42 de la Ley N° 19.947, y regulará sus efectos. Asimis-
mo, resolverá cualquier otra materia que se hubiere ventilado en el procedimiento.

Los efectos de la terminación del matrimonio en virtud de la causal del numeral 5° del 
artículo 42 de la Ley N° 19.947 serán los mismos que los que la ley contempla para el 
divorcio.

Los efectos de la terminación del matrimonio regulados en la sentencia definitiva po-
drán ser impugnados de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a los asuntos conten-
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ciosos en materias de familia.
El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-

gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento y de matrimonio, 
oficiando para tales efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del 
sexo, según corresponda, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen.

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.”.

La propuesta número 115, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, propone 
reincorporar el artículo 6° aprobado por el Senado.

La propuesta número 116, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-
sulta con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10°.- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS CON VÍNCULO MATRIMONIAL NO DISUELTO. En caso de exis-
tir vínculo matrimonial no disuelto, la solicitud de rectificación de sexo y nombre y de 
las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro instrumento 
público o privado con los que esté registrada la persona, se deberá efectuar ante el juez con 
competencia en materias de familia del domicilio del o de la cónyuge del o de la solicitante.

Ante la solicitud presentada por una persona con vínculo matrimonial no disuelto, el 
juez ordenará notificar al o la cónyuge del o la solicitante, dándole a conocer la petición. El 
cónyuge que no hubiere presentado la solicitud tendrá cinco días contados desde la notifi-
cación para manifestar su voluntad de dar término al matrimonio. Luego de este plazo, el 
juez resolverá si procede o no la terminación del matrimonio conforme a la causal prevista 
en el n° 5 del artículo 42 de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero 
de la ley N° 19.947. 

En caso de dictaminarse la terminación del matrimonio, dentro de un plazo de cinco 
días contados desde la dictación de la resolución correspondiente, ambos cónyuges podrán 
demandar compensación económica en los términos previstos en el Párrafo 1° del Capítulo 
VII de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley N° 19.947, 
debiendo el juez pronunciarse sobre esta materia en la sentencia definitiva. 

En la audiencia, el juez escuchará a las partes y propondrá las bases de un acuerdo 
completo y suficiente que contemple las materias establecidas en el artículo 21 de la Ley 
de Matrimonio Civil. Luego de ello, suspenderá la audiencia por un plazo de hasta quince 
días, para efectos de que las partes puedan acordar los términos definitivos de aquel. Al 
reanudarse la audiencia, en caso de existir acuerdo entre las partes, este será sometido a la 
aprobación del juez, quien, si así lo estima, lo sancionará favorablemente, declarando la 
terminación del matrimonio. De no existir acuerdo entre las partes, el juez resolverá sobre 
las materias contempladas en el artículo 21 de la Ley de Matrimonio Civil. 

Si no compareciere el o la cónyuge, se suspenderá la audiencia por el mismo plazo seña-
lado en el inciso anterior, y se ordenará practicar una nueva citación bajo el apercibimiento 
de continuar con el procedimiento sin su intervención, lo cual se concretará en caso de que 
no asista a esta segunda citación.

Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta ley, el juez resolverá 
sobre la rectificación, la terminación del matrimonio, en caso de que haya sido solicitada, 
así como respecto de cualquier otra materia accesoria que se hubieren ventilado en el pro-
cedimiento, en la sentencia definitiva. Respecto de esta última procederá el régimen gene-
ral de recursos en materia de familia. La apelación de la sentencia definitiva se concederá 
en ambos efectos y gozará de preferencia para su vista y fallo.

En todo lo no regulado por esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la ley 
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Nº 19.968.”.
La propuesta número 117, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 

señora Castillo, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 10.- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 

PARA PERSONAS CON VÍNCULO MATRIMONIAL NO DISUELTO. En caso de exis-
tir vínculo matrimonial no disuelto, la solicitud de rectificación de sexo y nombre y de 
las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro instrumento 
público o privado con los que esté registrada la persona, se deberá efectuar ante el juez con 
competencia en materias de familia del domicilio del o de la cónyuge del o de la solicitante. 

Presentada la solicitud por una persona con vínculo matrimonial no disuelto, el juez, 
junto con admitirla a tramitación, citará a una audiencia al o la solicitante y su cónyuge, a la 
cual deberán concurrir con los antecedentes relativos a las materias referidas en el artículo 
21 de la Ley 19.947.

La notificación de la resolución que cita a audiencia deberá practicarse siempre con una 
antelación mínima de quince días. La audiencia se celebrará con quienes asistan, afectando 
a quien no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior 
notificación.

Durante la audiencia, el juez deberá instar a los cónyuges a una conciliación y propon-
drá bases de acuerdo con el objeto de regular lo concerniente a los alimentos para los hijos 
e hijas, su cuidado personal, la relación directa y regular con el padre o la madre que en 
definitiva no los tenga bajo su cuidado, y el ejercicio de la patria potestad. El llamado a 
conciliación incluirá, además, la regulación de las relaciones mutuas entre los cónyuges, 
especialmente respecto a las materias vinculadas al régimen de bienes del matrimonio y la 
compensación económica.

Si no compareciere el o la cónyuge no solicitante, o si compareciendo no manifiesta 
aceptación a las bases de conciliación señaladas en el inciso quinto, siempre podrá deman-
dar las materias ahí expresadas, y en particular el derecho a compensación económica. 
Dicha demanda deberá sujetarse al procedimiento establecido en el Párrafo 4º del Título 
III de la Ley 19.968 que crea los Tribunales de Familia, una vez declarado el término del 
matrimonio por sentencia firme y ejecutoriada. Tratándose de la compensación económica, 
podrá demandarse por ambos cónyuges dentro del plazo de un año contado desde que la 
sentencia de término del matrimonio se encuentre firme.

Alcanzada la conciliación a la que se refiere el inciso quinto, o no habiéndose producido 
ella, el juez deberá dictar sentencia resolviendo sobre la solicitud de rectificación señalada 
en el inciso segundo. De acoger la solicitud de rectificación, en la misma resolución, de-
clarará terminado el matrimonio e informará el derecho que asiste a las partes a demandar 
compensación económica en los términos expresados en el inciso anterior.

La sentencia definitiva será apelable de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Ley 19.968, y el recurso se concederá en ambos efectos, gozando de preferencia para su 
vista y fallo.

En todo lo no regulado por esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la ley 
19.968.”.

La propuesta número 118, del Honorable Diputado señor Walker, plantea reincorporar 
el artículo 6° aprobado por el Senado con el siguiente texto:

“ARTÍCULO ….- DE LA SOLICITUD Y PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS CON VÍNCULO MATRIMONIAL NO DISUELTO. Las solicitudes 
relativo a la rectificación de nombre y sexo registral de personas con vínculo matrimonial 
no disuelto se presentarán ante el tribunal con competencia en materia de familia de su 
domicilio, conforme con el procedimiento especial consagrado en el presente artículo, apli-
cándose supletoriamente lo dispuesto en la ley N° 19.968.
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Presentada la solicitud por una persona con vínculo matrimonial no disuelto, el juez, 
junto con admitirla a tramitación, citará a una audiencia al o la solicitante y su cónyuge, a la 
cual deberán concurrir con los antecedentes relativos a las materias referidas en el artículo 
21 de la Ley 19.947.

La notificación de la resolución que cita a audiencia deberá practicarse siempre con una 
antelación mínima de quince días. La audiencia se celebrará con quienes asistan, afectando 
a quien no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior 
notificación.

Durante la audiencia, el juez deberá instar a los cónyuges a una conciliación y propon-
drá bases de acuerdo con el objeto de regular lo concerniente a los alimentos para los hijos 
e hijas, su cuidado personal, la relación directa y regular con el padre o la madre que en 
definitiva no los tenga bajo su cuidado, y el ejercicio de la patria potestad. El llamado a 
conciliación incluirá, además, la regulación de las relaciones mutuas entre los cónyuges, 
especialmente respecto a las materias vinculadas al régimen de bienes del matrimonio y la 
compensación económica.

Si no compareciere el o la cónyuge no solicitante, o si compareciendo no manifiesta 
aceptación a las bases de conciliación señaladas en el inciso quinto, siempre podrá deman-
dar las materias ahí expresadas, y en particular el derecho a compensación económica. 
Dicha demanda deberá sujetarse al procedimiento establecido en el Párrafo 4º del Título 
III de la Ley 19.968 que crea los Tribunales de Familia, una vez declarado el término del 
matrimonio por sentencia firme y ejecutoriada. Tratándose de la compensación económica, 
podrá demandarse por ambos cónyuges dentro del plazo de un año contado desde que la 
sentencia de término del matrimonio se encuentre firme.

Alcanzada la conciliación a la que se refiere el inciso quinto, o no habiéndose producido 
ella, el juez deberá dictar sentencia resolviendo sobre la solicitud de rectificación señalada 
en el inciso segundo. De acoger la solicitud de rectificación, en la misma resolución, de-
clarará terminado el matrimonio e informará el derecho que asiste a las partes a demandar 
compensación económica en los términos expresados en el inciso anterior.

La sentencia definitiva será apelable de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Ley 19.968, y el recurso se concederá en ambos efectos, gozando de preferencia para su 
vista y fallo.”.

Al inciso segundo del texto del Senado, la propuesta número 119, de los Honorables 
Diputados señores Eduardo Durán y Leónidas Romero, propone eliminar la expresión “o a 
la” ubicada entre “al” y “cónyuge”, y los vocablos “o a ésta” ubicada entre “éste” y “a una 
audiencia”.

Al inciso tercero del texto del Senado, la propuesta número 120, de los Honorables Di-
putados señores Eduardo Durán y Leónidas Romero, lo sustituye por el siguiente:

“Dentro del término antes señalado, o incluso en la misma audiencia, el cónyuge no so-
licitante podrá demandar compensación económica en los términos previstos en el Párrafo 
1º del Capítulo VII de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la 
ley Nº 19.947, en caso que así procediere, debiendo el juez pronunciarse sobre esta materia 
en la sentencia.”.

Al inciso cuarto aprobado por el Senado, la propuesta número 121, de los Honorables 
Diputados señores Eduardo Durán y Leónidas Romero, elimina la expresión “o de la” que 
se encuentra entre las palabras “del” y “cónyuge”.

A continuación, la propuesta número 122, del Honorable Diputado señor Schalper, in-
corpora el siguiente Párrafo 2° con todo su articulado:

“PÁRRAFO 2°
PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS CON VÍNCULO MATRIMONIAL VIGEN-

TE
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ARTÍCULO …. DE LA MENCIÓN DE GÉNERO, TRIBUNAL COMPETENTE Y 
APLICACION SUPLETORIA. Tratándose de solicitudes de personas con vínculo matri-
monial vigente y que sean mayores de edad, conocerá la solicitud el tribunal con compe-
tencia en materias de familia correspondiente al domicilio de cualquiera de los cónyuges, 
a elección del solicitante.

En lo no regulado por la presente ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los 
Títulos I y III dela Ley N° 19.968, que crea los tribunales de familia.”.

ARTÍCULO …. PROCEDIMIENTO. La solicitud efectuada por personas con vínculo 
matrimonial vigente deberá ser fundada, exponiendo con claridad y precisión los antece-
dentes de hecho y los fundamentos de derecho en que se apoya, con indicación precisa de 
las peticiones concretas que se someten al pronunciamiento del tribunal e individualizando 
al cónyuge no solicitante. 

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará a los cónyuges a audien-
cia preparatoria, ordenando que sean notificados en conformidad con las reglas generales.

Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de conformidad a 
las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la Ley N°19.947 y del Párrafo cuarto 
del Título III de la Ley N°19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la incorporación de la mención de 
género, y en caso de acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en 
virtud de la causal del numeral 5° del artículo 42 de la Ley N°19.947, Asimismo, resolverá 
cualquier otra materia que se hubiere ventilado en el procedimiento.

Los efectos de la terminación del matrimonio regulados en la sentencia definitiva po-
drán ser impugnados de acuerdo con el régimen de recursos aplicables a los asuntos con-
tenciosos en materias de familia.

El tribunal en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la incorporación de la mención de género en la partida de na-
cimiento, oficiando para tales efectos a que se proceda a la incorporación de la mención en 
los documentos de identidad correspondientes, conjuntamente con el cambio de nombre, y 
que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen.

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme y ejecutoriada. Una vez practicadas las subinscripciones señaladas en el inciso ante-
rior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido en 
esta ley.”.

La propuesta número 123, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, propone 
intercalar el siguiente Párrafo 2° con dos artículos:

“Párrafo 2°
Procedimiento de rectificación para personas con vínculo matrimonial vigente.
Artículo 8°. DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. La solicitud efectuada por 

personas con vínculo matrimonial vigente deberá ser fundada, exponiendo con claridad y 
precisión los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos en que se apoya, con indi-
cación precisa de las peticiones concretas que se someten al pronunciamiento del tribunal 
e individualizando al cónyuge no solicitante. 

La solicitud a que se refiere este párrafo se tramitará de acuerdo a las reglas establecidas 
el título I y II de esta ley, además de las reglas especiales establecidas en este párrafo.

Artículo 9°. Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de 
conformidad a las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la Ley 19.947 y del 
Párrafo cuarto del Título III de la Ley N°19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la rectificación, y en el caso de 
acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en virtud de la causal 
de numeral 5° del artículo 42 de la ley N° 19.947. Asimismo, resolverá cualquier otra ma-



4684 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

teria que se hubiere ventilado en el procedimiento.
Los efectos de la terminación del matrimonio regulados en la sentencia definitiva po-

drán ser impugnados de acuerdo con el régimen de recurso aplicable a los asuntos conten-
ciosos en materia de familia.”.

La propuesta número 124 de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, intercala en el texto del Senado un artículo 7°, nuevo, que dice:

“ARTÍCULO …. En caso de solicitarse el cambio de sexo registral por una persona con 
vínculo matrimonial no disuelto y de ser esta solicitud acogida el matrimonio se decretará 
terminado y los efectos para los contrayentes serán los dispuestos en la Ley de Matrimonio 
Civil para la nulidad matrimonial. Además, el cónyuge no solicitante tendrá derecho a una 
indemnización del cónyuge solicitante.”.

En materia de solicitudes de cambio de sexo registral de personas con vínculo matrimo-
nial no disuelto, la Comisión Mixta optó por analizar la propuesta número 114 del Ejecuti-
vo, como a continuación se detalla. 

Al respecto, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos señaló que, en el caso de las 
personas casadas, sean mayores de edad o mayores de dieciséis años, la propuesta número 
114 del Gobierno plantea que la solicitud de cambio de sexo registral se debe presentar ante 
el juez de familia, porque la sentencia que acoge dicha solicitud opera como una causal de 
término del matrimonio y como tal deben resolverse todos los temas vinculados al fin de 
este vínculo. 

En sintonía con lo anterior, informó que en las normas adecuatorias de este proyecto 
se propone incorporar una nueva causal de término del matrimonio. Agregó que el inciso 
quinto del artículo en estudio señala que los efectos del término del matrimonio en virtud 
de esta causal serán los mismos que para el divorcio.

Además, precisó que el inciso sexto del artículo 14 de la propuesta número 114 se refie-
re a los efectos patrimoniales y personales del término del matrimonio, aunque no se diga 
expresamente.

El Honorable Diputado señor Schalper sugirió explicitar que se refiere a los efectos 
patrimoniales y personales, porque se podría interpretar que también podría ser impugnado 
el cambio de sexo registral y no es lo que busca esta norma.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora comentó que la propuesta número 116, 
de su autoría, establece un plazo de cinco días para que el cónyuge del solicitante manifies-
te su voluntad de dar término al matrimonio, con ello la causal del matrimonio no operaría 
de pleno derecho y consultó el Ejecutivo su disposición para acoger este texto.

El Honorable Diputado señor Bellolio preguntó por el inciso segundo del artículo 14 de 
la propuesta del Ejecutivo, en particular, la referencia que hace a las normas generales en 
materia de notificaciones.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos dio cuenta que en la propuesta del 
Ejecutivo se establece la aplicación supletoria de las normas procesales de la ley N° 19.968 
que crea los Tribunales de Familia y que allí se especifican estas disposiciones. En particu-
lar, la que se refiere a los plazos de las notificaciones está en los artículos 23 y 59 de la ley 
N° 20.286 que introduce modificaciones a la ley N° 19.968.

- La propuesta número 114 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Latorre y 
Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Schalper y Walker.

- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas números 115, 116, 117, 
118, 119, 120, 121, 122, 123 y 124, con la misma votación anterior.

En sesión posterior, el Ejecutivo presentó una nueva propuesta para el procedimiento 
de cambio de sexo registral de las personas con vínculo matrimonial vigente, del siguiente 
tenor:



4685SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

“ARTÍCULO ….- DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. La solicitud de rec-
tificación efectuada por personas con vínculo matrimonial vigente deberá ser fundada, ex-
poniendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho 
en que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al pro-
nunciamiento del tribunal e individualizando al cónyuge no solicitante. 

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará a los cónyuges a au-
diencia preparatoria, ordenando que sean notificados en conformidad a las reglas generales.

Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de conformidad a 
las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la Ley N° 19.947 y del Párrafo 4°del 
Título III de la Ley N° 19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la solicitud de rectificación, y en 
caso de acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en virtud de la 
causal del numeral 5° del artículo 42 de la Ley N° 19.947, y regulará sus efectos. Asimis-
mo, resolverá cualquier otra materia que se hubiere ventilado en el procedimiento. 

En virtud de la causal de término del matrimonio establecida en el numeral 5° del artícu-
lo 42 de la Ley N° 19.947, los comparecientes se entenderán para todos los efectos legales 
como divorciados.

Los efectos personales y patrimoniales derivados de la terminación del matrimonio re-
gulados en la sentencia definitiva podrán ser impugnados de acuerdo con el régimen de 
recursos aplicable a los asuntos contenciosos en materias de familia. 

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento y de matrimonio, 
oficiando para tales efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del 
sexo, según corresponda, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.”.

El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos explicó que en este nuevo 
texto se precisa que el estado civil que tendrán los ex cónyuges será el de divorciados, pero 
aclaró que ello no implica que existirá un divorcio propiamente tal. Además, apuntó que se 
especifica que sólo se podrán impugnar los efectos personales y patrimoniales derivados de 
la terminación del vínculo matrimonial regulados en la sentencia definitiva y no el fondo 
del asunto que se refiere a la solicitud de cambio de sexo. Estos cambios, apuntó, tienen por 
finalidad dar mayor certeza jurídica a las personas.

El Honorable Senador señor Navarro observó que este artículo da por divorciados a 
dos personas que no necesariamente desean terminar con su vínculo matrimonial y mani-
festó que le extraña que el Gobierno apoye esta especie de divorcio simulado y peor aún 
que obligue a las personas a divorciarse, considerando que el Estado se opuso por varias 
décadas a legislar sobre el divorcio. Asimismo, planteó que esta norma atenta contra de la 
libertad de las personas que quieren seguir casadas.

El Honorable Senador señor Elizalde indicó que apoya el matrimonio igualitario y que 
conoce a personas que a pesar de haber cambiado su sexo registral siguen felizmente ca-
sadas.

La Honorable Diputada señora Castillo aclaró que la Comisión Mixta no ha aprobado 
que el cambio de sexo registral generará una nueva causal de divorcio, pero sí una nueva 
causal de término del matrimonio, cuyos efectos se asimilarían a los del divorcio.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que si bien comprende la necesidad de dar 
mayor certeza jurídica a los ex cónyuges no apoya un divorcio impuesto por ley.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos aclaró que sólo para los efectos le-
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gales se les considerará como divorciados.
- A continuación, la mayoría de los miembros presentes de la Comisión Mixta aprobó 

la reapertura del debate del artículo que regula la tramitación de la solicitud de cambio de 
sexo registral de las personas casadas, con el voto en contra del Honorable Senador señor 
Navarro.

Enseguida, la Honorable Diputada señora Castillo manifestó su disposición a que opere 
una causal de término del matrimonio y que se les aplique los efectos propios del divorcio, 
pero no que a los ex contrayentes se les dé el estado civil de divorciados.

El Honorable Diputado señor Bellolio anunció su voto a favor de la nueva propuesta, 
que da certeza a los efectos legales que se derivan del término del matrimonio, en virtud de 
una sentencia que acoge el cambio de sexo registral.

El Honorable Diputado señor Walker indicó que, si bien apoya el matrimonio igualita-
rio, considera que dicha iniciativa debe ser aprobada por la vía directa y no a través de un 
subterfugio legal.

Además, hizo presente que prefiere asimilar los efectos de esta terminación matrimonial 
al divorcio y no a la inexistencia o a la nulidad, porque ello implicaría que el matrimonio 
nunca existió.

- Puesta en votación, la nueva redacción del Ejecutivo para el artículo que regula la tra-
mitación de la solicitud de los casados. Votaron a favor los Honorables Diputados señores 
Bellolio, Schalper y Walker; en contra el Honorable Senador señor Navarro, y se abstuvie-
ron los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor Elizalde.

En virtud del artículo 178 del Reglamento del Senado se procedió a repetir la votación, 
dándose el mismo resultado, por lo que se dio por aprobada la propuesta del Ejecutivo por 
cinco votos a favor y un voto en contra. 

Artículo 7°
pasó a ser 10 en el texto de la Cámara de Diputados 
El Senado, en primer trámite constitucional aprobó un artículo 7° del siguiente tenor:
“ARTÍCULO 7°.- DE LA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA EFECTUAR LA REC-

TIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO Y DE LOS DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN. Finalizado el procedimiento seguido ante el juez con competencia en 
materias de familia en el caso de la solicitud efectuada por una persona sujeta a vínculo 
matrimonial no disuelto, el tribunal ordenará en la misma sentencia al Servicio de Registro 
Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento y las subinscripciones al 
margen. Una vez practicadas éstas, se emitirán los nuevos documentos de identidad para el 
o la solicitante, de conformidad a lo establecido en el Título IV de esta ley.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le formuló las siguientes 
enmiendas:

- Sustituir la frase “seguido ante el juez con competencia en materia de familia en el 
caso de la solicitud efectuada” por la palabra “iniciado”.

- Intercalar entre la expresión “vínculo matrimonial no disuelto” y la coma que le sigue 
la frase “o por un niño, niña o adolescente”.

- Agregar entre la expresión “partida de nacimiento” y la frase “y las subinscripciones al 
margen” la locución “, procediendo el cambio de su sexo y de su nombre, o solo del sexo, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo primero transitorio”.

- Sustituir la referencia al “Título IV” por otra al “Título III”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas enmiendas.
La propuesta número 125, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-

sulta en los siguientes términos:
“ARTÍCULO 12.- DE LA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA EFECTUAR LA REC-

TIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO Y DE LOS DOCUMENTOS DE 



4687SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

IDENTIFICACIÓN. Finalizado el procedimiento iniciado por una persona sujeta a vínculo 
matrimonial no disuelto, o por un niño, niña o adolescente de entre 14 y 18 años que no 
cuente con la autorización de uno de sus padres, o por aquel que lo hubiese reconocido en 
el caso señalado en el inciso segundo del artículo 7 de esta o por un niño, niña o adolescente 
menor de 14 años de edad, el tribunal ordenará en la sentencia al Servicio de Registro Civil 
e Identificación, la rectificación de la partida de nacimiento, procediendo el cambio de su 
sexo y de su nombre, o solo del sexo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo primero 
transitorio y las subinscripciones al margen. Una vez practicadas éstas, se emitirán los nue-
vos documentos de identidad para el o la solicitante, de conformidad a lo establecido en el 
Título III de esta ley.”.

La propuesta número 126, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta como sigue:

“ARTÍCULO 12.- DE LA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA EFECTUAR LA REC-
TIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO Y DE LOS DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN Finalizado el procedimiento iniciado por una persona sujeta a vínculo 
matrimonial no disuelto, o por un niño, niña o adolescente de entre 14 y 18 años que no 
cuente con la autorización de ambos padres, o por un niño, niña o adolescente menor de 14 
años de edad, el tribunal ordenará en la sentencia al Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación, la rectificación de la partida de nacimiento, procediendo el cambio de su sexo y de 
su nombre, o solo del sexo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo primero transitorio 
y las subinscripciones al margen. Una vez practicadas éstas, se emitirán los nuevos docu-
mentos de identidad para el o la solicitante, de conformidad a lo establecido en el Título 
III de esta ley.”.

La propuesta número 127, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta con el 
siguiente texto:

“ARTÍCULO ….- DE LA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA EFECTUAR LA REC-
TIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO Y DE LOS DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN. Finalizado el procedimiento iniciado por un menor de edad o una per-
sona sujeta a vínculo matrimonial no disuelto, l tribunal ordenará en la sentencia al Servicio 
de Registro Civil e Identificación, la rectificación de la partida de nacimiento, procediendo 
el cambio de su sexo y de su nombre, o solo del sexo, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo primero transitorio y las subinscripciones al margen y ordenará la rectificación de 
sexo y nombre y de las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cual-
quier otro instrumento público o privado con los que esté registrada.

Una vez practicadas éstas, se emitirán los nuevos documentos de identidad para el o la 
solicitante, de conformidad a lo establecido en el Título III de esta ley.”.

La propuesta número 128, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y de la 
Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, en el texto aprobado por la Cámara de Di-
putados, plantean suprimir la frase “o por un niño, niña o adolescente”.

- Las propuestas números 125, 126, 127 y 128 fueron rechazadas como consecuencia de 
la aprobación de la propuesta número 133. Asimismo, se dio por rechazado el artículo 7° 
que pasó a ser 10 en la Cámara de Diputados.

TÍTULO IV
pasó a ser Título III en el texto de la Cámara de Diputados 
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un Título IV del siguiente tenor:
“Título IV
De la rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación en 

razón de la identidad de género y sus efectos”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, en su epígrafe sustituyó la 

expresión “IV” por “III”. 
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El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó este cambio.
La propuesta número 129, de S.E. el Presidente de la República, lo reemplaza por el 

siguiente:

TÍTULO IV

DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, DE LOS NUEVOS 
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICA-
CIÓN”.

La propuesta número 130, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, lo sustituye por el siguiente: 

“De la rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación 
en razón de la identidad sexual y sus efectos.”.

La propuesta número 131, de los Honorables Senadores Señora Muñoz D´Albora y se-
ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, propone apro-
bar la modificación introducida por la Cámara de Diputados, que lo sustituyó por Título III.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que la propuesta es bastante 
similar al texto aprobado por el Senado, con la salvedad de que se refiere a los nuevos docu-
mentos de identificación y a los efectos de la rectificación, sin hacer alusión a la identidad 
de género.

- En votación la propuesta número 129, fue aprobada como Título V, por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorable Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Kast y Latorre y Honorables Diputados señora Castillo y señores Be-
llolio, Saldívar, Schalper y Walker.

Con la misma votación se dieron por rechazadas las propuestas número 130 y 131.
A continuación, la propuesta número 132, de los Honorables Diputados señores Eduar-

do Durán y Leónidas Romero, intercala en el texto del Senado un artículo 8°, nuevo, del 
siguiente tenor:

“ARTÍCULO …. En caso de que el solicitante tenga hijos, la partida de nacimiento del 
hijo no será modificada por un cambio de nombre o sexo registral del padre o la madre que 
haya solicitado el procedimiento regulado por esta ley. En el caso de que un hijo nazca con 
posterioridad a que el padre o la madre hayan realizado un cambio en su nombre o sexo 
por vía de esta ley, deberá dejarse anotado el nombre y sexo del padre o madre verificado 
al nacer y no utilizado con posterioridad al cambio en el registro.”

- La propuesta número 132 fue rechazada por siete votos a favor y dos abstenciones. 
Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast y 
Latorre, y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker, 
y se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado 
señor Schalper.

Artículo 8°
pasó a ser 11 en el texto de la Cámara de Diputados
Inciso primero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso primero:
“ARTÍCULO 8°.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DE SU IN-

FORMACIÓN. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la orden del juez con com-
petencia en materias de familia, el Servicio de Registro Civil e Identificación procederá 
a practicar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo cual se emitirán los 
nuevos documentos.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, aprobó introducirle las 
siguientes modificaciones:
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- Intercalar entre la expresión “en materia de familia” y la frase “, el Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación” la expresión “, según corresponda”.

- Intercalar entre la expresión “nuevos documentos” y el punto y aparte que le sigue la 
palabra “identificatorios”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas propuestas.
Inciso segundo
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el inciso 

segundo:
“Para ello, citará al o a la solicitante para que concurra de manera personal a la oficina 

que corresponda según su domicilio o ante aquélla en la que haya presentado su requeri-
miento de rectificación de sexo y nombre, para emitir los nuevos documentos de identidad, 
con una nueva fotografía o firma, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
documentos de identidad anteriores.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le introdujo los siguientes 
cambios:

- Reemplazar la palabra “requerimiento” por “solicitud”.
- Sustituir la expresión “fotografía o firma,” por la expresión “fotografía, firma, o am-

bos,”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, ha rechazado estas enmiendas.
Inciso tercero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso tercero:
“Los documentos de identidad anteriores no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 

bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 11.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le formuló los siguientes 
cambios:

- Sustituir la palabra “anteriores” por “originales”.
- Sustituir el guarismo “11” por “14”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas propuestas.
Cabe hacer presente que la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, 

aprobó el inciso cuarto del texto del Senado, sin enmiendas.
Inciso quinto
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso quinto:
“Asimismo, el Servicio informará de la rectificación de la partida y la emisión de nue-

vos documentos a las siguientes instituciones:
a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral, si correspondiere;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;
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j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch);
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

o la solicitante.”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le introdujo dos siguientes 

enmiendas, las que a continuación se transcriben:
- Intercalar entre la frase “el Servicio” y el verbo “informará” la expresión “de Registro 

Civil e Identificación”.
- Intercalar la siguiente letra n, pasando la actual n a ser letra o: 
“n) A la Dirección General de Movilización Nacional, y”. 
El Senado, en tercer trámite constitucional rechazó estas enmiendas.
Cabe hacer presente que la Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, 

aprobó el inciso sexto del Senado, sin enmiendas.
Inciso final
El Senado aprobó el siguiente inciso final:
“Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos establecerá 

las demás reglas de tramitación ante el Servicio de Registro Civil e Identificación para el 
adecuado resguardo de la privacidad.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo suprimió.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta de supresión.
La propuesta número 133, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta en los si-

guientes términos:
“ARTÍCULO 15.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DILIGEN-

CIAS POSTERIORES. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la sentencia judicial 
firme, según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Identificación procederá a prac-
ticar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo cual se emitirán los nuevos 
documentos identificatorios.

Para tales efectos, se citará al interesado para que concurra de manera personal a cual-
quier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación, para emitir los nuevos docu-
mentos de identidad, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los documentos 
de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 
que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del interesado, el cual se 
mantendrá para todos los efectos legales.

Asimismo, el Servicio de Registro Civil e Identificación informará de la rectificación 
de la partida y de la emisión de nuevos documentos, especialmente, a las siguientes insti-
tuciones, cuando corresponda:

a) Al Servicio Electoral;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
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deberá ser registrado por dicha institución;
h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-

nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch);
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos); y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

solicitante.
Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-

berá ser tratada conforme a la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.”.
La propuesta número 134, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 

señora Castillo, lo consulta de acuerdo al texto de la Cámara de Diputados, con dos en-
miendas:

“ARTÍCULO 13.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DE SU IN-
FORMACIÓN. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la orden del juez con com-
petencia en materias de familia, según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación procederá a practicar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo 
cual se emitirán los nuevos documentos identificatorios, en un plazo no superior a 30 días. 

Para ello, citará al o a la solicitante para que concurra de manera personal a la oficina 
que corresponda según su domicilio o ante aquélla en la que haya presentado su solicitud 
de rectificación de sexo y nombre, para emitir los nuevos documentos de identidad, con una 
nueva fotografía, firma, o ambos, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
documentos de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 16.

La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 
que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del o de la solicitante.

Asimismo, el Servicio de Registro Civil e Identificación informará de la rectificación de 
la partida y la emisión de nuevos documentos a las siguientes instituciones:

a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral, si correspondiere;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;
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j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch); 
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), y
n) A la Dirección General de Movilización Nacional, y
o) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

o la solicitante.
Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-

berá ser tratada conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.”.
La propuesta número 135, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta de acuerdo 

al texto de la Cámara de Diputados, con dos enmiendas:
“ARTÍCULO 12.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DE SU IN-

FORMACIÓN. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la orden del juez con com-
petencia en materias de familia, según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación procederá a practicar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo 
cual se emitirán los nuevos documentos identificatorios, en un plazo no superior a 30 días. 

Para ello, citará al o a la solicitante para que concurra de manera personal a la oficina 
que corresponda según su domicilio o ante aquélla en la que haya presentado su solicitud 
de rectificación de sexo y nombre, para emitir los nuevos documentos de identidad, con una 
nueva fotografía, firma, o ambos, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
documentos de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 15.

La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 
que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del o de la solicitante.

Asimismo, el Servicio de Registro Civil e Identificación informará de la rectificación de 
la partida y la emisión de nuevos documentos a las siguientes instituciones:

a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral, si correspondiere;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación;
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch);
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), 
n) A la Dirección General de Movilización Nacional, 
o) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

o la solicitante.
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Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-
berá ser tratada conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.”.

La propuesta número 136, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-
sulta con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 12.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DE SU IN-
FORMACIÓN. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la orden del juez con com-
petencia en materias de familia, según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación procederá a practicar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo 
cual se emitirán los nuevos documentos identificatorios, en un plazo no superior a 30 días.

Para ello, citará al o a la solicitante para que concurra de manera personal a la oficina 
que corresponda según su domicilio o ante aquélla en la que haya presentado su solicitud 
de rectificación de sexo y nombre, para emitir los nuevos documentos de identidad, con una 
nueva fotografía, firma o ambos, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
documentos de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 16.

La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 
que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del o de la solicitante.

Asimismo, el Servicio informará de la rectificación de la partida y la emisión de nuevos 
documentos a las siguientes instituciones:

a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral, si correspondiere;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch); 
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

o la solicitante.
Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-

berá ser tratada conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.”.
La propuesta número 137, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 

por el siguiente:
“ARTÍCULO SÉPTIMO: Tanto en el caso de emisión de nueva documentación confor-

me al artículo segundo, como en el caso de que se anule la anotación marginal, según lo 
expuesto en el artículo sexto de esta Ley, el Oficial de registro Civil deberá informar sobre 
la documentación de identidad vigente a las siguientes Instituciones:
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a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral por cambio de Nombre;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que registre la nueva documentación y no-

tifique a la Institución de Salud Previsional en la cual cotice el solicitante, la cual también 
deberá registrar la nueva documentación, primando la Partida de Nacimiento cuando se  
requiera atención médica conforme su condición biológica; 

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice el 
solicitante, para su solo registro en  dicha institución conforme a su nueva documentación. 
Ésta no tiene efectos sobre la edad de jubilación, en la que prima su condición biológica.

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre la nueva documentación de la 
persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch); 
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

o la solicitante.”.
La propuesta número 138, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, plantea 

reponer el artículo 8° aprobado por el Senado, en los mismos términos.
Al inciso segundo, la propuesta número 139, de los Honorables Diputados señores 

Eduardo Durán y Leónidas Romero, propone eliminar en el inciso segundo del texto del 
Senado la expresión “o a la” ubicada entre las palabras “al” y “solicitante”. 

Al inciso tercero, la propuesta número 140, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, plantea eliminar el inciso tercero aprobado por el Senado.

Al inciso quinto aprobado por la Cámara de Diputados, la propuesta número 141, de la 
Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, propone agregar las siguientes letras o), p), 
q) y r), nuevas, pasando la actual letra o) a ser letra t):

“o) Centros de Formación Técnica e Institutos Profesionales;
p) Instituciones Financieras;
q) Fuerzas Armadas;
r) Conservadores de Bienes Raíces;
s) Instituto Nacional de Estadísticas;”.
En esta materia, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró más amplia 

la propuesta número 133 del Ejecutivo, que permite que el interesado concurra de manera 
personal a cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación a pedir la emi-
sión de los nuevos documentos de identidad.

El Honorable Diputado señor Schalper anunció su voto en contra, ya que se opone al 
inciso tercero que establece la prohibición de usar, solicitar o de exhibir los documentos de 
identidad originales, puesto que, a su juicio, podría dificultar la atención de los pacientes 
que han cambiado su sexo registral cuando requieren de una atención médica, ya que el 
tratamiento que se le debe dar puede diferir tratándose de un hombre o de una mujer, de 
acuerdo a su sexo biológico. En este contexto, insistió en su propuesta de regular la men-
ción de género.

- La propuesta número 133 fue aprobada por siete votos a favor, uno en contra y una 
abstención. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora 
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y señores Kast y Latorre, y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, 
Saldívar y Walker; por la negativa el Honorable Diputado señor Schalper, y se abstuvo la 
Honorable Senadora señora Van Rysselberghe.

- Las propuestas números 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140 fueron rechazadas por 
siete votos en contra, uno a favor y una abstención. Votaron por la negativa los Honorables 
Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre, y los Honorables Diputados 
señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker; por la afirmativa el Honorable Dipu-
tado señor Schalper, y se abstuvo la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe.

- A su vez, la propuesta número 141 fue declarada inadmisible por establecer la obliga-
ción del Servicio de Registro Civil e Identificación de informar a nuevos servicios públicos 
y con ello incorporar el ejercicio de una nueva función pública, en concordancia con lo que 
establece el artículo 65, inciso cuarto, número 2° de la Constitución Política de la Repú-
blica.

La propuesta número 142, del Honorable Diputado señor Schalper, incorpora el siguien-
te Párrafo 3°, nuevo, con su respectivo artículo:

“PÁRRAFO 3°
DE LA MODIFICACION DE LA INSCRIPCIÓN”.
ARTÍCULO ... MODIFICACION DE LA INSCRIPCION DE MAYORES DE EDAD.
Conforme a lo establecido en el artículo 6°, los mayores de edad, para modificar la 

mención de género, por una segunda y última vez, deberán someterse a los requisitos esta-
blecidos en el artículo 5° de esta ley.”.

- Como consecuencia del rechazo de la propuesta número 4, que propone el reemplazo 
de la expresión “identidad de género” por “mención de género”, la Comisión Mixta dio por 
rechazada la presente propuesta con la misma votación con que rechazó la número 4, esto 
es, ocho votos en contra y dos a favor.

Artículo 9°
pasó a ser 12 en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo 9°:
“ARTÍCULO 9°.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN PREVISTA EN 

ESTA LEY. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, 
del Ministerio de Justicia, de 1930.

La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio.

Tampoco afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en 
todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables.

La utilización fraudulenta de los primitivos o de los nuevos nombres será sancionada 
con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.”.

Inciso primero
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, intercaló, en el inciso pri-

mero aprobado por el Senado, entre el guarismo “1930” y el punto y aparte que le sigue la 
expresión “, que aprueba el Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
Inciso final
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, incorporó el siguiente in-

ciso final: 
“En caso de haberse decretado la terminación del matrimonio para personas con vínculo 
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matrimonial no disuelto, los efectos para los contrayentes serán los dispuestos en la ley de 
Matrimonio Civil.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta propuesta.
La propuesta número 143, de S.E. el Presidente de la República, lo reemplaza por el 

que sigue:
“ARTÍCULO 16.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA 

DE NACIMIENTO. Una vez efectuadas las modificaciones y subinscripciones a las que se 
refiere el artículo anterior, el interesado deberá ser reconocido e identificado conforme a su 
identidad de género.

Las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos informáticos o cualquier otro ins-
trumento con los que las personas figuren en registros públicos y privados, deberán ser 
coincidentes con dicha identidad.

Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 2° de la Ley 
Nº 20.609, que establece medidas contra la discriminación.”.

Al respecto, se hizo presente que los incisos primero y segundo de esta propuesta ya 
están regulados en el artículo 3° aprobado por la Comisión Mixta.

No obstante lo anterior, el Honorable Diputado señor Bellolio se mostró partidario de 
repetir estos incisos en este artículo.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que el sentido de esta disposi-
ción es hacer explícita la referencia a la ley N° 20.609, en particular a su artículo 2° inciso 
tercero, que reconoce que existen consideraciones legítimas en el ejercicio de un derecho 
fundamental que podrían justificar distinciones razonables cuando se amparan en ciertos 
derechos fundamentales, como  el caso de la objeción de conciencia que podría argumentar 
un colegio católico frente a la solicitud de ingreso de un alumno musulmán.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora consideró que tras esta norma existe 
una suerte de autorización para discriminar a las personas que han modificado su sexo 
registral.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos afirmó que esto no sería discriminación, 
ya que es la forma en que el legislador aplica el uso racional de algunos derechos funda-
mentales cuando existe colisión entre ellos.

El Honorable Diputado señor Bellolio advirtió a Sus Señorías que, aunque no se incluya 
este inciso, igual podría aplicarse esta norma, de acuerdo con las reglas generales conteni-
das en la Ley de Antidiscriminación. 

A continuación, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora pidió votación separa-
da del inciso tercero del artículo 16 de la propuesta número 143.

- En votación, los incisos primero y segundo de la propuesta número 143, fueron apro-
bados por ocho votos a favor y una abstención. Votaron a favor los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Kast y Latorre, y los Honorables Diputados señora Cas-
tillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker y se abstuvo la Honorable Senadora 
señora Van Rysselberghe.

Posteriormente, la Comisión Mixta votó el inciso tercero de la propuesta número 143, 
que fue aprobado por cinco votos a favor, uno en contra y tres abstenciones. Votaron a favor 
el Honorable Senador señor Kast y los Honorables Diputados señores Bellolio, Saldívar, 
Schalper y Walker; en contra la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, y se abstu-
vieron los Honorables Senadores señora Van Rysselberghe y señor Latorre, y la Honorable 
Diputada señora Castillo.

La propuesta número 144, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-
sulta en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 14°.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN PREVISTA EN 
ESTA LEY. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
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de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, 
del Ministerio de Justicia de 1930, que aprueba el Reglamento Orgánico del Servicio de 
Registro Civil 

La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio.

Tampoco afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en 
todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables.

La utilización fraudulenta de los primitivos o de los nuevos nombres será sancionada 
con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.

En caso de haberse decretado la terminación del matrimonio para personas con vínculo 
matrimonial no disuelto, los efectos para los contrayentes serán los dispuestos en la ley de 
Matrimonio Civil.”.

La propuesta número 145, del Honorable Senador señor Latorre y Honorable Diputada 
señora Castillo, lo consulta en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 14.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN PREVISTA EN 
ESTA LEY. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, 
del Ministerio de Justicia, de 1930, que aprueba el Reglamento Orgánico del Servicio de 
Registro Civil.

La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio. 

Tampoco afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en 
todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables.

La utilización fraudulenta de los primitivos o nuevos nombres será sancionada con la 
pena de presidio menor en su grado medio a máximo.”.

La propuesta número 146, del Honorable Diputado señor Walker, lo consulta de acuerdo 
con el texto del Senado con un cambio formal:

“ARTÍCULO …- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN PREVISTA EN 
ESTA LEY. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, 
del Ministerio de Justicia, de 1930, que aprueba el Reglamento Orgánico del Servicio de 
Registro Civil.

La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio.

Tampoco afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en 
todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables.

La utilización fraudulenta de los primitivos o nuevos nombres será sancionada con la 
pena de presidio menor en su grado medio a máximo.”.

La propuesta número 147, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 
por el siguiente:

“ARTÍCULO OCTAVO: El uso fraudulento de la primitiva o de la nueva documenta-
ción será sancionada con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo, junto con 
la pérdida de los nuevos documentos extendidos según la solicitud del artículo segundo. 

El uso fraudulento incluye todo tipo aprovechamiento ilegítimo de la condición bioló-
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gica propia, para sacar ventajas de cualquier naturaleza respecto de personas que tengan la 
condición biológica contraria.”.

La propuesta número 148, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, plantea 
reponer el artículo 9° del texto del Senado.

A continuación, la propuesta número 149, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, intercala en el texto del Senado un inciso cuarto, nuevo, del 
siguiente tenor:

“Quienes se acojan al procedimiento regulado en esta ley, no podrán con posterioridad 
contraer matrimonio civil.”.

- Las propuestas números 144, 145, 146, 148 y 149 se dieron por rechazadas como con-
secuencia de la aprobación de las propuestas números 143 y 152.

- Por su parte, la propuesta número 147 fue rechazada por ocho votos en contra y dos 
abstenciones. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-
ñores Kast, Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, 
Saldívar y Walker y se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el 
Honorable Diputado señor Schalper.

Al inciso cuarto, la propuesta número 150, de los Honorables Diputados señores Eduar-
do Durán y Leónidas Romero, reemplaza el inciso cuarto del texto aprobado por el Senado, 
por el siguiente: 

“La utilización fraudulenta de los primitivos o nuevos nombres será sancionada con la 
pena de presidio mayor en su grado mínimo.”.

La propuesta número 151, de la Honorable Diputada señora Ossandón, reemplaza el 
inciso cuarto del texto del Senado por el siguiente:

“La utilización fraudulenta de los primitivos o de los nuevos nombres, como así mismo 
del primitivo o del nuevo sexo registral, será sancionada con pena de presidio menor en su 
grado medio a máximo.”.

- La propuestas números 150 y 151 fueron rechazadas por ocho votos en contra, uno 
a favor y una abstención. Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Kast, Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y se-
ñores Bellolio, Saldívar y Walker; a favor la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, 
y se abstuvo el Honorable Diputado señor Schalper.

La propuesta número 152, de S.E. el Presidente de la República, consulta el siguiente 
artículo, nuevo:

“ARTÍCULO 17.- DE LA OPONIBILIDAD DE LA RECTIFICACIÓN. Los efectos 
jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud de la presente ley, serán 
oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la inscripción rectificada en 
conformidad al artículo 104 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2.128, que Aprueba Regla-
mento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio de Justicia.

La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio, ni afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho 
de familia en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables. Asimismo, 
tampoco alterará las garantías, derechos y las prestaciones de salud que pudieran corres-
ponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio.

Asimismo, tampoco alterará las garantías, derechos y las prestaciones de salud que pu-
dieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio.”.

Al respecto, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos indicó que esta propuesta re-
coge los textos aprobados por ambas Cámaras y que además agrega un inciso final, nuevo, 
que garantiza que no se afectarán los derechos y prestaciones de salud que corresponden a 
la persona que rectificó su sexo registral.
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El Honorable Diputado señor Bellolio señaló que este nuevo inciso obligará a los sis-
temas de salud a continuar prestando los tratamientos médicos que están recibiendo las 
personas que han cambiado su nombre y sexo registral.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó modificar la suma del encabe-
zado del artículo en estudio, puesto que el término “oponibilidad” le parece poco cercano 
para los ciudadanos que usarán esta ley e insistió en mantener la suma del texto aprobado 
por el Senado para este artículo.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos advirtió que la suma del artículo apro-
bado por el Senado es bastante similar al texto del título que aprobó esta Comisión Mixta 
para esta materia, a saber “De la rectificación de la partida de nacimiento, de los nuevos 
documentos de identificación y de los efectos de la rectificación”.

El Honorable Diputado señor Schalper planteó cambiar la suma de este artículo por la 
siguiente “De los efectos de la rectificación respecto de terceros”.

Por su parte, la Honorable Diputada señora Castillo consideró que en el inciso tercero el 
término “alterará” podría generar complicaciones en la aplicación de esta norma y planteó 
reemplazar la primera parte del inciso tercero por la frase “Tampoco significará menoscabo 
a las garantías, derechos y prestaciones”. 

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos indicó que la palabra “menoscabo” po-
dría requerir de prueba, lo que no es la idea de esta propuesta que busca evitar que se cam-
bie el tratamiento o forma de abordar la enfermedad que padece la persona que cambió su 
nombre y sexo registral.

El Honorable Diputado señor Schalper propuso reemplazar el vocablo “alterará” por 
“afectará” para evitar posibles problemas probatorios.

- A continuación, se puso en votación la nueva suma para este artículo “De los efectos 
de la rectificación respecto de terceros”, la que fue aprobada por ocho votos a favor y una 
abstención. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y 
señores Kast y Latorre, y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldí-
var, Schalper y Walker y se abstuvo la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe.

Enseguida, con la misma votación la Comisión Mixta aprobó la propuesta de reem-
plazar en el inciso final la palabra “alterará” por “afectará” y el resto del artículo de la 
propuesta número 152.

La propuesta número 153, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, agrega el si-
guiente artículo, nuevo:

“ARTÍCULO NOVENO: Quien fuere sorprendido haciendo uso de la antigua docu-
mentación y de la nueva indistintamente, presentándose así con una doble identidad, será 
sancionado con presidio menor en su grado máximo, junto con la invalidación de la nueva 
documentación.”.

- La propuesta número 153 fue rechazada por siete votos en contra y dos abstenciones. 
Votaron en contra los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Kast, Lato-
rre y Navarro y Honorables Diputados señores Bellolio, Saldívar y Walker. Se abstuvieron 
la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el Honorable Diputado señor Schalper.

La propuesta número 154, del Honorable Diputado señor Schalper, consulta un Título 
III junto con su articulado, del siguiente tenor:

“TÍTULO III
DE LOS EFECTOS DE LA MENCION DE GÉNERO”.
- El Honorable Diputado señor Schalper retiró la propuesta número 154 de su autoría.
Artículo 10
pasó a ser 13 en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo 10:
“ARTÍCULO 10.- OBLIGACIÓN DE TRATO DIGNO. Ninguna persona o institución 
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pública o privada podrá dar un trato irrespetuoso, contrario a la dignidad humana o que 
implique una discriminación arbitraria a otra persona en razón de su identidad de género.

La infracción a lo señalado precedentemente será sancionada de acuerdo a lo previsto 
en la ley N° 20.609.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo sustituyó por el que 
sigue:

“ARTÍCULO 13. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA. Ninguna 
persona, institución pública o privada podrá realizar un acto u omisión que importe discri-
minación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las personas en razón 
de su identidad y expresión de género. En ningún caso podrá alegarse como justificación el 
ejercicio legítimo de un derecho fundamental.

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbi-
traria podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley Nº 
20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera emanar 
de esta contravención.

En ningún caso las personas podrán ser negadas en el acceso a las prestaciones de salud 
en razón de su identidad y expresión de género. La contravención de lo señalado anterior-
mente será denunciada ante la Superintendencia de Salud, sin perjuicio de las responsabi-
lidades administrativas que pudieran determinarse.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 155, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-

ñor Latorre, y de la Honorable Diputada señora Castillo, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 15. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA. Ninguna 

persona natural o jurídica, institución pública o privada, podrá realizar un acto u omisión 
que importe discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las 
personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género. En ningún caso 
podrá alegarse como justificación el ejercicio legítimo de un derecho fundamental.

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbi-
traria podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley Nº 
20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera emanar 
de esta contravención.

En ningún caso se podrá negar a las personas el acceso a las prestaciones de salud en ra-
zón de su identidad y expresión de género. La contravención de lo señalado anteriormente 
será denunciada ante la Superintendencia de Salud, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas que pudieran determinarse.”.

La propuesta número 156, del Honorable Diputado señor Walker, propone mantener el 
texto aprobado por la Cámara de Diputados en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 14. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA. Ninguna 
persona, institución pública o privada, podrá realizar un acto u omisión que importe discri-
minación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las personas en razón 
de su identidad y expresión de género. En ningún caso podrá alegarse como justificación el 
ejercicio legítimo de un derecho fundamental.

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbi-
traria podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley Nº 
20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera emanar 
de esta contravención.

En ningún caso se podrá negar a las personas el acceso a las prestaciones de salud en ra-
zón de su identidad y expresión de género. La contravención de lo señalado anteriormente 
será denunciada ante la Superintendencia de Salud, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas que pudieran determinarse.”.
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- El Honorable Diputado señor Walker retiró la propuesta número 156 de su autoría.
La propuesta número 157, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 

por el siguiente:
“ARTÍCULO 10: Toda persona que se acoja a la presente Ley es digna de respeto con-

forme a lo señalado por la Constitución y las Leyes.”.
Al inciso primero, la propuesta número 158, de los Honorables Diputados señores 

Eduardo Durán y Leónidas Romero, en el inciso primero del texto aprobado por la Cámara 
de Diputados, plantea reemplazar la expresión “de género” por “sexual”.

La propuesta número 159, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y de los 
Honorables Diputados señora Francesca Muñoz y señor Eduardo Durán, propone eliminar 
la frase “En ningún caso podrá alegarse como justificación el ejercicio legítimo de un de-
recho fundamental”.

La propuesta número 160, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, reemplazan la frase “En ningún caso podrá alegarse como justificación el 
ejercicio legítimo de algún derecho fundamental” por la siguiente:

“Se considerarán razonables la objeción de conciencia las distinciones, exclusiones o 
restricciones que se encuentren justificadas en el ejercicio legítimo de otro derecho funda-
mental, en especial los referidos en los números 4°, 6º, 11º, 12º, 15°, 16º y 21º del artículo 
19 de la Constitución Política de la República, o en otra causa constitucionalmente legíti-
ma.”.

La propuesta número 161, de los Honorables Diputados señores Eduardo Durán y Leó-
nidas Romero, agrega un inciso segundo, nuevo, al texto del Senado: 

“Se considerarán razonables las distinciones, exclusiones o restricciones que se encuen-
tren justificadas en el ejercicio legítimo de otro derecho fundamental, en especial los referi-
dos en los números 4°, 6º, 11º, 12º, 15°, 16º y 21º del artículo 19 de la Constitución Política 
de la República, o en otra causa constitucionalmente legítima.”.

Al inciso tercero de la Cámara de Diputados, la propuesta número 162, de la Honorable 
Senadora señora Van Rysselberghe, elimina su inciso final. 

La Comisión Mixta sometió a discusión la propuesta número 155. 
Al respecto, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos consideró que este artículo 

está de más, porque la Comisión Mixta aprobó en el artículo 5° letras b) y d) los principios 
de no discriminación arbitraria y de dignidad en el trato.

El Honorable Diputado señor Bellolio hizo presente que igualmente se podrán aplicar 
las reglas generales en materia de no discriminación. Con todo, en caso de aprobarse su 
inclusión, manifestó que prefiere el texto del Senado ya que no aprueba la parte final del 
inciso primero de la propuesta número 155.

El Honorable Senador señor Navarro consideró que el incluir esta norma podría generar 
una excesiva judicialización de los casos de discriminación basados en la identidad de gé-
nero y que de existir debe aplicarse las reglas generales.

La Honorable Diputada señora Castillo previno que se trata de una discriminación arbi-
traria y como tal siempre debe pasar, previamente, por un examen de arbitrariedad.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe se mostró en contra de esta norma, 
ya que, a su juicio, coloca a la identidad de género como un supra derecho. En esta misma 
línea, estimó que no corresponde que una ley consagre la superioridad de otros derechos, 
puesto que ello se opone a las normas de la Constitución Política de la República.

En la misma línea, se manifestó el Honorable Diputado señor Schalper y anunció su 
voto en contra.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora recordó que la Comisión Mixta apro-
bó, con su voto en contra, la propuesta número 143 que en su inciso final se remite al inciso 
tercero del artículo 2° de la ley N° 20.609, que faculta a realizar ciertas distinciones o ex-
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clusiones razonables, justificadas en el ejercicio legítimo de los derechos consagrados en 
el artículo 19 numerales 4°, 6°, 11°, 12°, 15°, 16° y 21° de la Carta Fundamental. Por ello, 
expresó, a fin de mantener cierta armonía con el texto aprobado se debería eliminar la parte 
final del inciso primero de la propuesta número 155.

Por otra parte, el Honorable Diputado señor Walker manifestó sus dudas respecto del 
inciso segundo de la propuesta en estudio.

El Honorable Senador señor Kast planteó votar el texto del Senado y advirtió a Sus 
Señorías que siempre se podrá aplicar la ley N° 20.609 cuando exista un caso de discrimi-
nación arbitraria, aunque nada diga esta ley.

Por su parte, el Honorable Diputado señor Walker prefirió el texto de la Cámara de 
Diputados o la propuesta número 156, porque se refiere a la  identidad y a la expresión de 
género.

- En votación el artículo 10 sobre obligación de trato digno del texto del Senado. Se pro-
dujo un empate. Votaron por su rechazo los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora 
y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, y por 
su aprobación los Honorables Senadores señora Van Rysselberghe y señor Kast y Honora-
bles Diputados señores Bellolio, Saldívar y Schalper.

Dado el empate producido, se procedió a repetir la votación, dándose por rechazado el 
artículo 10 del texto del Senado por seis votos en contra y cuatro a favor. Votaron por la 
negativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor Latorre y Navarro, 
y Honorables Diputados señora Castillo y señores Saldívar y Walker, y por la afirmativa 
los Honorables Senadores señora Van Rysselberghe y señor Kast y Honorables Diputados 
señores Bellolio y Schalper.

Posteriormente, la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz hizo notar que la iden-
tidad de género no es un supra derecho que pueda primar por sobre los derechos funda-
mentales, como la libertad de conciencia o la libertad de emitir opinión, sin censura previa. 
Resaltó que la colisión de derechos es innegable y que en todo caso debe primar la Consti-
tución Política de la República para resolver estos casos.

- Enseguida, la Comisión Mixta puso en votación el inciso primero de la propuesta 
número 155, con excepción de su parte final, el que fue aprobado por ocho votos a favor, 
uno en contra y una abstención. Votaron a favor los Honorables Senadores señoras Muñoz 
D´Albora y Van Rysselberghe y señores Kast y Latorre y Honorables Diputados señora 
Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker; en contra el Honorable Diputado señor 
Schalper, y se abstuvo el Honorable Senador señor Navarro.

Consecuencialmente con la misma votación, se dieron por rechazadas las propuestas 
números 157 y 158, y por aprobada la número 159.

Con respecto al inciso segundo de la propuesta número 155, el señor Ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos señaló que esta norma estaría de más, considerando que todos 
pueden recurrir a la ley N° 20.609 en caso de que exista una discriminación arbitraria.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora estimó que aunque sea reiterativa la 
norma, es preferible que se mantenga en este artículo, porque el objeto es promover un 
cambio cultural que ponga fin a las discriminaciones contra las personas transgéneros.

- Puesto en votación el inciso segundo de la propuesta número 155 fue aprobado por 
siete votos a favor y dos abstenciones. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro y Honorables Diputados señora Cas-
tillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker, y se abstuvieron la Honorable Senadora señora 
Van Rysselberghe y Honorable Diputado señor Schalper.

En relación con el inciso tercero de la propuesta número 155, la señora Subsecretaria 
de Derechos Humanos hizo presente que esta idea ya está contenida en el inciso final de la 
propuesta número 152, que aprobó la Comisión Mixta, que establece que no se afectarán 
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las garantías, los derechos y las prestaciones de salud que pudieren corresponder a la per-
sona que cambió su sexo registral.

- A continuación, los autores de la propuesta número 155 retiraron su inciso tercero.
- Consecuencialmente, se dio por aprobada la propuesta número 162, que plantea elimi-

nar el inciso tercero de la Cámara de Diputados.
- Por su parte, las propuestas números 160 y 161 fueron rechazadas por cinco votos en 

contra, dos a favor y dos abstenciones. Votaron por la negativa los Honorables Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Honorables Diputados señora Castillo y seño-
res Saldívar y Walker; por la afirmativa la Honorable senadora señora Van Rysselberghe y 
el Honorable Diputado señor Schalper, y se abstuvieron el Honorable Senador señor Nava-
rro y el Honorable Diputado señor Bellolio.

Artículo 11
pasó a ser 14 en el texto de la Cámara de Diputados
Inciso primero
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente texto para el inciso 

primero:
“ARTÍCULO 11.- DE LA RESERVA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LA CONFIDEN-

CIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS RECTIFICADOS. Tanto el procedimiento seguido 
ante la autoridad administrativa como ante el tribunal con competencia en materias de 
familia tendrán el carácter de reservados y toda la información vinculada a ellos será con-
siderada como dato sensible, sin perjuicio de los deberes de notificación señalados en el 
artículo 8° de esta ley.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le formuló las siguientes 
enmiendas:

- Sustituir la expresión “el tribunal” por “los tribunales”.
- Intercalar entre las palabras “reservados” y la expresión “y toda” la expresión “respec-

to de terceros,”.
- Sustituir el guarismo “8” por “11”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas propuestas de enmiendas.
Inciso segundo
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente inciso segundo:
“Por otra parte, sólo tendrán acceso al acta de nacimiento y a las imágenes, fotografías, 

soportes digitales, informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas fi-
guraban originalmente en los registros oficiales, quienes cuenten con autorización expresa 
del o de la titular, o con orden judicial fundada, sin perjuicio de lo establecido en la ley N° 
19.628, sobre Protección de la Vida Privada, en los casos en que sea aplicable.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, le introdujo dos enmiendas 
del siguiente tenor:

- Sustituir la frase “Por otra parte, solo tendrán acceso” por la expresión “Asimismo, 
para acceder”

- Sustituir la expresión “, quienes cuenten” por la frase “por parte de terceros, se deberá 
contar”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó estas enmiendas.
La propuesta número 163, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, suprime todo 

el artículo.
La propuesta número 164, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-

ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, lo consulta 
como sigue:

“ARTÍCULO 16.- DE LA RESERVA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LA CONFIDEN-
CIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS RECTIFICADOS. Tanto el procedimiento seguido 
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ante la autoridad administrativa como ante los tribunales con competencia en materias 
de familia en los casos que corresponda, tendrán el carácter de reservados respecto de 
terceros, y toda la información vinculada a ellos será considerada como dato sensible, sin 
perjuicio de los deberes de notificación señalados en el artículo 13 de esta ley.

Asimismo, para acceder al acta de nacimiento y a las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuraban ori-
ginalmente en los registros oficiales por parte de terceros, se deberá contar con autorización 
expresa del o de la titular, o con orden judicial fundada, sin perjuicio de lo establecido en 
la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, en los casos en que sea aplicable.”.

- La propuesta número 164 fue retirada por sus autores.
La propuesta número 165, de la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe, en el 

texto aprobado por la Cámara de Diputados, plantea agregar un inciso final, nuevo, del 
siguiente tenor:

“Con todo, quien haya solicitado formalmente día y hora al Registro Civil e Identifica-
ción para contraer matrimonio, se encontrará habilitado para requerir acceso al acta de na-
cimiento, a las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o cualquier otro ins-
trumento con los que su futuro cónyuge figuraba originalmente en los registros oficiales.”.

- La propuesta número 165 fue retirada por su autora.
Sobre esta misma materia, cabe hacer presente, que el Ejecutivo presentó un texto que 

consta en el artículo 6° de la propuesta número 64, que regula la reserva de los procedi-
mientos y de la información vinculadas a ellos, que fue aprobado por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión Mixta en el Título II del texto aprobado por esta 
Comisión Mixta.

- Como consecuencia de la aprobación del artículo 6° de la propuesta número 64, se dio 
por rechazada la propuesta número 163.

A continuación, la propuesta número 166, del Honorable Diputado señor Schalper, con-
sulta el siguiente Título, nuevo, con todo su articulado:

“TÍTULO …
DEL DEBER DE ACOMPAÑAMIENTO
ARTÍCULO …. CONCEPTO E IMPORTANCIA. Es deber del Estado garantizar, a tra-

vés de sus servicios públicos, o a través de organismos privados debidamente certificados, 
el acompañamiento de toda persona que lo solicite como parte de su proceso de discerni-
miento, incluso si no cumpliese con los requisitos para solicitar la incorporación de la men-
ción de género en su partida de nacimiento, de acuerdo al procedimiento antes indicado.

En el cumplimiento de este deber, el Estado debe velar por la ecuanimidad y diversidad 
de los modelos de acompañamiento, así como la mayor rigurosidad en la evaluación y 
diagnóstico de aquellos que reciban el acompañamiento.

Es deber del Estado proporcionar información verídica y fundamentada, conforme a 
principios de no discriminación y neutralidad respecto de las distintos procesos de acom-
pañamiento.

Todo acompañamiento que se realice en el marco de esta ley deberá ser realizado por 
profesionales inscritos en el Registro de Profesionales de Acompañamiento.

ARTÍCULO …. PRINCIPIOS DEL ACOMPAÑAMIENTO. Cuando el acompaña-
miento diga relación con menores de edad, deberá estar inspirado en el interés superior del 
niño, evaluando primeramente la estabilidad psicológica y psiquiátrica del menor, lo que 
deberá informar todo el proceso de acompañamiento, procurando mantener su integridad 
física y psíquica indemne con la mayor rigurosidad posible, para su pleno desarrollo físico, 
cognitivo y emocional.

Además, el acompañamiento debe respetar el proceso de discernimiento personal, evi-
tando interferencias indebidas que puedan condicionar las decisiones, especialmente en el 
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caso de los menores de edad. Así, es de la esencia del acompañamiento la neutralidad, la 
interdisciplina y la ecuanimidad en la presentación de las alternativas y modelos de acom-
pañamiento disponibles, de manera que tanto el menor de edad, sus padres o tutores y los 
solicitantes mayores de edad puedan escoger con total libertad e independencia.

ARTÍCULO ... DE LOS PROFESIONALES ACREDITADOS. Respecto de los profe-
sionales encargados de hacerse cargo de los procesos de acompañamiento, estos deberán 
ser especialistas en materias de psiquiatría, psicología o carreras afines, con estudios pro-
fesionales de 8 semestres de duración al menos, quienes deberán acreditar la experiencia 
necesaria para ser incluidos en la nómina de profesionales acreditados.

Un reglamento emitido por el Ministerio de Salud, determinará el funcionamiento del 
Registro de Profesionales de Acompañamiento, y los requisitos que deban acreditar los 
profesionales ante el mismo ministerio para ser incorporados en dicho registro, así como la 
remuneración que deban recibir por sus servicios y las causales de remoción.

ARTÍCULO ... OBLIGACION DE DECLARAR. Todo profesional inscrito en el Re-
gistro de Profesionales de Acompañamiento que forme parte del procedimiento de acom-
pañamiento de la presente ley, tiene la obligación de declarar en todo proceso en el que se 
requiera su comparecencia, en aquellos casos que el juez competente lo determine.”.

- La propuesta número 166 fue declarada inadmisible, por tratarse de una materia de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la República, de acuerdo al artículo 65 incisos tercero 
y cuarto numeral 2° de la Constitución Política de la República.

La propuesta número 167, de la Honorable Diputada señora Ossandón, incorpora un 
artículo, nuevo, del siguiente tenor:

“ARTÍCULO ….- Las personas que hayan efectuado la rectificación en los términos de 
la presente ley podrán, por una sola vez, solicitar la retractación del cambio registral ante 
la autoridad competente.”.

- La propuesta número 167 resultó aprobada como consecuencia del texto que acordó la 
Comisión Mixta para el artículo 9° que permite a toda persona solicitar el cambio del sexo 
registral hasta por dos veces.

La propuesta número 168, del Honorable Diputado señor Schalper, incorpora el siguien-
te Título, nuevo, con su respectivo articulado:

“TÍTULO …
DE LOS NUEVOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION
“ARTÍCULO …. DE LA EMISION DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 

POSTERIORES. Acogida la solicitud de incorporación de mención de género o recibida la 
sentencia judicial firme y ejecutoriada, según corresponda, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación procederá a practicar las modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras 
los cual emitirán los nuevos documentos identificatorios.

Para tales efectos, citará al interesado, para que concurra de manera personal a cualquier 
oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación, para emitir los nuevos documentos 
de identidad, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los documentos de 
identidad anteriores.

Los documentos de identidad previos a los cambios requeridos por el solicitante, no 
podrán ser usados, solicitados o exhibidos bajo ninguna circunstancia.

La incorporación de la mención de género en la partida de nacimiento y el cambio de 
nombre, que se incorporarán en los documentos de identificación de que trata esta ley no 
afectará el número de rol único nacional del interesado, el cual se mantendrá para todos los 
efectos legales.

Será responsabilidad del Servicio de Registro Civil e Identificación resguardar de for-
ma eficaz la mantención del número de rol único nacional del interesado y su inscripción 
coherente en todos los registros.”.
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- La propuesta número 168 fue rechazada como consecuencia del rechazo de la propues-
ta número 4, que también se refiere a la “mención de género”.

La propuesta número 169, de S.E. el Presidente de la República, consulta el siguiente 
Título V, nuevo, junto con sus tres artículos:

TÍTULO V

OTRAS DISPOSICIONES
ARTÍCULO 18.- MECANISMOS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL. Las perso-

nas menores de edad cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre registral 
podrán acceder a los mecanismos de orientación profesional de que trata este artículo, 
los cuales consistirán en un acompañamiento profesional multidisciplinario que incluirá 
acciones de asesoramiento psicológico y biopsicosocial, cuyo objeto será el otorgamiento 
de herramientas que permitan su desarrollo integral, de acuerdo a su identidad de género. 

Las acciones que contemplen los mecanismos de orientación profesional deberán ser di-
señadas por el Ministerio de Desarrollo Social, en colaboración con el Ministerio de Salud. 
Dichas acciones serán ejecutadas por personas jurídicas sin fines de lucro que cuenten con 
acreditación vigente ante el Ministerio de Desarrollo Social, cumpliendo con los requisitos 
y condiciones que establezca el reglamento a que se refiere el inciso primero del artículo 
20 de esta ley.

En caso de que una persona menor de edad se hubiere sometido por al menos dos años 
a un mecanismo de orientación profesional ejecutado por alguna de las personas jurídicas 
señaladas en el inciso anterior, podrá solicitar ante ella un informe de participación en el 
mecanismo. El informe de participación en el mecanismo de orientación profesional sólo 
podrá reemplazar a aquel de que trata el literal a) del inciso segundo del artículo 13, si 
efectuare una relación circunstanciada de todas las actividades de acompañamiento realiza-
das. Con todo, podrá señalar además conclusiones y otros antecedentes, si ello se estimare 
pertinente.

La persona jurídica requerida no podrá negar o dilatar injustificadamente la entrega 
del informe a que hacen referencia los incisos precedentes. Se entenderá por dilación in-
justificada cuando no se hubiere evacuado el informe dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados desde que se haya recibido la solicitud del mismo.

ARTÍCULO 19.- USO MALICIOSO DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. El 
que con perjuicio a terceros utilizare maliciosamente los antiguos o nuevos documentos de 
identidad será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

ARTÍCULO 20.- MATERIAS DE REGLAMENTO. Un reglamento dictado por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y suscrito también por el Ministerio de Salud, regulará las ac-
ciones mínimas que deberán contemplar los mecanismos de orientación profesional de los 
que trata el artículo 18, así como los requisitos, vigencia y cancelación de la acreditación 
de las personas jurídicas sin fines de lucro que prestarán dichos mecanismos. Asimismo, 
dicho reglamento regulará cualquiera otra materia necesaria para la correcta aplicación de 
los mecanismos de orientación profesional establecidos en el referido artículo 18.

Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos regulará el 
procedimiento contenido en el Título II y cualquiera otra materia necesaria para la correcta 
aplicación de la presente ley, sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior.”.

Con respecto al artículo 18 de la propuesta número 169, el señor Ministro de Justi-
cia y Derechos Humanos resaltó que el Ejecutivo plantea un proceso de acompañamiento 
enfocado en el menor, que consistirá en una orientación que prestará un equipo profesio-
nal multidisciplinario que incluirá acciones de asesoramiento psicológico y biopsicosocial 
para entregarle herramientas al niño que le permitan su desarrollo integral, de acuerdo con 
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su identidad de género.
El Honorable Senador señor Navarro preguntó por qué no se incluyen a los padres y a 

la familia, en general, en este proceso de acompañamiento. 
El Honorable Diputado señor Bellolio advirtió a Sus Señorías que se trata de una ma-

teria de iniciativa exclusiva, porque impone una obligación a los órganos del Estado. Con 
todo, señaló que los padres siempre podrán orientar a sus hijos y previno que se regula una 
orientación externa, que permitirá a las familias que no cuentan con los recursos necesarios 
que sus hijos también puedan acceder a este tipo de programas.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos explicó que prefirieron no incluir 
expresamente a los padres, porque puede haber situaciones en que su presencia podría 
entorpecer el tratamiento. No obstante, se abrió a la alternativa de agregar un texto que 
también los pueda incorporar.

Luego, planteó corregir en el inciso segundo de la palabra “serán” por “podrán”, para 
dejar abierta la posibilidad de que la orientación profesional no sólo sea ejercida por perso-
nas jurídicas sin fines de lucro, sino también por organismos del Estado.

El Honorable Diputado señor Walker valoró la propuesta del Ejecutivo, aunque expresó 
que prefiere el texto propuesto en la número 69 que plantea un acompañamiento familiar, 
comunitario y educativo. Sin perjuicio de ello y, dado que se trata de una materia de ini-
ciativa exclusiva, manifestó que votará a favor de esta propuesta, ya que de todos modos 
es un gran aporte.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora llamó al Ejecutivo a reenfocar el pro-
grama de acompañamiento hacia todo el grupo familiar y propuso cambiar la expresión 
“personas menores de edad” por “niños, niñas y adolescentes”.

La Honorable Diputada señora Castillo apoyó los planteamientos de la Honorable Se-
nadora señora Muñoz D´Albora y agregó que en el ámbito de los derechos humanos ya 
no se habla de “menores”. Asimismo, señaló que prefiere el concepto de “programa de 
acompañamiento” en vez de “mecanismos de orientación”, por considerar que la orienta-
ción puede darle un sentido negativo al tratamiento, toda vez que implica que alguien está 
desorientado o perdido.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe resaltó que se está ante un tema com-
plejo y lamentó el pobre rol que está asumiendo el Estado en esta materia al no garantizar 
un programa de acompañamiento de calidad que cuente con un equipo profesional multi-
disciplinario integrado por psicólogos, psiquiátras, endrocrinólogos y otros especialistas. 
Además, apoyó la idea de que debe tratarse de un programa de acompañamiento que inclu-
ya a toda la familia, porque así se resguarda el derecho preferente de los padres para educar 
a sus hijos. 

Enseguida, se mostró contraria a sustituir la expresión “menores de edad” por “niños, 
niñas y adolescentes”, porque la inclusión de los menores de catorce años aún no está ce-
rrada, sino que está condicionada a su aprobación por la Sala de ambas Cámaras.

El Honorable Diputado señor Schalper hizo presente que debe tratarse de un acompa-
ñamiento realizado por profesionales expertos en la materia y recordó que la propuesta 
número 166, de su autoría, exige que estos profesionales estén inscritos en un Registro de 
Profesionales de Acompañamiento, a fin de certificar previamente su calidad profesional.

Por otro lado, preguntó por qué limitar este programa a los menores de edad, si también 
existen adultos que pueden requerir de apoyo profesional, tal como lo han hecho presente 
algunas de las organizaciones que se escucharon en esta Comisión Mixta.

Por lo anterior, propuso votar la propuesta número 166, eliminando la referencia a la 
“mención de género”.

El Honorable Diputado señor Bellolio coincidió en que los padres también pueden re-
querir de orientación profesional, especialmente cuando tienen un hijo transgénero menor 
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de catorce años y aclaró que la propuesta del Gobierno señala que el programa de acompa-
ñamiento se otorgará a todos los menores de dieciocho años, aunque los menores no sean 
incluidos en esta ley como legitimados activos para pedir el cambio de su sexo registral.

Además, expresó que este programa está enfocado en las familias que carecen de recur-
sos para costear este tipo de tratamientos, por lo que no se trata de una prestación obliga-
toria.

El Honorable Senador señor Navarro pidió al Ejecutivo abrir este programa a todas las 
personas y apoyó la propuesta del señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos de re-
emplazar la palabra “serán” por “podrán”, por ello implicaría que la responsabilidad última 
del programa de acompañamiento corresponde al Estado.

El Honorable Diputado señor Saldívar previno que podría existir un conflicto entre el 
rol del Estado y la expresión de las libertades personales, por ello, a su juicio, el Estado 
debe proveer de todas las herramientas para que el proceso de acompañamiento se produz-
ca, pero no intervenir directamente, porque la identidad de género se expresa en el plano 
personal.

En cuanto a la idea de integrar a los padres, observó que pueden darse casos en que los 
padres no aceptan la identidad de género de sus hijos e indicó que, en tal hipótesis, su par-
ticipación podría ser un obstáculo para la atención del menor.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos advirtió a Sus Señorías que, si desean 
ampliar el acompañamiento a otras personas, ello requeriría el patrocinio del Ejecutivo y, 
por ende, de la presentación formal de una nueva propuesta que además debería contar con 
un nuevo informe financiero, ya que sin duda se incrementarán los costos de este programa.

Luego, se allanó a reemplazar “personas menores de edad” por “niños, niñas y adoles-
centes” y a integrar a los padres en este proceso, agregando para ello en el inciso primero 
la expresión “y sus familias”. Además, del reemplazo en el inciso segundo de la palabra 
“serán por “podrán”.

En cuanto a las observaciones planteadas por la Honorable Senadora señora Van Rys-
selberghe, indicó que éstas serán incorporadas en el reglamento que se deberá dictar para 
implementar este programa.

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora planteó reemplazar la suma de este 
artículo por “PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL”.

Antes de votar, se hizo presente que, en el inciso tercero, del artículo 18, de la propuesta 
número 169 se sustituyó “dos años” por “un año”, en concordancia con lo aprobado por la 
Comisión Mixta en el artículo que regula la audiencia preparatoria y de juicio en su inciso 
tercero letra a).

- Puesto en votación el “Título Otras Disposiciones” y el artículo 18 de la propuesta nú-
mero 169, fueron aprobados con las modificaciones antes expuestas por siete votos a favor 
y dos abstenciones. Votaron a favor los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y 
señores Latorre y Navarro y los Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, 
Saldívar y Walker. Se abstuvieron la Honorable Senadora señora Van Rysselberghe y el 
Honorable Diputado señor Schalper.

- A continuación, la Presidenta de la Comisión Mixta, Honorable Senadora señora Mu-
ñoz D´Albora, declaró inadmisibles las propuestas números 69, 70 y 166, por tratarse de 
materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República, de acuerdo al artículo 65 
incisos tercero y cuarto numeral 2° de la Constitución Política de la República.

Enseguida, se puso en discusión el artículo 19 de la propuesta número 169, que estable-
ce un tipo penal sobre el uso malicioso de los documentos de identidad.

Al respecto, la señora Subsecretaria de Derechos Humanos explicó que el artículo 19 de 
la propuesta número 169 incorpora un nuevo tipo penal en la línea de lo que aprobó el Se-
nado, que consiste en el delito de uso malicioso de los documentos de identidad. Se trata de 
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un delito de resultado, que requiere de dolo directo para su ejecución y perjuicio a terceros.
La Honorable Diputada señora Castillo previno a Sus Señorías que en esta propuesta 

se sanciona el uso y no la falsificación, no obstante que el uso es el agotamiento del delito 
de falsificación, por lo que, en su opinión, este tipo ya está contenido en el delito de falsi-
ficación de instrumento público y como tal debe regirse de acuerdo a las reglas generales.

Por lo anterior, consideró que no es necesario agregar esta norma en esta ley.
El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos acotó que la idea es que se 

trate de un delito de resultado que  exige dolo directo para su comisión.
En cuanto al planteamiento de la Honorable Diputada señora Castillo, indicó que en la 

parte general del Código Penal sólo se tipifica el delito de falsedad de ciertos instrumentos 
públicos, sin incluir la utilización de dichos instrumentos para obtener algún beneficio, que 
puede cometerse tanto en instrumentos públicos como en documentos privados. 

Con todo, hizo notar que si se está ante una hipótesis en que cabe la aplicación de ambos 
tipos penales el juez podrá utilizar la regla del concurso de delitos y el principio del non bis 
in idem, que impide que una misma conducta sea doblemente castigada.

La Honorable Diputada señora Castillo anunció su voto en contra, puesto que no aprue-
ba que mediante esta ley se generen nuevos tipos penales, más aún si las normas generales 
ya sancionan la falsificación de instrumento público. 

- En sintonía con lo anterior, retiró su patrocinio a la propuesta número 145.
Por otra parte, la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora dio cuenta que la pro-

puesta del Gobierno rebaja la pena a presidio menor en su grado mínimo.
El Honorable Diputado señor Walker se mostró partidario de aprobar esta propuesta, 

considerando que se trata de una pena proporcional con el delito cometido, que no conlleva 
la privación de libertad y que se hace cargo de las observaciones que hicieron los detracto-
res de este proyecto de ley, quienes argumentaron que el cambio de sexo podría facilitar a 
las personas incumplir sus obligaciones y defraudar a terceros. Incluso, hizo presente que 
algunos dijeron que el cambio de sexo podría servir para adelantar la edad de la jubilación.

El Honorable Diputado señor Schalper preguntó si dentro del perjuicio a terceros se 
incluye al Fisco y si el término “maliciosamente” implica siempre del dolo directo de parte 
del autor, por lo que si actúa con culpa no podría ser sancionado bajo este delito.

El Asesor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos aclaró que el perjuicio se 
vincula con el tema de la mera actividad y no necesariamente debería tener una sanción 
penal. Precisó que una persona con culpa puede pensar que actúa válidamente en la vida del 
derecho, no obstante ello, concurre en la comisión de un tipo penal. De esta manera, señaló 
que una persona por el hecho de ocupar un nombre o un instrumento no necesariamente 
está actuando antijurídicamente, porque puede actuar sin conciencia de ilicitud o incurrir 
en un error.

Insistió en que esta norma busca prevenir que las personas que, actuando sin conciencia 
de ilicitud, sean sometidas a proceso. Por ello, acotó, se limitó su aplicación al “uso mali-
cioso” que equivale a la exigencia de un dolo reforzado.

Por otro lado, indicó que la culpa sólo se sanciona en ciertos delitos específicos, como 
los que resguardan la propiedad o en los cuasidelitos. 

Asimismo, expresó, la presunción de dolo permitirá al ente persecutor partir de la base 
de que indiciariamente existe un dolo. En este sentido, expresó que el estándar de “mali-
ciosamente” tampoco debiera ser una barrera infranqueable, pero permitirá que personas 
que actúan en la vida del derecho sin dolo directo y, por tanto, con mera culpa, no sean 
sometidas a proceso por carecer de esta conciencia de ilicitud.

El Honorable Diputado señor Schalper observó que el agregar el término “maliciosa-
mente” implicará, necesariamente, subir el estándar de la prueba, por lo que es probable 
que este delito quede sin efecto y manifestó su preferencia de no incluir este tipo especial 
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en esta ley.
La señora Subsecretaria de Derechos Humanos señaló que esta propuesta recoge el tipo 

aprobado por el Senado, pero rebajando su sanción y también hace más específico este de-
lito al agregar las expresiones “maliciosamente” y “con perjuicio a terceros”.

- Puesta en votación, el artículo 19 de la propuesta número 169, votaron a favor los 
Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor Kast, y los Honorables Diputados 
señores Bellolio y Walker; en contra los Honorables Senadores señores Latorre y Navarro, 
y la Honorable Diputada señora Castillo, y se abstuvieron la Honorable Senadora señora 
Van Rysselberghe y Honorables Diputados señores Shalper y Saldívar.

Repetida la votación en virtud del artículo 178 del Reglamento del Senado, votaron a fa-
vor los Honorables Senadores señoras Muñoz D´Albora y Van Rysselberghe y señor Kast, 
y Honorables Diputados señores Bellolio y Walker; en contra el Honorable Senador señor 
Navarro y la Honorable Diputada señora Castillo, y se abstuvieron el Honorable Senador 
señor Latorre y los Honorables Diputados señores Saldívar y Schalper.

En consecuencia, el artículo 19 de la propuesta número 169 resultó aprobado por ocho 
votos a favor y dos en contra, puesto que las abstenciones se sumaron a la mayoría.

Con respecto al artículo 20 de la propuesta número 169, el señor Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos informó que en el inciso primero de la norma en comento se consagra 
el deber del Ministerio de Desarrollo Social para dictar un reglamento suscrito también 
por el Ministerio de Salud, que determinará la forma y modo en que se desarrollarán los 
programas de orientación profesional.

El Honorable Diputado señor Schalper, en sintonía con lo aprobado por la Comisión 
Mixta, propuso en el inciso primero reemplazar la expresión “mecanismo de orientación” 
por “programa de acompañamiento”.

- El artículo 20 de la propuesta número 169 fue aprobado en los términos expuestos, 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorable Senadores 
señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro, y Honorables Diputados señora Cas-
tillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

- Con la misma votación se aprobó la propuesta número 188 y se rechazó la número 189.

TÍTULO V

El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente Título V.
“Título V
Adecuación de diversos cuerpos legales”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, sustituyó la expresión “V” 

por “IV”. 
El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 170, de S.E. el Presidente de la República y del Honorable Dipu-

tado señor Schalper, propone consultarlo de la siguiente manera:
“TÍTULO VI
ADECUACIÓN DE OTROS CUERPOS LEGALES”.
- La propuesta número 170 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 

de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre 
y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper 
y Walker.

La propuesta número 171, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señor 
Latorre, y de los Honorables Diputado señora Castillo y señor Walker, plantea mantener el 
cambio introducido por la Cámara de Diputado de reemplazar la expresión “V” por “IV”.

La propuesta número 172, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo con-
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sulta como Título III.
- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas números 171 y 172, con 

la misma votación anterior.
Artículo 12
pasó a ser 15 en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó el siguiente artículo 12:
“ARTÍCULO 12.- Modifícase el artículo 42 de la Ley de Matrimonio Civil, contenida 

en el artículo primero de la ley N° 19.947, en los siguientes términos:
a) Reemplázase, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma.
b) Sustitúyese, en el número 4°, el punto final por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre, en la 

partida de nacimiento y documentos de identificación, por razón de identidad de género. A 
partir de ella, los ex cónyuges recuperarán el estado civil que poseían antes de contraer el 
matrimonio que termina por esta causal.”.”.

Letra c)
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, en el numeral 5° que pro-

pone la letra c) ha introducido dos enmiendas, a saber:
- Intercalar entre la frase “por razón de identidad de género” y el punto y seguido la 

expresión “, en caso que así lo requiera expresamente el o la cónyuge del solicitante”.
- Eliminar su oración final. 
El Senado, en tercer trámite constitucional, ha rechazado estas enmiendas.
La propuesta número 173, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo suprime.
La propuesta número 174, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 21.- Modifíquese el artículo 42 de la Ley N° 19.947 en los siguientes 

términos:
a) Reemplácese, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma (“;”).
b) Sustitúyase, en el número 4°, el punto final (“.”) por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre por 

razón de identidad de género.”.”.
La propuesta número 175, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-

sulta en los siguientes términos:
“ARTÍCULO 17.- Modifícase el artículo 42 de la Ley de Matrimonio Civil, contenida 

en el artículo primero de la ley N° 19.947, en los siguientes términos:
a) Reemplázase, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma.
b) Sustitúyese, en el número 4°, el punto final por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre, en la 

partida de nacimiento y documentos de identificación, por razón de identidad de género en 
caso que así lo requiera expresamente el o la solicitante.”.

La propuesta número 176, del Honorable Diputado señor Schalper, consultarlo de 
acuerdo con el texto del Senado, con cambios formales: 

“ARTÍCULO …. Modifíquese el artículo 42 de la Ley N°19.947 en los siguientes tér-
minos:

a) Reemplácese, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma (;)
b) Sustitúyase, en el número 4°, el punto final por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de incorporación de mención de género 

y cambio de nombre”.”.
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La propuesta número 177, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo con-
sulta en los siguientes términos:

“Artículo 13. Modifícase el artículo 42 de la ley N°19.947 en los siguientes términos:
a) Reemplácese, en el número 3°, la expresión “,y” por un punto y coma (;).
b) Sustituyese, en el número 4°, en el punto final por la expresión “, y”.
c) Agregase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre por 

razón de identidad de género.”.”.
La propuesta número 178, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, en el 

texto de la Cámara de Diputados, propone reemplazar el número 5° que se agrega al artícu-
lo 42 de la ley N° 19.947 por el siguiente:

“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre, en la 
partida de nacimiento y documentos de identificación, por razón de identidad de género.”.

La propuesta número 179, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, en el 
texto de la Cámara de Diputados, plantea suprimir la frase “en caso que así lo requiera 
expresamente el o la cónyuge del solicitante.”.

- La propuesta número 174 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre 
y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper 
y Walker.

- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas números 173, 175, 176, 
177, 178 y 179, con la misma votación anterior.

Artículo 13
pasó a ser 16 en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un artículo 13, que modifica el 

artículo 1792-27 del Código Civil para agregar una nueva causal de término del régimen 
matrimonial participación en los gananciales, cuyo texto es el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente nú-
mero 7):

“7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 
de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley N° 19.947.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo aprobó como artículo 
16, sin enmiendas.

No obstante lo anterior, se formularon cinco propuestas ante la Comisión Mixta, las que 
a continuación se detallan:

La propuesta número 180, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo suprime.
La propuesta número 181, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta como sigue:
“ARTÍCULO 22.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente nú-

mero 7):
7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 

de la Ley N° 19.947 de Matrimonio Civil.”.”.
La propuesta número 182, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-

sulta con el siguiente texto:
“ARTÍCULO 18.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente nú-

mero 7
“7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 

de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley N° 19.947.”.”.
La propuesta número 183, del Honorable Diputado señor Schalper, lo consulta de acuer-

do al texto del Senado, con enmiendas formales:
“ARTÍCULO ...  Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente número 
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7):
“7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 

de la Ley de Matrimonio Civil”.”.
La propuesta número 184, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo con-

sulta en los mismos términos que el Senado.
En seguida, la propuesta número 185, de la Honorable Diputada señora Francesca Mu-

ñoz, incorpora el siguiente artículo, nuevo, que modifica el artículo 102 del Código Civil, 
que define al matrimonio:

“Artículo 15.- Agrégase, en el artículo 102 del Código Civil, a continuación de la expre-
sión “mujer” y antes de la expresión “se”, lo siguiente: “nacidos como tal”.

- La propuesta número 181 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre 
y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper 
y Walker.

- Consecuencialmente, se dieron por rechazadas las propuestas número 180, 182, 183 y 
184, con la misma votación anterior.

- La propuesta número 185 fue declarada inadmisible, por alejarse de las ideas matrices 
de este proyecto de ley, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitu-
ción Política de la República.

Artículo 17
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, incorporó el siguiente ar-

tículo 17, nuevo:
“ARTÍCULO 17.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 2 de la ley N° 20.609, 

que establece medidas contra la discriminación, la frase “la identidad de género” por “la 
identidad y expresión de género”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, lo rechazó.
La propuesta número 186, de la Honorable Senadora señora Van Rysselbergue y de la 

Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo eliminan.
La propuesta número 187, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-

ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, proponen man-
tenerlo.

La señora Subsecretaria de Derechos Humanos advirtió que este artículo agrega la ex-
presión de género como una nueva categoría sospechosa en la ley N° 20.609.

El Honorable Diputado señor Walker valoró que se vincule el derecho a la identidad con 
la expresión de género en la Ley de Antidiscriminación.

La Honorable Diputada señora Castillo consideró un aporte el artículo propuesto por la 
Cámara de Diputados.

El Honorable Diputado señor Schalper hizo notar que aprobaron una remisión a la Ley 
de Antidiscriminación en el artículo 5° letra b) de esta ley y observó que el incluir una 
nueva categoría sospechosa en el inciso segundo de la ley N° 20.609 se aleja de las ideas 
matrices de este proyecto de ley.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos instó a Sus Señorías a no modificar 
la ley N° 20.609, que ya contempla a la identidad de género como una categoría de discri-
minación arbitraria. Por otro lado, apuntó que la enumeración de su artículo 2° no es taxa-
tiva y como tal pueden incluirse otros criterios que el legislador disponga en otras leyes.

- La propuesta número 187 fue aprobada por siete votos a favor y una abstención. Vota-
ron por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre 
y Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker. 
Se abstuvo el Honorable Diputado señor Schalper.
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En consecuencia, con la misma votación se dio por rechazada la propuesta número 186.
Artículo 18
nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, incorporó el siguiente ar-

tículo 18, nuevo:
ARTÍCULO 18.- Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos establecerá:
a) Lo referido a los procedimientos seguidos ante el Servicio de Registro Civil e Identi-

ficación en cuanto al resguardo de la privacidad. 
b) Reglas cuyo fin sea la adecuada observancia de los principios contenidos en la ley Nº 

19.968, en especial en lo relativo al Interés Superior del Niño y a su Autonomía Progresiva.
El reglamento a que se refiere este artículo deberá ser dictado en el plazo de un año 

contado desde la publicación de la presente ley.”.
El Senado, en tercer trámite constitucional, lo rechazó.
La propuesta número 188, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo su-

prime.
La propuesta número 189, de la Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora, lo con-

sulta en los siguientes términos:
“ARTÍCULO 20.- Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos establecerá:
a.- Lo referido a los procedimientos seguidos ante el Servicio de Registro Civil e Iden-

tificación en cuanto al resguardo de la privacidad.
b.- Reglas cuyo fin sea la adecuada observancia de los principios contenidos en la ley 

n° 19.968 en especial lo relativo al interés Superior del Niño, Niña o Adolescente y a su 
Autonomía Progresiva”.

El reglamento a que se refiere este artículo deberá ser dictado en el plazo de seis meses 
contado desde la publicación de la presente ley.”.

La propuesta número 190, del Honorable Senador señor Latorre y Honorables Diputa-
dos señora Castillo y señor Walker, sugiere aprobar el artículo 18 introducido por la Cáma-
ra de Diputados, reemplazando en su inciso final las palabras “un año” por “seis meses”.

- La propuestas números 188 y 189 fueron rechazadas como consecuencia de la aproba-
ción del artículo 20 de la propuesta número 169.

- Por su parte, la propuesta número 190 fue aprobada como consecuencia de la aproba-
ción de la propuesta número 196.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTÍCULO PRIMERO

El Senado aprobó, en primer trámite constitucional el siguiente artículo primero tran-
sitorio:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que 
a la fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre por razón de 
identidad de género, en conformidad a las disposiciones de las leyes N° 17.344 y N° 4.808, 
sin haber obtenido la rectificación de su sexo, podrán recurrir al órgano competente para 
obtener la referida rectificación de su sexo.

En este caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 4° y siguientes de esta ley para 
efectos de la tramitación y dictación de la resolución, ya sea judicial o administrativa.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo aprobó en los mismos 
términos.

Por tanto, esta disposición no fue objeto de controversia.
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Sin perjuicio de lo anterior, en la Comisión Mixta se formularon las siguientes propues-
tas a su respecto:

La propuesta número 191, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta de acuerdo 
al texto del Senado, en los siguientes términos:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que a la 
fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre por razón de identi-
dad de género, en conformidad a las disposiciones de las leyes N° 17.344 y N° 4.808, sin 
haber obtenido la rectificación de su sexo, podrán recurrir al órgano competente de confor-
midad a la presente ley para obtener la referida rectificación de su sexo.”.

La propuesta número 192, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-
ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, proponen apro-
bar el texto del Senado en los mismos términos.

- La propuesta número 192 fue retirada por sus autores.
La propuesta número 193, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, lo reemplaza 

por el siguiente:
“ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que a la 

fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre, en conformidad a las 
disposiciones de las leyes N° 17.344 y N° 4.808, sin haber obtenido la rectificación de su 
sexo, podrán recurrir al órgano competente para obtener una nueva documentación según 
lo establecido en el artículo segundo.”.

La propuesta número 194, del Honorable Diputado señor Schalper, lo sustituye por el 
siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. La presente ley comenzará a regir un año después de su pu-
blicación en el Diario Oficial.”.

La propuesta número 195, de la Honorable Diputada señora Francesca Muñoz, lo sus-
tituye por el siguiente:

“Artículo transitorio…. La presente ley comenzará a regir a contar de un año desde su 
publicación en el diario oficial.”.

- La propuesta número 191 fue aprobada con modificaciones en el sentido de agregar, a 
continuación de la palabra “sexo”, el vocablo “registral” las dos veces que aparece, por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorable Senadores señora 
Muñoz D´Albora y señores Latorre y Navarro, y Honorables Diputados señora Castillo y 
señores Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

Consecuencialmente, con la misma votación se dieron por rechazadas las propuestas 
números 193, 194 y 195.

A continuación, la propuesta número 196, de S.E. el Presidente de la República, incor-
pora el siguiente artículo segundo, nuevo:

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Los reglamentos a que alude el artículo 20 deberán dictarse 
dentro del plazo de 6 meses contados desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.

El Honorable Senador señor Navarro estimó que el plazo de seis meses que el Gobierno 
establece para dictar los reglamentos es excesivo.

El Honorable Senador señor Walker indicó que, en rigor, esta ley se demorará un año en 
entrar en vigencia, por lo que planteó a los presentes buscar un acuerdo.

A su turno, la Honorable Diputada señora Castillo reparó que no se puede dejar supedi-
tada la entrada en vigencia de una ley a la dictación de una norma reglamentaria que tiene 
menor rango legal.

El Honorable Diputado señor Bellolio advirtió a Sus Señorías que la fijación de un pla-
zo para dictar los reglamentos que correspondan, así como la publicación de esta ley son 
materias de iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos se abrió a la posibilidad de rebajar el 
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plazo de la publicación de esta ley a ciento veinte días, los que comenzarán a correr desde 
que hayan transcurrido los seis meses para dictar los reglamentos que ordena esta ley. 

La Honorable Senadora señora Muñoz D´Albora pidió al señor Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos rebajar este plazo a noventa días.

La Honorable Senadora señora Rincón apoyó la nueva propuesta del señor Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, puesto que en el fondo establece un plazo máximo para 
la publicación de esta ley de diez meses. Advirtió que esta ley requerirá de un proceso de 
capacitación general para todos los funcionarios del Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, que serán los encargados de implementarla.

- La propuesta número 196 fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión Mixta, Honorable Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y 
Navarro, y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar, Schalper y 
Walker.

- En consecuencia, con la misma votación se dio por aprobada la propuesta número 190.

ARTÍCULO SEGUNDO

nuevo, en el texto de la Cámara de Diputados
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, intercaló el siguiente artí-

culo segundo transitorio, nuevo, pasando el actual segundo a ser tercero:
“Artículo segundo.- Mientras no se encuentren en vigencia las normas que regulan en 

igualdad de condiciones el matrimonio entre parejas del mismo sexo, la sentencia firme 
que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre en la partida de nacimiento y do-
cumentos de identificación, por razón de identidad de género, siempre pondrá término al 
matrimonio.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó esta enmienda.
La propuesta número 197, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-

ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señoras Castillo y Walker, lo elimina.
- La propuesta número 197 fue aprobada por 7 votos a favor y una abstención. Votaron 

por la afirmativa los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y señores Latorre y 
Navarro y Honorables Diputados señora Castillo y señores Bellolio, Saldívar y Walker. Se 
abstuvo el Honorable Diputado señor Schalper.

ARTÍCULO SEGUNDO
pasó a ser tercero en el texto de la Cámara de Diputados
El Senado, en primer trámite constitucional, aprobó un artículo segundo transitorio con 

el siguiente texto:
“ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente ley comenzará a regir un año después de su 

publicación en el Diario Oficial.”.
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, lo aprobó como artículo 

tercero transitorio, en los mismos términos.
Sin perjuicio de lo anterior, en la Comisión Mixta se formularon las siguientes propues-

tas a su respecto:
La propuesta número 198, de S.E. el Presidente de la República, lo consulta como artí-

culo tercero de la siguiente manera:
“ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley entrará en vigencia transcurridos 6 meses 

después de la última publicación en el Diario Oficial de los reglamentos a que hace refe-
rencia el artículo 20.”.

Cabe recordar que, a propósito de la discusión de la propuesta número 196, el señor 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos planteó rebajar el plazo para la publicación de 
esta ley de seis meses a ciento veinte días.
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- La propuesta número 198 fue aprobada con la modificación planteada por la unanimi-
dad de los miembros presentes de la Comisión Mixta, Honorable Senadores señora Muñoz 
D´Albora y señores Latorre y Navarro, y Honorable Diputados señora Castillo y señores 
Bellolio, Saldívar, Schalper y Walker.

La propuesta número 199, del Honorable Diputado señor Schalper, lo sustituye por el 
que sigue:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Los reglamentos a que se refieren los artículos 1 y 14 de esta 
Ley, deberán ser dictados en el plazo de un año contado de la publicación de la presente 
ley.”.

La propuesta número 200, de los Honorables Senadores señora Muñoz D´Albora y se-
ñor Latorre, y de los Honorables Diputados señora Castillo y señor Walker, lo consulta con 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente ley comenzará a regir seis meses después de su 
publicación en el Diario Oficial.”.

La propuesta número 201, del Honorable Diputado señor Urruticoechea, propone man-
tener el texto del Senado.

- En consecuencia, con la misma votación con que se aprobó la propuesta número 198 
se dieron por rechazadas las propuestas números 199, 200 y 201.

PROPUESTA DE LA COMISIÓN MIXTA

En mérito de las consideraciones precedentemente expuestas y de los acuerdos adopta-
dos, vuestra Comisión Mixta tiene el honor de proponeros, como forma y modo de salvar 
las diferencias entre ambas Cámaras del Congreso Nacional votar separadamente las si-
guientes proposiciones:

1.- El texto que se transcribe a continuación: 

PROYECTO DE LEY:

TÍTULO I

DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO
ARTÍCULO 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA RECTIFICA-

CIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. El derecho a la identidad de género consiste 
en la facultad de toda persona cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre 
registral, de solicitar la rectificación de éstos.

Para efectos de esta ley, se entenderá por identidad de género la convicción personal e 
interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede co-
rresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento.

Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-
riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sean libremente escogidos.

ARTÍCULO 2°.- OBJETO DE LA LEY. El objeto de esta ley es regular los procedi-
mientos para acceder a la rectificación de la partida de nacimiento de una persona en lo 
relativo a su sexo y nombre, ante el órgano administrativo o judicial respectivo, cuando 
dicha partida no se corresponda o no sea congruente con su identidad de género. 

En ningún caso el órgano administrativo o judicial, según se trate, podrá exigir modi-
ficaciones a la apariencia o a la función corporal del solicitante, a través de tratamientos 
médicos, quirúrgicos u otros análogos, para dar curso, rechazar o acoger las rectificaciones 
referidas en el inciso precedente.
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ARTÍCULO 3°.- GARANTÍA ESPECÍFICA DERIVADA DE LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. Toda persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su iden-
tidad de género, una vez realizada la rectificación que regula esta ley, en los instrumentos 
públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, en conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos 
informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los registros 
oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.

ARTÍCULO 4°.- GARANTÍAS ASOCIADAS AL GOCE Y EJERCICIO DEL DERE-
CHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. Se entenderá 
por expresión de género la manifestación externa del género de la persona, la cual puede 
incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e 
interacción social, entre otros aspectos.

b) A ser reconocida e identificada conforme a su identidad y expresión de género en los 
instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren 
en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad. 

c) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad y expresión de género, 
permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.

Ninguna persona natural o jurídica, norma o procedimiento, podrá limitar, restringir, 
excluir, suprimir o imponer otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejer-
cicio de este derecho. No será condición para el reconocimiento del derecho a la identidad 
de género haberse sometido a algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la 
apariencia.

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

ARTÍCULO 5°.- PRINCIPIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. El derecho a la identidad de género reconoce, entre otros, los siguientes prin-
cipios:

a) Principio de la no patologización: el reconocimiento y la protección de la identidad 
de género considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona trans a no ser 
tratada como enferma. 

b) Principio de la no discriminación arbitraria: los órganos del Estado garantizarán que, 
en el ejercicio del derecho a la identidad de género, ninguna persona sea afectada por dis-
tinciones, exclusiones o restricciones que carezcan de justificación razonable, en los tér-
minos del artículo 2° de la ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación.

c) Principio de la confidencialidad: toda persona tiene derecho a que, en los procedi-
mientos seguidos ante autoridad administrativa o jurisdiccional, se resguarde el carácter 
reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señala-
dos por la letra g) del artículo 2° de la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

d) Principio de la dignidad en el trato: los órganos del Estado deben respetar la dignidad 
intrínseca de las personas, emanadas de la naturaleza humana, como un eje esencial de los 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la República y por los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes.

Toda persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable 
y respetuoso en todo momento y circunstancia.

e) Principio del interés superior del niño: los órganos del Estado garantizan a todos los 
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niños, niñas y adolescentes la máxima satisfacción en el ejercicio y goce pleno y efectivo 
de sus derechos y garantías, en los términos del artículo 3 de la Convención sobre los De-
rechos del Niño.

f) Principio de la autonomía progresiva: todo niño, niña o adolescente podrá ejercer 
sus derechos por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y 
madurez.

El padre, madre, representante legal o quien tenga legalmente el cuidado personal del 
niño, niña o adolescente, deberá prestarle orientación y dirección en el ejercicio de los de-
rechos que contempla esta ley.

TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL
ARTÍCULO 6°.- REQUISITOS GENERALES DE TODA SOLICITUD. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en los Títulos III y IV de la presente ley, toda solicitud de rectificación de 
sexo y nombre registral deberá contener el o los nombres de pila con los que el interesado 
pretende reemplazar aquellos que figuran en su partida de nacimiento, así como la petición 
de rectificar los documentos con que se hubiera identificado a la persona ante el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven en 
dicho Servicio.

Con todo, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nombres de pila, podrán 
mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su nuevo sexo registral.

ARTÍCULO 7°.- SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR EXTRAN-
JEROS. Los extranjeros sólo podrán rectificar su sexo y nombre para efectos de la emisión 
de documentos chilenos, cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley. Para ello, de-
berán inscribir previamente su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Asimismo, en el procedimiento de rectificación correspondiente, 
los extranjeros deberán siempre acreditar su permanencia definitiva en Chile. 

ARTÍCULO 8°.- DE LA RESERVA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LA INFOR-
MACIÓN VINCULADA A ELLOS. Los procedimientos de que trata esta ley tendrán el 
carácter de reservados respecto de terceros, y toda la información vinculada a ellos será 
considerada como dato sensible, debiendo tratarse de acuerdo a lo establecido en la ley 
N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 
deberes de información señalados en el artículo 20 de la presente ley.

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-

CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA POR PERSONA MAYOR 
DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL VIGENTE

ARTÍCULO 9°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO. Toda persona mayor de edad podrá, hasta por dos veces, y a través de los 
procedimientos que contempla esta ley, obtener la rectificación del sexo y nombre con que 
aparezca individualizada en su partida de nacimiento para que sean coincidentes con su 
identidad de género.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del solicitante.

ARTÍCULO 10.- DEL ÓRGANO COMPETENTE Y DE LA SOLICITUD. En caso de 
que el solicitante sea mayor de edad y no tenga vínculo matrimonial vigente, será compe-
tente para conocer de su solicitud el Servicio de Registro Civil e Identificación. La solici-
tud podrá ser presentada ante cualquier oficina de dicho Servicio, sin importar cuál sea el 
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domicilio o residencia del solicitante. 
Al momento de presentar el interesado la solicitud de rectificación, el Oficial del Ser-

vicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al solicitante acerca de los efectos 
jurídicos de la aceptación de la solicitud.

ARTÍCULO 11.- TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN. Reci-
bida la solicitud a que se refiere el artículo 9° de esta ley, el Oficial del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá verificar la identidad del solicitante a través de la cédula de 
identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella dactilar o de acuerdo al pro-
cedimiento previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N°2.128, que Aprueba 
Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio de Justicia. 
Asimismo, verificará que el solicitante no tenga vínculo matrimonial vigente, que sea ma-
yor de edad y, en caso de los extranjeros, que cumplan los requisitos contemplados en el 
artículo 7° de esta ley. 

Además, el Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación citará, en el más breve 
plazo posible, al solicitante y a dos testigos hábiles, a una audiencia especial. En ella, el so-
licitante y los testigos declararán, bajo promesa o juramento, que el primero conoce todos 
los efectos jurídicos que implica el acogimiento de la solicitud de rectificación de su par-
tida de nacimiento en lo relativo a su sexo y nombre. Para estos efectos, no serán testigos 
hábiles las personas enumeradas en el artículo 16 de la ley N°19.947, de Matrimonio Civil.

El Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación levantará un acta de lo obrado 
en la audiencia y de las declaraciones a que se refiere el inciso precedente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, no se podrán requerir anteceden-
tes adicionales para acoger la solicitud a tramitación. 

En un plazo máximo de cuarenta y cinco días, contado desde la presentación de la soli-
citud, el Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la 
correspondiente orden de servicio, la que podrá acoger, rechazar fundadamente la solicitud, 
o declararla inadmisible. 

Sólo procederá el rechazo de la solicitud por no haber acreditado el requirente su iden-
tidad o por no haberse verificado la declaración del solicitante y de los testigos hábiles en 
los términos indicados en el inciso segundo anterior.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud únicamente cuando concurra una de las siguientes causales: 

a) La formulare una persona que no hubiere alcanzado la mayoría de edad. 
b) La formulare una persona con vínculo matrimonial no disuelto. Para ello, al momento 

de dictar la orden de servicio que resolverá la solicitud administrativa, confirmará que el 
solicitante no se encuentra ligado por vínculo matrimonial no disuelto.

En caso de inadmisibilidad de la solicitud, el Servicio de Registro Civil e Identificación 
deberá informar al solicitante de los procedimientos judiciales que establece la presente ley.

TÍTULO IV

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE

Párrafo 1°
De la solicitud de rectificación de la partida de nacimiento de las personas mayores de 

catorce y menores de dieciocho años
ARTÍCULO 12.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DIE-
CIOCHO AÑOS. Las personas mayores de catorce y menores de dieciocho años podrán 
solicitar la rectificación del sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida 
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de nacimiento para que sea coincidente con su identidad de género. Con todo, una vez que 
alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva rectificación en conformidad a los 
procedimientos que correspondan.

Las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años con vínculo matrimo-
nial vigente que quieran solicitar la rectificación de que trata esta ley, podrán efectuar dicha 
solicitud personalmente de conformidad al procedimiento establecido en el Párrafo 3° del 
Título IV de la presente ley.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del mayor de catorce y menor de dieciocho años.

ARTÍCULO 13.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE Y SUPLETORIEDAD. En caso 
de solicitudes de personas mayores de catorce y menores de dieciocho años, será compe-
tente para conocer la solicitud el tribunal con competencia en materias de familia corres-
pondiente al domicilio del solicitante.

El procedimiento se tramitará en conformidad a las reglas de este Título y a las del Tí-
tulo I de esta ley.

En lo no regulado por la presente ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los 
Títulos I y III de la ley N°19.968, que crea los Tribunales de Familia.

ARTÍCULO 14.- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las perso-
nas mayores de catorce y menores de dieciocho años deberá ser presentada por sus repre-
sentantes legales o alguno de ellos, a elección del mayor de catorce y menor de dieciocho 
años, si tuviere más de uno.

ARTÍCULO 15.- CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá ser fundada, 
exponiendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de dere-
cho en que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al 
pronunciamiento del tribunal. Además, deberá señalar las razones conforme a las cuales, 
a juicio del solicitante, la pretensión hecha valer es beneficiosa para el mayor de catorce y 
menor de dieciocho años, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 3° y 4 ° de la 
presente ley.

En la solicitud se podrán acompañar los antecedentes que se estimen pertinentes, espe-
cialmente aquellos que den cuenta del contexto psicosocial y familiar del mayor de catorce 
y menor de dieciocho años y de su grupo familiar. También se podrán acompañar los infor-
mes señalados en el inciso tercero del artículo 17 de esta ley.

ARTÍCULO 16.- AUDIENCIA PRELIMINAR.  Recibida la solicitud, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, el juez la admitirá a tramitación y citará 
al mayor de catorce y menor de dieciocho años, junto a quien o quienes presentaron la so-
licitud, a una audiencia preliminar dentro de un plazo de quince días. 

En la misma resolución que admitiere a tramitación la solicitud en conformidad al inci-
so anterior, el tribunal deberá, de oficio, citar, para la misma fecha de la audiencia prelimi-
nar, al mayor de catorce y menor de dieciocho años y al padre o madre o representante legal 
que no hayan accedido a la solicitud, a una audiencia preparatoria, la que se celebrará con 
las partes que asistan, inmediatamente después de la celebración de la audiencia preliminar.

En la audiencia preliminar el juez deberá informar al mayor de catorce y menor de 
dieciocho años y al o a los solicitantes sobre las características de la rectificación y sus 
consecuencias jurídicas.

Asimismo, en la audiencia preliminar el mayor de catorce y menor de dieciocho años 
podrá ejercer su derecho a ser oído directamente ante el juez y un consejero técnico, y 
manifestará su voluntad de cambiar su sexo y nombre registrales, como también, se le 
consultará el o los nombres de pila con los que pretende reemplazar aquellos que figuren 
en su partida de nacimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
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6° de esta ley. El tribunal deberá procurar que toda actuación del mayor de catorce y menor 
de dieciocho años sea sustanciada en un ambiente adecuado que asegure su salud física y 
psíquica y en condiciones que garanticen su participación voluntaria, su privacidad y su 
seguridad.

No obstante, lo señalado en el inciso anterior, el mayor de catorce y menor de dieciocho 
años tendrá derecho a ser oído en todas las etapas del procedimiento, debiendo el juez con-
siderar sus opiniones, en atención a su edad y grado de madurez. 

ARTÍCULO 17.- AUDIENCIA PREPARATORIA Y DE JUICIO. Inmediatamente des-
pués de terminada la audiencia preliminar, el tribunal celebrará la audiencia preparatoria 
con las partes que asistan.

En la audiencia preparatoria el tribunal, de oficio o a petición del o los solicitantes, po-
drá ordenar la citación a la audiencia de juicio a personas determinadas para que declaren 
sobre los antecedentes de hecho expuestos en la solicitud a que se refiere el artículo 15, en 
conformidad al objeto del juicio establecido por el tribunal.

Si no se hubieren presentado con la solicitud el tribunal, en la audiencia preparatoria, 
podrá ordenar que se acompañen los siguientes informes:

a) Un informe psicológico o psicosocial que dé cuenta que el mayor de catorce y menor 
de dieciocho años y su entorno familiar han recibido acompañamiento profesional, por al 
menos un año previo a la solicitud. Lo anterior, se entenderá cumplido si se hubiere acom-
pañado en la solicitud, u ofrecido en la audiencia preparatoria, el original o copia auténtica 
del informe de participación del programa de acompañamiento profesional a que se refiere 
el artículo 23 de la presente ley; y

b) Un informe psicológico o psicosocial que descarte la influencia determinante de ter-
ceros, como el padre, madre, representante legal, o quien tenga legalmente el cuidado per-
sonal del mayor de catorce y menor de dieciocho años u otros adultos significativos para él, 
sobre la voluntad expresada por éste en cuanto a su identidad de género.

Asimismo, en la audiencia preparatoria, el juez podrá ordenar la realización de una o 
más diligencias que estime necesarias para la acertada resolución de la causa. Con todo, en 
ningún caso podrá decretar la realización de exámenes físicos al mayor de catorce y menor 
de dieciocho años.

Sin perjuicio de lo anterior, el juez podrá, previo acuerdo de las partes, desarrollar la 
audiencia de juicio inmediatamente después de finalizada la preparatoria.

En la audiencia de juicio, se oirá a quienes hayan sido citados a la misma y se rendirá la 
prueba admitida por el tribunal.

La sentencia definitiva deberá ser fundada y en ella deberá constar el hecho de haberse 
oído la opinión del mayor de catorce y menor de dieciocho años, así como los motivos que 
el tribunal ha considerado para decidir conforme a esa opinión o en contra de ella. Para 
resolver, el tribunal deberá tener a la vista los informes que consten en el proceso.

La sentencia podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos contenciosos en materias de familia. La apelación de la sentencia definitiva se 
concederá en ambos efectos y gozará de preferencia para su vista y fallo.

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento, oficiando para tales 
efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del sexo, según correspon-
da, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.

Párrafo 3°
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De la solicitud de rectificación de las personas con vínculo matrimonial vigente
ARTÍCULO 18.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE. Tratándose de solicitudes de per-

sonas con vínculo matrimonial vigente, sean o no mayores de edad, conocerá la solicitud el 
tribunal con competencia en materias de familia correspondiente al domicilio de cualquiera 
de los cónyuges, a elección del solicitante.

ARTÍCULO 19.- DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. La solicitud de rectifi-
cación efectuada por personas con vínculo matrimonial vigente deberá ser fundada, expo-
niendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en 
que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al pronun-
ciamiento del tribunal e individualizando al cónyuge no solicitante. 

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará a los cónyuges a la au-
diencia preparatoria, ordenando que sean notificados en conformidad a las reglas generales.

Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de conformidad 
a las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la ley N°19.947 y del Párrafo 4°del 
Título III de la ley N°19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la solicitud de rectificación, y en 
caso de acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en virtud de la 
causal del numeral 5° del artículo 42 de la ley N°19.947, y regulará sus efectos. Asimismo, 
resolverá cualquier otra materia que se hubiere ventilado en el procedimiento.

En virtud de la causal de término del matrimonio establecida en el numeral 5° del artí-
culo 42 de la ley N°19.947, los comparecientes se entenderán para todos los efectos legales 
como divorciados.

Los efectos personales y patrimoniales derivados de la terminación del matrimonio re-
gulados en la sentencia definitiva podrán ser impugnados de acuerdo con el régimen de 
recursos aplicable a los asuntos contenciosos en materias de familia. 

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento y de matrimonio, 
oficiando para tales efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del 
sexo, según corresponda, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.

TÍTULO V

DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, DE LOS NUEVOS 
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICA-
CIÓN

ARTÍCULO 20.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 
POSTERIORES. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la sentencia judicial firme, 
según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Identificación procederá a practicar las 
modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo cual se emitirán los nuevos docu-
mentos identificatorios.

Para tales efectos, se citará al interesado para que concurra de manera personal a cual-
quier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación, para emitir los nuevos docu-
mentos de identidad, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los documentos 
de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
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puesto en la ley N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada.
La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 

que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del interesado, el cual se 
mantendrá para todos los efectos legales.

Asimismo, el Servicio de Registro Civil e Identificación informará de la rectificación 
de la partida y de la emisión de nuevos documentos, especialmente, a las siguientes insti-
tuciones, cuando corresponda:

a) Al Servicio Electoral;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch); 
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos); y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

solicitante.
Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-

berá ser tratada conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.
ARTÍCULO 21.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA 

DE NACIMIENTO. Una vez efectuadas las modificaciones y subinscripciones a las que se 
refiere el artículo anterior, el interesado deberá ser reconocido e identificado conforme a su 
identidad de género. 

Las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos informáticos o cualquier otro ins-
trumento con los que las personas figuren en registros públicos y privados, deberán ser 
coincidentes con dicha identidad.

Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 2° de la ley 
Nº20.609, que establece medidas contra la discriminación.

ARTÍCULO 22.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN RESPECTO DE 
TERCEROS. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
de la presente ley, serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N°2.128, 
que Aprueba Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio 
de Justicia.

La rectificación en la partida de nacimiento no afectará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio, ni afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho 
de familia en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables. 

Asimismo, tampoco afectará las garantías, derechos y las prestaciones de salud que 
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pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio.

TÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES
ARTÍCULO 23.- PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL. Los 

niños, niñas o adolescentes cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre 
registral y sus familias podrán acceder a los programas de acompañamiento profesional de 
que trata este artículo. Éstos consistirán en una orientación profesional multidisciplinaria 
que incluirá acciones de asesoramiento psicológico y biopsicosocial, cuyo objeto será el 
otorgamiento de herramientas que permitan su desarrollo integral, de acuerdo a su identi-
dad de género. 

Las acciones que contemplen los programas de acompañamiento profesional deberán 
ser diseñadas por el Ministerio de Desarrollo Social, en colaboración con el Ministerio de 
Salud. Dichas acciones podrán ser ejecutadas por personas jurídicas sin fines de lucro que 
cuenten con acreditación vigente ante el Ministerio de Desarrollo Social, cumpliendo con 
los requisitos y condiciones que establezca el reglamento a que se refiere el inciso primero 
del artículo 26 de esta ley.

En caso que una persona menor de edad se hubiere sometido por al menos un año a un 
programa de acompañamiento profesional ejecutado por alguna de las personas jurídicas 
señaladas en el inciso anterior, podrá solicitar ante ella un informe de participación en el 
programa. Dicho informe sólo podrá reemplazar a aquel de que trata el literal a) del inciso 
tercero del artículo 17, si efectuare una relación circunstanciada de todas las actividades de 
acompañamiento realizadas. Con todo, podrá señalar además conclusiones y otros antece-
dentes, si ello se estimare pertinente.

La persona jurídica requerida no podrá negar o dilatar injustificadamente la entrega del 
informe a que hacen referencia los incisos precedentes. Se entenderá por dilación injustifi-
cada cuando no se hubiere evacuado el informe dentro del plazo de 30 días hábiles contado 
desde que se haya recibido la solicitud del mismo.

ARTÍCULO 24.- USO MALICIOSO DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. El 
que con perjuicio a terceros utilizare maliciosamente los antiguos o nuevos documentos de 
identidad será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

ARTÍCULO 25.- PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA.  Ninguna 
persona natural o jurídica, institución pública o privada, podrá realizar un acto u omisión 
que importe discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las 
personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género.

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación ar-
bitraria podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley 
N°20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera ema-
nar de esta contravención.

ARTÍCULO 26.- MATERIAS DE REGLAMENTO. Un reglamento dictado por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y suscrito también por el Ministerio de Salud, regulará las 
acciones mínimas que deberán contemplar los programas de acompañamiento de los que 
trata el artículo 23, así como los requisitos, vigencia y cancelación de la acreditación de 
las personas jurídicas sin fines de lucro que prestarán dichos programas. Asimismo, dicho 
reglamento regulará cualquiera otra materia necesaria para la correcta aplicación de los 
programas de acompañamiento profesional establecidos en el referido artículo 23.

Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos regulará el 
procedimiento contenido en el Título III y cualquiera otra materia necesaria para la correcta 
aplicación de la presente ley, sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior.
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TÍTULO VII

ADECUACIÓN DE OTROS CUERPOS LEGALES
ARTÍCULO 27.- Modifíquese el artículo 42 de la ley N°19.947 en los siguientes tér-

minos:
a) Reemplácese, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma (“;”).
b) Sustitúyase, en el número 4°, el punto final (“.”) por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre por 

razón de identidad de género.”.
ARTÍCULO 28.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente núme-

ro 7):
7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 

de la ley N°19.947 de Matrimonio Civil.”.
ARTÍCULO 29.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 2° de la ley N°20.609, 

que establece medidas contra la discriminación, la frase “la identidad de género” por “la 
identidad y expresión de género”. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que a la 
fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre por razón de iden-
tidad de género, en conformidad a las disposiciones de las leyes N°17.344 y N°4.808, sin 
haber obtenido la rectificación de su sexo registral, podrán recurrir al órgano competente 
de conformidad a la presente ley para obtener la referida rectificación de su sexo registral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los reglamentos a que alude el artículo 26 deberán dictarse 
dentro del plazo de 6 meses contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley entrará en vigencia transcurridos 120 días 
después de la última publicación en el Diario Oficial de los reglamentos a que hace refe-
rencia el artículo 26.”.

2.- Las siguientes modificaciones al texto antes transcrito:
- Consultar como inciso segundo nuevo del artículo 14, el siguiente:
“A falta de autorización del representante legal o si éste no es habido, el mayor de ca-

torce y menor de dieciocho años, podrá solicitar la intervención del juez para que constate 
la correcta fundamentación de la solicitud y determine que cuenta con las condiciones 
necesarias para formularla.  Para estos efectos, el tribunal deberá oír al solicitante y citar al 
representante legal que haya denegado la autorización.”.

- Intercalar en el Título IV, el siguiente Párrafo 2°, nuevo, con sus artículos 18 y 19, 
pasando el actual artículo 18 a ser 20 y así sucesivamente:

“Párrafo 2°
De la solicitud de rectificación de la partida de nacimiento de las personas menores de 

catorce años 
ARTÍCULO 18.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MENORES DE CATORCE AÑOS. Las personas 
menores de catorce años podrán solicitar la rectificación del sexo y nombre con que apa-
rezca individualizada en su partida de nacimiento para que sea coincidente con su identidad 
de género. Con todo, una vez que alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva 
rectificación en conformidad a los procedimientos que correspondan.

ARTÍCULO 19.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE. Las solicitudes relativas a la rec-
tificación de nombre y sexo registral que se refieran a menores de catorce años de edad, al 
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momento de iniciarse el procedimiento, se presentarán ante el tribunal con competencia en 
materia de familia de su domicilio.

Lo anterior, conforme con el procedimiento especial consagrado para la rectificación de 
nombre y sexo registral de personas mayores de catorce y menores de dieciocho años, con 
excepción de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 14.

Con todo, la solicitud de rectificación de sexo y nombre del menor de catorce años de-
berá estar siempre acompañada de una autorización expresa de sus representantes legales o 
de alguno de ellos, si tuviere más de uno, a elección del solicitante.”.

- - -
A título meramente ilustrativo, cabe hacer presente que, de ser aprobadas las proposi-

ciones de la Comisión Mixta, el texto de la iniciativa legal queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:

TÍTULO I

DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO
ARTÍCULO 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA RECTIFICA-

CIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. El derecho a la identidad de género consiste 
en la facultad de toda persona cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre 
registral, de solicitar la rectificación de éstos.

Para efectos de esta ley, se entenderá por identidad de género la convicción personal e 
interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede co-
rresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción del nacimiento.

Lo dispuesto en los incisos anteriores podrá o no involucrar la modificación de la apa-
riencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros aná-
logos, siempre que sean libremente escogidos.

ARTÍCULO 2°.- OBJETO DE LA LEY. El objeto de esta ley es regular los procedi-
mientos para acceder a la rectificación de la partida de nacimiento de una persona en lo 
relativo a su sexo y nombre, ante el órgano administrativo o judicial respectivo, cuando 
dicha partida no se corresponda o no sea congruente con su identidad de género. 

En ningún caso el órgano administrativo o judicial, según se trate, podrá exigir modi-
ficaciones a la apariencia o a la función corporal del solicitante, a través de tratamientos 
médicos, quirúrgicos u otros análogos, para dar curso, rechazar o acoger las rectificaciones 
referidas en el inciso precedente.

ARTÍCULO 3°.- GARANTÍA ESPECÍFICA DERIVADA DE LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. Toda persona tiene derecho a ser reconocida e identificada conforme a su iden-
tidad de género, una vez realizada la rectificación que regula esta ley, en los instrumentos 
públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, en conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos 
informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los registros 
oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad.

ARTÍCULO 4°.- GARANTÍAS ASOCIADAS AL GOCE Y EJERCICIO DEL DERE-
CHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. Se entenderá 
por expresión de género la manifestación externa del género de la persona, la cual puede 
incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e 
interacción social, entre otros aspectos.

b) A ser reconocida e identificada conforme a su identidad y expresión de género en los 
instrumentos públicos y privados que acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
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en conformidad con lo dispuesto en esta ley. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes 
digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren 
en los registros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad. 

c) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad y expresión de género, 
permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.

Ninguna persona natural o jurídica, norma o procedimiento, podrá limitar, restringir, 
excluir, suprimir o imponer otros requisitos que los contemplados por esta ley para el ejer-
cicio de este derecho. No será condición para el reconocimiento del derecho a la identidad 
de género haberse sometido a algún tipo de intervención o tratamiento modificatorio de la 
apariencia.

Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

ARTÍCULO 5°.- PRINCIPIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. El derecho a la identidad de género reconoce, entre otros, los siguientes prin-
cipios:

a) Principio de la no patologización: el reconocimiento y la protección de la identidad 
de género considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona trans a no ser 
tratada como enferma. 

b) Principio de la no discriminación arbitraria: los órganos del Estado garantizarán que, 
en el ejercicio del derecho a la identidad de género, ninguna persona sea afectada por dis-
tinciones, exclusiones o restricciones que carezcan de justificación razonable, en los tér-
minos del artículo 2° de la ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación.

c) Principio de la confidencialidad: toda persona tiene derecho a que, en los procedi-
mientos seguidos ante autoridad administrativa o jurisdiccional, se resguarde el carácter 
reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señala-
dos por la letra g) del artículo 2° de la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

d) Principio de la dignidad en el trato: los órganos del Estado deben respetar la dignidad 
intrínseca de las personas, emanadas de la naturaleza humana, como un eje esencial de los 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la República y por los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes.

Toda persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable 
y respetuoso en todo momento y circunstancia.

e) Principio del interés superior del niño: los órganos del Estado garantizan a todos los 
niños, niñas y adolescentes la máxima satisfacción en el ejercicio y goce pleno y efectivo 
de sus derechos y garantías, en los términos del artículo 3 de la Convención sobre los De-
rechos del Niño.

f) Principio de la autonomía progresiva: todo niño, niña o adolescente podrá ejercer 
sus derechos por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y 
madurez.

El padre, madre, representante legal o quien tenga legalmente el cuidado personal del 
niño, niña o adolescente, deberá prestarle orientación y dirección en el ejercicio de los de-
rechos que contempla esta ley.
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TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL
ARTÍCULO 6°.- REQUISITOS GENERALES DE TODA SOLICITUD. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en los Títulos III y IV de la presente ley, toda solicitud de rectificación de 
sexo y nombre registral deberá contener el o los nombres de pila con los que el interesado 
pretende reemplazar aquellos que figuran en su partida de nacimiento, así como la petición 
de rectificar los documentos con que se hubiera identificado a la persona ante el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven en 
dicho Servicio.

Con todo, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nombres de pila, podrán 
mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su nuevo sexo registral.

ARTÍCULO 7°.- SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR EXTRAN-
JEROS. Los extranjeros sólo podrán rectificar su sexo y nombre para efectos de la emisión 
de documentos chilenos, cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley. Para ello, de-
berán inscribir previamente su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Asimismo, en el procedimiento de rectificación correspondiente, 
los extranjeros deberán siempre acreditar su permanencia definitiva en Chile. 

ARTÍCULO 8°.- DE LA RESERVA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LA INFOR-
MACIÓN VINCULADA A ELLOS. Los procedimientos de que trata esta ley tendrán el 
carácter de reservados respecto de terceros, y toda la información vinculada a ellos será 
considerada como dato sensible, debiendo tratarse de acuerdo a lo establecido en la ley 
N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 
deberes de información señalados en el artículo 22 de la presente ley.

TÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA POR PERSONA MAYOR 
DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL VIGENTE

ARTÍCULO 9°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO. Toda persona mayor de edad podrá, hasta por dos veces, y a través de los 
procedimientos que contempla esta ley, obtener la rectificación del sexo y nombre con que 
aparezca individualizada en su partida de nacimiento para que sean coincidentes con su 
identidad de género.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del solicitante.

ARTÍCULO 10.- DEL ÓRGANO COMPETENTE Y DE LA SOLICITUD. En caso de 
que el solicitante sea mayor de edad y no tenga vínculo matrimonial vigente, será compe-
tente para conocer de su solicitud el Servicio de Registro Civil e Identificación. La solici-
tud podrá ser presentada ante cualquier oficina de dicho Servicio, sin importar cuál sea el 
domicilio o residencia del solicitante. 

Al momento de presentar el interesado la solicitud de rectificación, el Oficial del Ser-
vicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al solicitante acerca de los efectos 
jurídicos de la aceptación de la solicitud.

ARTÍCULO 11.- TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN. Reci-
bida la solicitud a que se refiere el artículo 9° de esta ley, el Oficial del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá verificar la identidad del solicitante a través de la cédula de 
identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella dactilar o de acuerdo al pro-
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cedimiento previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N°2.128, que Aprueba 
Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio de Justicia. 
Asimismo, verificará que el solicitante no tenga vínculo matrimonial vigente, que sea ma-
yor de edad y, en caso de los extranjeros, que cumplan los requisitos contemplados en el 
artículo 7° de esta ley. 

Además, el Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación citará, en el más breve 
plazo posible, al solicitante y a dos testigos hábiles, a una audiencia especial. En ella, el so-
licitante y los testigos declararán, bajo promesa o juramento, que el primero conoce todos 
los efectos jurídicos que implica el acogimiento de la solicitud de rectificación de su par-
tida de nacimiento en lo relativo a su sexo y nombre. Para estos efectos, no serán testigos 
hábiles las personas enumeradas en el artículo 16 de la ley N°19.947, de Matrimonio Civil.

El Oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación levantará un acta de lo obrado 
en la audiencia y de las declaraciones a que se refiere el inciso precedente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, no se podrán requerir anteceden-
tes adicionales para acoger la solicitud a tramitación. 

En un plazo máximo de cuarenta y cinco días, contado desde la presentación de la soli-
citud, el Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá dictar la 
correspondiente orden de servicio, la que podrá acoger, rechazar fundadamente la solicitud, 
o declararla inadmisible. 

Sólo procederá el rechazo de la solicitud por no haber acreditado el requirente su iden-
tidad o por no haberse verificado la declaración del solicitante y de los testigos hábiles en 
los términos indicados en el inciso segundo anterior.

El Director Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisi-
ble la solicitud únicamente cuando concurra una de las siguientes causales: 

a) La formulare una persona que no hubiere alcanzado la mayoría de edad. 
b) La formulare una persona con vínculo matrimonial no disuelto. Para ello, al momento 

de dictar la orden de servicio que resolverá la solicitud administrativa, confirmará que el 
solicitante no se encuentra ligado por vínculo matrimonial no disuelto.

En caso de inadmisibilidad de la solicitud, el Servicio de Registro Civil e Identificación 
deberá informar al solicitante de los procedimientos judiciales que establece la presente ley.

TÍTULO IV

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE RECTIFICACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN RELATIVA AL SEXO Y NOMBRE

Párrafo 1°
De la solicitud de rectificación de la partida de nacimiento de las personas mayores de 

catorce y menores de dieciocho años
ARTÍCULO 12.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DIE-
CIOCHO AÑOS. Las personas mayores de catorce y menores de dieciocho años podrán 
solicitar la rectificación del sexo y nombre con que aparezca individualizada en su partida 
de nacimiento para que sea coincidente con su identidad de género. Con todo, una vez que 
alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva rectificación en conformidad a los 
procedimientos que correspondan.

Las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años con vínculo matrimo-
nial vigente que quieran solicitar la rectificación de que trata esta ley, podrán efectuar dicha 
solicitud personalmente de conformidad al procedimiento establecido en el Párrafo 3° del 
Título IV de la presente ley.

Los documentos de identificación y cualquier otro instrumento público o privado que 
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se emitan una vez llevada a cabo la rectificación de que trata esta ley, deberán reconocer y 
respetar el nuevo sexo y nombre del mayor de catorce y menor de dieciocho años.

ARTÍCULO 13.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE Y SUPLETORIEDAD. En caso 
de solicitudes de personas mayores de catorce y menores de dieciocho años, será compe-
tente para conocer la solicitud el tribunal con competencia en materias de familia corres-
pondiente al domicilio del solicitante.

El procedimiento se tramitará en conformidad a las reglas de este Título y a las del Tí-
tulo I de esta ley.

En lo no regulado por la presente ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los 
Títulos I y III de la ley N°19.968, que crea los Tribunales de Familia.

ARTÍCULO 14.- LEGITIMACIÓN ACTIVA. La solicitud de rectificación de las perso-
nas mayores de catorce y menores de dieciocho años deberá ser presentada por sus repre-
sentantes legales o alguno de ellos, a elección del mayor de catorce y menor de dieciocho 
años, si tuviere más de uno.

A falta de autorización del representante legal o si éste no es habido, el mayor de ca-
torce y menor de dieciocho años, podrá solicitar la intervención del juez para que constate 
la correcta fundamentación de la solicitud y determine que cuenta con las condiciones 
necesarias para formularla.  Para estos efectos, el tribunal deberá oír al solicitante y citar al 
representante legal que haya denegado la autorización.

ARTÍCULO 15.- CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá ser fundada, 
exponiendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de dere-
cho en que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al 
pronunciamiento del tribunal. Además, deberá señalar las razones conforme a las cuales, 
a juicio del solicitante, la pretensión hecha valer es beneficiosa para el mayor de catorce y 
menor de dieciocho años, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 3° y 4 ° de la 
presente ley.

En la solicitud se podrán acompañar los antecedentes que se estimen pertinentes, espe-
cialmente aquellos que den cuenta del contexto psicosocial y familiar del mayor de catorce 
y menor de dieciocho años y de su grupo familiar. También se podrán acompañar los infor-
mes señalados en el inciso tercero del artículo 17 de esta ley.

ARTÍCULO 16.- AUDIENCIA PRELIMINAR.  Recibida la solicitud, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, el juez la admitirá a tramitación y citará 
al mayor de catorce y menor de dieciocho años, junto a quien o quienes presentaron la so-
licitud, a una audiencia preliminar dentro de un plazo de quince días. 

En la misma resolución que admitiere a tramitación la solicitud en conformidad al inci-
so anterior, el tribunal deberá, de oficio, citar, para la misma fecha de la audiencia prelimi-
nar, al mayor de catorce y menor de dieciocho años y al padre o madre o representante legal 
que no hayan accedido a la solicitud, a una audiencia preparatoria, la que se celebrará con 
las partes que asistan, inmediatamente después de la celebración de la audiencia preliminar.

En la audiencia preliminar el juez deberá informar al mayor de catorce y menor de 
dieciocho años y al o a los solicitantes sobre las características de la rectificación y sus 
consecuencias jurídicas.

Asimismo, en la audiencia preliminar el mayor de catorce y menor de dieciocho años 
podrá ejercer su derecho a ser oído directamente ante el juez y un consejero técnico, y 
manifestará su voluntad de cambiar su sexo y nombre registrales, como también, se le 
consultará el o los nombres de pila con los que pretende reemplazar aquellos que figuren 
en su partida de nacimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
6° de esta ley. El tribunal deberá procurar que toda actuación del mayor de catorce y menor 
de dieciocho años sea sustanciada en un ambiente adecuado que asegure su salud física y 
psíquica y en condiciones que garanticen su participación voluntaria, su privacidad y su 
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seguridad.
No obstante, lo señalado en el inciso anterior, el mayor de catorce y menor de dieciocho 

años tendrá derecho a ser oído en todas las etapas del procedimiento, debiendo el juez con-
siderar sus opiniones, en atención a su edad y grado de madurez. 

ARTÍCULO 17.- AUDIENCIA PREPARATORIA Y DE JUICIO. Inmediatamente des-
pués de terminada la audiencia preliminar, el tribunal celebrará la audiencia preparatoria 
con las partes que asistan.

En la audiencia preparatoria el tribunal, de oficio o a petición del o los solicitantes, po-
drá ordenar la citación a la audiencia de juicio a personas determinadas para que declaren 
sobre los antecedentes de hecho expuestos en la solicitud a que se refiere el artículo 15, en 
conformidad al objeto del juicio establecido por el tribunal.

Si no se hubieren presentado con la solicitud el tribunal, en la audiencia preparatoria, 
podrá ordenar que se acompañen los siguientes informes:

a) Un informe psicológico o psicosocial que dé cuenta que el mayor de catorce y menor 
de dieciocho años y su entorno familiar han recibido acompañamiento profesional, por al 
menos un año previo a la solicitud. Lo anterior, se entenderá cumplido si se hubiere acom-
pañado en la solicitud, u ofrecido en la audiencia preparatoria, el original o copia auténtica 
del informe de participación del programa de acompañamiento profesional a que se refiere 
el artículo 25 de la presente ley; y

b) Un informe psicológico o psicosocial que descarte la influencia determinante de ter-
ceros, como el padre, madre, representante legal, o quien tenga legalmente el cuidado per-
sonal del mayor de catorce y menor de dieciocho años u otros adultos significativos para él, 
sobre la voluntad expresada por éste en cuanto a su identidad de género.

Asimismo, en la audiencia preparatoria, el juez podrá ordenar la realización de una o 
más diligencias que estime necesarias para la acertada resolución de la causa. Con todo, en 
ningún caso podrá decretar la realización de exámenes físicos al mayor de catorce y menor 
de dieciocho años.

Sin perjuicio de lo anterior, el juez podrá, previo acuerdo de las partes, desarrollar la 
audiencia de juicio inmediatamente después de finalizada la preparatoria.

En la audiencia de juicio, se oirá a quienes hayan sido citados a la misma y se rendirá la 
prueba admitida por el tribunal.

La sentencia definitiva deberá ser fundada y en ella deberá constar el hecho de haberse 
oído la opinión del mayor de catorce y menor de dieciocho años, así como los motivos que 
el tribunal ha considerado para decidir conforme a esa opinión o en contra de ella. Para 
resolver, el tribunal deberá tener a la vista los informes que consten en el proceso.

La sentencia podrá ser impugnada de acuerdo con el régimen de recursos aplicable a 
los asuntos contenciosos en materias de familia. La apelación de la sentencia definitiva se 
concederá en ambos efectos y gozará de preferencia para su vista y fallo.

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento, oficiando para tales 
efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del sexo, según correspon-
da, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.

Párrafo 2°
De la solicitud de rectificación de la partida de nacimiento de las personas menores de 

catorce años 
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ARTÍCULO 18.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO DE LAS PERSONAS MENORES DE CATORCE AÑOS. Las personas 
menores de catorce años podrán solicitar la rectificación del sexo y nombre con que apa-
rezca individualizada en su partida de nacimiento para que sea coincidente con su identidad 
de género. Con todo, una vez que alcancen la mayoría de edad, podrán requerir una nueva 
rectificación en conformidad a los procedimientos que correspondan.

ARTÍCULO 19.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE. Las solicitudes relativas a la rec-
tificación de nombre y sexo registral que se refieran a menores de catorce años de edad, al 
momento de iniciarse el procedimiento, se presentarán ante el tribunal con competencia en 
materia de familia de su domicilio.

Lo anterior, conforme con el procedimiento especial consagrado para la rectificación de 
nombre y sexo registral de personas mayores de catorce y menores de dieciocho años, con 
excepción de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 14.

Con todo, la solicitud de rectificación de sexo y nombre del menor de catorce años de-
berá estar siempre acompañada de una autorización expresa de sus representantes legales o 
de alguno de ellos, si tuviere más de uno, a elección del solicitante.

Párrafo 3°
De la solicitud de rectificación de las personas con vínculo matrimonial vigente
ARTÍCULO 20.- DEL TRIBUNAL COMPETENTE. Tratándose de solicitudes de per-

sonas con vínculo matrimonial vigente, sean o no mayores de edad, conocerá la solicitud el 
tribunal con competencia en materias de familia correspondiente al domicilio de cualquiera 
de los cónyuges, a elección del solicitante.

ARTÍCULO 21.- DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD. La solicitud de rectifi-
cación efectuada por personas con vínculo matrimonial vigente deberá ser fundada, expo-
niendo con claridad y precisión los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en 
que se apoya, con indicación precisa de las peticiones concretas que se someten al pronun-
ciamiento del tribunal e individualizando al cónyuge no solicitante. 

Si la solicitud cumple todos los requisitos legales, el juez citará a los cónyuges a la au-
diencia preparatoria, ordenando que sean notificados en conformidad a las reglas generales.

Los cónyuges tendrán derecho a demandar compensación económica de conformidad 
a las disposiciones del Párrafo 1° del Capítulo VII de la ley N°19.947 y del Párrafo 4°del 
Título III de la ley N°19.968.

El juez se pronunciará en la sentencia definitiva sobre la solicitud de rectificación, y en 
caso de acogerla, en el mismo acto declarará la terminación del matrimonio en virtud de la 
causal del numeral 5° del artículo 42 de la ley N°19.947, y regulará sus efectos. Asimismo, 
resolverá cualquier otra materia que se hubiere ventilado en el procedimiento.

En virtud de la causal de término del matrimonio establecida en el numeral 5° del artí-
culo 42 de la ley N°19.947, los comparecientes se entenderán para todos los efectos legales 
como divorciados.

Los efectos personales y patrimoniales derivados de la terminación del matrimonio re-
gulados en la sentencia definitiva podrán ser impugnados de acuerdo con el régimen de 
recursos aplicable a los asuntos contenciosos en materias de familia. 

El tribunal, en la sentencia definitiva que acoja la solicitud, ordenará al Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación la rectificación de la partida de nacimiento y de matrimonio, 
oficiando para tales efectos a que se proceda al cambio de sexo y de nombre, o solo del 
sexo, según corresponda, y que se efectúen las respectivas subinscripciones al margen. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación procederá solo en virtud de una sentencia 
firme. Una vez practicadas las rectificaciones y subinscripciones señaladas en el inciso 
anterior, se emitirán los nuevos documentos de identidad, de conformidad a lo establecido 
en esta ley.



4734 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

TÍTULO V

DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, DE LOS NUEVOS 
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICA-
CIÓN

ARTÍCULO 22.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 
POSTERIORES. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la sentencia judicial firme, 
según corresponda, el Servicio de Registro Civil e Identificación procederá a practicar las 
modificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo cual se emitirán los nuevos docu-
mentos identificatorios.

Para tales efectos, se citará al interesado para que concurra de manera personal a cual-
quier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación, para emitir los nuevos docu-
mentos de identidad, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los documentos 
de identidad anteriores.

Los documentos de identidad originales no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la ley N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de 
que trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del interesado, el cual se 
mantendrá para todos los efectos legales.

Asimismo, el Servicio de Registro Civil e Identificación informará de la rectificación 
de la partida y de la emisión de nuevos documentos, especialmente, a las siguientes insti-
tuciones, cuando corresponda:

a) Al Servicio Electoral;
b) Al Servicio de Impuestos Internos;
c) A la Tesorería General de la República;
d) A la Policía de Investigaciones de Chile;
e) A Carabineros de Chile;
f) A Gendarmería de Chile;
g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud 

Previsional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución;

h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice 
el o la solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por 
dicha institución;

i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre 
registral de la persona solicitante;

j) Al Ministerio de Educación; 
k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch); 
l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP);
m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos); y
n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el 

solicitante.
Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, de-

berá ser tratada conforme a la ley N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada.
ARTÍCULO 23.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA 

DE NACIMIENTO. Una vez efectuadas las modificaciones y subinscripciones a las que se 
refiere el artículo anterior, el interesado deberá ser reconocido e identificado conforme a su 
identidad de género. 
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Las imágenes, fotografías, soportes digitales, datos informáticos o cualquier otro ins-
trumento con los que las personas figuren en registros públicos y privados, deberán ser 
coincidentes con dicha identidad.

Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 2° de la ley 
Nº20.609, que establece medidas contra la discriminación.

ARTÍCULO 24.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN RESPECTO DE 
TERCEROS. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud 
de la presente ley, serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la ins-
cripción rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N°2.128, 
que Aprueba Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil, de 1930, del Ministerio 
de Justicia.

La rectificación en la partida de nacimiento no afectará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio, ni afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho 
de familia en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables. 

Asimismo, tampoco afectará las garantías, derechos y las prestaciones de salud que 
pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio.

TÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES
ARTÍCULO 25.- PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL. Los 

niños, niñas o adolescentes cuya identidad de género no coincida con su sexo y nombre 
registral y sus familias podrán acceder a los programas de acompañamiento profesional de 
que trata este artículo. Éstos consistirán en una orientación profesional multidisciplinaria 
que incluirá acciones de asesoramiento psicológico y biopsicosocial, cuyo objeto será el 
otorgamiento de herramientas que permitan su desarrollo integral, de acuerdo a su identi-
dad de género. 

Las acciones que contemplen los programas de acompañamiento profesional deberán 
ser diseñadas por el Ministerio de Desarrollo Social, en colaboración con el Ministerio de 
Salud. Dichas acciones podrán ser ejecutadas por personas jurídicas sin fines de lucro que 
cuenten con acreditación vigente ante el Ministerio de Desarrollo Social, cumpliendo con 
los requisitos y condiciones que establezca el reglamento a que se refiere el inciso primero 
del artículo 28 de esta ley.

En caso que una persona menor de edad se hubiere sometido por al menos un año a un 
programa de acompañamiento profesional ejecutado por alguna de las personas jurídicas 
señaladas en el inciso anterior, podrá solicitar ante ella un informe de participación en el 
programa. Dicho informe sólo podrá reemplazar a aquel de que trata el literal a) del inciso 
tercero del artículo 17, si efectuare una relación circunstanciada de todas las actividades de 
acompañamiento realizadas. Con todo, podrá señalar además conclusiones y otros antece-
dentes, si ello se estimare pertinente.

La persona jurídica requerida no podrá negar o dilatar injustificadamente la entrega del 
informe a que hacen referencia los incisos precedentes. Se entenderá por dilación injustifi-
cada cuando no se hubiere evacuado el informe dentro del plazo de 30 días hábiles contado 
desde que se haya recibido la solicitud del mismo.

ARTÍCULO 26.- USO MALICIOSO DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. El 
que con perjuicio a terceros utilizare maliciosamente los antiguos o nuevos documentos de 
identidad será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

ARTÍCULO 27.- PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA.  Ninguna 
persona natural o jurídica, institución pública o privada, podrá realizar un acto u omisión 
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que importe discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las 
personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género.

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación ar-
bitraria podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley 
N°20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera ema-
nar de esta contravención.

ARTÍCULO 28.- MATERIAS DE REGLAMENTO. Un reglamento dictado por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y suscrito también por el Ministerio de Salud, regulará las 
acciones mínimas que deberán contemplar los programas de acompañamiento de los que 
trata el artículo 25, así como los requisitos, vigencia y cancelación de la acreditación de 
las personas jurídicas sin fines de lucro que prestarán dichos programas. Asimismo, dicho 
reglamento regulará cualquiera otra materia necesaria para la correcta aplicación de los 
programas de acompañamiento profesional establecidos en el referido artículo 25.

Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos regulará el 
procedimiento contenido en el Título III y cualquiera otra materia necesaria para la correcta 
aplicación de la presente ley, sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior.

TÍTULO VII

ADECUACIÓN DE OTROS CUERPOS LEGALES
ARTÍCULO 29.- Modifíquese el artículo 42 de la ley N°19.947 en los siguientes tér-

minos:
a) Reemplácese, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma (“;”).
b) Sustitúyase, en el número 4°, el punto final (“.”) por la expresión “, y”.
c) Agrégase el siguiente número 5°:
“5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre por 

razón de identidad de género.”.
ARTÍCULO 30.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente núme-

ro 7):
7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 

de la ley N°19.947 de Matrimonio Civil.”.
ARTÍCULO 31.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 2° de la ley N°20.609, 

que establece medidas contra la discriminación, la frase “la identidad de género” por “la 
identidad y expresión de género”. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que a la 

fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre por razón de iden-
tidad de género, en conformidad a las disposiciones de las leyes N°17.344 y N°4.808, sin 
haber obtenido la rectificación de su sexo registral, podrán recurrir al órgano competente 
de conformidad a la presente ley para obtener la referida rectificación de su sexo registral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los reglamentos a que alude el artículo 28 deberán dictarse 
dentro del plazo de 6 meses contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley entrará en vigencia transcurridos 120 días 
después de la última publicación en el Diario Oficial de los reglamentos a que hace refe-
rencia el artículo 28.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 2, 9 y 16 de abril; 7, 14 y 28 de mayo; 4, 11 
y 18 de junio; 9, 17 y 30 de julio, y 6 y 14 de agosto de 2018, con asistencia de los Ho-
norables Senadores señora Adriana Muñoz D´Albora (Presidenta), señora Jacqueline Van 
Rysselberghe Herrera y señores Felipe Kast Sommerhoff (Carmen Gloria Aravena Acuña), 
Juan Ignacio Latorre Riveros (Álvaro Elizalde Soto) y Alejandro Navarro Brain, y Hono-
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rables Diputados señora Natalia Castillo Muñoz y señores Jaime Bellolio Avaria, Diego 
Schalper Sepúlveda, Raúl Saldívar Auger (Patricio Rozas Barrientos), y Matías Walker 
Prieto.

Sala de la Comisión Mixta, a  17 de agosto de 2018.
(Fdo.): Ximena Belmar Stegmann, Secretario de la Comisión Mixta.

5

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR DURANA, SEÑORA EBENSPERGER Y 
SEÑORES INSULZA, LATORRE Y PUGH CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO 

DE LEY QUE DECLARA EL 25 DE MARZO DE CADA AÑO COMO EL DÍA 
NACIONAL DE LA CULTURA CHINCHORRO

(12.015-04)

Fundamentos:

El 25 de Marzo de 1825 nació en Alemania, Dresde, Sajonia, en lo que entonces era el 
Reino de Sajonia, el científico alemán Friederich Maximilian Uhle Lorez, quién, en el año 
1917, descubrió las primeras momias de la Cultura Chinchorro. Los estudios de Uhle, pese 
a las limitaciones propias de los avances científicos y tecnológicos de la época, pudieron 
determinar que las momias descubiertas tenían una antigüedad de 2000 años a.c., lo que, a 
través de estudios científicos posteriores, se estableció en una antigüedad que data de más 
de 6.000 años a.c.

Uhle realizó, investigó y clasificó las prácticas mortuorias de la Cultura Chinchorro, 
reflejada en cuerpos momificados artificialmente o a través de una estudiada utilización de 
las condiciones naturales y climáticas del entorno.

Este centenario descubrimiento, despertó el interés de la comunidad científica mundial, 
allanándose el camino para posesionar a la Cultura Chinchorro en un contexto científico 
que llena de orgullo a ariqueños y parinacotenses.

La Cultura Chinchorro, propia de las poblaciones costeras, pre cerámicas y pre meta-
lúrgicas, tuvo su escenario geográfico en los casi 900 kilómetros de costa que van desde 
el puerto de Ilo en Perú hasta la ciudad de Antofagasta pero tuvo su epicentro en nuestra 
Región.

Sus múltiples vestigios, dan cuenta de formas de vida y principios que aumentan nues-
tro orgullo regional.

Vivien Staden, Arqueóloga e investigadora de la Universidad de Tarapacá destacó, en el 
año 2001, el carácter igualitario de la Cultura Chinchorro:

“Esta es una sociedad igualitaria. Las momias Chinchorro no son como las incas o egip-
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cias, que momificaban sólo a sus reyes o reinas; estas momias son de todos los tipos y de 
todas las edades. Son los líderes, los mejores pescadores, los mejores cazadores y también 
los fetos, niños y madres”.

De esta forma, la Cultura Chinchorro representa el encuentro de la forma de vida de 
una comunidad con la comprensión y respeto a su entorno natural, así como el deseo de 
transmitir sus propios valores a futuras generaciones.

La Convención sobre Protección del Patrimonio mundial, cultural y natural, adoptada 
por Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la ciencia y la Cultura en 
su 17a Reunión celebrada en París, en el año 1972, hizo presente que “las convenciones, 
recomendaciones y resoluciones internacionales existentes en favor de los bienes cultura-
les y naturales, demuestran la importancia que tiene para todos los pueblos del mundo, la 
conservación de esos bienes únicos e irremplazables de cualquiera que sea el país que per-
tenezcan.”. De esta forma, los Estados parte se comprometen a “adoptar las medidas jurídi-
cas, científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar, proteger, 
conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio.” (artículo 5 inciso d) de la Convención 
sobre Protección del Patrimonio mundial, cultural y natural).

El artículo 19 No. 10, inciso 6 de nuestra Constitución Política de la República establece 
la obligación del Estado de “fomentar el desarrollo de la educación en todos sus niveles, 
estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y la protección e 
incremento del patrimonio cultural de la Nación”.

Los sitios arqueológicos de la cultura Chinchorro se encuentran protegidos por la Ley 
No. 17.288 de Monumentos Nacionales que establece: “quedan bajo la tuición y protección 
del Estado, los lugares, ruinas, construcciones u objetos de carácter histórico o artístico, los 
enterratorios o cementerios u otros restos de los aborígenes, las piezas u objetos antropo-
arqueológicos, paleontológicos o de formación natural, que existan bajo o sobre la superfi-
cie del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus aguas jurisdiccionales y cuya 
conservación interesa a la historia, el arte o la ciencia; (...)”

Hoy, nuestra comunidad regional, se encuentra aunando esfuerzos para que la Cultura 
Chinchorro sea declarada por la UNESCO, como Patrimonio de la Humanidad y para ello, 
se cuenta con todos los elementos que acreditan su Valor Universal Excepcional (VUE).

Idea Matriz:
El proyecto de Ley tiene por objeto establecer el 25 de Marzo de cada año, fecha del 

natalicio de su descubridor, como el día nacional de la Cultura Chinchorro, con el objeto de 
que ese día se desarrollen actividades científicas, artísticas, de enseñanza y difusión de los 
valores, tradiciones y costumbres de esta Cultura que contribuye a posesionar a Chile en el 
contexto científico mundial y que debe ser de conocimiento de todos los chilenos.

En base a lo anteriormente expuesto, el suscrito Senador presenta este proyecto de ley, 
con el siguiente tenor:

Artículo único: Fíjese el día 25 de Marzo de cada año como día nacional de la Cultura 
Chinchorro.

Las autoridades competentes y miembros de la comunidad científica, educativa y cul-
tural propenderán al desarrollo de actividades relacionadas a su estudio, difusión y cono-
cimiento.

(Fdo.): José Miguel Durana Semir, Senador.- Luz Ebensperger Orrego, Senadora.- José 
Miguel Insulza Salinas, Senador.- Juan Ignacio Latorre Riveros, Senador.- Kenneth Pugh 
Olavarría, Senador.
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6

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES GIRARDI, CHAHUÁN, ELIZALDE Y 
QUINTEROS CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE FIJA EL USO 
DE DIVERSOS ESTÁNDARES UTC PARA REGULAR LA HORA OFICIAL EN EL 

TERRITORIO NACIONAL
(12.016-11)

Fundamentos

Nuestro despertar no es una simple respuesta a la llegada de la luz del día, sino que es el 
resultado del funcionar de un reloj interno llamado reloj circadiano (ajustado dependiendo 
del déficit de sueño que tenemos). Este reloj circadiano (circa diano, o sea de periodicidad 
cercana a un día) es un reloj interno, autónomo, que se encuentra en todos los animales y 
plantas reflejando el hecho que toda la vida evolucionó en la Tierra, un planeta donde se 
repiten cada 24 horas ciclos de luz/oscuridad y calor/frío. El reloj biológico le permite a 
animales y plantas anticipar la llegada del día, el cual se inicia con la salida del sol. Así por 
ejemplo, las plantas necesitan de luz para realizar fotosíntesis y su reloj les permite poner 
en marcha la maquinaria fotosintética para que esté lista cuando llegue la luz. En nosotros 
la actividad del reloj biológico, además de regular nuestro estado de alerta, regula un sin 
número de otras funciones internas, como ritmos de temperatura y de hormonas, entre ellas 
el de la melatonina (la llamada “hormona del sueño”) y de los glucocorticoides, los cuales 
regulan muchas funciones en diferentes tejidos, como por ejemplo, la respuesta inflamato-
ria de los pulmones.

En el mundo de hoy, lleno de luz artificial, uno podría preguntarse, ¿cuán importante 
es realmente la luz solar para fijar el inicio del día comparado con todas las otras fuentes 
de luz? Su importancia es trascendental pues la luz solar es tremendamente ms intensa que 
cualquier luz artificial. Por ejemplo, la intensidad de la luz en una oficina bien iluminada es 
aproximadamente 10 mil veces menos intensa que la de un día de sol. Estudios poblacio-
nales que determinaron la relación entre longitud (ubicación en el eje oeste-este) y hora de 
despertar en ausencia de despertador muestran que la población despierta 4 minutos más 
tarde por cada grado de desplazamiento hacia el oeste1, que es exactamente el tiempo que 
toma el sol en atravesar esta distancia. Este experimento deja en evidencia la increíble pre-
cisión con la cual nosotros los humanos seguimos el horario del sol. No nos damos cuenta 
de ello simplemente porque somos esclavos del despertador; pero se vuelve evidente en 
aquellos días en que permitimos que sea nuestro reloj biológico el que nos despierte.

La diferencia entre el horario del despertador y el horario de nuestro despertar natural 
(sin despertador) causa lo que se ha llamado “jetlag social”2, jetlag que se ve aumentado en 
la medida que nos desfasamos más respecto de nuestro huso horario geográfico, lo cual ha 
ocurrido marcadamente en Chile en los últimos tres años. Y que es consecuencia de adop-
tar esta regulación, sostenidamente, sin observar las necesidades biológicas. En efecto, en 
1894, tras adscribir a la convención horaria internacional de Greenwich, nuestro país fijó 
para Chile continental la primera señal horaria oficial del país en 4 horas 46 minutos y 36 
segundos menos respecto a la hora de Greenwich, o sea, GMT-4,47  aproximadamente. Si 
bien este horario se acerca más a GMT-5, en 1947 a través de la Ley N° 8777 nuestro país 
adoptó como huso horario oficial el GMT-4.

Entre 1909 y el año 2018 se realizaron más de 100 modificaciones a la hora oficial, en 
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particular se mantuvo relativamente constante el huso horario GMT-4 hasta 1970, época 
en la que se introdujo el “horario de verano” (GMT-3) entre el segundo sábado del mes de 
octubre y el segundo sábado del mes de marzo inmediatamente siguiente. Esta situación se 
mantuvo hasta el año 2015, fecha en que se decidió mantener el horario de verano durante 
todo ese año. El año 2016, tras múltiples quejas de la población por la adopción de este 
horario, se volvió a tener 2 horarios, pero limitando el periodo con horario de invierno a los 
meses entre mayo y agosto. En este momento el Decreto vigente establece que el horario 
actual (“horario de invierno”, GMT-4) se mantendrá hasta las 24 horas del segundo sábado 
del mes de agosto de 2018. En esa fecha se volverá al horario de verano (GMT-3).

De manera que, la regulación en esta materia ha atendido factores que no se vinculan 
propiamente con la salud y la naturaleza humana, sino que con motivaciones de otra índo-
le, radicados por ejemplo en elementos de política energética3 o inclusive de aspectos de 
seguridad. Si bien muchos países mantienen el uso de dos horarios para así ofrecer a su 
población más horas de luz en las tardes durante la primavera y el verano, la recomenda-
ción basada en la biología sería de eliminar los cambios de horario. Esto porque el cambio 
de horario de la primavera, en el cual el amanecer se adelanta, significa que las personas se 
despiertan con un déficit de una hora de sueño adicional; este cambio agudo puede causar 
incrementos en el número de accidentes; más aún, está asociado a un aumento de 5% en la 
frecuencia de ataques de corazón4. Y puesto que el sol se levanta una hora más tarde por 
algunas semanas después del cambio de horario, el déficit adicional de sueño es crónico 
mientras se mantenga esta condición. En respuesta a esta situación, algunos países euro-
peos han solicitado a la Unión Europea eliminar los cambios de horario: las ventajas en 
términos de ahorro en materia energética ya no existen, dejando al descubierto solamente 
las desventajas de esta medida sobre la salud y el desempeño.

Mantener un huso horario desfasado de lo que geográficamente nos corresponde trae 
consigo una serie de consecuencias negativas sobre nuestra fisiología y, por ende, sobre 
nuestra salud, así como también en términos de rendimiento y seguridad, entre otros, lo que 
finalmente afecta la calidad de vida de los chilenos y chilenas.

Esas consecuencias incluyen:
• Aumentos en el riesgo de obesidad, hipertensión y diabetes5.
• Aumento en depresión y en el consumo de tabaco, de alcohol y de cafeína6 y todos 

estos riesgos aumentan cuanto mayor es el déficit de sueño.
• Exposición a mayor contaminación atmosférica al comienzo del día, sobre todo por 

emisiones de buses (motores diesel), debido a que la menor temperatura del aire causa la 
concentración de contaminantes a menor altura.

• Incremento en el ausentismo escolar. Por ejemplo, este aumentó a 18.9% en junio 
2015 comparado con un promedio de 16.5% para los 3 años anteriores (Comité Interminis-
terial Cambio de Hora, 2016) debido a la elección del horario de verano para todo el año.

Además, mantener 2 horarios (“horario de invierno” y “horario de verano”) tampoco es 
recomendable porque el cambio de horario que se realiza en la primavera, en el cual el día 
se adelanta, tiene consecuencias negativas sobre la salud y el desempeño. Estas se deben 
a que en general las personas pierden una hora de sueño, y también porque aumentan en 1 
hora y de manera crónica su “jetlag social”. Específicamente, este cambio de horario causa:

• Un aumento en la incidencia de accidentes
• Una caída en el desempeño debido al menor estado de alerta.
• Un aumento de 5% en la frecuencia de ataques de corazón en la primera semana en la 

cual se cambia la hora al horario de verano7. Este aumento no se observa luego del cambio 
de horario de invierno, lo cual indica que no se debe al cambio de horario en sí, sino a la 
dirección de este.

Estas observaciones científicas lamentablemente no han sido las observadas en Chile 
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para efectos de tomar una decisión en esta materia, en efecto se han presentado seis mocio-
nes parlamentarias boletín N° 9327-96, boletín N° 10158-06, boletín N° 10159-06, boletín 
N° 10181-06, boletín N° 10188-06, y boletín N° 10577, en ninguno de los cuales se ajusta 
el horario al uso horario corresponde al GMT-5 que es el más cercano al que nos correspon-
de geográficamente, y sólo uno de ellos, sostiene dentro de sus motivos (boletín N° 10181) 
argumentos que dicen relación con argumentos científicos. Probablemente, ello se deba a 
que la población, según datos del Comité Interministerial Cambio de Hora (2016), no se 
encuentra receptiva a tener un horario único ni ha que el cambio de horario se acerque más 
al horario de invierno.

Sin perjuicio de lo anterior, teniendo la plena convicción que los antecedentes aportados 
por lo destacados científicos don Ramón Latorre8, y John Ewer9, para la elaboración de este 
proyecto de ley son de un contundente basamento científico, para la toma de decisión de 
una política pública, sostenemos que Chile debe pasar a adoptar el horario GTM-5, o más 
correctamente UTC-510, con la gradualidad necesaria para una correcta adaptación, pues 
los cambios propuestos disminuirán el déficit crónico de sueño de la población chilena, dis-
minuyendo el ausentismo escolar, aumentando el aprendizaje de sus niños y adolescentes, 
mejorando el desempeño de sus adultos, y disminuyendo la incidencia y severidad de las 
enfermedades causadas por la falta crónica de sueño, como son la diabetes, la hipertensión, 
incluso algunas formas de cáncer.

Finalmente, se hace presente que estos cambios, sobre todo pasar de UTC-4 a UTC-5, 
recibirán mucha oposición de parte de la población adulta, quien en general prefiere tener 
más horas de luz en la tarde que amanecer con luz. Por ello estos cambios de horario deben 
hacerse de manera estratégica, y acompañados de campañas educativas y mediciones del 
impacto regulatorio sobre la población más afectada, que serían los niños y los adolescen-
tes (medir desempeño, ausentismo, etc).

Por ello es que proponemos a este H. Senado el siguiente.

PROYECTO DE LEY

Artículo Primero: La hora oficial de Chile se determinará y expresará de conformidad al 
estándar Tiempo Universal Coordinado (UTC).

Artículo Segundo: La hora oficial de Chile continental, que corresponde a todo el terri-
torio nacional, exceptuando la Isla de Pascua y la isla Salas y Gómez, corresponderá la de 
UTC-5. 

Artículo Tercero: Derogase la Ley N° 8777 de 1947.
Artículo Transitorio: Una vez entrada en vigencia esta ley, el primer año deberá regir el 

UTC-4 en todo el territorio nacional. Cumplido el año, deberá al inicio del otoño siguiente 
adoptarse el horario correspondiente al UTC-5.

(Fdo.): Guido Girardi Lavín, Senador.- Francisco Chahuán Chahuán, Senador.- Álvaro 
Elizalde Soto, Senador.- Rabindranath Quinteros Lara, Senador
————————————

1 Roenneberg, T., Kumar, C. Jairaj and Merrow, M. 2007. The human circadian clock entrains to sun time. Curr. Biol. 
(17): R44

2 Wittmann M., Dinich, J., Merrow, M., and Roenneberg, T. 2006. Social Jetlag: misalignment of biological and social 
time. Chronobiol. Int. (23): 497-509.

3 Actualmente el argumento energético ya no es tan relevante porque el consumo eléctrico utilizado en iluminación es 
ahora una pequeña fracción del total (10% para EEUU, según el USA Department of Energy; www.eia.gov)

4 Janszky, l., Ahnve, S., Ljung, R., Mukamal, K.J., Gautam, S., Waflentin, L., and Stenestrand, U. 2012. Daylight saving 
time shifts and incidence of acute myocardial infarction - Swedish Register of Information and Knowedge About Swedish 
Heart Intensive Care Admissions (RIKS-HIA). Sleep Medicine (13): 237-242.; Sandhu, A., M. Seth and H. S. Gurm (2014). 
Daylight savings time and myocardial infarction. Open Heart 1(1): e000019.

5 Roenneberg, T., Allebrandt, K.V., Merrow, M. and Vetter, C. 2012. Social Jetlag and Obesity. Curr. Biol. (22): 939-943 
6 Wittmann M., et al., T. 2006. Op. Cit.



4742 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

7 Janszky et al., 2012; Sandhu et al., 2014. Op. Cit.
8 Premio Nacional de Ciencias y Director del Centro Interdisciplinario de Neurociencia de Valparaíso, CINV (Univer-

sidad de Valparaíso).
9 Investigador senior del CINV y académico de la Universidad de Valparaíso. Doctor en Neurociencia, reconocido inte-

macionalmente por sus trabajos en relojes biológicos y sueño.
10 La hora establecida en función del Meridiano de Greenwich (GMT) ha sido reemplazada por aquella que se establece 

de acuerdo al Tiempo Universal Coordinado (UTC), el cual se calcula y ajusta en función de diversos relojes atómicos esta-
blecidos a lo largo y ancho del mundo, los que permiten incorporar las varianzas de la velocidad de la rotación de la tierra. 
La medida UTC es, por lo demás, la aceptada por la Oficina Internacional de Pesos y Medidas.

7

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORAS GOIC, ARAVENA Y ÓRDENES Y 
SEÑORES CHAHUÁN Y DE URRESTI CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE 

LEY SOBRE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LAS TURBERAS
(12.017-12)

1. Antecedentes.

Las turberas son un tipo de humedal que se caracteriza por la producción continua y 
progresiva de turba, la cual se deriva de la acumulación de materia (vegetal) orgánica en 
estado de semi-descomposición, debido a la combinación de saturación permanente de 
agua, bajos niveles de oxígeno y altos niveles de acidez que inhiben la sobrevivencia de 
organismos descomponedores.

Estos humedales son reconocidos internacionalmente por actuar como reguladores de la 
química atmosférica, ya que son considerados como una de las mayores fuentes y sumide-
ros de carbono del planeta. Contienen cerca de un tercio de todo el carbono que se encuen-
tra en el suelo del planeta, a pesar de que solo cubren del 4 al 5% de la superficie terrestre1.

Las turberas “almacenan el 10% del agua dulce disponible en nuestro planeta”2, in-
terceptando el escurrimiento y almacenando las aguas pluviales, característica la cual les 
confiere la capacidad de regular la hidrología al amortiguar el exceso de lluvia y disminuir 
la evaporación, manteniendo de esta manera la calidad del agua dulce y la integridad de los 
ciclos hidrológicos.

Por otro lado, estos ecosistemas albergan una flora y fauna propia y característica, capaz 
de vivir en condiciones que son adversas para otras especies, como el constante anega-
miento, acidez, anoxia y escasa disponibilidad de nutrientes, contribuyendo de esta manera 
a la biodiversidad.

Este tipo de humedales se desarrollan en condiciones ambientales específicas, en zonas 
donde las temperaturas son bajas y la precipitación es abundante durante todo el año. Ac-
tualmente, se encuentran en forma mayoritaria en el Hemisferio Norte y solo un 4% están 
presentes en América del Sur, principalmente en nuestro país y en Argentina.

Las turberas de Chile se encuentran en el sur, estando presentes principalmente entre las 
Regiones de Los Ríos y de Magallanes y Antártica Chilena, cubriendo aproximadamente 
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10.684.000 has, lo cual constituye el mayor depósito y sumidero de carbono terrestre exis-
tente en el Hemisferio Sur.

Sólo en la región de Magallanes y la Antártica Chilena, se estima que la superficie es-
timada de este recurso en la región abarca un área de 2.740.000 ha, lo cual equivale a un 
16% del territorio regional3.

Estos humedales ofrecen valores estéticos, espirituales y culturales. Son “archivos pa-
leoambientales y arqueológicos irremplazables, que nos permiten reconstruir los cambios 
paisajísticos y los climas del pasado, además de preservar restos arqueológicos sumergidos 
en condiciones ideales”4.

Actualmente, las turberas han concitado un especial interés debido al valor económico 
que implica la explotación de algunas de las especies vegetales que alberga.

La vegetación de las turberas es dominada por plantas que crecen a ras de suelo for-
mando densas poblaciones de musgos y plantas, y una profunda capa de materia orgánica 
(turba) bajo la capa viva de aquéllas.

En cierto tipo de turberas5 el musgo es cosechado por agricultores para su comerciali-
zación. Se utiliza principalmente como sustrato para cultivos hortícolas, frutales y de or-
quídeas, como también para la industria de productos absorbentes y material de empaque, 
además de presentar diversos usos como planta medicinal. Esta actividad ha registrado 
exportaciones que han aumentado progresivamente en los últimos años6 7 .

Por otro lado, también existe una creciente actividad económica vinculada a la extrac-
ción de la turba, la cual tiene por objeto el aprovechamiento de las fracciones de depósitos 
vegetales en descomposición incompleta, las cuales son utilizadas como combustible y 
sustrato para la agricultura.

Durante los últimos años se han encontrado extensos depósitos de turba, cuya distribu-
ción alcanza el máximo desarrollo en las regiones XI y XII, donde prevalecen las carac-
terísticas naturales para su asentamiento. La extracción de la turba en estas zonas estaba 
inicialmente destinada para su uso como combustible, derivando en la década de los 80’ en 
nuevas aplicaciones que han incentivado la búsqueda de nuevos yacimientos8.

El creciente conocimiento de nuevos usos para la turba en Chile, lo que unido a la in-
corporación de modernas técnicas de extracción, secado, envasado y transporte suponen un 
gradual aumento en el interés de extraer el recurso turba. Sin embargo, estas actividades 
económicas se han desarrollado sin considerar las condiciones de regeneración de los re-
cursos explotados y su impacto ambiental.

A causa del impacto ecológico de la extracción de estos recursos, diversos estudios han 
definido a las turberas como un tipo de humedal prioritario que se encuentra amenazado 
principalmente por el drenaje destinado a la explotación de las especies que alberga y a la 
generación de más tierras para la agricultura y la forestación, todo esto a pesar de su im-
portancia como sumidero de carbono y reservorio de agua dulce. Según el Informe Ramsar 
COP8, resolución VIII.17 2002, se ha reconocido la importancia de las turberas en el man-
tenimiento de la diversidad, el almacenamiento de agua dulce y de carbono, siendo dichas 
funciones vitales para la regulación climática a nivel mundial, declarándose como urgente 
su protección y conservación en los términos establecidos en la Convención de los Hume-
dales Ramsar, principalmente debido a su creciente degradación en países como Canadá, 
Estados Unidos y varios países europeos.

El estado de conservación de estos ecosistemas y los múltiples servicios ecosistémicos 
que brindan las turberas y humedales en general, podrían verse afectados si la extracción 
de turba y musgo no se regula adecuadamente.

2. Legislación vigente
2.1. Instrumentos internaciones.
Las turberas han sido reconocidas y protegidas por la Convención Ramsar de 1971, 
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la cual establece que los Estados Parte se comprometen a emprender todas las acciones 
necesarias para su conservación y uso racional, al representar un recurso de gran valor 
económico, cultural, científico y recreativo, cuya pérdida sería irreparable.

Nuestro país ha suscrito y ratificado dicha Convención mediante el D.S. N° 771 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de 11 de noviembre de 
1981, declarando en conformidad a lo establecido en el artículo 2° de dicho instrumento, 
trece humedales como áreas protegidas, tales como: Salar Surire, Salar del Huasco, Hume-
dal El Yali, Salar de Tara, Sistemas Hidráulicos de Soncor, Laguna Conchalí, entre otros.

La obligación principal que impone dicha Convención consiste en que el Estado deberá 
realizar un uso racional9 de los humedales que se encuentren en su territorio, independiente 
si se encuentran en el listado de humedales de importancia internacional. Además, deberá 
favorecer la conservación de los humedales y de las aves acuáticas, creando reservas natu-
rales en aquéllos.

La Conferencia de Partes de la Convención, mediante Resolución VIII.17 sobre “Li-
neamientos para la Acción Mundial sobre las Turberas” ha establecido una serie de direc-
trices a las cuales los Estados Partes deben ajustarse, recomendando que éstos “revisen 
sus actuales marcos de políticas, leyes y programas de incentivos relativos a las turberas a 
nivel nacional, a fin de promover la conservación y uso racional de los humedales a fin de 
identificar los principales obstáculos y las oportunidades para hacer más eficaz el uso racio-
nal de las turberas”. Además, dicha resolución establece que los Estados “deben asegurar 
que la legislación y políticas nacionales relativas a las turberas sean compatibles con otros 
compromisos y obligaciones internacionales. Finalmente,  recomienda que se “emprendan 
exámenes de las redes nacionales de áreas de turberas protegidas. Cuando existe una red 
actualmente incompleta de sitios de turberas dentro de un sistema nacional de áreas prote-
gidas, se debería incrementar, según corresponda, el número de reservas, parques u otros 
tipos de turberas protegidas”.

También tiene incidencia en la protección ambiental de las turberas el Convenio sobre 
Diversidad Biológica, de 199210, cuyo objetivo es “la conservación de la diversidad bioló-
gica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en 
los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante un acceso 
adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes”.

Desde la perspectiva de las turberas, la principal obligación de nuestro Estado es con-
servar y utilizar sustentablemente el recurso. Dentro de las medidas específicas, la Con-
vención recomienda elaborar planes y programas nacionales para la conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad, incorporándolas a políticas intersectoriales; identificar y 
dar seguimiento a los componentes de la biodiversidad que sea importante conservar; y 
proteger y alentar la utilización de sustentable y consuetudinaria de los recursos biológicos; 
entre otros.

La Conferencia de Partes de dicha Convención reconoció formalmente la importancia 
de las turberas en relación con la biodiversidad y el cambio climático, a través de la Deci-
sión VII/15 sobre “Biodiversidad y Cambio Climático”, apelando a que los Estados Partes 
“emprendan medidas para reducir al mínimo la degradación, así como a que promuevan 
la restauración de turberas y otros tipos de humedales que son importantes almacenes de 
carbono o que tienen la capacidad de secuestrarlo”.

Finalmente, también es relevante sobre la materia la Convención Marco de las Nacio-
nes Unidas sobre Cambio Climático, de 199211, especialmente respecto de la incidencia 
que tienen los bosques y algunos suelos en las emisiones de gases de efecto invernadero, 
al contener una gran parte del carbono almacenado en la tierra, constituyendo importantes 
reservas mundiales de carbono. Las actividades humanas, a través del uso de la tierra, del 
cambio de uso de la tierra y de la silvicultura, modifican las reservas de carbono existentes 
en estos ecosistemas. De ahí que una de las líneas de acción en materia de mitigación y 
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adaptación para el cambio climático dice relación con la protección y uso racional de eco-
sistemas como el de las turberas.

2.2. Legislación nacional.
Nuestro ordenamiento jurídico distingue entre sustancias minerales y sustancias super-

ficiales, haciendo aplicable un régimen jurídico distinto según se trate de una sustancia o 
de otra. “El marco regulatorio aplicable al suelo agrícola y a las arcillas superficiales es 
diferente del que regula a las sustancias minerales que se encuentran en el subsuelo”12. 
Mientras aquéllas son propiedad del dueño del terreno y por tanto sujetas al régimen de 
propiedad privada, las sustancias minerales son objeto de dominio absoluto y exclusivo del 
Estado, no susceptibles de propiedad privada y corresponde al Estado otorgar concesiones 
para su uso y goce.

Según la doctrina y jurisprudencia, las arcillas superficiales son aquellas que se encuen-
tran en el suelo agrícola, en el suelo cultivable o en la sobrecarga vegetal, mientras que las 
sustancias minerales son aquellas sustancias que se encuentran por debajo de la sobrecarga 
vegetal. Desde este punto de vista, el ecosistema de las turberas ha estado sujeto a dos 
regímenes distintos según sus componentes; mientras las plantas hidrófilas (tales como el 
musgo Sphagnum magellanicum) están sujetas a la legislación específica que regula el uso 
y aprovechamiento del recurso natural suelo y en particular su uso agrícola, la turba está 
sujeta a la legislación minera siendo una sustancia mineral concesible.

En virtud de lo anterior, la explotación de la turba es permitida en conformidad a lo dis-
puesto en el Código de Minería. No obstante, los proyectos que contemplen su extracción 
requerirán ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

3. Impacto ambiental.
La gran demanda de los recursos biológicos que albergan las turberas ha provocado que 

algunos agricultores de la Región de Los Lagos hayan hecho un uso indiscriminado del 
recurso durante los últimos 20 años, lo que se ve reflejado directamente en el dramático 
aumento de las exportaciones, provocando la degradación de estos humedales. La extrac-
ción, en particular, del musgo Sphagnum en muchos de estos humedales ha sido completa, 
dejando sitios completamente inundados donde no se observa regeneración del musgo.

Por otro lado, la extracción de turba es una actividad realizada por particulares que ope-
ran bajo concesión minera y que, en comparación con la cosecha de musgo vivo, impacta 
en mayor medida la ecología e hidrología del lugar. Las turberas son drenadas para luego 
extraer con mayor facilidad la turba, en esta última labor, se utilizan retroexcavadoras que 
eliminan por completo la cubierta vegetal, afectando directamente a la biodiversidad. Estas 
acciones dificultan en extremo la regeneración de la turbera, dejando el sustrato mineral 
expuesto en superficie.

Las obras de drenaje que se construyen alrededor de las turberas que son explotadas, 
si bien facilitan la labor de extracción, provocan un gran daño a la hidrología del lugar, 
muchas veces irreversible, afectando la cantidad y calidad de las aguas subterráneas y 
superficiales.

Además de la explotación de la turba, otras amenazas globales que afectan a las turberas 
son: la invasión de especies exóticas, cambio climático, y especialmente la falta de conoci-
miento y valoración de los bienes y servicios ecosistémicos.

La experiencia del hemisferio norte nos indica que la explotación de estos ecosistemas 
genera alteraciones significativas en las condiciones físicas e hidrológicas del ambiente, 
debido a que la remoción de la turba determina la destrucción de la turbera, con la conse-
cuente pérdida de los servicios ecosistémicos que ellas brindan.

4. Contenidos del proyecto de ley.
a) Estudio de impacto ambiental.
De acuerdo a la Ley N° 19.300, y al Reglamento del Sistema de Evaluación de Impac-
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to Ambiental, deben someterse a dicho sistema los proyectos o actividades de “drenaje o 
desecación de cuerpos naturales de aguas tales como lagos, lagunas, pantanos, marismas, 
turberas, vegas, albuferas, humedales o bofedales, exceptuándose los identificados en los 
incisos anteriores, cuya superficie de terreno a recuperar y/o afectar sea superior a diez hec-
táreas, tratándose de las regiones V a VII, incluida la Metropolitana; o a treinta hectáreas, 
tratándose de las regiones VIII a XII”.

Lo anterior determina que bien pueden existir proyectos que contemplen la extracción 
de turba que dada su menor dimensión ingrese al Sistema de Evaluación de Impacto Am-
biental a través de una Declaración y no de un Estudio de Impacto Ambiental, que implica-
ría contar con planes de mitigación, reparación y compensación de los proyectos, además 
de un plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes del proyecto.

Por lo tanto, se debe establecer en la ley que todo proyecto que contemple la extracción 
de turba o de las plantas hidrófilas que forman parte de las turberas, necesariamente debe 
ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental mediante un Estudio de Impacto 
Ambiental.

Se establece un estatuto jurídico especial para el tratamiento de la turba y las planta
b) Turba como sustancia no concesionable.
Actualmente, la turba es considerada una sustancia mineral susceptible para ser conce-

sionada por el Estado para su uso y goce.
Estimamos que la turba no se trata propiamente tal de una combustible fósil, sino más 

bien constituye un recurso natural lentamente renovable, relevante para la regulación hidro-
gráfica y atmosférica, por lo cual no debe ser susceptible de concesión para su explotación.

En consideración a los antecedentes y fundamentos anteriormente expuestos, venimos 
en presentar el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección de las turberas, con 
el objeto de preservarlas y conservarlas como reservas estratégicas para la regulación de 
la química atmosférica y de la hidrología, para la protección de la biodiversidad y para el 
turismo sustentable.

Artículo 2°. Definiciones. Para todos los efectos legales, se entenderá por:
a) Turbera: Aquel tipo de humedal que constituye un ecosistema que se caracteriza por 

la producción continua y progresiva de turba y que normalmente contiene en su superficie 
especies vegetales con los que se conecta funcionalmente, tales como el musgo sphangum.

b) Turba: Aquella mezcla de restos vegetales en distintos grados de descomposición, 
presentes en las turberas.

Artículo 3°. Agrégase, en el artículo 7° del Código de Minería, entre la palabra “litio” y 
la coma que la precede, la frase “turba”.

Artículo 4°. Incorpórase, en el artículo 11 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente, un inciso  tercero nuevo del siguiente tenor:

“En todo caso, los proyectos o actividades que contemplen la extracción de turba y/o de 
los vegetales que se encuentran en su superficie, dentro de los cuales se incluye, entre otros, 
al musgo sphangum, y con los que se conecta funcionalmente, requerirán la elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental.”.

(Fdo.): Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Carmen Gloria Aravena Acuña, Senadora.- 
Ximena Órdenes Neira, Senadora.- Francisco Chahuán Chahuán, Senador.- Alfonso de 
Urresti Longton, Senador.
————————————

1 DÍAZ, María Francisca, LARRAÍN, Juan, ZEGERS, Gabriela y TAPIA, Carolina, Caracterización florística e hidro-
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lógica de turberas de la Isla Grande de Chiloé, Chile, en Revista Chilena de Historia Natural 81 (Santiago, 2008), p.456.
2 VALDÉS-BARRERA, Ariel, REPETTO, Fiorella, FIGUEROA, Bárbara y SAAVEDRA, Bárbara, Actas del Taller: Co-

nocimiento y Valoración de lasa turberas de la Patagonia (Punta Arenas, 2011), p. 68.
3 Estudio financiado por el Gobierno Regional denominado “Catastro y Caracterización de los Turbales de Magalla-

nes”.
4 KARUKINKA y CONICYT, Turberas de Tierra del Fuego.
5 Turberas antropogénicas o pomponales.
6 musgo es exportado principalmente a Estados Unidos, Corea del Sur, Taiwán y Japón, entre otros.
7 La producción del año 1996 fue de 238 t. En el año 2000 bordeó las 1.000 t, llegando en el año 2005 a un total de 

2.255 t.
8 Según antecedentes de ProChile 2006, las exportaciones en los últimos diez años han aumentado progresivamente, con 

un promedio de crecimiento para los últimos 4 años de un 20%.
9 La Conferencia de Partes de la Convención, en su octava reunión realizada en Uganda de 2005, adoptó la Resolución 

IX.1 Anexo A, que se refiere al “Marco conceptual para el uso racional de los humedales y el mantenimiento de sus carac-
terísticas ecológicas”, definiendo uso racional de los humedales como “el mantenimiento de sus características ecológicas, 
logrado mediante la implementación de enfoques por ecosistemas, dentro del contexto del desarrollo sostenible”.

10 Ratificado por Chile y promulgado mediante D.S. 1963 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial con fecha 6 de mayo de 1995.

11 Ratificada por Chile en 1994 y promulgada mediante D.S. 123/95 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado 
en el Diario Oficial el 13 de abril de 1995.

12 HERVÉ ESPEJO, Dominique, MARTÍNEZ MORRIS, Andrea, MEWES ALBA, Ignacia, Estudio jurisprudencia y legal 
del recurso turba a nivel regional, nacional e internacional, Programa de derecho y política ambiental, Universidad Diego 
Portales, P. 11
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8

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORA EBENSPERGER Y SEÑOR GALILEA 
CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY SOBRE PROMOCIÓN 

DEL JUEGO RESPONSABLE
(12.028-06)

1) Antecedentes:

La Ley 19.995 que Establece las Bases para la Autorización, Funcionamiento y Fisca-
lización de Casinos de Juego prohíbe en su artículo 9° el ingreso a las salas de juego a los 
privados de razón, los interdictos por disipación, las personas que se encuentren en mani-
fiesto estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas, entre otros. La infracción a este 
precepto legal es sancionada conforme a su artículo 48 que establece una multa de 3 a 30 
unidades tributarias mensuales.

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 7 del artículo 42 el Superintendente 
de Casinos de Juego dictó la Circular N° 44 que permite la autoexclusión de las personas 
de las salas de juego.

El inciso segundo del artículo 1477 del Código Civil define a los disipadores que se 
hallen bajo interdicción de administrar lo suyo como relativamente incapaces. El artículo 
447 del Código Civil dispone que los decretos de interdicción provisoria o definitiva deban 
notificarse al público por medio de tres avisos publicados en un diario de la comuna, o de la 
capital de provincia o de la capital de la región, si en aquélla no lo hubiere. Tal notificación 
deberá reducirse a expresar que tal individuo, designado por su nombre, apellido y domici-
lio, no tiene la libre administración de sus bienes.

La Ley General de Hipódromos, permite a las sociedades fundadas con el primordial 
objeto de mejorar las razas caballares, podrán organizar y mantener el sistema de las apues-
tas mutuas con arreglo a los reglamentos que se expidan por el Presidente de la República.

En este mismo sentido, la Ley N° 18.851 que transforma a la empresa del Estado Polla 
Chilena de Beneficencia en Sociedad Anónima, autoriza al Estado para desarrollar activi-
dades empresariales en materia de sorteos de lotería y apuestas, y la Ley N° 18.568 que Es-
tablece Normas sobre la Lotería de Concepción, autoriza a la Universidad de Concepción a 
mantener, realizar y administrar un sistema de sorteos de lotería, a través de una repartición 
denominada Lotería de Concepción y en los términos contemplados en ese texto legal.

2-. Argumentos.
La versión más reciente del manual de diagnóstico y estadístico de los trastornos menta-

les, DSM-5, de la American Psychiatric Association, señala que el juego patológico produ-
ce una activación intensa del sistema de recompensa del cerebro que participa en el refuer-
zo de los comportamientos y la producción de recuerdos que producen efectos y síntomas 
similares a los producidos por las drogas en el descuido de las actividades normales.1

El juego patológico pude producir, entre otros, la necesidad de apostar cantidad de dine-
ro cada vez mayores para conseguir la excitación deseada; nerviosismo e irritación cuando 
se intenta abandonar el juego; la imposibilidad pese a los intentos de abandonar el juego; 
el revivir continuamente experiencias de apuestas pasadas, planificar próximas apuestas 
o pensar cómo conseguir dinero para apostar; el sentimiento de desamparo mientras de 
apuesta; culpabilidad; ansiedad; depresión; reiteración de la conducta para intentar “recu-
perar” las pérdidas; mentir para ocultar su adicción; poner en peligro las relaciones fami-
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liares, de amistad o profesional a causa del juego y recurrir al entorno familiar para aliviar 
su situación financiera desesperada provocada por el juego.

Las políticas de juego responsable suponen el compromiso de las empresas con la res-
ponsabilidad social empresarial que permita hacer frente un fenómeno complejo como la 
adicción ludópata que requiere de una mixtura de acciones preventivas, de sensibilización 
sobre los efectos del juego y control de este, como asimismo la reparación de los efectos 
negativos de la dependencia.

La industria del juego ha ya adoptado por iniciativa propia estándares pero se hace nece-
sario uniformarlas en orden a la debida atención que ha de prestarse a los grupos de riesgo, 
y la información necesaria al público para un juego responsable, es decir no compulsivo y 
moderado.

3) Ideas matrices:
El proyecto de ley consagra la posibilidad, dado que la decisión solo mira el interés 

individual del renunciante, a cualquier persona de autoexcluirse de las salas de juego, fa-
cilitando la firma del instrumento de autoexclusión que adopta la forma de un formulario.

Con el propósito de la promoción del juego responsable se contempla además que la 
publicidad de los juegos de azar o destreza deberá contener una clara advertencia de los 
daños y efectos adversos que produce en la salud de las personas la dependencia y adicción 
al juego.

Asimismo, los planes y programas de estudios de la Educación General Básica y de la 
Educación Media, elaborados conforme a las disposiciones de la Ley General de Educa-
ción por el Ministerio de Educación y aprobados por el Consejo Nacional de Educación, 
deberán considerar entre sus objetivos y contenidos destinados a educar e instruir sobre el 
carácter adictivo del juego y sus efectos, como hoy ya lo hacen respecto al consumo de 
drogas y tabaco.

Finalmente, se contempla la obligación de los casinos de juego, hipódromos y de las 
empresas que administran y organizan juegos de azar, de establecer políticas de juego res-
ponsable a las que ha de tener acceso el público general.

En consideración a estos antecedentes que vengo en proponer el siguiente:

PROYECTO DE LEY:
Artículo 1°.- Los casinos de juego deberán poner a disposición de sus jugadores un 

formulario de autoexclusión de sus salas de juego o dependencias destinadas al juego y 
apuestas. Dicho documento de duración indefinida y revocable deberá ser suscrito por una 
persona natural o su representante y deberá indicar al menos nombre, rol único nacional, 
domicilio y forma de notificación de la persona a la que en lo sucesivo podrá negársele la 
entrada a las salas de juego de los casinos.

Artículo 2°.- Los interdictos por disipación serán excluidos por el solo ministerio de la 
ley de las salas de juegos.

Los decretos de interdicción provisoria o definitiva se entenderán notificados a los ca-
sinos de juego respectivo por el hecho de la publicación prevista en el artículo 447 del 
Código Civil.

Artículo 3°.- Toda forma de publicidad o propaganda de juegos de azar autorizados por 
ley deberán contener una clara advertencia de los daños y efectos adversos que produce en 
la salud de las personas la dependencia y adicción al juego.

Artículo 4°.- Reconócese a los pacientes ludópatas en rehabilitación en centros de de-
pendencia públicos o privados los derechos y deberes contemplados en los Títulos II y III 
de la Ley 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con 
acciones vinculadas a su atención en salud en cuanto fueren compatibles con las disposi-
ciones de esa ley.
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Artículo 5°.- Los planes y programas de estudio de la Educación General Básica y de la 
Educación Media deberán considerar entre sus objetivos y contenidos destinados a educar 
e instruir sobre el carácter adictivo del juego y sus efectos.

Artículo 6°.- Los casinos de juego, hipódromos y las sociedades que administren lote-
rías o juegos de azar, deberán establecer políticas de juego responsable, las que han encon-
trarse a disposición del público.

Artículo 7°.- Incorpórese una nueva letra g) al artículo 9° de la Ley 19.995 del siguiente 
tenor: “g). los clientes que hayan firmado un formulario de autoexclusión”.

(Fdo.): Luz Ebensperger Orrego, Senadora.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.___________________
1 Asociación Americana de Psiquiatría “Guía de consulta de los criterios diagnósticos del DSM-5TM “ (2014). Pp.253; 

316-317.
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9

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORA EBENSPERGER Y SEÑOR GALILEA CON 
LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 19.995 CON EL 

OBJETO DE PRECISAR EL CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS 
DE AZAR SUJETAS A LA FISCALIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE CASINOS DE JUEGOS
(12.029-06)

1) Antecedentes:

La ley N° 19.995 que Establece las Bases para la Autorización, Funcionamiento y Fis-
calización de Casinos de Juego, junto con reconocer en su artículo 2° el carácter excepcio-
nal de la explotación comercial de los juegos de azar que funda en razones de orden público 
y seguridad nacional, encarga a la Superintendencia de Casinos de Juego la reglamentación 
de esos juegos y sus apuestas, y la fiscalización de los entidades o comercios autorizados 
a explotarlos.

En este sentido, el Decreto Supremo N° 547 de 2005, del Ministerio de Hacienda con-
tiene el Reglamento de Juegos de Azar en Casinos de Juego y Sistema de Homologación, 
en relación con el artículo 6° de la ley, establece el procedimiento de homologación des-
tinado a certificar la idoneidad y calidad de las máquinas  y demás implementos para el 
desarrollo de los juegos y norma el registro de homologación de las máquinas y sus imple-
mentos que se incorporan, en el que se encuentran, sus características físicas y técnicas, 
como asimismo los datos de identificación del fabricante y, en su caso, del importador, 
comercializador y distribuidor

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 4° de la misma ley, el catálogo de juegos 
aprobado por Resolución Exenta N°157, de 10 de julio de 2006, de la Superintendencia de 
Casinos de Juego, publicada en el Diario Oficial de 17 de julio de 2006, define el concepto 
de máquina de azar como “todo sistema o toda máquina electrónica, electromecánica, eléc-
trica o que funcione con cualquier otro modo de operación, que permita recibir apuestas en 
dinero o avaluables en dinero, conceda al usuario un tiempo de uso o de juego y que, a tra-
vés de un sistema aleatorio de generación de resultados, otorgue eventualmente un premio 
en dinero o avaluable en dinero”.

2) Argumentos:
En los últimos años y a consecuencia de la proliferación del juego en salones de má-

quinas electrónicas se ha suscitado entre los propietarios y operadores de dichas máquinas 
y diversos municipios del país, una ardua controversia centrada en la determinación de la 
naturaleza de esas máquinas y la posibilidad de prohibir su funcionamiento por conside-
rarlas juegos de azar de aquellos autorizados a explotar únicamente por los casinos de jue-
gos, o, de permitirlas cobrando además la respectiva patente comercial por considerar los 
resultados o premios entregadas por esas máquinas resultado de la habilitad o la destreza 
del jugador.

Se estima que el año 2016 las máquinas catalogadas como de habilidad y destreza supe-
raban las treinta y tres mil en el país y que se concentran generalmente en locales de mayor 
tamaño, con dedicación exclusiva a esta actividad, con una cantidad entre diez a cuarenta 
máquinas y en cuya instalación y acondicionamiento se invierten ingentes cantidades de 



4752 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

dinero.1

La Contraloría General de la República ha determinado, en lo que significó una recon-
sideración de los criterios históricamente sostenidos por ese Órgano contralor2, que le co-
rresponde a la Superintendencia de Casinos de Juego y no a las municipalidades dilucidar 
las inquietudes que se susciten en cuanto al carácter que reviste un determinado juego para 
efectos de otorgar la patente comercial al respectivo local.3

De lo expuesto se colige la necesidad de precisar las características de una máquina de 
azar zanjando definitivamente una controversia jurídica de larga data que incide en una 
actividad económica reglada precisamente por sus efectos sobre la población y la recauda-
ción fiscal.

3). Ideas Matrices:
El proyecto de ley propuesto incorpora una nueva letra n al artículo 3° de la Ley 19.995, 

que Establece las Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización 
de Casinos de Juego, que permite precisar el concepto de máquina de azar que es posible 
operar en los casinos de juegos autorizados en el país y que se encuentran sujetos por tanto 
a la supervisión de la Superintendencia de Casinos de Juego.

En particular, incorpora en esa ley la definición hasta ahora contenida en el catálogo de 
juegos de la Superintendencia agregando que en general es máquina de azar toda máquina 
o dispositivo que permita obtener un premio o recompensa en dinero o especies represen-
tativas o avaluables en éste.

Además, en su disposición transitoria concede el plazo de un año a contar de la publi-
cación de la ley, para que los establecimientos comerciales que no revistan el carácter de 
casino de juegos y por tanto no se encuentren autorizados por la Superintendencia para 
operar este tipo de máquinas procedan a deshabilitarlas.

Prohibiéndose también en el mismo término la adquisición de nuevas máquinas o de 
las partes o refacciones necesarias para su operación, su fabricación, armado y comercia-
lización.

En consideración a estos antecedentes que vengo en proponer el siguiente:

PROYECTO DE LEY:
Único-. Introdúzcase una nueva letra n) al artículo 3° de la Ley N° 19.995 que Establece 

las Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de Casinos de 
Juego, del siguiente tenor:

“n. Máquina de azar: Todo sistema o toda máquina electrónica, electromecánica, eléc-
trica o que funcione con cualquier otro modo de operación, que permita recibir apuestas 
en dinero o avaluables en dinero, conceda al usuario un tiempo de uso o de juego y que, 
a través de un sistema aleatorio de generación de resultados, otorgue eventualmente un 
premio en dinero o avaluable en dinero. En general, es máquina de azar todo máquina o 
dispositivo que permita obtener un premio o recompensa en dinero o especies representa-
tivas o avaluables en éste”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Los establecimientos comerciales que no se encuentren expresamente autoriza-
dos por ley para ello, que cuenten con máquinas de azar de las señaladas en la letra n) del 
artículo 3° de la Ley N° 19.995, deberán deshabilitarlas en un plazo máximo de un año a 
contar de la publicación de esta ley. En consecuencia, en dicho lapso no podrán adquirir 
nuevas máquinas o sus refacciones, modificar o reparar las ya existentes, fabricarlas, distri-
buirlas, armarlas o comercializarlas.

(Fdo.): Luz Ebensperger Orrego, Senadora.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.
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————————————
1 Catastro Salas de Juego Chile 2016, Superintendencia Casinos y Juegos (SCJ) Biblioteca del Congreso Nacional 2 de 

mayo de 2018
2 Véanse los dictámenes N°s 46.631 de 25 de julio de 2011 y 1.776 de 9 de enero de 2013.
3 Véase el dictamen N° 92.308 de 23 de diciembre de 2016.
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORA EBENSPERGER Y SEÑOR GALILEA 
CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL PÁRRAFO 
6 DEL TÍTULO VI DEL LIBRO II DEL CÓDIGO PENAL CON EL PROPÓSITO DE 

MODERNIZAR LA LEGISLACIÓN PENAL PARA LA REPRESIÓN Y 
SANCIÓN DEL JUEGO ILÍCITO

(12.030-06)

1). Antecedentes:

El párrafo 6 del Título Vi del Libro II del Código Penal, artículos 275 y siguientes, De 
las infracciones de las leyes y reglamentos referentes a loterías, casas de juego y de prés-
tamos sobre prendas, desde la dictación de ese Código en 1874 solo ha sido modificado 
por la ley 19.450 en cuanto al valor de las multas expresadas ahora en unidades tributarias 
mensuales.

Inicia el artículo 275 por definir la lotería como toda operación ofrecida al público y 
destinada a procurar ganancia por medio de la suerte. A continuación, los artículos 276 y 
277 sancionan respectivamente a las personas que organicen loterías no autorizadas y a los 
dueños y administradores de casas de envite o azar. En el mismo sentido, el artículo 278 
pena a los que concurren a jugar las referidas casas.

Finalmente, en lo referente al juego ilegal, el artículo 279 manda que los dineros o efec-
tos puestos en el juego caerán siempre en comiso.

2) Argumentos:
Los actuales tipos penales no guardan relación con la evolución que ha tenido el juego 

en cuanto fenómeno social y económico y es palmaria por lo tanto la necesidad de actuali-
zarlos y modernizarlos.

Así por ejemplo el auge del denominado juego electrónico, la utilización de máquinas 
de juegos de aquellas distintas a las homologadas conformes a los procedimientos estable-
cidos por la Superintendencia de Casinos de Juego y por tanto ajenas a su fiscalización en 
cuanto los resguardos adoptados, entre otros, a los montos mínimos que deben conceder 
por concepto de premio o recompensa, o, la utilización del denominado dinero electrónico, 
no se encontrarían comprendidos en la redacción actual del título o al menos resultaría 
complejo subsumirlo en alguno de los artículos.
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La referida actualización de los supuestos de la conducta típica y de las sanciones por la 
infracción a las disposiciones del título pretenden además de castigar a los organizadores 
del juego ilícito, disuadir a los propios jugadores de concurrir a lugares no autorizados, 
reprimir la delincuencia organizada que promueve o surge con ocasión del juego ilegal y 
otorgar una mayor protección desde el ámbito penal a las personas o sectores de la sociedad 
particularmente vulnerables a las consecuencias del juego.

3) Ideas Matrices:
El proyecto de ley propuesto se compone de un artículo único. La primera de sus letras 

modifica el párrafo 6 del Título Vi del Libro II del Código Penal remplazando el artículo 
275 con el propósito de sintetizar en un sólo artículo el tipo penal referente a la adminis-
tración y explotación de lugares públicos y privados destinados al juego ilegal, esto es, no 
autorizado por ley. Dada la constante evolución de las formas de juego y apuestas es que 
se ha estimado necesario prescindir de la definición hasta ahora contenida en el artículo de 
lotería.

El nuevo artículo 276 propuesto establece como agravantes de la responsabilidad cri-
minal en relación al artículo anterior, las circunstancias de permitir la participación en 
esas actividades prohibidas de menores de edad y de interdictos por disipación; el efectuar 
publicidad o propaganda de estas por cualquier medio; y, el disponer de salas de juego o 
recintos que permitan o faciliten el juego de azar, de manera presencial, electrónica, virtual 
o remota, a un número igual o superior a las diez personas. Tales conductas por afectar o 
tener el potencial de afectar a personas que merecen una especial protección frente a los 
efectos perniciosos del juego merecen aún un mayor reproche penal.

El nuevo artículo 277 reprime la comercialización, fabricación, tenencia, mantención, 
distribución, armado o importación de toda clase de máquinas, dispositivo o artefactos de 
juegos de azar, así como sus partes, repuestos y refacciones, que permitan obtener un pre-
mio o recompensa en dinero o especies representativas o avaluables en éste, y que no se 
encuentren autorizados por ley. La pena ostensiblemente mayor a la propuesta en el nuevo 
artículo 275 dice relación con la finalidad de sancionar a quienes finalmente promueven o 
incitan de manera organizada el juego ilícito y proveen los insumos o instrumentos necesa-
rios para la concreción de la conducta sancionada en ese último artículo.

En consideración a estos antecedentes que vengo en proponer el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo único. En el párrafo 6 del Título VI del Libro II del Código Penal:
a). Reemplácese el artículo 275 del Código Penal por el siguiente:
Artículo 275. El que en un lugar público o privado y por cualquier medio, organice, 

mantenga, disponga, explote a cualquier título o administre juegos de azar, sistemas de 
apuestas o loterías, sin estar autorizado por ley para ello, será sancionado con presidio 
menor en sus grados medio a máximo y una multa a beneficio fiscal de veinte a cincuenta 
unidades tributarias mensuales.

b). Reemplácese el artículo 276 por el siguiente:
Artículo 276. Constituyen agravantes de las conductas descritas en el artículo prece-

dente:
1. El permitir la participación en ellas de menores de edad y/o interdictos por disipa-

ción
2. El efectuar publicidad o propaganda de estas por cualquier medio
3. El disponer de salas de juego o recintos que permitan o faciliten el juego de azar, 

de manera presencial, electrónica, virtual o remota, a un número igual o superior a las diez 
personas



4755SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

c). Reemplácese el artículo 277 por el siguiente:
Artículo 277.- La comercialización, fabricación, tenencia, mantención, distribución, ar-

mado o importación de toda clase de máquinas, dispositivo o artefactos de juegos de azar, 
así como sus partes, repuestos y refacciones, que permitan obtener un premio o recompensa 
en dinero o especies representativas o avaluables en éste, y que no se encuentren autoriza-
dos por ley, será penado con presidio menor en su grado máximo y una multa a beneficio 
fiscal de cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales

d). Reemplácese el artículo 278 por el siguiente:
278.- Las personas que concurran a lugares o instalaciones no autorizados para el juego 

o participen de loterías o sistemas de apuestas que no se encuentren permitidos por la ley, 
sufrirán la pena de reclusión menor en su grado medio y una multa de once a veinte unida-
des tributarias mensuales.

(Fdo.): Luz Ebensperger Orrego, Senadora.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.
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PROYECTO DE ACUERDO PRESENTANDO POR LOS SENADORES SEÑORAS 
ÓRDENES, ARAVENA, GOIC, MUÑOZ, PROVOSTE Y RINCÓN Y SEÑORES ARAYA, 

CASTRO, DURANA, DE URRESTI, GALILEA, GARCÍA, GUILLIER, HARBOE, 
INSULZA, LAGOS, LATORRE, MONTES, NAVARRO, OSSANDÓN, PIZARRO, 
QUINTANA Y QUINTEROS POR EL QUE SOLICITAN A SU EXCELENCIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE, SI LO TIENE A BIEN, SE SIRVA 
MANTENER EL HORARIO DE VERANO PARA LA REGIÓN DE AISÉN, 

IGUALÁNDOLO AL DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
Y AGREGAR UNA NUEVA CATEGORÍA HORARIA, DENOMINADA 

“CHILE PATAGÓNICO”
(S 2.007-12)

Considerando que este año pierde su vigencia el Decreto N° 253 del Ministerio del Inte-
rior y Seguridad Pública, de fecha 16 de marzo de 2016, el cual modificó el decreto n° 106, 
de 2015, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, disponiendo cambios en la hora 
oficial de Chile continental y de Chile insular occidental, y que el Gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera, deberá dictar un nuevo decreto, para lo cual se encuentra evaluando la 
posibilidad de optar por un horario único o mantener los horarios de invierno y verano, 
cabe hacer presente, que si bien como medida general, mantener dos horarios, de invierno 
y verano, puede resultar ventajoso, no es así para todas las regiones del país.

En el caso de la región de Aysén, mantener la fórmula de dos horarios, es una medida 
que resulta perjudicial, ya que, al cambiar el reloj, al horario de invierno, se tiene menos 
minutos de luz natural, afectando de ese modo la salud y la disposición anímica de los 
ciudadanos de la región. Son estas mismas razones, las que llevaron al Gobierno anterior, 
a dictar el Decreto N°1820, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de fecha 2 de 
diciembre de 2016, que modifico el decreto supremo n° 253, de 2016, del  Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, adelantando la hora oficial para la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena, respondiendo de ese modo a la problemática que afecta al extremo sur 
de nuestro país. Sin embargo, sin razón alguna se excluyó a la Región de Aysén, de esta 
medida pese a tener los mismos argumentos técnicos para que le fuera aplicable.

Es por lo anterior que resulta prudente y de toda justicia, que en el nuevo decreto que 
debe dictar el Gobierno, se considere la conveniencia de mantener un horario único para la 
región de Aysén, tal como hoy ocurre con la región de Magallanes.

Junto a lo anterior, cabe señalar que el establecimiento de un horario diferenciado para 
distintos territorios no es ajeno a la realidad nacional. En nuestro país coexisten tres horas 
oficiales, una para el Chile Continental, otra para el Chile Insular (correspondiente a Isla de 
Pascua e Islas Salas y Gómez) y otra para la Región de Magallanes y la Antártica Chilena.

Por lo expresado, el Senado de la República acuerda:
- Solicitar a los Ministros de Energía y de Interior y Seguridad Pública que, en uso de 

sus facultades, mantengan el actual horario de verano para la Región de Aysén, igualando 
su uso horario al de la Región de Magallanes, en la dictación del nuevo Decreto Supremo 
que regule esta materia. De esta forma, a las existentes horas diferenciadas para el Chile 
Continental y el Chile Insular, se agregue una tercera categoría correspondiente al Chile 
Patagónico.

(Fdo.): Ximena Órdenes Neira, Senadora.-  Carmen Gloria Aravena Acuña, Senado-
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ra.- Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.- Yasna 
Provoste Campillay, Senadora.- Ximena Rincón González, Senadora.- Pedro Araya Gue-
rrero, Senador.- Juan Castro Prieto, Senador.- José Miguel Durana Semir, Senador.- Al-
fonso de Urresti Longton, Senador.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.- José García Ruminot, 
Senador.- Alejandro Guillier Álvarez, Senador.- Felipe Harboe Bascuñán, Senador.- José 
Miguel Insulza Salinas, Senador.- Ricardo Lagos Weber, Senador.- Juan Ignacio Latorre 
Riveros, Senador.- Carlos Montes Cisternas, Senador.- Alejandro Navarro Brain, Sena-
dor.- Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.- Jorge Pizarro Soto, Senador.- Jaime 
Quintana Leal, Senador.- Rabindranath Quinteros Lara, Senador.

12

PROYECTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS SENADORES SEÑORAS 
PROVOSTE, GOIC, MUÑOZ, ÓRDENES Y RINCÓN Y SEÑORES ARAYA, CHAHUÁN, 

DE URRESTI, ELIZALDE, GUILLIER, HARBOE, HUENCHUMILLA, INSULZA, 
LATORRE, LETELIER, MONTES, NAVARRO, OSSANDÓN, PIZARRO, PROHENS, 

QUINTANA Y QUINTEROS POR EL QUE SOLICITAN A SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE, SI LO TIENE A BIEN, EL ESTADO DE 

CHILE RATIFIQUE EL CONVENIO N° 176 DE LA OIT, SOBRE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS ADOPTADO EN GINEBRA, 

SUIZA, EL 22 DE JUNIO DE 1995
(S 2.008-12)

Considerando que:

1.- Si bien la tasa de fatalidad por accidentes en la minería disminuyó en un 52% entre el 
2013 y el 2017, según datos entregados por el Sernageomin, aún debemos lamentar hechos 
que comprometen la integridad de los trabajadores que se desempeñan en el sector. De he-
cho, durante el año 2017 fallecieron 12 mineros ya febrero de 2018 ya debíamos lamentar 
4 pérdidas de vidas.

2.- A partir del grave accidente ocurrido en agosto del 2010 en la Mina San José, don-
de 33 mineros quedaron atrapados por un gran derrumbe en el yacimiento ubicado en la 
comuna de Caldera, en la Región de Atacama, siendo afortunadamente rescatados el 13 de 
octubre del mismo año; se puso en el tapete público el tema de la seguridad minera, lo que 
debe compeler a todas las autoridades a ocuparnos de proteger la integridad de las mineras 
y mineros que trabajan en la extracción de los minerales que le entregan al país gran parte 
de su riqueza y bienestar.

3.- Han sido los mismos trabajadores del sector minero quienes han exigido al Ejecutivo 
la ratificación del convenio 176 de la OIT, de hecho el día de ayer 7 de junio, los mineros 
agrupados en la Coordinadora de Trabajadores de Minería se manifestaron frente a La 
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Moneda a fin de entregar una carta al Presidente Sebastián Piñera para que envíe al H. 
Senado de la República éste instrumento para su ratificación por parte del Estado de Chile. 
Señalando que “Un tercio del PIB de Chile depende de las exportaciones Mineras, y es una 
tremenda irresponsabilidad por parte del estado no ratificar el Convenio 176, ya que este 
resguarda la salud y seguridad de los compañeros al interior de las faenas mineras, por lo 
tanto para La Federación Minera de Chile, es imperativo que se ratifique el 176, así seguir 
avanzando hacia un país con una minería sustentable en términos de seguridad y salud 
Laboral.”1

4.- Al día de hoy, 8 de junio del 2018, son 33 países los que han ratificado este convenio, 
en América Latina esto fue realizado por Uruguay, Brasil y Perú. Nuestro país aún no se 
une a ésta lista, por lo anterior es que Proyectos de Acuerdo tanto en la Cámara de Dipu-
tados como en el Senado de la República han solicitado a las administraciones anteriores 
realizar la ratificación del convenio. La última gestión en orden a lo anterior fue el acuerdo 
de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social de   la Cámara de Diputados, adoptado el 
12 de junio del presente año, donde se solicita por parte de dicha entidad que se le informe 
por parte del Ministro del Trabajo respecto a la intención del Ejecutivo de impulsar la ra-
tificación del Convenio 176 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre seguridad 
y salud en las minas.

5.- Chile cuenta en la actualidad con el Reglamento de Seguridad Minera, el que esta-
blece un estándar mínimo de seguridad y salud en las minas de nuestro país, el que debe ser 
cumplido en todos los yacimientos de Chile. En general, nuestra legislación cumple con los 
estándares que la OIT entrega en el convenio 176.

6.- Sin embargo, existen algunas materias específicas que regula el Convenio 176 de la 
OIT y que el reglamento no las asume o las trata de manera diversa, tales como2:

a) El Convenio exige la existencia de una política nacional en materia de seguridad mi-
nera. Nuestro país no cuenta con una política específica en esta materia ni tampoco con una 
de carácter general, siendo el Reglamento de Seguridad Minera el único marco regulatorio 
sobre este tema.

b) De conformidad con el Convenio, la suspensión o restricción de faenas mineras, debe 
ser facultad de la autoridad competente. Nuestra legislación, en tanto, entrega tales facul-
tades a varios organismos: Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN), 
Dirección del Trabajo y el Servicio de Salud, Lo que exige una práctica de coordinación de 
los distintos servicios y organismos.

c) En cuanto a las obligaciones que de acuerdo al Convenio deben cumplir los emplea-
dores, el Reglamento nacional se aleja del primero al no imponer, por ejemplo, a las empre-
sas mineras la obligación de garantizar la interrupción de las actividades mineras en caso 
de peligro grave. Además, existen otras materias, tales como ubicación probable de los 
trabajadores dentro de la mina y vigilancia y control de los turnos, que son delegadas a los 
reglamentos internos que deben elaborar cada empresa minera, agotándose la obligación de 
las empresas, a este respecto, en la disposición interna de la norma.

d) Respecto de los derechos de los trabajadores, en el caso de la legislación nacional, 
ciertas exigencias del Convenio N° 176 se encuentran más o menos cubiertas por las nor-
mas generales del trabajo (notificación de accidentes, incidentes y riesgos al empleador; 
solicitud de inspecciones e investigaciones al empleador u otra autoridad competente), 
mientras que otras no son consideradas por nuestra legislación (derecho a retirarse de la 
faena cuando existe un peligro grave para la seguridad y salud; u obtener información del 
empleador o de la autoridad competente).

e) Finalmente, en cuanto a los derechos de los representantes de los trabajadores, se 
cumple con el estándar del Convenio en la medida que exista comité paritario de higiene y 
seguridad, lo cual se encuentra supeditado al número de trabajadores (mínimo 25). En caso 
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contrario, el reglamento contempla que los trabajadores pueden elegir a un representante 
de seguridad al que no se le asignan derechos para recibir notificaciones de accidentes e 
incidentes, ni para celebrar consultas con el empleador en materia de seguridad y salud.

7.- Las normas de seguridad minera en nuestro país se encuentran en un rango regla-
mentario, por lo que se hace absolutamente necesario contar con un instrumento de nivel 
superior en la jerarquía normativa, lo que se cumple con la suscripción de éste convenio 
internacional, el que tiene en nuestra legislación el rango constitucional y obliga a nuestro 
estado a velar de mejor forma por el bienestar de las mineras y los mineros de Chile.

Todo lo anterior, hace imprescindible que nuestro país ratifique el Convenio 176 de la 
OIT, mejorando así la situación laboral y de seguridad en nuestras minas.

Por lo anterior, el Senado de la República acuerda:
Solicitar a S.E. el Presidente de la República, que envíe a consideración del Congreso, 

para su ratificación, el Convenio 176 sobre seguridad y salud en las minas adoptado por la 
OIT en Ginebra el 22 junio de 1995.

(Fdo.): Yasna Provoste Campillay, Senadora.- Carolina Goic Boroevic, Senadora.- 
Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.- Ximena Órdenes Neira, Senadora.- Ximena Rincón 
González, Senadora.- Pedro Araya Guerrero, Senador.- Francisco Chahuán Chahuán, Se-
nador.- Alfonso de Urresti Longton, Senador.- Álvaro Elizalde Soto, Senador.- Alejandro 
Guillier Álvarez, Senador.- Felipe Harboe Bascuñán, Senador.- Francisco Huenchumilla 
Jaramillo, Senador.- José Miguel Insulza Salinas, Senador.- Juan Ignacio Latorre Rive-
ros, Senador .- Juan Pablo Letelier Morel, Senador .-Carlos Montes Cisternas, Senador 
.- Alejandro Navarro Brain, Senador.- Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.- Jorge 
Pizarro Soto, Senador.- Rafael Prohens Espinosa, Senador.- Jaime Quintana Leal, Sena-
dor.- Rabindranath Quinteros Lara, Senador. 
————————————

1 Haroldo Álvarez, Tesorero de la Federación Minera de Chile.
2  Comparación del estándar del Convenio N° 176 de la OIT con la normas de Seguridad Minera. Paola Alvarez, Rodrigo 

Bermúdez. Área de Análisis Legas, Asesoría Técnica Parlamentaria. Biblioteca del Congreso Nacional.
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MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 
QUE INICIA UN PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL CONVENIO DE 

MINAMATA, SOBRE EL MERCURIO, SUSCRITO EN KUMAMOTO, JAPÓN, EL 10 
DE OCTUBRE DE 2013

(12.031-10)

M E N S A J E  Nº 095-366/

Honorable Senado:

Tengo el honor de someter a vuestra consideración el Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, suscrito en Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013.

I. ANTECEDENTES

El mercurio es un elemento químico de preocupación mundial, debido a su capacidad 
para ser transportado a larga distancia en la atmósfera, su persistencia en el medio ambien-
te, su propiedad de bioacumulación en los ecosistemas y sus efectos tóxicos en la salud de 
las personas y el medio ambiente.

Se trata de un metal sumamente nocivo para el entorno y la salud humana, una vez que 
es liberado al ambiente existiendo dos grupos especialmente vulnerables a sus efectos. Pri-
mero, los fetos, ya que la exposición intrauterina a metilmercurio, por consumo materno de 
pescados o mariscos contaminados, puede dañar el cerebro y el sistema nervioso en pleno 
crecimiento, con la consiguiente afectación a las capacidades de desarrollo cognitivo, la 
memoria, la capacidad de concentración, el lenguaje y las aptitudes motoras y espacio-
visuales finas del feto. El segundo grupo, es el de las personas expuestas de forma siste-
mática a niveles elevados de mercurio, como, por ejemplo, mineros artesanales de oro. La 
inhalación de vapor de mercurio puede tener consecuencias perjudiciales para los sistemas 
nervioso e inmunitario, el aparato digestivo, los pulmones y riñones, con consecuencias a 
veces fatales.

En cuanto a los impactos al medio ambiente, el mercurio puede contaminar los suelos 
y afectar la calidad de las aguas marinas y continentales. Al verter mercurio en las aguas, 
éste se transforma en metilmercurio, el que presenta una alta toxicidad y se acumula en los 
tejidos grasos de los peces, como el atún, la albacora o el jurel, pudiendo incluso afectar a 
quienes los consumen.

Con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente de las emisiones y libera-
ciones antropogénicas de mercurio y compuestos de mercurio, en la década del 2.000, la 
Comunidad Internacional desarrolló un proceso de consulta, negociación y acuerdos. Tras 
la evidencia científica constatada del riesgo por contaminación de mercurio, el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
alentó a los gobiernos a que trabajaran en reducir las emisiones y liberaciones de mercurio. 
Al estimarse que las medidas voluntarias que se habían adoptado no eran suficientes, en 
el año 2.009 se acordó elaborar un instrumento jurídicamente vinculante sobre este metal.

Luego de cinco rondas de negociación, en las que participaron gobiernos, organismos 



4761SESIÓN 41ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

internacionales, organizaciones ciudadanas, expertos y entidades especializadas, el 10 de 
octubre de 2013, noventa y dos países, entre ellos Chile, firmaron en la ciudad de Kuma-
moto, Japón, el Convenio de Minamata sobre el Mercurio (el “Convenio”), que debe su 
nombre a la ciudad japonesa donde, en los años ‘50, las comunidades locales sufrieron los 
efectos del envenenamiento por el mercurio que contaminaba las aguas residuales indus-
triales.

El pasado 16 de agosto del año 2017 entró en vigor el Convenio, ya que se cumplieron 
las condiciones previstas para ello, esto es, el transcurso de noventa días después de la 
fecha de depósito del quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. La primera reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio, se realizó en Ginebra, Suiza, del 23 al 29 de septiembre del año 2017. 
Al día de hoy han firmado 128 países y cuenta con 95 ratificaciones1.

II. USO DE MERCURIO EN CHILE Y SU ACTUAL REGULACIÓN

Chile cuenta con un diagnóstico sobre las fuentes que emiten y/o liberan mercurio al 
agua, aire y suelo el cual se contiene en el documento denominado Evaluación Inicial del 
Convenio de Minamata y Desarrollo del Inventario Nacional de Emisiones y Liberaciones 
de Mercurio en Chile, de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente. A este respecto, los 
resultados del estudio señalado indican que el mercurio está presente en una gran variedad 
de productos, que aunque no se producen en Chile, son importados y utilizados en el país, 
tales como ampolletas, lámparas, barómetros, manómetros, termómetros, cosméticos, pro-
ductos farmacéuticos como amalgamas dentales, entre otros.

Al respecto, el Ministerio de Salud ha considerado de suma relevancia reducir o, en lo 
posible, eliminar la utilización de algunos de estos productos, implementándose por ejem-
plo, el programa Hospitales Libres de Mercurio, que pretende eliminar los instrumentales 
médicos que contengan mercurio, especialmente los termómetros.

Por otra parte, algunas actividades mineras, como la extracción de oro artesanal y en pe-
queña escala, producción de cobre, y la producción de energía eléctrica mediante el uso de 
combustibles fósiles como carbón implican la emisión de mercurio. Sin embargo, el país ya 
ha adoptado acciones para reducir el uso de mercurio en esas áreas, como la Norma de Emi-
sión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos 
a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, contenida en el decreto N° 90, de 2001, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Norma de Emisión para Fundiciones de 
Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico, contenida en Decreto Supremo N° 28, de 2013, del 
Ministerio del Medio Ambiente; y, la Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas, 
contenida en el decreto N° 13, de 2011, del Ministerio de Medio Ambiente, entre otras.

A lo anterior se suma una serie de normativas y regulaciones a nivel nacional asocia-
das a la gestión y distintos usos del mercurio, las que se encuentran dispersas en diversos 
cuerpos normativos relativos a áreas tan diversas como residuos, cosméticos o alimentos. 
En el mismo sentido, cabe mencionar que este Convenio viene a complementar la gestión 
y regulación de otros instrumentos internacionales vigentes y ratificados por Chile, como 
el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los dese-
chos y su eliminación y el Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional.

Otras iniciativas públicas que contribuyen, directa o indirectamente, a hacer frente a los 
efectos del mercurio en la salud humana y el medio ambiente son el Registro de Emisiones 
y Transferencias de Contaminantes (RETC); el Desarrollo del Inventario y Plan de Gestión 
de Riesgos para el Mercurio; la Gestión de Sitios con Potencial Presencia de Contaminan-
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tes; el Catastro Nacional de Relaves; el Programa de Observación del Ambiente Litoral; 
y la Guía de Buenas Prácticas Ambientales para la Pequeña Minería, entre muchas otras.

III. CONTENIDO DEL CONVENIO

El objetivo central del Convenio es proteger la salud humana y el medio ambiente de 
las emisiones y liberaciones antropogénicas de mercurio y compuestos de mercurio. Con 
esto, se busca la reducción del riesgo a la salud humana y al medio ambiente. Para ello, 
el Convenio hace un seguimiento al ciclo de vida del mercurio desde su extracción hasta 
su disposición como residuo para ayudar a los países a la adopción de las mejores prácti-
cas y alternativas más seguras en su manejo. En ese sentido, aborda aspectos tales como: 
suministro y comercio, extracción de oro artesanal y en pequeña escala, productos con 
mercurio añadido, procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de 
mercurio, emisiones a la atmósfera, liberaciones al agua y suelo, almacenamiento provi-
sional ambientalmente racional de mercurio como mercancía, residuos de mercurio y sitios 
contaminados.

Entre otras cosas, el Convenio establece distintos cronogramas para adoptar diversas 
medidas respecto de este metal. Esas medidas van desde la prohibición absoluta de produ-
cir, importar o exportar productos con mercurio añadido, hasta regular su uso promoviendo 
las mejores prácticas ambientales o exigiendo informar a la Conferencia de las Partes, 
pasando por la exigencia de implementar planes nacionales de acción.

Este Convenio constituye un marco para las acciones de carácter internacional y nacio-
nal frente a este problema de carácter global, y supone un hito en los esfuerzos internacio-
nales para proteger la salud humana y el medio ambiente.

En concreto, el texto se compone de 35 artículos y cinco anexos. Los dos primeros 
artículos funcionan como disposiciones generales y establecen el objetivo del convenio y 
las definiciones, mientras que los siguientes tres se refieren a las fuentes de suministro de 
comercio de mercurio, a los productos con mercurio añadido y a los procesos en que este 
metal es utilizado. Luego, el artículo 6 se refiere a las exenciones que puede solicitar una 
Parte.

Los artículos 7 al 12 contienen regulación sustantiva sobre distintas materias, tales 
como extracción de oro artesanal y en pequeña escala (por tratarse de un proceso donde 
suele usarse mercurio); emisiones y liberaciones de mercurio; almacenamiento provisional 
de este mineral; desechos de mercurio y sitios contaminados.

Los artículos 13 al 15 son normas que promueven la operatividad del Convenio, alusi-
vas a recursos y mecanismos financieros, a la creación de capacidad y asistencia técnica y 
al Comité de Aplicación y Cumplimiento.

El artículo 16 se refiere a aspectos relacionados con la salud y el 17, al intercambio de 
información.

El artículo 18 plantea la importancia de promover y facilitar acceso a la información, 
sensibilización y formación de la ciudadanía.

El artículo 19 promueve acciones de cooperación para mejorar y desarrollar la investi-
gación y la vigilancia del mercurio.

El 20 faculta a las Partes a elaborar y ejecutar un plan de aplicación para cumplir las 
disposiciones del Convenio y el 21 obliga a las Partes a informar a la Secretaría respecto de 
las medidas adoptadas para aplicar este Convenio.

El 22 regula la evaluación que debe hacerse de la eficacia del Convenio.
El 23 establece la Conferencia de las Partes y el 24, la secretaría. 
El artículo 25 se pronuncia sobre la solución de controversias. El artículo 26 establece 

las reglas para realizar enmiendas al Convenio y, el 27, aquellas para aprobar y enmendar 
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los anexos.
El artículo 28 regula el derecho a voto.
El artículo 29 se refiere al plazo en que el Convenio estará abierto para ser firmado.
El artículo 30 trata sobre la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión del Conve-

nio.
El articulo 31 fija un plazo para la entrada en vigor.
El artículo 32 impide la formulación de reservas. El 33 regula las denuncias del Con-

venio.
El artículo 34 designa al Secretario General de las Naciones Unidas como Depositario 

del instrumento y el artículo 35 establece la autenticidad de los textos en los idiomas árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso (las lenguas oficiales del sistema de Naciones Uni-
das).

Los 4 primeros anexos, por su parte, precisan la regulación relativa a los productos con 
mercurio añadido (anexo A); a los procesos de fabricación en los que se utiliza este mineral 
o compuestos del mismo (anexo 3); a la extracción de oro artesanal y en pequeña escala 
(anexo C); y a las emisiones de mercurio (anexo D).

Finalmente, el último anexo (E) profundiza en los procedimientos de arbitraje y conci-
liación como mecanismos de solución de controversias.

IV. CONSIDERACIONES FINALES

Las acciones descritas anteriormente reflejan una constante preocupación respecto del 
tema del mercurio a nivel internacional y en el país, tanto de parte del Estado, como de la 
ciudadanía y del sector privado. Asimismo, las actividades reseñadas le han permitido al 
país anticiparse a la ratificación del Convenio, su implementación y cumplimiento.

En la perspectiva de la futura aplicación de este Convenio en el país, ya se está trabajan-
do en el desarrollo de un plan de acción, que incluirá las principales iniciativas que Chile 
deberá implementar para cumplir los compromisos futuros que el Convenio demanda. En 
este contexto, se evaluará la necesidad de contar con nuevas disposiciones legales y re-
glamentarias asociadas a prohibiciones y regulaciones del uso de mercurio, así como el 
establecimiento de normas.

Además, en diciembre de 2017 finalizó la implementación en Chile del proyecto UNEP/
GEF “Desarrollo de la Evaluación Inicial del Convenio de Minamata en 1mérica Latina y 
el Caribe”, el cual entregó importantes insumos para la etapa de implementación del Con-
venio.

En síntesis, Chile, como país signatario del Convenio, ya se encuentra en buenas con-
diciones para su implementación interna, dado que cuenta con normativas y regulaciones 
asociadas a la gestión y distintos usos del mercurio, que van en línea con lo planteado por el 
Convenio y, adicionalmente, se han seguido dando pasos completamente coherentes con el 
contenido y obligaciones que determina este Convenio. La ratificación por parte de Chile: 
i) impulsará el perfeccionamiento de nuestros diagnósticos y acciones internas; ii) fomen-
tará mejores niveles de protección del medio ambiente y de la salud humana; iii) contribui-
rá al perfeccionamiento de nuestra regulación y al fortalecimiento de las capacidades de 
nuestras instituciones para enfrentar este fenómeno; y iv) permitirá que Chile participe de 
modo activo en las futuras negociaciones, acuerdos y regulaciones que se establezcan al 
interior del Convenio.

Asimismo, y según lo señalado en el Artículo 3 del Convenio, las Partes deben tomar 
medidas para regular de manera más estricta el comercio de mercurio tanto con aquellos 
países que integran el Convenio, como con aquellos que no. De esta forma, las disposicio-
nes del Convenio sobre comercio internacional de mercurio se aplican tanto al comercio 
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entre los Estados Parte como al de un Estado Parte con otro país que no participa del Con-
venio. Ello implica que cualquier país activo en el comercio internacional será sujeto de 
estas disposiciones por el solo hecho de realizar intercambios comerciales con un Estado 
Parte del Convenio, aunque él mismo no lo sea. Chile, como un país abierto al mundo, 
y plenamente inserto en las tendencias globales del comercio y de las regulaciones más 
modernas, comparte los objetivos del Convenio y debe sumarse a estos esfuerzos manco-
munados por controlar y eliminar esta fuente de contaminación.

La ratificación por parte de nuestro país de este Convenio facilita la disposición de 
herramientas para el perfeccionamiento de nuestra institucionalidad, a la vez que entrega 
un potente mensaje a la comunidad internacional respecto del compromiso de Chile con la 
protección de la salud humana y el medio ambiente. Asimismo su ratificación otorgará a 
nuestro país el derecho a voto y a participar e influir activamente en la toma de decisiones 
que se adopten en las Conferencias de Las Partes y en los órganos subsidiarios del Con-
venio, permitiendo a Chile estar en una mejor posición para salvaguardar sus intereses y 
continuar en el camino del desarrollo con sustentabilidad.

En mérito de lo precedentemente expuesto, someto a vuestra consideración el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:
“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, sus-

crito en Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013 y vigente desde el 16 de agosto de 
2017.”.

(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.- Roberto Ampuero Es-
pinoza, Ministro de Relaciones Exteriores.- Felipe Larraín Bascuñan, Ministro de Hacien-
da.- Gonzalo Blumel Mac-Iver, Secretario General de la Presidencia.- Emilio Santelices 
Cuevas, Ministro de Salud.-Baldo Prokurica Prokurica, Ministro de Minería.- Carolina 
Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio Ambiente. 
————————————

1 Afganistán, Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Benín, Bélgica, Bolivia, Botsuana, Brasil, 
Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Chad, China, Costa Rica, Croacia, Cuba, Djibouti, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, EE.UU., Emiratos Árabes Unidos, Finlandia, Francia, Gabán, Gambia, Gana, Guinea, 
Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, ,Islandia, Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, Kuwait, Lao, Lesoto, 
Letonia, Lituania, Liechtenstein, Líbano, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Mauricio, Mauritania, México, Moldavia, 
Mónaco, Mongolia, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Reino 
Unido, República Checa, República Dominicana, Ruanda, Rumania, Saint Cristóbal y Nieves, Samoa, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Siria, Singapur, Sr¡ Lanka, Suazilandia, Suecia, Suiza, Surinam, Tailandia, Togo, Uruguay, Unión Europea, 
Vietnam y Zambia.
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